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INTROD(ICCION GENERAL

Mucho ttempo tuvo que transcurrir antes de que la sociedad entendiera

que el hombre goza de una gran cantidad de derechos que le son inherentes a

su condtción humana y a los cuales tiene el derecho de acceder para

eiercerlos con libertad; pero más tiempo, mucho más tuvo que pasar parq que

la sociedad aceplara y reconociera expresamente que denÍro de todo ese

conglomerado de derechos con que contamos todos los seres humanos, se

encuentra un derecho de vital importancia que, en definifiva, más que

beneficiar al hombre en su carácter individual, beneficia a la socíedad en
general por caunto iustifica y hasta cierto punto legitima su razón de ser,

específicamente en aquellas sociedades cuyo sistema es de corte democrático.

Esfe derecho al que nos referimos se trata der Derecho a la Información.

Efectivamente, la sociedad estuvo cegada ante esta realidad y en

algunos casos mas que ciega estuvo dominada y manipulada por aquellos que

ostentaban el poder y que día con día impedían que la ciudadanía en general

se enterara de lo que ocurría a su alrededor. Fue así como hasta el año de

1948 con la promulgación de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, se reconoce de mqnera abierta y expresa ese derecho que, aunque

presente en todos y cada uno de los hombres, vivía reprimido en el más

absoluto oscurantismo jurídico, €n el más recóndito de los baúles de la

sociedad.

No obstante lo anterior, también debe decirse que la inclusión de este

derecho a la información en el texto de la Declaración (Jniversal de los

Derechos Humanos, adaptada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas el I0 de diciembre de 1948, no es tampoco producto de la casualidad

histórica, sino más bien, fruto de la rendición del hombre ante las

monsÍruosidades que éI misma provocó durante la Segunda Guerra Mundiat y

que de una u otraforma, no tenía más remedio que reparar .

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a Ia Información en Costa Rica

Con esta Declaración Llniversal, se inicia entonces un nuevo camino

por recorrer, pero sobre todo, marca el inicio de unq nueva oportunidad que

el hombre se da a sí mismo para enmendar los errores cometidos durante

muchos años en la historia de la humanidad. Es un punto de ertfrentamiento

entre el aJán del hombre por el poder frente a su vulnerable condición de ser

humano vivo y viviente que lejos de tener derecho a arrancarle la vida o los

derechos a los demás, tomq conciencia de esa vulnerabilidad y reconoce que

las únicas armas con las que cuenta son su vida y su libertad y que ambas

tienen un valor que traspasa todas las fronteras y que a partir de ese

rnomento, deberán ser respetadas, exaltadas, protegidas por la sociedad

misma así como fambién eiercidas plenamente por todos y cada uno de 1os

hombres que habitan el planeta tierra. En ese sentido, en Ia misma

declaración se reconoce en su preámbulo que hasta antes de su promulgación

se habían desconocido y menospreciado los derechos humanos y que ello

había originado actos de barbarie ultrajantes para Ia conciencia de la

humanidad, siendo indispensable entonces frente a ese panorama, el

propiciar las candiciones necesarias para el advenimiento de un nuevo

mundo en el cual los seres humanos se liberaran de su pasado y disfrutaran

de la libertad, la justicia y la paz, dentro de un régimen de Derecho a partir

del cual también se desarrollaran las relaciones de amistad entre todos los

pueblos. Este fue el espíritu que motivó la aparicíón de una normativa

universal que, entre otros derechos, reconoció etcpresamente el derecho a la

información.

Ahora bien, a pesar de que lo ocurrido durante 1948 se constituye en

un pincel para dibuiar los contornos del camino a seguir, específicamente en

materia del derecho a la información tan sólo se trató -en aquél momento- de

un intento que no favoreció de manera inmediata la concretización de lo que

se había exaltado, sino qae se ha debido esperar muchos años mds pqrq que

esas líneas levemente dibujadas tomaran forma, contenido y se llenaran de

2
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El Derccho a la lnformacién en Costa Rica

color; pqra que Ia sociedad introyectara Io ocurrido y se diera cuenta del

nueva derecho que se posaba ante su puerta y que pedía a gritos entrar para

formar parte de esta sociedad.

De este modo, el derecho a la información, no es asumido por igual

en todos los países siendo un ejemplo de ello eI caso de España en donde este

derecho adquirió relevancia constitucional y se materializó en las diversas

actividades de los españoles hasta el año de I97B en el que se pramulga la

Constitución Española que expresamente lo reconoce en su artículo 20.1

inciso d).

sin embargo, el caso de España no es un ejemplo aislado, pues a la

par de él hay otras experiencias con connotaciones similares aunque con

cantenidos diferentes como es el caso de Costa Rica, pequeño país ubicado en

América Central en donde este derecho ha podido ser ejercido en mayor o

menor medida por los costarricenses desde la época de la colonia, gozando

siempre de la aceptacién del gobierno y de las diversas instituciones

estatales, pero a Ia vez, en donde la actual Constitución Política vigente no

lo incluyó expresamente bajo la denominación de derecho a la información.

Es por esta razón que Costa Rica será el contexto geográfico en el cual

se analizará en esta investigación el derecho a Ia información toda vez que es

un país que desde siempre se ha destacado por sus particularidades que lo

han diferenciado del resto de países de América Latina, siendo una de ellas,

sin lugar a dudas, el derecho a la información.

Efectivamente, la realidad costawicense es muy particular pues a

pesar de que la Constitución Política promulgada en 1949, actualmente

vigente, no habla expresamente de que se reconoce y protege el derecho a

comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de

difusión, como sí la hace la Constitución Española en su artículo 20.I.inciso

d), este derecho a la información ha pasado a formar parte del cúmulo de

derechos fundamentales de los costarricenses lo que se ha hecho por vía
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fl D,erucho a la Información en Costa Rica

interpretativa a partir de los diferentes pronunciamientos emitidos en Ia vía

iurisdiccional por la Sala Constitucional; tribunal que tiene por objeto el

garantizar en cosfa Rica la supremacía de las norrnas y principios

constitucionales y del Derecho Internacional o Comunitario vigente en la

República, su unifurme interpretación y aplicación, así como los derechos y

libertades fundamentales consagrados en la constitución o en los

instrumentos internacionales de derechos humanos vigentes en Costa Rica.

Confundamento en lo anterior, la Sala Constitucionql ha dado vida al

derecho a la información y to ha hecho a partir de la interpretación conjunta

de los artículos 28, 29 y 30 de la Constitución Política en relación con los

artículos I3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o mejor

conocida como Pacto de San José dictada en San José de Costa Rica el 22 de

noviembre de 1969 y el artículo 19 del Pacto Internncional de Derechos

Civiles y Políticos de las Naciones (Jnidas del 19 de diciembre de 1966.

Además de estos numerales, podrían intervenir en Ia interpretacién de este

derecho, otros artículos constitucionales o de diversos instrumentos de

dere cho internacional.

Ahora bien, parüendo de la base de que este derecho a la información

le ha sido reconocido a los seres humanos independientemente de que ello se

haya hecho de manera expresa en una legislación concreta -como es el caso

de España-, o bien que se haya extraída por medio de la interpretación a

partir de diferentes normas constitucionales o instrumentos internacionales -

como es el caso de Costa Rica-, lo cierto del caso es que en la actualidad se

está pasando por un momento de crisis que está siendo motivado a su vez, por

los avances tecnológicos y científicos que han convertido a este inmenso

planeta en una aldea sobre Ia cual se observa nuevamente una amenaza

latente contra el derecho a Ia información y su ejercício por parte de los seres

humanos. La sociedad moderna está viviendo el enfrentamiento abierto,

constante y feroz entre aquellos valores alÍruistas que condujeron a la

4
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El Derccho a la Información en Costa Rica

promulgación de la Declaración tJniversal de Derechos Humanos a

mediados de siglo frente a los nuevos valores que se ciernen sobre la

humanidad, los que hacen exaltar una cualidad negativa del ser humano

según la cual se ansía poder, dinero y sobre todo, dominación de unos
respecto de otros; y cual es el arma de esla batalla encubierta?, pues

precisamente el derecho a la información.

Para nadie es un secreto que este derecho tan preciado está

atravesando una de las crisis más di/íciles que ha tenido que librar. ¿y de que

münera se manifiesta?. La crisis del derecho a Ia información se ha visto

favorecida con el avance tecnológico que se dio después de la segunda

Guerra Mundial que permitió la eriminación de las fronteras a la

información y que propició la instauración, de manera acelerada, det

llamado proceso de globalización de la comunicación y de la información.

Este proceso ha ocasionado que, al contrario de lo que ocuTTía antes, ahora

las informaciones lleguen con mayor rapidez a todos los rincones del planeta

y se genere con ello, una fuente inagotable de poder que no sólo se

materializa en uÍilidades económicas muy jugosas, sino principalmente en

cuotas de poder político, social, cultural, elc., que por sus características se

hace muy llamativo, pero que esfá dejando de rado por completo a aquélla

conciencia humanitaria de medio siglo.

Efectivamente, ahora los nuevos avctnces tecnológicos permiten que

una información determinada traspase cualquier fronterq y llegue a todos los

Iugares. Sin duda alguna, esto ha sido sumamenfe positivo porque Ie ha

permitido al hombre darse cuenta de lo que ocuyye en todo el mundo, de

conocer nuevos lugares sin tener que desplazarse de su domicilio, de sentir el

sufrimiento de sus semejantes, de hacer volar su imaginación; pero a la vez,

está ocasionando un efecto cantrario a aquellos valores con los cuales se

exaltó como fueron la potestad de cada ser humano de buscar, recibir y

difundir informaciones por sus propios medios, toda vez que lejos de

5
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El Derccho a la Información en Costa Rica

favorecer la participación activa de los hombres para la satisfacción de estas

facultades, estó saturando al ser humano, Ie está convirtiendo en un mero

receptor de información y a la vez, le esta anulan^do su capacidad de decisión
por cuanto esa información amplia que recibe no Ie está llegando lo nítida e
impecable que se quisiera, lo compreta, veraz y objetiva que aconseja la

teoría doctrinaria sobre el tema. De esta manera, el derecho a la

información empieza a sotfrir una crisis por cuanto sus principios se

tambalean ante la realidad y es precisamente por esa razón que se hace

indispensable conocer de este fenémena y reforzar nuestros sistemas

garantistas del derecho para evitar que se desnaturalice su contenido y

alcances; interés que para los efectos concretos de esta invesfigacién tomó

como objeto de estudio el caso particular de Costa Rica debido a las

características especiales que presenta este derecho en el sistema jurídico de

este pequeño país latinoamericano, en relación con las circunstancias

particulares que han destacado a Costa Rica en el concierto de las naciones

como Ia primera Democracia de América Latina con más de cien años de

vigencia plena y efectiva.

Así las cosas, es preciso que este derecho a la ínformación siga

manteniendo su desglose en un derecho a comunicar informacién y en un

derecho a recibir información, pero a la vez que todos los sujetos puedan

eiercerlo en igualdad de condiciones a través de aquellas potestades de

busqueda, recepción y difusión. En ese sentido, no es posible permitir que los

medios de comunicación continúen ejerciendo el monopolio absoluto de Ia

comunicación y hayan olvidado que su principal función es Ia de ser

instrumentos de interés público para el ejercicio de un derecho de todos los

seres humanos a comunicar información. Pero a su vez, el hombre también

debe tomar conciencia de que su papel dentro de la sociedad no debe ser Io

pasivo que se ha convertido en los últim,os tiempos, sino que debe reactivarse

su interés por participar de manera positiva en la toma de decisiones
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colectivqs y para ello es indispensable que asuma su rol como receptor activo

de las informaciones y no como un instrumento mecánico que una vez

recibida la información ni stquiera se la cuestiona.

De toda esta realidad, no se escapa el ciudadano costarricense a
pesar de que desde siempre en Costa Rica han sobresalido los derechos a

expresctrse, opinar, discutir sobre los asuntos públicos, comunicarse, etc.,
pero que en la actualidad están sufriendo las consecuencias de este debacle

mundial toda vez que elfenómeno ya traspasó lasfronteras nacionales.

De ahí la importancia de esta investigación por cuanto con ella se ha
pretendido hacer un análisis de la realidad que existe en Costa Rica respecto

del Derecho a la Información y demostrar como ésle derecho tan novedoso,

no ha sido concretizado ni delineado perfectamente en Costa Rica, sino que

por el contrario pareciera que se ha utilizado su denominación de manera

indiscriminada sin que previamente se tomara conciencia de lo que implicaba

su contenido, llegándose al extremo de confundir elementos y características

de otros derecha para hacer una mezcla que, aunque siempre ha tendido a

beneficiar al ciudadano, en definitiva no es ni una cosa ni la otra. Sin duda

alguna, la principal razón que ha motivado el surgimiento de criterios

contradictorios tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial, es el hecho de

que Ia Constitución Política no contenga expresamente una noflna en donde

se contemple el derecho a Ia información en un sentido similar al

reconocimiento que hace la Constitución Española. lr{o obstante, parece que

ya ha llegado el momento de cambiar Ia perspectiva y de empezar a redefinir

lo que es el derecho a la información en costa Rica, pero para eso se hacía

indispensable la elaboración de una investigación como la presente, que

poniendo lqs cartas sobre la mesa, facilite la observación del estado actual

de la cuestión. Definitivamenre, sólo en la medida en que se adquiera

conciencia de lo que es en realidad el derecho a la información, de su

contenido y alcances, se podrá iniciar el camino de la redefinición v
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reelaboración doctrinaria y jarisprudencial, pues debe partirse del hecho de

que en Costa Rica, el derecho a la información es una nt¿eya tendenciq de la

docfrina jurídica del que se sabe mlty poco y más fodavía del que se ha

estudiado muy poco hasta el momento.

Ahora bien, para tratar de encausar la investigación hacia el principal

objetivo que ha sido el demostrar el estado actual del derecho a la

información en Costa Rica y de su novedosísima utilización a partir de la

interpretación de la Sala Constitucianal, se ha recurrido al análisis y estudio

del material que arroia los mayores elementos definitorios, cual ha sido
precisamente la iurisprudencia sentada por la Sala Constitucional

costarricense. De este modo, ha sido a partir de los criterios
jurisprudenciales como se ha logrado extraer la verdadera situación del

derecho a la información en Costa Rica, toda vez que son las sentencias las

que aplican en los casos reales el derecho, las que le dan vida y contenido a

los derechas. EI enfoque que se ha estudiado ha sido entonces el que sostiene

el Tribunal Constitucional costawicense, y se ha utilizado la poca doctrina

costarricense que existe sobre fema y que de una u otraforma, ha infentado

delinear con mayor claridad los alcances del derecho, sin que del todo se

haya coweguido por cuanto es une doctrina todavía muy incipiente en cuanto

a este tema. Sin embargo, por esa razón, la técnica empleada en la

investigación siempre partió de la doctrina sentada en España tanto por el

Tribunal Constitucional Español como por la doctrina jurídica especializada

y con fundamento en ello se fue dando explicación a los elementos o

circunstancias que en Costa Rica no parecían tener sentido, pero que a la luz

del modelo español lo adquirieron. Definitivamente, la experiencia española

ha servido de inspiración para intentar rescatar los elementos propios que en

Costa Rica ha asumido el derecho a la información, así como también para

observar sus diferencias y contradicciones.

Dadas las condiciones particulares en que se realizó esta
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investigación, han existido algunas limitaciones. Sin embargo, se ha tratado

por todos los medios de superarlas y de elaborar un trabajo mediante el cual,

de una u otraforma, se pudiera enseñnr al lector, que principalmente será el

costarricense, el verdadero significado, contenido y alcances del derecho a la

información y Ia realidad que sobre el mismo se está dando en Costa Rica.

De este modo, esta investigación pretende ser no sólo una guía

explicativa o un medio pqra aclarar conceplos a ulilizar en una realidad muy

particular como es lq costarricense, sino también ser un conjunto de

reflexiones que parten de la base de que el derecho a la información debe

retomar su papel relevante en la sociedad y la mejor manerq de hacerlo es

mediante el conacimiento pleno y efectivo de su contenido y alcances, de su

significación y su relevante papel en Ia sociedad. A su vez, para el lector que

no sea costarricense, la lectura y comprensión de la investigación se

facilitará con el marco contextual que se ha elaborado y que permite -aunque

sea brevemente- un recorrido doctrinario, normativo y jurisprudencial por el

orde nami ento c o starric ens e.

Para intentar conseguir ese objetivo, se ha dividido el trabajo en dos

grandes partes. En la primera se ha efectuado un análisis sobre los aspectos

generales del derecho a la información y det proceso de comunicación

pública, que ha partido de la teoría y doctrina sentada sobre lo que ha sido y

como se ha regulado ese derecho, incluyéndose lógicamente una breve

referencia histórica de lo que ha sido el derecho en Europa en general y en

España en particular toda vez que la realidad española ha sido el marco

general de referencia. Es precisamente en este punto en concreto en donde se

empieza a analizar el caso particular de Costa Rica, justamente partiendo del

proceso histórico costarricense que supwo un breve análisis de algunas

líneas evolutivas del derecho para llegar finalmente, más adelante en la

investigación, hasta su situación actual. Posteriormente, se enfocará la

atención en el proceso de comunicación pública en general y en la

9
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importancia que revisÍen los medios de comunicación social, analizándose el

derecho a la información en relación los medíos de comunicación, sus

funciones y efectos dentro de la sociedqd, y el acceso del púbtico a los

mismos, especialmente en lo que se refiere a laformación de opinión pública.

En la segundn parte, se ha partido de la base de que esta tnvestigación

podría ser de interés para personas que no son costarricenses y que por ende

no comprenden cual es el sistema imperanle en Costa Rica. Por esa razón, se

hizo un breve recorrido por el proceso histórico constitucional costarricense

hasta llegar a punlos más concretos como son la manera en que estan

divididos los poderes, pcttd concretizar finalmente en un aspecto de gran

relevancia dentro de todo Estado Democrática como es Ia instauración del

Tribunal Constitucional. De esta manera, se describió como funciona en

Costa Rica la jurisdicción constitucional y como se ejerciÍa por los

ciudadanos la defensa de los derechos fundamentales, aspecto que es rnuy

importante por cuanto es precisamente ante el Tribunal Constitucional

costarricense donde se reclama caalquier vulneracién al derecho a la

información.

Una vez ubicada la situación costarricense, se realizó un análisis

exhausfivo y particular del derecho a Ia información, de su naturaleza

jurídica, su contenido esencial, sus elementos característicos, así como sas

Iímites y garantías; análisis que es hecho para el caso concreto de Cosfa Rica

y baio la perspectiva de la realidad costarricense. Esta realidad fue
contrastada en los aspectos más relevantes con Ia experiencia espafiola que

se desprende no sólo de su doctrina jurídica sino también de sxt

iurisprudencia más importante en la materia. En vista de la estrecha relacién

que existe entre derecho a la información y proceso de comunicación pública,

fue indispensable analizar las líneas generales que tiene el proceso de

comunicación pública costarricense, lo relativo a la profesión periodística en

Costa Rica y a los medios de comunicación social.

IO

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la Información en Costa Rica

En esta segunda parte, se pretendió en algunos puntos concretos

encontrar conexiones posibles y puntos similares entre Costa Rica y España,

y en los casos en que se pudo establecer alguna conexión, se aprovechó ta
ocasión para emitir algunas retlexiones personales y sugerencias positivas en
aras de ampliar los campos de proteccién y de aplicación del derecho a la
información dentro de la sociedad humana en general, pero especialmente

dentro del caso de la sociedad costarricense_

l I
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PRIMEM PARTE-:

ASPECTOS GENERALES SOBRE EL DERECHO A LA
INFORMACIÓN Y EL PROCESO DE COMUNTCACIÓN

PÚBLICA
Dadas las dimensiones que comprende un tema tan vasto, amplio y

novedoso como el relativo al derecho a la información, se hace preciso e
indispensable, el d¡vidir los objetivos concretos bajo los cuales será tratado

en este estudio; división que atenderá a dos partes. La primera, que se inicia

en este epígrafe, comprenderá elementos generales del tema. Será en esÍa
primera parte en donde, como primer acercamiento, se analice lo que se ha

entendido y lo que hoy en día se conoce coma derecho a Ia información y
proceso de comunicacién pública. Primera parte que servirá para el caso

concreto, como mqrco teórica y de referencia para la segunda parte, en

donde se analizará en concreto y con detalle, todos los elementos relativos al

derecho a la información, sus características, su naturaleza, elementos y, en

fin, donde se estudie con profundidad, su situación actual dentro del marco de

los derechosfundamentales; estudio que se hará bajo la perspectiva de Costa

Rica pero para el cual se parfe de una base sólida y concreta como la que se

nos ofrece por el ordenamiento español.

Debe advertirse que, dadas las características de generalidad que

reviste esta primera parte, se ha hecho indispensable introducir en ella el

análisis del proceso histórico del derecho a Ia información el que, sin duda

alguna, permitirá comprender con mayor clqridad, no sólo la evolución del

derecho como tal, sino sobre todo explicar su sifuación actual. Esto se ha

considerado muy importante por cuanto, como se verá, el derecho a la

información no siempre ha sido conocido como hoy se esludia, ni tampoco ha

tenido las manifestaciones concretas que se observan actualmente, al mismo
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tiempo que Ia aceptación del m¡smo no ha sido igual en todo el mando, pues

resulta muy evidente que, a pesqr de estar casi en el siglo XXI, todavía hay

muchos países que niegan a sus ciudadanos el acceso y ejercicio de este

derecho.

Como líneas introductorias generales, debe decirse que frente al

proceso tan cambiante en que se encuenfran inmersas nuestras sociedades

actuales, el Derecho como poder ordenador y controlador de la sociedad,

tiene Ia obligación de ajustarse a esos cambios y pennanecer alerta ante las

nuevas circunstancias que se vayan produciendo. Todos estos cambios, a su

vez, generan entre los ciudadanos diferentes reacciones que permiten Ia libre

discusión de los asuntos públicos, discusión que se ve favorecida por el
principio democrático según el cual, todos y cada uno de los ciudadanos

tienen Ia posibilidad de participar en la toma de decisiones colectivas. Sin

embargo, tales fenómenos sociales no son lo que hoy se aprecia por simple

casualidad. Por el contrario, ha quedado detrás toda una lucha de
generaciones enteras de antepasados que tuvieron que enfrenfarse al poder

instituido de absolutistas y totalitarios y defender estos derechos que hoy en

día adquieren el encanto de haber existido siempre, pera que no ha sido así.

Detrás de todo ello sigue existiendo entonces un pasado lúgubre que nos

obliga a continuar luchando y a tomar conciencia de Ia necesidad de

proteger, día con día, todos estos derechos. por ello, la posibilidad de

participar en el proceso democrático, de tomar decisiones colectivas, de

discutir asuntos públicos, son circunstancias que no son dadas de antemano,

sino por las que hay que luchar siempre y parq ello es absolutamente

indispensable y necesaria Ia existencia de otra serie de derechos que los

facilitan, los derechos relativos al ámbito de ta información.

Esta nueva clasificación de derechos relattvos a ese ámbito ha dado en

Ilamarse "derecho a Ia información" y dentro de ella se ubican básicamente

el derecho a comunicqr información así como el derecho a recibir
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información '. La importancia que revisten tales derechos en la sociedad

actual es extraordinnria, pero lo es más el poder que encierran dentro de sí:
poder que puede ir dirigido tanto a ciudadanos como a gobernantes, tanto a
pobres como a ricos, tanto a ilustres como a ignorantes; poder que bien
utilizado facilita el desawollo social, pero que cuando es mal encausado
podría avasallar a las masas y reducir a los ciudadanos a ftieros

espectadores de un campo de batalla en el que se enfrentarían quienes desean

doblegar nuevamenfe a la humanidad a su antojo para regresar a épocas

despéticas y de crueldad.

Por tales razones, se hace indispensable tomar conciencia de la
importancia de este derecho así como fambién comprender los alcances que

en nuestras sociedades puede producir el buen o mal uso que se haga de la

información. Actualmente, el avance tecnológico ha propiciado que la

informacién llegue casi instantáneamente a cualquier punto del planeta pero

ello a la vez genera el peligro de que las colectividades puedan ser

manipuladas o peor aún, desinformadas Io que sin duda alguna nos llevaría a
pensar más en una sociedad de la desinformación, antes que de la

información. Las consecuencias de ta desinformación son aterradoras, pues

una sociedad desinformada no puede ejercer la soberanía ni mucho menos

podrá participar en Ia toma de decisiones. A su vez, una sociedad manipulada

no sería una sociedad libre. Por esas razones, "es preciso que el acceso a la

información esté asegurado a todos, no a unos pocos; que la información

transmitida sea veraz y que la posibilidad de transmitirla no sea monopolio o

patrimonio de unos privilegiados. De ahí et interés creciente en Ia regulación

del derecho de información y de Ia garantía del derecho a ser informado,

porque está en juego no sólo el interés civil de los individuos en no ser

Algunos autores como lgnacio Vlllaverde Menéndez en su obra Estado Democrático e
lfformagión: el dergcho a ser informado v la constitución EspfñotálE-1g7g,]iñiá
General del Principado de Asturias, oviedo, tss+f oesglosan a su vez esta
clasificación, y este autor específicamente ubica dentro del derecho a recibir
información categorías adicionales como sería la del derecho a ser informado.
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engañados con falsas informaciones, sino también, y sobre todo, el inrerés

político de todos y cada uno de los individuos en poder formarse de menera

adecuada una opinión sobre cualqaier asunto que repercuta en su condición
de ciudadqno; en suma, está en juego la propia esencia de la democracia" 2

Qos destacados son del original).

A slt vez, "con el fascinante y arrollador avance de la tecnología, los
ciudadanos de las naciones democráticas han multiplicado las posibilidades

de buscar, recibir y difundtr informacíones. Por el contrario, en las naciones
privadas de los derechos humanos esenciales esas posibitidades son casi

nulas. Así es como la <<televísión integrada>> (teléfono, computadora,

televisor), el fax o telefacsímil, la <<imagen virtual>>, los satélites, las antenas

parabólicas, la televisión por cable, Ias computadoras, la fibra óptica, las
redes de transmisión de datos como Internet, tas fotocopiadoras y las

impresoras léser, los <<microchips>> en las bandas magnéticas, el teléfono por

cable o celular, y hasta el humilde radio de transistores, han convertido a

nuestro planeta en una aldea, parafraseando a Marshal McLuhan, y han

puesto cada vez más la información, la educación y la cultura al alcance de

las poblaciones. Sin embargo, la concentracién de medios en pocas manos y

el control de Ia información, por variadas razones, podrían conspirar contra

esa aspiración de recibir toda clase de informaciones', 3.

Frente a este panorama, no queda más que iniciar el camino de Ia

concientización ciudadana sobre el signfficado y alcances de este derecho

toda vez que, sólo en Ia medida en que se conozca y se valore, se podrá

parücipar efectivamente en la toma de decisiones colectivas, pero sobre todo,

se podrá tomar conciencia de hacia donde se dirigen nuestras sociedades y

cual será el mejor camino que le queda a los hombres por enrumbar, siempre

al lado, por supuesto de las nuevas tecnologías de Ia información que nos

Vjllaverde Menéndez, lgnacio. Estado democrático".., Op. Cit., p.16.
Villalobos Quirós, Enrique. El Derecho a la InformaciónlE¿itóriat Universidad Estatal a

Distancia. San José, 1992, p.4-5.
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acompañarán durante mucho tiempo y respecto de las cuales no podremos

aislarnos.
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CAPITULO I: GENERALIDADES SOBRE EL DERECHO

A LA INFORMACIÓN

El derecho a la informacién, bajo el prisma a través del cual hoy en
día lo concebimos, y tomándolo como la base de Io que llegará a ser en un

futuro fal vez no muy lejano, €s, sin duda alguna un concepto muy diJícit de
definir, visualizar y conceptualizar, pero sobre todo de enmarcar, dada la
diversidad de contenidos que puede contemplar y, en especial, la realidad

social dentro de Ia cual se pretende su ubicación. En principio, debe decirse

que el concepto "derecho a la información" es bastante general y pretende

englobar una realidad visible en nuestra era: la reqlidad de la información;

realidad que es cambiante día con día, que avanza a pc¿sos agigantados y

respecto de Ia cual, el derecho, como forma de organización social, se queda

rezagado a pesar de que sas principios inspiradores Ie dictan el deber de

ajustarse a ese realidad. sin embargo, que es lo que sucede en este caso

concreto ?, pot qué razón la realidad sacial está avanzando más rápidamente

en materia de información que el derecho ?, por qué motivo el derecho no

puede abarcar todo el proceso comunicativo actual en su conjunto ?. Estos y

otros muchos cuestionamientos relativos a este tema, intentarán ser, al menos,

formulados en el presenfe estudio, toda vez que, dadas las condiciones

actuales, pareciera imposible encontrar soluciones unívocas que, tanto para

el caso europeo en generql, como para el de Costa Rica en particular, definan

de modo claro y preciso, el método o camino a seguir en esta materia.

En el caso concreto de cosÍa Rica, como se verá más adelante, la

situación se hace més dificil pues, al contrario de Españe, no existe un

reconocimiento expreso en Ia Constitución Política del derecho a la

información como si se obserya en el artículo 20 punto I inciso d) de ta

Constitución Española. Sin embargo, como también se analizará, ello no

ha sido impedimento alguno pqra que en Costa Rica se reconozca la
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existencia de este derecho en beneficio de ros ciudadanos y se permita su
ejercicio.

Pero antes de hacer cualquier análisis, es indispensable comenzar por

definir los términos que serán utilizados y respecto de los cuales es preciso

maneiar un concepto lo más claro y unívoco posible, como se intentará dar a
continuación.

I. Conceptualizaciones como panto de partida

Para poder realizar el análisis sobre un tema tan complejo como el
presente, es necesario partir de muchos conceptos básicos que servirán como

marco teórico sobre el cual se fundamentará este trabajo, sin menoscabo de
que dentro del desarrollo del mismo, se continúen dando otras definiciones y

conceptos que sean necesarios para una mejor comprensión det tema bajo
análisis. Dentro de esos términos básicos por definir se encuentran:

información, opinión pública, pluralismo, Derecho a Ia información y

Derecho de la información, derechos fundamentales, derechos humanos y

libertades públicas, entre atros. Por su importancia, se trqtarán uno a uno de

seguido.

1) Qué signffica "Informacién"

En primer lugar y coma punto de partida, resulta oportuno y necesario

definir o al menos delimitar lo que significa el concepto de ,,Información,';

concepto que arroja nociones diferentes de acuerdo con la perspectiva bajo

Ia cual se mire.

Como una primera aproximación, debe destacarse que en la dogmática

liberal, la propia del Estado Liberal, la información no tenía valor jurídico,

toda vez que la garantía recaía en el acto mediante el cual se difundía la

información y no en la informacién misme, siendo Ia información vista como

una simple mercancía con valor económico pero sin relevancia jurídica. Por
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otra parte, para la dogmática del Estado Democrático, Ia cuestión cambia
pues ahora, "la noción de información es acreedora de una atención
particular por su importancia para la participación del ciudadano en el
control y crítica de los <<asuntos públicos>>. Ya no sólo se protege su difusión,

también se protege Ia información misme, en tanto mewaje cuya circulación
con otros mensaies forrna un proceso de comunicación consustancial a toda
democracia" 4. Ahora bien, Ia forma coma cada una de estas doctrinas
percibe la información, no nos permite manejar el contenido y alcances del
concepto de la manera en que nos interesa para el presente trabajo y por
ende, se citan por el valor histórico que representan.

Baio perspectivas diferentes a las citadas anteriormente, y como un
acercamiento inicial ol contenido propiamente conceptual det término
"información", resulta conveniente transcribir et significado dado al término

por la Real Academia de la Lengua Española, para la cual información es la:
"Acción y efecto de informar o informarse. comunicación o
adquisicién de conocimientos que permiten ampliar o precisar
los que se poseen sobre una materia determinada', 5.

Por otra parte, desde otro punto de vista diferente, también se ha

dicho que,

"La información se configura como un proceso de
comunicación que establece una relación entre dos tétminos -
emisor y receptor- a través de un medio que transmite un
contenido determinado ". 6

Dada la importancia que el término ha ido adquiriendo en nuesÍras

sociedades actuales, se han ido canformando diferentes definiciones y

Mllaverde l\rlenéndez, lgnacio. L9S dglechos del púbfico. Ef derecho a recÍbÍr Ínformación del
a{icglo 29.1.d) de ta Constitución Española Oe ti
1995, p.32-33.

Dicci.qnaio dela Lenoue.Española . Real Academia Española, Editorial Espasa Calpe, S.A.,
Vigésima Primera Edición, Madrid, 1992, p.'1164.

Nueva-Enciclopedia Jurídica. Editorial Francisco seix, s.A., Tomo Xll, Barcelona, 1977,
p.537.
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concepciones del mismo de acuerdo a los diferentes criterios bajo los cuales
quiera verse y por ello no existe un concepto unívoco de lo que signffica,
razón por la cual es muy común encontrar tantas definiciones diferentes casi
como personas existen- Así para algunos:

"Información viene der latín <<Informatio>> derivqdo a s,t vez
de <dnformatum>¿ participio der verbo informo, que signi/ica
dar forma, bosquejar, y también presentar, enseñar, instruir-
En su origen, información equivare o creación, formación,
instrucción, enseñanza, educación, acepción que recoge todavía
el diccionario de la Rear Academia de ta Lingua. Así pues en
ese sentido originario, información significa Íanto clasificación
y ordenacién de símbolos como organización de un sistema,, T.

Para otros, en un lenguaje corriente puede significar la reunión y
acumulación de datos o de hechos y su posterior transmisión; en tanto que,
para los iuristas podría significar un proceso de indagación, comprobación y
relato de un hecho o suceso determinado que interese pqrct los efectos
jurídicos que se quiera.

como se puede ver y sin lugar a dudas, se está frente a un vocablo
plurisignificativo, pero sigamos transcribiendo definiciones que permitan

determinar de la mejor manera posíble lo que debe entenderse por
"información" pues como se verá las hay de todo tipo: desde Io corriente del
lenguaie cotidiano hasta lo cientffico en donde también ha sido utilizada la
palabra información para aplicarla en nuevas teorías cibernéticas.

Así las cosas, debe decirse que en un sentido amplio, puede referirse a

Ia transmisión de conocimientos sobre hechos determinados los cuales

pueden ser precisamente, y en un sentido estricto, la transmisién de

noticias; transmisión que en todo caso e independientemente de laforma bajo

Ia cual se manffiesten, siempre estará dirigida al público:

"la información colectiva desigrn la acción y ras modalidades

Romano, Vicente. Intro.duq:ión al Periodismo. Infgrmación v Conciencia. Editorial Teide,
Barcelona, 1994, pá9. g.
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de la difinión en el público, bajo lasformas más apropiadas, de
los elementos de conocimiento y de juicio o de opiniói." I

A su vez, otros sectores doctrinarios son del criterio de que:

" <<Información>> es el término que designa urn actividad que
se realiza mediante diferentes técnicas y que comprende,
además de la difusión de sucesos o noticias, la de comeitorio, u
opiniones. Esta noctón de información permite estqblecer una
distinción entre <<informaciones>> propiamente dichas y
<<opiniones¿ distinción de gran importancia, en Ia regulación
concreta de Ia actividad, para determinar límites o
re sponsabilidades específicas,, e .

Efectivamente esa distinción anunciada en tal criterio es de gran
importancia pues es precisamente el núcleo medular que permite diferenciar
Io que es el derecho a la información de ta libertad de expresión, como se
analiz ará op or tunam e n t e.

Por su parte, otros se ínclinarán por definir el concepto de información

diciendo que:

"Información es todo mensaje dirigido al público, estructurado
y dfundido públicamente can objeto de determinar a éste en sus
actos y obras total o parcialmente, por medio del libre
convencimíento o de Ia presión colectiva ejercida con fuerzas
ideológicas, a través del conocimiento y lavoluntad,, 10.

También, dentro de esta mult¡tud de definiciones dadas sobre el

término y que están siendo transcritas en este epígrafe, interesa qnotar la

opinión vertida por Vicente Romano, para quien el concepto general de

info rmaci ón e s fá referido :

"a la trqnsmisión de contenidos de conciencia de unos hombres

E

9

1 0

Tenou,.Femand. La Información. o¡kos-tau, s.A. Edíciones, Barcelona, 1970, pág. 11.
saavedra López, Modesto-. La libe¡ted- de expresión en el Estado de Dereého] Entre la
- glgpEl]elgeldeeL EditorialAriel, S.A., nircelona¡gAZ, p. eO
Dovifat, EmÍf. Polítíca-de la lnformación l. Ediciones Universidad de Navana S.A.,

Pamplona, 1980, p.23.
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o grupos de hombres e otros" 11.

Y decimos que es interesante hacer mención acá de esm

conceptualización por cuanto, a pesar de que lafrase parece ser muy simple e

insigntficante, lo cierto del caso es que encierra dentro de sus pocas palabras

una gran realidad y es precisamente el hecho de que, en nuestro criterio, el

hombre no puede transmitir mejor información que la de su propia

experiencia, que Ia de aquellos hechos o circunstancias de la vida que le

crean conciencia sobre su realidad, que le hacen madurar y sobre todo, le

dan experiencia que, una vez compartida con otros seres humanos, permite el

desarrollo de nuestras sociedades.

Por otra parte, también diferentes organizaciones de interés mundial

han intentado definir el término y entre ellas debe citarse a la Comisión

Internacional de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y Ia

Cultura (UNESCO), la que define información como:

"Acopiar, almacenar, someter a tratamiento y difundir las
noticias, datos, opiniones, comentarios y mensajes necesgrios
para entender de un modo inteligente las situaciones
individuales, colectivas, nacionales e internaciortales y para
estar en condiciones de tomar las medidas pertinentes" 12.

De igual manera y dado el interés de transcribir diferentes

concepciones sobre el lérmino que nos permitan valorar y escoger la que

mejor nos convenga, resulta interesante desplazarse hasta la "Teoría de la

Información" para comprender el signtJtcado de la palabra información. En

ese sentido se ha dicho que:

"basándose en las estadísticas de Ia probabilidad, esta teoría
concibe la información como lo opuesto a la incerfidumbre. L.a
cantidad de información se define entonces como el grado de
reducción en Ia incertidumbre producida al transmitir

12
Romano, Vícente. Op.Cit", p. 10.
Tomado de lbidem, p. 10.
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mewajes. Las probabilidades que estudia esta leoría son las

frecuentes de los signos o sus medidas Los signos, sufrecuencia
y fiabilidad, así como la cantidad de información que
contienen, se contemplan con independencia de su contenido,
significado y valor. Por consiguiente, en el senftdo de la teoría
de la probabilidad, información es la medida de la
incertidumbre de que se de un acontecimiento. En este sentido,
la información, llamada también contenido informativo, está
tanto mayor cuanto mayor see la incertidumbre del
acantecimiento que se da entre la cantidad de acontecimientos
posibles. Desde el punto de visfa de Ia teoría de la información
en lq realización de acontecimientos se trqta de signos
(elementos de noticias), tomados de rma fuente (fuente de
información o de noticias) y elegidos entre un repertorio de
signos (alfabeto, conjunto de noticias). lJn emisor cambia su

fo*o estática (perforaciones en cinta, signos impresos, etc.) en

forma dinamica de señales, siendo observadas o recibidas así
por un receptor" 13.

Ahora bien, de las transcripciones efectuadas se deduce una clara

dificultad y confusión sobre lo que en realidad puede significar el término

"información" dada la relatividad que va unida a la perspectiva o

circunstancias bajo las cuales se mire. Sin embargo, de todas fo*ras y para

ir zanjando el tema, puede decirse que, en términos generales,

necesariamente al hablarse de "información" implicará hacer referencia a

la posibilidad de tener conocimiento de determinados hechos o

acontecimientos, conocimiento que será móvil y variante puesto que está

vinculado con la actividad social del ser humano. En todo caso,

independientemente de todas las concepciones existentes o que puedan existir

sobre el tema, lo cierto es que "en nuestros días la información es Ia materia

prima de Ia praducción industrial y del enriquecimiento de la sociedad. Es, a

su vez, un componente vital en la toma de decisiones. Todos los ciudadanos

reciben diariamente datos e informaciones, de toda índole, indispensables

Romano, Vicente. Op. Cit-, p.15.
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para su vida en sociedad. No se concibe la vida en libertad y democracia sin

ese elemento vital para desawollarla: la información. A su vez, el siglo XXI se

caracterizará por un mayor acceso a la información en todos los órdenes de

la vida y será el propio interesado quien cada vez más la consiga por sí

mismo, sin intermediarios" 14. De esto mqnera, si la información

necesariamente implica conocimiento y éste a su vez, implica posibilidad de

que el ser humano se integre mejor en la sociedad y participe más

activamente de sus derechos y deberes de ciudadano, se hace indispensable

entonces tomar conciencia de ello y asumir nuestra responsabilidad dentro de

este proceso.

Por otra parte, también ha de tomarse en cuenta que la información

implica síempre acción y por eIIo se Ie ha considerado como un proceso

activo que requiere ser emitido desde alguna parte, ir dirigido a un receptor y

producir en éste un efecto- Precisamente, a este proceso que abarca desde la

emisión hasta la recepción de información, es lo que se ha llamado "proceso

informativo" y es un elemento social de fundamental importancia que está

presente en todas las sociedades modernas y que, por sus implicaciones

prácticas, justifica el creciente interés mundial que se ha desatado en torno

al derecho a la información.

Para comprender lo anterior, debe tomarse como punto de partida a la

sociedad, compuesla por la sutwt de ciudadanos que son individuos titulares

de derechos y libertades civiles y políticas; sociedad que en definitiva es una

colectividad compuesta por generaciones vivas así como creativas, las que

están llamadas a ejercer Ia soberanía. Tal colectividad para mantener su

existencia y para su correcto funcionamiento, requiere necesqriamente de la

participación democrática, la que sólo se dará a partir del momento en que

todos los ciudadanos se encuentren bien informados, pues sólo en la medida

en la que los individuos manejen la información sobre los temas que sean del

Villalobos Quirós, Enrique. El Derecho a ..., Op-Cit", p.3.
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interés público y general, podrán participar activamente en la toma de

decisiones y en la organización de esa sociedad. Pero, por qué razón se

afirma esto ?, pues la respuesta es simple, y se encuentra precisamente en el

hecho de que "toda actividad informativa se realiza en público, ha de

difundirse entre el público, tiene que adaptarse más o menos a las cowientes

públicas y sufrir transformaciones al pasar por el púbtico. El auténtico

elemento de Ia informacién es hacer público un mensaje, llegar y penetrar en

él exige arte y sabiduría por parte de la personalidad informativa..., la

Información se quedaría en opinión no aceptada, en voluntad stn articular, si

no impeliese a los receptores a actuar y obrar. Debe, pues, aumentar la

credibilidad, la certeza de algo, de modo que sea tan convincente que quede

<gor encima de cualquier testimonio>>.:.., todas las actuaciones informativas

eficaces deben sus efectos a dos medios: o bien al poder de la libre

convicción o al de la presión colectiva...., el peso decisivo de toda

información radica en la capacidad del informador para influir públicamente

en el conocimiento y Ia voluntad de las gentes, de forma que su influjo se

manifieste realmente en las actuaciones y obras de sus receptores efectivos"
15 

¡los destacados son del original).

De este modo, frente a la importancia que adquiere la información en

la sociedad actual, y vista su amplia aplicación práctica como su influencia

sobre los ciudadanos, surge la necesidad de proteger a la ciudadanía de tal

influio y canalizar fal protección especfficamente en cuanto a su derecho a

estar informados así como de garantizarles su acceso a dicha información,

siendo a partir de ahí cuando se crean las bases de lo que hoy se conoce

como el derecho a la información.

Tanto el principio democrático según el cual el pueblo es el titular de

la saberanía, como la información en sí misma, forman unafusión que no se

agota con el hecho de que todos puedan estar informados, sino que por el

Dovífat, Emil. Op. Cit.. p.24-25.
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contrario como ya se ha dicho, se hace preciso proteger y propiciar el

acceso a la información de manera que esté asegurado para todos, que la

información transmilida sea veraz, que Ia transmisión de la misma no sea un

monopolio de sectores privilegiados y que exista ta posibilidad de que cada

individuo eliia con libertad Ia informacién que desea recibir. Todas esas

circunstancias unidas al sistema democrático, exigen que tanto la

información como el proceso de comunicación pública, deban de ser libres y

cuenten con el reconocimiento y respeto del Estado para su desenvolvimiento

y ejercicio por parte de los ciudadanos. Surge enfonces, a partir de la

información y de la posibilidad de manejo de la misma por parte de los

ciudadanos, el concepto de opinión y más propiamente el de opinión pública,

así como también el concepto de pluralismo, los que serán analizados de

seguido.

2) Opinión Públicay Pluralismo

Para comprender lo que significa opinión pública es preciso iniciar

diciendo que "la opinión, o juicio comunicado, surge de la valoración de

un hecho por una idea o, lo que es equivalente, de la subsunción de un

hecho en una idea. De ese correcto proceso deductivo se obtiene la

opinión, que posee una estructura silogística. La opinión deducida supone

una situación mental equidistante entre la certeza y la duda, pues ni posee

la verdad objetiva que debe ser rutfural de los hechos que constittryen la

noticia, ni el individuo la siente como absoluta, como oculve en el caso de

algunas ideas. Tampoco supone una duda, porque la opinión es

precisamente Ia superación mental de la duda, aunque sin alcanzar la

certeza, pues el sujeto tiene, cuando emite la opinión, la única certezq de

su provisionalidad. La opinión es la superación de la duda, y la certeza la

superación de la opinión. Son distintos estados de entendimiento respecto

a la realidad, en los que la duda se encuentra en acto más imperfecto
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respecto de la verdad que la opinión, y la certeza se define como la plena

conformidad del entendimiento humano con la realidad. Se extrae de lo

anterior el carácter relativo y plural que tienen las opiniones, puesto que

todas tíenen la misma categoría de probabilidad, pero ninguna de

verdad". t6

Por su parte, el concepto de opinión pública nace de un público,

entendido como colectividad de ciudadanos, que quiere pensar y que piensa.

Es un concepto ambiguo, ambivalente que se caracteriza por ser un proceso

abierto, dialéctico, contradictorio y que viene a ser, en términos muy

generales, lo que en un momento determinado un grupo determinado piensa

sobre algo, pudiendo ser ese "algo" precisamenfe alguna información de las

que han sido difundidas. A partir de lo anterior y bajo unq perspectiva

parcializada, la opinión pública parte de las opiniones individuales y

personales que al irse juntando entre sí, originan una opinión más grande y

general que será precisamente esa opinión pública de que se ha venido

hablando y que se encuentra inmersa en un complejo sistema abierto en el

que constantemente se lawan mensajes y éstos fluyen; sin embargo, la

realidad podría ser diferente puesto que también se puede observar el

proceso desde otro punto de vista: "la opinión pública, esté o no contrastada,

intenta imponer siempre la convicción de que equivale a la suma de las

opiniones individuales y para ello se sirve de las técnicas de los sondeos que

trasladan la creencia de una objetividad total a través de un lenguaje de

cifras y porcentajes y con el apoyo de la más sutil de las subjetividades.' /os

editoriales. Los sondeos legitiman así la opinión pública y la convierten en

<<opínión democrática>>. El triunfo de la opinión pública y de los medios de

comunicación, legitimados y sacralizados por los sondeos, se intenta

presentar como la apoteosis del auténtico sentir social y político, aunque

Desantes Guanter, José María y otros. Derecho de la Información (ll). Los mensaies
informativos. Editorial Colex, Madrid, 1994, p.102.
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pudiese ocurrir que todo se redujese al espejisma de una realidadvirtual" 17

Desde otro punto de vista, Ia opinión pública es el "sentir general

que se manifiesta coincidente, en amplios sectores, acerca de muy diversos

asuntos y por muy distintos medios: el comentaria en los círculos

particulares, en las reuniones, manifestaciones y asambleas; en la prensa,

la radio, la televisión y los demás órganos de publicidad y de las

relaciones sociales..., es el reflejo de actitud más o menos intelectual de

una porción considerable de la población de un lugar, tewitorio o país, e

incluso del mundo entero (en guerras o conflictos generales), acerca de

determinadas proposiciones o hechos"Is .

Para comprender mejor lo que significa este concepto tan complejo,

se ha ideado una teoría según la cual Ia opinión pública es una cascada

con varios escalones y que es aplicable a cualquier sociedqd Ie. En el

primer escalón superior se ubican los poderes privados o super.poderes

quienes a su vez se subdividen en diferentes grados y dentro de los cuales

se podría ubicar a la lglesia Catélica, el sector bancario, el ejército, etc.

Son poderes no institucionalizados. En el segundo escalón hacia abajo,

saltando en la cascada, se encuentra al poder político y dentro de éste se

ubicq al gobierno del Estado, a los partidos políticos, sindicatos,

organizaciones empresariales, ayuntamientos, etc. Son poderes formales.

En el tercer escalón hacia abajo se ubica a los medios de comunicación de

masqs en términos generales, sin especificar en ninguno en concreto. En el

cuarto escalón hqcia abajo estarían los líderes de opinión que son los

difusores de opinión y en este punto se observan a deferminadas personas

1 7 Núñez Encabo, Manuel. La ambivalencia de los medios de comunicación. Poderes y
Contrapoderesen@Edi tor ia |Sis tema.Co|ecciónPo| i te ia,
Madrid, 1996, p.222.

Gabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Editorial Heliasta,
Buenos Aires, Tomo V, 1981, p.682.

Esta opinión fue vertida por el Profesor Manuel Alcaraz Ramos al impartir el curso de
"Procesos Políticos y Procesos Informativos en el Estado Actual" en el programa de
Doctorado en Transformaciones Políticas y Cambio Constitucional de la Universidad de
Alicante durante el curso leclívo de 1996-1997.

1 8

1 9
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que influyen más sobre los otros. En el quinto escalón hacia abajo se

encuentra el coniunto de ciudadanos y dentro de éstos al ciudadano en

particular- Ahora bien, comofunciona esta cascada?, pues la respuesta es

simple. No todoflujo informativo viene estrictamente y en orden del primer

escalón hacia los escalones inferiores, sino que bien puede iniciarse en

cualquier punto de la cascada y a partir de ahí empieza a descender. por

ejempla, podría ponerse en marcha en los medios de comunicación de

masas cuando un periodista descubre que un político ha cometido un delüo

y a partir de ahí se inicia el descenso. Esta cascada no es un bloque en

donde tado tiene que pasar por todos los escalones, por el contrario,

pueden darse informaciones que salten escalones y aunque Io normal en

cualquier caseada es que sea descendente, en este caso bien podría

suceder que se estanque en cualquier nivel y posteriormente baje. Det

mismo modo, podría darse el caso de que se dieran los flujos ascendentes

como puede ser Ltna manifestación de ciudadanos que jefeados por los

líderes de opinión lleguen o los medios de comunicación y ahí se comunica

y se inicia otra vez el descewo ocasionando reqcciones en cadena. De lo

que se trata es de que la información ingrese a la cascada y una vez

dentro, que circule y que la opinión pública incorpore esa realidad. Et

objetivo de tal "incorporación" es lafijación de la agenda política, sea, la

concreción de prioridades políticas que a Ia vez ocasionan que el

ciudadano se acuerde constantemente de esa información y en esa medida,

su opinión le permite participar activamente en el proceso político y en Ia

toma de decisiones. Por el contrario, cuando no se logra conseguir la

circulación de Ia información, Ia misma entra en lo que se ha dado en

llamar la "espiral del silencio" y ello originq que la información se olvide

y desaparezca de la realidad comunicativa y por ende, de la realidad

política. Como se observa entonces, la opinión pública siempre será un

proceso abierto que no sólo dependerá de ciertos sectores saciales sino
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también de circunstancias determinadas. Sin embargo, es necesario

anotqr que si bien la libertad de expresión permite formalmente que el

sistema funcione evitando que haya unidireccional¡dad de mensajes,

también es lo cierto que en las sociedades actuales, no todos los individuos

están en igualdad de condiciones para conseguir materialmente la

incorporación de cosas en ese proceso de opinión pública y por ende,

tampoco alcanzan la libertad de expresión. Debe reconocerse como una

realidad Ia existencia de desigualdades sociales que se traducen en el

silencio de muchos sectores sociales que no están en condiciones de

incorporarse en la opinión pública no porque no haya acceso sino más

bien por cuanto el acceso es desigual. Pero esta desigualdad, no sólo se

observará en la posibilidad de ejercer la libertad de expresión, sino que

también se notará en cuanto al acceso a la libertad de información.

A partir de lo anterior entonces, se deduce la necesidad de que en

un sistema democrático todas las opiniones, tanfo colectivas como

personales o individuales y no sólo las de ciertos sectores sociales, tengan

acceso al proceso informativo y a la opinión pública en igualdad de

condiciones, así como también garantizar que las mismas no sean

manipuladas, pues de la unión de todas ellas surgirá Ia opinión pública

que acabará formando la voluntad política de la colectividad y más tarde

la del propio Estado, y así esa opinión pública es imposibilitada o se

encuentra manipulada, todo eI proceso estará viciado. Por esa razón, en

la medida en que Ltna colectividad se encuentre desinformada o

erróneamente informada, no podrá ejercer la soberanía y con ello se

producen vicios en todo el proceso democrático. De igual manera, la

sustracción de información lesionará el derecho que tiene la colectividad a

ser informada y con ello la capacidad de participación en comunidad. En

relación con lo anterior, es interesante anotar que en la actualidad "es Lrn

hecho que el influjo de la opinión pública, especialmente en el campo
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político, se ha convertido en uno de los factores que más repercusiones

tiene en el desarrollo de la democracia, que con frecuencia condiciona la

toma de decisiones de los poderes públicos y sir-ve para legitimar o

deslegüimar su gestión" 20 .

Con fundamento en Io dicho, se arriba a una importante

conclusión, cual es que la libertad de información se ha hecho acreedora

de una función de carácter institucional Ia que consiste precisamente en Ia

formación de esa opinión pública. Pero no será cualquier tipo de opinión

pública la que interese formarse, sino que debe ser la que mejor garantice

Ia participación ciudadana, y por ello debe tratarse de una opinión pública

que sea libre y plural, la que precisamente es la propia de un Estado

Democrótico 2t 
; opinión púbtica que requiere estar dirigida a asuntos de

interés público y no encausada hacia la vida privada de las personas pues

es obvio que a la colectividad no le interesan los problemas particulares,

sino los que le afecten directamente en su visión de conjunto. Surge aquí

otro concepto que resulta ser mlty interesante y que es un principio que

debe caracterizar a cualquier sociedad que se dice ser de corte

democrático, cual es el principio del pluralismo.

EI pluralismo es, en términos generales, el sistema por el cual se

acepla o reconoce la pluralidad de doctrinas o métodos en materia

política, económica, etc. significa multitud, y gran número o el mayor

número de cosas que existan por mayoría 22; es 'filosóficamente, la

doctrina que sostiene la existencia de múltiples principios, esencias, seres,

Núñez Encabo, Manuel. "La ambivalencia de los medios de comunicación. Poderes y
Contrapoderes" en Op. Cit., p.218.

En este sentido y dada la importancia que reviste el concepto de opinión pública, resulta
oportuno transcribir el criterio que al respecto tiene el Tribunal Constitucional Español,
el gue considera gue: "Para gue el ciudadano pueda formar libremente sus opiniones y
participar de modo responsable en los asuntos públicos, ha de ser también informado
ampliamente de modo que pueda ponderar opiniones diversas e incluso
contrapuestas... La información entraña el reconocimiento y la garantía de una
institución política fundamental, que es la opinión pública, indisolublemente ligada con
el pluralismo político." Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.159/86 de 12
de diciembre de 1986.

Ver Diccionario de la Lengua Española, Op.Cit., p.1627"

20

3I
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dominios yformas irreductibles y equivalentes. Se contrapone al monismo"
tt, prro es precisamente esa característica de multiplicidad la que favorece

al individuo puesto que le permite recibir mqyores infotrmaciones además

de diversas entre sí y a partir de ellas podrá elaborar su propia opinión.

EI término "pluralismo" puede motivar confusiones dependiendo

de la perspectiva bajo la cual se observe ya que podría tratarse de

pluralismo de fuentes de información como también podría referirse al

pluralismo de opiniones, pensamienfos e informaciones. Sin embargo,

independientemente de la dogmática bajo la cual se mire, para nuestros

efectos su conceptualización será muy simple y para ello deberá partirse

del hecho de que todos los ciudadanos tendrán la posibilidad no sólo de

comunicar informacién sino también de recibirla, y ello implica, ni más ni

menos que la apertura del sistema democrático para que el ejercicio de

tales derechos se de en condiciones de igualdad y así puedan existir

diversidad de fuentes de información como también diversidad de

opiniones e informaciones que acceden a ese proceso de comunicación

pública. Tales circunstancias dan origen a la garantía del pluralismo. EI

pluralismo implicará, a su vez, no sólo la apertura del proceso de

comunicación pública para cualquiera, sino también Ia existencia de una

pluralidad de mensajes, de opiniones, de informaciones y de fuentes de

informacíón dentro de ese proceso, asegurándose con ello, en definitiva,

la posibilidad para el ciudadano de elegir libremente entre todas las

opciones que tiene a su alcance. Cuando no se da esta garantía del

pluralismo, el individuo no tendrá diversidad para elegir, sino que estará

sujeto a lo único que exista y aún cuando puedan haber diversas fuentes e

informaciones, podría ser que el mensaje emitido por todas ellas sea el

mismo, lo que sin duda alguna condiciona sus posibilidades reales de

elección.

Cabanellas, Guil lermo. Op, Cit., p.278.
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3) Qué es el $Derecho de Ia Informocíón" y el "Derecho a la Información"

Frente a la importancia que, a partir de lo anterior, adquiere la

información, se hace necesario crear instrumentos jurídicos que permitan

protegerla así como garantizar su existencia, el acceso a lq misma y su

difusión entre la ciudadanía en general. De ahí que fuera indispensable

crear une rama jurídica especializada en el tema y que ha dado en llamarse

el "Derecho de la Información".

Por la novedad que implica sL¿ reconocimiento jurídico, "del derecho

de información se ha dicho que <<ha sido una de las principales conquistas de

la humanidad>>, pera no es menos cierto que, según los distintos regímenes

políticos, ha sido tratado de muy diversas manerag y las más de las veces con

sentido restrictivo" 24. A pesar de ser inherente a la condición humana, se

convierte en un derecho reconocido jurídicamente y con carácter universal a

partir de 1948 con la Declaración [Jniversal de Derechos Humanos que

proclama en su artículo 19 que todo individuo tiene derecho a la libertad de

opinión y de expresión, incluyéndose el derecho de no ser molestado e causa

de las opiniones que emita, así como también el derecho de investigar y de

recibir informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de

fronteras, por cualquier medio de expresión.

A partír de ese impulso universal, se inicia su desarrollo como rama

jurídica especializada, pudiéndose definir como la "ciencia jurídica

universal y general que, acotando los fenómenos informativos les coffiere

una especffica perspectiva jurídica capaz de ordenar la actividad informativa,

las situaciones y relaciones jurídico-informativas y sus diversos elementas, al

García García, Clemente y García Gómez, Andrés. Colisión entre el derecho a la intimidad v
el derecho -a la información v opinión. Su protecqión iurídica. Cámara Oficial de
Comercio, lndustria y Navegación de Murcia e llustre Colegio de Abogados de Murcia,
Murcia, 1995, p.53.
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servicio del derecha d la información" 25.

EI derecho de la informacién, "es el conjunto de normas legales

aplicables a la información tanto en su aspecto de derecho pasivo, en el

derecho de recibir ideas y opiniones, como en eI derecho activo a difundir las

propias ideas y opiniones en libertad de expresión. Al existir en la sociedad

unas medios no naturales, o mecánicos para recibir y emitir estas ideas y

opiniones, muchos de ellos sin la soberanía jurídica del Estado al que

pertenece el ciudadano ejerciente de la libertad, el derecho positivo ha de

coffigurar las potestades y las obligaciones que con los derechos públicos y

socialesforman el marco legal de su ejercicio" 26.

Se desprende entonces que el derecho de Ia información es una rama

especffica del derecho que se encarga de estudiar y ordenar todo lo relativo a

las actividades informativas, y es tan particular como lo puede ser el derecho

penal, civil, mercantil, entre otros. No obstante Ia especialidad que Ie

distingue, el derecho de la información no es un ordenamiento cerrado sino

que también se caracteriza por su estrecha relación con muchos campos del

derecho, lo que se puede obsewar en algunas de sus noftnas que encuentran

conexiones con otras materias del derecho. Sin embargo, dada su

especfficidad, es lógico que también existen normas jurídicas propias que

forman el cuerpo del régimenjurídico de la información.

El Derecho de la Información ha sentado las bases para la defensa de

la libertad de información, pero también de las libertades de expresión y de

opinión por cuanto eslán estrechannente ligadas con aquélla y ha creado el

entramado iurídico que es necesario para brindar garantía y seguridad a los

ciudadanos en el ejercicio de nles derechos.

De este modo, el objeto del derecho de la información es precisamente

Defínición extraída por Desantes Guanter, José María; citado por Bel Mallen, lgnacio y
otros, Derecho de la Información (l). Sujetos y Medios., Editorial Colex, 1992, p.64.

Molinero, César. Libertad de Expresión Privada. EditorialATE, Barcelona, 1981; Citado por
Villalobos Quirós, Enrique en "El derecho a la información en Costa Rica. Un proyecio
de Let''. Revista lvstitia. San José, Volumen 2, p.12$130, 1988.

25

26
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la regulación de todos los aspectos que tienen relación directa con ese

espectro más general que se llama derecho a la información y que

"contempla un modo especial de manifestación del hombre, que es la

comunicacién, forma natural de relación individual o social, que el Derecho

acota para elevarla a la categoría de relaciones jurídicas. La finaltdad del

Derecho de la Información no puede ser otra que la de hacer posible el

derecho a Ia información, consistiendo su especialidad en que tiene que ser

un derecho <para>> la información" 27. En ese sentido, "pera Fernández

Arreal, el Derecho de la Información, como disciplina jurídica, nace ante la

necesidad de reglamentar y organizar el ejercicio de un derecho natural del

hombre, reconocido con estas características en las leyes fundamentales de

los diversos países modelados en el ámbito jurídico-político como Estados de

Derecho. El derecho subjetivo a la información, el derecho a informar y a

estar informado, el derecho a expresar ideas y a recibirlas, es geftnen y

objeto primario del Derecho de la Información, a la vez que su explicación

más sencilla, el origen de su nacimiento..... es el conjunto de normas jurídicas

que tienen por objeto lo tutela, reglamentación y delimitación del derecho a

obtener y difundir ideas, opiniones y hechos noticiables" 28. El derecho de la

información es, en definitiva, "la ciencia jurídica y la ciencia informativa

que tiene por objeto el estudio de las relaciones y responsabilidades de los

sujetos de la actividad informative" 2e, entendiéndose por tales sujetos a

todos aquellos que participan en el proceso ya sea como informadores o bien

como receptores, en términos generales.

Paralelo al Derecho de la Información como rama especializada del

Derecho que es, debe analizarse también un concepto que se encuentra

ligado a ella y que es precisamente el de la llamada "sociedad de Ia

Escobar de la Serna, Luis. Manual de Derecho de la lnformación. Editorial Dykinson, Madrid,
1997, p.63.

Citado en lbidem, p.64.
Soria, Carlos. El derecho a la información. Te)do espec¡al preparado para el libro El derecho

a la Información (derechos y deberes), Pamplona, 1994, p.59.

27

28

29
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informacién", la que se caracteriza "por la aparicién de una serie de medios

técnicos de transmisión y de información, que provocan numerosos efectos

sobre el comportamiento individual y colectivo y sobre la formación de

hábüos culturales a los que habría que añadir los provocados por la

aparición de los surgidos de las nuevas tecnologías y por los cambios

operados en la sociedad misma y que, lógicamente, darán lugar a una

adecuada y progresiva regulación jurídicq" 30. En Ia "sociedad de la

información los medios de comunicación de mqsas (mass media),

precisamente a consecuenciq de la utilización de las nuevas tecnologías de la

información, están adquiriendo una potencia, un alcance y una influencia

social desconocidas históricamente" 3t .

Frente a un panorama tan cambiante y tan intluido por la tecnología,

las leyes que tenían relación con el derecho de la información, quedan

bastante rezagadas y desactualizadas y por ello se hace indispensable una

nueva regulación jurídica de todo el fenómeno tan novedoso que se está

desanollando y que está invadiendo lasforrnas sociales tradiciorutles; misión

que como se ha descrito anteriormente, le corresponde básicamente al

Derecho de la Información.

Por otra parte, en nuestras sociedades democráticas se habla también

del "Derecho a Ia Información", término que, sin menospreciar al "derecho

de Ia información" como ciencia jurídica, es más general, toda vez que

abarca y enfoca otros elementos que tienen relación directa con el campo

iurídico, situándose entre ellos uno de importancia básica y fundamental: el

derecho fundamental de libertad a la información tt, qu, es el derecho

Escobar de la Serna, Luis. Op. Cit., p. 3-4.
Núñez Encabo, Manuef. "La ambivalencía de fos medíos de comunícación. Poderes y

Contrapoderes" en Op. Cit., p.215.
Resulta interesante destacar en este punto que "los términos libertad de información y

derecho a la información sqelen utilizarse indistintamente, y, además, como síntesis de
todas las libertades parciales que pueden ser ejercidas a lo largo del proceso de la
actividad informativa", libertades que pueden ser la de imprenta, la de prensa, entre
otras, tal y como lo afirma Saavedra L6pez, Modesto en Op. Cit., p.20.

30
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inherente, indisoluble e inseparable a la condición humana y que,

desgraciadamente, a pesar de tal pertenencia a esa humanidad, sóla se

encuentra regulado o al menos reconocido hoy en día, en las sociedades

democráticas. En estas sociedades, los individuos pueden acceder con

libertad al proceso informativo lo que les facilita la formación de opinión

pública libre que, en los términos indicados atrás, es la que perynite la

participación en la vida en sociedad, así como la toma de decisiones. Como

contrapartida de lo anterior, existirá siempre la obligación del Estado de

informar y de evitar cualquier interferencia externa que impida el normal

desarrollo de ese proceso informativo.

"El derecho a la información se debe encuadrar dentro de los

derechos fundamentales, sociales y culturales de Ia segunda generación que

profegen a la persona en el desarrollo de su vida social y colectiva como

derecho subjetivo público de carácter social y cultural..., actualmente

además, como consecuencia de la potencia de Ia nuevas tecnologías de Ia

información, el derecho a la información debe considerarse también como un

derecho fundamental de la tercera generación y ser conscientes de que tal

como oculve con el derecho al medio ambiente, toda agresión a la veracidad,

al pluralismo y a la ética de las informaciones y opiniones a través de los

medios de comunicación no sólo dañan a las personas o sectores sociales

directamente afectados, sino que también tienen repercusión simultánea en

toda la sociedad, creando una opinión pública que no se corresponde con la

realidad" 33.

Establece Escobar de la Serna que "el derecho a la libertad de

expresión establecido en la Declaración de los Derechos del Hombre y del

Ciudadano en 1789, se convierte en un derecho realmente reconocido con

carácter universal como derecho a la infurmación en 1948, con Ia

Núñez Encabo, Manuel. "La ambivalencia de los medios de comunicación. Poderes y
Contrapoderes" en Op. Cit", p.231.
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proclamación que en su artículo 19 hace la Declaración (Jniversal de
Derechos Humanos al establecer que <<todo individuo tiene derecho a la

Iibertad de opinión y de expresién; esfe derecho incluye el de no ser
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y
opiniones y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio

de expresión>>, precepto que mqrca claramente el contenido del derecho a Ia

información' Este principio incluye en primer lugar, junto ql reconocimiento

de un derecho humano inalienable, el postulado de que el derecho a la

información es ctn derecho social indispensable para que el ciudadano tome

parte activa en las tareas públicas, porque información significa

participación, y un elemento conslitutivo de ésta es la decisión,'3a.

Existen criterios doctrinales según los cuales el derecho a la

informacién comprende la defensa de la relación de información en múltiples

aspectos como pueden ser la recolección, reunión, transmisión,

comunicación, publicación, divulgación, emisión, difusión y recepción de

datos, hechos o noticías, entre otros; toda vez que se trata de una relación en

la que quedan englobados todos y cada uno de los distintos momentos del

proceso informativo, razón por la cual la libertad de información se pwede

desplegar en una multitud de libertades parciales pero que están entrelazadas

entre sí ss. Bajo esta perspectiva, "es suficiente con precisar el concepto de

libertad de información como síntesis de una variedad de libertades parciales

que pueden ser ejercidas por distintos individuos como sujetos emtsores o

receptores dentro del proceso de la información" 36. En ese sentido, Martín

Stock entre otros muchos, considera que la libertad de información consiste

en el derecho al acceso a la información que sería lq libertad de información

acfiva, en el derecho a la elección y en el derecho al consumo de los medios

Escobar de la Sema, Luis. Op. Cit." p. 53"
En ese sentido opina Saavedra López, Modesfo. Op. Cít., p.20.
Saavedra López, Modesto. Op. Cit., p.20.

u
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de información que sería la tibertad de informacíón pasiva 37.

Partiendo de tales consideraciones y para los efectos de este trabajo,

se seguirá utilizando el término "Derecho a la Información',, toda vez que,
por su generalidad, permife comprender mejor el análisis que se desarrollará
en adelante; aunque debe tenerse presente que, de igual manera, pcra
algunos autores 38 existen otros términos sustitutorios que están referidos al
mísmo asunto, y para quienes tanto libertad de informacién, como derecho de
información o derecho a la información, son diversas mqnerqs con las que se
trata de avocar un mismo concepto que esta referido en definitiva, a la
información y a su circulación; siendo también que, por otra parte, se ha ido
generalizando el uso del término derecho a la comunicación "con el que se
pretende agotar el conjunto de garantías que rodean la comunicación

interindividual en un Estado democrático bajo los principios de participación

y ltbre acceso a la informacién" 3e. Independientemente de las diftrentes

concepciones que existan sobre el asunto, coma se indicó, en lo sucesivo se

seguirá hablando en el presente trabajo del derecho a la información.

4) Derechosfundamentales, derechos humanos y libertqdes públicus.

Al inicio de esta investigación se consideró de gran necesidad y

utilidad práctica, el delimitar el ámbito de aplicación de alguna terminología

que será utilizada continuamente. Por tal razón, dentro de la misma, es de

gran importancia definir los alcances de Ia noción de derechos

fundamentales, derechos humanos, libertad y libertades públicas.

Respecto de la primera, debe indicarse que "la noción <<derechos

fundamentales>> ha llegado a adquirir un significado técnico jurídico bastante

preciso, referido a aquellos derechos que pueden ser ejercidos de un modo

Citado por Cremades, Javier en Los límites de la libertaC de expresión en el Ordenafniento
.. Jurídigg Eqoañol. EditoriatLa Ley-Actualidad, Madrid, 1995, p?O-?l 

-

Villaverde Menéndez, lgnacio. Estado Democrático... Op. Cit., ó.45.
lbidem.
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efectivo por sus titulares porque el ordenamiento jurídico sanciona los actos

de cualquier naturaleza que los vulneren, de suerte tal que permiten el

desarrollo libre del ciudadano en la comunidad política. En un sentido más

amplio, sin embargo, la expresión <<derechos fundamentales>> se relaciona

culturalmente con otros términos empleados habitualmente en un mismo

campo semántico: <<derechos humanos>>, <<libertqdes públicas>¿ <<derechos

subjetivos públicos>>, <<intereses protegidos>¿ <<garantías institucionales>> "

40.

Por su parte, los derechos humanos no han podido ser comprendidos

en una categoría que reúna características de universalidad o de

unifurmidad, lo que hay que tener presente por cuanto se debe básicamente a

que "el contenido concreto y la signfficacién de los derechos fundamentales

para un Estado dependen de numerosos factores extrajurídicos,

especialmente de la idiosincrasia, de la cultura y de la historia de los pueblos.

Por ello, sólo teniendo en cuenta estos aspectos resulta posible una

comprensión objetiva de las tarees, la conformación y la eficacia de los

derechos fundamentales en un ordenamiento estatal concreto" 4t. Así, "los

derechos humanos aparecen como un conjunto de facultades e instituciones

que, en cada momento histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la

libertad y la igualdad humanas, Ias cuales deben ser reconocidas

positivamente por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e

internacional" 42.

Los derechos fundamentales "garantizan no sólo derechos subjetivos

de los individuos, sino también principios ob¡etivos básicos para el

ordenamiento constitucional democrático v del Estado de Derecho,

Asensi Sabater, José. Constitucionalisryro v Derecho Constitucional. Materiales para una
Introducción, Editorial Tirant Lo Blanch, Valencia, 1996, p. 97.

Hesse, Conrado. "significado de los derechos fundamentales" en la obra colectiva Manual
de Derecho Constitucional. Editorial Marcial Pons, Madrid, 1996, p. 85.

Pérez Luño, Antonio E. Derechos Humanos, Estado de Derecho v Constitución. Editorial
Tecnos S.A., Madrid, 1984,p.48.

40

4',1
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fundamentos del Estado constituido a través de dichos derechos y de su

ordenamiento iurídico...., los derechos fundamentales actúan legitimando,

creando y manteniendo consenso; garantizan la libertad individuat y limitan

el poder estatal, son importantes para los procesos democráticos y del Estado

de Derecho, influyen en todo su alcance sobre el ordenamiento jurídico en su

coniunto y satisfacen una parte decisiva de ta función de integración,

organización y direccién jurídica de la Constitución,,43.

Por su parte, los derechos humanos, a pesar de que muchos sectores

Ios han equiparado a la noción de derechosfundamentales, lo cierto del caso

es que técnicamente hablando no se tratan de Io mismo, a pesar de que ambos

términos están entrelazados entre sí. Así, las derechos humanos son los

derechos naturales, innatos a la condición humana que se entienden

genéricos y que precisamente por ello pueden ser comprendidos en todo el

mundo; en tanto que los derechos fundamentales son aquellos derechos

humanos que recibieron el reconocimiento expreso det Ordenamiento

Jurídico, de modo que "la consagración de la noción de <<derechos

fundamentales>> sólo se produce cuando el ordenamiento constitucional

adquiere una determinada cualidad, esto es, cuando la Constitución se

convierte en norrna suprema !, por consiguiente, cuando al consagrar

determinados derechos, determina las consecuencias jurídicas

correspondientes a los actos de eualquier índole que los puedan transgredir"
aa. De este modo, "los derechos humanos se <<constitucionalizan>> poco a

poco, esto €s, se transforman en objeto de las redacciones de las

constituciones de los Estados; se <<positivizan>s, si hablamos en un sentido

más elevado" 4s. Por esta razón, es a partir de la positivización o

canstitucionalización de los derechos humanos cuando la doctrina comienza

Hesse, Conrado. "Significado de los Derechos Fundarnentales" en Op. Cit., p. g0.
AsensiSabater, José. Op. Cit., p. 101.
Háberle, Peter. "El concepto de los Derechos Fundamentales" en la obra colectiva

Problemas Acluales de los Derechos Fundamentales. Edición José Maria Sauca.
lmprenta NacionaldelBoletín OficialdelEstado, Madrid, 1994, p. 93.
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a diferenciar entre los derechos humanos y los derechos fundamentales, de

modo que se puede hablar con propiedad de derechos fundamentales a partir

del siglo XVIil con las primeras declaraciones de derechos. Sin embargo,

autores como Pérez Luño hacen una diferenciación interesante según la cual,

"se puede advertir una cierta tendencia..., a reservar la denominación

<<derechos fundamentales>> para designar los derechos humanos positivados

a nivel interno, en tanto que laformula <<derechos humanos>> es la mas usual

en el plano de las declarqciones y convenciones internacionales" 46

A su vez, Ia noción de libertad, está "desde el punto de vista jurídico-

polífico, históricamente asociada a la ausencia de trabas impuesfas por el

poder político. Representa la idea de liberación, de no injerencia del

Estado..., es Ia ya clasica libertad negativa, mejor expresada con el vocablo

inglés <<freedom>> que describe una situación o <<status>> de

independencia, de no sujecién a actuaciones o intromisiones de terceros -

sean personas Jísicas u organizaciones-. Tal concepción es la generalmente

atribuida a las primeras Declaraciones de Derechos, como

institucionalización de las restricciones impuestas al Estado en sus relaciones

con los ciudadanos" 47. Sobre la libertad, algunos son del criterio de que

"ninguna libertad es un sertticio público, dicho en otras palabras, Ia libertad

es, por definición, un derecho de autonomíq que tenemos todos, un derecho

de hacer o no hacer, y de hacer por nuestra cuenta. Frente a estos derechos

de libertad, el deber de los demás y el deber del Estado son,

fundamentalmente, de no impedirnos ejercer. Incluso, esta es la rwón,

equivocada a mi juicio, pero esa es la razón de los pactos de las Naciones

(Jnidas" 48.

En cuanto a las libertades públicas, debe decirse que es un término que

Pérez Luño, Antonio E. Op. Cit., p.31 .
Sánchez González, Santiago. La Libertad de Expresión. Marcial Pons, Ediciones Jurídicas,

S.A., Madrid, 1992, p. 15.
Piza Escalante, Rodolfo. Revista de la Comunicación Sinerqia, Publicación Bimestral del

Colegio de Periodistas de Costa Rica, Año 1, No. 2, setiembre-octubre 1995, p. 56.

46
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viene de Ia tradición constitucional francesa y que se utiliza "para designar

aquellas libertades o derechos que gozan de una protección pronta y eficaz,

basada en una garantía judicial efectiva, esto es, en la existencia de jueces

independientes vinculados únicamente al imperio de la ley" 4e. Esta

denominación implicaba entonces la posibilidad de ejecutar y defender

iudicialmente los derechos, y por esa razén resulta redundante utilizarla

cuando se habla de derechos fundamentales, además de que varios sectores

doctrinarios coinciden en Ia idea de que el térmíno resulta impreciso en

nuestros días.

A pesar de

existen autores 5o

precisa y procedente es la de los derechos fundamentales por cuanto es

menos ambigua que la expresión derechos humanos y puede abarcar tanto el

componente ético-moral como jurídico de ésta.

Ahora bien, a partir de todo lo antes dicho y respecto de nuestro objeto

de estudio, es el momento adecuado para advertir que en el desarrollo de este

trabajo se hablará indistintamente de derecho a la información o libertad de

información por cuanto se parte del criterio de que no existe dtferencia

alguna entre ambas denominaciones en cuanto a este derecho en particular

se refiere, pues con ambas se expresa la misma idea: el derecho-libertad que

tienen todos los seres humanos a la información ya sea para comunicarla o

bien para recibirla; es un derecho de libertad que tenemos todos de hacer o

no hacer.

AsensiSabater, José. Op. Cit., p. 103.
Peces-Barba Martínez, Gregorio. Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General.

lmprenta Nacionaldel Boletín oficialdel Estado, Madrid, 1995, p.36-38"

las aproximaciones conceptuales citadas anteriormente,

que son del criterio de que la férmula lingüística mús
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II. El Derecho a la Informución como derecho fandamental y su

relación con otros derechos de contenido similar

El derecho a la información, es un derecho fundamental 
st bastante

novedoso pues, a pesctr de existir desde mucho tiempo entes, se convirtió en

un derecho reconocido con carácter universal a partir de 1948 con la

redacción del artículo 19 de Ia "Declaración tJniversal de Derechos

Humanos", artículo que establece un derecho de investigar y recibir

informaciones y opiniones, así como un derecho de difundirlas. A partir de

esa redacción, diferentes sectores doctrinarios derivan tres facultades del

citado derecho, cuales son lafacultad de recibir, Iafacultad de investigar y la

fac ultad de difundir informaci one s.

La facultad de recibir se refiere a la posibilidad de obtención,

recepción y difusión de noticias así como también de opinionesi por su parte,

la fucultad de investigar implica la posibilidad de acceder a las fuentes de

información; y finalmente, la facultad de difundir sería el derecho del

ciudadano a la libre difusión de opiniones o de informaciones, lo que implica

la supresión de todo tipo de medidas que impidan tal actuación.

Independientemente de las facultades inherentes a tal derecho, debe

decirse que el derecho a la información está compuesto por una serie de

características propias que lo diferencian y distinguen de cualquier otro

dere cho fundamental. Tal e s caracterí sti c as s on :

I) es un derecho natural, propio e inherente del hombre y de su condición

humana, y en esa medida es un derecho inalienable, imprescriptible e

inviolable.

2) es un derecho personal por cuanto está dirigido a la esfera personal del

ser humano y como derecho se adquiere desde el nacimiento.

Ha sido considerado por algunos como un derecho institucional necesario para la
supervivencia y estabilidad de cualquier Estado que quiera calificarse de democrático.
Ver en ese senlido a L6pez Ulla, Juan Manuel. Libertad de Inf.ormar v Derecho a
Expresarse. La Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Servicio de Publicaciones
de la Universidad de Cádiz, Cádiz, 1994, p.13.
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3) es un derecho público y político por cuento le permite al ser humano

conocer de los hechos que tienen relevancia pública y en esa medida le

permite participar en Ia toma de decisiones de su colectividad.

4) es un derecho universal por cuanto no está referido a determinados seres

humanos sino que abarca a toda la humanidad, indepedientemente de

fronteras geográficas o convencionales. Esta universalidad entonces puede

ser vista a nivel geográfico por cuanto los mensajes pueden atravesar tales

fronteras, pero también desde el punto de vista de que los mensajes se

transmiten a través de Íodos los medios de comunicación y van dirigidos a

todos los individuos. No obstante su universalidad, también debe reconocerse

la lamentable situación en la que viven muchos seres humanos en el planeta a

quienes se les niega por completo este derecho.

Sin embargo, a pesar de las anteriores características, por su

condición de derecho personal, el derecho a la información encuentra puntos

de similitud o semejanza con otros derechos como son la libertad de

expresión, Ia libertad de pensamiento y la libertad de prensa, y por ello se

hace indispensable hacer un análisis de tal circunstancia que permita

delimitar con precisión el ámbito de aplicación del derecho a la información.

1) Libertad de Expresíón y Derecho a Ia Información

Tradicionalmente, lo que fue reconocido desde un principio, fue la

libertad de expresión y no el derecho a la información en los términos

actuales. Sin embargo, con el transcunir del tiempo el derecho a Ia

información sefue enriqueciendo e independizándose en la medida en que el

ser humano y los procesos y glupos sociales, fueron profundizando en ello.

La libertad de expresión nació y ha tenido su desarrollo más notable

en los Estados Unidos de América, en donde fue reconocida expresamente en

la prirnera enmienda de la Constitución:

"El Congreso no aprobará ley alguna referente a Ia
implantacién de una religién o prohibiendo el culto de alguna
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de ellas; ni ley que restrinja la tibertad de expresión o de
prensa; ni el derecho del pueblo a reunirse pacíficamente; ni el
de dirigirse al gobierno en demanda de remedio de situaciones
c on sider adas inj ustas "

Dado el ambiente que, en cuanto a la libertad de expresión, había

existido siglos atrás y existía en ese momento, "la aprobación en ITgl de ta

Primera Enmienda de la Constitución norteamericana alentó fundadas
esperanzas de que, al menos en el hemisferio norte del Nuevo Mundo, se

iniciaba el ocaso de las limitaciones ilegítimas de la expresión popular que

habían servido pqra perpetuar en el poder a numerosos tiranas, dictadores v

autócratas" 52 .

Desde un principio, la libertad de expresión sólo qlcanzaba a ciertos

sectores minoritarios y privilegiados de la población, a aquellos que tenían Ia

posibilidad de aprender a leer y escribir, que tenían mayor contacto con la

realidad social, que tenían la capacidad de desarrollar el pensamiento,

expresarlo y sobre todo, la oportunidad de difundirto entre los demás por

cualquier medio. Por el contrario, Ios sectores de la sociedad que cargaban

sobre sus hombros Ia necesidad y el deseo de, tan sólo subsistir/ísicamente, y

que vivían sumidos en la pobreza y en la miseria, no podían obviamente

interesarse por la libertad de expresión y aunque lo pensaran, no tenían los

medios ni las posibilidades de ejercer este derecho. Esta circunstancia ha

llevado a pensar que los Estados son más libres, más igualitarios y sobre todo

más democráticos, no solamente cuanda reconocen y estimulan a sus

ciudadanos a pensar y expresarse por sí mismos, sino también y sobre todo

cuando facilitan y posibilitan a los ciudadanos las condiciones mínimas y

necesarias para su subsistencia, y para su qcceso, en condiciones de
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igualdad, al conocimiento y al saber s3.

En esa medida, conforme los hombres iban adquiriendo la posibilidad

de cuestionarse su realidad y de expresar sus opiniones en contra de los

regímenes totalitarios existentes, íue surgiendo con ello el semillero de Io que

sería posteriormente la libertad de expresión y ésta se fue convirtiendo en

"una conquista política del liberalismo individtnlista que descontía del

Estado..., la libertad de expresión es una liberación de la política oficial" sa,

era el medio a través del cual los ciudadanos cuestionaban el poder y

eiercían el control sobre el mismo, característica que perunanece hasta

nuestros días. Por esa razón, la libertad de expresión ha sido históricamente

tan cuestionada toda vez que era al propio poder político al que le convenía

su represión pues en la medida en que el pueblo no podía pensar y opinar

sobre la realidad, tampoco podía cuestionarse los procesos absolutistas y

totalitarios, legitimándose y reforzándose con ello el poder instituido; siendo

considerada actualmente por muchos sectores como la "piedra angular de los

principios de la democracia y de los derechos hnmqnos" 55

"El concepto de libertad de expresión engloba y es originario de la

libertad de pensamiento Qibertad de religién o de conciencia cuando subraya

el pensamiento religioso), y libertad ideológica cuando su objeto son las

ideas políticas, en sentido restringido" 56.

En este sentido, puede decirse que la libertad de expresión es Ia

manera de manifestarse hacia el exterior, todas las ideas y pensamientos que

desarrolla el hombre internamente y por ello en la doctrina italiana se le

conoce como "libertad de manifestación exterior del propio pensamiento".

En ese sentido, afirma López Ulla, Juan Manuel en Op. Cit., p. 13; que "no han sido pocos
los autores que para medir el carácter democráiico de un Estado han utilizado como
termómetro el mayor o menor reconocimiento que de la libertad de expresión e
información se haga en su ordenamiento."

Sánchez González, Santiago. La Libertad..., Op. Cit., p. 66.
Citado así por López Ulla, Juan Manuel en Op. Ot., p. 19.
Aguilera Fernández, Antonio. La libertad de expresión del ciudadano v la libertad de prensa

o información. (Posibilidades v límites-constitucionales). Editorial Comares, Granada,
1990, 7-8.
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La libertad de expresión es un derecha fundamental y como tal no es
absoluto sino que se encuentra sujeta a una gran cantidad de límites; *tiene

por objeto la expresión de pensamientos o ideas que pueden comportar
juicios de valor o creencias (opiniones) y se pueden manifestar de palabra,
por escrito o tncluso a través del lenguaje simbólico" t,; o diferencia de Ia
Iibertad de información, cuyo objeto son los hechos que se pueden calificar
de noticiosos. La libertad de expresión, ,,es el derecho a difundir
públicamente, por cualquier medio y ante cualquier audilorio, cualquier

contenido simbólico. Puede ejercerse verbalmente, en unq reunión,

concentración o manifestación; por escrito, a través de libros, periódicos,

carteles o panfletos; utilizando ondas radioeléctricas o impulsos eléctricos

(radio y televisión); a través de imágenes proyectadas en un6r pantalla, o

mediante el sonido registrado en discos y cintas magnéticas; mediante la
qcción dramática de actores en presencia de un público, etc. " 58.

La libertad de expresión, cemo se desprende de las anteriores

definiciones, va más allá det uso de la palabra o del escrito, pues puede

llegar hasta el lenguaje simbólico, lo que ha sido reconocido ampliamente

por Ia Suprema Corte de los Estados Unidos de América. Este Tribunal ha

interpretado como libertad de expresión, simbolismos tales como que unos

trabaiadores enarbolaran una bqndera roja; la negativa de los niños testigos

de Jehová a saludar la bandera nacional: el llevar brazaletes negros en la

escuela como protesta contra la guerra de Vietnam, entre otros.

Esta libertad ha sido defendida internacionalmente por cuzrnto se

considera un factor fundamentador del sistema democrático y por ello la

UNESCO ha declarado que la existencia de una efectiva libertad de expresión

es unfactor esencial para la consolidación de lapaz en el mundo.

De Caneras Sena, Lluís. Régime-n iurídico de la información. Periodistas v. medios de
comunicación. Edítorial Ariel, S.A., Barcelona, igg6, p.45.

Saavedra López, Modesto. Oo. Cit., p.18.5E
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2) Líbertad de Pensamiento y Derecho a la Información

Como se indicara en el epígrafe anterior, la libertad de pensamiento es

la posibilidad del hombre de pensar, razonar, formarse sus ideas en su ámbito

interno. Tradicionalmente se refería al plano netamente religioso y al de la

conciencia. Cuando esos pensamientos o ideas son sacados al exterior del

sujeto, se hace mediante el ejercicio de la libertad de expresión y

específicamente a través del uso de la libertad de opinión; pero en el tanto no

se exterioricen, siguen siendo parte de la libertad de pensamiento.

"La libertad de pensamiento, históricamente, tenía su razón de ser,

cuando esta libertad interior del individuo, era acosada y reprimida por el

Poder, a fin de que ciertos pensamientos no se produjesen. Ciertamente

cuando la libertad de pensamiento es reprimida, su resultante externa, la

libertad de expresión se torna gravemente mutilada" se.

Esta libertad se ha considerado por muchos autores como de carácter

general por cuanto engloba a otras libertades especfficas como la de opinión,

la religiosa, entre otras; siendo que todas ellas tienen en definitiva en común,

"el constituir la posibilidad para el hombre de escoger o de elaborar él

mismo las respuestas que pretende dar a todas aquellas cuestiones que le

plantea la conducción de su vida personal en sociedad, de conformar a estas

respuestas sus actitudes y sus actos y de comunicar a los demás aquello que

considera como verdqdero" 60.

Respecto de Ia actitud del Estado en cuqnto a este tipo de libertad, la

misma puede ser dividida en dos grandes grupos que atienden a razones

históricas: en el primero de ellos se ubicaría la actitud de compromiso que es

propia de Estados de corte fotalitario en donde no existe más verdad que

aquella que porta el Estado y que extiende entre los ciudadanos; en tanto que

en el segundo grupo se ubica la actitud liberal de aquellos Estados en donde

Aguilera Femández, Antonio. Op. Cí1., p. L
Hernández Del Valle, Rubén. Las libertades públicas en Costa Rica. Editorial Juricentro

S.A., San José, 1980, p.142.

59
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se reconoce y se respeta el pluralismo ideológico de sus habitantes sin que se

Ies imponga ninguna ideología . "En los Estados en que se respeta el libre

juego de las libertades del pensamiento, existen cuatro aspectos jurídicos que

debemos tomar en cuenta: a) el ordenamiento organiza el ejercicio de las

Iibertades; b) el ordenamiento jurídico protege las libertades del pensamiento

contra los representantes del poder público y contra los particulares en las

relaciones privadas; c) en ciertos casos, la protección jurídica va aneja a una

ayuda material: EI Estado asegura, a la libertad, de medios materiales que

facilitan su ejercicio y ch) el ordenamiento establece los límites y limitaciones

al ejercicio de las libertades de pensamiento" 6I.

Sín duda alguna, existe una estrecha relación y vinculación entre Ia

libertad de pensamiento y la de información ya que Ia elaboración de los

contenidos informativos así como su transmisión y recepción, se encltentran

sujetos a procesos internos de razonamiento por parte de quienes los

transmiten y de quienes los reciben. Esa circunstancia marca a su vez la

diferencia entre una y otra libertad, pues en tanto una implica Ia posibilidad

para el hombre de pensar, rcnonar, formarse ideas en su ámbito interno; la

otra conlleva la transmisión y difrnión de hechos de carácter informativo, o

bien la recepción de los mismos por los sujetos pasivos.

3) Libertad de Prensa y Derecho a la Información

La libertad de prensa también ha estado históricamente lígada a la

Iibertad de expresión y por ello ha sido usual confi*tdir a Ia libertad de

información con la libertad de prensa. Sin embargo, ello no es aceptable por

cuanto, si bien la libertad de prensa es un derecho instrumental y una

garantía del ejercicio de los derechos de expresión e información, también es

lo cierto que no es la única y exclusiva forma de ejercer el derecho a Ia

información, pues como se obsewa en las sociedades actuales, existen

Hernández Del Valle, Rubén. Op. Cit., p. 145.
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además de la prensa, numerosos medios de comunicar y transmitir

información, muchos de los cuales, ínclusive, no alcanzan el grado de

masificación que puede ostentar la radio, la prensa o la televisión.

No obstante lo anterior, la libertad de prensa sí podría ser considerada

como una derivación de la libertad de expresión, tal y como muchos sectores

lo han concebido.

Para muchos sectores, "la libertad de prensa, en sentido amplio,

qfecta a cualquier tipo de impreso, pero, en sentido restringido, Ia expresión

se ha venido empleando cada vez más para designar sólo a Ia prensa

periódica, reservándose la formula "libertad de imprenta" para aludir a la

prensa no periódica. No obstante, es frecuente que a la noción restringida de

Iibertad de prensa se asimile también la libertad de radio y televisíón, en la

medida en que estos medios pueden considerarse como "prense hablada" 62.

Por el contrario, para otros doctrinarios, "bAjo Ia expresión libertad

de prensa se engloban, de manera genérica, todos los tipos de impreso.s. Es

decir, dentro de ella se incluyen los siguientes aspectos: impresión,

circulacién de periódicos, hojas sueltas, avisos, afiches, folletos, revistas y

publicaciones de toda clase. También al lado de las manifestaciones

tipográficas, se consideran incluidas en esta libertad de litografia, la

fotogrq/ía, la dactilograJía, etc., cuando tales medios sirvan como vehículo de

difusión, en varios ejemplares, de palabras, signos y dibujos. Ahora bien, Ia

Iibertad de prensa se traduce en el derecho paro los administrados de

propagar en forma escrita las idormaciones y las ideas a un número amplio

de personas" 63.

Ahora bien, independientemente de la contradicción doctrinal que ha

supuesto su definición, lo cierto del caso es que la libertad de prensa -

también denominada libertad de imprenta- debe ser considerada en términos

Saavedra López, Modesto. Op. Cit., p.18-19"
Hemández DelValle, Rubén. Op. Cit., p. 154.

o¿

63
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generales como la potestad y el derecho a su vez, que tienen tanto los

ciudadanos en su carácter individual, como las empresas informativas de
publicar libros, revistas, periódicos, folletos, afiches, publicaciones de toda

clase, etc', sin que el Estado censure previamente tales publícaciones. Esta

libertad es de gran importancia por cuanto sirve como un vehículo para que

Ios individuos propqguen y difundan su pensamtiento entre la población. por

tal razón, ha sido declarada por la uNESCo, al igual que la libertad de

expresión, como un factor esencial parq la consolidación de la paz en el

mundo. Tales características la convierten a su vez, en una especie de sub-

Iibertad de la de informacién y por ello ha sido considerada como uncr

libertad instrumental al sewicio, entre muchas otrAs, de la libertad de

información.
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CAPITULO II: EL PROCESO HISTÓRICO DEL

DERECHO A LA INFORMACTÓN

La rica y vasta historia atesorada por este viejo conttnente europeo no

sólo muestra bellas obras arquictectónicas, o hermosos diseños artísticos en

todas las ramas, a una pluralidad invaluable de idiomas y dialectos, o una

apasionante infinidad de culturas propias y avanzadas; no, pues Europa es

todo eso y más, y específicamente en el campo del derecho se puede observar

ese contraste plural de culturas, de pensamientos y de gentes a través de las

maravillosas teorías doctrinarias creadas en todos los campos de ese saber;

stn que de ello pueda escctparse el derecho a la información, como se

analizará de seguido.

A la par de lo anterior, también el continente americano es rico y

vasto en cultura, en creatividad y sobre todo, en actualidad, pues aún cuando

el descubrimiento de este "nuevo continente" se remonta al año 1492,

América ha implantado instituciones o figuras que, especfficamente en el

campo del derecho, han ocasionado verdaderas revoluciones intelectuales

que son absolutamente comparables con los procesos eurepeos, muchas de

Ias cuales inclusive, han servido como ejemplo para el resto del mundo por

sus condiciones particulares tal y como puede ser observado, por ejemplo,

en el campo de Ia libertad de expresión en los Estados Unidos de América.

En el caso cencreto de costa Rica, pequeño país americano, ubicado

en el centro de este continente, la historia del derecho a la informacién como

tal es bastante reciente, aún cuando sí se encuentran sólidas vestigios en

materia de información desde la época de la colonia y principalmente

después de lq independencia de España. Sin embargo, como se analizará

mucho mas adelante de este trabajo, Ios lineamientos generales de este

derecho en Costa Rica, han tomado causes un tanto diferentes que los

existenfes en la actualidad en Europa y en España en particular, lo que de
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una u otraforma puede llevar a pensar en que, una vez más, un pequeño país

de América elabora su propia conceptuarización de un derecho tan

importante y lo caracteriza enfunción de su propia idiosincrasia y realidad.

Ahora bien, por la importancia que tiene en este tipo de proyectos de

investigación el partir de bases históricas sélidas, se ha considerado

canveniente dedicar este capítulo para hacer una sucinta recopilación de los

antecedentes históricos más importantes que han ocurrido en torno a este

derecho a la información en Europa, en España y por supuesto en la costa

Rica que va desde la época colonial hasta después de su independencia de

España.

I. Antecedentes Históricos en el continente Europeo

Como se indicara líneas awiba, por las características propias del

continente europeo pero sobre todo por la historia que atesora, se observa

mucha diferencia en la evolución del derecho a Ia información con respecrc

al proceso ocuwido en el continente qmericano y especíJicamente dentro de

éste, al caso de Costa Rica. De seguido se tratará de delimitar los hechos más

relevantes ocurridas en Europa y para mayor comprensión del fenómeno ha

sido conveniente rnarcar al siglo XVIil como parámetro divisorio, Así se

tratará sobre los hechos ocurridos antes y después de este siglo, hasta llegar

a época contemporánea.

Se hará también una breve referencia hístórica del derecho a la

información en España por cuanto este país muestra un ejemplo vivo y

radiante para el mundo entero al haber vencido un proceso dictatorial e

instaurado en su lugar un sistema democrático en el cual, los derechos

fundamentales ocupan una posición preferente dentro de su jerarquía

organizativa. Como muestra de ese paso tan admirable, España cuenta con

una Constitución dictada en diciembre de I?TB que es prueba viva de la
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voluntad del pueblo por la democracia y la libertad. Dentro de las nonnc$

constitucionales de avanzada que se contienen en ese documento, sobresale el

artículo 20 que en su parte I, inciso d) reconoce y protege el derecho a

comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de

difusión; artículo a partir del cual se ha elaborado el estudio de este derecho

tan importante en la presente investigación.

I) Precedentes ubicables antes det Sigto XWII

EI hombre camo ser social, siempre ha sentido la necesidad de

comunicarse con otros hombres y poder manifestar lo que sabe y lo que

piensa, necesidad que fue condicionante de la existencia de los primeros

grupos humanos y para quienes, la transmisión de noticias era una actividad

de gran importancia. Desde estas épocas inmemorables puede afirmarse

entonces que el proceso comunicativo ha estado en constante evolución y

para hacerlo efectivo, se han utilizado palomas mensajeras, y toda una serie

de simbolismos y de señalizaciones como las que se hacían desde las alturas o

Ias señales sonora$ y muchos otros sistemas cuya invención favorecía Ia

mejora de las condiciones de comunicación y de información. Esta
"necesidad de contar con información importante para la toma de decisiones

es comprobable desde las primeras sociedades humanas organizadas y

conocidas. Igualmente se destaca otro fenómeno: Ia información estobo y

está ligada al poder. Los jefes de la tribu, los sacerdotes o brujos, y los

ancianos necesitaban de ella para deliberar y tomar acuerdos. Como

consecuencia, las decisíones adoptadas debían camunicarse e los súbd¡tos o

vasallos por medio de discursos, cartas, mensajeros y pregoneros. Este

binomio información-comunicación resultó imprescindibte pqra la

supervivencia de las sociedades en cuanto organización política, religiosa,

económica y militar durante muchos siglos" 6a (los subrayados son del

Viffafobos Quirós, Enríque" El derecho alainformación, Op. Cit., p. 5.
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original).

Partiendo de tales premisas y avanzando en el tiempo y en las

diferentes manifestaciones comunicativas, se puede decir que en Grecia y

Roma no se reguló la creación y difusión de escritos; sin embargo, los griegos

en particular, respetaron la independencia del pensamiento de los individuos

así como la facultad de los mismos parq expresarse, influyendo en este

sentido sobre la cultura romana. En esfa época histórica que se caracterizó

por Ia conformación de una sociedad participativa, era común la exhibición

de edictos y de dictámenes del senado, así como tambtén de carteles

publicitarios o los voceos realizados por el heraldo; circunstancias que, sin

duda alguna, demuestran ser ejemplos vivos de la necesidad que existía entre

los hombres de estar informados sobre lo que ocurría en la sociedad, como

también la urgencia que tendrían de comunicar sus ideas, pensamientos,

opiniones y demás hechos a sus semejantes.

En cuanto a la prensa, debe decirse que su historia se remontq al Siglo

XIII y está referida a la publicación de las primeras noticias que eran hojas

manuscritas en las que se contenían diferentes tipos de informaciones que,

generalmente, estaban ligadas al poder de unos cuantos. Esa novedad surge

en Occidente y se ve fuertemente ímpulsada con el descubrimiento de la

imprenta en la Europa Occidental que significó un acontecimiento de gran

importancia para Ia humanidad en general, pero sobre todo para el ejercicio

de las libertades de expresión e información. Es precisamente a raíz de tal

descubrimienfo cuando se desata todo un movimiento periodíslico que incluye

no sólo periódicos y libros sino también la publicación de avisos, hojas,

volanteras, gacefas, etc; dándose un gran desarrollo y multiplicación de las

mismas desde finales del siglo XV. Sin embargo, "la invención de la imprenta

reforzó el poder de los monarcas absolufos y de las lglesias sobre las

publicaciones. Este absolutismo ideológico e informativo se ejerció por medio

del sistema de licencias o patentes, que consideraba Ia actividad de imprimir
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como unq especie de concesión del Estadoi y mediante la censura previa" 6s.

El fenómeno información-comunicación que implicaba poder y "en el que

unos pocos controlaban toda la información fue evolucionando y cambiando

desde que Gutenberg desarrollé la imprenta, con su tipo móvil, hacia 1450.

A partir de ese momento el poder político y religioso, en sus diversas formas,

trató de mantener un férreo control de la información, ejerciendo la censura

previa y concediendo monopolios informativos ante el avance de la imprenta,

durante los siglos XVI, XVil y WIII, con una excepción: Inglaterra" 66.

Nacen los periódicos par toda Europa pero en un ambiente político,

social y jurídico en donde la libertad de expresión no tenía cabida, pues no

debe olvidarse que ya para esta época se está bajo las puertas de la Edad

Media, época oscurantista que se caracterizó por la imposición de la censura

previa como la regla bajo el auspicio y control de la lglesia, por lo que era

común que todos los escritos, pero especialmente los que tenían relación con

temas morales, religiosos, etc., tuvieran que ser previamente analizados por

los grupos episcopales. Fue una época que se caracterizó por la persecución

de todas las obras y personas que se consideraran "perjudiciales" o

"contrarias" a lafe y por ende, las libertades de expresión y de información

sufrieron todos los límites que se pudiere imaginar; siendo un ejemplo de ello

Ia coalición que se dio entre los poderes civiles y religiosos para frenar la

vasta producción de impresos que se estaba desarrollando.

Como contrapartida totalmente opuesta al oscurantismo medieval,

surge posteriormente la época renacentista que, influenciada por la herencia

recibida de Grecia, se caracteriza por un re-descubrimiento de la condición

humana. Se empieza a reflexionar sobre el derecho natural, sobre la

existencia del hombre como una unidad con dignidad e igualdad. Se inicia la

difusión de ideas pre-revolucionarias, se suprimen los privilegios feudales, se

Aguilera Fernández, Antonio. Op. Cit., p,4.
Mllalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información, Op. Cit., p.5.
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inicia Ia configuración de la sociedad como núcleo organizado de individuos
y empiezan a resurgir los intentos de Io que mas tarde serían periódicos, y
medios escritos-

Más tarde, en la época de la llustración y a las puertas de lo que sería
el Síglo XVIil, se empieza a luchar por las libertades y la seculartzación de la
sociedad. se da el caso de que quien poseía los medios económicos
disfrutaba de la tibertad de difundir las informaciones que quisiera. se
sientan en esta época las bases de Ia publicidad que se utíliza como
instrumento para informar sobre Ia actividad mercantil. Se difunde más la
idea de crear periódicos, se desarrolla el cartelismo, se inicia Ia
reglamentacién estatal de tales formas de pubticidad y se empiezan a
observar las grandes acumulaciones de capitales mercantilistas. Sin
embargo, todavía para este momento y durante mucho tiempo después,
subsiste la represión a la libertad de prensa y en el caso de Inglaterra por

ejemplo, se logra la supresión de la censara hasta t 695.

2) Hechos históricos ocurridos a partír del Sigto XVIII husta la actuqlidud

A partir del Siglo XVIil se inicia toda una nueva revolución en la

humanidad que puede ser observada en todos los ámbüos del quehacer

humano, pero muy particularmente en el campo de las ciencias y las letras. Se

desata todo un movimiento mory novedoso que está indisolublemente ligado a

Ias artes, a las letras, aI conocimiento- Sin embargo, este movimiento está

acompañado de fuertes controversias religiosas, qsí como también de una

legislacíón represiva que se dedicaba a censurar, sobre todo tratandose de

impresos' Esta censurq es de dos tipos, eclesiástica por un lado y civil por el

otro; censura que se constituyó en "un instrumento de control social de Ia

expresión pública de ideas, opiniones o sentimientos, que contuvieran algún

germen para socavar la autoridad del gobiemo, o el orden social y moral,

58

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El llercclm a la Informacién en Costa Rica

que esa misma autoridad estabq obtigada q proteger" 67. El control político

frenaba cualquier tntento periodístico que se diera, pero, a pesar de tales

controles, la actividad era abundante, se seguía especializando y tendía a Ia

competencia entre los diferentes participantes que ya se atrevían a emitir,

además de las noticias, artículos de opinión.

Por otra parte, se dan das acontecimientos históricos que marcan el

ritmo de Ia h¡storia para los siglos siguientes, cuales fueron la Revolución

Francesa y Ia Independencia de las Colonias Norteamericanas: hechos

históricos que originan la creación de las primeras declaraciones de

derechos: por un lado, la "Declaracién de Derechos de virginia', de 17T6

para las colonias norteamericanas; y por el otro, la ',Declaración 
de

Derechos del Hombre y el ciudadano" de ITgg en Francia. Estos

acontecimientos, pero específicamente el pensamiento surgido en la

Revolución Francesa, se constituyen en una motivación para que tanto la

Iibertad de expresión como la libertad de información adquirieran poco 6r

poco la relevancia que hoy en día tienen, pues es a partir de ese momento

histórico cuando se modela un nuevo concepto de sociedad diferente al que

tradicionalmente había existido y que permite ahora la existencia de un

Estado como ente político y organizativo; declaraciones que además

proclaman con carácter de generalidad, los derechos del hombre. Es a pqy¡¡,

de este momento cuando la mayor parte de las Constituciones de los

diferentes Estados, establecen no sólo una serie de derechos humanos y

libertades fundamentales, sina también el conjunto de los medios y controles

para el respeto de esos derechos.

Por la importancia que revisten tales declaraciones, deben citarse en

Io que se refiere al caso concreto. Así, la Declaración de los Derechos del

Hombre y del Ciudadano, proclamada el 26 de agosto de 1789, señaló en s¡t

artículo I0:

Aguilera Fernández, Antonio. Op. Cit., p.4.
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"Nadie debe ser irquietado por ,s¿¿,s opiniones, incluso
religiosas, siempre que su manifestación no altere el orden
público establecido por la ley"

A su vez, el artículo I I dice:

"La libre comunicación de los pensamientos y de ras opiniones
es uno de los derechos más preciosos del hombre; todo
ciudadano puede pues, hablar, escribir, imprimir ribremente, a
reservq de responder del abuso de esta libertad en los casos
determinados por la ley".

como se puede observar, de ambos numerales se extrae la

consagración que esa declaración hizo de las libertades de pensamiento, de

opinión y de expresión, y que constitr,ryen Ia base de Io que hoy en día existe

como un derecho auténomo e independiente: el derecho a la información.

Por su parte, la Constitución de los Estados lJnidos de 1787 no hacía

referencia alguna a la libertad de expresión o de prensa; sin embargo, la

primera reforma o enmienda de I79I sí contempló esa garantía al establecer

expresqmente:

"EI Congreso no hará ley alguna por Ia que se establezca una
religién, o se prohiba ejercerla, o se limite la l¡bertad de
palabra o la de la prensa, o el derecho de las personas a
asociación pacffica y la petición al gobierno por compensación
a las injusticias"

Sin duda alguna, el dictado de tales declaraciones de derechos en

lugares tan distantes el uno del otro y bajo circunstancias tan diferentes en

ambos cqsos, motívó una alteración del curso normal de Ia historia pero

sobre todo facilitó el desarrollo posterior de derechos tan importantes como

han sido la libertad de expresión, opinión y pensamiento, pero sobre todo, del

derecho a Ia información.

De igual manera, y avanzando un poco más en este análisis, tampoco
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puede dejarse de lado el importante paper que jugó el nacimiento de Ia

burguesía y su inseparable poder económico, como tampoco se puede olvidar

el surgimiento del pensamiento liberal hacia la segunda mítad del siglo XVIil

y que se asienta sobre las bases de la igualdad, limitación de los gobernantes,

pluralismo político, libertad de empresa y de comercio y sobre todo, el

rechazo al intervencionismo del Estado, pensamiento liberal que se

desencadena a partir del pensamiento revolucionario francés y que interesa

tomar en cuenta en cuanto a este epígrafe se refiere pues influye

decididamente en todas las concepciones sociales, económicas y jurídicas de

todo el continente europeo, y por ende, de las diferentes conceptualizaciones

que ahí se dan de todos y cada uno de los derechosfundamentales.

Toda esta amalgama de ideas de diferente carácter que se venía

desarrollando en Francia, ocasiona el nacimiento de una prensa de opinión

bastante activa, con ideas muy novedosas e interesantes que, por tales

condiciones, encuentra un ambiente muy favorable parü su desaftotto y

difusión. La poblacién va tomando conciencia de las ideas políticas y

sociales existentes y de toda esta confusión de esquemqs y planteamiewos,

surge Ia noción de una libertad de expresión como instrumento indispensable

del ciudadano contra el poder establecido.

Luego, bajo el ambíente que se desencadena a partir de la Revolución

Francesa, la situación en cada uno de los países Europeos en relación con

Ias libertades de expresión e información, empieza a variar. En el caso de

Francia, la prensa seguía sometida aI sistema de autorizacién previa, y la

censura impedía que se trataran temas políticos; pero esta situación varía

totalmente después de que la libertad de prensa es solemnemente declarada

como un derecho natural del individuo en el artículo I I de Ia Declaración

Francesa, el que recoge por primera vez en un texto internacional, la libertad

de expresión y la libertad de prensa, determinándose a partir de ahí, que la

libertad de expresión es incompatible con el ejercicio del poder. Esfe artículo
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I I es de suma importancia pues fue el que influyó posteriormente en la
redacción de las Constituciones europeas en general, y en la Constitución

Española de lBI2, en particular. sin embargo, su influencia no quedó

Iimitada sólo al ámbito europeo, sino que por el contrario, también produjo

sus efectos en el continente americano y una prueba de ello es que tal
declaración sirvió de inspiración, para la redacción de varias constituciones

de la América del siglo pasado; influencia que sobrevive en el tiempo y que

aún en el presente siglo se puede observar su pewnanencia síendo un ejemplo

de ello, en concreto, el artículo 29 de la Constitución política de la

República de Casta Rica dictadq en |g4g, numeral cuyo espíritu está más

cercano a los postulados e ideología imperantes en la Revolución Francesa

que a las corrientes de pensamiento imperantes en los años 40, circunstancia

de la que se hablará con profundidad mas adelante de este estudio.

Posteriormente, en Francia, se crea la ley de 29 de julio de IggI que

aseguró a la prensa francesa el régimen más riberol del mundo pues

garantizaba la libertad de publicación y difusión y se eliminó ta posibitidad

de actuar sobre los periódicos. Esta ley fue considerada como una de las

primeras grandes leyes de Ia Tercera Repúbtica y tuvo por objeto la exacta

puesta en funcionamiento del citado artículo I I de la Declaración de

Derechos de 1789.

De igual manera Ia situación varía en Inglaterya, pues de ser un país

en el que el Parlamento ejercía un control severo sobre Ia prensa confuertes

sistemas de autorización previa y censura, con la "Declaration of Rights,, se

permite eliminar la censura, ! e partir de ahí se consolida eI régimen y se

excluyen todas las medidas preventivas existentes tanto de censura como de

autorización. Así, "en el Reino (Jnido, en 1965, el parlamento dispuso no

prorrogar el Estatuto de Censura (Licensing Act), que estableció la censura

previa desde 1643. Entre los personajes que combatieron tal ordenanza se

contaron el poeta John Milton y el filósofo John Locke. Milton pronunció Ia
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primera defensa de alto velor, aparecida en los tiempos modernos, sobre la
libertad de la prensa, Ia cual pese a versqr sobre la censura de los libros, se
interpreta ampliamente enfavor de aquélla" 6s. G. Weitt hace la cita precisa

de tal discurso:

"Matar a un hombre es destruir una criatura razonable; pero
ahogar un buen libro es destruir la razón misma. Las repúillcas
antiguas, Atenas y Roma no persiguieron los escritos (...) con ta
censura previa se pretende prevenír el mal: el bien y el mal no
crecen separadamente en el campo fecundo de la vida;
germiran uno aI lado del otro y entrerazan sus ramas de urn
manera inextricable.

La censura, parq distinguir el bien del mal, debería ser ejercida
por hombres incomtptibles e infatibles. ¿Dónde encontratlos?
cualesquiera que sean, desalientan a los escritores y ahogan el
genio; cowesponde al Parlamenlo asegurar la grandezafutura
de Ia República por la libertad intelectuql,,6e.

En Inglaterra, se dio origen a un sistema en el cual, ,,no existe

Iimitación a la libertad y existe, en cambto, una prohibición de establecerla

basada en el principio general patente, qunque no escrito en cuerypo legal

alguno, según el cual el ciudadano puede hacer y decir Io que le plazca con

tal que no se viole la ley ordinaria" 70 .

Sin embargo, el desarrollo de la prensa se produjo no sólo en Francia

e Inglatewa, sino también en los Estados Unidos de América, Alemania,

Italia, Países Bajos y España; revistiendo en cada uno de esos países, las

características propias del sistema. Este desaryollo se vio favorecido por los

progresos técnicos en la fobricación del periódico y sobre todo con la

fabricación del papel a partir de la pasta de madera, pues este sistema

permitió abaratar los costes. Aunado a lo anterior, lü invención det tetégrafo

Villalob_os Quirós, Enrique. Elderecho a la información, Op. Cit., p.46.
Weill, Georges. El Periódico. Editorial UTEHA. Pr¡mera Ed¡c¡ó¡ en español. México, 1962,

p .31 .
Desantes Guanter, José María. La Función de lnfomar. Ediciones Universidad de Navana.

Primera Edición. Pamplona, 1976, p.BB.
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y de otros medios de telecomunicación, proporcionó mayor rapidez y

seguridad yfavoreció el nacimiento de las agencias de información mundial y

las agencias de noticias. Todos estos erementos sumados al adttenimiento de
la democracia política con su consiguiente sistema de elección por sufragio
universal, favorecen el aumento de la cantidad de lectores que ahora se
muestran interesados por Ia prensa escrita pues es el medio a través del cual
se permite la formación de opinión pública; siendo ésta una de las razones
por las cuales puede decirse que la prensa jugó un papel muy importante en
Ias luchas políticas.

Continúa el desarrollo de la prensa y su transformación va unida a
procesos de industrialización, economía capitalista y comercio, pero debido a
los precios de algunos de estos periódicos, el derecho a la información se

constituía en el privilegio de unos cttantos, pues debe recordarse que debido

al influjo de las garantías libertarias conseguidas en los Estados (Jnidos y en

Francia' los ciudadanos de muchas naciones se sentían motivados para

iniciar las publicaciones de periódicos por su cuenta sin que los amparara

ningún monopolio estatal, pero ello lógicamente producía un valor más alto

del producto.

Afartunadamente la situación varía con el paso del tiempo y ya para

este siglo XX, la información adquiere matices diferentes que se ven

favorecidos con los procesos de industrialización, pero sobre lado con la

aparición de nuevas tecnologías aplicadas a los medios de comunicación que

permitieron el surgimiento del cine, la radio y la televisión, ocasionando a la

vez, el resquebraiamiento de los controles a la información y el de la censura.

"Lq entrqdq en el siglo XX va a alterar substancialmente los sistemas y

Jórmulas de comunicación, bajo diferentes series de factores o causas. En

primer lwgar, con Ia aparición de nuevos medios, algunos de los cuales van

pronto a superar a los periódicos. La telefonía, la electrónica, el cine, la

radio, con técnicas de posibilidades crecientes, van a relegar los periódicos
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de su posicién dominante entre las formas de comunícación pública. En

segundo lugar, por las necesidades nuevas de los Estados y grupos

dominantes. Se encontraron en el cambio de siglo con unq nueva realidad

social explosiva, incontrolable con las políticas tradicionales: forzados por

Ias organizaciones de masas por el sufragio universal, por la educación

básica generalizada, por el urbanismo, a un diárogo con Ia base social para

el que los periódicos no estaban suficientemente capacitados, se ven

obligados, sin despreciar, por supuesto, los medios impresos, a potenciar y a

controlar directamenfe -será el caso de la radio en todos los Estados

europeos- otros tipos de medios rmasivos de comunicación coma la radio, el

cine, el cartel, los grandes espectáculos. En tercer lugar, por las

posibilidades de la propaganda organizada y cientffica que, en los casos más

radicales, llevará a la información a convertirse en el corazón mismo del

Estado" Tl.

Entonces, el surgimiento de estos nuevos sistemas de comunicación

facilitó el rompimiento del monopolio de Ia prensa pero permitió a la vez

que la información en -su sentido general- asumiera un papel de mayor

importancia puesto que es a partir de fales avances tecnológicos y de ese

desarrollo cuando puede ser transmitida por diversos medios, lo que redunda

en la condición de libertad pública de la información; información que

empieza a tener gran influencia dentro de la sociedad y por ello, ligada o no

al poder político, se convierte en un instrumento de carácter político,

econémico y social, pero sobre todo, en un instrumento de concientización

para Ia paz. En este sentido, debe tenerse presente que ha sido en este siglo

cuando se han dado las más grandes debacles de la humanidad: Ia Primerq y

Segunda Guewas Mundiales, las cuales -pero en especial Ia Segunda- han

influido considerablemente en el curso de la historia, de la ciencia y del

Alvarez, Jesús Timoteo. Historia v modelos de comunicación en el siqlo XX. Editorial Ariel
Comunícación, Madrid, 1987, p. 47.
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desarrollo en general de todo el mundo, pero en especial han permitido una

mayor comprensión y concientización sobre la importancia que tiene Ia

información. Efectivamente, "el mundo que acababa de sobrevivir al

holocausto de Ia Segunda Guerra Mundíal percibió con claridad el papet

decisivo que la información tiene en la construcción de las sociedades

humanas. Aquella gueffü tremenda, despiadada, que había sembrado la

sangre por los cuatro puntos cardinales, había sido una gigantesca

manipulación de las conciencias. Er hombre se había hecho Lm lobo

carnícero para el hombre, en buena med¡da por <<ausencia de información>>.

Las comunidades se desintegraban por falta de comunicación. Se llegaba así
-a través del profundo dolor colectivo de una guerra- a entender que la

dimensión social del hombre, lo que el hombre tiene de sociedad, sólo se

alcanza a través de la información de las cosas públicas. La información de

las cuestiones que afectan a la comunidad hace posible la existencía de la

propia comunidad. ffirmar, pues, que la información es el objetivo de un

derecho humano ere una conclusión obligada. El grito de aquella posgueffa -

<<el infierno de la guerra, nunca más>> quería decir también que la

información ero un elemento imprescindible para la pa2,,72.

Los desarrollos tecnológicos producidos después de la segunda

Guerra Mundial han llegado al ámbito de la información y han permitido la

entrada en vigencia de todo un novedoso sistema comunicativo que se

caracteriza por su rapidez, universalidad y sobre todo, eficiencia. De modo

paralelo, el derecho encargado de regular las relaciones informativas, se ha

ido desarrollando ampliamente durante este siglo precisamente motivado por

la diversidad que se ha dado en el fenémeno informativo, siendo un

importanÍe punto de partida para ese desarrollo jurídico, las diferentes

declaraciones internacionales que han reconocido en forma expresa tanto la

Soria, Carlos. Op. Cit", p.51-52.
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libertad de información como la libertad de expresión y que a su vez, han

serttido como fundamento para el desarrollo de tales derechos en los

diferentes países no sóIo a nivel de Constituciones, sino también de otro tipo

de normas jurídicas.

q. -H e c.bp ;. _a a ry te lnp a,r áu.e p s" .e ru,s J ti etup e

Después de la promulgación de las primeras declaraciones de

derechos, han ido surgiendo muchas otras en todo el mundo. Casi todas esas

declaraciones y pactos internacionales que se han suscrito, tienen como

característica el incluir en la libertad de expresión al derecho a la

información, sin limitación de fronteras en virtud de cualquier medio. Sin

embargo, el alcance de su recepción es muy diverso en los diferenres

ordenamientos internos de los Estados que componen la comunidad

Internacional.

En primer lugar, y dada su importancia se debe decir que tanto la

Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano como la Declaración

de Derechos de Virginia -específicamente dentro de ésta la primera enmienda

de I79I-, citadas ambas en el epígrafe anterior, dan origen el I0 de

diciembre de 1948, a la "Declaración (Jniversal de Derechos Humanos de Ia

Organización de las Naciones (Jnidas". Esta Carta de las Naciones (Jnidas,

como se ha llamado también, es sumamente importante pues es hasta este

momento a partir del cual se produce un reconocimiento internacional de los

derechos humanos en general, pero interesa especfficamente en cuanto a

nuestro obieto de estudio, pues es precisamente a partir de esta declaración

cuando se reconoce por primera vez en Ia historia de la humanidad que el

hombre -todo hombre- tenía derecho a la información, ocasionando con ello

una v erdadera rev olución informativ a.

Establece el artículo 19 de esta Carta, que es el que interesa para el

estudio particular, lo siguiente:
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"Todo individuo tiene derecho a ta libertad de opinión y de
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a cdusa
de sus opiniones, el de investigar y recibir ínformaciones, y el de
dífundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier mádio de
expresién." 73

Como se desprende de la lectura del artículo, el mismo no habla en

forma qcpresa del derecho a la información, "eEe artícv¿to 19 no Io decía así,
de esta manera, ni podía, quizá, decirlo de forma tan clara y rotunda. Entre

otros motivos, porque el artículo Ig tuvo todas las dificultades que

acompañan a los grandes cambios de rurnbo políticos y sociales. El artículo
I9 tuvo que resistir la presión del planteamiento liberal europeo clásico, que

arrancaba de otra declaración revolucionaria -la de ITgg-; y tuvo que

resistir también la presión de los postulados ideológicos de la revolttción rusa

de 1917, que habían llegado hasta París en las mochilas de los victoriosos

soldados del este de Europa. La idea det nuevo derecho humano a la

información se abrió paso gracias a Ia tenacidad del profesor John p.

Humphrey y de dos personalidades norteamericanas bien conocidas: Ia viuda

de Roosevelt y el iurista Zachariach Chafee. Pero el artículo 19 no pudo

liberarse completamente del pasado, üunque perfira con exacütud las tres

facultades centrales que integrarán el contenido de lo que, a partir de 1963,

comenzará a denominarse derecho a la ínformación. En efecto, el decreto

Inter MiriJíca, del Concilio vaticano II, da nombre, de forma inequívoca, al

nuevo derecho humano.Inest ergo in societate humana ius ad informationen.

A partir de 1963, aquello que con imprecisiones proclamaba y describía el

artículo I9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de I g4B, tenía

ya nombre propio: el derecho humano a ra información"'o (lo, destacados

son del original).

Declera.gión.Universal dq los Derechos H.umanos, Adoptada por la Asamblea General de la
ONU el 10'12'48- lnstituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, Costa
Rica, artículo 19, p.5.

Soria, Carlos. Op. Cit., p.50-51.
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sin embargo y a pesar de lo anterior, para muchos este artícuto 19
marca claramente el contenido del derecho a la información y sirve como
principio que incluye no sólo el reconocimiento de un derecho humano
inalienable, sino también "el postulado de que el derecho a la infortnación es
un derecho social indispensable para que el ciudadano tome parte activa en
Ias tareas públicas, porque información signffica participación, y un elemento
constitutivo de ésta es la decisién,, 7s.

Se tiene entonces que partir de 1948, la libertad informativa es el
modo libre de "ejercifar el derecho a ra información (...) La libertad así no
tiene el sentido voluntarista o caprichoso de difundir lo que se quiera y como

se quiera, sino lo que es conforwe a la naturaleza de los mensajes, a la
coordinación con los demás derechos humanos y al mandato del público en
cuyo nombre el informador y la empresa informan (...) La libertad adquiere la
Iegitimidad, Ia fuerza y el carácter natural -no concedido por el poder
político- del derecho a la información,, 76.

Desentrañando un poco mas el contenido del citado arfículo 19 de la

Declaración universal de Derechos Humanos, debe anomrse que cuando

habla el numeral de " <úodo individuo>> está señalanda al ciudadano como

suieto universol del derecho a la información, que lo ejerce <<sin limitación de

fronteras, por cualquier medio de expresión>>. significa esto que no cabe

discriminación alguna para el uso y disfrute del derecho, aunque, desde

luego' el principio no está exento de limitaciones en su aplicación práctica,

pues ni a las declaraciones constitucionales siguen siempre Jórmulas

iurídicas efectivas para la puesta en práctica del derecho, ni éste se da por

igual con carácter universal en todos los medios de comunicación. En cuaruo

al objeto, la Declaración, al referirse a <<opiniones>> e <<informaciones>>,

incluye todo tipo de mewajes !, por tanto, cuanto es susceptible de ser

Escobar de la Serna, Luis. Op. Cit., p. 54.
Desantes Guanter, José María. El público v la información. Ponencia de la XXXIV Semana

Social de España, Segovia, 1986.

7A
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comunicado, distinguiendo tres facultades esenciales: la de recibir, la de

investigar y la de dfundir informaciones" 77, 
facultades que yq fueron

brevemente definidas en el punto II del primer capítulo.

Posteriormente, este artículo siwió de modelo para crear el artículo I9

del "Pecto Internacional de Derechos civiles y políticos,, del Ig de

diciembre de 1966. Este Pacfofue adoptado y abierto a Iafirma, ratificación

y adhesión por parte de la Asamblea General de las Naciones (Jnidas

mediante la adopción de la resolución No.2200 de I6 de diciembre de I 966.

Este artículo I9 establece lo siguiente:

"Art. 19. I. Nadie podrá ser molestado a causa de sus
opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este
derecho comprende Ia libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índore, sin consideracién de
fronteras, ya sea oralmente, par escrito o en formn impresa o
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en er párrqfo 2 de este
artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. por
cowíguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que
deberán, sin embargo, estar expresamente fiiadas por la ley y
ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a ra reputación de los
demas:

b) La protección de la seguridad nacional, er orden público o la
salud o la moral públicas" 78 .

Se desprende de este artículo, al igual que se observa en el artículo 19

de la Declaración (Jniversal de Derechos Humanos, tanto la garantía de las

personas de que no serán molestadas a causo de sus opiniones, como la

facultad de poder buscar, recibir y dfundir informaciones sin limitación de

fronteras y por cualquier medio, garantía ésta última a partir de Ia cual se ha

7a

78
Escobarde la Sema, Luis. Op. Cit., p.55.
Pactg lntgmacional de Derechos Civiles v Políticos de 19 de diciembre de 1966. Leyes

Políticas, Editorial Aranzadi S.A., Pamplona, 1996, p.693.
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extraído el derecho a la información tanto en sus vertientes activa (informar),

como en suvertiente pasiva (recibir informaciones).

En los términos en que está redactado el numeral, pareciera

desprenderse del mismo que la libertad de información es necesariamente

una derivación o una forma de manifestación particular de Ia libertad de

expresión pues el artículo enuncia que la libertad de expresión comprende la

libertad de buscar, recibir y difundir. sin embargo, si bien es cierto que en un
principio existía tal apreciación, también es lo cierto que la evolución del

derecho ha permitido variar la concepción que del mismo se tenía en aquélla

época, al extremo de que hoy en día, existe consenso doctrinal mayoritario en

el sentido de que la libertad de información es un derecho completamente

auténomo e independiente de Ia libertad de expresión.

En cuanto a la consideración que hace el artículo sobre la "libertad de

bwcar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole,,: tales

informaciones e ideas pueden ser interpretadas en el sentido más amplio de la

palabra y de esa manera abarcar todo el conocimiento humano que pueda ser

transmitido como una información o como una idea, pues el mismo artículo

establece que pueden ser de "toda índole", o sea de cualquier clase, sentido,

o naturaleza. Aquí es oportuno hacer mención de la diferenciación doctrinal

según la cual, la libertad de expresión versa sobre pensamientos, ideas y

opiniones, en tanto que la libertad de información versa sobre hechos.

Posteriormente, el artículo señala "... sin consideración de fronterAs,', Io que

nos lleva a pensar en Ia universalidad de los derechos tutelados por el

artículo y entre ellos del derecho a la información, siendo entonces que el

ejercicio de esos derechos na conocerá fronteras, podrá traspasarlas y por

ende, será universal, de la humanidad entera. Recuérdese lo señalado: el

derecho a la información es un derecho humano, inalienable, es parte

inherente de la condición humana y por ende, en la medida en que existan

seres humanos existirá el derecho independientemente de la manere en que el

7I
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ordenamiento jurídico de cada país lo reconozca o lo reprima. En ese
sentido, desgracíadamente Ia realidad muestra otra cosa, y especfficamente

en esta materia resulta muy evidente que en nuestros días todavía existen
países -la gran mayoría- en los cuales la información, no circula todo Io libre
que podría y debería ser y en donde la manipulación informativa está a la
orden del día pues no debe perderse de vista que la magnitud de ta relevancia

que ostenta la información radica precisamente en el poder que lleva consigo.
En ese sentido es importante llamar la atención de la humanidad entera y
recordar a todos algunos hechos históricos de los que han sido víctimas una
gran cantidad de sociedades que fueron utilizadas como conejillos de indias y

que no han podido salir adelante pues "a raíz del proceso descolonizador,

que se inició al finalizar la II Guerra Mundial, surgieron a la vida política

decenas de nuevas naciones en tífrica, Asia y América Latina (región

caribeña), que estaban necesitadas de una rápida transformación social. Se
pensó en que la vía más rápida pqra producir cambios importantes en Ia

conducta social era la utilización masiva de los medios de comunicación para

producir resultados en Ia alfabetización, la salud, la educación. la

industrialización, etcétera" 7e; sin embargo, las cosas no cambiaron y por el

contrario, una serie de problemas que ya existían desde antes, se agravaron.

Entonces, surge el cuestionamiento de lo ocurrido y bajo ese interés, ,,se

trataba de aplicar una vez más -ahora con fines buenos- la capacidad

persuasiva mecanicista de los medios que debía dar resultados eficaces en

sociedades confiadas y no contrarias. Los propios países afectados

encargaron, por medio de los Naciones unidas (oNU), que hicteran un

diagnóstico de la situación de la comunicación en el mundo, buscando su

aplicación y desarrollo en los países más atrasados" 80. Dadq la magnitud del

asunto y los pocos avances obtenidos, "un gntpo importante de intelectuales

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la lnformación, Op. Cit., p.36.
Alvarez, Jesús Timoteo. Op. Cit", p.127.
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del Tercer Mundo cueslionó el sistema informativo vigenfe, según el cual los
grandes centros de información mundial estaban y siguen estando en manos

de unas pocas naciones desarrolladas -especialmente las de Occidente- desde

donde se envían esas noticias al resto del mundo, mientras que el sector
subdesarrollado del planeta es un Ínero receptor de las noticias y de las ideas
originadas en esos países, con escasa participación de las naciones pobres en
tal proceso" 81. Desgraciadamente, el cuestionamiento tan sólo originó unos
cuantos estudios y la vociferación a todo eI mundo de lo ocuwido, sin que

pasarq a más pues es evidente que detrás de todo ello existen intereses muy

fuertes a los que no les conviene que la situación cambie. Frente a este

panoramq, resulta muy evidente que la realtdad informativa y el ejercicio del

derecho a la información en nuestras sociedades actuales no se visualizan

baio Ia perspectiva del deber ser que marca este artículo I9 del pacto de cita,

ni baio la perspectiva de ningún otro instrumenlo internacional, sino que, por

el contrario, no se reciben ni difunden informaciones e ideas de toda índole,

sino sólo aquellas que interesqn a los detentadores de poder; ni tampoco 1as

fronteras están tan abiertas como se deseara, no, porque es evidente la

desigualdad informativa que existe de frontera a frontera, que existe, sin ir

más lejos, entre un rincón y otro de un mismo país, de una misma región, de

unq misma comunidad. Además de lo dicho, el problema se agrava por la

fqlta de conciencia que existe al respecto; inconsciencia que tiene sus raíces

en Ia ignorancia como método eficaz para conservar el poder.

Por otra parte, y continuando con Io expresado por este artículo 19

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, debe decirse que

también establece que el ejercicio de los derechos que comprende no es del

todo libre, sino que está sujeto a responsabilidades y deberes que atienden a

especfficos intereses sociales, y en esa medida, podrán existir restricciones en

aras de proteger tales intereses. De este planteamiento se desprende el

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información, Op. Cit., p.36.
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llamado "Principio de Reserva Legal" según el cual las limitaciones que se
hayan de imponer al eiercicio de los derechos, sólo podrán ser establecidas
mediante la ley debidamente otorgada por el poder Legislativo; y en el caso
concreto, el propio artículo señala que tales limitaciones atenderán a
asegurar el respeto a los derechos o la reputación de los demás, así como a
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral
públicas. Este principio de reserva legal deberá ser atendido por cada país
que suscribiera el Pacto, siendo en cada ordenamiento jurídico interno en
donde se le de vida mediante la promulgación de las normas que sean
necesarias para ello.

Ahora bien, deianda de lado el referido Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y los anteriormente citados, debe agregarse que
también se hqn dictado en el mundo muchos otros Convenios e Instrumentos
Internacionales que intentan regular, proteger y desawollar el derecho a la
informacién y entre ellos hay algunos, como los anteriores, cttyo ámbito de
aplicacién e interprefación puede ser el mundo entero, en tanto que también

se han dictado otro tipo de instrumentos que especfficamente atienden a
zonas del mundo muy específicas, como puede ser el ámbito europeo o
africano, indicándose de seguido argunos de los más importantes.

Sobre tales convenios o instrumentos internacionales debe citarse en
primer lugar, el "convenio de Roma para la protección de 1os Derechos

Humanos y de las Libertades Fundamentales", mejor conocido como
"convenio Europeo de Derechos Humanos". Este convenio fue suscrito en

Roma el 4 de noviembre de 1950 y es an instrumento intemacional que

ostenta gran relevancia e importancia en el continente europeo. La

naturaleza jurídica de este canvenio es la de un tratado internacional

multilateral. Está dotado de elementos propios de Tratado Internacional y de

elementos propios de un texto constifucional. Se caracteriza por ser la

voluntad de los Estados contratantes de crear un catálogo de derechos que
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reprodujera en Io posible los textos canstituc¡onqles internos de esos Estados

signatarios, asumiendo por ello una naturaleza ambivalente pues es un

documento internacional pero a la vez se compone de elementos internos de

cada Estado; "constituye sin duda el primer intento de instaurar, a escala

regional, un mecanismo de garanda internocional de los Derechos

Humanos. EI impulso dado a este intento debe inscribirse en el contexto de Ia

situación socio-política de la Europa de pastguelya, y, muy en particular, de

las consecuenciqs derivadas de la II Guerra Mundial" tt ("1 subravado es del

original).

Este convenio asume el papel de especie de constitución mqterial

europea; cuenta con una Comisión Europea de Derechos Humanos así como

con un Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el que mediante sus

resoluciones le ha dado aplicación práctica. Este convenio se caracteriza por

haber sido el primer tratado internacional que introdujo un mecanismo de

garantía internacional de los Derechos Humanos, cuyo principal objetivo es

crear una concepción unitaria, en el ámbito eLtropeo, en materia de derechos

y libertades fundamentales. De igual manera, este convenio se distingue por

la idea de progresividad, "dado que en él se afirma la determinación de los

Estados signatarios de <domar las primeras medidas adecuadas para

asegurar la garantía calectiva de algunos de los derechos enunciados en la

Decloración (Jniversal>>. De este modo, el convenio Europeo parece haber

sido considerado desde un principio como un instrumento vivo, es decir,

susceptible de ir adaptándose a las transformaciones de Ia sociedad europea
-que, desde 1950 hasta nuestros días, han sido muy prafundas" 83 (el

subrayado es del original).

En lo que interesa respecto del objeto de este estudio, es de sumo

Bonet, Jordi. El Derecfo a la Información en el Convenio Europeo de los Derechos
Humanos. Promociones y Publicaciones Universitarias, S.A. tppÚf pr¡nrera fOic"ro[
Barcelona, 1994, p"77.

lbidem., p.94.
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interés resaltar que el artículo I0 det "Convenio Europeo para la protección

de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales,,, específicamente
consagra y protege el derecho a la inforrnación y en cuanto a éste, comprende
tanto Ia libertad de recibir informaciones e ideas como la de comunicar y
transmitir noticias e ideas sin intertención administrafiva y sin consideración
defronteras, tal y como se puede observar en su texto íntegro:

"Artículo I0: I. Toda persow tiene derecho a la libertad de
expresión- Este derecho comprende ta libertad de opinión y la
libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas, sin
que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin
cowideracién de fronteras. El presente artículi no mpráe que
Ios Estados sometan a las empresas de radioffisión,- de
cinematografia o de televisión, a un régimen de autorización
previa.

2. El ejercicío de estas libertades, que entrañan deberes y
responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formaltdadei,
condiciones, restricciones o sanciones previstas por la ley, que
corwtifuryan medidas necesarias, en uwt sociedad democráica,
para la seguridad nacional, ta intefidad territorial o Ia
seguridad pública, la defensa del orden y la prevención del
delito, la protección de Ia sarud o Ia moral, Ia protección de la
reputación o de los derechos ajenos, para tmpedir la
divulgación de informaciones confidenciales- o para garantizar
la autoridad y la inparcialidad det poder judiciol.,,ur-

Este artículo I0.l del convenio Europeo de Derechos Humanos

establece que la libertad de expresión no se limita afronteras nacionales y
no estará condicionada o mediatizada par la autoridad pública, sin que se
mencione el medio para su ejercicio, existiendo en ese sentido una relación

de coincidencia con el artículo 9 det mismo convenio según el cual, se
puede manifestar la religión o convicciones individual o colectivamente, en
público o en privado, por medio del culto, la enseñanza, las prácticas y Ia

Conveiio de Ror-na-de. -4 d.e .novigmbfe de 1.950.-para la Protección de los Derechos
lumangi { de las Ligg{Faes, rlnoámp
Aranzadi, Pamplona, 1996, artículo lO,p.lit
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observación de las ritos, pero sin que tampoco se especiJique un medio
material concreto a través der cual podría darse tal manifestación.

Por otra parte' al igual que los numerales atutlizados anteriormente en
otros convenios internacionales, se habla también en este artículo de la
inexistencia de fronteras para el eiercicio de los derechos tufelados, pero
agrega una nota interesante que a la vez ofrece mayor garantía pqro ese
ejercicio: "sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas,,. Esto
tiene gran relevancia y sin duda alguna significa una importante protección
para el derecho por cuanto la actual constitucionalización de los derechos
exige del Estado una función promocionar, ro que significct que no sóro se
debe garantizar al individuo su protecciónfrente a los poderes públicos, sino
tambtén la posibilidad que nace para los individuos de exigirle a los poderes
públicos, como garantes que son del orden púbtico y el bien social,
actuaciones concretas y responsables de protección y promoción de los
derechos del hombre. En ese sentido, recuérdese que "entre las funciones del
Estado moderno está contemplado el deber de informar a la ciudadanía sobre
el maneio de la cosa pública. Esta obligación no se queda sólo en un deber
ser, sino que las constituciones y las leyes garantizan el acceso a Ia
información sobre asuntos de interés público; Io cual significa que si el
Estado no cumple sufunción de informar, al menos debe garantizar el acceso
a Ia informacién y no poner trabas a los ciudadanos para que Ia obrengan,,
85.

Por su parte, en el artículo 10.2 del convenio Europeo de Derechos

Humanos se establecen los posibles límües y restricciones que sólo en caso de
necesidad pueden ser aplicadas al derecho y de Io manifestado en el numeral

se deriva que si tales restricciones y límites se interpretaran ampliamente,

podría suponer arnenaza para el derecho protegido, razón por la cual la

interpretacién debe ser restringida y sobre todo atendiendo a Ia necesidad

Villlalobos Quirós, Enríque. El derecho a la información, Op. Cif., p.4S.
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que arroien las circunstancias concretas; restricciones que en todo caso no
pueden llegar a afectar el núcleo del derecho protegido: mantener la libertad

individual de pensamiento y de palabra, o de información y expresión, frente
al Estado y eiercerla incluso contra é1. Este artículo permite algunas
restricciones a Ia libertad de expresión bajo ciertos requisitos, cuales son: I)
que esfé prevista por la ley (artículo g.2,9.2, 11.2, del mismo convenio
Europeo de Derechos Humanos y 2, 3, 4 del IV protocolo de este convenio);
2) tener por finalidad la seguridad nacional, el territorio, Ia seguridad
pública, el orden, evitar delitos, la salud, Ia moral, la reputación o derechos
ajenos, impedir Ia divulgacién de informaciones confidenciales, y para
garantizar la auforidad e imparcialidad del poder Judicial; y 3) ser
necesaria en la sociedad democrática, teniendo en cuenta los deberes y
responsabilidades del eiercicio de esta libertad. La restricción se da bajo el
princípio de proporcionalidad y requiere Ia necesidad social de ser
imperiosa, siendo revisada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Todo lo anterior debe ser visto a la luz del artícuto IT del mismo convenio
que no contradice a este numeral 10.2, pero sí limita su alcance e
interpretación orientandola hacia el fin deseado de la salvaguardia efectiva

de los derechos protegidos, artículo que en definitiva se canstituye en
garantía del propio 10.2 de cita. Este artículo l7 establece lo siguiente:

"Art. 17- Ninguna de las disposiciones del presente convenio
podrá ser interpretada en el sentido de que implique para un
Estado, grupo o individuo, un derecho de cualquiera a
dedicarse a una actividad o a rearizar un acto tendinte a la
destruccion de los derechos o libertades reconocidos en el
presente convenio o a limitaciones mas amplias de estos
derechos o libertades que las previstas en el mismo,' 86.

Ahora bien, dadas las características propias det artículo I0

ConYgnio de Roma, de, =4 d,e ,novrlrmbre de 1950. para la Protección de los Derechos
Llumangs y de las I_ibertades Fundamentales. Co
Aranzadi, Pamplona, 1996, artículo 17,p.722.
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anteriormente transcrito, así camo la naturaleza propia del convenio de que
se trata, muchos sectores de iuristas y doctrinarios consideran que este
artículo concede un derecho de prestación positiva de los medios de
comunicación frente al Estado, tesis que también se ha pretendido deducir
del artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos de
I'{ew York; sin embargo, no debe orvidarse que tal circunstancia, en todo
cctso, dependerá de cada ordenamiento iurídico en concreto, y respecto del
cual no se puede hacer un análisis por cuanto se escapct de los objetivos
propuestos para esta investigación.

Doctrinariamente así como también en algunos sectores

iurisprudenciales 
87, se ha dicho que este artículo I0 det citado Convenio,

contiene una tesis unfficadora de las libertades de expresión e información
por cuanto establece de modo entremezclado, aspectos de uno y otro derecho

al decir que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión, derecho
que comprende la libertad de recibir o comunicar informaciones e ideas;

mezcla que se observa cuando se parte del supuesto de que la libertad de
expresión se refiere a las ideas, opiniones y pensamientos, en tanto que la
libertad de informacién se refiere a la posibilidad de comunicar o recibir

informaciones que versarán sobre hechos concretos. sin embargo,

independientemente de que ello se pueda interpretar de este modo, lo

importante y novedoso del artículo es el haber comprendido el derecho a la

información en sus dos facetas (activa y pasiva) y el permttir -a partir de su

redacción-, la interpretación de este derecho como uno nuevo, autónomo y de
gran trascendencia en la vida práctica de la humanidad, con características

Al respecto, el Tribunal Constitucional Español ha considerado que en el artículo 10 del
Convenio Europeo de Derechos Humanos, se observa una línea unificadora al
consagrar en ef mismo precepto fa líbertad de expresión y la líbertad de información,
Sentencia delTribunal Constitucional Español, tto.iOZlae OL a Oe;unlo de 19gg. Frente
a lo anterior, es oportuno confrontar lo establecido por este artícuio con la Constitución
Española pues ésta, lejos de unificar ambas libertades (de expresión e información), lo
que hace es regularlas en forma separada: así la libertad de expresión se observá en
el artículo 2A1.a) constitucional, en tanto gue la libertad de información esiá contenida
en el numeral 20.1.d) constitucional.
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i

propias y distintivas respecto de otros derechos de contenido símilar, como
por ejemplo la libertad de expresión.

En lo que se refiere a Ia apricacién práctica del convenio, cada país
tendrá la obligación de darle efectividad de acuerdo con]o establecido en el
propio convenio y especialmente de conformidad con los diferentes
instrumentos de ratificacién del mismo dictados en cada país signatario ss, lo
que obviamente deberá tomar en cuenta la normativa vigente en cada
ordenamiento j urídic o.

Por otra parte, camo se citó anteriormente, este convenio cuenta con
un órgano jurisdiccional -Tribunal Europeo de Derechos Humanos-

destinado a garantizar internacionalmente -dentro del marco europeo- la
protección de los derechos que han sido reconocidos, siendo también el
órgano encargado de interpretar el alcance jurídico de las obligaciones

convencionales, con Io que se favorecerá, en mayor medida, la labor de
unificación del convenio. En ese sentido, debe decirse que Ia jurisprudencia

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos es instrumento de interpretación

adecuada del contenido de los derechosfundamentales. Lq naturaleza de este

Tribunal es la de ser de iurisdicción constitucional pues tiene jurisdicción

sobre leyes (se ejerce cuando la ley de un Estado viola el estándar mínimo de

Al respecto puede citarse como ejemplo ilustrativo que en el caso concrelo de España, a
dicho convenio se le. otorga el rango de ley y se permite su utilización 

"oro 
ór¡n"ii¡ointerpretativo de los derechos fundamentales recogidos en el Título I oe la conititución

Española según lo establecido en el numeral 10.2 constitucional. A su vez, en España,
tanto el artículo 10.2 como el 96.1 de la Constitución permiten que los Tribuhabs
españoles realicen interpretaciones según lo establecido por el Tri'ounat frrápro Já
Derechos Humanos o bien que se declare la inconstitucionát¡dao de las normas que se
opongan a la interpretación de este Tribunaf Europeo. Sobre el punto en concreto ha
señalado el Tribunal Constitucional Español que "...las normas r"latiuas a los derechos
fundamentales y libertades públicas contenidas en la CE deben ínterpretarse de
conformidad con los tratados y acuerdos intemacionales sobre las mismas malerias
ratificados por España (art. 10.2 cE), entre los que ocupa un especial papel el
convenio para la Protección de los Derechos Humanós y de las Libertades
Fundamentales" (Sentencia del Tribunal Constitucional No.2is/1gg1, Fundamento
Jurídico 3); así como también ha señalado que ,,la remisión que el art. 10.2 de la cE
hace a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a ios Tratados y Acuerdos
sobre las mismas materias suscritos por España (...), autoriia y aun aconseja referirse,
para la búsqueda de eslos criterios, a la doctrina sentada poi el Tribunal Éuropeo Oé
los Derechos Humanos-.." (Sentencia del Tribunal ionstitucional No.3é/19g4,
fundamento jurídico 3).
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derechos que es prec¡samente el convenio de cita), sobre acrcs
administrativos y sobre decisiones judiciales, siendo el convenio bajo estudio,
el parámetro de las sentencias a dictar por ese órgano jurisdiccional sin
embargo, tampoco puede olvidarse que, a su vez, tanto el Convenio como la
jurisprudencio del Tribunal Europeo, constituyen el marco de acción para la
interpretación que en materia de derechos fundamentales deben realizar los
diferentes tribunales de todos y cada uno de las Estados europeos signatarios
8 9 ,

Otro documento ubicable primordialmente dentro del ámbito europeo
y que es oportuno mencionar acá es la llamada ,,Acta de Helsinki,, que fue el
resultado más tangible de Ia Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en
Europa. Esta acta fue firmada por 35 Estados, Íodos europeos del Este y

Oeste menQs Albania, ademós de cantar con la intervención de ?os Estados

{Jnidos de Américo y Canadá, el día I de agosto de 1975. Esta conferencia

tuvo su importancia por la participación que tuvieron países alineados y no
alineados en una época de tensión originada por la llamada guenafría. *De

todas las cestas trabaiadas en el Acta de Helsinki, a los efectos de esta

asignatura interesa la tercera que comprende las sugerencias y decisiones

para fortalecer los principios de la libertad de información. Ha sido la cesta

mas polémica, sin duda. Pueden distinguirse en ella cuatra grandes áreas:

I . Sobre las relaciones personales, cuya Jinalidad es facilitar el movimiento y

Ios contactos libres entre personcrs, en general.

2. Sobre la información, destinadn a facilitar una difusión libre y amplia de

informaciones de toda índole. Se ha insistido en fomentar la cooperación en

Af respecio, debe citarse como ejemplo que el Tribunal Constitucional Español, en
Sentencia No.114184 de 29 de noviembre de 1984, señaló que son las sentencias del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, las que aportan intbrpretación relevante para
el derecho intemo español y no las decisiones de otros órganos del Convenio gurápáo
de Derechos Humanos. Este tribunal ha integrado a través de la interpretaóión
sistemática, lo relativo a la liberlad de expresión y el derecho a la inform'ación, el
artículo 10.2 del Convenio Europeo, la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Dereciros
Humanos y el contenido constitucional.
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materiq de información y el intercambio informativo con otros países, Ia
meiora de las condiciones en que los periodistas de un Estado participante

ejercen su profesión en otra Estado-

3. La cooperación y los intercambios culturales.

4. La cooperación y los intercambios educacianales,' e0.

Desgraciadamente, a pesar de que las intenciones de esta
Conferenciafueron buenas en materia de información, lo cierto del caso es
que "en el Acta Final de Helsinki no existe el menor atisbo de semejante
mecanismo institucional (de control y garantía), y ni siquiers de un control
intergubernamental por vía de informes, ... el Acta de Helsinkí ha quedado

simplemente en un punto necesario de referencia sobre la materia,,eI.

En diferente dirección debe citarse otro documento internacional

dictado sobre Ia materia que es Ia ilamada "proclamación de Telterán,,,

instrumento que fue promulgado por Ia conferencia Internacional de
Derechos Humanos en Teherán, Irán, el 13 de mayo de 196g. De esta

Proclamación interesa resaltar la declaración No.5 según Ia cual:

"Las Naciones unidas se hanfiiado como objetivo primordial
en materia de derechos humanos que Ia humanidad goce de la
máxima libertad y dignidad. para que pueda alcanzarse este
objetivo, es preciso que las leyes de todos los países reconozcan
a cada ciudadano, sea cual fuere flt raza, idioma, religión o
credo político, la libertad de expresión, de información, de
conciencia y de religión, así como er derecho a participar
plenamente en Ia vida política, económica, social y cultural de
su país" 92.

Como se puede extraer del páwafo transcrito, en este documento sí se

hace una diferenciación de los derechos, pues se habla expresamente de la

libertad de expresión, de la libertad de información, de la libertad de

Bel Mallen, lgnacio y otros. Derecho de la Información (l)..., Op. Cit., p.g3,g4.
Escobar de la Sema, Luis. Op. Cit., p"1rt6.
Pacheco G., Máximo. Editorial Jurídica de

Chile. Santiago, 1987, p.185.

s

91

92
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conciencia y de la libertad de religión, lo que hace suponer que ya para este

momento se estaba dando un avence importante en cuanto al reconocimiento

de la naturaleza propia de cada una de estas libertades como derechos

autónomos e independientes que son.

También es de importancia citar lq "Carta Afrtcana sobre Derechos

Humanos y de los Pueblos (Carta de Banjut) ", ra que fuera aprobada el 27 de
julio de I9BI en la XVIil Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la

organización de la unidad Africana, rearizada en Nairobi, Kenya.

Para los efectos concretos de este estudio, interesa destacar el artículo

9 de esta Carta según el cual:

"Artículo 9: Toda persona tiene derecha a recibir información.
Toda persona tiene derecho a e presar y divulgar sus opiniones
dentro de la ley" e3.

Debe destacarse que este artículo 9 es el primer numeral contenido en

un instrumento internacional en eI que se le reconoce prioridad al derecho a

recibir información respecto del derecho q qcpresar y divulgar opiniones, lo

que de una u otra forma puede llevar a pensar en la concientización que

existió en ese momento sobre la importancia que reviste para los ciudadanos

la recepcién de información como una de las vertientes del derecho a Ia

información.

Por otra parte, también es importante mencionar el papel que la

UNESCO (organización de las Naciones unidas para Ia Educación, Ia

ciencia y la cultura) ha desempeñado en materia de derecho q la

información. Esta organizacién se constituyó en París el 4 de noviembre de

1946. "Antes del fin de la guelya se entendió que la cooperación

internacional debía comprender aspectos tales como la vida intelectual, Ia

mejora de los sistemas educativos y la comprensión de los pueblos. Los

Pacheco G., Máximo. Op. Cit., p. 253.
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motivos que animaron a los Estados a suscribir la Constitución de la
UNESC)fueron la creencia de que se precisaba asegurar a todos el qcceso a
Ia educación, la investigación libre de ra verdad objetiva y el l¡bre
intercambio de ideas y conocimientos. El mismo qrtículo I de la Constitución
señala el propósito de contribuir a la paz y a la seguridad internacional a
través del respeto a Ia justicia, a Ia ley, a los derechos humanos y a las
Iibertades fundamentales. para ello, entre otras acfividades <(...)
recomendará los acuerdos internacionales que estime convenientes para
facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la palabra y de la
imagen>>" no (tl destacado es del original).

Con el transcurrir del tiempo, la UNESCO se ha ido especializando

bastante en materia de información y medios de comunicación y dentro de
Ios qcuerdos promovidos se encuentra lo concerniente a la ,,free 

flow
information" que se analizó en la Conferencia intergubernamental de Costa
Rica, primera de las reuniones regionales en la que se han estudiado las
políticas de comunicación. En 1972 participó en lq XVil Conferencia General
en la que se aprobó una Declaración de principios para el uso de 1os satélites

de radiodifusión y televisión para la libre circulación de la información, la
difusión de la educación y el mós amplio intercqmbio cultural. Otro aporte

importante fue la contribución efectuada por la UNESCO en Ia promulgación

de la "Declaración sobre los Principios Fundamentales Relativos a la

Contribución de los Medios de Comunicación de Masas al Fortalecimiento de
la Paz y la Comprensión Internacional, a la Promoción de los Derechos

Humanos y a Ia Lucha contra el Racismo, el Apartheíd y la Incitoción a la

Guerra". Este declaraciónfue proclamada et 2g de noviembre de Ig1g en Ia

vigésima reunión de la conferencia General de la uNESCo, celebrada en

París. Dentro de los puntos más importantes de esta declaración se destacon

Bel Mallen, Ignacio. Derecho de la Información (l)..., Op.C¡t., p. g9.
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en primer lugar la proclamación det derecho a Ia información como un
derecho humano fundamental para el ejercicio de todas las libertades a las
que está consagrada la oJrilJ, así como el reconocimiento expreso de la
necesidad de facilitar la libre circulación de lqs ideas por medio de la
palabra y de la imagen, y el acceso en igualdad de condiciones a la
posibilidad de investigar libremente la verdad objetiva y el libre intercambio
de ideas y conocimientos. Por Ia importancia det contenido de esta
declaración, se citan de seguido algunos de sus artículos más relevantes y que
tienen relación directa con eI tema en concreto bajo esÍudio:

"Artículo I. El fortalecimiento de Ia paz y de la comprensión
internacional, la promocién de los derechos ht¿manos, la lucha
contra el racismo, el apartheid y ta incitación a la guerra
exigen una circulación libre y una difi,wión mas amplia y
equilibrada de la información. para ese fi4 los órganoi de ía
información deben aportar una contribución 

-primordial,

contribrción que será más ufica, si Ia información refleja los
diferentes aspectos del asunto examinado.

Artículo II. l. El ejercicio de la ribertad de opinión, de la
Iibertad de expresión y de ra ribertad de información,
reconocido comoparte integrante de los derechos humanos y de
Ias libertodes fundamentales, constifiiye un fuctor esencial del
fortalecimiento de la paz y de la comprensión internacional.

2. EI acceso del público a la información debe garantizarse
mediante la diversidad de las fuentes y de los medios de
información de que disponga, permitiendo así a cada persona
verificar la exactitud de los hechos y fundar objetivamente su
opinión sobre los acontecimientos. para ese fin, los periodistas
deben tener la libertad de informar y las mayores facilidades
posibles de acceso a la información. Ig.nrmente, los medios de
comunicación deben responder a las preocupaciones de los
pueblos y de los individuos, favoreciendo así la participación
del público en la elaboración de la infoymación.

3.( . . . )

4. Para que los medios de comunicación puedan fomentar en
sus actividades los principios de la presente Declaración, es
indispewable que los periodistas y otros agentes de los órganos
de comunicación, en su propio país o en el extranjero, disfruten
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de un estatuto que les garantice las mejores condiciones para
ejercer su profesión.

Artículo III. I. Los medios de comunicación deben aportar una
contribución importante al fortnlecimiento de la f* y de Ia
comprensión internacional y a Ia lucha contra el racismo. el
apartheid y la propaganda b elicista.

2. En la lucha contra la guerra de agresión, el racismo y el
apartheid, así como contra las otras violaciones de los derechos
humanos que, entre otras coscts, son resultado de los prejuicios
y de la ignorancia, los medios de comunicactón, pol medio de
Ia difusión de la informqción relativa a los ideales,
aspiraciones, culturas y exigencias de los pueblos, contribuyen
a eliminar la ignorancia y la incomprensión entre los pueblos, a
sensibilizar a los citdadanos de un país a las exigeicias y las
aspiraciones de los otros, a conseguir el respeto de los derechos
y la dignidad de ndas las naciones, de todos los pueblos y de
todos los individuos, sin distinción de rcua, de sexo, de lengua,
de religión o de nacionalidsd, y a señalar a la atencién los
grandes males que afligen a la humanidad, tales como la
miseria, la desnutrición y las enfermedades. Al hacerlo así
favorecen Ia elaboración por los Estados de las políticas más
aptas para reducir lqs tensiones internacio,ales y para
solucionar de manera pacífica y equitativa las dtferencias
internacianales.

Artículo IV.(...)

Artículo v. Para que se respete Io libernd de opinión, de
expresión y de información, y para que Ia información reJleje
todos los puntos de vista, es importante que se publiqurn lo,
puntos de vista presenlados por aquellos que consideren que la
información publicada o difundida sobre ellos ha perjudicado
gravemente la accíón que realizan con miras afortalecer la paz
y la comprensión internacional, Ia promoción de los derechos
humanos, o a luchar contra el racismo, el apartheid y ta
incitación a la guerra.

Artículo w. La instauración de un nuevo equiribrio y de una
mejor recipracidad de la circulación de ra información,
condición favorable para el logro de una paz justa y durable y
para Ia independencia econémica y política de los países en
desarrollo, exige que se corrijan las desiguardades en la
circulación de la información can destino a los países en
desarrollo, procedente de ellos, o entre unos y otros de esos
países. Para tal Jín es esencial que los medios de comunicación
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de masas de esos países, dispongan de las condiciones y los
medios necesarios para fortalecerse, extenderse y cooperar
entre sí y con los medios de comunicación de masas de los
países desarrollados.

Artículo VII. (...)

Artículo VIII- Las organizaciones profesionales, así como las
personqs que participan en la formación profesional de los
periodistas y demas agentes de los grandes medios de
comunicación y que les ayudan a desempeñar sus tareas de
manera re sponsable, deb erían acordar particular imp ortancia a
los principios de la presente Declaración en los códigos
deontológicos que establezcan y por cuya aplicación velan.
Artículo IX. En el espíritu de la presente Declaración, incumbe
a Ia comunidad internacionnr contribuir a establecer las
condiciones necesarias para una circulación libre de la
ffirmación y pqra su difusión mas amplia y más equiribrada,
así como las cottdiciones necesarias para ta protección, en el
eiercicio de susfunciones, de los periodistas y denais agentes de
las medios de comunicación. La (Jnesco esta bien situada para
aportar unavaliosa contribución en esa esfera.

Artículo x I. con el debida respeto de las disposiciones
institucionales que garantizan Ia libertad de infumación y de
los iwtretmentos y acuerdos internacionales aplicables, es
indispensable crear y mantener en todo el mundo las
condiciones que peftniÍan a los órganos y a las persoTt¿ts
dedicadas profesionalmente a ta difusión de Ia información
alcanzar los objetivos de la presente Declaración.

2. Es importante que se estimule una circuración libre y una
difetsión mas ampliay ma.s equilíbrada de la información.

3' con tal fin, es necesario que los Estados facititen la
obtención para los medios de comunicacién de los países en
desarrollo, de las condiciones y los medios necesarios para
fortalecerse y extenderse, y quefavorezcan la cooperación entre
ellos y con los medios de comunicación de los países
desanollados.

4 . ( . . . )

Artículo xI. Para que la presente Declaración sea plenamente
eficaz, es preciso que, con el debido respeto de ras disposiciones
Iegislativas y administrativas y de lqs demas obligaciones de los
estqdos Miembros, se garantice la existencia de condiciones
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favorables para la accién de los ntedios de comunicación. de
conformidad con las disposiciones de Ia Declaración [Jniversal
de Derechos Humanos y los principios correspondientes
enunciados en el Pacto Internacionql de Derechos Civiles y
Políticos aprobdo por Ia Asamblea General de las Nacionis
Unidas en 1966" e5.

Tal y como se desprende del texto citado, esta Declaración está

cargada de una amplitud de contenidos relativos al derecho a la
información, siendo la base de los mismos el que líneas atrás se indicara: el
reconocimiento expreso que hace la Declaración sobre la libertad de
información como un derecho humano. En torno a la relevancia que le
otorga a este derecho, reconoce lo necesidad que existe de su ejercicio para

elfortalecimiento de la paz y de Ia comprensión internacional. En ese sentido.

considera el documento que es indispensable la circulación libre y la difusión

amplia y equilibrada de la información, rechazando, en consecuencia, Ia
destgualdad y el desequilibrio informativo que se produce entre los países en

desarrollo y los países desarrollados y que a la vez genera otro tipo de
problemas como son la falta de objetividad y de veracidad que van en
detrimento de Ia sociedad. De igual manera, el documento ubica q los medios

de comunicación como instrumentos indispensables para el ejercicio de la

Iibertad de información en arqs de fortalecer la paz y la fraternidad de la

humanidad. También es importante rescatar de la Declaración el llamado de

atención que hace a la comunidad internacional para que en todos los

sectores de Ia misma se contribuya a tomar las medidas que sean

indispensables a fin de darle cumplimiento no sóro a su contenido, sino

también a los principios sentados en la Declarqción (Jniversal de Derechos

Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos.

sin embargo, a pesar de los intentos que se dieron en aquella época y

Pacheco G., M¿áximo" Op. Cit., p. 356.
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de lo encaminadas que se encontraban las discusiones en las que ta UNESCO
intervenía en materia de información, lo cierto del caso es que en este
momento, esas negociaciones relativas a medios de comunicación y derecho
a la información encabezadas por la uNESCo, se encuentran en un punto
muerto, situación que será analizada más adelante en este estudio.

Ahora bien, en relación con este breve recorrido realizado a través de
Ios caminos propuestos por los diferentes iwtrumentos internacionales que se
han traído a colacién, debe decirse que en todos ellos ha mediado la buena
intención y el deseo de establecer parámetros internacionales en relación con
el derecho a la información, que tiendan a Ia igualdad y homogeneidad entre

los pueblos y sobre todo, que propicien el ambiente qdecuado para que brote

libremente el ejercicio de este derecho con toda su extensión. Sin embargo, la
realtdad muestra que sólofueron intentos, muchos de los cualesfallidos pues

esos deseos tan sólo quedaron plasmados en el papel y nunca llegaron a
producir los frutos que se soñaba recoger. No obstante, queda la esperanza

de que en un futuro, cuando la sociedad mundial madure más, talvez será
posible hacer realidad todo eso que hoy son sueños dificites de alcanzar y se
pueda asistir entonces a presenciar no sólo el reconocimiento del derecho a

Ia información sino su correcto ejercicio por parte de todos los pueblos de la

humanidad.

b,.Refr rens.iq;.históripq;.de!.dp.re.chp.en.E;pq.rta

Sin duda alguna, el desarrollo que se estaba dando de la libertad de

expresíón e información, también influyeron en España y propiciaron su

regulación en diferentes niveles y bajo formas bastante antagónicas

dependiendo del período histórico en que se ubicaran.

Este desarrollo histórico del derecho a la información en España,

podría iniciarse citando la regulacíón contenida en Ia Constitución o

Estatuto de Bayona de mayo de 1808, la que en ffi¿ artículo 45 sometía Ia

89

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El llerccho a la Información en Costa Rica

prensa a la censura y establecía una Junta Senatoria de Libertad de la

Imprenta- Este Estatuto no hacía formulación explícita de Ia libertad de

expresión, pero sí reconocía la libertad de imprenta.

Posteriormente, mediante Decreta IX de I0 de novtembre de IBI0, se
proclama la libertad de imprenta y se suprime el régimen de censura civil
pero no el de censura eclesiástica. Este Decreto se convirtió en la primera

Ley de Imprenta cuando el I9 de marzo de 1812, las Cortes lo convirtieron en
Iey Esta primera ley de imprenta establecía la responsabilidad del autor e
impresor así como también algunos límites a ra libertad.

En este mismo año IBI2 se promulga la llamada Constitución de
cádiz que esta influida en alguna medida por la constitución

norteamericana- En el artículo 371 de esta Carta se establece la libertad de
escribir, imprimir y publicar sus ideas políttcas sín licencia, revisión o
aprobación anterior a Ia publicación, bajo las restricciones y
responsabilidades que establezcan las leyes. con esta nolma, se coffirma la
abolición de la censura y se inicia un proceso de reconocimiento del derecho

en España. Sin embargo, este intento de liberalizar la manifestación de ideas
por la palabra o el escrito, no duró mucho tiempo pues el Manffiesto de
Valencia de IBI4, declaró nulos y sin ningún valor ni efecto Ia Constitucién

de I8l2 así como también los Decretos emitidos por las Cortes de Cádiz.

Con Iavuelta al absolutismo, un decreto de 2 de mayo de lBI5 prohibe

Ia publicación de periódicos, salvo Ia Gaceta Oficial y el Diario de Madrid.

Luego de esto, se promulgan las leyes de 22 de octubre de Ig20 y la de 12 de

febrero de I822 que reduieron las sancianes económicas y las de privación de

libertad para los infractores; sin embargo, n¡rcvamente el absolutismo se

impone sobre la libertad de prensa y anura ambas leyes pues el monarca

declaró nulos todos los actos del Gobierno Constitucionql, quedando

suprimida entonces Ia prensa liberal.

Luego de ello, el 4 de enero de 1834, se promulgó el Reglamento de
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Imprenta que vuelve a Ia ricencia rear y a ra censlffa, y que contiene como
innovación el reconocimiento de la propiedad intelectual para autores y
traductores, reglamento que es desawoilado después por el de censura de I
deiunio de 1834, el que en su artículo 13 regula el derecho de rectificación
que si,ió de antecedente ar contenido en ra Ley de prensa de 1966.
Posteriormente, en la Tabla de derechos de IB de agosto de 1834, se
establece que todos los españoles pueden publicar sus pensamientos por la
imprenta sin previa censura pero con sujeción a las leyes que reprimen los
abusos' así como también se dice que la libertd de imprenta no es menos
importante qae los demás derechos del hombre social y que la facultad de
trasmitir y publicar los pensamientos es anterior a los demás actos de la vida.

Posteriormente, eI 22 de marzo de Ig37 se publicó una Ley de prensa

en Ia que se define lo que es un periódico y que tiene un antecedente
importante cual es el establecimiento del derecho de respuesta. Et Ig de

iunio de 1837, se promulga una nueva Constitución que contiene de forma
articalada una declaración de derechos y que define a la libertad de
imprenta coma el derecho de imprimir y publicar libremente sus ideas, sin
previa censura, suietando la calificación de los delitos de imprenta al jurado.

El 23 de mayo de 1845 se dicta una nueva Constitución que supuso
una reforma profunda de la anterior de 1837. Esta nueva constitución
proclama la libertad de prensa y de expresión, y dice que todos los españoles
pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa censura con

suieción a las leyes, lo que también se contempló en Ia posterior Constitución

de 1856, la que ademós estableció la imposibitidad de se:cuestrar ningún
impreso hasta después de haber empezado a circular, cowespondiendo a los
jurados la calfficación de los delitos de imprenta.

El 7 de marzo de 186z se publica una ley de prensa que llegó a ser la

ley mas restrictiva de la historia española, y a ésta le sucede una gran

cantidad de leyes, siendo las más importantes de ellas la Ley de policía de
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Imprenta de I8B3 y la Ley de prensa de 22 de abril de 1938, las que

posteriormente fueron derogadas expresamente por Ia Ley 14/1966, de

Prensa e Imprenta, de 18 de marzo, mejor conocida como Ia Ley Fraga.

La libertad de expresión en España durante el siglo xIX, estuvo

condicionada a muchosfactores propios de la realidad española comofueron

Ia ausencia de una revolución liberat y et analfabetismo de la inmensa

mayoría de Ia población. En este sentido, resulta interesante cttar a pedro

Farias quien indica que "para percibir claramente el proceso de libertad de

expresión en las primeras Constituciones españolas, es necesario considerar

estos datos: I) el constitucionalismo moderno parte de un proceso

revolucionario liberal y burgués que en España no se dio; 2) la base cultural

de los países en los que este proceso prospera no era precisamente la que

España poseía, pues en IB03 el 94,4 por '/00 de los españoles eran

analfubetos. Si tenemos presente que por esas fechas el número de clérigos

era superior a los 200000 (203398), el de nobres superior a 400000 y el cewo

total, de 10351000 personas, nos encontramos con que el pueblo llano, en

casi su totalidad, no sabía leer ni escribir. Mal podía alfabetizarse

políticamente -y expresarse libremente- a través de los medios de

comunicación social, un pueblo analfabeto total, que tendrá que esperar

hasta I857 el establecimiento obligatorio de la enseñanza elemental,,e6 .

Posteriormente, durante la época de Franco, se mantuvo Ia existencia

de las libertades de prensa y expresión pero se estableció la máxima de que

todos los órganos de prensa serían políticamente controlados por el Estado

que eiercía sobre ellos la más estricta censura previa, Io que Ie permitía

controlar todo el caudal informativa. En esta época, la libertad de expresión

nunca estuvo a Ia altura de la naturaleza propia e intrínseca de este derecho,

toda vez que el ejercicio de tal libertad era posible en tanto no cuestionara

Farias García, Pedro. l.ihq{edes ,públicas e información (un esbozo históricü Eudema
Universidad, Madrid, 1988, p. 134.
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los principios fundamentqles del Estado de la época, ni atentara contra la
unidad espiritual, nacional y social de España, pues de lo contrario era
limitado. Por ello, al promulgarse Ia Constitución de 2T de diciembre de
1978, nace ttna nueva era para los derechos a la expresión e información en
España ya que encuentran absoluto reconocimiento y plena libertad de
ejercicio en el artículo 20 de la constitución que los contempla
expresamente- Con este reconocimiento constitucional, el derecho a la
informacién en España adquiere matices nuevos y diferentes, se constituye en
un derecho autónomo e independiente y nace verdaderamente a Ia vida
jurídica española.

Por Ia importancia que reviste ese artículo 20 de la Constitución
Española y sobre todo, por cuanto es a partir de la doctrina que el mismo ha
generado que el mismo debe ser citado a continuación:

"Arlículo 20

I. Se reconocen y protegen los derechos:

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y
opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio
de reproducción.

b) A la producción y creación literaria, artística, cientffica y
técnica.

c) A la libertad de cátedra.

cualquier medio de difusión. La ley reguraró el derecho a la
cláusula de concienciay aI secreto profesional en el ejercicio de
estas libertades.

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante
ningún tipo de censuraprevia.

3. La ley regulará la organización y el contror parramentario de
los medios de comunicación social dependientes del Estado o de
cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios
de los grupos sociales y políticos signiJicativos, respetando el
pluralismo de la sociedady de las diversas lenguas de España.

4- Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos
reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que Io

d)
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desanollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la
intimidad, a lapropia imagen y a la protección de la javentud y
de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones,
grabaciones y otros medios de información en virtud de
resoluciónjlrdicial" n' (d destacado no es del original, sino que
se ha subrqtado para resaltar la parte del artículo 20 que
interesapara los efectos de este estudio).

Este artículo 20 supu.so una clara ruptura en todos los sentidos, tanto

político, jurídico y técnico respecto de Ia épocafranquista, toda vez que elevó

la libertad de expresión a la altura propia de su naturaleza, pero en especial

por haberse dado el reconocimiento qcpreso de otros derechos fundamentales

independientes y autónomos como es el derecho a la información, que si bten,

para muchos deriva de la libertad de expresión, hoy en día es un derecho

totalmente individual y díftrente de aquella liberrad.

Las raíces históricas que dieron lugar a este derecho a la información

son muy profundas, siendo lo cierto del caso que este reconocimiento supuso

una novedad en el constitucíonalismo español. Su redacción está influida por

el artículo 5 de la Ley Fundamental de Bonn de 1949 y se caracteriza por

apartarse de los moldes clásicos de lo que había sida el reconocimiento de la

libertad de expresión, diferenciando lo que es libertad de expresión y Io que

es libertad de información, siendo poco frecuente que constituciones de otros

países recojan este derecho enforma autónoma e independiente de la libertad

de expresión. En ese sentido, pareciera que la inclusión del derecho resulta

ser sensible al protagonismo que la información tiene en Ia sociedad actual y

por esa razón resulta interesante sentar algunas de las líneas generales que

caracterizan al precepto:

a) En primer lugar y como lo mas relevante, el artículo 20 formaliza a la

Constitución Española de 27 de diciembre de 1978" Publicaciones de la Generalitat
Valenciana, Valencia, 1995, artículo 20, p. 5-6.
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comunicación y a la información como derechos. En el anteproyecto se
hablaba en algunas partes de derechos y en otras de ribertades; sin embargo
en la redacción finat del artículo se estableció que Ia comunícación y la
información son derechos. Tal formalización implica unü concepción de que
Ios derechos que se recogen son preexistentes a su recepción constitucional.
no concedidos ni autorizados, sino reconocidos y en consecuencia protegidos
por el ordenamiento constitucional.

b) En segundo lugar, el artículo 20 refuerza el sentido moral de la libertad y
su carácter inexcatsable en el eiercicio de los derechos, siendo un ejemplo de
ello Ia exigencia de veracidad en Ia transmisión de contenidos informativos
en el ejercicio de la libertad de informacíón; exigencia que supone
indiscutiblemente un eremento de naturareza morar.

c) En tercer lugar, un rasgo muy importante que caracteriza al artículo es el
reconocimiento de algunos de los derechos con una gran precisión técnica
que facilita su interpretación y en ese sentido, un ejempro concreto es er
hecho de que ya no se trata de defender ideas u opiniones, sino difundir. por

su parte, ya no se hace referencia a la imagen como un medio para ejercitar
los derechos protegidos sino que establece que sea a través de cualquier otro
medio de reproducción. En el anteproyecto, se hablaba de que ra
información debía ser ob¡etiva y verqz, pero en ra redacción J\nar se
estableció que debía ser sólo veraz. Coma innovaciones del artículo se tiene
la introducción del derecho a la cláusula de conciencia y a] secreto
profesional.

d) En cuarto lugar, el artículo establece nna reserva a la ley posterior en
cuanto a la organización de los medios de comunicación públicos. En la
redacción del anteproyecto se establecía como única preocupación Ia de
garantizar el acceso a los medios de comunicación públicos de los diferentes
grupos sociales y políticos. Sin embargo, todo ello tiene consecuencias muy
importantes pues este artícuro da ahora la posibilidad a todos los
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ciudadanos españoles de participar en er ámbito de to púbrico en
condiciones de igualdad y libertad toda vez que el artículo garantiza el
acceso a la información que circula en el ámbito de lo púbtico a cualquiera.
Es entonces un derecho dirigido a los ciudadanos en general para que
puedan ponderar sus opiniones diversas y contradictorias y así discutir sobre
asunlos públicos, con Io que gqrantiza la libertad en Ia formación de opinión
pública' Todo ello tiene, a su vez, como contrapeso Ia obligación del Estado
de remover cualquier obsnculo al libre ejercicio de los derechos
reconocidos. Si bien es cierto, el Estado podrd interyenir para guiar, también
Io es que no podrá actuar más ailá de ras competencias que re otorga ra
propia Constitución Española pues podría propícíar una cewura encubierta.
e) En quinto lugar, se amplían los límites de los derechos reconocidos por
cuanto se emite una cláusula general de respeto a los derechos reconocidos
en ese título, y una cláusula especial en cuanto a los derechos al honor,
intimidad y propia imagen; añadiéndose también la protección de la juventud
y de la infancia.

Ahora bien, no obstante todos los elementos que caracterizan a este
artículo tan novedoso, muchos sectores doctrinarios son del criterio de que se
trata de un artículo excesivo y prolijo; en tanto que para otros es débil por
cuanto parten del supuesto de que el legislador no se interesó demasiado en
profundizar en algunos temas. sin embargo, independientemente de las
discusiones doctrinarias que son tan di/íciles de obviar, lo cierto del caso es
que el artículo 20 es un claro eiemplo para el mundo del deseo de Espafia de
resurgir a la vida democrática así como también de su ínterés por el
reconocimiento y respeto efectivos de los derechos fundamentales. La
originalidad de este artículo debe ser exaltada por cuanto supone un gran
avance en la defensa de un derecho fundamental de gran relevancia para el
sistema democrático, toda vez que la libertad de información permite el
acceso ct Lrn proceso libre y abierto de comunicación pública que, en
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definitiva, redundará en laformación de opinión púbtica libre que, a s't vez,
es inherente al sistema democrático y un pilar fundamental en una sociedad
Iibre y plural.

c..El.-dgr-echp q lq.infbmqp].ery"en_el.qu.biLa de !s..-rJ..uión Ewrqppq.
Como de todos es sabido, el ideal sobre el cuql descansa el proyecto de

construcción europea es de carácter económico siendo por esa razón que el
reconocimiento y respeto de los derechos humanos no figura de manera
expresq dentro de los objetivos de las comanidades en los tratados
constitutivos, aunque sí ha adquirido relevancia práctica gracias a la
intervención concreta de las instituciones comunitarias pero en especial por
la actuación desplegada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas !JCE).

Ahora bien, en Io que se refiere a Ia materia propia de Ia libertad de
información, si bien es cierto que la misma no ha sido reconocida de manera
expresq en los tratados constitutivos, también es lo cierto que de un modo
indirecto se ha tenido que desarrollar parte de su cantenido a nivel de la
Unión Europea especíJicamente en Io que toca a Ia libertad de empresa. Al
respecto, existen pocas normas que tratan de regular Ia actividad televisiva y
de radiodifusión en la Comunidad Europea; noftnas que son bastante
complejas pero sobre todo de contenido difuso y que en definitiva sóro se
interesan por la regulación de los medios de comunicación. No obstante,
aunque los medios interesen a la unión Europea como emprescy que son,
pqra |os efectos del derecho a ta información no puede dejarse de lado el
hecho de que es precisamente a través de ellos como se ejerce este derecho
por los ciudadanos. sobre el tema, el desarrollo no ha ido enfocado en
concreto hacia el derecho como tal sino más bien hacia la regulación
especffica de los medios de comunicación en ares de asegurar, promover y
garantizar que el pluralismo social tenga un adecuado reflejo en los medtos
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de comunicación. Para ello, dentro de las medidas adoptadas se ha llevado a
Ias legislaciones nacionales a limitar la libre iniciativa empresarial mediante
la restricción de posibilidades de los empresarios de los medios de
comunicación de superar determinadas cuotas de difusíón.

Ahora bien, aunque el Tratado de la Unión Europea pretenda conctliqr
en Ia medida de lo posible los diferentes intereses que existen en torno a ese
deseo de construcción tanto a nivel de la tlnión como de cqda Estado en
particular, e independientemente de que tales intereses puedan ser
coincidentes o contradictorios, una muestra de que esa conciliación no es
pacífica se pudo obserttar en España en el año 1997 cuando el gobierno fue
obieto de fuertes reproches por parte de las qutoridades comunitarias
europeas por haber adoptado medidas restrictivas a los medios
radiotelevisivos privados ante el temor de que ta plataforma digital de
televisión se concentrara en pocas manos.

Dada la carencia de normas concretas que regulen este derecho a Ia
información en el ámbito europeo, el Tribunal de Justicia de ras
Comunidades Europeas ha sostenido que los derechos reconocidos por el
artículo Ia del convenio Europeo de Derechos Humanos, figuran entre los
principios generales del Derecho cuya observancia garantiza el Tribunal de
Justicia. Así las cosas, tanto los principios que se derivan de este Convenio

como los pertenecientes al proyecto de construcción europea, no resultarían

contradictorios entre sí, sino que más bien serían complementarios y tendrán
que buscar, en definitiva, no sóIo la defensa del pluralismo social e

informativo empresarialmente hablando, sino también al efectivo ejercicio del

derecho a la información en igualdad de condiciones y en beneficio de todos

los ciudadanos europeos. En ese sentido, un buen intento se puede observar

en el Proyecto Herman de Constitución de la Unión Europea, en donde en el

punto 5 del Título VIII se consagra expresamente la libertad de opinión y de

información.
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II. Antecedentes históricos en materia de Informución en Costa Rica
Antes de iniciar cualquier análisis histórico, que por razones obvias

será muy breve dado que no es el objeto principal de este estudio, debe
partirse del hecho de que en Costa Rica no se ha hablado de derecho a Ia
información sino hasta en fechas muy recientes, por lo que no podría
interpretarse que este derecho tal y como se entiende hoy en día, haya
existido en nuestro contexto histórico en antaño; circunstancia que tampoco
difiere en otros países de corte democrático pues como se indicara
a,teriormente, se empieza a hablar a nivel mundial de derecho a la
información a partir del año Ig4B con Ia promulgación de la Declaración
universal de Derechos Humanos. sin embargo, si desligamos el concepto de
"derecho" del término "información", sí que encontraremos en costa Ricq
muchas manifesÍaciones y actuaciones cancretas encaminadas a la obtención
y publicación de informaciones, así cowa dirigidas a Ia expresión de ideas, de
opiniones y pensamientos; circunstancias todas que doctrinariamente han
sido catalogadas como los orígenes del derecho a lo información tal y como
se concibe hoy en día.

A Ia luz de este planteamiento contextual, y a pesar de los condiciones
de pobreza y de limitación en que surgió Costa Rica, se encuentran muchas
piezas históricas dignas de ser mencionadas como, por ejemplo, la pronta

instauracién de una imprenta en el país, el interés de los gobernantes por

fomentar Ia libertad de expresión y de publicación de ideas, la gran cantidad
de periódicos existentes en el siglo pasado, el interés del pueblo por educarse,
entre otrqs- Para hacer un breve análisis de tales circunstancias y pqra
efectos metodologicos, se ha considerado conveniente separar los
acontecimientos ocurridos en matería de información en dos períodos; el
primero corresponderá o la época colonial y el segundo al que se da después
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de la independencia de España, que como de todos es sabido, ocurrió en

I82 ].

I) En la época colonial

El período colonial es la parte de la historia costarricense que abarca

desde el último cuarto del siglo XVI hasta el momento en que se obtiene la

Independencia de España, hecho que se dio en I82l.

EI año 1575 ha sido considerado como el punto de partida de ese

período colonial y ello es así por cuanto es un año en el que se consolidan

acontecimientos muy importantes pqra Costa Rica, muchos de los cuales se

iniciaron desde I568 cuando a Costa Rica se Ie otorga el rango de provincia

y empieza a pertenecer a Ia Capitanía General de Guatemala o Reino de

Guatemala, como también se le llamaba.

Las nuevas tierras recién descubiertas, pertenecían a la estructura

política y administrativa de la Monarquía Española en donde el Rey era el

monarca absoluto de todos esos tewitorios que le pertenecían al imperio

español. Desde Españavenían las órdenes para América que eran ejecutadas

por el Viwey, los Gobernadores, Alcaldes Mayores entre otros; siendo lógico

que Costa Rica no escapara de la aplicacién de toda la legislación que

venía de España hacia las nuevas tierras conquistadas. Esta pertenencia a

la estructura política y administratíva de la Corona de España desapareció

cuando se declara la independencia.

Debe decirse que Costa Rica, por sus características tan particulares

pero sobre todo por la configuración del terreno que la convierte en una

tierra de dificil acceso, estuvo poco poblada no sólo antes de la conquista

española, sino inclusive también en la época de la colonia. En eI momento en

que llegan los primeros españoles a colonizar estas tierras, descubren que, a

diferencia de los grandes imperios como el Azteca de México, el Maya de

Guatemala o el Inca de Perú, en Costa Rica la cantidad de indígenas que
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existían era realmente insignificante en comparación con qquellos grandes

imperios, y los pocos que existían, ante la llegada de los colonizadores

huyeron en su mayoría a zonas montañosas de dificil acceso, impidiéndose

con ello una mezcla de razas y de culturas de importancia. Además de esta

circunstancia, Costa Rica no afrecía a los inesperados visitantes mayores

riquezas, lan sólo la maravilla de sus paisajes, la pureza de su aire y la

transparencia de sus agucts, Io que ocasionó un fenómeno muy particular: los

espoñoles que se atrevieron a asentarse en Costa Rica, tan sólo pretendían

encontrar un lugar de paz y tranquilidad donde establecerse e ir fundando
nuevas ciudades. EIlo ocasionó que la mirada ambiciosa de la mayoría de los

colonos españoles, buscara destinos que le afrecieran mayores riquezas

materiales así como mano de obra indígena, siendo lugares más atractivos

para sus propósítos, los imperios Azteca, Maya e Incaico, y en cambio, en

Costa Rica, los que decidían quedarse tan sólo se beneficiarían de riquezas

naturales. De ahí que Costa Rica, al término de la conquista fuera la

provincia más atrasada y pobre del Reino de Guatemala. Los

aproximadamente 50000 habitantes que se calculaba existían en ese

momento, eran simples labriegos y campesinos dedicados por entero a sus

tierras y a la producción de sus alimentos para sobrevivir, careciendo por

completo de cualquier tipo de tecnología que arrojara ideales de expresión,

de información o de comunicación.

Así, durante los tres siglos en que Costa Ricafue colonia española, Ios

medios de comunicación prácticamente no existían de manera que las

diferentes informaciones se daban a conocer por las personas cuando las

trasmitían de boca en boca. Existía un medio muy particular, casi que único,

de informar y comunicar a los habitantes denominado "bqndos" y que

consistía en leer públicamente los documentos manuscritos o impresos que

provenían de Guatemala. Esas lecturas eran efectuadas por un pregonero que

avisaba a la gente sobre el acto mediante unos golpes de tambor. También,
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en algunas ocasiones y dependiendo de la importancia del asunto, esos

bandos eran colacados en lugares públicos para que la gente los pudiera

leer con ma)lor atención y detalle; sin embargo, en aquella época eran muy

pocas las personas que sabían leer y escribir, pues ello era un privilegio de

algunos cuantos, quienes a su vez se encargaban de traer materiales escritos

desde el exterior pues en Costa Rica no existió la imprenta sino hasta 1830.

Los libros y demás documentos que llegaban a costa Rica provenían

generalmente de Guatemala, pues además de que ahí existía Ia tmprenta

desde 166A, ert un lugar de suma ímportancia política y administrativa por

ser Capitanía General de la que dependía directamente no sólo Costa Rica.

sino también otros muchos territorios.

Por otra parte, como incipiente de la libertad de expresión, opinión,

pensamiento e información, podría citarse a los cabildos y especfficamente

dentro de éstos a los abiertos en los cuales participaba todo el pueblo y donde

tenían la posibilidad de manifestar su voluntad respecto de los asuntos sobre

los cuales se tratara.

A partir de lo anteriormente señalado, es fiicit concluir que el proceso

informativo así como la posibilidad de expresarse y opinar, se encontró un

tanto reducido en la época colonial costarricense, no siendo sino hasta

después de haberse obtenido la independencia de España cuando se empiezan

a desarrollar tales actividades con mayor fuerza y sobre todo, con el apoyo

legal y normativo del Estado.

2) Después de la Independencia de España

Nuevamente costa Rica se destacó en este momento por su

particularidad. "La paz y el aislamiento que vivía Costa Rica la mantuvo

alejada de todos los acontecimientos centroamericanos. Además la labor de

los 2 últímos gobernadores: Don Tomás de Acosta y Don Juan de Dios de

Ayala que eiercieron su autoridad en forma patriarcal y democrática,
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hicieron que nuestro país no pensara en liberarse de España" e8 coma sí

estaba ocuwiendo en las otras provincias y sobre todo en México y

Guatemala. Finalmente, la Independencia se produce et I5 de setiembre de

I82l en Guatemala, pero la noticia de la independencia llega a Costa Rica

hasta el 13 de octubre de I82L La nueva situación era bastante confusa

para Costq Rica. Se forma un Gobierno provisional llamado Junta de

Legados y se reúne el 25 de octubre de lB2I para decidir la situación de

nuestro país, se convoca un cabildo Abierto y finalmente se declara la

independencia de costa Rica, la que se hizo constar en el Acta del 2g de

octubre de 1821. "Muchos historiadores consideran que estq es nuestra

verdadera independencia porque fue una decisión de los costawicenses y no

la del 15 de setiembre que fue decidido por Gaatemala. Lo importante es que

a partir de entonces Costa Rica y el resto de Centro América, logra liberarse

del dominio español, sin las sangrientas guerras, que ttnieron que liberar

otros pueblos de América" ee.

Ahora bien, en lo que se refiere al proceso informativo que se inicia en

esfe nuevo período, debe decirse que poco tiempo después de haber obtenido

costa Rica la independencía respecto de España en el año lg2l, nuestro

primer Jefe de Estado, Don Juan Mora Fernández, quien tenía una visión del

futuro muy clara, sancionó el 2V de noviembre de tB24 el Decreto I,{o.23 en

el que se establecía que Ia base principal de un gobierno libre era la

ilustración y que ésta podría ser propiciada por los periódicos mant¿scritos,

por lo que se invitaba a los ciudadanos a que establecieran en cualquier

pueblo del Estado un papel público periódico en el que se publicaran los

escritos remitidos. Don Juanito -como cariñosamente se le ha llamado- era

consciente de la importancia que tenía el periódico como órgano informativo

que permitía la divulgación de ideas y la orientación de la opinión púbtica.

Quirós de Vallejos, Angela. Fj:hag dE Estudios socíales. Litografía e lmprenta LlL, san
José, 1996, p.271.

lbldem, p.272.
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Para ese momento, muy poca gente sabío leer y escribir ya que todavía no

habían llegado las imprentas ni cualquier otro tipo de tecnología que se le

pareciera, pero ello no fue obstáculo parq que la gente sintiera ya desde ese

instante la necesidad de maniftstarse, de ercpresarse y sobre todo de

comunicarse con los demás, lo que fue absolutamente propiciado y defendido

por los propios representantes del pueblo en el Congreso y por los que en ese

momento gobernaban en nuestro país; situación que es bastante contraria en

otros países en donde son más bien los que ostentan el poder, los que mitigan

este tipo de iniciativas.

Motivados por las propias iniciativas gubernamentales, "los

ciudadanos no se conforman con expresar sus opiniones en los cabildos y las

tertulías, donde había asistencia limitada de persones y se dedicaron a

circular hojas manuscritas, primero y más tarde las impresas, parq dar mayor

circulacién a sus pensamientos" 100. De este modo, los ciudadanos no sólo

empiezan a escribir, sino que también empíezan a permitir que sus opiniones

y manifestaciones de todo tipo, circulen mediante hojas volantes que se

reparten entre toda la colectividad.

Posteriormente, en el año de 1830 llega a Costa Rica la prtmera

imprenta traída por Don Miguel Cawawa Fernández, quien la bautizó con el

nombre de "Imprenta de La Paz", siendo costa Rica el último Estado de

Centro América que introdujo la imprenta. Dentro de las razones que

existieron en aquel momento para efectaar esta adquisición se encontrqba la

necesidad que tuvieron los costarricenses de contar can una máquina de este

tipo para difundir acuerdos, resoluciones y comunicaciones a las diferentes

comunídades.

una vez hecha la adquisición, el primer papel que se imprimió en

Costa Rica fue un anuncio con fecha de 20 de octubre de 1830 en donde se

Núñez, Francisco María. Periódicos v Periodistas. Edilorial Costa Rica, San Jose, 1990,
p.20.
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daba a conocer al público el establecimiento de la imprenta; documento que

fue sucedido inmediatamente por un amplísimo elenco de publicaciones que

facilitaron Ia circulación de ideas y opiniones mediante diversas hojas

volantes. AI respecto, "no puede olvidarse que las primeras hojas, las
manuscritas y las ímpresas, eran escritas por una sola persona, y que,

generalmente se concretaban a tratar asuntos políticos, la defensa de un
negocio, el comentario o juicio sobre un pronunciamiento judicial;

observaciones o censl¿ras al gobierno, etc. La valentía para expresar las

ideas era manffiesta" Io1.

En relación con esta primera imprenta, también debe decirse que fue
en Ia misma donde se imprimió en IB30 el primer libro editado y publicado

en Costa Rica. Luego, en I 83l el dueño de la imprenta así como el Gobierno

de Costa Rica hicieron L¿n contrato que le permitía a las instituciones

gubernamentales la publicación de acuerdos y resoluciones.

Todas estas circunstancias motivan en la población la necesidad y el

interés creciente por opinar y dar q conocer sus pensamientos a los demas.

Así se organizan las llamadas tertulias que eran reuniones de amigos y de

diferentes personas en donde con el diálogo y la crítica se abogaba por Ia

libertad y en donde "los ciudadanos aprendieron a discutir y también a

interesarse por los asuntos públicos. Como no se hacían distinciones, se

cultivó Ia demacrqcia; prendió el civismo. No se exigía otra cosa, para

participar, que la buena fe. No se temía a las réplicas ni a las llamadas de

atención, cuando se soltaba más de Io necesario la lengua- Entonces debió

nacer el refrán: <<EI que dice lo que no debe, oye lo que no quiere>>,,t02.

Estas tertulias junto con los cabildos eran verdaderos centros en donde se

practicaba Ia libertad de expresión y en los cuales echó raíces nuestrq

democracia.

Núñez, Francisco María. Op. Cii., p.20.
tbidem, p.24.
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A su vez, este interés por manifestar opiniones y dar a conocer

pensamientos, estaba también unido al deseo de la población por qprender y

educarse y ello motivé la promulgación de la "Primera Ley de Instrucción

Pública" el 4 de mayo de 1832, así como rafundación de la casa de santo
Tomás que fue la primera institución docente del país.

Posteriormente, en 1833 se reglamentó el uso de la libertad de prensa

de manera tal que todo costarricense sería libre para expresar sus opiniones

de palabra, por escrito o del modo que pudiere, pero cualquier impreso que

se hiciere debería llevar la firma de los eseritores y en caso contrario

incurriría en la pena que se derivara del impreso, estableciendo además que

todo ciudadano podía denunciar en 30 días cualquier escrito que atacara el

orden público, derecha que a lq vez se constituía en un deber, dándose con

ello urta gran importancia a la libertad de expresión y sancionándose todas

aquellas manifestaciones que pretendieren de algún modo atentar contra esta

Iibertad o la de prensa.

Bajo este contexto y contando con el apoyo del Estado, el 4 de enero

de 1833 aparece el primer periódico en Costa Rica titulado "EI I,{oticiero

universal". Era un periódico "de pequeño formato, levqntado a una

columna, contenía varias secciones: noticias extranjeras, informaciones de

interior, variedades y material educativo (...) estaba abierto a cierta

curiosidad intelectual: de México, Lima, chile, eran las reproducciones que

hacía. Eso era lo más hermoso de entonces, que los ciudadanos de América

contemplaban las coscts, y se expresaban en términos continentales. En los

redactores del Noticioso (Jniversal es evidente, es claro el concepto

interamericano. Ancho era eI panorama de Noticioso: Europa, Asia, ,!fríca-

Fiel a su título" Iqs. Inmediatamente después empiezan a surgir nuevos

periódicos como "La Tertulia" en 1834 que junto con el Noticioso (Jniversal,

se encqrgabqn de enjuiciar día a día la labor del Gobiernoi ! el "Correo de

Núñez, Francísco María. Op. Cít. , p.2O-21.
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Costa Rice" en 1834.

En IB35 el Gobierno adquiere su primera imprenta Ia que empieza a

funcionar en noviembre de ese mismo año en m¿tnos de particulares- Esta

imprenta se llamaría primero Imprenta del Estado, luego a partir de lB48 se

llamó Imprenta de la República y desde 1853 hasta la fecha se le llama

Imprenta NacianaL con ocasión de esta adquisición, en Ig3B et Jefe de

Estado ordena que se suscriba un nuevo contrato con los encargados de

explotar Ia imprenta para que el público pudiera escribir y publicar con

absoluta libertad y sin control estatal. Es así como a partir de ese año, la

imprenta ya no sólo continuaba publicando los documentos oficiales, sino que

también permitía toda clase de publicaciones de los ciudadanos a precio de

costo y como medio de sostener las libertqdes públícas y el progreso de 1as

luces, estando únicamente prohibido publicar aquellos impresos que deforma

directa o indirecta ofendieran la vida privada de las personas. Con ocasión

de esta iniciativa, el congreso constituyente de Ig3g señaló que:

tiene todo ciudadano de publicar y extender por medio de Ia
imprenta las opiniones sin censura, sin examen, sin permiso
anterior, sin mas restricción que la cowiguiente a la
responsabilidad que induce el abuso de esta facultad. La
invención del arte precioso de la imprenta -protector de la
humanidad-, abrió todas las puertas del saber, reveló todos los
secretos que los dominodores ocultaron con cuidado y dewibó
para siempre la pirámüe del despotismo que descansaba sobre
una base de ignorancia. La imprenta fue desde su origen la
salvaguardia de los derechos det hombre y por esto fue
perseguida en su infancia por Alejandro vI y otros príncipes
diversos que conocieron cuan peligrosa era a su absolutisma.
sin embargo, no la han temido ni deben temerla los gobiernos
que rigen a los pueblos por la razón y la justicia, los que
descansan en la voluntad general y en ra opinión pública. ¿Mot,
como puede conocerse esta voluntad donde la imprenta es
escla.va? La imprenta advierte a susfuncionarios sus errores, al
mismo tiempo que liberta al pueblo de sus fatates
consecuencias; es pues an doble garante de la autoridad que
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manday de los hombres que obedecen>>

Claro y sintético el texto anterior, resume muchos qños de logros en la lucha

por la libertad de expresión, lo que se concreta en el numerqt I0 del

articulado que proponen los constituyentes, y que dice: <<Todo hombre puede

comunicar libremente sus pensamientos, por la palabra, por Ia escritura y por

Ia imprenta, sín previo censura pero con Ia responsabilidad ante la ley por el
abuso de esa libertad>> " Ioa.

En 1842, se dictó el decreto que permitió ta creación del períódico "El

Mentor costarricense", toda vez que se consideraba que "la opinión pública

que debe ser el oráculo de un gobierno tibre y popular, no puede conocerse

bien sino es expresándose bajo los auspicios de Ia Augusta Libertad de

Imprenta, y que tampoco puede ilustrarse si no es con Ia publicación de los
pensamientos, y el debate de los escritos, de que resulta triunfante Ia verdad"
10s. Este periódico es "importante porque a partir de estafecha se inicia en

Costa Rica el periodismo en unaforma activa y continua. Esta publicación es

llevada a cabo en la imprenta del Gobierno y costeada con fondos del

Estado" 106. su primer ejemprar se editó et 3I de diciembre de 1942 yfue un

órgano semi-oficial que aceptaba comunicados y avisos. A partir de IB44 se

empieza a publicar "La Gaceta" en el cuar se insertaban decretos, órdenes y

otros documentos oficiales. Posteriormente, en 1846 se publica el periódico
"El Costarricense", el cual se crea mediante decreto I{o.I0I de 3 de octubre

de 1846- El Estado pagaba todos los gastos del mismo y tambiénfranqueaba

todo el material que se reunía tanto nacional como extranjero y ello gracias a

la activa defensa que en ese sentido hicieron Don José María Castro Madriz

que era el Jefe Supremo del Estado en ese momento y por su Ministro General

Melénd_ea Carlos. Documentos Fundamentales del Siolo XlX, ODECA, San Salvador, 1962,
p.498.

Meléndez, Carlos. Op. Cit., p.42C.421.
"La lmprenta en costa Rica", periódico La República de costa Rica,23 de mayo de 1991 ,p.2-c.
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Don José María Alfaro, personas que se caracÍerizaron por sus empeños en

favor de la libre expresión del pensamiento y del progreso de la prensa en
Costa Rica; ellos "tuvieron un alto concepta det periódico como medio de
difusión, de información para el pueblo, y de válvula de escape de los
resentimienÍos y las molestias, que impulsan los movimientos oposicionistas.

Respetaron la libertad de pensamiento y estimularon la circulación de
órganos de publicidad" 107. En este periódico "El costarricense,, se
publicaban los acuerdos, notas y estado del Gobierno así como decretos,
órdenes y demás documentos o/iciales, también las comunicaciones de los
otros Estqdos, las noticias extranjeras, las fases de la luna, entradas v
sqlidas de buques, artículos de industria, entre otros.

A estos periódicos les sucedieron otros muchos más entre los que se
pueden citar: "La Pqz y el progreso" en Ig47; *EI Observador,, en Ig50
que se dedicaba a estudios jurídicos; ,,El Guerrillero" en Ig50: ,,El

compilador" en 1853; el "Boletín oficiar" en IB53; el "Eco del lrazú,, en
1854; "La crónica de Costa Ricq" en Ig57 en el que su editor publicaba sus
pensamientos sobre la prensa y el periodismo diciendo: "La imprenta es la
gran palanca de la civilización moderna, ¿y qué es el periodismo en
definitiva?, el foco de la opinión pública, ra rengua refundida en los pueblos.

En la época en que vivimos los triunfos de las arrnas, por brillantes que sean,

no deben alucinarnos. En definitiva la opinión pública arrebata siempre la

victoria" 108' "El Pensamiento" en lg56; el ,,Nueva Era,,

"semanario "El Álbum" en 1859; ,,El Ensayo,, en lg63:

IB59; el

Mensual
Josefino" en 1867; "La Reforma" en tB68; periódico éste en el que su ediÍor

exaltaba el alto concepto que tenía de la libertad de prensa y en el que insertó

un párrafo que señalaba: "Quedan abiertas nuestras columnas para las

Núñez, Francisco María. Op. Cit., p.28.
Esta frase forma parte de uno de los pensamientos del periodista Emilio Segura sobre la

prensa y el periodismo que publicó en el periódico La Crónica de Costa Rióa en 1g59 y
que es citado por lbidem., p.39.
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personas que quieran comunicar sus ideas de utilidad pública, Aunque estén

en discrepancia con las nltestras" 109; "El Americano" en IB69: ,,El

Costarricense" en 1870, entre otros de una gran lista.

Muchos de estos periódicos circularon durante poco tiempo debido a
que los altos costes que había que sufragar para su mantenimiento no eran
posibles de pagar por un pueblo pobre; sin embargo, la importancia de todos

ellos y la moraleia que le han dejado a las generaciones futuras ha sido
precisamente ese vivo deseo por defender a ultranza Ia libertad de expresión,

la libertad de opinión y sobre todo, ra libertad de publicar así como de
informar a los demás ciudadanos sobre los hechos ocwridos y las ideas que

tenían sin que hubiera censura previa que tratara de mitigar de algunaforma

ese deseo que, en casi toda momento, fue plenamente apoyado por los
propios gobernantes. Prueba de ello fue et apoyo brindado por el propto

Estado para que en la imprenta estafal los particulares pudieran publicar sus
escritos independientemente del tipo de ideas que en ellos se defendiera con
la única salvedad de que los mismos no afectaran la vida privada de las
demás personas; apoyo que no sólo se vio favorecído con la promulgación de
decretos sino también con el aporte económico como el que tuvo eI periódico

El Costarricense. Otra característica muy importante de estos primeros

medios de comunicación costawicenses fue su carácter crítico hacia las

actuaciones del gobierno, y entre ellos se destaca el periódico "La Tertulia,'

que criticaba fuertemente el gobierno del Jefe de Estado Don José Rafael de

Gallegos y en el cual se insistía por defender la líbertad absoluta de
pensamiento mediante la exaltación de ra Ley de Imprenta de IT de mayo de

I832; aunque también habían periódicos de carácter gobiernista como Io fue
el periódico "Nueva Era".

Todo esto refleja la idiosincracia propia del costarricense que desde

nuestros primeros momentos de vida independiente hemos valorado v

Pensamiento de Bruno carranza, citado por Nuñez, Francisco María. op. cit., p.31
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respetado la libertad en todos sus ámbüas, pero específrcamente Iq tibertad

de expresión, de comunicación, de prensa, de pensamiento y de información.

Por su parte, existió otro elemento que también ha contribuido

considerablemente en Costa Rica para Ia libre expresión de ideas así como
en la trqnsmisión de informaciones que fue ta instalación del telégrafo,

siendo el 6 de agosto de 1857 el momento histórico en el que se otargó Ia
primera concesión para la instalación del tetégrafo en Costa Rica a una

empresa parisina, perofue hasta 186S cuando se estableció, comprándolo el
Estado costawicense un año después. La instalación del telégrafa en Costa

Rica marcó un importante avance en materia informativa pues facititó la
publicación de cables internacionales en dos periódicos de San José, lo que

implicaba el cambio de la prensa formativa anterior, por una nueva prensa

de carácter informativo. Por otra parte, un avance de gran importancia

también fue la instalación de la primera central telefonica en Costa Rica, la

que se pone afuncionar en IBg4.

No obstante lo anterior, sin duda alguna, el medio de comunicación

que mayor éxito ha tenido a pesar de su reciente creación ha sido la

televisión. Este medio de comunicación nació en Alemania el 22 de marzo de

1935; un año después se establecié en Inglatewa y en 1939 en los Estados

Unidos de Norteamérica, siendo que durante la década de I9S0 se dio Ia

explosión de la televisión en el mundo.

En Latinoamérica, los primeros países en contar con televisorasfueron

cuba, México, Argentina y Brasil, y en el caso concreto de costa Rica fue
hasta en 1954 cuando se dieron los primeros experimentos en esta materia.

Así, en octubre de ese año, TELEVITICA -primera empresa televisora de

Costa Rica- realizó Ia primera transmisión experimental de televisión por

circuito ceftado, la que se trataba de imágenes de ras personas que pasaban

frente al establecimiento comercial donde se estaba dando la exhibieión. En

este año se construyó la primera cámara de televisión de Costa Rica, la que
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servía para transmitir actos sociales, bailes, cumpleaños, fiestas, etc.. Las

imágenes se transmitían por circuito cerrado y se cobraban determinadas

cantidades de dinero por ctparecer en televisión. Estos primeros trabajos

tenían muchas limitaciones, entre ellas el que fueran solamente con dos

monitores y en circuito cerrado, además de la fuerte oposición que se dio en

ese momento por parte del gobierno. Con este mismo sistema, el 12 de

febrero de 1956 se transmitió una delicada operacién quirúrgica practicada

a un niño de ocho años en el Hospital Central de Ia Caja Costarcicense del

Seguro Social y la señalfue llevada desde el quirófano hasta la biblioteca del

hospital en donde el personal médico pudo seguir pqso a paso la operación.

A pesar del interés existente por fortalecer el sistema de televisión en

costa Rica, todos los intentos fueron muy di/íciles debido a ta fatta de

recursos- Fue entonces hasta el 4 de octubre de 1958 cuando por medio del

Decreto Eiecutivo No.586 se concede la primera licenciq de operación a una

televisora nacional; licencia que luego se le otorga a Televisora de Costa

Rica que pasó a ser oficialmente el canat 7 et 9 de mayo de 1960, fecha en la
que hizo su primera transmisión por control remoto y que por contar no sólo

con la aceptación del público sino también con importantes fuentes de

financiamiento, logró sobrevivir y desawollarse hasta nuestros días.

De esta manera, " 1960 fue un año que marcó claramente el comienzo

de las transmisiones remotas de televisión en Costa Rica. La evolución det

medio fue tan rápido que ya parafinales de ese año, eI país contaba con por

lo menos 80000 aparatos de televisión, mientras que en Nicaragua, donde la

televisión se había iniciado un año entes, apenas habían 6000. (...) A partir

de 196I se inició la instalación de repetidoras en todo el territorio, con lo que

la televisíón cobró mayor importancia a nivel nacionat. (...) se iniciaron

también las transmisiones en vivo. (lna de ellas se realizó con motivo de la

visita que hizo al país el presidente de los Estados (Jnidos, John F. Kennedv.
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enmarzo de 1963" 110. Después de este primer grqn salto, se empiezan a

crear muchas más televisoras en el país siendo que, hasta el mismo Estado,

logra tener su propio sistema de radio y televisión en 1978. Todas estas

empresas de televisión han ido incorporando aceleradamente las nuevas

tecnologías en cuanto afilmaciones en el interior y exterior, colores, sonido,

nitidez, etc-, lo que, sin duda alguna, ha cautivado aún más a los amantes de

este medio de comunicación que no sólo en Costa Rica, sino a nivel mundial.

ocupa el primer lugar.

Dejándose de lado lo anterior, debe decirse que a nivel constitucional

también se dio un fuerte apoyo en costa Rica a la libertad de prensa,

especialmente en la Constitución de 1859 en donde se establecía que Ia
prensa es libre sin previa censura, aún bajo el anónimo pero es responsable

conforme a la ley el que abuse de este derecho. La calificación de los delitos

de imprenta correspondía exclusivamente a un jurado en la forma en que lo

estableciera Ia ley. Por su parte, Ia constitución de 1869 agregaba que el

editor que no presentara la Jtrma del escritor, incurría en el delito que

comprendía Ia publicación, siendo juzgado en consecuencia como autor
principal de ese delito; textos que en sus líneas generalesfueron recogidos en

el artículo 29 de la constitución porítica de 1949, que se encuentra

actualmente vigente.

Reiterando lo ya señalado anteriormente, en Costa Rica ha existido

una clara concepción acerca de Ia importaneia que tiene para un pueblo la

libertad de expresarse, la libertad de informaeión y la de prensa; derechos

que han sido valorados y protegidos por nuestros antepasados y que han

impedido que los gobernantes pretendieran de una u otraforma manipular la

información, puesto que mas bien, por el contrario, han sido los propios

gobernantes y los representantes del pueblo ante el Poder Legislativo, los que

Primqra Plana (periódico d_e Costa Rica), quincena del 15 al30 de abrilde 19g9 y del 1 al 15
de mayo de 1989, p" 18.
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han defendido estos derechos y los que los han elevado al rango que hoy

ostentan. No obstante, lambién debe reconocerse que los nobles valores que

imperaban en eI siglo pasado, no son los mismos con los que hoy se convive,

Io que nos puede arroiar una realidad un tanto diferente hoy en día cuando
información y comunicación más que derechos fundamentales se pretenden

ver, en muchas ocasiones, como una mercancía para realizar un excelente

negocio.
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CAPITULO III: GENERALIDADES soBRE EL

PROCESO DE COMUNICACIÓN PUBLICA Y LOS

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Antes de referirse expresamente a lo que se ha entendido y se entiende

por proceso de comunicación pública y medios de comunicación social, es
preciso partir de breves referencias históricas ya que, tanto el proceso de
comunicación pública como el concepto mismo de información 4al y como se
pudo obsert¡ar en el punto primero del primer capítulo-, no han sido

interpretados siempre a la lt¿z de los qctuales acontecimientos, ni tampoco

han mantenido igual significado en el seno de ta sociedad. Por ello, resulta

interesante así como necesario, destacar y tomar en cuenta para el caso

concreto del fenómeno de Ia comunicación pública, cual ha sido Ia
percepción que se ha tenido de ese proceso principalmente desde la óptica de

dos ideologías tan particulares como son la del Estado Liberal v la del

Estado Democrático.

En el Estado Liberal, el proceso de comunicación tenía sólo un valor

político poco apreciado además de estéril en sus consecuencias jurídicas.

Aquí se hacía superfluo proteger la posición jurídica del receptor. La

información venía siendo el resultado de Ia conducta libre de quien

expresaba su opinión y la discutía con otro, así como una garantía de que esa

fuente de información se expande abarcando la recepción por su destinatario,

quien se beneficia de la protección constitucional que obtiene el que se

expresa libremente. Tal garantía comprende el derecho a influir sobre los

demás, pues todo se ve desde la perspectiva de Ia información como

mercancía, ya sea para el mercado público o privado, pero en cualquier caso

específicamente referido al mercado libre de las ideas; de manera que, la

satisfacción del interés individual o colectivo sobre la información solo se
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alcanza con la proteeción de la libertad de la fuente de información en

acceder a la comunicación pública y concurrir con otras fuentes generando el
pluralismo que va a definir el sentido del mercado de las ideas. EI núcleo

basico de lafilosoJía del mercado de las ideas es Ia radical protección de la
emisión de mensaies y la a/irmación rotunda de Ia libertad de Ia fuenfe de

información. De este modo, el concepto de información carece de sentido

pues será información todo aquello que ingresa en el mercado de las ideas,

todo lo que ha sido expresado y divulgado por Ia fuente. Es entonces una

libertad de comunicar información, y ésta es un concepto sin valor jurídico,

estando la garantía precisamente en el acto que dtfunde esa información y no

en la información misma. La pluralidad de informaciones deriva de la

pluralidad de fuentes y no de la calidad o cualidades del mensaje, de manera

que la pluralidad de informadores y Ia pluralidad de fuentes dan lugar a un

público que, a la luz de esta ideología, estará bien informado. Las fuentes de

información son precisamente los medios de difusión de la misma. El receptor

tan sólo es un sujeto pasivo más.

Por otra parte, desde la perspectiva del Estado Democrótico, Io

fundamental es el instituto de Ia opinión pública libre. Bajo esta concepción,

el público receptor no es pasivo receptor de Io manifestado por otros, sino

que es suieto relevante iurídicamente como partícipe y formador de opinión

pública, como individuo que debe estar bien informado para poder participar

en la vida política de la comunidad. Se da una relación comunicativa entre

quien se scpresa con libertad y sw destinatarios. Bajo esta perspectiva, Ia

funcién política de la comunicación es precisamente el ser cquce de

participación individual en el proceso democrático- Acá interesa someter los

asuntos relevantes para la colectividad al juicio y crítica de todos y que esa

discusión propicie la participación en la toma de decisiones colectivas. para

esta concepción, el objeto de protección constitucional es la formación de

opinión pública Libre y plural y por ello interesa que la información sea
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relevante para que pueda interesar a la colectividad y para que a la vez le

ayude en la toma de decisiones. Información será todo Io que tenga interés y

relevancia para la colectividad y está al servicio público en beneficio de la

colectividad. Las fuentes de información serán quienes comunican tal

información, así como también quien, en uso de facultades o cumpliendo

deberes, satisface el interés generar en Ia información. Et Estodo es un

destinqtario de un deber constítucional de protección del interés colectivo en

Ia información, con el fin de asegurar el correcto uso del bien información y

proteger la opinién pública de manipulaciones. Existe una proteccién

constitucional intensa en la relqción que se da entre el medio de

comunicación y el público, o see entre qaien ejerce el derecho de información

en forma activa como informador y quien Io ejerce en forma pasiva como

receptor. La información es libre, es relevante jurídicamente, pero se

encuentra protegida al igual que su difusión por cuanto permite el
perfeccionamiento de la opinión pública. EIfin informativo es la satisfacción

del interés general en la información, es una finalidad in-formativa, o sea,

que permiteformar.

Ahora bien, en el momento actual, no se puede afirmar cual de las dos

concepciones se mantiene vigente en su forma más pura, sino que, por el

contrario, coexisten elementos de unay de otra confusamenfe entremezclados

unos con otros. Sin embargo, el determinar cual concepción puede ser más

válida o tener más actualidad, no es el objetivo de esta investigación, ni

tampoco puede consÍituirse en un obstáculo para elaborar planteamientas

sobre Io que, para efectos de esta investigación, se podrá entender como

proceso de comunicación pública y medios de comunicación pública, en

general- En razón de que el tema objeto de este estudio tiene relación directa

con el proceso de camuntcación púbtica y con los medios de comunicación, se

consideró conveniente hacer una breve referencia a estos elementos enforma

individual y delimitar su contenido y alcances para que, a partir de ese marco
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contextual, se pudiera entender con mayor claridad, el desarrollo analítico

que se hará del derecho a la información. En ese sentido, debe partirse de

manera inicial del hecho de que, el derecho a lq informacién se ejerce

precisamente dentro de un proceso que ha dado en llamarse de ,,de

comunicación pública", y dentro de ese proceso qdemás de ubicarse el

individuo, se encuentran también a los medios de comunicación los que, entre

otras muchas funciones y características, revisten un carácter instrumental

para el ejercicio del citado derecho. Ahora bien, analicemos brevemente estos

dos elementos.

I. Conceptualizaciones de Interés

Ahora bien, partiendo de la idea inicial -que en realidad se impone en

relación con todo el tema bajo estudio- de que los conceptos a analizar no

han tenido el mismo significado con el que actualmente se conciben, resulta

oportuno iniciar el análisis del tema coryespondiente a esta Sección,

definiendo lo que se ha de entender por comunicación, proceso comunicativo

y medios de comunicación social.

I) EI Proceso Comunicativo

Muchos autores explican la commicación como un proceso biosocial

que depende no sólo de la memoria humana, sino también de factores tales

como la percepción, la interacción simbólica y las convenciones culturales,

en general de toda la sociedad- se trata, sin duda alguna, de un proceso en el

que intervienen múltiples factores no sólo de carácter orgánico- fisiológico,
sino también social, que está cargado de interdisciplinaridad y que en todo

caso revíste una asombrosa importancia para todo ser humano, todo grupo y

toda sociedad.

La comunicación, como fenómeno que €s,
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diferentes perspectivcts de acuerdo can el tipo de estudioso de que se trate y

en ese sentido se pueden citar 5 puntos de vísta diferentes que son los que, a

nivel teórico, han adquirido mayor importancia doctrinaria en esta materia
| i l .

a) Como un proceso semántico: desde esta perspectiva, la comunicación

dependerá de símbolos y reglas que han sido seleccionadas por una

comunidad.

b) Como un proceso neurobiológico: para este punto de vista Io más

relevante se encuentra en el hecho de que la significación de los diferentes

símbolos queda registrada en la memoria de cada individuo, siendo que el

papel desempeñado por el ststema nerttioso central viene a constituirse en

decisivo para el proceso.

c) Como un proceso psicológico: según esta perspectiva, los significados son

adquiridos mediante el aprendizaje y a su vez, desempeñan un papel central

en la percepción del mundo.

d) como un proceso cultural: según esta perspectiva, el lenguaje es un

coniunto de convenciones culturales que intewiene directa e indirectamente

en el proceso.

e) Como un proceso social: parq esta perspectiva, la sociedad es el medio

principal con el que los seres humanos son capaces de interactuar en formas
significativas.

Ahora bien, los criterios anteriores permiten obtener parámetros

resumidos de determinadas posiciones doctrinales mtry especializadas sobre

puntos concretos del saber humano como puede ser Ia psicología, lafilosofia,

las ciencias sociales, entre otres, que tienen gran valar ilustrativo: sin

embargo, para los efectos de la presente investigación no son satisfactorios

por cuanto no arrojan elementos comprensibles y prácticos que permitan

Veáse en ese sentido la elaboración doctrinal realizada en De Fleur, Melvin y Ball-Rokeach,
Sandra. Teorías de .le Qomunícación de Masqs. Ediciones paidói lbérica S.Á-,
Barcelona, 1986, Capítulo Seis.
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delimitar o concretar el significado de Ia cCImunicación y del proceso

comunicativo que interesa desentrañar. Por esa razón, es preciso acudir a

otrasfuentes de mejor comprensión para cumplir con ese objetivo.

En ese sentido, una definición inicial puede ser Ia que nos da el

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, según el cual,

camunicación es Ia "transmisión de señales mediante un código común al

emisor y al receptor" I12.

Partiendo de esa definición, para que exista comunicación se precisa

que haya Ltn emisor, un receptor y código que sea común a ambos. El emisor

será Ia persona que enuncia o arroja un mensaje hacia el exterior; el receptor

será la persona que está al otro lado y que recibe ese mensaje emitido, en

tanto que el código común será precisamente el grupo de símbolos o claves

que se utilizan para transmitir Io que se quiere decir o lo que se piensa y que

generalmente es el lenguaje. Entonces, "la comunicación, cuando existe, es

,n pror'rro de ida y vuelta, transmisión recíproca de significados entre

persanas, que está en la base de los agregados humanos" 1t3; es "la

transmisión de ideas, informaciones y actitudes de una persona hacia otra"
114.

En vista de que la comunicación necesariamente requiere la existencia

de un mensaje, de un emisor, de un receptor y de un código común, ha sido

catalogada coma un proceso por cuanto estas partes no están ahí por estar,

sino que se integran todas entre sí, conformando y perfeccionando el
proceso, lo que se da precisamente cuando el emisor envía un mensaje que

estará compuesto de determínados símbolos o señales a un receptor quien

recibirá ese mensaje.

comprendido qsí el proceso comunicativo, debe avanzarse en el

Diccionario de la Lengua Española, Op. Cit., p.527.
Sánchez González, Santiag-o-. Fe l gdios de Comunicación v los Sistemas pemocÉticos.

EditorialMarcial Pons, Madrid, 1996, p.g.
Willíams, Raymond. Los medíos de comunícación socíaf. Edícíones península, Barcelona,

1978,  p.  15.

11?
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análisis diciendo que ese proceso no siempre tiene la mismq for*a ni los

mismos efectos, sino que variaró dependiendo del interés o de la necesidad

que exista de hacerse uso de él y en esa medida interesq analizar acá el

proceso comunicativo de carácter informativo que será aquél por medio del

cual se transmiten mensajes que tienden a informar a los receptores y que

parq algunos autores se considera como informativo en la medida en que

cumpla con una condición basica cual es el" realizarse en público. Sin pasar

por el camino de lo público no existe ningún proceso informativo', II5. Los

mensajes que se transmiten en este proceso adquieren el nombre de

información, que como se señaló en el primer capítulo, son aquellos que

contienen conocimientos sobre determinados hechos y que pueden ser

públicos o privados dependiendo del medio o canal empleado, de su

contenido y de sufinalidad; siendo que, en todo caso, la información como tal

sólo va a adquirir relevancia jurídica en la medida en que sea de carácter

público.

En resumen, sobre el proceso comunicativo debe decirse que, ',en

términos generales, el emisor es la fuente, el comunicador, el sujeto que

toma la iniciativa de comunicar algo, ese algo es el mensaje, Ia información.

Los cunales que se emplean para transmitir la información suelen ser

masivos (prensa, radio y televisión) y et sujeto o los sujetos que reciben la

información, se constituyen en los receptores, et púbtico. Et efecto que se

busca dependerá de la intención de los mensajes: pueden ser meramente

informativos o buscar una reacción o respaeste, como sería en el caso de Ia

publicidad o la propaganda.... En diversas teorías de comunicación de masas

también se hqbla de lq etapa final del proceso que consiste en Ia

retroalimentación, es decir, Io respuesta que ofrece el receptor al emisor por

Ios mensajes recibidos..., este proceso que podría parecer lineal y sin

complicaciones, tiene sus imponderables que aparecen sobre todo en Ia

Dovifat, Emil. Op. Cit., p.24.
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intetpretacíón que el receptor hace de los mensajes. En esa <<lectura>> que el

receptor realiza, influyen sus estados de ánimo, stt condición sociocultural y

las connotaciones que establezca con los significados de las coses, en

palabras de los científicos de la comunicación: el mundo vulorativo de cada

quien siempre entra en juego" 116 (os destacqdos son del originat). Además

de lo anterior, el proceso comunicativo se caracteriza, por ser un proceso

abierto, permanente y en constante movimiento de acuerdo con la

alimentación de mensajes que se Ie de.

2) Los Medios de Comunicación Sociul y sus principales características

Los medios de comunicación social, también conocidos como medios

de comunicación de masas a medios de comunicación pública, se

caracterizan por ser complejos fenómenos sociales en los cotales el público es

el primer componente importante del sistema social de Ia comunicación,

componente que también es de notable complejidad pero sobre todo, que está

estratificado, diferenciado e interrelacionado, así como también es

sumamente cambiante, elemento este último que hace di/ícil el estudio de 1os

medios de comunicación. sin embargo, que significa, o que debe entenderse

por el término "medio" ?. Pues bien la respuesta, en apariencie, se muestra

fácil e inocente a pesar de que, por el contrario, Ia realidad social manifiesta

la complejidad del tal denominación: "el medio no es otra cosa que un

soporte capaz de incorporar un mensaje- El mensaje tiene consistencia

propia y el soporte en la mayoría de las ocasiones también (el papel, la onda,

Ia película, etc.). El medio es una realidad distinta pues se constituye por la

incorporación de mensaies a soportes idóneos para la comunicación púbtica.

Los medios se dirigen a une audiencia amplia, discontinua o heterogénea,

conocida o no, así como determinable o no. su manera de comunicar se

denomina difusióq Ia cual lleva ínsita la capacidad de repetirse periódica o

Víllalobos Quirós, Enrique. El Derecho a la Información, Op. Cit., p.7-g.
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frecuentemente. Algunos medios se difunden a través de soportes fisicos o

tangibles -así el papel o la película-, pero otros no, pues la radiodifusión se

reqliza sobre ondqs radioeléctricas" 117. En otras palabras, el medio es toda

un conjunto de elementos de carácter técnico, humano, profesional, etc., que

se entrelazan entre sí y que permiten Ia transmisión y dífusión de mensajes

desde el emisor hasta el receptor; es un canal que permite la comunicación

directa entre ambos sujetos; son "las instituciones y formas en que se

transmiten y se reciben las ideas, las informaciones y las actitude.s,, 118.

"Los medios de información consisten especialmente en las técnicas

concebidas y reglamentadas, en toda o en parte, pora asegurar ta difusión de

Ia información... Ciertamente, Ia informacién puede utilizar todos los

instrumentos de transmisión mediante ros signos, palabras, sonidos e

imágenes. Puede revestir las más variadas formes de mensaje: los discursos

públicos, las obras dramáticas... Sin embargo, la denominación de medio de

información se reselvct, generalmente, e la que hace referencia a los técnicos

de difusión que, por la importancia, la continuidad o la regularidad de su

acción de información, eiercen una influencia social permanente: la prensa

periódica, la radiotelevisión y el cine" I te.

Ahora bien, en relación con la información pero específicamente con el

derecho a la información, los medios de comunicación han sido considerados

como instrumentos que permiten el ejercicio de este derecho, no sólo en su

faceta activa -la del comunicador-, sino también en su fase pasiva -que es la

del receptor- y por esa razón Ia doctrina jurídica que se encarga de estudiar

Ia rama especializada conocida como el Derecho de la Información, ha

clasificado a los medios de comunicación en atención a las diferentes formas
o métodos que utilizan para la difusión de informaciones en Ia sociedad. Así,

puede hablarse de tres categorías:

'117

1 1 8

119

.Bell\fallen lgnacio y otros. Derecho de fa información..., Op. Cíi., p.367.
Will iams, Raymond. Op. Cit., p. 15.
Tenou, Femand. Op. Cit., p. 12.
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"- emisión: entendiéndose por tal la difusión que se produce cuando

un soporte único (onda) incorpora un mensaje del emtsor, produciéndose la

multiplicación en los receptores (tanta como aparatos de radio o televisión

conecten Ia señal);

- edición: constituida por aquellos medios cuya multiplicación se

produce en el momenta mismo en que actúa el emisor que hace llegar así al

público los números editados Jo que genéricamente se llama tirada-.

Corresponde la edición a los medios impresos periódícos o no, a 1os discos,

cintas magnetoscópicas, etc.

- exhibición: es la manera propia de la cinematogra/ía, porque

necesita atro elemento para visionar el mensaje (el proyector), si bien

asimismo en los nuevos medios -como el vídeo, la documentación, etc.- se

precisan artilugios técnicos para que el mensaje del emisor sea recibido por

el receptor't I2o.

Una vez delimitado el ámbito de interpretación de Io que se conoce

como medios de comunicación, interesa saber por que razón se ha dqdo en

denominar a la sociedad como una "sociedad de masas', y en esa medida,

determinar también el porque se le ha otorgado a la comunicación social el

calificativo de "comunicación de masas" y camo a partir de ese calificativo

se habla de medios de comunicación de masas cuya abreviatura es MCM.

Para comprender el alcance de la terminología "sociedad de masas"

es preciso volver Ia mirada hacia atrás, específicamente hacia aquella

sociedad que erq un sistema bastante amplio pero que se estaba haciendo

mucho más compleja, al momento en que el mundo occidental empieza a

experimentar un aumento de heterogeneidad y de individualismo, en donde

empezó a haber menos control sobre los individuos, una creciente alienación

de los individuos, un aumento de las relaciones sociales segmentadas y

contractuales y un creciente aislamiento psicológico del ser humano que

Enesesent ído,Bel  Mal len,  lgnacioyotros.Derechodela lnformacíón. . . ,op.c i t . ,  p .36g.
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desgraciadamente condujo a la llamada "sociedad de Masas,'. Esta sociedad

de masas está referida a la relación existente entre los individuos y el orden
social que les rodea y se caracteriza por ser una sociedad en la que los
individuos están en una situación de aislamiento psicológico frente a los
demás; en donde la impersonatidad prevalece en ,s¿r,s relaciones e
interqcciones con otros sujetos y en donde los individuos están relativamente

Iibres de las exigencias planteadas por eI sistema social. De este modo, se
observa a la sociedad modernq compuesfa por masas y eso debe entenderse

en el sentido de que hay una vasta masa de individuos que están segregados y

aislados, que son interdependientes en cuanto a determinados tipos de cosas,
pero que a Ia vez carecen de todo tipo de valor o propósito central que los

unifique pues los lazos que existen entre estos individuos son muy débiles por

cuanto se ha dado también un debilitamiento de las formas y vínculos

tradicionsles, por el aumento de la racionalidad y por la división del trabajo.

De este modo, Ia masa se conslituye más en una suma que en un grupo social

fuertemente unido.

Baio esta perspectiva, la comunicación de masas se caracteriza por ser
"un proceso de difiisión de expresiones de todo tipo entre un público

indeterminado a través de cualquier medio técnicamente adecuado,, I2I. La

comunicación de masas es "aquellaforma de la comunicación en la que unas

expresiones son transmitidas públicamente (es decir, sin una audiencia

limitada y definida personalmente), a través de medios técnicos de difusión

(medios), de forma indirecta (es decir, con uno distancia espacial o temporal

o espacio-temporal entre los participantes en la comunicación) y unilateral

(es decir, sin cambio de roles entre el emisor y el receptor), a un público

disperso (en el sentido indicado)" 122. "Er fenómeno de lo moderna

Saavedra López, Modesto. Op. Cit., p.26.
G. Maletzke. Psychologie der Massenkommunikation. Theorie und Systematík. V. Hans

Bredow-lnstitut, Hamburgo, 1963, p. 32 citado en lbidem.

1 ? 1
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comunicacíón de masas es algo mucho más complejo que la mera conducción

de mensaies a través de distintos medios o soportes de transmisión. No basta

decir que la comunicación de masas es un proceso social que utiliza

instrumentos que permiten llegar a audiencias ingenter" 123. Así las cosas,

Ios medios de comunicación de masas son entendidos como "instituciones y

técnicas en virtud de las cuales grupos sociales especializados emplean

recursos tecnolégicos (prensa, rndío, cine, etc.) para difundir contenidos

simbólicos entre audiencias muy heterogéneas y ampliamente diseminadas"
124'-'; masas qlue se caracterizan por Ia despersonalización.

En la actualidad, debido q los grandes dyances tecnológicos de los

últimos tiempos y a Ia natural evolución de Ia sociedad, existen una gran

cantidad y diversidad de medios de comunicación entre los cuales se pueden

ubicar principalmente y como los de mayor uso entre la población, la radio,

el cine, Ia televisión, la prensa escrita, ros reproductores de videos, Ias

computadoras y las redes o autopistas de la información, entre otros. Sin

embargo, entre éstos y la otra grqn mayoría existente que no se ha

mencionado, Ios medios que han cauttvado la mayor atención y que ofrecen

un mayor atractivo por su alto grado de utilizactón entre la población en

general, son la prensa, la radio y la televisión. Estos medios de comunicación

se caracterizan por Iaforma en que combinan los distintos tipos de mensajes,

que vdn desde los que son meramente informativos hasta los que abarcan

programación de tipo cultural, educativa, cientffica y de entretenimiento, sin

que se pueda dejar de lado la gran cantidad de mensajes políticos que de una

u otra forma son transmitidos por estos medios de comunicación y que

provocan determinados efectos previamente esperados entre la población,

siendo uno de ellos la dependencia hacia Ia información y la comunicación

que se obsewa día con día en nuestras sociedades. Esta dependencia ha

123
124

Sánchez Gonzáfez, Santiago. Los medios de comunícación..., Op. Cít., p. g.
M. Janowitz. "Los medios de comunicación de masas" en RevEGEspañola de la opinión

Pública, No.6, 1966, p.9, citado porSaavedra López, Modesto. Oo. Cit., p.ZO.

126

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El lleruclto a la Información en Costa Rlca

motivado la instauración de una idea según la cual actualmente se vive en

unq "sociedad de la información" o bien en una "aldea global", en donde 1os

medios de comunicación son cada vez más poderosos e influyentes en la

colectividad, y ello se denota justamente en esa capacidad de comunicación

que tienen los medios que no sólo difunde o transmite información entre los

individuos sino que también puede servir como método de manipulación de

las personas; circunstancias todas que han motivado que muchos sectores

sociales conciban a los medios de comunicación como un "cuarto poder,,

dentro del Estado.

II. Funciones y Efectos de los Medios de comunicacitín social

Mucho se ha discutido sobre la verdaderafunción que tienen o pueden

tener los medios de comunicación en una sociedad y todavía más se ha dicho

sobre los posibles efectos que tales medios han de producir o

verdaderamente producen entre la población. Jr{o obstante Io anterior,

todavía no existe consenso doctrinal respecto de tales circunstancias pues es

obvio que tanto la función de los medios como los efectos que se derivan de

sus actuaciones, dependerán no sólo del grado de tecnificación sino también

del tipo de sociedad de que se trate, del lugar en donde se desenvuelvan y de

Ia manera como se presenten ante la colectividad. Sin embargo, el análisis de

esa pluralidad de opiniones existentes sobre el tema no es el objetivo de esta

investigación y por ello bastará can decir que, en términos generales, ',la

actividad fundamental de las instituciones de los medios de comunicación de

masas es la producción, reproducción, y distribución de conocimientos, en el

sentido más amplio de conjuntos de símbolos que remiten significativamente

al mundo de la experiencía. Estos conocimientos nos permiten dar sentido al

mundo, conforman nuestra percepción de él y se suman al fondo de

conocimientos anteriores y a la continutdad de nuestra actual comprergión....
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Estos conocimientos, que permiten entendey el mundo y orientarse en é1, son

los que nos proporcionan los MCM en las formas mós variadas: noticias o

informes, enjuiciamientos y comentarios, relatos literarios o

cinematograJicos, espectáculos dramáticos o de simple diversíón ', 125. De lq

anterior transcripción se desprenden una gran cantidad de campos en |os

cuales los medios de comunicación pueden intervenir y a partir de los cuales

se podrían enunciar algunas de las funciones que se les podrían atribuír:

funciones de información, de socialización, de motivacíón, de debate y

diálogo, de educación, de promoción cultural, de diversión, de esparcimiento

e integración. Si bien es cierto, esta lista no es exhaustiva -lo que resulta

Iógico pues dependiendo del punto de vista bajo et cual se mire, se podrían

encontrqr muchas másfunciones parü ser atribuidas a estos medios-, también

es lo cierto que la misma permite observar el amplio campo de acción dentro

del cual se pueden desenvolver los medios de comunicación; lo que en otros

términos, se reduce a la consideración de que los medios de comunicación

giran alrededor de todos los elementos que integran la vida del hombre en

sociedad.

Haciendo un breve desawollo a partir de lo anterior, una de las

primeras funciones que le ha sido atribuida por Ia sociedad a los medtos de

comunicación es su intert¡ención tanto en el proceso de adquistción de

conocimientos como en eI proceso de socialización pues no es extraño para

nadie la presencia que los medios de comunicación tienen en todos los

momentos de Ia vida del hombre y como a través de ellos se obtiene

conocimiento de la realidad social. En ese sentido, hay que reconocer que en

nuestras sociedades actuales, la mayoría de las veces, los individuos se

enteran primero de Io que ocutye a su alrededor por los medios de

comunicación que por su propia experiencia personal. Son intermediarios

D. Mc Quail. Introducción a la Teoría de la comunicación de masás. Editorial paidós,
Barcelona, 1985 citado porSaavedra López, Modesto. Op. Cit., p.2g.
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entre Ia realidad exterior y el sujeto, la que hacen con facitidad por cuanto

son fuente incansable de datos de todo tipo. "Los medios de comunicación

han llegado a ser un factor fundamental en la socialización de los

ciudadanos, de tal forma que su virtualidad respecto al mandato

constitucional democráttco, social y cultural del Estado no puede resultar

indiferente a los poderes públicos" 126.

En relación con Io indicado, "la historia de los nuevos medios de

comunicación enseña que la nueva información que llega a nuevos públicos

acaba por modificar el statu quo y ensancha así Ia participación de los

individuos en el proceso social" 127. Efectivamente, los medios de

comunicación pero sobre todos los avances tecnológicos de los que se han

servido en el último siglo, han producido una revolución en todos los campos

del quehacer humano, alterando las viejas formas tradicionales de vida en la

sociedad. Un ejemplo concreto de esta alteracién ha sido la arrojada por la

televisión que, inclusive, ha motivado la consideración de esta etapa de la

historia como lq de la "televización de Io púbtico,' t28. Este proceso de

televización de Io público se inicíó en el año de 1960 cuando por primerq yez

en la historia, se televisó un debate político en los Estados Unidos entre

Kennedy y Dixon, hecho histórico que definitivamente dio paso a un cambio

radical en el proceso puesto que ahora, esa televización ha permitido que los

personaies políticos mantengan una relación completamente diferente con los

ciudadanos en general y a su vez, éstos tienen ,,tn mayor accesa al

conocimiento de los hechos, Io que les permite el enjuiciamiento, la

valoración y la crítica. La televisión se ha convertido desde aquél momento

en Ia principal formqlizadora de los mensajes y ha modfficado radicalmente

126

127

Hoffmann-Riem, Wolfgang. "La libertad de comunicación y de medios" en la obra colectiva
_ M?nua!-de Derecho-9pn:titucionar. EditoriarMarciarpóns, Madrid, 1996, p.151.
Bagdikian, Ben H. Las Máqugtas,de lnfolmación. Su reoercusión sobre los hombres v loq

filedios informativos. Fondo de Cultura Económica-ffi
Español. lmpreso en España, Madrid, 1g75, p.91.

Jiménez de Parga, Manuel. Prólogo al libro de De carreras, Lluís. op. cit., p. lx"
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el tipo de relación política existente. Pero la televisión no solamente ha

alterado este tipo de relaciones, sino que ha provocado una conmoción

generalizada en todos los sectores de Ia sociedad y a ella se le han sumado,

sin duda alguna, todos los demás medios de comunicación que con el paso

del tiempo se han visto beneficiados de los avances tecnológicos qt¿e, en

muchos casos, les permite ubicarse en niveles de aceptación muy similares a

los que tiene la televisión. Este fenómeno ha llevado entonces a que se hable

también de que los medios de comunicación "tienen" o ,,desarrollan', 
Ltna

función política y en razón de la misma es que se les ha atribuido a los

mismos la condición de "cuarto poder" dentro de la sociedad.

Este aspecto según el cual los medios tienen una función política nos

los muestra como puntos de encuentro yforos de discusión en donde pueden

participar los individuos y grupos para exponer y defender opiniones e ideas

políticas, pero sobre todo para criticar la gestión y el trabajo realizado por el

Estado en general y por los gobernantes en particular. Desde este punto de

vista es que los medios de comunicación son vistos como formadores de

opinión pública, lo que será analizado más adelante. Dentro de estafunción

política de los medios, se señala la importante contribución que hacen los

mismos al cuestionamíento, control y mejora der orden social. Ahora ,,tienen

trascendencia política, tanto en sentido amplio como en sentido restringido,

porque la información puede afectar a la organizacién de la sociedad y a las

prácticas que pueden realizarse en su contexto, y porque informan sobre

todos los aspectas puntuales del sistema polítíco: estructuras, grupos,

decisiones, conductas, personas, etc." I2e. En cuanto a estafunción política,

es evidente qorc "la comunicación, especialmente la comunicación de masas,

constituye un elemento esencial de cambios políticos. Las transformaciones

que han tenido lugar en los países del Este, sobre todo las circunstoncias de

Ios cambios producidos en la antigua República Democrática Alemana, han

Saavedra López, Modesto. Op. Cit., p.30.
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vuelto a poner de manifiesto la fuerza innovadora que puede brotar del

conocimiento de proyectos alternativos de vida y de posibilidades

configuradoras prácticas, así como que las socíedades e,stán condenadas al

letargo si impiden a sus ciudadanos el libre acceso a la información. Al

mismo tiempo resulta evidente que los medios de masas, especialmente lq

televisión internactonal, dominan el espacio y el tiempo en el relato de los

acontecimientos, pudiendo actuar como impulsores de progresos políticos

más allá de la mera transmisión de los acontecimientos: en igual medida son

medio y factor " "' (d destacado es del original).

Además de lo anterior, los medios de comunicación de masas o *MCM

sirven como cal¿ce de transmisión, actualización y crítica de los valores

culturales existentes, ejerciendo al mismo tiempo una acción de control

social, con sanciones específicas para los comportamientos irregulores. por

otro lado, la comunicación de masas contribuye a la movilizacién y a Ia

empatía del público en favor o en contra de ciertos acontecimientos u

obietivos, asumiendo un importante papel en la articulación del cambio

social" Ist.

Otra función importante que le ha sido atribuida a los medios de

comunicación es Ia función ideológica y sobre esto se ha dicho que ,,lq

televisión o los medios audiovisuales, están inculcando y reforzando un

conjunto de normas y roles que observan y asumen los individuos y, lo que es

más importante, que ese código se está convirtiendo en el canon fundamental
de eniuiciamiento y valoración de canductes" 132. La actuación de los medios

de comunícación encaminada hacía el plano ideológico puede tener

connotqciones negativas cuando pretenden adoctrinar o alienar el

pensamiento humano en favor de determinados intereses que subyacen la

estructura mediática, pero también puede ser muy positivas cuando favorece

Hoffmann-Ríem, wolfgang. "La líbertad de comunícacÍón y de medios', en op" cÍt., p.is0
Saavedra López, Modesto. Op. Cit., p.34.
Sánchez González, Santiago. Los medios de comunicación..., Op. Cit., p.10.
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el consenso entre los individuos y legitima la existencia de las diferentes

instituciones democráticas dentro de la sociedad.

En otro orden de cosas, pasando al controversial plano referente a

Ios efectos de los medios de comunicación, es preciso indicar que los mísmos

se encuentran estrechamente ligados a las funciones que les han sido

atribuidas a los medios, de manera tal que de acuerdo con Ia función
desplegada así serán los efectos que se deriven. En todo caso, la observación

de los efectos producidos generalmente ayuda a demostrar el poder real que

tienen los medios de comunicación en la sociedad, así como también la

influencia que producen en el comportamiento, actitud, actividad v
pensamiento de los hombres.

Por esa razón, en términos generales se ha dicho que los medios de

comunicación producen efectos sobre aspectos de la conducta y de la
personalidad del individuo, por lo que existe la creencia de que la exposición

a los medios de comunicación, independientemente de su grado, tiene efectos

sociales de gran magnitud, los cuales pueden ser observados preferentemente

en determinados aspectos de la vida cotidiana como son el sexo, la violencia.

lapolítica o la economía.

Los efectos de los medios de comunicación alcanzan todas las esferas,

sectores y ámbitos sociales. Pueden influenciar a niños, jóvenes y adultos, y

especialmente se observan sus efectos en el plano político. En ese sentido, se

ha dicho que los medios "influyen en las decisiones y acciones de políticos y

gestores: las provocan, las alteran; los medios desencadencm procesos que

conducen a reacciones que retroalimentan el sistema político con nuevas

demandas; los medios condicionan el debate púbtico mediante Ia selección de

Ios acontecimientos políticos y su interpretación. pero en su papel de

mediadores no pueden sino sufrir Ia influencia de gobernantes y ciudadanos,

de grupos económicos y de circunstancias sociales e internacionales" 133. El

Sánchez González, Santiago. Los medios de comunicación.,., Op. Cit., p.10.
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medio de comunicacién al que más se le atribuye la producción de todo tipo

de efectos es la televtsión; "la televisión ha transformado Ia cultura y Ia

política (...), su efecto final no va a ser el tranquilo reposo, sino unos

cambios sociales activos que afectarán q la educación, el desenvolvimiento de

Ia población, la política, eI comercio y la obsewación directa de tos asuntos

públicos" Iia. En igual sentido, es oportuno reseñar que ,,Ia investigación

sobre Ia influencia de los medios ha demostrado fehacientemente, por

eiemplo, que la televisión resulta apropiada para abrir desniveles sociales,

para influir en la construcción individual y social de ta realidad, para crear

teleespectadores temerosos o dispuestos al empleo de la violencia ante

determinadas situaciones vitales o para desviar el potencial de agresividad,

para influir sobre un clima de apinión que repercuta en los comportamientos

y para estimular pautas sociales o antisociales de conducta" "t (rl destacado

es del original).

Esos efectos de los medios de comunicación en general, van desde
"las actitudes, las opiniones y, lo que es más importante, las conductas de

buena parte de la población infantil y de los adolescentes se basan cada vez

más en los modelos de comportamiento que los medios de difusión les

presentan. Y ¿cuáles son éstos? pues fundamentalmente aquellos que

conducen al poder, al éxito, al dinero y que en apariencia proporcionan

satisfacciones materiales inmediatas" 136. En ese sentido, se ha afirmado que
"poco a poco, sí, estamos comprobando que el fenómeno de la moderna

comunicación de mesas es algo mucho mas complejo que la mera

conducción de mensajes a través de distintos medios o soportes de

transmisión. No basta decir que Ia comunicación de rnasas es un proceso

social que utiliza instrumentos que permiten llegar a audiencias ingentes.

Tras cada emisión radiojónica, programa de televisión, editorial de periódico

Bagdikian, Ben H. Op. Cit., p.9.
Hoffmann-Riem, Wolfgang. "La libertad de comun¡cación y de medios,, Op. Cit., p.163.
Sánchez González, Sant¡ago. Los medíos de comunicacién..., Op. Cit.,*p¡O]
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y comentarío de revistct, alguien se muestra mLry ínteresado en convencernos

de algo, en condicionar nuestra manerq de ver las cosas, en influir en

nosotros en detetminado sentida. La información, en otras palabras, no es

una actividad neutra ni neutral " 137. Frente al peligro que se podría

desencadenar como consecuencia de tales efectos -en apariencia negativos-,

el derecho iugará un papel relevante en las sociedades det futuro toda vez

que serán las instituciones jurídicas las encargadas de proteger al ciudadano

y a sus derechosfrente a posibles abusos o excesos de poder en que pudieren

caer los medios de comunicación. Desde esta perspectiya, el derecho de lq

información como rama iurídica especializada, tendrá que prepararse para

enfrentar las nuevas situaciones derivadas de Ia actuación propia de los

medios de comunicación, sin que las reguraciones a imponer lleguen al

extremo de coartar el ejercicio de la libertad de información ni tampoco

menoscaben otros derechos fundamentales como la libertad de expresión, el

derecho al honor, a la propia imagen, a la intimidad personal, entre otros.

Ahora bien, independientemente de todo Io señalado entes, para los

efectos de esta investigación interesa atender con especial relevancia una

función que actualmente llevan a cabo los rnedios de comunicación y que en

cierta forma engloba a todas las demás antes enunciadas, cual es

precisamente el hecho de que son instrumentos que permtten el ejercicio del

derecho a la inforntación. En efecto, los medios de comunicación se han

constituido en una forma -casi que la mas importante- para que los

ciudadanos eierzan sa derecho a la información ya sea en sufase activa como

comunicadores o bien en su fase pasiva como receptores. Son instrumentos

para el ejercicio del derecho y al asumir este rol, facilitan a Ia vez, la

formación de la opinión púbtica libre, elemento de suma importancia en una

sociedad democrática.

Sánchez González, Santiago. Los medios de comunicación..., Op. Cit., p.g.
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1) Ejercicio de la Libertad de Informución a través de los medios de

comunicación socíal

Antes de entrar a desawollar este punto, es preciso partir del supuesto

de que el eiercicio de un derecho es una cosa, en tanto que los medios para su

realización son otra totalmente diferente. Bajo esta perspectiva se tiene

entonces que "el contenido de un derecho no comprende los medios

hipotéticos de realización del mismo. El ejercicio de un derecho, su esfera de

realización, es perfectamente diferenciable de los medios para poner en

práctica ese derecho. Lo que sí se acoge en el contenido de un derecho son

/os medios necesarios o imprescindiblespara que su ejercicio sea posible y, en

este sentido, la acogida se deriva del contenido esencial del derecho,' ttt 0o,
destacados son del original).

Sin embargo, en el caso concreto de la libertad de información, por la

naturaleza propia que reviste este tipo de derecho, es dificit poder

diferenciar, en muchos casos, el ejercicio del derecho del medio a través del

cual se eierce, pues el derecho a la información se ejercita, generalmente en

Ia mayoría de los cesos y por excelencia, a través de los medios de

comunicación, toda vez que éstos son los instrumentos necesarios para que

las informaciones se transmitan y se difundan entre la sociedad.

Los medios de camunícacíón son entonces elementos instrumentales

que forman parte de Ia libertad sustancial, toda vez que Ia comunicación con

el público y en determinados niveles, dificílmente se alcanza con la palabra o

con el original escrito pues hacefalta algo más, que es precisamente el medio

de comunicación que se constituye en elemento indispensable para la

realización y eiercicio del derecho ya que en razón de sus características,

tiene la facilidad de transmitir y de difundir con mucha amplitud, la

idormación que se desee.

Bastída, Francisco. La Libertad de Antena. El derecho a crear tplevisión. Editorial Ariel
S.A., Barcelona, 1990, p.45.
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Así, "la relación entre medios de comunicación y libertades de

expresión, difusión e información (también la de expresión, por no limitarse

su ámbito instrumental sólo a Ia palabra o al manuscrito) aparece, así,

caracterizada por su indefectibilidad ontológica, es decir, por la necesaría

presencia de aquéllos en el ser de éstas, de modo que Ia relacién instrumental

se muestra en tales supuestos como relación sustancial y prolongación

inescindible de las libertades en cuestiór't I3e

Así, si Ia realización material de la libertad de expresión y de

información, depende de los medios de comunicación, también es lo cierto

que Ia transmisión de informaciones, en la mayoría de los cesos, no se

verifica mediante el conocimiento inmediato que tiene el individuo en el lugar

en donde se produjo la noticía, sino a través de los medios de comunicación

de masas, y en esa medida, el mensaje informativo tendrá trascendencia

colectiva cuando aún sin ser sensctcional, tiene importancia para algunas

personas; demostrando lo anterior, el ligamen existente e inescindible que se

da entre informacién, comunicación y medios.

En rcuón de Io dicho, al ser los medios de comunicación elementos

instrumentales para el ejercicio del derecho a la información en general,

obviamente se constituyen en canalizadores del derecho a la información en

particular, o sea en su fase activa en cuanto a informadores, periodistas y

empresarios del sector, así como en lafase pasiva referida al derecho de la

colectividad a recibir contenidos informativos y opiniones too. En ese sentido,

tal y como lo afirma Hans Bismark Lat, las nuevas técnicas de comunicación

deben ser puestas al servicio de todos los ciudadanos, y para ello deben estar

orientadas a satisfacer la necesidad de éstos en dos direcciones: sea para

comunicar y sea para recibir informaciones, noticias y opiniones.

Bastida, Francisco. Op. Cit., p.69.
Ver en ese sentido, Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.16g/g6 de 22 de

diciembre de 1986.
Citado porCremades, Javier. Op. Cit., p. 71.
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2) Medios de comunicacién social como formadores de opinión pública

libre

Uno de los principales efectos que pueden ser apreciados a partir del

ejercicio de Ia libertad de información a través de los medios de

comunicación, es precisamente el de la formación de opinión pública;

opinión que se pretende sea libre pero que muchas veces se puede encontrar

viciada en su contenido o en sus alcances.

Como se indicó anteriormente, los medios de comunicación social se

constituyen en sistemas complejos pero necesarios en toda sociedad. A partir

de su actuación, el ciudadano puede "formar libremente sus opiniones,

delimitar sus opciones y participar responsablemente en los asuntos públicos,

ha de ser también informado de modo amplio de manera que pueda ponderar

opiniones diversas e incluso contrapuestas" I42.

En estas tareas, sin duda alguna los medios de comunicación se

constitrryen en los principales aliados ya que, además de que son por

excelencia los instrumentos a través de los cuales se ejerce el derecho a Ia

información, también gozqn de características especiales que los hacen

atractivos y por ende utilizados por la población en general.

La relacién existente enlre medios de comunicacién y opinién ptibtica

es muy estrecha y por la naturaleza propia de los medios se dice que ,,los

medios de comunicación no son actualmente asociaciones más o menos

altruistas, sino empresas a través de las que interttienen frecuentemente los

poderes económicos de la banca, las finanzas, Ios negocios y determinados

sectores sociales con ob¡etivos de hegemonía política y social, que

frecuentemente intentan ejercer como poderes públicos sociales a través del

Cremades, Javier. Op" Cil., p" 77.
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mqnejo de la opinión pública"t43. Este mqnejo de la opiníón pública, que en

muchos cctsos llega al extremo de canvertirse en manipulación, es una

situación peligrosa para una sociedad toda vez que "los hombres que

controlan estos instrumentos de comunicacién tienen enoflne poder. Donde

otrora fueron sacerdotes y reyes quienes decidían lo que el populacho había

de oír, deciden ahora los propietarios de los medios de información. En Ia

medida en que los hombres se agrupan en masqs cada vez mayeres, la

tecnología de Ia comunicacién adquiere mayor importancia y acrece lafuerza

de quienes la controlar"t44 y en esa mismq medida, a la vez, se corre el

peligro de que se disminuya Ia capacidad libre, real y efectiva del ser

humano aformarse sus propias opiniones puesto que se ve bombardeado por

otras que yq vienen pre-elaboradas y que no se piensan, tan sólo se qsumen.

Para combatir ese peligro, se hace indispensable tomar conciencia una

vez más de que la participación activa de los ciudadanos en la toma de

decisiones dentro de un sistema democrático, dependerá en gran medida de la

libertad con que nazca la opinión, la crítica constructiva de las instituciones y

sobre todo, las actítudes positivas que a partir de ello se generen entre los

individuos en beneficio de la colectividad.

Nuñez Encabo, Manuel. "La ambivalencia
Contrapoderes", Op. Cit., p.2i8.

Bagdikian, Ben. H. Op.Cit., p.14
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SEGUNDA PARTE:

EL DERECHO A LA INFONMACIÓN Y EL PROCESO DE

COMUNICACION PUBLICA EN EL ORDENAMIENTO

COSTARRICENSE

Como se indicó en la sección intraductoria de este trabajo, el mismo

ha sido dividido en dos grandes partes, iniciándose a partir de este momento,

la segunda de ellas. Esta parte es la más importante y relevante de todo el

estudio por cuanto contíene un análisis profundo det derecho a la

información, el que será observado desde el planteamiento jurídico-

constitucíonal de costa Rica, pequeño país que se encuentra ubicado en

América Central.

Se pretende en esta parte realizar un estudio concreto del derecho a la

tnformación y de todos los elementos que le rodean y que le caracterízan, y a

partir de ello, formular planteamientos, observaciones y recomendaciones

que, de cara al futuro que se avalancha contra la humanidad en el campo de

la información, de los medios de comunicación y del proceso comunicativo en

general, permitan un mejor uso, ejercicio y disfrute de este derecho; sobre

todo de cara al futuro costarricense por cuanto en este país, el derecho a la

información ha ido adquiriendo poco a poco su importancia como tal, al

igual que poco ct poco le ha sido posible a los ciudadanos ejercerlo

libremente ya sea mediante la comunicación o recepción de informaciones.

sin embargo, antes de entrar a analizar con profundidad lo que es el

derecho a la información y su aplicación concreta en Costa Rica, es preciso

iniciar esta segunda parte de la presente investigación con una breve

ubicación geográfica y contextual de este pequeño país centroamericano.

Así, se describirán las principales características de esta República

Democrática, slr, desarrollo histérico a nivel constitucional, su estructura de

gobierno y la clásica división de poderes para culminar con su función

r39

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la Información en Costa Rica

iurisdiccional tanto ordinaria como constitucional. Lo anterior para efectos

de que sirtta como un marco teórico de referencia que permita comprender

las particularidades propias de Costa Rica.
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CAPITULO TV: COSTA RICA COMO REPÚBLICA

DEMOCnÁUC¡,, LIBRE E INDEPENDIENTE

Con estas sobias palabras se inicia la actual Constitución Polítíca de

Costa Rica al establecer su artículo l" Io siguiente:

"Costa Ricq es uwt República democrática, libre e
independiente".

Pero antes de iniciar cualquier caracterización, es indispensable

ubicar y situar geográJicamente este país.

Según las caordenadas geográficas, Costa Rica se encuentra entre los

paralelos 8" 02' 26" Latitud Norte y Il'13' 12" Latitud Norte y entre los

meridianos 82o 33'48" Longitud oeste y 85" 57's7". costa Rica está

totalmente en el hemisferio norte o septentrional y en el hemisferio oeste u

occidental. Se ubica entre el Trópico de Cáncer y et Trópico de Capricornio

en Ia zona intertropical. Está en América Central, en centro del continente

americano entre Nicaragua y Panamá. Forma parte del círculo de fuego det

Pacífico y de las tierras jóvenes de América. En su origen geológico

centroamérica, pero especialmente costa Rica, ha tenido el papel de puente

al unir las masas continentales de América del Norte con América del Sur, y

ello es así por cuanto hace más de cien millones de años en la Era Secundaria

o Mesozoica, Costa Nca no existía, y en su lugar lo que había era un canal

que sepcrraba la América del Norte con Ia del Sur. Ese canal aparecía y

desaparecía pero finalmente por movimientos epirogénicos se levantan las

tiewas costarricenses y se produce la unión. Precisamente por su ubicación

en el centro de América, Costa Rica es un punto estratégico, además de que

se encuentra entre los océanos más importafies del planeta que son el

Atlántico y el Pacffico. Posee una superficie de sIIaT hnt y una poblacién

aproximada de 3 millones y medio de habitantes.

Regresando al principio de éste epígrafe, efectivamente Costa Rica es
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una República democrát¡ca, libre e independiente. Adquirió la independencia

de España en el año l82l y desde ese momento ha sido libre e independiente.

"(Jn hecho fundamental de Ia Historia Institucional de Costa Rica, es el

haberse organizado desde su inicio como nación independiente, bajo el

ordenamiento de una Constitución Política. El I'de Diciembre de Ig2I, a

escasos días de haberse conocido las noticias de la independencia, el

costarrtcense aprueba como su primera Constitución, el Pacto Social

Fundamental Interino de costa Rica o pacto de concordia" 1a5.

En un principio Costa Rica se organiza y se autocalffica como Estado

de Costa Rica, pero posteriotmente en el año de I84B se dicta la Declaratoria

de Iq Fundación de Ia Repúbtica.

Por stt parte, el artículo 2 de la actual Constitución Política

costarricense establece que "la soberanía reside exclusivamente en la

Nación"; y a su vez el numeral 3 señalo también que "nadie puede atrogarse

Ia soberanía; el que lo hiciere cometerá el delito de traición a Ia patria".

Con estas norrnas se refuerza la libertad que tiene el pueblo costarricense

como soberano pqra elegir a sus representantes mediante los cuales se dirige

el destino del país; elección que como en cualquier país democrático se

efectúa mediante el ejercicio del derecho al sufragio.

Costa Rica se ha caracterizado por ser un país defensor a ultranza de

los derechos humanos y especialmente por gozar del sistema político mns

estable de América Latina, siendo una prueba de eilo su Democracia, que ha

cumplido más de cien años. Por ser costa Rica un país muy parttcular,

conviene hacer un análisis sobre su desawollo constitucional para enmarcar

históricamente sus diferentes instituciones, muchas de las cuales perrnanecen

hasta nuestros días.

Aguilar Bulgarelli, Oscar. Nuestra Constitución política.
Novena Reímpresíón, 1993, p.6.

142

Ed¡torial Lehmann, S. A., San José,

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la Información en Costa Rica

f. Desarrollo Consütucíonal de Costa Rica

Como se indicara líneas atrás, en la historia de Costa Ríca existe un

hecho de fundamental importancia según el cual, desde su inicio, este

pequeño país se organizó bajo el abrigo de la norrna constitucional y ello

motivó un vasto desarrollo en este campo que dio lugar a la promulgación de

varias constituciones Políticas, siendo la primera el pacto social

Fundamental Intertno de Costa Rica y la última de ellas la que fuera
promulgada el 7 de noviembre de 1949 que es la actual Constitución política

vigente.

Respecto de la primera Constitución debe decirse que para muchos

sectores el Pacto Social Fundamental Interino de Costa Rica conocido corno

Pacto de Concordia, ha sido considerado como la primera Constitución

Política de costa Rica; sin embargo, existen otros sectores que son del

criterio de que nuestra historia constitucional comienzA o partir de la Carta

de Cádiz de I8I2 y ello precisamente por cuanto se ha considerado que esta

Carta fue más trascendental para América que para España pues entre Ia

gran cantidad de beneficios que le concedió al nuevo Continente, estaba la

igualdad de derechos entre los peninsulares y los americanos; además de que

las Cortes de Cádiz fueron el primer cuerpo constituyente en que Costa Rica

participó. No obstante lo anterior, para nuestros efectos y dado que nuestra

Independencia de España se produjo en 182./, resulta procedente partir de

que la primerct, Constitución Política de Costa Rica es el Pacto de Concordia,

documento que a su vez se constituye en la base de nuestra desarrollo

constitucional, como se verd de seguido.

1) El Pacto Social Fundamental Interino de costs Rica o pacto de

Concordia

Este Pacto fue promulgado el I de diciembre

considerado de gran importancia por cuanto ',en
I82I y ha sido

se establecieron

de

ét
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contractuctlmente y para siempre, Ios cuatro bastiones institucionales sobre

Ios cuales se asentqría todo el edificia político de lq nación costawicense:

Libertad, unidad, seguridad y Tranquilidad" ta6. Dentro de sus principales

características debe decirse que este pacto sentó las bases de Estado

Costarricense por cuanto permitió una libertad absoluta para decidir la

forma de gobierno, y la conducción del país por el camino del progreso y de

Ia paz. De acuerdo con este Pacto se eligió la Primera Junta Superior

Gubernativa que fue el primer gobierno constitucional de Costa Rica. Otros

aspectos relevantes de esta Constitución fueron la manifestación de que la

soberanía reside en el pueblo así como el reconocimiento y respeto de la

libertad civil, propiedad y demás derechas naturales y legítimos de toda

persona, pueblo o nación.

Mucho se ha reconocido el valor que tiene este documento al exaltar la

idisíoincracia propia del costqrricense y por ello se ha afirmado que

"nuestrT primera constitución es hüa det carácter mencionado det

costarricense, enemigo del extremismo y apegado a la reflexión. Esta primera

Constitución dio inicio a un largo proceso constitucional que poco a poco fue
moldeando las instituciones nacionales, cuycts características van

consolidándose con el paso del tiempo y a la luz de las experiencias vividqs"
147.

2) Las Consütuciones Posteriores

El llamado Pacto de Concordia solamente estuvo en vigencia catorce

meses y medio. A él le sucedié el Estatuto Político de la Provincia de Costa

Rica que fue promulgado el t7 de mayo de 1823. Este docamento tampoco

duró mucho tiempo pues al crearse ta Repúbtica Federal Centroamericene,

Costa Rica se incorporó en tal aventura y elto motivó la promulgación de la

Jiménez, Mario Alberto. Desanollo Constitucional de Costa Rica. Editorial Costa Rica, San
José, 1973, p.38.

Aguilar Bulgarelli, Oscar. Op. Cit., p.7.

1 6

't47

144

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la lnformación en Costa Rica

"Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica" el 25 de enero de 1g25.

En este documento se establecía que la soberanía residía en el pueblo para

aspectos internos, pero en lo demás estaba subordinada a la Federacién. Lo

más relevante de esta Carta Fundamental es que se da por primero vez una

Declaración de Derechos como parte de la Constitución: igualdad ante la ley,

libertades de expresión, reunión, petición, portación de armas, así como el

reconocimiento de la inviolabilidad de la propiedad, de la religión católica

como la propia del Estado y la posibitidad del ejercicio privado de otras

religiones.

EI sistema federal fracasó y nuestro país se separa de la unión

centroamericana. Ante el desorden existente se hizo necesaria la

promulgación de Ia "Ley de Bases y Garantías" el B de marzo de IB4I, Iey

que le otorgó un poder extraordinario al gobernante Braulio Carritto y que

motivé todo un proceso de organización nacional. Esta situación motivó la

aparición de una gran cantidad de constituciones en poco tiempo: la de tt44

que, adelantándose a muchas naciones, estableció el voto directo por

primera vez en la historia de costa Rica; ta de Ig47 que se destaca por

cuanto a partir de ella se ha venido realizando en Costa Rica el llamado
"Estado Moderno" según el cual el Poder Ejecutivo deja de ser estático en la

formación de Ia ley y se constituye en impulsador de la actividad legislativa;

Ia de 1848 que es de gran importancia por cuanto contiene la declaratoria de

la fundación de la República de Costa Rica, la que es soberana, libre e

independiente, además de que termina con los ideas unionistas y reconoce la

libertad de culto; la de 1859 que señala expresamente el límite norte de Costa

Rica con Nicaragua por medio del tratado Cañas-Jerez; y ta de Ig69 que

declara gratuita y obligatoria la enseñanza primaria para los costarricenses

de ambos sexos y la obligación del Estado de asumir el costo de la misma.

Posteriarmente, el 7 de diciembre de lsTI se promulga uwt nueva

Constitución que ha sido la de mayor duración en la historia de Costa Rica

I4s
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pues rigió desde esta fecha hasta 1948, con lq única excepción del bienio de

I9I7'1919 cuando se promulgó otra Constitución. Esta Constitución de I87I

fue el producto de Ia experiencia acumulada hasta ese momento por los

costarricenses. A pesar de su gran estabilidad, esta Constituciónfue bastante

moldeable pues permitié la incorporacién de varias enmiendas que a su vez

lograron qdecuar al país a las exigencias de los nuevos tiempos. Este

documento señala que la soberanía reside en la nación, Jija los límites del

pqís; consígnó los derechos civiles y políticos de los ciudadanos; permitió la

supresión de la pena de muerte en 1882, la referencia al espacio aéreo y

aguas tewitoriales en 1937 así como la inclusión de un capítulo relativo a las

garantías sociales en 1943.

como se indicó anteriormente, entre I7IT y I9I9 se suspendió Ia

vigencia de Ia Constitución de I87I . Debido a las circunstancias políticas tan

convulsas que se vivieron en ese momento, se promulga en I9I7 una ruteva

Constitución que ha sido considerada como excelente y que se caracterizó por

el establecimiento del bicamerismo. Sin embargo, su duraciónfue muy corta y

por ello nuevamente en I9I9 se restablece la vigencia de la carta de IBTI

hasta el año de 1948. Posteríormente, se convoca una nueva Asamblea

Constituyente que culmina con la promulgación de la Constitución política de

7 de noviembre de Ig49 que se encuentra actualmente vigente.

3) La Constitución Políüca de lg4g

Esta constitución fue elaborada por la Asamblea Nacional

constituyente sobre la base de la constitución de ! B7I, y promulgada et z de

noviembre de 1949, encontrándose actualmente vigente. Esta Constitución

implicó una renovación de nuestra estructura constitucional en Io que se

refiere a la organización y funcionamiento de los poderes públicos entre sí y

ha sido la Constitución costanicense que más se preocupó por crear un

mecanismo de frenos, pesos y contrapesos, así como por la desconcentración
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del poder. Este documento ha sido considerado como ambiguo e incoherente

en ciertos aspectos y ha sido reformado en varias ocasiones por cuestiones de

forma y fondo. Una de las principales reformas de los últimos años fue la de

los artículos 10, 48, 105 y 128 constitucíonales, que a su vez permitieron Ia

creación de la Sala Constítucional como una Sala especializada de la Corte

Suprema de Justicia. Dentro de los contenidos principales de esta

Constitución se encuentran normas que permitieron la creación det Estado

social de derecho, la descentralización del Poder Ejecutivo, Ia creación del

Poder Electoral, la abolicién del ejército como institución permanente, Ia

creación de la Contraloría General de la Repúbtica como garantía de la

purezq administrativa y gubernamental, así como eI recanoctmiento para los

ciudadanos de derechos y garantías constitucionales, individuales y sociales.

Sin duda alguna, esta Constitución Política costarricense ha sido y es

de fundamental importancia en la vida cotidiana. Ha permitido la

consolidación de una conciencia ciudadana que pqrte del hecho de que

"toda Constitución Política es una declaración de Ia voluntad popular -

soberana- que recoge dos pilares fundamentares, una declaración de

derechos que esa sociedad reconoce como legítimos y una declaración de la

forma de la organización política que se desea" 148. y en ese sentido, Ia

carta Política de costa Rica es considerada como la "norma superior del

ordenqmiento en su sentido integral, no solo en el aspecto en que se organiza

formalmente cualquier sociedad, sociológica y políticamente, sin importar los

contenidos de ese ordenamiento, sino justamente como Constitución de un

Estado Democrático de Derecho, basado y fundado en la dignidad del ser

Itumano" 149.

Por su parte, para la Sala Constitucional -máximo intérprete de la

Mora Mora, Luis Paulino. Principios Constitucionales del Debi4o Proceso. Conferencia
Mimeografiada, 1992.

Mora Mora, Luis Paulino y Navano Solano, Sonia. ,Conslitución v Derecho penal. Escuela
Judicial de la Corte Suprema de Justicia. San José, 19g5, p.23. 

-
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Carta Magna-, la Constitución:

"..., /t0 es un mero programa de gobierno ni una mera toma
ideológica de posicién, sino un cuerpo de normas, principios y
valores fundamentales por cuyo cawe debe correr la vida toda
de la sociedad, nacidos de un consenso lo más cercano a la
unanimidad posible... La constitución, como norrno
fundamental en un Estado de Derecho, y como reflejo del
modelo ideológico de vida, posee las convicciones y valores
comúnmente compartidas y reconocidas que representan los
principios sobre los que se basará todo er ordenamiento
jnrídico y la vida en sociedad. por su naturareza, es un
iwtrumento vivo mutable, como la sociedad misma y sus
yalores, y por ello, se previó para su adapnción un
procedimiento de reforma, para ir ajustándola a esas
existencias. Es también tarea de la sala constitucional, en
cuanto intérprete supremo de la carta política, ir adecuando el
texto constitucional conforme a las coordenqdas de tiempo y
espacio. Por eso Ia reforma constitucional debe utilizarse sólo
en aquellos ccaos en que se prodmca un desface profundo entre
los valores subyacentes de Ia sociedad y los recogidos en el
texto constitucional, o bien cuando aparezcan nuevas
circunstancias que hagan necesaria Ia regulación de
determinadas materias no contempradas expresqmente por el
constituyente y que no puedan derivarse de sus principios" 150.

De igual manera, ha señalado este Tribunal Constitucional

Costarricense que:

"La constitución en su unánime corrcepción contemporánea, no
sólo es (.suprema)> en cuanto criterio de varidez de sí misma y
del resto del ordenamiento, sino también conjunto de normas y
principios fundamentales jurídicamente vincurantes, por ende,
exigibles por sí mismos, frente a todas las autoridades públicas,
y a los mismos particulares, sin necesidad de otras norrnas o
actos que los desctryollen o hayan aplicabres -salvo casos
calificados de excepción, en que sin ellos resurte imposible su
aplicación-; con la consecuencia de que las autoridades -tanto
administrativas camo jurisdiccionqles- tienen la atribución-
deber de aplicar directamente el Derecho de la constituctón -en
su pleno sentido-, incluso en ausencia de norrnas de rango

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.67g-
91 de las 14:16 horas del 2T de marzo de 199i.
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inferior o desaplicando las que se le opongan" "' (d destqcado
es del original).

Y ha agregado también que:

"Los principios generales y vqlores contentdos en la
constitución Política, tienen sin duda arguna, carácter
informador de todo el ordennmiento jurídico. El artículo
primero de la constitución Política establece que costa Rica es
urw República democrática, libre e independiente. La
utilización del término <.democrático>> en nuestra carta
Frmdamental estqblece urm exigencia en er origen de la ley
ordinaria y es que ésta debe ser el producto de Ia voluntad
popular representada en la Asamblea Legislativa. sin dudq,
dentro del orden democrótico las minorías juegan un papel
importantísimo, no salo en el ámbito del control político, sino
también en el proceso de formación de ra voruntod que se
expresa en la ley: pero no quiere ello decir que las minorías
deben potenciarse por sobre la representación de las mayorías,
que verían de otraforma restringida su esfera de acción" ts2 (el
destacado es del ongtnal).

a. E I S i s t e 74 a d e D e r e q h o s _ Fun d am e Utp.t e S. fi g gnf e . e n- C.q ;.tp. _Ri_q A.

La vigente Constitución Política de Costa Rica reconoce tres tipos

diferentes de derechos a los costarricenses cuales son: derechos políticos,

derechos individuales y derechos sociales. Todos estos derechos parten de la

base de que son noftnas o instituciones jurídicas mediante las cuales se

reconocen a los individuos los privilegios necesarios para que pueda

desawollarse y gozar de Ia vida en libertad.

Dentro de los derechos políticos más importantes debe citarse el

reconocimiento de la ciudadanía, el derecho al sufragio, así como la libertad

de formar partidos políticos. Por su parte, en los derechos individuales. los

Sentencia de la Sala Conslitucional de la Corle Suprema de Justisia de Costa Rica,
No.3194-92; cita jurisprudencialtomada de la Conltitución Política de la República jÉ
Fsta ,Riga (concordadq 

,v,a¡ota¡a con iurisprudencia d@
Recopilada por Jorge Córdoba Ortega V oir
José, 1996, p.42.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2430-94; cita jurisprudencial tomada de la constifución polífíca..., oo. ot^, p.18.
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de mayor importancia, sin duda alguna, son el derecho a lq vida y a la

Iibertqd. se reconocen también el derecho a la igualdad, a la no

discriminación, a la libertad de tránsito, de asociación, de reunión, de

petición, de opinión, de expresión, de acceso a los departamentos

administrativos, a la libertad de comercio, agricultura e industria, el derecho

a Ia propiedad, al domicilio privado, el derecho de autor, a la inviolabitidad

de documentos y comunicaciones escritas u orales, entre otros. Dentro de los

derechos sociales se reconoce el derecho a la protección de la família, el

derecho al trabaio, el derecho al salario mínimo que le permite bienesmr y

existencia digna al trabajador, el derecho a Ia jornada ordinaria, el derecho

al descanso semanal, el derecho a vacaciones pagadas, el derecho al paro y

a Ia huelga, el derecho a la seguridad social, entre otros.

Además de las garantías legalmente establecidas, se crea la Sala

constitucional como principal órgano de defensa de los derechos

fundamentales de los costarricenses; defensa que se ejercitará principalmente

a través de los recursos de hábeas corpus y de amparo.
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CAPITULO V: LA DTVISIÓN DE PODERES

De acuerdo con la teoría de Montesquieu de la división de poderes, la

distribución del poder y su desconcentración en variqs manos, permite

prevenir lqs tiranías del rey o dictador y ello motivó, tiempo más tarde, lq

creación de tres poderes: el Legislativo como el encargado de crear las leyes;

el Eiecutivo como el orientado a ejecutar las leyes y el Judicial cuyafunción

es la resolución de los conflictos entre particulares o bien, entre los poderes.

Con esta división de poderes se evita la concentración del poder en una sola

persona y se fomenta el equilibrio entre iwtituciones en beneficio del correcto

ejercicio de los derechos ciudadanos.

En el caso concreto de Costa Rica, este esquema es bastante famitiar
por cuanto en nuestro ordenamiento se aprecia con bastante claridad Ia

existencia de tal división, así como Ia delimitación concreta de cada uno de

los poderes. Sobre el tema, resulta oportuno señalar que el constituyente de

la Costa Rica de 1949 se caracterizó por su desconfianza manifiesta hacia el

sistemq de organización y de atribuciones que había prevalecido en torno a

los poderes Ejecutivo y Legislativo, y ello dio motivo suficiente para que la

Constitución Política de 1949 se caracterizara por crear ta divisién del

Estado en tres poderes con funciones y atribuciones bien delimitadas pqra

cada uno de ellos por Ia propia Constitución; división que se ha ido puliendo

con el tiempo, siendo un ejemplo de ello el hecho de que ',dentro de los

límites del respeto de la división de Poderes y Ia búsqueda del equilibrio entre

éstos, en I9B9 se promulga la Ley de la Jurisdicción Constitucional, mediante

la cuql se crea la jurisdicción constitucional como uno de los instrumentos

del Poder Judicial para mantener el principio de división de Poderes, de

frenos y contrapesos y, en este caso, de garantía de los derechos

T5T
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constitucionales püra los administrados" ttt (ur destacado es del original).

I. El Poder Legislativo

La Constitución Política de Costa Rica en su artículo 105 establece

que la potestad de legislar reside en el pueblo, el cuql la delega por medio del

sufragio en la Asamblea Legislativa. con fundamento en tal nonna

constitucional podría decirse que este poder juega un papel de primer orden

en la vida del país toda vez que tiene soberanía absoluta en cuanto al dictado

de la legislación, aunque no puede olvidarse que se encuentra sometido a las

Iimitaciones establecidas por la Constitucién y las leyes, pero especialmente

limitado por los derechos individuales de que gozan las personas.

La Asamblea Legislativa Costarricense se encuentra integrada por 57

diputados electos popularmente, sienda que el número de cada provincia lo

determina el censo de población. EI período de funciones es de 4 años y no

pueden ser reelectos enforma sucesiva.

Dentro de las principales funciones de Ia Asamblea Legislativa deben

citarse: el dictar las leyes, reformarlas, derogarlas y darles interpretación

auténtica; aprobar o improbar los convenios internacionales, tratados

públicos y concordatos; dictar los presupuestos ordinarios de la República;

establecer los impuestos nacionales; nombrar a los Magistrados propietarios

y suplentes de la Corte Suprema de Justicia; d.ecretar la enajenación o la

aplicación a usos públicos de los bienes propios de Ia Nación; autorizar al

Poder Eiecutivo para declarar eI estado de defensa nacional y para concertar

la paz, entre otras.

Alvarez Desanti, Antonio. "Poder Constítucíonal y Poder Legislatívo" en fa obra colectiva La
Jgnsdicción Constitugonal v su influencia en el Estado de Derecho. EditorJl
Universidad Estatal a Distancia, San José, 1g96, p.i2S.
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II. El Poder Ejecutivo

De conformidad con el artículo 130 de Ia Constitución Política de

Costa Rica, el Poder Eiecutivo lo ejercen en nombre del pueblo, el presidente

de la República y los Ministros de Gobierno en calidad de obligados

colaboradores. Se dice que la principal característica de nuestro poder

Eiecutivo no es sólo su origen popular, sino también el haber dejado de ser

unipersonal para convertirse en un sistema de poder compartido con 1os

ministros de gobierno que además de colaboradores serán cowesponsables

en Ia gestión del gobierno. El Presidente de la República así como los

Vicepresidentes, son elegidos por el pueblo mediante el sufragio cada cuatro

años.

El Presidente de la República tiene funciones bastante limitqdas, pero

entre las más importantes se destaca el nombramiento y remocién libre de los

Ministros de Gobiernol la representación de la Nación en los actos de

carácter oficial; el rendir un informe anual ante el Poder Legislativo sobre

sus labores así como las recomendaciones para la buena marcha del país;

entre otras. Por su parte, enforma conjunta el Presidente de la República y el

respectivo Ministro del ramo deberán sancionar y promulgar las leyes,

reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su exacto cumplimiento; ejercer la

iniciativa en Ia formación de las le2es y el derecho del veto; mantener el

orden y la tranquilidad de la Nación así como fomar las providencias

necesarias para el resguardo de las libertades púbticas; entre otras.

III. El Poder Judicial

Este poder es el que juzga, administra justicia y sanciona al que viola

Ia ley. Según el artículo 152 de lq Constitución Política de Costa Rica, eI

Poder Judicial se ejerce por Ia corte suprema de Justicia y por los demás

tribunales que establezca la ley. Su principal función es la resolución de los

Is3
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conflictos que se presentan entre particulares o entre los particulares y eI

Estado. Además de las funciones que le señala la Constitución, le

corresponde conocer de las causas civiles, penales, comerciales, de trabajo,

contencioso-administrativas y civiles de hacienda, constitucionales, de

familia, agravios y tutelares de menores, así como de las otras que establezca

Ia ley, cualquiera que sea su naturaleza y Ia calidad de las persanas que

intervengan, así como resolver definitivamente sobre ellas y ejecutar las

resoluciones que pronuncie, cen la ayuda de la fuerza pública si fuere
necesario.

El Poder Judicial sólo está sometido a la Constitución y a la ley y las

resoluciones que dicle en los asuntos de su competencia, no le imponen otras

responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos

Iegislativos.

La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder Judicial

y de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el ramo

iudicial. Está integrada por 22 aragistrados elegidos por la Asamblea

Legislativa y q su vez está dividida en cuatro salas por materias.

De conformidad con la estructura organizativa del Poder Judicial, la

funcióniurisdiccional común es llevada a cabo, de grado inferior a superior

por Alcaldías; Jrngadol actuarios y árbitros; Tribunales colegiados;

Tribunales Superiores y por las Salas de la Corte Suprema de Justicia y la

Corte Plena. Por su parte, la jurisdicción constitucional se ejerce única y

exclusivamente por una Sala especializada que es la Sala Constitucional de la

Corte Suprema de Justicia de Costa Rica; Sala Constitucional cuyo régimen

orgánico y disciplinario es el que se establece en su propia Ley y en Ia Ley

Orgánica del Poder Judicial.
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CAPITULO VI: LA JURISDICCIÓN COXSTITUCIONAL

EN COSTA RICA

Como se indicara líneas atrás, Costa Rica se caracteriza dentro del

marco de países que componen el continente americano por varias

circunstancias propias y particulares que la hacen destacar dentro de todo el

concierto de

países del mundo pues costa Rica ha sido y es con todo orgullo, Ia primera

democracia iberoamericana sólidamente constituida; es el único país del

mundo que no tiene eiército cuya abolición ostenta rango constitucional; es

uno de los pocos países que no cuenta con un pasado colonial que le agobie;

pero en especial es un país en donde, a pesar de su corta extensión y de su

carencia de minerales apetecibles, su gente sabe vivir en paz y libertad, es

amante de Ia soberanía, de la justicia y sobre todo comprometida con el

futuro de su patria.

Al respecto, ha señalado la Sala Constitucional costarricense -que es

el máximo órgano intérprete de Ia constitución en costa Rica- que:

"costa Rica en el artículo Io de su constitución política, al
constituirse en Estado según los principios básicos de una
democracia, optó por unaformulación porítica en la que el ser
humano, por el simple hecho de serlo, por haber nacido tal, es
depositario de una serie de derechos que re son dados en
protección de su dignidad, derechos que no pueden serle
desconocidos sino en rozén de intereses sociales sorperiores,
debidamente reconocidos en la propia constitución o las leyes,'
154 

.

Precisamente, todas estas características tan particulares hacen que, a

s'u vez, las instituciones hayan sido creadas bajo et marco de tales supuestos

y por ende, estén cargadas de muchas peculiaridades como las proptas del

Sentencia de la Sala Constitucionaf de la Corte Suprema de Justícia de Costa Rica, No.67g-
91 de las 14:16 horas del 27 de marzo de 1991.
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país donde se desqrrollan; y para muestre, debe decirse que durante los

últimos ocho años, "Casta Rica viene desawollando todo un nuevo sistema de

Justicia Constitucional que, en perspectiva histórica, trata de completar el

eduerzo progresivo de los costarricenses, desde su mismo nacimiento como

Nación independiente, en 1821, por realizar efectiva y eficazmente, Ios

principios de un Estado Democrático de Derecho, con sus elemewos

esenciales dichos: Estado de Derecho, Democracia y reconocimiento y

respeto a la dignidad, derechos y libertqdes fundamentales de la persona

humqna, coronado por un Derecho de la Cowtitución vivido y garantizado;

principios que se proclaman como valores torales de la civilización

occidental y que el ordenamiento jurídico de este país aspira, desde siempre,

a consolidar't 155.

Para comprender meiar los alcances de lo dicho, es indispensable

partir del hecho de que la justicia constitucional ha de ser entendida, al

menos en términos generales como "las formas de administración de justicia
-valga decir, de eiercicio de la función jurisdiccional del Estado- que tienen

por obieto o producen como resultado actuar el Derecho de la Constitución,

tanto si se tealizan por tribunales y mediante procesos o procedimientos

específicamente constitucionales, como si lo son por los tribunales y mediante

los procesos de Ia Jurisdicción común; reservando, así, el concepto de

Jurisdicción Constitucional a los primeros, esto €s, a los procesos o

procedimientos especfficamente constitucionales ante une Jurisdicción

Constitucional especializada -Tribunales Constitucionales- o especial

Tribunales supremos u otros, en cuanto órganos de esa Jurisdicción-,, 156. y a

su vez, el Derecho de la Constitución sería entonces el conjunfo de "-normes,

principios, valores fundamentales- que emanan de su fuente principal, la

Piza Escalante, Rodolfo. La Justicia Constitucional en Costa Rica. primera Conferencia de
Tribunales Constitucionales de lberoamérica, eortugát y Esfña celebrada en Lisboa,
Portugal del 10 al 13 de octubre de 1995. Departamenlo de Publicaciones e lmpresoé
delPoderJudícíal, San Jose, 1996, p. 8-9.

lbidem, p. 1-2.
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Constitución, o de otras capaces de conferirle el especírtco rango

constitucional -Derecho Internacional, Penal, Administrativo, costumbres y

prácticas constitucionale s, jurisprudencia, e sp e cialmente constitucional- " 1 5 7 .

Para Ia sala consfitucional, el Derecho de la cowtitución está:
"...compuesto tanto por las nownas y principios
constitucionales, como por los del Internacional y,
particularmente, los de sus instrumentos sobre derechos
humanos, en cuanto fundamentos primarios de todo el orden
jurídico positivo, le tronsmiten su propía estructura lógica y
sentido axiolégico, a partir de valores incluso anteriores a los
mismos textos legklados, las cuales son, a su vez, fuente de todo
sistema notmativo propio de una sociedad organizada bajo los
conceptos de Estado de Derecho, el régimen constitucional, la
democracia y la libertad, de modo tar que cualquier norrna o
qcto que atente contra esos valares o principios -entre ellos los
de racioralidad, razontabilidad y proporcionalidad, que son,
por de/inición, criterios de constitucionalidad-, o bien que
condwca a situaciones absurdas, dañinas o grattemente
injustas, o a callejones sin salida para los particulares o para el
Estqdo, no puede ser constitucionalmente válido" ts].

Y por la importancia que reviste ese derecho a Ia constitución, la Sala

ha señalado de una manera muy especial y verdaderamente significativa para

todo ser humano que:

"El primer derecho de todo costarricense es el derecho a la
constüución y por ende el poder ejercer ra tutela de los
derechos fundamentales contenidos en Ia misma, así como
poder exigir responsabilidad por los actos que de forma
arbitraria pretendan hacer nugatorios tales derechos,' t5e.

A parÍir de fodo lo anterior, se deduce entonces que las potestades de

la justicia constitucional vienen siendo exclusivamente de naturaleza

157

158
Piza Escalante, Rodolfo. La Justicia Constitucional..., Op. Cit., p. 3.
Sentencia de la Safa Constitucionaf de la Corte Suprema 

'de 
Justícía de Costa Rica,

^ .No.3495-92; cita. jurisprudencialtomada de la constitución política..., oo. cit., p.42.
Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Just¡cia-IE-Eósta Rica,

No.0058-94; cita jurisprudencial tomada de lbidem, p.j52.
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jurisdiccionql, todavez que "lafunción genuina de Ia justicia constitucional,

tiene como objeto hacer realidad en la vida jurídica de un país la

operatividad normativa de la Constitución, esto es, dotar a dicho texto de

virtualidad en cuanto norma jurídica a la que de ese modo han de adecuar su

actuación los poderes públicos" 160; y en el caso cancreto de costa Rica,

como ya se enunciara anteriormente, es la Sala Constitucional de la Corte

Suprema de Justicia, la encargada de ejercer esa justicia constitucional.

L La Ley de lu Jarisdicción Constitucional

Mediante Ley No.7I28 de IS de agosto de lggg se reforman los

artículos 10,48, 105 y 128 de IaConstitucién Política; siendo el artículo l0

el que establece:

"Artículo 10.- conesponderá a una sara especializada de la
corte sttprema de Justicia declarar, por mayoría absoluta de
sus miembros, la inconstitucionalidad de las nonnas de
cualquier naturaleza y de los actos sujetos aI Derecho público.
No serán impugnables en esta vía los actos jurisdiccionales del
PoderJudicial, Ia declaratorta de elección que haga el Tribunal
Supremo de Eleccianes y los demas que determine la ley.

Le corresponderá ademas :

a) Dirimir los conflictos de competencia entre los poderes del
Estado, incluido el Tribunal supremo de Erecciones, así como
en las demas entidades u órganos que indique la tey.

b) conocer de las consultas sobre proyectos de reforma
constitucional, de aprobación de convenios o tratados
internacionales y de otros proyeclos de rey, según se disponga
en Ia ley"

Posteriormente, mediante Ley No.7I35 de II de octubre de 19g9. se

crea y se regula Ia Jurisdicción Cawtitucional que, como se indicó, estará a

cargo de una Sala especializada de la Corte Suprema de Justicia de Costa

Aguiar de Luque, Luis. "Alcances y Límites de la Justicia Constitucional" en La Jurisdicción
Constitucional. Seminarío de Justicia Constitucional. Editorial Ju¡centñ]Eáñ-J6iá
1993, p.70.
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Rica y cuyo principal objetivo es el garantizar la supremacía de las norrnas y

principios constitucionales y del Derecho Internacional o Comunitario

vigente en Ia República, su uniforme interpretación y aplicacién, así como los

derechos y libertades fundamentales consagrados en la Constitución o en ?os

instrumentos intemactonales de derechos humanos vigentes en Costa Rica.

Esta Sala Constitucional se encuentra integrada por siete magistrados

propietarios y doce suplentes; dentro de las principales funciones que le

fueron atribuidqs a la jurisdicción constitucional, y al tenor de lo esfablecido

por el artículo 2 de Ia ley que Ia regula, Ie cowesponde garantizar mediante

los recursos de hábeas corpus y de amparo, los derechos y libertades

consagradas por la Constitución Palíttca, así como los derechos humanos

reconocidos por el Derecho Internacional vigente en Costa Rica. También le

colnespande ejercer el control de Ia constitucionatidad de las normas de

cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público, así como la

conformidad del ordenamiento interno con el Derecho Internacional o

Comunitario, mediante la acción de inconstituclonalidad y demás cuestiones

de constitucionalidad. De igual forma, deberá resolver los confiictos de

competencia entre los Poderes del Estado y los de competencia constitucional

entre éstos y la Contraloría General de ta República, las municipalidades, los

entes descentralizadas y las demás personas de Derecho público; así como

todos los demás asuntos que le atribuyan Ia constitucién o la Ley.

La Sala Constitucional es, en Costa Rica, la íntérprete suprema de Ia

Constitución y por ende, garante de la Carta Magna, pero sobre tado de los

derechos fundamentales de los individuos. Al interpretar el alcance de su

función, ella misma ha señalado que:

"La labor del rribunal constitucional, como lo destaca Ia mas
calfficada doctrina, es una defensa -drarnática a veces- de ros
derechos humanos, y, en ocztsiones el desarroilo y evorución de
éstos haciaformas más claras y definidas. En casos especiales,
inclwo, se citan tribunales que prácticamente <crean>>
derechos humanos, no en la medida en que formulan norrnas
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reformadas o innovadoras que integren el derecho de un
Estado, sino también, cuando incorpora a la actuación de la
autoridad pública, interpretando los textos cowtítucionales,
límües y condiciones sin las cuales se torna ilegítimo su
proceder. como esfrecuente encontrar en la doctrina alwión a
los efectos que pueden y deben tener ras resoluciones del
órgano jurisdiccional, encargado de apltcar y proteger al mas
alto nivel los derechos fundamentales, considera esta sala
necesario resaltar su destino, de modo que haya claridad de
juicio, pues si bien por una parte, Ia adrninistración del Estado
(administtación central) constitucionalmente tiene designadas
funciones esenciales como <<mantener er orden y la tanquilidad
de la nación>>, pare apenas citar una mcry gentírica -aparte de
las que en su desawollo le asigna Ia ley-, debe entenderse por
otra parte, que tales cometidos estón limitados esencialmente
por el respeto a la libertady la dignidad de ra persona. como se
ha dicho también, la democracia es un sistema de medios, no
de Jtnes, lo que implica que en Ia persecución del delito o en
sanción del culpable- citando de nuevo dos de lasfunciones que
atañen al Estado-, debe actuarse con resguardo de principios
igualmente valíosos como el de legaridad y el debído proceso.
La prescindencia de ellos, por parte de Ia autoridad, vuelve
ilegítima su actuacién y, entonces, no importa Ia gravedad de
Ios hechos acerca de los que quiso actuar o proceder, sr.,t
ligereza o descuido t, ,rrirgo de desvanecer una respuesta
adecuada de su parte. De esta manera, enfin, toca a esta sala
ofrecer un reparo a las violaciones que se cometan en el
ejercicio de las competencias de Ia autoridad, no tmportando
para ese caso, si a Ia comunidad le interesaba que se actuara
como se hizo, puesto que la constitución política es el marco
dispuesto por Ia sociedad para que dentro de sus disposiciones
actúen los organismas públicos y de ahí Ia conclusiónfinal a Ia
que asistimos, según Ia cual su olvido o torcida aplicación torna
ilegítima la actuación del Estado" 'ut 

ao, destacados son del
original).

Antes de la creación de la Sala Constitucional, la interpretación y

aplicación de lq Constitución Política no era una actividad prioritaria dentro

del eiercicio de la función jurisdiccional ni ejecutiva del Estado. La

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.3887-94; cita jurisprudencial tomadadelaconsiitución política..., op. cit., p. 3g
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Constitución Política yacía en el último lugar de las bibliotecas de casi todos

los iuristas y también estaba olvidada por la gran cantidad de jueces. EI

panorama dio un giro de ciento ochenta grados a partir de la creacién e

instauración de la Sala Constitucional, jurisdicción que por primera vez en la

historia constitucional de Costa Rica, se encarga plenamente de la defensa,

tutelay protección de los derechosfundamentales de los ciudadanos, y ello se

desprende de la cita anterior en Ia que la propia Sala Constitucional

reconoce Ia importancia de su función; reconocimiento que ha exaltado en

diversas resoluciones entre las que ha destacado que:

"El objeto de Ia jurisdicción constitucionar es er de garantizar
la supremacía de las normas y principios de la constitución,
especialmente, de las libertades y derechos humanos en ella
consagrados y hacerlas exigibles en sí mismas con rango
preferente sobre todas las demás. En esta dificit tarea es
indispensable, al confrontar el texto de la noftna cuestionada
con la constitución, extraer el sentido rógico o espíritu de la
norÍna constitucional, en aquellos cctsos en que el texto
gramatical poco aporta, muchas veces por Ia necesaria
generalidad que Ia cowecta técnica legislativa aplica al
redactar las norrnas constitucionales; de otra forma, la
Corxtitución, Iejos de reflejar los valores morales y el modelo
ideológico para los habitantes del país, se convertiría en un
texto muerto, mtry limitado, y de poca ach,nlidad. para extraer
en ese sentido lógico de la norrna hay que sitt¿arse pues en ese
contexto, es decir dentro del contexto de un sistema democrático
constitucional con valores morales y particulares reflejados en
las normas y costetmbres del ser costawicense, e intetpretar
junto con los principios constitucionales, cuál es la solución
más justa para un determinado cqso" 162 .

Por otra parte, también la Sala Constitucional ha diferenciado su

labor interpretativa de lafunción legislativa que es exclusiva de la Asamblea

Legislativa y en ese sentido, ha señalado:

"...1a sala no ha confundido su competencia jurisdiccional, en

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0139-94; cita jurisprudencial tomada de la constitución política ..., op. cit., p.40.
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cuanto intérprete supremo de la Carn Política -supremo
porque no tiene superior, por jerarquía o en grado-, con la de
la Asamblea Legislativa, en fi*tción de poder constittryente
derivado, para reformar parcialmente la constitucíón: el hecho
de que la interpretaciónjurisdiccional produzca el efecto de <<ir
adecuando el texto constitucional...>¿ na es ninguna novedad, ni
mucho menos, unapresuntuosa extensión de tasfacultades de la
sala, sino sencillamente la observación de que, como ocurre
con todos los tribunales constitucionales, Ios textos estát¡cos de
Ia constitución adquieren su necesario dinamismo al ser
interpretados y aplicados por ellos a través del tiempo y
respecto de sifimciones diferentes de las que prevalecían en el
momento de promulgarse aquellos; pero nada de esto significa
que el juez constitucional, en su función de interpretación y
aplicación de los principios y noftnzrs de ra constitución,
sustüuya o invada las potestadas propias y exclwivas del
cowtitcryente para reformar eI texto mismo de la cowtitución e
irlo así ajustando a nuevas concepciones y necesidndes para las
cuales no basta Ia interpretación, ni esa pretensión puede verse
del texto que se aclara (...), normas, principios y valores que,
por su mismo carácter defundamentales, no deben estar sujetos
a constantes modificaciones ni, mucho menos, al vaivén de
mayorías parlamentarias transüorias. Desde luego, nadie
podría impedir legítimamente que el poder constituyente someta
la constitución a reformas, aún si éstas pudieran parecer
inconsistentes o contradictorias con sus valores o sentidos
peftnanentes o con Ia rigidez que éstos reclarnan; pero la
Jurisdicción Constitucional está obligada, por Io menos, a
señalar las inconveniencias o peligros de su ejercicio, en
cumplimiento de su función de colaborar con el poder
constituyente en esta vía meramente preventiva, consultiva y,
por ende, no vinculante de constitucionalidad. De tal manera, la
sala descarga sus responsabilidades constitucionales y legales
sin perder de vista, que, de conformidad con los artículos 2, 7,
195, 196 !, en su caso, 105 de la Cowtitución política, la
soberanía pertenece a la Nación y se ejerce también por ra
Asamblea Constituyente, parq las refumas de Ia propia
constitución, así como que Ia potestad de Iegislar reside en el
pueblo, el cual la delega, por medio det sqfragio y dentro de los
rigurosos límites constihtcionales, en la Asamblea Legislativa,
para la legislacién común. Es atribucién, pues, de la Asamblea,
y no de esta Sala, determinar la oportunidad de modiJtcar las
norrnas o principios de Ia carta Fundamental. Así se dijo en eI
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pr onunc i amiento princ ip al :

<<... Ia Sala podrá externar su parecer en cuanto al
fondo con el objeto de evitar que ser introdcacan
reformas que produzcan antinomias enffe noflnas
o principios constitucionales, pero en este aspecto,
es lógico que su opinión no es vinculante, pues es
el legislador constituyente el que tiene el poder de
reformar total o parcialmente la Constitución
Política atendiendo a las nonnas en ella
establecidas para ese efecto>)', t63.

Se deriva de todo lo transcrito anteriormente que la "jurisdicción

constitucional al constituirse en la intérprete suprema de la constitución y en

cansecuencia en garante de las libertades públicas y de Ia tegalidad <q)er se>>

de la Carta Política, asumió plenamente esta delicada tarea con todas las

consecuencias y tensiones que ello supone, incluido el margen de error a que

es vulnerable todo asunto humano... El número de casos sometido a

conocimiento de la Jurisdicción Constitucional es una prueba fehaciente de

su popularidad y del rescate que ha supuesto en la confianza de los

ciudadanos en la administración de justicia, pese a que ésta misma

popularidad la pone en un peligro de colapso, al contaminarse del mal

endémico de la justicia en nuestro tiempo -la morosidad judiciat-. No

obstante, la jurisdicción constitucional en Costa Rica, pese a todas las

críticqs que ha concertado, los errores e incluso los excesos, se hq constituido

en un instrumento insustituible de nuestra sociedad democrática, que hace

vigente Ia Constitución Política y los Instrumentos Internacionales, afavor de

Ia dignidad de todo ser humano y del respeto por los derechos ht¿manos, con

Io cual se actualiza cotidianamente el acuerdo fundamental entre el Estado y

los ciudadanos" 164. Por todas estas rcaones y muchas otras más, la sala

Constitucional goza de una posición relevante en Costa Rica, lo que ha

Considerando 11 de la Aclaración dada a la Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte
suprema de Justicia, No.678-91 de las 14:16 horas del 27 de marzo de 1991.

Mora Mora, Luis Paulino y Navano Solano, Sonia. Op. cit., p.30.

't63
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llevado a algunos a diferenciarla diciendo: "la SaIa Constitucional... para

que cada uno tenga lo que es suya" 165.

I) Generalidades de Io rurisdíceión constitucional costurricense

De manera bastante comprimida se enunciarán a continuación las
principales características que definen y delimitan a Ia jurisdicción

constitucional en Costa Rica:

- Como se indicara anteriormente, se trata de una jurisdicción concentrada

por cuanto se atribuye exclusivamente a una SaIa especializada de la Corte

Suprema de Justicia; sin embargo, a partir de 1994, ha adquirido rasgos de

un sistema semidifuso o mixto.

- Esta jurisdicción constitucional se encuenfra exclusivamente en manes de la

Sala Constitucional que, a su vez, integra la Corte Suprema de Justicia. Sin

embargo, su relación con la Corte Suprema es sólo orgánica y administrativa

toda vez que la Sala Constítucional en el ejercicio de sus funciones y de su

especffica competencia es absolutamente independiente y suprema, no se

encuentra sometida a ningún superior.

- Las resoluciones dictadas por Ia Sala Constitucional no pueden ser

recuwidas; sin embargo, la propia sala ha admitido en excepcionales

ocasiones y por creación jurisprudencial, incídentes de revocatoria o

nulidad, adición o aclaración de sentencias, cuando reconoce haber

incurrido en elTores de hecho o de derecho.

- Los precedentes y jurisprudencia de la Sala Constttucional son vinculantes

erga omnes, salvo para sí misma, toda vez que Ia Sala puede variar su

j uri sprudenci a c on la de b ida fundamentac i ón.

- La Sala Constitucional tiene potestades de árbino para dirimir conflictos

de competencia legal y constitucional de los Poderes Supremos del Estado,

En ese sentido se ha pronunciado Conales Bolaños, José Miguel. "La Sala Constitucional...
pera que cada uno tenga lo que es suyo' en la obra colectiva La Jurisdicción

, editado por Beriotini,Iñrella y
Femández, Hubert. Editorial universidad Estataf a Distancía, san José, 1996, p. 169.
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qsí como también los conflictos de competencia legal de los entes menores y

demás personas de derecho público.

' La Sala Constitucional solamente se encuentra sometida a la Ley de la

Jurisdicción Constitucional en cuanto a su organización, funcionamiento y

competencia, y excepcionalmente está sujeta a Ia Ley Orgánica del poder

Judicial, especialmente en cuanto a aspectos orgánicos y administrativos.
- Esta Sala se encuentra integrada por siete Magistrados propietarios y doce

suplentes. En este punto debe resaltarse que la denominación de Magistrado

en Costa Rica, está referida a los miembros de los más altos tribunales denlro

de la escala jerárquica del Poder Judiciat; siendo esos altos tribunales

precisamente Ia Corte Plena que es la integración total de los Magistrados

que componen la Corte Suprema de Justicia, así como cada una de las Salas

especializadas por Materias en que se ha dividido el total de Magistrados.
- Para que la Sala pueda ejercer susfunciones es necesario que se encuentre

plenamente integrada, lo que significa ra concurrencia de todos sus

miembros. Cuando los miembros propietarios estuvieren ausentes o no

pudieren resolver determinados asuntos por cuanto existe impedimento para

ellos, serán sustituidos por los miembros suplentes.

- Al pleno de la Sala le corresponde dictar las sentencias y autos con

carácter de sentencia. Las demás resoluciones le corresponden al Presidente

de la Sala o al Magistrado Instructor, salvo cuando en razón de su

trascendencia o complejidad deban ser sometidas al pleno. Todas las

decisiones se toman por mayoría absoluta de sus miembros, que en su caso

particular se forma con 4 magistrados.

- El criteriofundamental del control dé constitucionalidad es el Derecho de Ia

constitución y no la constitución, porque ésta es solamente su fuente
principal, pero no la única y por ello, ese control tiene por objeto más que 1os

preceptos, las normas que Io generan.

I6s

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El llerccho a la Informaclón en Costa Rica

2) El sistema de control consfüucional costarricense

A partir del año 1937 Costa Rica adoptó el sistema de control

constitucional concentrado que estaba a cargo de la corte suprema de

Justicia enforma exclusiva. Posteriormente, con la reforma constitucional de

1989 a partir de la cual se crea la Sala Constitucional como Tribunal

especializado del control constitucional, se sigue manteniendo el madelo de

control concentrado que existía antes de dicha reforma y que estará

exclusivamente en manos de esa sala especial, pero presentando a la vez -

sobre todo después de la reforma de 1994 de la Ley orgánica del poder

JudicialJ66 algunos rasgos de sistema mixto de control constitucional puesto

que ahora los administradores de justicia están obligados a aplicar la

constitución y a desaplicar la ley cuando ésta roce de forma evidente y

manifiesta a la Constitución, sin que la norma quede suprimida puesto que

ello sólo ocurrirá cuando sea declarada inconstitucional. Así, "el sistema

costarricense de Justicia Constitucional tiene hoy dos dimensiones paralelas:

una, <<concentrada>> en la propia Sala Constitucional y mediante los procesos

y procedimientos específicos de esa Jurisdiccíón; otra, <<semidifusa>¿ en

manos de todos los tríbunales de iusticia, que no les faculta para desaplicar

por sí mismos leyes o norÍnas de cualquier rango que consideren

incompatibles con el Derecho de Ia Constitución, salvo cuando su

desaplicación sea consecuencia necesaria de precedentes o jurisprudencia de

la propia Sala Constitucional que la impongan" 167.

Esta reforma se refiere al artículo 8.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el que en lo que
interesa establecía: "No podrán los funcionarios gue administran justicía: i) aplii;ar
leyes, decretos, acuerdos o resoluciones gubemativas que sean contrarios a la
constituc¡ón, cuando la inconstitucionalidad haya sido deilarada por los Tribunales
conespondientes, de acuerdo con lo que dispone el Código de Procedimientos Civiles,
de una manera especial o en casos iguales al que estuviére para ser resuelto...',. En la
nueva redacción de este artículo vigente a partir de la promulgacíón de la nueva Ley
Orgánica del PoderJudicial en 1994, se dispone en el 

'artículó 
8.1: "Los funcionarioi

que administran justicia no podrán: l) aplicar leyes u otras normas o actos de cualquier
naturaleza que sean contrarios a la Constitución Política. Si tuvieren duda sobie la
constitucionalidad de esas normas o actos, deberán hacer la consulta conespondiente
a la jurisdicción constitucional. Tampoco podrán interpretarlos o aplicarlos de manera
contraria a los precedentes o jurisprudencia de la sala constitucional...."

Piza Escalante, Rodolfo. La Justicia Constitucional..., Op. Cit., p. 3g.
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3) Los diferentes modos de control

El control de constitucionalidad es una de las manifestactones mds

importantes de la iusticia constitucional. Este control se puede ejercer en

Costa Rica de diferentesformas y bajo diversos procedimientos en atención a

la naturaleza del asunto. Así existen las acciones de inconstitucionalidad, las

consultas legislativas de constitucionalidad, y las consultas judiciales de

constitucionalidad; cada una de las cuoles se describirá brevemente a

continuación.

q..L-q;-As-q!p_ne;.d.p.lnsq.ryÍlitwa jpnalidpd

En Costa Rica, el control de constitucionalidad por excelencia es eI

que se realiza mediante la Accién de Inconstitucionalidad. Este tipo de

control está al alcance de las personas legitimadas para ello de acuerdo con

lo establecido por la ley contra toda clase de normas y de actos que no son

susceptibles del amparo, y por cualquier infracción o incompatibilidad con el

derecho de la constitución en su sentido amplio. Las personas legitimadas

para interponer una Acción de Inconstitucionalidad ante la Sala

Constitucionalidad serán aquellos que, titulares de un derecho subjetivo o de

un interés legítimo que consideran vulnerado por la norrno o ctcto en

cuestión, tengan un asunto pendiente de resolver ante los tribunqles o en el

procedimiento para agotar Ia vía administrativa, en los cuales se invoque la

inconstitucianalidad como un medio razonable de amparar ese derecho o

interés que se considera lesionado, sin que la Acción de Inconstitucionalidad

afecte la autonomía procesal de ese asunto previo. No obstante lo anterior,

el caso previo pendiente de resolución no será necesario cuando por la

naturaleza del asunto no exista lesión indivídual y directa, o se trate de la

defensa de intereses dtfusos, o que atañen a la colectividad en su conjunto;

así como tampoco Io necesitarán el Contralor General de Ia República, el

Procurador General de la República, el Fiscal General de la República y et
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Defensor de los Habitantes. En este punfo es preciso señalar que en Costa

Rica no existe la acción popular como acción que pueda interponer cualquier

persona, sin calificación alguna de su interés o situacién subjetiva en

relación con la norrne, acto, conducta u omisión impugnada.

Las sentencias que declaran Ia inconstitucionalidad producen cosa

iuzgada y eliminan la norma u acto impugnado del ordenamiento jurídico;

estas sentencias tienen carácter declarativo y por lo tanto, su efecto es

retroactivo o Ia fecha de entrada en vigencia del acto o norrna declarado

inconstitucional, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. La

Sala Constitucional tiene la potestad de graduar o dimensionar en el tiempo y

en el espacio, el efecto retroactiva de sus sentencias para evitar con ello que

se produzcan graves desórdenes en el sistema jurídico que redundarían, en

definitiva, en vulneraciones al principio de seguridad jurídica, pero sobre

todo que ocasionarían perjuicios a las individuos.

h,.[.,q$ -C pnsu!,las I.,e giqlqtiyss d.e.C pnsfilup.to*rtglidsd

La Sala Constitucional ejerce la opinión consultiva previa sobre los

proyectos legislativos mediante las consultas legislativas de

constitucionalidad- Las hay preceptivas, que son aquellas que versan sobre

proyectos de reformas constitucionales o de reformas a la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, o también sobre proyectos tendientes a la

aprobación de convenios o tratados internacionares; y también las

facultativas que serán sobre cualquier otro tipo de proyecto de ley. La

legitimación para formular estas consultas la tendrá el Directorio de Ia

Asamblea Legislativa en las consultas preceptivas; en cambio, las consultas

facultativas, podrán ser formuladas por los diputados o los diferentes

órganos que señale expresamente la ley, debiendo en este tipo de consultas,

señalarse expresamente los qspectos concretos del proyecto o acto legislativo

cuya constitucionalidad objetan o de la que tienen duda. En cualquiera de
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los dos casos, ya sean consultqs preceptivcts o facultativas, la Sala puede

entrar a analizar y considerar cualesquiera otros roces constitucionales que

obsertte en el proyecto u acto consultado.

El dictamen emitido por la Sala Constitucional sólo es vinculante para

Ia Asamblea en cutanto determine la existencia de trámites inconstitucionales

en el proyecto consultado, aunque ese dictamen no precluye la posibitidad de

que posteriormente la norma o nonnos cuestionadas puedan ser impugnadas

por las vías de control de constitucionalidad.

s.." !,.qp. .e qryqwltq.q'Iwdic iql.e s. .de.Q snsti tup.iqry.q! idad

Este tipo de consultas son muy partículares puesto que permiten a todo

iuez el estar legitimado para consultarle a la Sala Constitucional cuando

tuviere dudas fundadas sobre la constitucionalidad de una nonna o qcrc que

debq aplicar, o de un acto, conducta u omisión que deba juzgar en un caso

sometido q su conocimiento. Este tipo de consultas serán preceptivas para

los tribunales que conocen del recurso de revisión en materia penal cuando

éste se funde en alegadas violaciones a los principios del debido proceso o de

los derechos de audienciq y de defensa; sin embargo, en este caso particular,

sóIo será para los efectos de que la Sala Constitucional deJina el contenido,

condiciones y alcances de tales principios o derechos, sin calificar ni valorar

Ias circunstancias del caso concreto que motiva ese recurso de revisión.

Estas consultas judiciales seformulanmediante resolución en la que se

indicardn las normas, actos, conductas u omisiones cuestionados y los

motivos de duda del Tribunal sobre su validez o interpretación

constitucionales. La senlencia dictada por la Sala tendrá los mismos efectos

y se publicará de igual mqnera que Ia dictada en la acción de

inc ons ti tu c i onal i dad.
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II. Protección de los derechos fundamentales

La protección de los derechos fundamentales es la segunda de las
manifestaciones más importantes de la jasticia constitucional (la primera es

el control de constitucionalidad); protección que en el caso concreto de Costa

Rica se ejerce a través de los llamados recursos de hábeas corpw y de

amphro, los cuales se constituyen por esa razón, en garantías de los derechos

fundamentales cuyo propósito es la defensa de los mismos. De seguido se

analizarán brevemente cada uno de ellos.

1) El Recurco de Hdbeas Corpus

El recurso de hábeas corpus procede para garantizar la libertad e

integridad personales contra los actos u omisiones que provengan de una

autoridad de cualquier orden, incluso judicial, contra las amenazas a esa

Iibertad y las perturbaciones o restricciones que respecto de ella establezcan

indebidamente las autoridades, lo mismo Eue contra las restricciones

ilegítimas del derecho de trasladarse de un lugar a otro de la República, y de

Iibre permanencia, salida e ingreso de su territorio- Puede ser interpuesto por

cualquier persona y por cualquier medio ante la Sala Constitucional. Su

tramitación tendrá preferencia sobre cualquier otro asunto de los que se estén

tramitando ante la Sala en ese momento. Dentro de los aspectos que deben

ser analizados en este tipo de recurso debe tomarse en cuenta si la autoridad

tenía competencia para díctar Ia restricción de la libertad o Ia medida

impuesta; si la detención se ordenó ilegítimamente o contra lo dispuesto por

el artículo 37 de la Constitución Potítica; si existe auto de detención o prisión

preventiva legalmente decretada, o si la penq que se está descontando es la

impuesta por sentencia firmei si Ia privación de libertad es indebida; si

efectivamente hubo amencuct de violación de los derechos protegidos por el

recurso; si la persona ha sido ilegítimamente íncomunicada o si la

incomunicación excede el plazo autorizado por Ia Constitución Política; entre
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otras' En caso de que la sentencia que se díctare fuere estimatoria, Ia misma

dejará sin efecto las medidas impugnadas en el recurso y ordenará

restablecer al ofendido en el pleno goce de sus derecho o libernd,

acarreanda además la consiguiente condenatoria a la autoridad responsable

para el pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados.

Sobre el recurso de hábeas corpus ha señalado la Sala Constitucional

que:

"El recurso de hábeas corpus tiene como finalidad garantizar
Ia libertad e integridad personares cuando aquellas hayan
sufido menoscabo a consecuencia de actos u omisiones que
provengan de una autoridad de cualquier orden, incluso
judicial, o bien, en el tanto se amenace con lesionarlas o
restringirlas; asimismo, por esta vía se conocerán y resolverán
sobre aquellas violaciones alegadas que tengan relación directa
con la libertadpersonql" 163.

De igual manera ha señalado que:

"En lo que respecta a la ameneza a la libertad cqp, de ser
protegida por hábeas corpus, no es cualquier amencua Ia que
produce tal efecto, sino que la misma debe ser precisa, groye,
cierta, actual, concreta e inminente, pues de no ser así se estaría
en presencia de un futuro incierto que podría no ocasionar
ninguna violación a ese preciado derecho constitucional y por
ende incapaz de ser protegida por er instituto del hábeas
corpus" 169.

2) El Recurco de Amparo

El recurso de amparo garantiza todos los demás derechos y libertades

fundamentales que no contempla el recurso de hábeas corpus. Procede contra

toda disposición, acuerdo o resolución y contra toda acción, omisión o simple

actuacién material nofundada en acto administrativo eficaz de los serttidores

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
_ No.1004-95; cita jurisprudencialtomada de la consiitución política ..., op. cit., p. 350
Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia-Ié-dosia Rica,

No.1142-94; cita jurisprudenciat tomada de tbidem, p.351.
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y órganos públicos, que hayq violado, viole o amenqce violar cualquiera de

esos derechos fundamentales. Procede el recurso de amparo no sólo contra

los actos arbítrarios sino también contra las actuaciones u omisiones

fundadas en normas erróneamente interpretadas o indebidamente aplicadas.

Hay casos específicos respecto de los cuales no procede el recurso de amparo

y esos son:

- contra las resoluciones y actuaciones jurisdiccionales del Poder Judicial
- contra los actos que realicen las autoridades administrativas aI ejecutar

resoluciones judiciales, siempre que se efectúen con sujeción a lo

e n c o m e ndado p or I a r e sp e c tiv a aut or i dad j udi c i al.

- cuando la acción u omisión hubiere sido legítimamente consentida por la

persona agraviada.

- contra los actos o disposiciones del Tribunal Supremo de Elecciones en

materia electoral.

El obieto del recurso de amparo es entonces, el mantener o restablecer

el goce de los derechos y libertades de los ciudadanos consagrados en la

Constitución y en los diferentes instrumentos internacíonales sobre derechos

humanos aplicables en la República, con excepcién de lo establecido para el

recurso de hábeas corpus.

El amparo es una vía inicial, principal y directa por lo que no requiere

de presupuestos procesales ní tampoco del agotamiento de Ia vía

administrativa; tqn solo es necesctrio que er acto prodwca o amenace

producir de forma más o menos cierta e inminente, Ios efeetos reclamados.

Cualquier persona esta legitimada para interponer el recurso de amparo, el

que en Costa Rica tiene la peculiaridad, que lo hace muy característico, de

producir efecto suspensivo de los actos impugnados; efecto que opera de

pleno derecho con Ia mera interposición det recurso, salvo cuando se dirige

contra leyes u otras disposiciones noftnativas, en cuyo caso no suspende sus

efectos en general, sino su aplicación al recurrente. En casos de excepcional
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gravedad la Sala puede disponer, ya sea de oficio o a petición de la

Administración, la ejecución o continuación de los actos impugnados.

En caso de producirse una sentencia estimatoria y el acto impugnado

fuere de carácter positivo, la sentencia que conceda el Amparo tendrá por

objeto restituir o garantizar al agraviado en er pleno goce de su derecho, y

restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando

fuere posible. Cuando lo impugnado hubiere sido la denegación de un acto o

una omisión, la sentencia ordenará realizqrlo, para lo cual se otorgará un

plazo prudencial perentorio. Si se hubiere tratado de una mera conducta o

actuación material, o de una aÍhenazd, se ordenará su inmediata cesación, así

como evitar toda nueva violación o amenaze, perturbación o restricción

semejante. En todo caso, la Sala establecerá los demás efectos de la

sentencia para el caso concreto; implicando en todo caso la condenatoria en

abstracto al pago de las costas al recurrente, y a la indemnización de los

daños y perjuicios causados al agraviado. La condena se da contra el estado,

o en su caso, contra la entidad de que dependa el órgano responsable de la

violación, pudiendo extenderse solidariamente contra slt tifular. en lo

personal, si se considera que ha actuado con dolo o culpa grave, en los

términos de la responsabilídad solidaria del servidor público con Ia

Administración.

Existen además otros tipos de sentencias como son las de inadmisión o

rechazo de plano, las desestimatorias o sin lugar, las de archivo, las de

desistimiento, y las de satisfacción extraprocesal.

Sobre el recurso de amparo ha señalado la Sala Constitucional que:

"La acción de amparo es un proceso s,tmario que pretende,
según la interpretación de los artículos I y 2 en relación con el
129 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción constitucional,
garantizar la ntpremacía de las norrnas y principios
constitucionales y los derechos humanos reconocidos por el
derecho internacional vigente en el país relacionados con los
derechos fi*tdarnentales de la persona, con excepción por
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sutpuesto de los protegidos a través del hábeas corpus y no
pretende suplantar las vías establecidas por el legislador para
la resolución de los conflictos que se generen con Ia
Administración, sino están de por medio derechos
fundamentales que ameriten ser ctmparados mediante este
proceso sumario" I7o.

De igual manera, ha señalado este Tribunal Constitucional que:

"EI recwso de amparo no puede establecerse sobre Ia base de
consideraciones hipotéticas, sino que va dirigido contra actas u
omisiones que hqtan violafu, violen o cünenacen violar
derechos constitucionales del recurrente. La simple indicación
abstracta de que tmt¿ noflnn viola tales derechos, y la
explicación de tal sserto mediante un ejemplo, que no se sabe a
ciencia cierta si se relacionan con ctna situación real sufrida
por el recurrente, no son suficiente para acoger un recwso
como elformulado" t71.

Y también, ha delimüqdo el ámbito de acción del recurso de amparo en

cuanto a los derechosfundamentales a que se refiere, diciendo que:

"Los derechos fundamentales protegidos por el amparo,
conforme al artículo 48 de la Constitución, no sólo son aquellos
expresamente declarqdas como tales en los capítulos de
Ilamadas <.garantías >> (irúividuales, sociales, etc.), o, en slt
caso, en los iwtrumentos internacionales sobre Derechos
Humanos, sino que también Io son \os que, aún sin estar
expresamente enumerados como tales, resulten consecuencia de
norÍnas de competencia y otras de la Constitución..." t72 

¡el
destacado es del original).

3) El Recuno de Amparo conffa Sujetos Privados

El recurso de amparo contra sujetos privados es una modalidad muy

particular del ordenamiento constitucional costarricense. Este tipo de recursa

Sentencia de la Sala Constilucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.
1026-94, de las 10:54 horas del 18 de febrero de 1994, Considerando lll.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.
0031-94; cita jurisprudencial tomada de la Constitución Politica ..., Op. Cit., p.352.

Sentencia de la Sala Constituicional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No,1365-91; cita jurisprudencial tomada de lbidem, p. 354.
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procede contra las actuaciones u omisiones de sujetos de derecho privado,

cuando éstos actúen o deban actuar en ejercicio de funciones o potestades

públicas, o se encuentren, de derecho o de hecho, en una posición de poder

frente a la cual los remedios jurisdiccionales comunes resulten claramente

instficientes o tqrdíos para garantizar los derechos o libertades

fundamentales consagrados por la Constitución Política, así como los

derechos humanos reconocidos por el Derecho Internacional vigente en

Costa Rica.

EI amparo en este caso protege los mismos derechos y libertades

fundamentales que frente a las autoridades públicas, además, en su cqso, de

Ios de libertad e integridad personales, que deben entenderse subsumidos

aquí, toda vez que no existe el recurso de hábeas cofpus contra particulares.

No se otorga contra cualquier acto ejecutado por un particular sino sólo

cuando se dan en condiciones inevüables y en fodo caso, este tipo de amparo

tiene un carácter sabsidiario en ausencia de otro tipo de remedios que sean

apropiados y oportunos ante la jurisdicción común. En todo lo demás reúne

Ias mismas características que un recurso de amparo contra sujetos públicos.

Sobre este recurso de amparo contra sujetos particulares ha señalado

Ia Sala Constitucional, lo siguiente:

"El amparo contra sujetos de Derecho privado es objeto de
particular regulación en el artículo 57 de la Ley de la
Jurisdicción cowtitucional, según er cual sólo procede cuando
aquéllos actúan o deban actuar en ejercicio de funciones o
potestades públicas, o cuando se encuentren de derecho o de
hecho en una posición de poder frente a ra que los remedios
jurisdiccionales comunes resulten claramente insuficiente o
tardíos para garantizar los derechos o libertadesfimdamentales
a que se refiere el artículo 2 inciso a) de la Ley, y resulta
evidente que Ia empresa demandada no se encuentro en
nínguna de las sifimciones a que alude el artículo 57, ya que ni
está actuando en ejercicto de funciones o potestades públicas,
ni se encuentra en una posición de poder -es decir, en la
posibilidad de imponer, de hecho o de derecho, una decisión
unilateral que viole los derechos constitucionales del
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recuffente- frente a la que los remedios jurisdiccionales
comunes resulten claramente inxtficientes o tardíos" 173.

173 Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.3238-94; cita jurisprudencial tomada de la Consi¡tución Políiica..., Op. C¡t., p.350.
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CAPITULO VII: PARTICULARIDADES DN, CARÁCTER

GENERAL SOBRE EL DERECHO A LA INFORMACIÓN

CON ESPECIAL ATENCIÓN AL ORDENAMIENTO

COSTARRICENSE

Como ha ocumido en la gran cantidad de países democráticos, dentro

de los cuales Costa Ríca no puede ser la excepción -pues como se señaló

anteriormente, se ha caracterizado por ser Ia primera Democracia

Iberoamericana sólidamente constituida-, en un principio no se hablaba

expresamente de derecho a la informacién, sino que la fórmula genérica que

existía era la de la libertad de expresión y la de libertad de prensa; libertades

ambas que fueron plenamente reconocidas, aplicadas y protegidas en este

país, incluyéndose en las mismas, en mayor o menor grado, un leve

reconocimiento -de manera inconsciente- a una libertad mucho más

especffica, cual es precisamente, la libertad de información.

con el transcurrir del tiempo hasta llegar a la actualidad, esta

situación al igual como también ha ocurrido en otros regímenes

democráticos, ha ido variando y especializándose conforme la sociedad va

avanzando hacia el camino del desanollo. En este sentido, si bien es cierto

todavía en Costa Rica no puede hablarse del todo de libertades de expresión,

opinión, pensamiento, información y prensa como libertades diferentes unas

de otras; también es lo cierto que ya empieza a sentirse en la práctica un

interés que se está queriendo generalizar de distinguirlas y darles a cada una

sus características propias independientemente de la estrecha vinculación

que pudiere haber existido entre todas ellas en un pasado. Efectivamente,

como se recordará, en el capítulo I de la primera parte de esta investigación,

se hizo una enunciación respecto de la stmilitud que históricamente había

existido entre libertad de expresión, de prensa y de información;
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circunstancia que tanto a nivel doctrinario como jurisprudencial ha ído

evolucionando hasta el punto de que hoy en día se puede hablar de las tres

Iibertades como tres derechos absolutamente independientes entre sí.

Y si en Costa Rica ya se empiezan a diferenciar tales libertades aunque

sea de modo muy leve y lento, también se ha comenzado a reconocer Ia

existencia de un derecho de los individuos a Ia información y no sólo a la

expresión, pensamiento, opinión, prensa, como era antes. Aunque este

reconocimiento esté un poco rezagado con respecto a países como España

que lo incluyeron expresamente en su Constitución desde 1978, lo cierto es

que ha sido seguro; los acontecimientos demuestran que ha sido algo reciente

aunque no demasiado toda vez que se empezó a hablar y discutir sobre el

tema aproximadamente en los inicios de la década de los años ochenta, y

especfficamente se puede hablar de un caso concreto ocurrido en 1983, que

se trató de uno de los primeros juicios por ejercicio ilegal del periodismo. ^Sl

nos remontamos nuevamente al breve análisis histórico descrito en páginas

anteriores, Costa Ricafue un país pobre y olvidado en la época de ta colonia

y durante varios años después de Ia independencia, pero ello no obstó pqra

que una vez que iniciara su camino en el proceso evolutivo de toda nación,

fuera lento y pausado pero asumiendo con valentía todos los nuevos retos que

se le presentaban alfrente y para que enrumbara su destino de cara alfuturo;

y ésta es precisamente la máxima asumida por el pueblo de Costa Rica, un

pueblo que por excelencia se ha enfrentado al futuro con la cara de frente y

que lejos de librar batallas en el campo, las ha librado en la vida cotidiana y

un eiemplo de eso es el reconocimiento de los derechos fundamentales de

todos los individuos dentro de los cuales, el derecho a ta información a pesar

de su novedad, está abriéndose paso día con día en la sociedad costarricense.

Si bien, después de que en 1983 se resolviera un asunto en la vía judicial en

relación con el tema, el derecho a la información queda un poco olvidado;

también es lo cierto que no fue det todo sepultado sino que las semillas
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seguían ahí levemente asomadas a la superficie y fueron gerrninando poquito

a poco hasta que se dio un hecho que hizo brotar pequeños frutos pero

sólidamente afianzados, hecho que fue justamente la creación de la

Jurisdicción Constitucional a cargo de la Sala Constitucional de ta Corte

Suprema de Justicia de Costa Rica mediante Leyes No.7I28 de 18 de agosto

de 1989 y No.7I35 de II de octubre de 1989 y que le otorgó a este derecho

un impulso no sólo fuerte sino sobre todo cowtante toda vez que la creación

de este Tribunal Constitucional ha sido no sólo de gran importancia para la

sociedad costawicense, sino especfficamente para el derecho a la

información, ya que este tribunal ha rescatado ese derecha, Ie ha dadaforma

y contenido como nunca antes había tenida en Costa Rica y en esa medida, ha

sido utilizado y aplicado parafundamentar unq gran cantidad de sentencias

mediante las cuales ha sido defendido de manera concreta y en beneficio de

todos los ciudadanos costarricetwes en general.

"Por lo que a nuestro medio correspande, es importante señalar que se

ha dado un paso muy grande, con la adopción der concepto de derecho a la

informacién ..., con el cual ha cambiado prácticamente todo el planteamiento,

así: el sujeto receptor, valga decir, et público, se ha convertido en el eje de

todo el proceso informativo, lo que ha tenido muchas repercusiones en la

conceptualización de los aspectos jusinformativos, valga decir de todo lo

relativo al derecho a la información. Ahora reconocemos el derecho del

público a estar pronta, vercu y objetivamente informado; reconocemos que

ese es un derecho universel, porque, entre otras cosas, sabemos que sin Ia

satidacción de este derecho, el ser humano no llegaría a desarrollarse como

tal, porque la información colTesponde a una necesidad esencial del ser

humano" 174.

De este modo, se puede decir que el derecho a la información ya tiene

Guena R., Tomás. "Defensores de los lectores surgieron por crisis de credibilidad de la
prensa en EE.UU.", en Rev¡sta de la Comun¡cación SINERGIA. Publicación bimestral
del colegio de Periodistas de costa Rica. Año 1 , No. 1 , ¡utio-agosto, 1995, pp.42-46.
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en Costa Rica Ia naturaleza propia de un derecho fundamental que si bien no

cuenta con reconocimiento constitucional expreso en Ia Carta Magna, sí ha

sido interpretado y defendido como tal por el Tribunal Constitucional en su

labor interpretativa e integradora de Ia constitución política.

Sin embargo, en vista de que la Sala Constitucional apenas cuenta con

un poco más de ocho años, la labor realizada en esta materia es todavía muy

novedosa y por ello, existen algunos que consideran que actualmente se está
"esculpiendo la roca del derecho a la informqción" 175. En ese sentido, se ha

dicho que "si se analiza Ia jurisprudencia de Ia Sala Constitucional por

separado, en torna a estas materias, se encontrarán buenas y hermosas piezas

de jurisprudencia. Sin embargo, si se estudian en conjunto podrá

constatarse que falta una labor de pulimento para que encajen entre sí y

Ileguen a formar esa hermosa sillería fundada sobre Ia roca firme det

derecho." 176.

si bien es cierto, como lo afirma supra Don Enrique villalobos, hace

falta una labor de pulimento de la jurisprudencia de la Sala Constítucional

entratándose del derecho a la información, también es lo cierto que Ia labor

realizada ha sido encomiable pues al contrario del caso concren español

antes referído, la Constitución Política de Casta Rica no establece un

reconocimiento expreso y concreto sobre el derecho a la información, sino

que por el contrario, el mismo ha debido ser interpretado a partir de varios

artículos constitucionales, como se analizará más adelante, y ello ha

originado que en costa Rtca, el derecho a la infurmación no se ajuste del

todo -de momento' a los planteamientos doctrinarios y jurisprudenciales que

se han desanollado en España, sino que tenga características rnuy

particulares que, de seguir así, crearán unafigura jurídica sui géneris para

Villalobos Quirós, Enrique. "Esculpiendo la roca del Derecho a la Información', en la obra
colectiva_La.iut'iidj-cción.cgnstitucigqll v su influqncie en el Estado de Derecho.
PrimeraEdición'Editoria|UniversidadEstata|aDist
p.289.

lbidefn, p.290.
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e I ordenami ento c o stawi c e ns e.

En el caso concreto de España, como ya se ha manifestado, el derecho

a la información se encuentra reconocido expresamente en el artículo 20.1

inciso d) de Ia Constitución Española en cuanto establece que se reconocen y

protegen los derechos q comunicar o recibir libremente información veraz

por cualquier medio de difusión. A partir de ese numeral se ha elqborado

diversa doctrina jurídica así como jurisprudencia en Ia que se ha

desmenuzado el derecho a la información en todo su contenido y alcances. De

conformidad con esta doctrina, eI derecho a la información es un derecho de

gran importancia, con una naturaleza muy básica y elemental por cuanto se

constituye en una de los cimientos sobre los cuales se asienta el sistema

democrático de una nación y por esa misma razón también ha integrado el

núcleo de cualquier declaración de derechos junto con derechos como la vida

o la igualdad. A partir de este numeral 20 constitucional el derecho a la

informacién es un derecho doble por cuanto se subdivide a su vez en dos

derechos, cuales son: el derecho a comunicar información libremente y el

derecho a recibir información libremente; dualidad de la que, a su vez, se

derivan dos tipos de suietos enfavor de quienes recee su ejercicio que son por

un lado los comunicadores, informadores, profesionales en periodismo,

empresas informativas, quienes serán sujetos del derecho en la medida en

ejercen el derecho a comunicar; y por el otro lado, los receptores integrados

en su mayoría por el público o colectividad en general, quienes serán los

sujetos del derecho a recibir la información comunicada. Como

consecuencia derivada de la puesta en marcha de este derecho, nace a la vída

un elemento de fundamental importancia en cualquier estado de derecho que

es Iaformación de opinión pública libre que es indispensable para el correcto

ejercicio de la democracia y que termina a su vez de darle forma al proceso

de comunicación públ¡ca. De la existencia de este derecho a la información y

a la vez, de su comecto ejercicio, se da vida a otros derechos fundamentales
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de los ciudadanos. Ahora bien, no será cualquier información la que puede

entrar a formar parte de este proceso y por ende, obtener la protección

constitucional, sino que sóla será aquella información que es veraz,

desprendiéndose de esta exigencia un derecho a la verdad para los

ciudadanos. El eiercicio de este derecho a la información cuenta con la

protección del Estado en un doble sentido: por un lado deberá eliminar

cualquier obstáculo que pudiere entorpecer el ejercicío del derecho, siendo lo

mós importante en este punto la abolición de la censura previa, pero por otro

Iado también tendrá la obligación de suministrar toda la información que sea

de relevancia pública y por ende de interés pqra la colectividad. Este

derecho como cualquier otro derecho fundamental, no es irrestricto, sino que

se encuentra suieto a limitaciones, las cuales han sido expresamente

establecidas por la propia Constitución Española y que pretenden defender

Ios derechos al ltonor, la intimidad, Ia propia imagen, Ia infancia y la
juventud.

Queda así resumido de manera muy comprimida las principales líneas

doctrinales que se han elaborado en España respecto del derecho a la

información contenido en el artículo zA.l.d) de Ia Constítución Española.

Esa doctrina en su vasta y profunda elaborqción, ha sido tomada como la

base a partir de la cual se desarrollará el estudio del derecho a la

información en Costa Rica ya que corno se ha señalado en reiteradas

ocasiones, en Costa Rica no existe el reconocimiento constitucional expreso

del derecho, sino que se ha adoptado a partir de la interpretación

iurisprudencial. De esta manera, en las siguientes capítulos de esta memoria

de tesis doctoral, se hará todo el análisis del derecho a Ia información en

Costa Rica tomando como base para ese estudio, todos y cada uno de los

elementos que arroia Ia doctrina española sobre derecho a la información.

Se utilizará entonces elformato de análisis utilizado en España pero aplicado

a Ia realidad costarricense pues como se indicó en un principio, el derecho a
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la información en Costa Rica es de muy reciente reconocimiento y por ello,

que mejor ejemplo parq enrumbarse en su análisis, que el ofrecido por la

doctrina española que ya tiene más de 20 años de estar tomando en

consideración todos y cada uno de los elementos del derecho. como

resultado de este análisis, se pondrá en evidencia que en Costa Rica si bien se

han tomado elementos básicos del derecho a la luz de la doctrina española

toda vez que Costa Rica se encuentra muy unida a España por Ia tradición

histórica común que existe entre ambos países especialmente en atención a la

maternidad que se deriva de la época de conquista y colonización, también

se ha tendido a la confusión y a hacer elaboraciones muy propias de otros

aspectos del derecho que no sélo atienden a nuestro ordenamiento jurídico en

particular, sino también a nuestra idiosincracia propia, Io que podría

ocasionar que en unfuturo, se termine de delinir un derecho a la información

en costa Rica, muy característico y diferente en sus líneas especfficas

respecto del caso español. Con fundamento en Io anterior entonces, se ha

tomado al derecho a la información en su generalidad y se ha desmenuzado

en cada una de sus partes, de manera tal que se intentará ver como en Costa

Rica se ha hablado del derecho a comunicar y recibir información, de Ia

veracidad de Ia informacién, de los sujetos que intervienen, del objeto del

derecho, de la posición preferente del derecho, de sus límites y garantías. A

su vez, en cada uno de los apartados, se citará la poca doctrina costawicense

que se conoce sobre el tema y que ha podido ser obtenida así como Ia mayor

cantidad de iurisprudencia de la Sala Constitucional que, como intérprete

suprema de la Constitución, ha dictado en torno al derecho a la información

en Costa Rica.

I. Ubicación Normativa del Derecho y sa ínterpretacíón

AI igual que en eI resto de países con tradición democrática, en Costa
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Rica el derecho a la información se caracteriza por ser un derecho

fundamental y una garantía de todo individuo, inherente a su propia

condición de ser humano. "La información debe entenderse entonces conno

un acto de justicia al que tienen derecho todas las personcx y na como

patrimonio exclusivo de las empresas periodísticas o de los periodistas que

trabajan parq ellas" 177.

Como se indicó líneas arriba, en la Constitución Política de Costa Rica

no existe ningún artículo que expresamente reconozca el derecho a la

información o que mencione ecpresamente ra denominación "derecho a Ia

información", lo que no implica de ningune mqnera que sea un derecho de

inferior categoría, o que no se haya reconocido alguna vez. I{o, por el

contrario, este derecho existe y ha sido reconocido como tal, siendo eI mismo

interpretado a partir de lo establecido por ros artículos 2g, 29 y 30 de la

Constitucién Política, en relación con los artículos 13 de lq Convención

Americana sobre Derechos Humanos o mejor conocida como Pacto de San

José, dictada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, y el

artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las

Naciones Unidas de Ig de diciembre de 1966, como se analizará de seguido.

En este sentido, la Sala Constitucional de Costa Rica como máximo

intérprete de la Corwtitución, ha dicho que eI derecho a la información se

encuentra desarrollado con "amplio sentido" en los artículos 28 y 29 de Ia

Constitución Política costarricense y 13 del pacto de San José 17s. Lo

anferior implica un reconocimiento expreso por parte de este Tribunal

Constitucional de la existencia del derecho a la información en Costa Rica

deducido a partir de tales numerales; sin que ello obste, en mi criterio, para

Vargas Mora, Wlliam. "Métodos y Técnicas para la Cobertura de la Noticia Judícíal: una
propuesla desde los Derechos Humanos" en la obra colec{iva Derecho a la lnformación
y .cobertura de la.nolicia criminal. comisión Nacional para@
Administración de Justicia CONAMAJ, San José, 1997, p.4.

En ese sentido, sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de
Costa Rica. No.231&95 de las 16:19 horas del 9 de mayo de 1993.
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que en otras labores interpretativas tanlo doctrinales como jurisprudenciales

se pueda admitir que este derecho se ve también reforzado, o puede ser

también interpretado en relación con otros instrumentos internacionales

como sería el citado artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos de I9 de diciembre de 1966 o bien el artículo IV de Ia Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, todo por supuesto

dentro del marco que le dio origen a este derecho el I0 de diciembre de lg4g

mediante el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,

artículo que proclamaba por primera vez en ra historia que el hombre,

cualquier hombre sobre lo f* de la tierra, tenía derecho a la información y

que como se indicara en el capítulo II de la primera parte de esta

investigación, se ha vísto reconocido y reforzado también en otros

instrumentos internacionales dictados en diferentes lugares del mundo.

Ahora bien, partiendo de estas líneas generales de ubicación det

derecha, se iniciará el estudio de las normqs a partir de las cuales se ha

deducido Ia existencia del derecho a la información en costa Rica.

I) En la Constitución

como ya se indicara en el aparte coryespondiente, la actual

Constitución Política de Costa Rica fue dictada por la Asamblea Nacional

Constituyente el 7 de noviembre de 1949. Esta Constitución establece en su

artículo primero que Costa Rica es una República democrática, libre e

independiente I7e. AI respecto, ha dicho la Sala Constitucional Costarricense

que:

"La positivizoción del "principio democratico " en el artículo I o
de Ia constitución, constihtye uno de los pilares, el núcleo vale
decir, en que se asienta nuestro sistema republicano y en ese
carácter de valor supremo del Estado constitucional de
Derecho, debe tener eficacia directa sobre el resto de fuentes
del ordenamiento jurídico infraconstitucional y obviamente

constitución Política de la República de costa Rica concordada ..., op. cit., p.17.
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sobre el Reglamento, de donde se sigue que ra potestad del
parlamento para dictar las normas de su propio gobierno
interno (interna corpis), no solo está prevista por la
constitución Política en su artícuro r2r inciso 22, sino que es
circunstancial al sistema democrático y especffica de la
Asamblea Legislativa como poder constitucional, a tenor del
Título IX de la carta Fundamentar, y en consecuencia ignorar o
alterar esa potestad constituiría una violación grave a Ia
organización democrática que rige al país" tuo ("1 destacado es
del original).

Por otra parte, y como ya se ha señalado anteriormente, con la

creación de lo Sala Constitucional en 1989 se ha dado toda una revolución

de Ia jurisprudencia constitucional, especialmente en lo referente a la tutela

de los derechosfundamentales en este Estado Democrático de Derecho que es

Costa Rica.

En el caso concreto del derecho a Ia información, en vista de que el

mismo no se encuentra expresamente contemplado como tal en ningún

artículo constitucional, Ia Sala Constitucional lo ha extraído a partir de la

interpretación sistemática de los arÍículos 28, 29 y 30 de la Constitución

Política en relación con algunos artículos de varios instrumentos

internacionales, pues este Tribunal ha dejado ver que la constitución

Política no puede ser interpretada a partir de su letra de unaforma simplista

o estrictamente apegada a lo que establece el texto constitucional, sino que

por el contrario, para su interpretación y comprensión, debe encontrarse y

adecuarse su espíritu, stt contexto histórico, político y social, su finatidad
ideológica, y en fin, todas las condicianes sociales que la rodean y que, en

definitiva, son las que van moldeando la realidad social de un Estado. En ese

sentido ha dicho expresamente Ia sala constitucional, Io siguiente:

"... Con el objeto de contrastar la norma con el Derecho de la
constitución, el intérprete debe previamente intelegir el sentido

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.0990-92; cita jurisprudencial tomada de la consiitución politica..., op. cit., p.ig.
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o contenido de éste último; es decir, debe precisar el contenido
normativo del Derecho de la constitución camo premisa del
problema, lo que no es nrea facil por la naturaleza
habitualmente imprecisa, indeJinida, abierta e indeterminada de
las cláusulas constifucionales, que en muchos casos, impide su
eficacia normativa directa, lo obliga a una intetpretación lógico
sistemática de todo el texto constitucional, en armonía con los
valores y principios que lo complementan y amplían. De modo
que el sentido y objeto de la noftna y, por ende, su eficacia y
manera de aplicación a Ia realidqd, no es del todo simple de
desentrañar o determinar, haciendo más complejo el proieso de
contradicción con la ley precedente. La sala, por ello, estima
que este extremo de la ecuación cowesponde específicamente a
sufunción de intérprete supremo de ra constitución, y opte por
actuar en cowecuencia (.-.) La función de un tribunal
constitucional está alejada de esas discusiones de conveniencia
política respecto de las otras áreas del gobierno, limitándose a
garantizar ese mínimo corwtituido por las noftnas y principios
del Derecho de la consÍitución y, especialmenfe, los árrt"io, y
libertades fundamentales. La labor de aclarar, descubrir o
declarar el significado del ordenamiento primario de un
Estado, no está desasociada del entorno; no implica una
completa separación del Tribunar de la vida diaria de los
habüantes, sus necesidades, anhelos y problemas, en
cualesquiera campos, inclusive el político; pero esas
consideraciones rn pueden desviar al Tribunal de su función
primordial, de resolver los casos de su competencia dentro del
mcffco del Derecho de la Constitución,, 181 .

En razén de lo anterior, se tiene que para la Sala Constitucional

costarricewe priva el Derecho de la constitución, así como el respeto y

defensa a ultranza de los derechos fundamentales. Fue precisamente de ahí

de donde surgió la interpretación del derecho a ta información pues

recuérdese que:

"La labor del rribunal constitucional, como lo destaca la más
calificada doctrirw, es una defensa -dramática a veces- de los
derechos humanos, !, en ocasiones el desqrrollo y evolución de

Senlencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.4091-94; cita jurisprudencial tomada de la conititución política ..., W, o" at:
38.
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éstos haciaformos más claras y definidas,' 182.

Esa labor del Tribunal Constitucional costarricense para extraer e
interpretar el derecho a la información a partir de tales artículos

constítucionales, será meior entendida si comienza su análisis por la cita
textual de los mismos, por lo que se transcriben a continuación:

"Artículo 28-- Nadie puede ser inquietado ni perseguido por la
manifestación de sus opiniones ni por acro alguno que no
infrinja la ley.

Las acciones privadas que no dañen la moral o el orden púbtico
o que no pe(udiquen a tercero, estanfuera de la acción de la
ley.

Ir{o se podrá, sin embargo, hacer enforma alguna propagandn
política por clérigos o seglares invocando motivos de religión o
valiéndose, como medio, de creencias religiosas.', 183

"Artículo 29-' Todos pueden comunicar sus pensomienfos de
palabra o por escrito, y publicarlos sin previa celgurq; pero
serán responsables de los abusos que comentan en el eiercicio
de.este derecho, en los casos y del modo que ra ley estuLlezca."
184

"Artículo 30.- se garantiza el libre Acceso a los departamentos
administrativos con propósüos de información sobre qsuntos de
interés público.

Quedan a salvo los secretos de Estado." 185

Haciendo un primer análisis -que posteriormente será retomado en los

capítulos sucesivos- pero especfficamente en cuanto al artículo 29

142

IR?

144

ia5

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
- No 39-87-94; cita jurisprudencialtomada de la constitución política ..., op. pit.,, p.3g.
Consli-tugión Política de la Reoública de Costa Rica. Publicaciones .luriOiüs, dan .¡ose,

1993, artículo 28.
lbidem, artículo 29
lbidem. artículo 30
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constitucional, existe consenso doctrinal y jurisprudencial en el sentido de

que éste se refiere expresamente a la libertad de expresión, pues establece
"todos pueden comunicar sus pensamientos de palabra o por escrito, y

publicarlos...". Se afirma tal circunstancia precisamente por el hecho de
que éste artículo habla de pensamientos, y etlo lógicamente es el objeto de la

libertad de expresión, en tanto que parq la libertad de información lo que

interesan son los hechos; tal y coma lo establece la doctrina española sobre

Ia materia y que precisamente se estd utilizando como base doctrinaria para

esta investigación. Algunos sectores doctrinarios costawicenses consideran

que el derecho a la información ha sido acogido de unaforma embrionaria a

partir de la interpretación conjunta de los artículos 29 y 30: *Aunque 
de

une manera embrionaria en el artículo 29 y en et 30 está la base

fundamental para darle cuerpo al derecho de Ia información, base que se ha

ensanchado con los tratados y convenios que Costa Rica ha ratificado como

la Declaración de Derechos Humanos (1948), el Pacto de Derechos Civiles y

Políticos (1966) y la Convención Americana de Derechos Humanos (1969)"
186 

.

Por su parte, el señor Magistrado de la sala constitucional, Don

Eduardo Sancho, es del criterio de que los artículos 27, 30 y 4I de ta

Constitución Política conforman una unidad temática y tienen entre sí una

íntima vinculación; deduciendo el derecho a la información entre otros, e

partir de Ia interpretación de esos numerales y no de los artículos 29 y 30

como en el criterio doctrinal qntes señalado. En ese sentido, ha señalado el

Magistrado Sancho que "según la costumbre constitucíonalista, la doctrina y

iurisprudencia nacionales, esas normas regulan el derecha de petición y a

obtener pronta resolución, el derecho a la información y el derecho de acceso

Villalobos Quirós, Enrique. "El Derecho a la lnformación en Costa Rica. Un proyecto..., Oo.
Ci t . ,  p .123-130.
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a la justicia" 187.

Independienfemente de lo anterior, en términos muy generales y cctsi

temerosos, Ia Sala Constitucional ha señalado de donde deduce la existencia

del derecho' Pese a lo escueto de Ia cita, debe decirse que el asunto se dejará

así por el momento como tesis de principio, la que será desarrollada con

profundidad en los siguientes epígrafes de esta investigación:

"EI artículo 29 de la Constitución porítica consqgra la libertad
de información, al disponer que <<todos pueden comunicar sus
pensamientos de palabra o por escrito, y publicarlos sin previa
censura; pero serán responsables de los abusos que cometan en
el ejercicio de ese^derecho, en los casos y der modo que Ia ley
establezca

De este modo, el derecho a la información en costa Rica, es una

derivación interpretativa que se ha hecho, en principio del artículo 29

constitucional, aunque también han intervenido en su interpretación otros

artículos constitucionales así coma también algunas normas de varios

instrumentas internacionales, por lo que también resulta necesario citar esas

noftnas de seguido.

2) Los diferentes Instrumentos Internacionales que intervienen en la

intetpretación del derecho a Ia ínformacíón en costa Rica

Ya se ha venido indicando anteriormente que en vista de que en la

Constitución Política de Costa Rica no existe ningún reconocimiento expreso
-aunque sí implícito- al derecho a la información, ha sido necesario e

imprescindible acudir a los instrumentos internacionales debidamente

rafficados por Costa Rica que sí tienen mayor referencia a este derecho,

para realizar interpretaciones de los mismos y aplicarlas a nuestro

Sancho González, Eduardo. Petició!. lnformación y Justicia Administrativa. ponencia
presentada en el Seminario sobre Justicia Constitucional celeOraOo en San José, Costa
Rica, 1994, sin numeración de página.

Sentencia de la Sala Constítucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.1475-96 de las 17:57 minutos del27 de mazo de 1996.
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ordenamienfo jurídico en relación con los citados artículos constitucionales.

Como resultado de ese análisis interpretativo conjunto entre Canstitución

Política e Instrumentos Internacionales, ha surgido a la luz el derecho a la

información en Costa Rica como un derecho fundamental autónomo v
novedoso, susceptible de ser tutelado y protegido como cualquier otro.

Muchos podrían pensar o inclusive hasta en algunos casos dudor de la

legitimidad que tal "extracción" de un derecho fundamental podría tener en

el ordenamiento iurídico costarricense- Sin embargo, ello no es motivo de

preocupación por cuanto Costa Rica, precisamente por su tradición

democrática y respetuosa de los derechos humanos, ha otorgado expreso

reconocimiento pero sobre respeto al contenido de los instrumentos

internacionales que ha ratificado y en esa medida, ha tratado de adecuarse

siempre a los mismos mediante la búsqueda del equilibrio entre la

Constitución Política y tales instrumentos. En ese sentido, y precisamente

como justificación a la labor interpretativa que se viene explicando, interesa

destacar que la Sala constitucional costarricense ha señalado que:

"como lo ha reconocido Ia jurisprudencia de esta sala, Ios
iwtrumentos de Derechos Hurnanos vigentes en costa Rica,
tienen no solamente un valor similar a la Cowtitución Política,
sino que en la medida en que otorguen mayores derechos o
garantías a las personas, priman por sobre la constitución" t8e.

Partiendo de lo anterior, es posible entonces en Costa Ricq la

interpretación y adecuación de las normas cot stitucionales a aquellos

instrumentos de derechos humanos vigentes en el país y que reconocen

mayores derechos a las personas; interpretaciones que se ven también

fovorecidas con lo establecido por el artículo 7.1 de la Ley General de la

Administración Pública, según el cual:

"Las normas no escritas -como la costumbre, Ia jurisprudencia

Sentencia de la Sala
No.2313-95 de las

Constitucional de la Corte Suprema de Jusiicia de Costa Rica.
16:18 horas del 9 de mayo de 1995.
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y los prirrcipios generales de derecho- servirán para interpretar,
integrar y delimitar el campo de aplicación del ordenamiento
escrito y tendrán el rango de la norrm que interpretan, integran
o delimitan" Leo.

Como se podrá deducir de todo lo dicho anteriormente, han sido y

pueden ser varios los instrumentos internacionales que -conjuntamente con Ia

Constitución Política- intervienen en la interpretación del derecho a la

información en costa Rica; sin embargo, se citarán fan sólo los que más

importancia han tenido en nuestro medio y los que han sido utilizados con

mayorfrecuencia.

En primer lugar y como punto de partida de este derecho, ya no sólo

en Costa Rica, sino en todo el mundo, nuevamente debe tenerse presente lo

establecido por el artículo 19 de la Declaración (Jniversal de Derechos

Humanos, adoptada por la Asamblea General de la ONU el I0 de diciembre

de 1948 según el cual:

"Todo individuo tiene derecho a Ia libertad de opinión y de
expresión; este derecho inchrye el de no ser molestado a cac$ct
de sus opiniones, el de iwestigar y recibir informaciones y
opiniones, y el de difundirlas sin limüación de fronteras, por
cualquier medio de expresión" IeI.

Sobre este artículo ya se hizo alusión expresa y detallqda en el epígrafe

de este trabajo relativo a los hechos históricos del derecho, por lo que se

remite al lector a esas páginas, pero ello, no sin antes recanocer una vez más

Ia importancia que este artículo 19 ha tenido en la elaboración y desarrollo

del derecho a la información en todo el mundo y por ende, en todos los

ordenamientos jurídicos, dentra de los cuales Costa Rica no es la excepción,

dada la gran influencia que el mismo ha producido en nuestro

Lev Gener4 dg lir.Administración Pública de la Rgpública de Cogia Rica. No.6227 de 2 de
mayo de 1978, artículo 7.1.

Declaragión Universal de Dercchos Humanos. lnstituto Interamericano de Derechos
Humanos, San José, Costa Rica, 1992, art. 19.
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ordenamiento; influencia que debe reconocerse, no sólo se ha dado en esto

materia, sino en todo lo relativo a derechos humanos.

(Jna vez enmarcado el derecho a la informacién dentro del

novedosísimo panoramq que ofreció el citado artículo 19 de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos, y ubicándonos en el caso concreto de

Costa Rica, es preciso destacar otras instrumentos internacionales que han

intervenido en la interpretación del derecho.

Dentro de ellos debe destacarse por su importancia Ia Convención

Americana sobre Derechos Humanos o mejor conocida como Pacto de San

José. Esta Convención Americanafue adoptada en San José de Costa Rica el

22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Interamericana

sobre Derechos Humanos, y fue raüficada por costa Rica mediante Ia

promulgación de Ia ley Número 4s34 de 23 de febrero de 1970, pero entró en

vigor hasta el I8 de julio de 1978. Dentro de los razonamientos

externados para la promulgación de esta Convención, se destaca el propósifo

de consolidar en el continente americano un régimen de libertad personal y

de iusticia social fundodo en el respeto de los derechos esenciales del

hombre, los cuales tienen como fundamento los atributos de la persona

humana y por ello justifican unn protección internacional de naturaleza

convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho

interno de cada uno de los Estados. También se consideró que con arreglo a

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el

ideal del ser humano libre, exento de temor y de ta miseria, si se crean las

condiciones que perunitan a cada persona gozqr de sus derechos económicos,

sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos y que en

esa medida esta Convención sería un instrumento de gran importancia en el

reconocimiento, tutela y defensa de estos derechos. En este sentido, la

Convención de cita presenta un avance novedoso para la época de su

promulgación puesfo que establece la necesidad de unir los derechos civiles
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y políticos con los derechos de carácter económico, social y cultural.

En lo que se refiere al tema objeto de estudio, la Sala Constitucional

de Costa Rica ha dicho que el derecho a ta información está contenido de

forma amplia en el artículo I i de esta Convención aI decir:

"...1a Sala estima que es claro para Costa Rica que la
normativa de la Ley No.4420, en cuanto se refiere a lo a4uí
discutido por el señor R)GER AJ\JN BI-ANC}, es ilegítima y
atenta contra el derecho a la información, en er sentido amplio
que lo desarrolla el artículo 13 del pacta de san José de costa
Rica, tanto como de los artículos 28 y 29 de la constitución
Política" Ie2.

Este artículo I3 de la citada Convención, establece lo siguiente:

"Artículo 13. LiberAd de Pensamiento y de Expresión

I - Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y
de expresión. Este derecho comprende ta libertad de buscar,
recibir y difundir información e ideas de toda índore, sin
consideración de fronteres, ya sea oralmente, por escrito o en
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento
de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente
no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades
ulteriores, Ias que deben estar expresamentefiiadas por la ley y
ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los
demás, o

b) la protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o lamoral públicas.

3. I,{o se puede restringir el derecho de expresión por vías o
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o
particulares de papel para periódicos, de frecuencias
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusién de
información o por cualesquiera otros medios encaminados a
impedir la comunicacióny la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2313-95 de las 16:18 horas del g de mayo de 199s, considerando final.
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a censura previa con el eJcclusivo objeto de regular el acceso a
ellos para la proteccién moral de la infancia y Ia adolescencia,
sin pe(uicio de lo esfablecido en el irrciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de
la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso
que constituyan incitaciones a Ia violencia o cualquier otra
acción ilegal similar contra cualquier persotut o grupo de
personÚS, pOr ningún motivo, inclwive los de raza. color.
religión, idioma u origen nacionql,' Ie3.

Como se puede observar, este artículo reconoce en forma similar al

artículo I9 de la Declaración (Jniversal de Derechos Humanos, el derecho a

buscar o investigar, recibir y difundir informaciones; elementos

característicos y propias del derecho a la información. De igual manera, el

artículo tqmbién mezcla y confunde derechos diferentes como son el derecho

a Ia información, Ia libertad de opinién, la libertad de expresión y la

Iibertad de pensamiento, confusión que se manifiesta en forma similar a

como se establece en el qrtículo 19 de la Declaración (Jniversal de Derechos

Humanos- En cuanto a este punto, debe tenerse en cuenta que tal confiisión

puede resultar lógica si se presta atención al momento histórico en el que

fueron dictados ambos instrumentos internacionales- EI primero, sea Ia

Declaración (Jniversal de Derechos Humanos, fue adoptada en I94B y ta

segunda, sea el Pacto de SanJosé, en 1969; y si bien es cierto, de I94B a

1969 ya habían pasado 2I años, también es Io cierto que el reconocimiento

expreso del derecho a la información como un derecho autónomo, propio e

independiente de las libertades de expresión, opinión y pensamiento, ha sido

algo muy novedoso y un punto de fuertes divergencias doctrinales y

jurisprudenciales respecto de las cuales, todavía en este momento, no se

terminan de poner de acuerdo diversos sectores del ámbito jurídico, por lo

Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida también como pacto de San
José' Adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969. Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, San José, 1992, art. 13.
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que no es ni puede ser reprochable tal confusión para ese momento histórico

pues en todo caso lo importante resulta ser el instrumento como tal v el

reconocimiento, aunque sea confuso, de tales derechos.

Otrq característica importante de este artículo que es indispensable

resalÍar acá es el hecho de que ninguno de los derechos reconocidos en el

numeral podrá estar sometido a censura previa y en el único caso específico

de los espectáculos públicos es posible someterlos a Ia censura previa

mediante ley y con el exclusivo ob¡eto de regular el acceso a ellos de infantes

y adolescentes en aras de proteger su morat. En ningún otro caso y bajo

ningún otro supuesto es admisible la censura previa. Por el contrario, se

deduce del artículo que la única posibitidad existente para exigir

responsabilidad es mediante un procedimiento posterior a ta difusión de la

información, responsabilidades que en todo caso deberán estar expresamente

fiiadas por la ley y que tenderán siempre a proteger el respeto de los derechos

o la reputación de los demás, así como ra protección de la seguridad

nacional, el orden público, la salud o la morat públicas. Se deduce entonces

de lo anterior, el reconocimiento internacional de un derecho a la

información libre de ataduras, de censuras o de controles y un sistema de

reserva de ley para los únicos casos en que se puede someter un espectáculo

público a censura previa en favor de los menores y adolescentes o bien para

exigir re sponsabilidades ulteriore s.

Por otra parte y como se indicara líneas atrás, también interviene en la

interpretación del derecho a la información en costa Rica, el pacto

Internacional de Derechos Cíviles y Políticos de I9 de diciembre de 1966. De

conformidad con el artículo 49 de este Pacto, el mismo entró en vigor et día

23 de marzo de 1967 y en el caso concreto de Costa Rica, fue ratfficado

mediante Ley 1Vo.4429 de Il de diciembre de 1968. También sobre este

instrumento internacional se hizo alusión en el epígrafe de este trabajo

relativo a los antecedentes históricos del derecho a la información, por lo que
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se remite al lector a esas páginas.

También resulta necesario destacar la participación que, al menos, en

términos muy generales ha tenido en la interpretacién del derecho a la

información en Costa Rica la "Declaración Americana de los Derechos y

Deberes del Hombre". Esta Declaraciónfue aprobada en la IX Conferencia

Internacional Americana, realizada en Bogotá, Colombia en 1948 y en su

artículo IV establece expresamente :

"Artículo IV. Toda persona tiene el derecho a la libertad de
investigación, de opinién y de expresión y de difusión del
pensamiento por cualquier medio" Ie4.

Dentro de las consideraciones de esta Declaración se establece la

necesidad de proteger los derechos esenciales del hombre y de crear

circunstancias para que logre alcanzar el progreso materiat y ta felicidad,
reconociendo además que la protección internacional de los derechos del

hombre debe ser guía principalísima del derecho americano en evolucién.

Esta declaración es similar a la Declaración (Jniversal de Derechos

Humanos, sólo que se encuentra enmarcada dentro det ámbito concreta del

Continente Americano. En Costa Rica, esta declaración americana ha sido un

instrumento de gran utilidad práctica puesto que se ha utilizado para la

interpretación de muchos derechos y como fuente específica para el

continente americano de principios generales así como doctrinales.

Retomando lo dicho, para la Sala Constitucional de Costa Rica, el

derecho a la informacién está desarrollado con sentido amplio en el artículo

13 del Pacto de San José. Sin embargo, ello no puede ser considerado en

modo alguno, como un criterio cewado y estrieto, sino que por el contrario es

una base de inter'pretación que lógicamente puede ser reforzada con

Declara.cióq-rAmericana de, los Derechos v Deberes del Hombre. Aprobada en Bogotá,
Colombia en 1948. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San .lose, t-SgZ,
art. lV.
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cualquiera de los otros instrumentos internacionales que han sido citados en

este apartado y que mencionan el derecho, lo que es plenamente factible no

sólo por el hecho de que los mismos puedan tener vigencia en Costa Rica,

sino también porque algunos de ellos han sido utilizados en otras

oportunidade s como fuente de interpretacién.

3) Especial atención a la conexión existente entre el derecho a la

información y la libertad de expresión

Sin duda alguna, dado Io novedoso que resulta ser este derecho a la

información 'nt, existe todavía mucha confusión a nivel doctrinario y

iurisprudencial, confusión que se obsewa tanto a nivel regional como a nivel

mundial, sobre lo qué es exactamente el derecho a Ia información. Tal

situación no escüpa a la realídad costarricense en donde es facit notar la

fusión de ambos conceptos y hasta, si se quiere, ra identiJtcación de los

mismos en muchos cctsos. Esa confusión se da precisamente por cuanto no

existe claridad en cuanto al objeto particular de uno y otro derecha. En ese

sentido, debe recordarse que el objeto particular de la libertad de expresión

es la expresión, transmisión y difusión de ideas, pensamientos y opiniones; en

tanto que el objeto de la libertad de información es la transmisión y difusión

de hechos, pero no de cualquier hecho sino de aquellos que sean noticíables y

por ende, que tengan relevancia pública, lo que será analizado más adelante

en este estudio.

Sin embargo, esta mezcla que existe también tiene su antecedente

histórico ya que se viene arrastrando desde Ia Declaración (Jniversal de los

Derechos Humanos en donde de manera confusa se proclama Ia libertad de

expresión coma un derecho de todos los individuos, pero a la vez dice que esa

libertad comprende el derecho a buscar, recibir y difundir información,

Recuérdese que fue hasta en 1948 cuando se proclamó por primera vez en la historia
mundiial y en el artículo 19 de la Declaración Universál di Derechos l.fumanos, que
todo hombre tenía derecho a la información, que existía un derecho humano a'la
información.
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elementos propios no de la libertad de expresión sino mas bien de la de

información. Ahora bien, esa confusión era aceptable en aquellas épocas,

pero ahora, a las puertas del siglo XXI ya no se justffica y por ello es preciso

empezctr el camino de la clarificación y determinación conceptual precisa de

todos y cada uno de los conceptos jurídicos que exísten y que se utilizan,

sobre todo entratándose de derechosfundamentales eomo estos. "La libertad

de expresién y el derecho a la inforvnación son dos cosas distintas y

pueden ser confundidas, en especial parque la primera consiste, en

fundamental, en la potestad que tiene cada individuo de proyectar hacia su

exterior el pensamiento y Ia conciencia. Esa manifestación al exterior de lo

que está adentro de cada individuo, no tiene mucho que ver, para no decir

que nada, con el derecho a buscar, recibir y difundir información. De

acuerdo con las teorías clásicas del periodismo, la recolección y difusión de

informaciones no puede ser contaminada con los pensamientos y las

opiniones del periodista" Ie6.

En costa Rica, podría verse esta confusión en concreto, en algunas

resoluciones de la Sala Constitucional, siendo un ejemplo de ello el criterio

vertido según el cual:

"como instrumento de la libertad de expresión, hay tm derecho
de las personas a buscar, recibir y difundir cualquier
información, y a escoger el medio para hacerlo...', Ie7.

La confusión se hace evidente en esta cita cuando se foma en cuenta

qtte, de conformidad con la doctrina española que se ha venido analizando,

el buscar, recibir y difundir información, son elementos integrantes de ta

libertad de información y no de la libertad de expresión, por lo que no sería

Saénz Zumbado, Luis. "Libertad de lnformación. Empresas confunden titularidad de un
derecho con su propiedad", en Revista de la comunicación slNERGlA. publicación
Bime-stra|delCo|egiodePer iodis tasdeCostáR¡@osto,1995,
pp.33-38.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2313-95 de las 16:18 horas del 9 de mayo de 1995, considerancto lll.

no

Io
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correcto decir que tales posibilidades de búsqueda, recepción y difusión de

informaciones sean instrumentos de la libertad de expresión.

Se observa también la confinión cuando este Tribunal señala en

cuanto al artículo 28 constitucional que:

"... eI bien jurídico particularmente tutelado en dicha
disposición constitucional es la libertad que tiene todo
ciudadano de emitir sus <<opiniones)¿ y, como tales no pueden
tenerse a los anuncios pagados para la obtención de clientes,
como en el presente caso. trthry parecidas razones obligan a no
tener por violado el artículo 29 de la constitución política, pues
ésta a la hora de consagrar la libertad de imprenta sin previa
censura lo hizo del siguiente modo: <irodos pueden comunicar
sus pgnsa.mienla; de palabra o por escrito y publicarlos...>>; así
las cosas, aun admitiendo que dentro de esa libertad se
encuentra la de *{""dir, ademas de ideas y penscflnientos,
informaciones.

En cuanto a esta cita, en primer lugar debe decirse que un anuncio

pagado más que expresión de un pensamiento u opinión, es un hecho

concreto respecto del cual se pretende informar su contenido a la

colectividad y por ende, podría ser considerado más un ejemplo de libertad

de información que de expresión. En segundo lugar, no es posible considerar

que dentro de la libertad de imprenta se puedan incluir las libertades de

difundir pensamientos, ideas e informaciones, pues a Ia luz de los criterios

doctrinales, una cosa es la libertad de imprenta y otra las libertades de

exp re s i ón e informac i ó n.

De igual manerq, se observa la confusíón en un informe rendido por Ia

Procuraduría General de la República a lq Sala Constitucional entratándose

de una acción de inconstitucionalidad y en el cual señala que ,,... la

colegiatura obligatoria de los periodistas en costa Rica no suprime la

libertad de expresión, ya que cualquier persona que desee en cualquier

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Ríca,
No.0068-90 de las 11:00 horas del 17 de enero de 1990, considerando ll.
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momento redlizar la actividad periodística, sin que sea su actividad principal,

Io puede hacer libremente. Dicha colegiatura lo que hace es regular la

libertad de expresión en cuanto se desee ejercer el periodismo como actividad

principal, con fundamento en el interés público que hay de por medio en la

labor (poder-deber) de informar" tnn (d destacado es del original). En este

informe se observa confusíón por cuanto st bien es cierto que un periodista

puede eiercer su derecho de expresión, también es lo cierto que su príncipal

función como informador es el ejercicio del derecho a la información en su

aspecto activo, y por ello se trata de dos cosas totalmente diferentes que no

pueden ser equiparadas en modo alguno. En ese sentido, el Presidente del

Colegio de Periodistas de Costa Rica, en el informe rendido parq la misma

Acción de Inconstitucionalidad que se tramitaba anfe la Sala Constitucional,

establece de manera muy clara la diferenciación que se debe hacer cuando

señala que: "... la colegiatura obligatoria de los periodistas ... no viola ni

restringe la libertad de expresión, entendida como ta facultad de toda

persona de expresar, sin censura previa, su pensamiento, sino que por el

contrario, es un iwtrumento de la sociedad civil, apto para garantizar su

derecho a infomar y de ser informado, pronta, veraz y objetivamente.

Enfatiza que no es lo mismo la libertad de prensa que la tibertad de

expresión, y que tampoco es lo mismo la libertad de expresión y eI derecho de

información" 2oo.

Independientemente de Io dicha anteriormente, el Tribunal

Constitucional Costarricense, también ha tendido a entremezclar Ia libertad

de información con Ia libertad de prensa y un ejemplo concreto se observa en

Ia siguiente cita j urisprudencial :

"EI artículo 29 de Ia Constitución Política consc¿gra la libertad
de información, al disponer que <<todos pueden comunicar ¡i.ts
pensamientos de palabra o por escrito, y publicarlos sin previa

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corle Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2313-95 de las 16:18 horas del 9 de mayo de 1995, Resuttando S.

lbidem, Resultando 6.
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censura; pero serán responsables de los abusos que comenta
en el ejercicio de ese derecho, en \os cctsos y del modo que la ley
establezca.>> La libernd de prewa, forma parte de esa tibertad
de información, y en un Estado de Derecho, implica una
ausencia de control por parte de los poderes públicos al
momento de ejercitar ese derecho, lo que quiere decir que no es
necesaria autorización alguna para hace.r publicaciones, y que
no se puede ejercer la censura previa,, 20t .

Sin embargo, a pesar de que se han dado criterios contradtctorios en el

seno de la Sala Constitucional, también es lo cierto que en otras ocasiones se

ha hecho la diferenciación cowespondiente, al menos a nivel de enunciación,

Io que de una u otra forma permite deducir el reconocimiento diferenciado

que se hace de cada derecho. En ese sentido, ha señalado este Tribunal que:

"Para las personas contra las que se ha dictado una sentencia
condenatoria de prisión, Ia pérdida de la tibernd ambulatoria
es Ia principal consecuencia, pero conserva todos los demás
derechos y garantías contenidos en nuestra constüución que no
hayan sido qfectadas por el fallo jurisdiccional, incluidos (sic)
el derecho a la información y comunicación, a ra salud, a la
libertad de religión, a la igualdad de trato y no discriminación,
al st{ragio, al traba¡o, a la educación, a la libertad de
expresión y pensamiento, etc... (...)

El contacto con el mundo exterior, derecho fundamental de un
privado de libertad, deriva directamente der derecho a la
comunicación e información, y del derecho a la libertad de
expresión que celosamente guarda nuestra canstitución..." 202.

En lo que se refiere propiamente a la libertad de expresión como tal,

pareciera que la apreciacién jurisprudencial de la misma es más clara v
precisa, como se desprende de la siguiente cita:

"Por otra parte, el acto impugnado lesiona seriamente la
Iibertad de expresión protegida por el artículo 29 de nuestra

sentencia de la sala constitucional de la corte suprema de Justicia de
No.1475-96 de las 17:57 minutos det27 de mazo de 1996.

sentencia de la Sala constitucional de la corte Suprema de Justicia de
No.0132-97 de las 14.30 horas del 8 de enero de 1997. considerando lll.

Costa Rica,

Costa Rica,
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constitución, que permite la comunicación de pensamientos de
palabra o por escrito y su publicación, sin previa censt¿ra,
garantía que refuerza eI artículo 2B del mismo cuerpo
normativo^.gl prohibir la persecución por el ejercicio de esa
liberlad"'"'

No obstante todo lo anterior, será en el desarrollo de la presente

investigación en donde se irán analizando con más detalle los diferentes

aspectos que, en nuestro humilde criterio, han producido confusiones en esta

materia, intentando de esa manera delimitar el panorama existente en Costa

Rica sobre el derecho a la información y los demás derechos como el de

expresíón, opinión, pensamiento y prense, que por las similitudes que

presentan entre sí, se ha pretendido verlos como iguales a pesar de las

puntuales diftrencias que existen entre todos ellos.

II. Naturuleza y contenido del Derecho a Ia Informacíón

En la primera parte de esta investigación se definió lo que se considera

por parte de Ia doctrina como derecho a la información e inclusive se hizo Ia

diferenciación respecto del derecho de la información. Conviene ahora

adentrarse más en el estudio del derecho y analizar Io referente a su

naturaleza así como a su contenído esencial.

Respecto de la naturalezq jurídica del derecho a Ia información debe

decirse que se trata de un derecho que ha revolucionado a todos los demás

pues tiene relación con casi todas las clasificaciones de derechos que se han

creado. En primer lugar, se trata de un derecho humano que como tal

reúne las características de inalienabilidad e imprescriptibitidad; derecho

que al ser reconocido en norrnas jurídicas ha pasado a considerarse como

derecho fundamental. En segundo lugar, y en reración con lo anterior, se

Sentensia de ta Safa Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.,
No.1041-94 de las 11:39 m¡nutos del 1g de febrero de 1994, considerando lV.
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trata de un derecho de carácter personal por cuanto es inherente a toda

persona, concretando en esa medida Ia libertad y dignidad humana dentro

del Estado de Derecho; sin embargo, a la vez y en tercer lugar, se trata de un

derecho social cuyas dimensiones y atribuciones son de carácter público y

ello es así por cuanto se trata de un derecho que pertenece al hombre en su

consideración individual, pero este hombre a sL¿ vez, pertenece a una

colectividad en la cual se hará efectivo y se ejerceró eI derecho a la

información ya que cuando la información ingresa en el proceso de

comunicación, tendrá sus principales repercusiones en la toma de decisiones

colectivas en las que participe el individuo. En ese sentido, no puede dejarse

de lado eI hecho de que el ejercício efectivo que el ciudadano haga de ese

derecho, fomentará el desarrollo social y político de la colectividad toda vez

que se trata de un derecho indispensable para que el ciudadano pueda tomar

parte activa en los asuntos públicos. En cuarto lugar y en relación con lo

anterior' este derecho es también de carácter político por cuanto permite al

ciudadano el ejercicio de otro derecho, cuar es er de participación, de modo

que el ciudadano podrá participar en la toma de decisiones públicas en la

medida en que esté informado y por ende integrarse en la formación de la

voluntad del Estado, característica esencial de un Estado Democrático. En

quinto lugar, el derecho a la información es de carácter universal y esct

universalidad se manifiesta de tres maneras principalmente que son: a nivel

geográfico por cuanto puede traspasar las fronteras de los Estados; a nivel

de medios por cuanto se puede ejercer q través de cualquier tipo de medios de

comunicación o de vías de transmisión de información; y a nivel subjetivo por

cuanto su universalidqd no atiende a razas, nacionalidades, culturas,

idiomas, se)cos, etc., sino que está dado a todos ros seres que reúnen la única

condición de ser humanos. Esto a su vez nos lleva a un sexto punto según el

cual se trata de un derecho natural, que como se indicó al principio, es

inherente a la condición natural y humana del hombre y en esa medida
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también es un derecho inviolable.

De Ia naturaleza jurídica tan particular que distingue al derecho a la

información, se desprende que se trata de un derecho poco común que sobre

todo garantiza la existencia del sistema democrático puesto que, gracias al

proceso comunicativo que permite, los hombres están en condiciones de

saber y conocer los demás derechos que les han sido reconocidos y en esa

medida, tal conocimiento permite no sólo el ejercicio de todos esos otros

derechos, sino sobre todo la preservación de esos lazos sociales. Tal "

intercambio de ideas, opiniones e informaciones permite que cada ser

humano pueda aprovechar püra sí lo que aportan la inteligencia, Ia

experiencia y el conocimiento de los demós. La comunicación entre los

hombres crea, en consecuencia, el ambiente que permite que cada uno crezca

en la riqueza de sus pensamientos y conocimientos mediante el intercambio

de ellos con otros hombres. Por ello el acceso, Ia participación, los procesos

recíprocos y, más que eso, las multi-vías en la comemicación humana, son

decisivos para el progreso de la humanidqd en su conjunto, de los diversos

grupos humanos que la componen y de cada uno de los hombres en

particular. La comunicación entre los hombres condiciona, pues, el

desarrollo integral del hombre y de las sociedades que éste forma y nutre, Ia

vida intelectual, la creatividad, Ia ciencia y la cultura en todos 1os niveles de

Ia vida humana, individual y social. Además, esa comunicación es lo que

puede meiorar las relaciones entre los hombres y entre los pueblos, haciendo

que todos éstos se comprendan mejor entre sí y adquieron un conocimiento

más preciso y verdadero de sus respectivas vidas,, 204.

En Costa Rica, el derecho a la información, además de la tradicional

definición dado por la doctrina, se le ha pretendido olorgar en ciertas

ocasiones, otro sentido diferente según el cual:

Novoa Monreal, Eduardo. "Bases para una reformulación constitucional de las libertades de
información" en Revjsta de la Procuraduría General de la República, San José, No. 17-
18, septiembre, 1990, pp.47-56.
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"EI llamado derecho a la información se da en los cctsos en que
el administrado acude a una oficina púbrica y solicito informe
verbal o copias de documentos con el objeto de ejercitar su
derecho a camunicar y publicar libremente sus pensamientos u
opiniones. En estricto sentido no se trata de una manifestación
del derecho de petición, como lo entendemos en costa Rica,
sino de materia que estaría regulada pgr to que dispone el
artículo 3A de h Constitución polítiro,, 205.

Como consecuencia de esta interpretación y sentido que se le ha

querido atribuir a este derecho, se ha desligado necesariamente una

naturaleza iurídica de connotación absolutamente púbtica y en ese sentido

ha dicho la Sala Constitucional, lo siguiente:

"..' el derecho a la iqformación tiene como fundamento el
interés de Ia comunidad de conocer la qctividad delfuncionario
público, así como su buen o mal desempeño en el ejercicio del
cargo y las informaciones que, siendo de interés público, se
hallen en las oficinas o departamentos administrativos. Es por
esto que Ia naturaleza pública de la información es el elemento
cardinal eara definir el derecho a solicttarla al órgano o ente
público" 206

De momento, no se profundizará en las característícas particulares del

derecho en Costa Rica, sino que tan sólo se dejarán enunciadas las citas

anteriores toda vez que, en el posterior desarrollo que se hará del tema en los

capítulos futuros, se volverá a discutir sobre el tema. Así las cosas, debe

centrarse la atención en este punto en lo relativo al proceso comunicativo en

vista de la importancia que el mismo tiene y que perrnite a su vez la

adquisición de conocimientos por parte del individuo, así como el ejercicio de

una gran cantidad de derechos, se facilita por la existencia del derecho a la

información, pero sobre todo por las engranajes que integran el contenido

esencial de tal derecho que son, en definitivq, el motor que le impulsa y le da

Sancho González, Eduardo. Op. Cit., sin numeracíón.
Sentencia de la Sala Constítucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa RÍca,

No.6240-93 de las 14:00 horas del26 de noviembre de 1996, considerando XXV|.
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vida al derecho como tal, así como también a sus elementos integrantes y a

Ios suietos que intervienen -tanto activa como pasivamente- en el ejercicio del

derecho.

I) Contenido esencial del derecho

De conformidad con el artículo 19 de la Declaración (Jniversal de

Derechos Humanos, el contenido esencial del derecho a la información está

compuesto por tres facultades que tendrá el individuo para el ejercicio del

derecho y que son las facultades de investigar, difundir y recibir iqformación;

facultades que se podrán utilizar en todas sus manifestaciones, y a través de

todos los medios de comunicación existentes o que puedan existir en

cualquier lugar del mundo.

Estas facultades se pueden ejercitar conjunta o separadamente, sin

embargo, "la inercia del planteamiento liberal de la información o las

dificultades prácticas determinan, sin embargo, no pocqs veces que se

reduzca eI contenido del derecho a la información. Y así se habla del púbtico
-del titular del derecho a la información- como de un sujeto pasivo que

tuviera únicamente lafacultad de recibir, pero no las de investigar o dífundir

información (...). sin embargo, frente a todas estas posturas escépticas o

reduccionistas, es preciso afirmar claramente que toda persona es titular de

<todo el derecho a la información, comprendidas sus tres facultades>> 
,' 207.

Lo anterior significa, ni más ni menos, que para que exista el respeto a este

contenido esencial del derecho, se requiere que la persona pueda ejercer

libremente las tresfacultades en suforma íntegra, independientemente de que

realicen en forma conjunta o separadas en el tiempo. Desgraciadamente,

tanto la facultad de investigar como Ia de difundir informaciones, están en

nuestros días monopolizadas por completo por los medios de comunicación.

Estos medios, ct su vez, han colocado al individuo común en una situación

Soria, Carlos. Op. Cit., p.54.
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absolutamente pasiva en la que no puede participar como investigador o

difusor de informaciones, reservándole a cambio únicamente la facultad de

recibir todo el material que ellos prevíamente elaboran de acuerdo con sus

intereses y convirtiéndolo de esa manera en el sujeto receptor por excelencia,

de las tnformaciones elaboradas y difundidas.

Cada una de estas facultades está integrada por deferminados

elementos que las hacen muy particulares y diferentes entre sí, por lo que se

describen a cantinuación.

q. .{q -c.aha.d _d e {nye ;.Ítaqr

La facultad de investigar se refiere a la posibilidad que tiene todo

individuo de accesar enforma ilimitada a rafuente de información. 'En un

sentido amplio, el derecho a la investigación debe entenderse como Ia

facultad atribuida a los profesionares de Ia información, a 1os medios

informativos en general y al púbtico, de acceder directamente a lasfuentes de

Ias informaciones y de las opiniones y de obtener éstas sin límite general

alguno, facultad que debe considerarse en su doble faceta, es decir, como

derecho del ciudadano y como deber de ros que manejan las fuentes de

informaciént' 208.

Esta facultad "consagra el acceso directo a Ia fuente de la

información, en general ilimitadamente. Es er prototipo de faculnd que el

suieto universal eierce por medio de la actuación de los profesionales de la

información o sujeto cualificado, dando lugar a IaJigura del mandato tácito"
209.

Este acceso a las fuentes informativas a que se refiere esta facultad
investigadora, estaría protegido sin mayor problemo y de manera más clara y

precisa en el artículo 30 de la Constitución Política costarricense al

Desantes Guanter, José María. La tnformació!.1 gomo derecho. Editora Nacional, Ma<lrid,
1974,  p .73 .

Bel Mallen, lgnacio. Derecho de la lnformación..., Op. Cit., p. 1lB.

204

209

208

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El llerccho a la Informacién en Costa Rica

establecer que se garantizct el libre accesa a los departamentos

administrativos con propósitos de información sobre asuntos de interés

público, salvo cuando se trata de secretos de Estado, quedando por fuera de

Ia protección el interés por investigar asuntos privados. Sobre el tema ha

señalado la Sala Constitucional en un caso concreto, lo siguiente:

"Este caso presenta un conflicto entre el derecho a Ia
información sobre asuntos de interés público, con el derecho a
Ia privacidad de la información suministrada a la caja
costarricewe de seguro social, garantizada por el artículo 63
de la Ley constitutiva de esa Institución. sin embargo de la
simple lectura del artículo 30 de Ia constitución, se conchtye
que el derecho a Ia información existente en una oficina o
departamento administrativo esta calificado por su naturaleza
pública- Esto es, que los datos requeridos por ra persona seqn
aquéllos relacionados con el funcionamiento de Ia institución,
de sus políticas, del uso de fondos públicos, etc.. pero, por
exclusión, aquéllos asuntos en los que solamente un empleado o
una persona qüe usa los servicios que presta la c.c.s-s. está
interesado, es decir que es informacién confidencial por su
naturaleza, Ia que ademas está protegida por rey, y no es sino al
gestionante o a la persona de que se trata a quien afecta, o a la
in'stitución misma para resolver alguna gestión, no está
c_ontempladapor la garantía del artículo 30 de la constitución"
2 1 0

De este modo, para Ia Sala Constitucional, Ias únicas limitqciones en

cuanto al derecho a obtener información púbtica de los departamentos

administrativos que contempla la norma 3A constitucional son: a) que se trate

de un asunto de interés público que constituya secreto de Estado; o b) que no

configure una información de interés público 2tt .

Si se observa cronológicamente el ejercicio de estas tres facultades,
Iógicamente la facultad de investigación debe ser la primera en utilizarse ya

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2251-91 de las 15:06 minutos del 5 de noviembie de 1g91, considerando L

Ver en ese sentido, Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de
costa Rica, No.6240-93 de las 14:00 horas del 26 de nbviembre de 1993.
Considerando XXV.
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que es la que luego le da vida a las otras dos; por ello, en la medida en que se

impida, se impedirá también el ejercicio de las otras dos.

h . .E qs uh s d _de. Dtfurydi r.
La facultad de difundir información ha sido considerada por la

doctrina como la facultad mas diJícil de realizar, sobre todo por cuanto sólo

puede eiercitarse en sentido positivo, yct que a nadie se le ocurriría pensar en

el derecho a no difundir. Esta facultad se refiere a Ia posibilidad libre del

ciudadano de difundir las informaciones así como los hechos de que tenga

conocimiento.

Estafacultad "es también explicable por medio de la delegación tácita.

No suele ser eiercida conscientemente por las ciudadanos sino por los medtos

de comunicación" 2t2 y ha dado motivo a diversos cuestionamientos según los

cuales se ha pensado en si, a raíz de ella, existe una obligación para el

Estado de favorecer la existencia de determinados medios de comunicación

adonde los individuos puedan acudir y dífundir directamente la información

que deseen. No obstante Io anterior, en todo caso, es precisamente como

producto de esta facultad que surgen los medios de comunicación como los

principales caminos, vías o instrumentos por medio de los cuales se puede

difundir Ia información al público en general.

En el caso concreto de Costa Rica, esta facultad de difusión sí nos

empieza a plantear problemas en cuanto a sr¿ reconoctmiento constitucional.

En principio, puede afirmarse que se deduce de la interpretación del qrtículo

29 de Ia Carta Magna en cuanto establece ta posibilidad de comunicar y

publicar pensamientos; artículo que si bien se refiere más a libertad de

expresión, permite deducir también de ahí por vía interpretativa el derecho a

la información como ya se ha enuncíado, lo que se analízqrá más adelante.

Bel Mallen, lgnacio. Derecho de la Información..., Op. Cit., p. 114
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p. Eqp aUqd." .de . Re e i b ir

La facultad de recibir es aquella que pueden utilizar los sujetos de

forma pasiva para recibir las informaciones y es la que, como se indicara

Qntes, le ha sido atribuida por exclusión al individuo común y corriente de

toda sociedad, en general, a casi toda la sociedad. Esta es a la vez, Lma,,

facultad de elección. En primer lugar ta posibilidad de recibir o no une

información. En segundo lugar, la posibilidad de elegir de entre todas las

informaciones una de ellas. Esto requiere Ia máxima pluralidad posible de

medios y de mensajes (...) Por supuesto que la recepción se refiere a toda

clase de informaciones (noticias, opiniones). Y desde luego la situación ideal

es aquella en la que cabe Ia máxima concurrencia posible de medios bajo

todas las formas jurídicas posibles y sin medidas a priori de las calificadas

vítandas (por eiemplo la censura o el secuestro administrativo) que coarfan la

comunicación entre el Estado y la sociedad" 2t3 (el destacado es del

original).

No obstante su carácter residual, esta facultad se constituye en una de

las más tmportantes de las tres en el proceso siguienfe de toda sociedad, cual

es Ia toma de decisiones colectívas y ello es así precisamente porque de Ia

pluralidad de informaciones que reciba el individuo, podráformar su opinión

concreta sobre la realidad y con ello participará más activamente en esa

toma de decisiones de la colectividad y por ende, permitirá que se preserven

los principios del sistema democrático.

III. Formas de manifestación del derecho

A pesar de que el contenido esencial del derecho a Ia información está
compuesto por tres facultades -de investigar, difundir y recibir- descritas
qnteriormente, también es lo cierto que el derecho a la información es un

Bel Mallen, lgnacio. Derecho de la Informact6n..-, Op. Cit_, p. 115_116.
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todo que se manifresta ante los individuos como dos derechos independienles.

De esta manera, la doctrina ofirma la existencia de dos vertientes oformas de

manifestación del derecho a la información, cuales son por una parte, eI

derecho a comunicar información y por la otra el derecho a recibir

información.

Tales formas de manifestación se deben ver en función del carácter

activo o pasivo que los sujetos de la relación informativa asr.¿man, siendo

precisamente en función de la actividad que adquiera cada individuo en

donde se hará evidente el tipo defacuttad que utiliza el sujeto.

Estas vertientes están íntimamente entrelazadas una con Ia otra y Ia

existencia de una presupone a la vez la presencia de la otra; no se podría

pensar en que se de un derecho a comunicar información sin que exista a Ia

vez un derecho de alguien a recibirla; y lo que viene a ser lo mismo: alguien

comunica información para que otra persona la reciba. por esta misma

razón no se podría pensar en que alguna prevaleciera sobre la ofra pues

ambas son de obligada referencia simultánea, una es necesaria para la otra y

por ende, se encuentran en tgualdad de condiciones, tanto a nivel jurídico

como en la práctica.

I) El derecho a comanicar idormución

El derecho a comunicar información es la posibilidad que tiene

cualquier ciudadano de comunicar información, independientemente de que

sea profesional o no en el campo informativo. Es la libertad de información
qctiva, o faceta activa del derecho -como ha sido llamada- de la que gozan

por igual todos los ciudadanos. sin embargo, en la práctica ha sertido

sobre todo de salvaguardia para quienes hacen de la investigación y difusión

de información su profesión específica, como es el caso de los periodistas,

informadores y empresas de comunicación.

En ese sentido, para algunos constituye la libertad de información
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prop¡amente dicha y lo justffican artftnando que es ejercida en forma
sistemática por los periodistas porque su actividad consiste precisamente en

la actividad protegida, cual es la difusión de contenidos informativos; sin

embargo, ello resulta ser un criterio absolutamente parcial en favor de un

sólo sector de Ia sociedad y en detrimento del resto de ciudadanos que gozan

también de prerrogativas para ejercitar este derecho, razón por Ia cual no

puede afirmarse que los periodistas sean titulares de un derecho a la

información cualificado, sino que gozan der mismo derecho a comunicar

información que ostenta cualquier otrq persona. A lo sumo, podría decirse

que los profesionales de la información ocupan una situación un tanto

preponderante pero que de ninguna menera es exclusiva, siendo que, en todo

caso, el informador opera en favor de una libertad común pues no debe

olvidarse, como lo afirman muchos sectores dactrinarios, que los periodistas

como transmisores profesionales de información, actúan en nombre del

público.

Unido a esto resulta oportuno agregar que, gracias a la existencia del

derecho a la información activa, cualquier individuo se encuentra facultado
para acceder y utilizar los medios de comunicación, así como también lo

estaría, bajo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, para

fundarlos y poseerlos.

En el caso concreto de costa Rica, como se ha venido indicando, no

existe artículo constitucional alguno que en forma expresa reconozca el

derecho a la información, aunque el mismo puede ser interpretado a partir de

los artículos 28, 29 y 30 de la constitución porítica de I94g -que está

actualmente vigente- en relación con el artículo 13 de la Convención

Americana de Derechos Humanos, el artícuro 19 de la Declarqción

Universal de Derechos Humanos y el artículo 19 det Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos. Y si a partir de tal inÍerpretación se deduce la

existencia del derecho a la información, es lógico también que se deduzcan
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Ias dos vertientes del derecho. En lo que se refiere a la vertiente activa del

derecho, debe decirse que la misma puede ser interpretada a partir de Io

establecido por el artículo 29 constitucional cuando afirma: ',Todos pueden

comunical sus pensamientos de palabra o por escrito, y publicarlos sin

previa cens?,ra...". Debe insistirse en que si bien el artículo habla de

pensamientos que obviamente corresponden a la libertad de expresión,

también es lo cierto que a partir de la interpretación realizada de este

numeral en concordancia con los instrumentos internacionales citados, se

debe entender también contenida a ta información y por ende, deberá

entenderse que, a partir de este numeral, todos los ciudadanos pueden

comunicar y publicar información sin previa censura.

Esta faceta activa del derecho a la información, pareciera que en

Costa Rica se ve como el derecho a la comunicación y en algunos momentos

se ha diferenciado del derecho a la información, como se puede observar en

la sigui ente cita j urisprudencial :

"-..ya en sentencia 179-92, este Tribunal Constitucional
determinó la imposibilidad de eriminar el derecho de las
personas privadas de libertad al uso del teléfono, por ningún
motivo, ya que se imposibilita Ia comunicación con eI exterior a
quienes prácticamente no la tienen, en razón de la ubicación en
que se encuentran, sin que sea legal ni constitucionalmente
posible eliminar a esas personas derechos diversos a Ia libertad
ambulatoria, a menos que sean totalmente incompatibles con
ella. Textualmente se indica en esa sentencia que:

<<Io. Para las personas contra las que se ha dictado
una sentencia condenatoria de prisión, la pérdida
de la libertad ambulqtoria es la principal
consecuencia, pero conservq todos los demás
derechos y garantías contenidos en nuestra
Constitución que no hayan sido afectadas por el
fallo jurisdiccionql, incluídos (sic) et derecho a la
información y comunicación, ...
II" EI contacto con el mundo exterior, derecho
fundamental de un privado de libertad, deriva
directamente del derecho a Ia comunicación e
información, y del derecho a la libertad de
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expresión. Es este uno de los derechos mas
importantes pqra un privada de libertad, porque es
el único medio que le permite mantener un vínculo
con el mundo que {9 encuentrafuera de los muros
de laprisión...>> " 214.

Además de lo indicado en cuanto a la diferenciación que se hace entre

derecho a la información y derecho a la comunicación, Ia anterior cita

iurisprudencial arroja otro elemento importante: al considerar que la única

forma mediante la cual un individuo privado de libertad puede mantener el

contacto con el exterior es a través del derecho a la comunicacíórt, ello

indicaría que, de una u otra forma,, ese lramado derecho de comunicación,

vendría Q ser similar al derecho a Ia información en los términos bajo los

cuales se estó apreciando en esta investigación, sea como un derecho tanto a

comunicar información como a recibir información y que precisamente por

esa doble facefa permtttría a un privado de libertad el mantener el contacto

con el mundo exterior.

Como se puede observar, la situación costarricense en cuanto a este

derecho se refiere es muy particular pero ello no ha sido impedimento para

que el derecho exista y se aplique en beneficio de los ciudadanos. sin

embargo, resulta interesante destacar a mnnera de derecho comparado, otros

casos en los cuales el reconocimiento del derecho es expreso y por esa razón

se facilita aún mas Ia comprensión de su contenido y alcances. para ello se

cita el caso concreto español, que permite observar las diferencias existentes

en cuanto ct regulación del derecho a la información en uno y otro

ordenamiento. Así las coscts y en razón del interés académico y doctrinario

que supone el hacer este análisis de derecho comparado, debe decirse que

sobre el tema en concreto, y como se habrá señalado en algún momento

anterior, el artículo 20 de la Constitución Española protege expresamente y

Sentenc¡a de la Sala Constitucional de la gorte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0132-97 de fas 14:30 horas det 8 de enero de 19g7, considerando lll.
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con gran sentido de avanzada, el derecho a la información y específicamente
en Io que se refiere a la faceta activa del derecho, el artículo 20 apartado
I.d) de la constitución señala: "se reconocen y protegen ros derechos a
comunicar... información veraz"; numerql que como se observa, tutela Io
acción de informar como tal, cuyo objetivo es camunicar datos y hechos
noticiables, siendo er resurtado de ese actuación precisamente Ia
tnformación' Tal actuación se encuentra protegida de la acción de terceros
que pudieren interttenir y garantizada parq todos los que quieran recibirla.

se desprende de todo ro anterior que er derecho a comunicar
información es de gran relevancia y un ejemplo de ello puede ser visto en la

iurisprudencia del Tribunal Constitucional Alemán, la que ha señalado que la
prensa, aún cuando se trote de la que comunica información de forma
sensacionalista, goza de las garantías constitucionales que amparan a la
libertad de expresión, de prensa e información; afirmando que también se
protegen constitucionalmente las expresiones llenas de sentido como las que
carecen de él y sucede igual con Ia expresión de opiniones, hechos, etc.

Por otra parte, er rribunar constitucionar Españor, reconoce
expresamente ese derecho a comunicar información, sin embargo, restringe
su interpretación en los términos expresados por el propio artículo 20
constitucional, sefialando que el ordenamiento no ampara al que comunica
información con menosprecio de la veracidad o con fulsedad de lo
comunicado y menos al que comunica rumores, invenciones o insinuaciones;
aunque señalando también que sí protege en su conjunto la información
rectamente obtenida y difundida aún cuando su completa exactitud sea
cuestionable 2Is.

En costa Rica, contrastando con Io anterior, Ia situación no se
presenla tan clara y delimitada aunque sí ofrece posibilidades interpretativas

Ver en ese sentido, sentencia del Tribunal conslilucional Español. No.6/gg de 21 de enerode 1988.
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bastante positivqs pues como se señaló, el artículo 29 constitucional habla de

comunicar y publicar pensamientos para cualquier persona, siendo de esa

frase de donde se ha desprendido la faceta activa del derecho en nuestro

ordenamiento así como también su defensa en beneficio de toda la

colectividad y no sólo del sector de los periodistas. Eilo a su vez, ha

motivado Ia formación de una mayor conciencia sobre los alcances de este

derecho y en ese sentido, dentro del colectivo de los periodistas se ha

afirmado que "es importante reflexionar seriamente sobre el derecho a tener

acceso a la información pública o de interés público, y sobre el papel esencial

qorc, como derechos individuales y sociales, tienen las libertades de expresión

y prensa. Se trata de derechos o libertades que no son solo del resorle de los

periodistas. Al contrario, son derechos ciudadanos básicos. Pertenecen ct

todos los componentes de una colectívidad. sin embargo, por razones de

definición profesional, de capacidad, de proximidad o de facilidad, Ios

periodistas somos quienes más los ejercemos; quienes más usufructuamos de

esas libertades. Lo hacemos en nuestro carácter personal y ciudadanoi pero

también, implícitamente, como representantes o extensiones de los demás

componentes sociales --individuales o institucionales-- que necesitan

informarse o expresarse, pero a menudo no pueden hacerlo por razones

prácticas. Es por esto que cuando un periodista ve entorpecida su tarea de

buscar información, cuqndo se le limita el acceso a lasfuentes o cuando se Ie

restringen sus posibilidades de investigación, indudablemente se le perjudica

personalmente, pero, por su media, se perjudica toda Ia socieda¿" 216.

2) El derecho a recibir información

Junto a la clástca Íranscripcién unidimensional del derecho a la

información como derecho a difundir contenidos informativos, se recoge

Ulibarri, Eduardo. "lmportancia del acceso a la información pública" en la obra colectíva
bomisión Nacional para el

Mejoramiento de la Administración de Justicia. éan Jose, 1992, pp.16_27
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ahora como substancialmente complementario el derecho a recíbir libremente

información veraz a través de cualquier medio técnicamente viable, lo que se

convierte en la vertiente pasiva del derecho a la información y que implica, a

Ia vez, el derecho o facultad de recibir, o bien, de no recibir informaciones;

derecho que como se indicó anteriormente, está estrechamente entrelazado a

la facultad activa de comunicar información, siendo uno el presupuesto del

otro, o lo que es la mísma, para que alguien comunique informaciones debe

haber otra persana recibiendo esas informaciones.

Esta faceta pasiva del derecho amparo la facultad de cada persona y

de la entera colectividad de acceder libremente al conocimiento de los hechos

de relevancia realmente acaecidos 217. Es un derecho pasivo a Ia

información y es instrumento esencial de conocimienta de los asuntos

revestidos de importancia en la vida colectiva propiciando la formación de

opinión propía de cada individuo, de Ia opinién pública como tal y la

participación en los asuntos públicos. Esta libertad de información pasiva se

afirma como condición necesaria parq ejercicio de otros derechos y para la

existencia y pervivencia del propio sistema democrático.

EI derecho a recibir información es ta posibitidad que tiene cualquier

ciudadano no sólo de recibir información en términos generales, sino de

recibir toda aquella que desee. Es la posibitidad de elección libre del tipo de

información que se quiere recibir; y es tan libre esa elección que se puede

realizar, que por eso, parq eI dereeho a ta información, la transmisión

subliminal de mensaies se constituye en una actividad antijurídica y supone

una violación al derecho a la información porque precisamente suprime al

receptor la posibilidad de optar o no libremente por la recepctón del mensaje.

Es un derecho de todo ciudadano y se ha considerado como la libertad

de ínformación pasiva. También se Ie ha llamado como el "derecho a la

En ese sentido, dentro de la cantidad de doctrina existente sobre este punto en concreto,
interesa destacar las aportacíones contenidas en la Sentencia del Tribunai
Constitucional Español. No.168/86 de22 de diciembre de 19g6.
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información" propiamente dicho en el sentido de que es el verdadero derecho

de todo ciudadano de estar informado, pues la única forma de estarlo es

mediante la acción positiva del sistema encaminada a producir informaciones

que puedan ser recibidas por los ciudadanos.

No puede ser limitado por nadie, todos pueden ser potenciales

receptores de Ia información por lo que este derecho se constituye en el
presupuesto básico de laformación de "opinión pública libre,, y a partir de

ésta, se permite Ia participación de los ciudadanos en los asuntos públicos.

En el caso concreto de España, la Constitución Española lo contempla

expresamente en el artículo 20.1.d) cuando establece que ,,se reconocen y

protegen las derechos a ... rectbir libremente información veraz por cualquier

medio de difusión". Bajo la perspectiva de este numeral, se concibe el

derecho a recibir información como un derecho de todos que garantiza el

acceso libre de todos en igualdad de condiciones al proceso de

comunicación y que a la vez permite la participación de todos en las

cuestiones públicas "t . En relación con esto, resulta interesante así como

explicativo, lo que ha señalado el Tribunal Constitucional Español respecto

del derecho a recibir información:

"El derecho a recibir una it'ormaciónverez es de este modo un
instrumento esencial de conocimiento de los asuntos que cobran
importancia en la vida colectiva y que, por lo mismo,
condiciona Ia participación de todos en el buenfuncionamiento
del sistema de relaciones democráticas auspiciado por la
constitución,^así como el ejercicio efectivo de otros derechos y
libertades." 2te

Este derecho a recibir información tutela intereses det receptor individual, del que accede
libremente y en ígualdad de condícíones al proceso de comunicación pública ocup"náo
una posición pasiva, pero, en criterio concluyente de lgnacio Villaverde, en el libio Los
derechos del público, y específicamente referido al caso español, este derecho no
tutelá ni protege los derechos del público a estar bien informado o los del emisor latente
o real; considerando que tampoco protege al demandante de información que esgrime
un derecho a obtener información del Estado. Según este autor no hay inteieses
difusos o colectivos que proteger y señala que el artículo 20.1.d) de la ionstitución
Española no contiene una acción popular y en todo caso, el perjuicio lo reclama el
individuo en concreto, sin que importe que el mal repercuta'so-bre la colectividad.
Villaverde Menéndez, lgnacio. Los derechos del público..., Op. Cil.

Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.168/86 ¿e ZZ Ce A¡ciembre de 19g6.
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El derecho q recibir información gqrqntiza el derecho de todo

individuo a decidir líbremente sobre su acceso al proceso de comunicación

pública para recibir esa información. Garantiza el deber que tienen tanto el

Estado como los particulares, de no interferir ni impedir ese acceso al

proceso para recibirla; así como también garantiza el proceso libre y abierto

de comunicaci ón púb lica. Bajo tal perspectiva, en este derecho se

observan dos dimensiones: la dimensión objetiva que garantiza Ia existencia

de un proceso de comunicación púbtica abierto y ltbre; y Ia dimensión

subjetiva que es el derecho individual de los ciudadanos de accesa a la

comunicación pública para informarse, escuchar optniones, e informaciones

de otros.

En cuanto a esa fase o dimensión objetiva del derecho, debe decirse

que el mismo protege la existencia del proceso de comunicación pública y de

todo Io que forme parte de ese proceso, lo que sin dudo alguna se verá

favorecido con Ia existencia del pluralismo que, como garantía institucional,

asegura que el derecho a recibir información sea garantía de posibilidades y

en definitiva, ttna elección libre entre las diversas opciones existenfes. La

garantía del pluralismo tíene entonces, comofin, el hacer posible la elección

libre e igual de entre todas las opciones generadas en el proceso de

comunicación pública o disponibles en el ámbito de to púbtico. Jurídicamente

se refiere a la garantía de la accesibilidad de la información que implica un

derecho a informarse en los diferentes medios de difusión existentes.

Por otra parte, en lo que respecta a la dimensión subjetiva del

derecho, debe decirse que, sin duda alguna, se trata de un derecho de libertad

que protege tanto el acceso al proceso de comunicación pública como la

recepción de información y en este punto, la protección se traduce en evitar

cualquier perturbación exterior, tratándose entonces de que los terceros se

abstengan de impedir u obstaculizar la elección entre las diversas
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posibilidades en que consiste la recepción de información, por lo que puede

afirmarse entonces que este derecho, para ser efectivo, requiere de la

diversidad, sea precisamente la existencia de diferentes posibilidades entre

las cuales elegir la que mejor satisfaga los intereses del receptor; o lo que es

lo mismo, requiere la existencia del llamado pluralismo informafivo.

A partir de lo dicho se tiene entonces que el púbtico bien informado

será aquél compuesto por individuos que gozan de un derecho de libertad

efectivo y real a recibir información, reforzado por una garantía institucional

del pluralismo, y no el que recibe información de determinadas fuentes a

través de determinados medios con finalidad precisa o con información que

reúne cualidades previamente determinadas o bien manipuladas de acuerdo

con las ideologías dominantes de determinados sectores o colectivos de Ia

sociedad. Ello demuestra que se trata de un derecho que goza de autonomía

como garantíaiurídica. Tal autonomía hace que la información no sea sólo

lo que resulta del ejercicio de la libertad de comunicarla y que los medios de

diftnión no serán sólo los medios de comunicación social tradicionalmente

considerados, sino que también podrán existir diversos tipos de fuentes de

información.

EI derecho de recibir información implica cualquíer tipo de

información, ld sea la que ha sido previamente "tratada o moldeada" como

también Ia que se encuentra en "bn¿to o al natural" y que tanto en uno u otro

caso, esté disponible ql acceso de cualquiera y que tenga posibitidades de

ingresar en el proceso de comunicación pública.

Debe recordarse que el concepto de información debe estar

delimitado al ámbito de lo público, aunque también se ha hecho la disttnción

respecto del derecho a recibir información dependiendo de si se trata de

particulares o si se trata del Estado. En ese sentido, debe decirse que este

derecho de recibir en cuanto al Estado, la regla general es la publicidad, de

m%nera que todo lo que le concierne debe ser accesible a todos; y en cuanto a
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Ios particulares, la regla general es la privacidad y por ello, sólo será

accesible la información que le afecte si ese particular la ha hecho pública, o

si el ordenamiento así lo ha imp.uesto. Desde esta perspectiva, tanto el

Estado como los particulares tienen un deber de abstención y no pueden

bloquear el proceso de comunicación pública.

A su vez, el derecho a recibir tiene una dobte perspectiva para el

Estado, ya que por un lado implica un deber de abstención como derecho de

Iibertad que es, de manera que debe eludir cualquier acción u omisión que

implique inierencia; y por el otro lado, implica una acción protectora positiva

para remover los obstáculos que impidan su efectivo ejercicio y la promoción

de las condiciones másfavorables para su disfrute, lo que a la vez es garantía

del pluralismo pues el Estado interviene para promover la libertad e

i gual dad, re m ov e r o b s tác ul os y foc i I i t ar I a p arti c ip ac i ó n c i udadano.

EI derecho a recibir información puede decirse que -en principio- no

tiene límites, que se asienta sobre la presunción de que todo lo público es

información accesible y de que toda interferencia en el acceso a ella implica

su vulneración, salvo si está justificado en la protección a otro derecho

fundamental, especialmente cuando se trata de informacién que no es de

carácter público o que tiene relación con secretos de Estado. El legislador

con su actuación puede qfectar el derecho a recibir información, debiendo

justificar su intervención en el derecho que regula y en el derecho de recibir

información. Para el legislador, el ejercicio de la potestad legistativa resulta

irrenunciable en la materia reservada. Su intervención en las libertades

individuales a través de remisiones a la ley ya no puede entenderse como

instrumento de limitación sino como mecanismo de tutela de la mísma.

El Estado debe limitarse a respetar la libertad del ciudadano de recibir

o no recibir información dentro de los márgenes constitucionales y debe

eliminar obstáculos, sean públicos o privados, que impidan el ejercicio libre

de este derecho.
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Es interesante señarar que existen sectores doctrinare, ,ro, qrue por
encima del derecho a recibir información, ubican una categoría superior qae
es Ia garantía jurídica del @" y a s?t vez la dividen en
dos:

I) el derecho a recibir información que es er derecho a que ra información
dtfundida sea accesible (ado pasivo).

2) el derecho a informarse que es er derecho a obtener información y es ra
faceta qctiva del lado pasivo.

Estos sectores habran entonces de un ,,derecho 
a ser informado,, como

unfenómeno compleio y ubican de un lado al sujeto y del otro las conductas
del suieto' Así, en el lado del suieto colocan al púbtico cemo colectividad y al
receptor individuar y observan a este sujeto como un simpre receptor y como
un emisor latente que se informa para informar. por el otro lado de las
conductas diferencian Íres: la pasiva del receptor destinatario, la activa del
demandante de información y Ia der receptor inquieto que busca más
información. Desde esta perspectiva entonces, el derecho a informarse o a
obtener información es una fase activa y consiste en el derecho a buscar y
obtener aquella información que no debe negarse por er Estado o por ros
particulares. Existe acá una pretensión jurídica de que sea faciritada
información, hay una demanda de información jurídicamente garantizada y
en donde no se puede prohibir el acceso a esa información. pero todo ello
generq un problema y es que cuando es tomado como derecho fundamental
autónomo impone al Estado y a determinados particulares un deber de
informar' La otra vertiente, sea la del derecho a recibir información, es Ia

fase pasiva y consiste en Ia libre recepción de ta información que se divulga
por los medios de difusión, incruida también ra información que debe ser

se puede citar en concreto el caso del autor español lgnacio villaverde Menéndez, quien ensus obras: Los Derechos der público..., op. cit.; y-Estado oárá","ti* e Información...,op. cit.; defiende yna gtesgria 
"up.ñ,. 

ar áerectro a réci¡ii información pura ysirnpremente y que denom¡na ét aerecrro u 
"",. 

Ínformado.
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transmitida por las fuentes de información con independencia de si esa

diftnión se realiza a través de vehículos institucionalizados cuando así lo

impone el ordenamiento jurídico. En este punto, una vez divulgadn la

información, su recepción no puede ser impedida u obstaculizada por

injerencias u omisiones del poder público o de los particulares.

Ahora bien, partiendo de ese marco teórico y ubicando
geográficamente al derecho a recibir informactón, debe decirse que a pesar

de que en Costa Rica no se posee unaJórmula constitucional expresa y clara

del derecho a la información como sí se obsewa en la Constitución Española;

en el caso del derecho a recibir información, pareciera que Ia situación no es
tan negativa y que esta faceta pasiva del derecho sí podría desprenderse

Jiicilmente de la interpretación de varios artículos constitucionales. En ese

sentido, algunos doctrinarios "t reconocen que q partir de lo establecido

por el artículo 30 constitucional -como complemento del artículo 2g de Ia

Carta Magna- se podría afirmar que se encuentra la vertiente pasiva del

derecho a la información que es justamente la que le hace falta al artículo 29

constitucional y que esa circunstancia pone en evidencia el interés que pudo

haber tenido el cowtituyente de proteger el derecho que fiene el ciudadano a

ser informado, a pesar de que ese artícuto 30 canstitucional222 está referido

a otra situación -que aunque tiene relación can el tema en estudio es más

específica' cual es la posibilidad de accesar libremente a los departamentos

administrativos con propósitos de información sobre asultos de interés

público; situación ésta con la que se ha tendido a confundir en Costa Rica el

derecho a recibir información.

En ese sentido se han pronunciado, Solano Villalobos, Clarita María, en La Responsabilidad
9iyil p9r Daño Morat=oug c?usan tos per¡odisras con sus pubiGci-ñEIEiIGf'
Unívers i ta r iaRodr igoFacío ,SanJosé,1991,p . t f f i i | |a tobos
Quirós, Enrique, en "El derecho a la información én costa Rica. un proyecto...,', en op.
Cit., pp.123-130.

Para los efec{os conespondientes, debe recordarse el contenido del Artículo 30: .Se
garanliza el libre acceso a los departamentos adminislrativos con propósitos de
información sobre asuntos de interés público. Quedan a salvo los secretos de Estado',.
Constitución Política de Costa Rica de 7 de noviembre de 1949. publicaciones
Jurídicas, San José, 1993, p. B.
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Efectivamente, es necesario señalar que en Costa Rica se ha tendido a
confundir entre derecho de acceso a las dependencias administrativas y el

derecho a la información; confinión que se ha visto favorecida por cuanto el

derecho a la información y específicamente el derecho a recibir información,

no puede ser visto sólo como eI derecho de los ciudadanos a recibir mensajes

informativos y a seleccionar entre éstos los que más les interesen, sino que

también implica para el ciudadano la posibitidad de acudir y qccesar

Iibremente a las dependencias administrativas así como el poder solícitar

informes o copias de documentos con propósitos de información sobre

asuntos de interés público.

En ese sentido, en algunos sectores costarricenses se ha interpretado

que "el llamado derecho a Ia información se da en los casos en que el

administrado acude a una oficina púbtica y solicíta informe verbal o copias

de documentos con el objeto de ejercitar su derecho a comunicar y publicar

Iibremente sus pensamientos u opiniones. En estricto sentido no se trata de

una manifestación del derecho de petición, como lo entendemos en Costa

Rica, sino de materia que estaría regulada por Io que dispone el artículo 30

de la Constitución Política" 223.

Esta confusión se ha dado príncipalmente en algunas de las

actuaciones de Ia Sala Constitucional en su labor como máximo órgano

interpretativo de la constitución política costawicense; sin embargo, la

misma de ninguna manera puede ser considerada como intencional, sino que

por el contrario, ha sido fruto de los criterios erróneos o contradictorios que

se han dado en muchos easos y que son propios de un órgano de lan reciente

creación. A Ia vez, también debe reconocerse que una gran mayoría de esos

elvores cometidos en otras materias, han ido evolucionando hasta alcanzar

una evidente y clara unidad conceptual, pero en Io que se refiere al tema bajo

estudio "sigue existiendo dificultad para distinguir entre el derecho a la

Sancho González, Eduardo. Op. Cit.. sin numeración,

22s
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información, el derecho de petición y el derecho a Ia justicia administrativa,

ahí donde anos y otros coinciden, a veces se confrmden o formqn un haz de

hechas susceptibles de ser reclamados simultáneamente,, 224.

No obstante lo anterior, también es preciso salvar esta situación de

ambigüedad que se ha dado al recordqr que existen tres norrnas

constitucionales que a pesar de ser diferentes una de otra, a su vez cada una

de ellas tiene un obieto de protección que es muy similar para las tres. Así, el

artículo 29 constitucional, como se ha venido diciendo, permite extraer por la

vía interpretativa el derecho a Ia información, sobre todo en sufaceta activa;

el artículo 30 cowtitucional protege la libertad de acceso a las dependencias

adminis trativas c on prop ó sito s de informaci ón :

"Se garantiza el libre acceso a los departamentos
administrativos con propósüos de i4formación sobre asuntos de
interés público. Quedan a salvo los secretos de Estado', 225

y el artículo 27 constitucional contempla expresamente el derecho de

petición al señalar:

"se garentiza la libertad de petición, en forma individual o
colectiva, ante cualquierfuncionario público o entidad oficial, y
el derecho a obtener pronta resolución" 226

artículo que a sLt vez debe ser interpretado en relación con el artículo 32 de

Ia Ley de la Jurisdicción Constitucional que establece:

"Cuando el amparo se refiera al derecho de petición y de
obtener pronta resolución, establecido en er artículo 27 de ta
cowtitución Política y no hubiere plazo señarado para
contestar, se entenderá que la violación se produce unn yez
transcurridos diez dlas hóbiles desde la fecha en que fue
presentada la solicittñ en la oficina administrativa, sin
perjuicio de que en Ia decisión del recurso, se aprecíen las

224
225

226

Sancho González, Eduardo. Op. Ot.. sin numeración.
,

1993, arlículo 30.
lbidem, artículo 27.

226

Publicaciones Jurídicas, San José.
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razones que se aduzcan para cansiderar insuficiente ese plazo,
atendidas las circunstancias y Ia índole del asunto" 227.

Ahora bien, ¿pero como se puede salvar la ambigüedad existente?. La

respuesta no parece ser simple, sin embargo, al observarse la interpretación

coniunta que se ha hecho de estos dos artículos 27 constitucionat y 32 de ta

Ley de la Jurisdicción Constitucional por parte de la Sala Constitucional,

pareciera extraerse también el derecho a recibir información o derecho a ser

informado, en términos similares a los que se han señalado para la

inÍerpretación hecha sobre el artículo 30 constitucional, y se ha dicho que:

"EI derecho de información tiene como fundamento el interés
de la comunidad de conocer la actividad det funcianario
público, así coma su buen o mal desempeño en el ejercicio del
cargo y las informaciones que siendo de interés público se
hallen en las oficinas o departamentos administrativos...228. El
artículo 27 de la constitución política, hace referencia a la
faculnd que posee todo ciudadano para dirigtrse por escrito a
cualquier funcionario público o entidad oficiar con el fin de
exponer un asunto de su inferés, esa garantía se complementa
con el derecho a obtener pronta respuesta... 22e; gaiantiza la
libertad de petición, en forma individuar o corectiva, ante
cualquierfuncionario ptiblico o entidad oJiciat. También tutela
dicha norrna el derecho que tiene todo ciudadano de obtener
pronta resolución, derecho que se complementa con el principio
general de publicidad de la acción del Estado Democrático y
social de Derecho. Ello quiere decir que la pretensión que el
ciudadano puede reclamar ante el Tribunal constüucional por
violación de aquella norFrct, será Ia negación det Esrado de dar
la información solicitada, siempre y cuando no se esté ante
secretos de Estqdo "'- El derecho de petición y respuesta a que
se refiere el artículo 27 de la constitución política, si bien

2?7

228

,24

Lev de la Jurisdicción Constitucional de Costa Rica. No.7135 de 11 de oclubre de 19g9
lmprenta Nacional, San José, 1989, artículo 32.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
^ No.3179-94; cita jurisprudencial tomada de la constitución política..., op. cit., p.125.
Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia-iE-dosia Rica,
^ No.0653-95; cita jurisprudencial tomada de lbidem, p.123.
Sentencia de la Sala Constitucíonaf de fa Corté Suprema de Justicia de eosta Rica,

No.1007-94; cita jurisprudencial tomada delb(p¡¡, p.i26.
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genéricamente se aplica a cualquier petición frente a la
administración, se concreta en el artículo 32 de ra Ley de Ia
Jurisdicción constitucional en un sentido mas restringido, como
derecho a ser informado...23l';

y al hacerse la relación de esa interpretación det 27 constitucional en

relación con el 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional según el cual se

extrae un derecho que tienen los ciudadanos de que las instituciones públicas

les informen sobre asuntos de interés público; además del artícuto 30

constitucional que establece el libre acceso de los ciudadanos a los

departamentos administrativos también con propósitos de información sobre

temas públicos y que en definitiva se remataría con la interpretacién det
arlículo 29 constitucional en relación con el artículo I3 de la Convención

Americana de Derechos Humanos a partir de la cual se deduce que todo

ciudadano que tiene derecho a comunicar información también tendrá

derecho a recibir información, entonces la solución de este acertijo podría

verse más facil y radicaría precisamente en el hecho de que en Costa Rica el

derecho a recibir información estaría mas bien sobre protegido pues se
podría derivar de la interpretación que se efectúa de esos tres numerales.

Así, el ciudadano tendrá posibitidad de exigir su derecho a recibir

información en dos sentidos: por una parte será un derecho que podrá ejercer

ante parÍiculares como podrían ser los medios de comunicación y que se

deriva de su derecho general a la información (que se desprende de Ia

interpretación genérica del artículo 29 constitucional en relación con et I3 de

Ia convención Americana) y por otra parte será un derecho que podrá

eiercer ante el Estado expresamente para que éste Ie facilite el acceso y le

proporcione toda la información sobre asuntas de interés público que

requiera ante cualquier instancia o departamento administrativo Qo que se

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0654-95; cita jurisprudencial tomada de la consiitución politica..., op.cit., p.123.
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derivará de la interpretación de los artículos 30 constitucional así como 27

constitucional en relación con el 32 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional).
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CAPITULO VIII: ELDMENTOS ESPECÍFICOS QUE
CARACTERIZAN AL DSRECHO A LA INFORMACTÓN

EI derecho a la información, como se ha visto en el capítulo anterior,

goza de ciertas particularidades propias como son su contenido esencial y Ia

Ínanera de manifestarse en dos derechos independientes como son el derecho

a comunicar información y eI derecho a recibir información. No obstante, se

trata de un derecho sui generis que también goza de otros elementos de gran

importancia que además de caracterizarlo, delimítan su contenido y alcance.

Dentro de tales elementos se deben anotar los sujetos que intervienen

en el ejercicio del derecho, o lo que es lo mismo, a las personas que

intervienen dentro del proceso de comunicación ya sea de manera activa,

como sería eI caso de los informadores, periodistas o profesionales de la

comunicación, como también quienes lo hacen de modo pasivo que, como se

indicó, está generalmente reservado casi de forma exclusiva at púbtico

re c eptor de informaciones.

Otro elemento de gran trascendencia es el objeto del derecho. Este

elemento en el caso concreto del derecho en estudio, se refiere a los mensajes

e informaciones que ingresan en el proceso de comunicación púbtica y que

son comunicados y recibidos en la sociedad.

También debe destacarse dentro de los elementos que caracterizan al

derecho a la información, la exigencia de Ia veracidad de la información que

inclusive ha sido proclamada por algunos como un derecho a Ia verdad:

derecho que tienen todos los ciudadanos de recibir informaciones que

cumplan con este requisito. No obstante, para que Ia información pueda

recibir la protección y tutela que otorga el derecho en estudio, debe además

ser objetiva e imparcíal; elementos que también se han de íntegrar en el

ejercicio del derecho a la información.

Finalmente, a nivel doctrinario también se le ha reconocido al derecho
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a Ia información un elemento que le distingue de los demás derechos

fundamentales y que le otorga cierta relevancia: la posición preferente y ello

es así por cuanto, como se ha indieado en reiteradas ocasiones, el derecho a

Ia información no es un derecho común, sino que es un derecho que permite

laformación de opinión pública libre en una sociedad y por ende, favorece la

preservación del sistema democrático.

En vista de la relevancia que tienen todos y cada uno de estos

elementos, es indispensable analizarlos por separado para delimitar el

contenido, características y alcance de los mismos no sélo en el plano

doctrinario, sino especialmente en su aplicación práctica dentro det

ordenamiento c o starri c ens e.

I. EI Sujao del Derecho

En toda relación jurídica se requiere necesariamente la existencia de

personqs que actúen como sujetos, así "cada relación de derecho nos aparece

como una relación de persona a persona, determinada por una regla jurídica,

... pueden ser dos, unc, en cada extremo de la relación -unius ad aliud-, pero

pueden ser muchas más por multiplicación de los sujetos en cqda uno de los

extremos, por multiplicación de los extremos mismos o por inexistencia de

extremos, ... en cualquier caso los sujetos están determinados o pueden ser

potencialmente determinables " 232 .

Todas las personas en determinado momento y de acuerdo a su interés

particular pueden entrar aformar parte de lo que se ha llamado Ia "relación

informativa", Qtte es aquella que se establece entre el emitente de i4formación

y el receptor de la misma, sea éste individual o colectivo, persona Jísica o
jurídica; relación informativa que también ha dado en llamarse *proceso

Desantes Guanter, José Jrdaría. Fundamentgs del Derecho de ta lnformación. Confederación
Española de Gajas de Ahonos, Madrid, l9n, p.2CÉ'?oa. 

-
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informativo". Precisamente, al entrar la persona a formar parte de esa

relación, se constituye en sujeto de Ia misma y en el caso del derecho a la

información, el sujeto podría ser tanto activo cuando es comunicador de

información como pasivo cuando es receptor. " La relación será en cualquier

caso de una persona respecto de otras (...) Puede nacer en torno a una coso,

bien, interés o lugar; pero ello será tan sólo un hecho determinante,

indiciario o catalizador de una relación entre personas, ya hemos visto que

determinadas o determinables. La persona, término de la relación, puede ser

fisica o jurídica, incluso el Estado o la Administración, .... los sujetos de toda

relación jurídica son, e la vez, activos y pasivos,, 233 .

En el casa concreto, Ia doctrina ha clasificado los sujetos del derecho

a la información de diferentes maneras, pero para los efectos concretos de

esta investigación y en un sentido más práctico, se ha optado por lo

clasificación que cataloga a los sujetos de la relación informativa en términos

más generales y que ubica al sujeto universal frente al sujeto cualificado y

organizado.

I) El sujeto universal

El sujeto universal es, en términos generales, cualquter emisor o

receptor de información divulgada a quten le están reconocidas todas las

potestades y derechos subietivos que se derivan del derecho a la información.

El artículo 19 de Ia Declaracíón (Jniversal de Derechos Humanos es mvty

claro al establecer que "todo individuo" es sujeto del derecho a lq

información; universalidad que sólo es eficaz en la medida en que lleva

aparejada la igualdad. "El derecho a la información es, en razón de su

sujeto, universal. Tados los hombres, cada hombre concreto -con

independencio de edad, condición, nacionalidad, profesión o bienes-, es

Desantes Guanter, José María. Fundamentos del derecho..., op. cit^, p.2o4-2os.
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titular del derecho q Ia información. Titularidad que, por extensión, también
abarca a las personas jurídicas>t 234.

No obstante ese cqrácter universalista del derecho, también es lo cierto

que el mismo na es eiercido ni en absoluta libertqd ni en igualdad de

condiciones por todos los individuos en todos los países del planeta, pues es

obvio que ello depende en gran medida del sistema político en el que se esté e

inclusive, dentro de un mismo sistema de gobierno, son factibles las

si tuac ione s diferenc iadas.

Por otra parte, "el derecho a ra información no es un derecho

subjetivo unilateral -erga omnes- (...) sino un derecho complejo, teñido por

Ia naturaleza misma de la información en el que se pueden ver distintos

elementos. un derecho de información activo, que está no solamente en

aquellos que lo utilizan más, como son los informadores, sino también en los

ciudadanos. (/n derecho a la ínformación pasivo que no está solamente en los

ciudadanos, sino también en los informadores, (...) uno y otro derecho son

reversibles en cualquier momento o, en otras palabras, constituye un sistema

de flujos y reflu¡os" 23s.

En el caso concreto de Costa Rica, tal universatidad se deduce a partir

de criterios sistemáticos de interpretacién del texto constítucional, y

específicamente del derecho a Ia información en relación con los artículos I9
236 respecto de los extranjeros y artículos 20 237, 33 23s y 50,t0 respecto de los

Soria, Carlos. Op. Cit., p. 53.
Desantes Guanter, José María. La información como..., Op. Cit., p.224.'Artículo J9: Los extranjeros tienen los mismos oeOeres y Cerecnoi ¡ndividuales y sociales

que los costarricenses, con las excepciones y limitaciones que esta Constitutión y las
leyes establecen. No pueden intervenir en los asuntos políticos del país, y estan
sometidos a la jurisdicción de los tribunales de justicia y de las autoridadei de la
República, sin que puedan ocunir a la vía diplomática, ialvo lo que dispongan los
convenios ¡nternac¡onales". Cgnstitución Política de la República de Cbsta Rica, áe 7 de
noviembre de 1949. publicaciones Jurídicas, Sañ.lose¡S93, p. 6.

"Artículo 20. Todo hombre es l¡bre en la República; no puede sei esclavo el que se halle
bajo la proteccíón de sus leyes". lbidem., p. 6.'Artículo 33. Todo hombre es igual ante la ley y no podrá hacerse discriminación alguna
contrar¡a a la dignidad humana,'. lbidem., p. g.

"Artículo 50. El Estado procuraÉ el mayor bienestar a todos los habitantes del país,
organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riquLza,,.
lb idem.,  p.  11.
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costarricenses. Como resultado de esa interpretación se puede afirmar que en

Costa Rica, tanto los extranjeros que se encuentren en el territorio nacional

como los costarricenses, son igualmente libres y acreedores al derecho a la

información, sin ningún tipo de discriminación y cuentan con la garantía de
que el Estado favorecerá el ejercicio de rat derecho, por lo que cualquier

individuo será suieto universal del derecho a Ia información y en esa medida,

cualquier sujeto podría investigar, recibir o difundir idormación. Ahora

bien, en términos prácticos, la realidad podría ser un tanto diferente pues

parq nadie es un secreto que el acceso a las fuentes de información

generalmente está resemado para los profesionales en información así como

también es muy ditícil el publicar y difundir informaciones par cuenta propia

ya que además de ser bastante oneroso talvez no contaría con la aceptoción

que sí ostentan los medios de comunicación formalmente instaurados. Esta

circunstancia ha sido reconocida inclusive por la misma Sala Constitucional

que ha afirmado que los medios de comünicación son:

"... Lm medio para la transwisión del pensamiento, el que, por
Io oneroso que sería para un iarticurar común publicar sus
ideas a todos por sus propios medios, hace su uso necesario. Es
decir, a un ciudadano común le, es imposibre hacer llegar su
pensamiento a la mayoría de la población y por ello depende
necesariamente de los periódicos u otros medios de
comunicación para ello " 240.

sin embargo, independientemepte de los posibles impedimentos

prácticos que haya que superar, Io cieqto der caso es que en costa Rica se

vive en un sistema democrático que, al menos en términos algo teóricos,

permite la posibilidad de que cualquier persona, sin distingo de raza, sexa o

nacionalidad, pueda ser sujeto univer,sal de información aún cuando su

aplicabilidad práctica requiera saltar qlgunas vallas del comino que no por

Sentencla de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0824-94 de las 16:12 minutos del 9 de febrero ob tss¿, considerando l.
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eso tampoco hacen inaccesible el ejercicio del derecho.

2) El sujeto cuafficado y el sujeto organizado

En oposición a la genérica clasiticación del sujeto universal que

comprende a cualquier persona que comunica o recibe informacién, se

encuentran sujetos más especfficos de Ia relación que, en atención q sus

labores, pueden ser cualificados como es el caso de los profesionales de Ia

información; o los organizados que son aquellos que tienen a la información

como medio para cumplir sus fines, citándose dentro de éstos a los más

importantes, que son precisamente los medios de comunicación.

EI sujeto cualificado o mejor entendido como "sujeto profesional es

parte integrante y activa del sujeto universal, dado que el mismo forma parte

del público, y en muchas momentos ejerce la función, más propia del mismo,

como es Ia de recibir información. Desde ese punto de vista al profesional de

Ia información le corresponden el ejercicio de todos los derechos y deberes

que configuran el derecho a la información de cualquier ciudadano. La nota

diferencial que le separa del sujeto universal y que lo convierte en
profesional, es la cualiJtcación profesional, raíz de la cual surge el cuadro de

derechos y deberes que le es propio como informador y que va a poseer a lo

largo de toda su actividad profesionat (...) El sujeto profesional es un

intermediario en el proceso informativo. Su especial importancia le viene

dada precisamente por ese papel de mediador ..., ld que es el encargado de

investigar, hallar, encontrar Ia informactón existente en el ámbito social,

elaborarla desde unos critertas de objetividad y veracidad, .... y devolverla al

público que configura esa sociedad de la cual ha extraído los datos, los

hechos, las noticias en definitiva" 241.

Por su parte, el sujeto organizado tiene a Ia información como un

medio para el cumplimiento de sus fines y generalmente cuenta con una

Bel Mallen, lgnacio y otros. Derecho de la Información..., Op. Cit., p. 149.
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actividad empresarial en la que la difusión de información está encaminada

al ánimo de lucro, utilizando precisamente al sujeto cualificado o profesional

para el cumplimiento de tales fines por cuanto éste cuenta con las técnicas y

conocimientos cienfficos que son indispensables para el desawolto de la

empresa idormativa.

Si bien es cierto, en razón de Ia materia se hace indíspensabte la

especialización de los sujetos que interyienen en la relación informativa,

también es lo cierto que "la información no es patrimonio exclusivo y

excluyente de los periodistas ni de las empresas informativas. La titularidad

universal del derecho a Ia información aclara que la información no es

materia que atañe exclusivamente a periodistas o empresarios, sino a todo

hombre- Periodistas y empresarios de la información no tienen más derecho a

la información que el resto de las personas . La propiedad de un medio de

comunicación social no conlleva el derecho de propiedad de la información

(...) El titular del poder de la información es el pueblo,,242.

En Costa Rica, los medios de comunicación se encuentran en mqnos

privadas, con excepción de un canal de televisién y una estación de radio que

son del Estado; sin embargo, se considera que en su actuación ejercen

funciones o potestades de carácter púbtico en beneficio de toda Ia

colectividad. AI respecto, la sala constitucional ha afirmado que:

"Las empresas periodísticas aún cuando estart reguladas en sct
formación y actividad por el derecho mercantil, ejercitan las
Iiberndes públicas contempladas en ros numerales 2g y 29 de la
constitución Política, y no es lógico que se conviertan en entes
que restrinjan esas mismas garantías que sustentan su
desempeño cowirtiéndose en censores. si el periódico tiene un
servicio de campo pagado, no se pueden poner condiciones que
restrinjan el acceso de los ciudadanos a ejercer su derecho de
expresarse, salvo que la ley u otra noftnq de rango superior lo
determine" 2a3.

Soria, Carlos. Op. Cit., p. 57.
Sentencia de la Sala Constitucionaf de ta Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,

No.1027-94 de las 10:57 minutos del 1g de febrero áe 1994, considerando lv.
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Dado que este tema relativo al sujeto cualfficado y organizado

bastante interesante y sobre todo, ha adquirido gran relevancia en
sociedad costarricense después de que la Sala Constitucional declarara

inconstitucional la norma que exigía la colegiatura obligatoria de los

periodistas, se ha considerado necesario estudiarlo con más detalle en otra

sección de este trabajo, por lo que s€ profundizará en él mós adelante

cuando se analice a los medios de comunicacién así como la importante labor

que desplegan los profesionales de Ia información en Ia sociedad

costarricense-

II. EI Objeto del Derecho

El obieto del derecho a Ia información está constituido por los

mensajes o dicho más fócilmente, por la información pues ,,en uno de sus

sentidos, el vocablo información significa poner en forma la realidad para

poderla difundtr por los medios de comunicación social. En otro, es el

resultado de esa puesta en forma. La actuación informativa canvierte la

realidad en mensaje. En este sentido, mensaje equivale a información, si

tomamos esta palabra como camprensiva de todo tipo de mensajes....Aquí

entendemos por mensaje todo lo real que, puesto en forma, puede ser objeto

de Ia camunicación: tanto proceda del mundo exterior o del mundo interior

del que comunice" 244.

sobre el tema en concreto, Desantes Guanter señala que ,,el objeto de

Ias relaciones jurídicas informativas es, de un modo o de otro, información,,
'ot y po, esa razón afirma que el objeto del derecho a la información abarca
"todo aquello que es susceptible de comunicación. y susceptible de

Desantes Guanter, José María y otros. Derecho de la lnformación (ll)..., op. cit., p.14.
Desantes Guanter, José María. Fundamentos del Derecho..., Op. iít., p. lOO.
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comunicación es todo aquello que se puede incorporar a un mensaje" 246;

aunque también en ese sentido, y específicamente a parür de la Declaración

universal de Derechos Humanos, también se ha señalado que "en clmnto al

objeto, Ia Declaración, aI referirse a <<opiniones>> e <<informeciones>>, incluye

todo tipo de mensaies y, por tanto, cuanto es susceptible de ser comunicado"
'o' ("1destacado es del original).

Ahora bien, el hecho de que la información, conyertida en mensaje,

sea el obieto del derecho a la información significa que la satisfacción de este

derecho humano se da cuando alguien crea un mensaje a partir de la

realidad y lo difunde; mensaje que es información y que puede adquirir

diversos tipos de manifestaciones pues en ese sentido ha afirmado Ia doctrina

que "los mensaies qbarcan todas las manifestaciones posibles: Ias noticias y

las opiniones. En general, todo lo que pueda comunicarse. La D.U.D.H.

menciona las opiniones y las informaciones -se entiende que alude a los

mensaies de hecho o noticias-. Actualmente entiende la doctrina que el

concepto de informaciones incluye toda lo que pueda comunicarse, tanto los

mensajes internos o ideas como los mensajes de hechos o noticias,, 248 (el

destacado es del original).

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el mensaje es el objeto

del derecho a la información y que pueden existir diversos tipos de mensajes

de acuerdo con el tipo de información que se quiera comunicar y difundir,

también es Io cierto, que en la realidad no todos los mensajes pueden

obtener la protección constitucional, y por ende ser considerados como

tutelables por el derecho a Ia información, pues se hace indispensable para

ello el cumplimiento de ciertos requisitos; requisitos que muchas veces son

de tipoiurisprudencial e interpretativo y que se analizarán a continuación.

Desantes Guanter, José María. La lnformación como..., Op. Cít., p.45.
Escobar de la Sema, Luis. Op. Cit., p. SS.
Bel Malfen, lgnacio y otros" Derecho de la información..., Op. Cit. , p. 116-117.
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I) Características del menssje informativo

El derecho a la información, en cualquiera de sus dos manifestaciones,

sea como derecho a comunicar o como derecho a recibir, se ejerce a través

de la difusión de mensajes que se fundamentan en hechos ocurridos en la
realidad; mensajes que se constituyen en información. Sin embargo, no es

cualquier tipo de información la que el derecho se puede interesar en
proteger ya que éste considera que "le cualidad jurídica de ser

<<información>> la tiene todo aquel mensaje que en principio pueda contribuir

a Iaformación de la opinión individual y colectiva en aquellas cuestiones que

hemos denominado de interés general" 24e.

A partir de Io anterior, "tanto para quien comunica como para quien

recibe el concepto iurídico de información es uno sólo, desde la perspectiva

constitucional. La información que se emite y se recibe es una misma porque

información sólo es el mensaje que cumple aquella función formativa y

únicamente se disfruta de la posición jurídica de emisor de información

protegido constitucionalmente por el derecho a comunicarla si el ejercicio de

este derecho responde a aquellafinalidad in-formuüva. Del mismo modo que

sólo se es receptor protegido por el derecho a ser informado, en el caso de
que tal derecho esté reconocido, cuando es esa información la que se recibe o

la que se pretende obtener. Si ambos derechos individuales fundamentan su

tutela constitucional en su cualidad de instrumentos de satisfacción del

interés general en la información como cauce participativo en Ia discusión de

los asuntos públicos, es lógico pensar que el objeto de sus conductas debe

versar sobre este tipo de cuestiones, pues de otro modo, no se entendería

justificada su protección al más alto nivel normativo,, 250.

Entonces, en razón de todo lo dicho anteriormente, debe decirse que
"le información, no sólo su generación y Íransmisión, es relevante

Vilfaverde Menéndez, lgnacio. Estado Democrático..., Op. Cj!., p" 202"
lb idem",  p.  199.
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iurídicamente y objeto de protección constitucional por su funcionalidad at

ser un tipo de mensaie útil para el Estado democrático y para su destínatario.

Dicha utilidad estriba en que esos mensajes permitan que el individuo pueda

participar de modo responsable en los asuntos públicos,, 251.

se desprende de todo lo anterior la necesidad de que el mensaje

informativo no se trate de cualquier cosa, sino que reúna ciertas

características en beneficio de la sociedad; características sobre las que

hablará de seguido.

q. .Q qrés-tsr p úb I i p q. "de . lq; .tryfu m sp iófl

Dentro de las características que debe reunir la información se

encuentra su carácter público. Pero que se debe entender por público para el

caso concreto?; pues público en este punto será ,,unq multitud iltmitada y

anónima de hombres (aislados o reunidos) que son asequibles, en conjunto, a

la comunicación" 252.

Baio esta perspectiva, la primera condición de toda información será

la necesidad de que exista al menos un receptor de Ia misma pues recuérdese

que un proceso sólo será informativo en la medida en que se realice en y para

el públíco' Esta característica nos lleva, a su vez, a otra indisolublemenrc

Iigada, cual es el interés que puede mostrar la colectividad en general, por la

información difundtda. Sin embargo, existen muchos tipos de público y por

ello, no cualquier información podría interesarle al público, así como

también, dentro de un mismo público podrían darse casos de diferentes

preferencias respecto de la idormación. por esta razón, Ia información que

pretenda atender al interés general de los individuos deberá tener en cuenta

que "sólo es comunicable la realidad y porque no toda Ia realidad

comunicable es comunicanda o digna de ser comunicada. (Jnas veces, porque

Yillaverde M9néndez, lgnacio. Estado democrático..., Opo Cit., p" 198_199.
Dovifat, Emil. Op. Cit",p.24.
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lo que se comunica o se intenta comunicar no está de acuerdo con Ia realidad

o Ie falta algún elemento exigido por la naturareza especffica de cada

mensaie' Otras, porque le falta la coordinación necesariq con otro u otros

derechos humanos o fundamenteles"2,i. Lo qnterior quiere decir que aún

cuando en la realidad pueden existir una gran cantidad de hechos y

acontecimientos que podrían ser comunicados, no todos serán del interés

general de los ciudadanos y por ende, no todos serán de interés público.

Ahora bien, de lo dicho se deriva la existencia de conceptos como el

de interés público o interés general. Ambos resultan ser abstractos y de diJícil

determinación indepedientemente del Ordenamiento Jurídico de que se trcúe,

pues no existe todavía un concepto unívoco que permita deJinirlos

satisfactoriamente y que pueda ser aplicado de forma universal, pues en

realidad son conceptos identfficables. sin embargo, para los efectos

concretos de éste epígraJb, puede decirse que, en cuanto al interés público, el

Tribunal Constitucional Español ha ideado una guía -que para nuestro caso

puede ser ejemplificante y en esa medida tomarse como base genérica 2sa -

parq determinar la concuwencia o no del interés público de la información y

en ese sentido ha dicho que tal interés púbtico dependerá de que se trate de

personas públicas o privadas y de la proyección pública que tales personas se

hayan dado de sí mismas porque ellos aceptan voluntariamente el riesgo de

que sus derechos subjetivos sean lesionados y ahí la libertad de información

alcanza su máxima eficacia legüimadoro ttt. El interés público está referido

fundamentalmente a aquellos asuntos que por su naturaleza interesan o

Desantes Guanter, José María. Derecho de la informacíón (fl)..., op. cí1., p. 17.
Elementos como éste, fruto- de la amplia doc{rina elaborada s666Ei tema a partir del

Ordenamiento Jurídico-Constitucional español, podemos tomarlos como base teórica
general. De este modo, partiendo de tales elementos podríamos elaborar nuestras
propias conceptualizaciones para el caso concreto de Costa Rica. En ese sentido. nopuede dejarse de lado que, sin duda alguna, la vasta experiencia jurídica, práctica así
como doctrinaria que se encierra en el Ordenamiento Jurídico Españot, es'un modefo
ejemplificante que, como punto de partida, nos puede facititar la elaboración doctrinaria
y jurisprudenciaf no sólo en ordenamientos jurídicos como el de Costa Rica, sino en
muchos olros países de corte democrático.

Ver al respecto, sentencia del Tribunal constitucional Español. Na.171/g0 de 12 de
noviembre de 1990.

¿)t
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afectan a la colectividad en general.

Por otra parte, respecto del interés general, puede decirse que la

i4formación que interesa al derecho es aquella que reúne características que

la hacen de interés para toda la colectividad y que le permiten a todos los

ciudadanos la participación en la vida democrática y la toma de decisiones

dentro de la sociedad; información que atiende precisamente al interés

general, el que, al menos en sentido amplio, puede interpretarse como aquél

interés que atiende a una inclinación más o menos vehemente del ánimo

hacia una naÍvoción y objeto, que en este caso sería Ia inclinación hacia la

información transmitida y difundida. se observa entonces que ambos

conceptos tienen una significación similar, equiparable pues ambos se

refieren al interés de la colectividad.

Ahora bien, pero porqué razón podría una sociedad sentir uwr

inclinación mayor de la que normqlmente siente por determinadas

informaciones?, pues la respuesta es sencillq. Sentirá mayor inclinación por

todas aquellas informaciones que Ie afectan directa o indirectamente y que

tienen que ver con su vida dentro del grupo social y

interesará saber cuando suben o bajan los precios,

contiendas electorales, Ia canÍidad de accidentes ocurridos por mal estado de

las carreteras, los beneficios que puede obtener si invierte en deÍerminados

negocios, etc.; en fin, toda aquella información que le permita tomar

decisiones y participar en la vida democrática de una nación y por el

contrario, no sentirá esa especial inclinación por informaciones de carácter

privado que tengan que ver con la vida privada de los famosos, par citar un

ejemplo, por cuanto el ciudadano sabe may bien que ello no le será

beneficioso y que tampoco le permitirá participcff en la vida democrática,

sino tan sólo -podría considerarlo- como una pérdida de tiempo, y en cuanto

a este punto entramos en otra característica del mensaje informativo y que va

intrínsecamente ligada al interés público o general, cual es precisamente la

en

lo

ese sentido, le

relativo q las
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relevancia pública de las personas involucradas en el mensaje informativo.

h.-I'-are.l"e.u.q.npiqp.qtblipq;.de.lq.Í per$anq¿.iuy.q!us.rqds.;.en_!p;.me_rys.qjp;.

Ahora bien, partiendo del supuesto de que la informacién versa sobre

hechos de Ia realidad que componen un mensaje de connotaciones púbticas

que produce un interés general entre la colectividad, interesa ahora destacar

Io relativo a Ia relevancia pública que ostentan las personas que están

involucradas en dicho mensaje y que ha sido considerada como una

característica ímportante de la información protegida constitucionalmente.

Este tipo de personqs, de relevancia pública, serán aquellas que, por

ocupar una posición especial de poder en el ámbito social, o por ser

servidores de la cosa pública, son objeto de producción de hechos más

noticiables que los de las personas comunes y corrientes, además de que se

presupone que las actuaciones y comportamientos de este tipo de personas

públicas, deben ser más transparentes en razón de sus cargos o condiciones

personales, por lo que su privacidad y sus derechos de la personalidad están

rnenos protegidos. Es por esa razón que el derecho a ta información se mide y

se valora diferente dependiendo de si se trata de personas públicas o de

personas privadas2s6.

Esta teoría de la relevancia púbtica tiene su origen en los Estados
(Jntdos de J{orteamérica, precisamente dentro del marco contextual que le

otorga Ia Primera Enmienda de la Constitución Norteamericana, según la

cual:

"El Congreso no aprobará ley alguna referente a Ia
implantación de una religión o prohtbiendo el culto de alguna
de ellas; ni ley que restrinja Ia tibertad de expresión o de

En este senlído, puede cítarse como ejemplo el caso español en donde, el mismo Tribunal
Constitucional ha señalado que en España: "La proiección constitucional de la l¡bertad
de información se reduce si ésta no se refiere a personalidades públicas que, al haber
optado libremente por fal condíción, deben soportar un cierto riesgo de una cesión de
sus derechos -de la personalidad, por lo que, en conespondeniia se debilitaría la
e{cacja de tal protección en los supuestos de información y opinión sobre conductas
privadas carentes de interés públíco". Sentencia del Tribunal Constitucíonal Español
No.105/90 de 6 de junio de 1990.
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prensq; ni el derecho del pueblo a reunirse pacfficamente; ni el
de dirigirse al gobierno en demanda de remedio de situaciones
c onsideradas inj ustas "

y especfficamente fue desawollada por primera vez en forma expresa en Ltna

sentencia de la Suprema Corte de los Estados Unidos -que además de dar

origen a esta tesis también ha permitido el desarrollo de otras que serón

anqlizadas en el momento oportuno de esta investigación- y que fue dictada

en el caso New York Times vrs. Sullivan 376 US 254 del año 1964, cuando se

reconoció "la inmunidad de la expresión crítica de la conducta de los cargos

públicos- Para quebrar dicha inmunidad el servidor público presuntamente

difamado debía demostrar en juicio que el demandado-difamante había

publicado afirmaciones de hecho falsas con <<actual malice>> (doto). En

palabras del Tribunal: <<La garantíq constitucional requiere una norma

federal que prohiba que un servidor púbtico obtenga una resolución

favorable que declare su derecho a percibir una indemnización por daños y

periuicios, como consecuencia de una demanda por unafalsedad difamatoria

relativa a su conducta oficial, a menos que pruebe que el enunciado se hizo

con <<actual malice>> -es decir, con el conocimiento de que era falso, o sin

considerar en absoluto si era o no cierto-.>> 2s7. La actual malice fue
entendida entonces como una manifiesta desconsideracién hacia la verdad y

de acuerdo con ella, los funcionarios y personajes públicos en razón de sus

cargos no serían tan vulnerobles a la difamación como sí un particular que

no estoba involucrado en cosas públicas; ,,la matización estaba, pues,

sentida, se restringía la interpretación de personajes públicos, y respecto de

Ios simples particulares, se exigía una mayor aproximación a la verdad en las

expresiones o informaciones supuestamente lesivas (que no exista

negligencia), valoración más atenuada que la actual malice aplicada a los

Sánchez González, Santiago. La libertad de ...., Op. Cit., p. 90.
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personltjes ortgurqs públicas" ttu (lot destacados son det original).

A lo par de esta tesis norteamericana, el Tribunal Europeo de

Derechos Humanos, bajo la ínspiración que le produce el artículo I0 del
"Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades

Fundamentales", suscrito en Roma el I4 de noviembre de IgS0 según el cual:
" 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este
derecho comprende la libertad de opinión y Ia libertad de
recibir o de comunicar informaciones o idects, sin que pueda
haber injerencia de autoridades púbticas y sin consideración de
fronteras. El presente artículo no impide que los Estados
sometan a las empresas de radiodtfusión, de cinematograJía o
de televisión, a cm régimen de autorización previa. 2. EI
ejercicio de estas libertades, que entrañan deberes y
responsabilidades, podrá ser sometido a ciertas formalidades,
condiciones, restricciones o sanciones previstas por la ley, que
constitt'ryan medidas necesarias, en urTa sociedad democrática,
para Ia seguridad nacional, la integridad tenitorial o la
seguridad pública, la defensa del orden y ra prevención del
delüo, Ia protección de la salud o de ra morqr, la protección de
Ia reputación o de las derechos ajenos, para impedir Ia
divulgacién de informaciones confidenciates o para garantizar
la autoridad y la imparcialidad del poder judicial',,

también ha desarrollado por su parte un principio similar al anterior en

cuanto a los personajes de relevancia pública y ha establecido concretamente

en Ia sentencia del Caso Lingens de I de julio de I986lo siguiente:

"Por consiguiente, los límites de Ia crítica permitida son más
arnplios en relación a un político considerado como tal que
cuando se trata de un mero particular: el primero, a diferencia
del segundo, se expone, inevitable y deliberadamente, a una
Jiscalización atenta de sus actos y gestos, tanto por los
periodistas como por la multind de ciudadanos, y por ello tiene
que mostrarse más tolerante. ciertamente, el artículo I0-2
permite proteger lafama ajena, es decir Ia de todos. El político
disfruta también de esta protección, incluso caando no actua en
el marco de su vida privada, pero en este caso las exigencias de
esta protección deben equilibrarse con los intereses de la libre

Aguilera Fernández, Antonio. Op. Cít., p.95.
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discusión de las cuestiones políticas" 25e

Avanzando en el desarrollo de este epígrafe, debe destacarse que Ia

importancia de citar brevemente estos planteamientos jurisprudenciales y

doctrinales de la Suprema Corte de los Estados Unidos de Norteamérica y del

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, tiene su razón de ser precisamenfe

en el hecho de que éstos a slt. vez, han influido directamente en el Tribunal

Constitucional Español. Efectivamente, es a partir de tales razonamientos

doctrinales que, tanto el interés público de Ia información como la relevancia

pública de las personas involucradas en el mensaje informativo -junto a otros

elementos como la veracidad, objetividad e imparciatidad de la ínformación

que serán analizados más adelante- convierten al derecho a la información

en un derecho preferente respecto de otros, lo que se verá posteriormente.

Así, con fundamento en aquétlas doctrinas importadas, el Tribunal

Constitucional Español ha señalado que:

"... la misma inversión se produce si la información no se
refiere a personatidades pr;ntit^ qlt¿e, á haber optado
Iibremente por tal condición, deben soportar r,m cierto riesgo de
una lesión de sus derechos a la personalidad, sino a personas
privadas qyg no participan voluntariamente en la controversia
pública...'o'. I{o toda información, que se rertere a una persoruJ
con notoriedad pública, goza de esa especial protección, sino
que pora ello es exigible, jtmto a ese elemento subjetivo del
carácter público de lapersona afectada, el elemento objetivo de
que los hechos constitutivos de la información, por su
relevancia púb^!i.ca, no afecten a la intimidad, por restringida
que ésta sea" 26I .

Ahora bien, al acercqrnos a nuestro principal objeto de estudio que es

el ordenamiento costawicense, se observa que también aquí, de una u otra

259

260
261

Sentencia del Tribunal Furopeo de Derechos Humanos, de 8 de julio de 19g6 en el Caso
Lingens. Tomada de Aguilera Femández, Antonio. Op. Cit., p.ó3.

sentencia del rribunal constitucional Español, ¡lo.tosig¿ rt¡noamento jurídico 10.
sentencia del rribunat conslitucional Español, No.19291; fundamento juridico 4.
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forma, las teorías sentadas por la Suprema Corte de los Estados (Jnidos, por

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y por el Tribunal Constitucional

Español, han influído considerablemente en las decisiones e interpretaciones

de la Sala Constitucional, observándose concretamente que la jurisprudencia

de la Sala ConsÍitucional ha desarrollado mucho este punto y ha hecho una

diferenciación similar a la discutida, entre la información que concierne a

los funcionarios públicos y la que es propia de ros particulares, y en ese

sentido ha señalado:

"-.. debe estarse también a la calidad o no de funcionario
público que la persona, de quien se solicita información, tenga.
Así el derecho a la información sobre determinada actividad,
ventaja o derecho que un particular ostente estaría vedado por
Io dispuesto en el artículo 24 de la constitución política, cosa
que no sucede en cuontto alfuncionario público, por el evidente
interés que para la comunidad representa el poder estar
debidamente informada de su actividad, del buen o mal
desempeño en el ejercicio de su cargo, de las ventajas o no que
el nombramiento conlleva y de los derechos que como tal
obtiene, fundarnentalmente en cuanto éstos sean de índole
económica -salarios, en dinero o en especie, pluses, dietas,
etc'étera- pues en tratóndose de fondos púbricos son los
administrados en general -o como uruarios del servicio- Ios que
los pagan con sL$ contribuciones y tienen er derecho de saber
cómo se administran y se gastan éstos. Toda Ia actividad del
funcionario público es evidentemente de interés público -no sólo
en buena lógica- sino por propia definición der artículo I 13 de
Ia Ley General de Ia Administración pública, ya que eI
desempeño de sus funciones debe estar encaminado
primordialmente a la satisfacción de aquet y en cuanto se
separe de aquella finalidad -que le envuelve como tal- estaría
faltando a lo que cowtifiiye la esencia de su función. sería
conveniente, tal vez, para algunos funcionarios que pasarct
inadvertida su actividad, para que éstq no pudiera ser
caltficada así por la colectividad pero desde la aceptación del
cargo ello no es posible pues sobre aquella conveniencia privan
los valores de seguridad jurídica y de justicia, no sóro para la
comunidad sino también para todos y cada uno de los
individuos que la forman -que en todo caso deben ser
considerados como representantes de aquélla, de ra que el
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funcionario depende- y acta de justicia es el derecho a saber
cómo se emplean y el destino que se da a ros recursos que esa
colectividad aporta y que hacen posible Ia retribución por sus
servicios al <<servidor público>>. conileva pues, lo expuesto, el
derecho que tiene todo adrninistrado de obtener información en
cuanto se refiera a Ia actividqd der fimcionario en el
desempeño de susfunciones, de sus emolumentos y de laforma
en que se administran los fondos públicos en generat y ta
obligación del servidor público de rendirlos a la comunidad -y
a cualquier ciudadano como representante de aquélla- de quien
elfuncionario depende, con la única salvedad de que se trárc de
un secreto de Estado o de información suministrada a la
administración por particulares, para gestiones determinadas,
que consertarán siempre su confidencialidad siempre y cuando
ésta esté constitucioral o legalmente protegida

Se deduce entonces de la anterior cita jurisprudencial, que en Costa

Rica Ia información que interesa a Ia colectividad es la que se refiere a

asuntos de interés público y en Ia que intervienen, q su vez, funcionarios
públicos- Por el contrario, la información que deviene de particulares no es

relevante ademés de que se encuentra tutelada, entre varios artículos

constitucionilles, por el 24 que garantiza el derecho a la intimidad así como

también a Ia libertod y secreto de las comunicaciones y de los documentos

privados. Hasta aquí parecierq que las referidas doctrinales se aplican de

manerq similar en Costa Rica; sin embargo, la diferencia de interpretación

comenzaría cuando en costa Rica, en el caso del funcionario público, como

reconoce la misma Sala Constitucional, no es que se encuentre más propenso

a que se den informaciones lesivas en su contra sino más bien que existe un

evidente interés de Ia comunidad en estar al tanto de su función, actividad, y

sobre todo del buen o mal desempeño que haga de su cargo, sobre todo

cuando se toma en cuenta que ese funcionario púbtico percibe un salario

gracias al pago de los impuestos que hacen los ciudadanos y por ende, éstos

Sentencia de la Sala Constituc¡onal de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0880-90 delas 14:25 horas del 1 de agosto de 1990.
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se encu€ntran en lodo su derecho de saber como se administran por el Estado

esosfondos, reconociéndose por supuesto como excepción la información que

esté referida a secretos de Estado, la que por su propia naturaleza, pretende

proteger intereses superiores o bien la información que cuente con otro tipo

de protección constitucional o tegal. por su partg, los particulares

encontrarán la debida protección contra informaciones que les sean lesivas,

en los derechos fundamentales al honor, intimidad, propia imagen, así como

también en la instancia constitucional mediante el ejercicio del derecho de

rectificación como se analizará más adelante.

Respecto de esta característica de la relevancia pública de la

información debe destacarse otro aspecto importante según el cuql, mientras

que en España su exigencia no es un requisito establecido por la Constitución

Española sino que se ha impuesto a nivel jurisprudencial en donde han

influido las criterios norteamericano y det Tribunal Europeo como se indicó,

en Costa Rica sí se encuentra exigida a nivel constitucional y específicamente

se desprende del artículo 30 de la carta Magna que, como se recordará,

establecía Ia posibilidad para los ciudadanos de accesar libremente a los

departamentos administrativos con propósitos de información; información

que siempre deberá ser sobre asuntos de interés público pues los de carácter

privado no tienen relevancia para la colectividad. Así, repitiendo una cita

que ya fuera mencionada con anterioridad pero que es ilustrativa para este

tema en especial, Ia sala constitucional costarricense ha dicho:

"Este caso presenta un conflicto entre el derecho q la
información sobre asuntos de interés público, con el derecho a
la privacidad de la información suministrada q la caja
costarricense de seguro social, garantizada por el artículo 63
de la Ley constítutiva de esa Institucién. sin embargo, de la
simple lectura del artículo 30 de la constitución, ser conchtye
que el derecho a Ia información existente en una oficina o
departamento administrativo esta calificado por su naturaleza
pública. Esto es, que los datos requeridos por ra persorut sean
aquellos relacionados con el funcionamiento de la institución,
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de sus políticas del uso de fondos públicos, etc. pero, por
exclusión, aquellos asuntos en los que solamente un empreado o
urm persona que use los servicios que presta la C.C.S.S. está
interesado, es decir que es información confidenciar por su
naturqleza, Ia que ademas esta protegida por ley, y no es sino
al gestionante o a la persona de que se trata a quien afecta, o a
la institución misma para resolver alguna gestión, no esta
contemplada por la garantía del artícuto 30 constitucional"
26s 

a

Baio esta perspectiva, es precisamente a partir del artículo 30 de la

cowtitución Política costarricense que en costa Rica al igual que en

España, no es cualquier información la que cuenta con la protección

constitucional, sino sólo aquella que es de cqrácter público y que, en

consecuencia, afecta con esa exigencia a las personas involucradas quienes

deberán gozar también de cierta dosis de relevancia pública, aunque ésta tan

sólo se derive de sus condiciones laborales y no personales. Justamente esto

coincide con los límifes del devecho a la información, que precisamente se

han impuesto en beneficio del derecho ar honor, la intimidad personal, la

imagen y moral de las personas y que serán analizados con profundidad en el

c apítul o c olTe sp ondi ente.

2) Otros tipos de mensajes

Ademós del tipo de mensaje informativo tradicional, dentro de los

cuqles se suele incluir a las noticias, los reportajes y crónicas entre otros, que

se caracterizan por fundamentarse y elaborarse a partir de hechos de la

realidad que son verificados y comprobados y que algún sector de la doctrina

ha denominado como mensajes <mo intencionales>> por cuanto -en tesis de

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No,2251-91 de las 15:06 minutos del5 de noviembre de 1991. considerando L
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principio 26a- no pretenden provocar efectos o cambios de conducta en el

receptor, sino tan sólo brindarles conocimientos nuevos sobre los hechos que

se comunican y en esa medida producir ese efecto in-formativo que se espera

de los mensajes; se pueden encontrar entonces, olro tipo de mensajes

diferentes, denominados <<intencíonales> por algunos sectores y que tienen

por obietivo fundamental el producir algún efecto en la conducta de sus

destinatarios, efectos dentro de los cuales podrían citarse cambios de

conducta, de comportamienfo y hasta de forma de vida por la influencia que,

de una o de otra forma, producen esos mensajes sobre los receptores. Así,
"/os mensajes intencionales, entre ellos las relaciones públicas, la publicidad

y Ia propagandl, a un nivel teórico tienen una mayor cerga intencional que

Ias noticias, pues así son concebidas" tut (ro, destacados son del original).

Por las características propias de este tipo de mensajes, en

determinadas circunstancias y bajo ciertos elementos, podría llegarse a
pensar que no son información puramente dicha, o sea información entendida

como un mensaie sobre determinados hechos que reúne las condiciones de

verqcidad, objetividad, imparcialidad, y que además es lo más completo

posible. Sin embargo, sobre este punto hay muchos criterios encontrados, por

lo que su calificación como mewaje informativo o de otro tipo, podría

depender, en definitiva, de cada cqso concreto o bien, de lq apreciación

subietiva del intérprete. A continuación se hará un breve análisis de este tipo

de mensajes.

q..I-,q-prOpg.gqrudg.

La palabra propaganda tuvo sr¿ origen en la antigua Roma;

Decimos que' en tesis de principio, por cuanto se supone que el objetivo y fn fundamental
de este tipo de infonnación no intencionat es la de informar y tírinOaiconocimientos a
los destinatarios y no la de influír o manipular ius opiniones, aunque
desgraciadamente, la realidad de nueslras socíedades muestra otra cosa pues haita
las simples noticias tienen ahora una fuerte carga subjetiva que pretende influír sobre
los receptores e inclusive, en muchos casos, dárles una visión pre-elaborada que les
impide su posterior cuestionamiento de la realidad.

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 19"
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"etimológicamente, propaganda procede del vocablo latina propagarc, que

tiene un origen agrícola. En el agro romano significaba el método de

amugronqr o multiplicar la vegetación por acodo. significa, por tanto, un

procedimiento genético fundado en uwt propiedad natural de detetminadas

plantas; pero que, a diferencia de ra multipttcación por semillas, permite

obtener individuos adultos capaces, a su vez, de multiplicarse desde el

momento mismo de su obtención" tuu (rl destacado es del originat).

Actualmente, entiende la Real Academia de la Lengua Española que

propagar es "multiplicar por generación u otra vía de reproducción;

extender, dilatar o aumentar unc¿ cosa; extender el conocimiento de una cosa

o la afición a ella" 267.

A su vez, propqganda es "asociación cuyofin es propagar doctrinas,

opiniones, etc.; acción o efecto de dar a conocer unq cosa con elfin de atraer

adeptos o compradores" 268.

No obstante los anteriores criterios, parq los efectos del presente

estudio, se debe entender a la propaganda como aquel lipo de mensaje que

se transmite por diversos medios y que tiene por objeto et difundir una idea

o una opinión cualquiera entre el público y que, como pretende conseguir

adeptos, se hace por la vía de la sugestión emotiva para producir de esa

manera cierto grado de coacción sobre los receptores. Su fin es entonces el

de extender un conocimiento sobre determinada cosa y provocar A su vez, yna

vez que se ha difundido la idea, la afición a ese cosa entre los receptores de

dicho conocimiento. De ninguna manera la propaganda puede ser

confundida con la publicidad pues ésta es mensaje de hechos; un conjunto de

medios para promocionar un producto determinado, €n tanto que Ia

propaganda es mensaje de ideas, es comunicación de tipo ideológico.

La propaganda, especialmente Ia que ha sido denominada "científice,,

Desantes Guanter, José María y otros. Derecho de la Información (ll)..., op. cit., p. g0.
Diccionario de la Lengua Española. , Op. Cit., p.1677.
lbidem.
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tun, 
fue instrumento de gran utitidad en lq primera y segunda Guerras

Mundiales. En la Primera Guewa, los medios usados por excelencia fueron
Ios periódicos y Ia utilización de Ia propaganda fue excesiva al extremo de

quedar totalmente desacreditada entre el pueblo por cuanto, *las 
masas

descubrieron al final de la guelra er enorme engaño a que habían sido

sometidas (por políticos y periodistas)" 270. posteriormente, ,,la segunda

Guerca es nuevamenfe, una guelya de masqs, a escala mundial y más que

antes, una guelTa ideologizada. En efecto, detrás de los ejércitos inyasores

alemanes -Wehrmacht- venían las tropas de la Propaganda Staffil. Goebbels

concebía a la información como la cuarta fuerza armada (además del

eiército, Ia marina y la aviación). Tenían Hitler y su Ministro de Cultura la

idea de que como segundafase de la gueTva relámpago, debía someterse a los
pueblos a un intenso bombardeo de propaganda, especialmente con la radio,
para dominarlos psicológícamente y convertirlos en fieles colaboracionistas

en la construcción de la nueva Europa" "' (d destacado es del original).

Por su parte, las naciones aliadas pusieron en marcha la llamada

propaganda blanca y negra y bajo esa perspectiva se dedicaron a ofrecer

hechos comprobados, a decir algunas verdades y en esa medida, a difundir Io

que convenía, en tanto que lo negativo mejor se ocultaba; ,,en algltna

medida, en contraposición con los alemanes, ofrecieron a las masas
propaganda para élites, más hechos que ideas, más argumentos que

sensaciones y mitos, desde los medios públicos y privados de información,,

Este tipo.de propaganda se caracteriza por ser mecanicista o directa y se fundamenta en los
siguientes principíos: " a) Ley de fa símplícídad, exige del auditorio un esfuezo mínimo,
opera en consecuencia con enunciaciones primarias y símbolos o imágenes accesibles
a todos; b) Ley de la espoleta, ataca a los espíritus por la parte más Odo¡t e inesperada;
c) LlY de la simpatía, las opiniones no se combaten ün otras opinionet rino con
senlimientos y provocaciones sensacionales; d) Ley de síntesis,la irduición es más
poderosa que la razón y por ello la síntesis es más importante que el análisis; e) Ley de
la sorpresa, o conciencia de que la más eficaz mentira es una verdad 

" 
m"ú¡"Á; 9'l_"yde la repetición, según la consigna napoleónica: "solo conozco una regla de retórióa; lá

repetición"; g) Ley de saturación y desgaste, como corolario de las antériores; h) Ley de
dosificación, la propaganda no es suma det número de periódicos y radios, iino ael
resultado de una presencia y de una imagen; i) Ley de unidad de orquestación, con su

. .... .aldant_" y su adaggio." Alvarez, Jesús Timoteo. Op. Cit., p" gg.
Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la informac¡0 , p. ZS.
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t", y a este tipo de propaganda se le llamé propaganda blanca en tanto que

la propaganda negra era aquella que se encargaba de difundir

informaciones falsas en los territorios enemigos con ta finatidad de

desmoralizar a los soldados y de confundir a los ciudadanos. Estas técnicas

han ido evolucionando desde aquel momento histórico y actualmente son

utilizadas.

Pero la propaganda no sólo se utitizó en ras dos guelyas

catastróficas que recuerda la humanidad, sino que también fue instrumento

de batalla durante la guerua fría que, sin tener consecuencias mortales,

produio grandes enfrentamientos sobre todo en el plano ideológico hasta

llegar al extremo de dividirse el mundo en dos. La guerra fría se produjo en

dosfases; la primera de ellas desde 1945 hasta 1970 y se caracterizó por la

utilizacién masiva de consignas; la segunda desde Ig70 hasta IggI

caracterizada por el uso de propaganda blanca y negra que se obserttan en la

utilización de emisoras internacionales de radio y televisión para difundir

propaganda en el extranjero, así como por el nacimiento de lo que se ha

llamado la "desinformqción" qlre ha sido conceptualizada como la distorsión

de la opinión pública mundial. sin embargo, hoy en día se puede hablar de

niveles más altos de desinfarmación en el sentido de que una sociedad

aparentemente puede estar muy bien informada, pero buscando entre líneas

se descubre que eso es una falacia pues la "gran cantidad de informqción,,

que posee, está aduherada, filtrada y manipulada previamente,

c i r c uns t anc i as q ue e n d efi ni t iv a, pr av o c an de sinformac i ón.

Como se puede observar, por el uso que se le ha dado a Ia propaganda

como información ideológica, se ha producido un desprestigio y

desacreditación del término, arrastrando hasÍa nuestros días un sentido

peyorativo que en lugar de provocar Ia des-utilización de tales técnicas más

271
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Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op" Cit., p. 25.
Afvarez, Jesús Tímoteo. Op. Cit., p.7g.
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bien ha inducido a un incremento de su uso pero sin denominarles como

propaganda, sino empleando los términos de información o publicidad. Esto

es muy peligroso y tiene graves consecuencias de importancia para el

derecho baio estudio pues en definitiva, nuestras sociedades no están

recibiendo verdadera información como se les hace creer sino muchos

mensajes propagandísticos que, en definitiva, van menoscabando sus

posibilidades reales de desarrollo, pero sobre todo que lesionan el sistema

democrático pues la opinión púbtica que se dará va a estar deformada y, en

consecuencia, no camplirá su objetivo final: propiciar la participación

ciudadana y la toma de decisiones colectivas.

h..L*q;puhlietds.d

Este es otro tipo de mensajes que se caracteriza por ser mensaje de

hechos sobre todo con características comerciales. La pubticidad procltra ',el

conocimiento de un producto o un servicío en el mercado, con el Jin de que

los interesados -los clientes- lo adquieran y consuman,, 273.

De confarmidad con el diccionario de la Real Academia de la Lengua

Española, la publicidad es el "conjunto de medios que se emplean pqra

divulgar o extender la noticia de las cosas o de los hechos; divulgación de

noticias o anuncios de carácter comerciar para atraer a posibles

compradores, espectadores, Ltsuarios, etc. " 274.

Un rasgo muy importante que debe destacarse es la estrecha relación

que existe actualmente entre la publicidad y los medios de comunicación;

relación que se debe precisamente al hecha de que sin publicidad no

existirían periódicos, revistas, o noticieros y cualquier otro tipo de programa

por la radio y la televisión, por cuanto los ingresos que produce la

publicidad permiten el mantenimiento de esos medios de comunicación. La

Villalobos Quirós, Enrique. Elderecho a la información. Op. Cit., p.21.
Diccionario de fa Lengua Españofa. Op. Cít., p.1697"
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televisión o eI radio pueden ser recibidos por los espectadores de forma
gratuita y ello se debe a la publicidad. "La publicidad es la sangre que lleva

oxígeno por el organismo de cada medio. Quizá el lector de un periódico no

se haya cuestionado nunca que el precio de ese ejemplar que tiene entre sus

manos sea muy barato. Si se cobrara el costo verdadero por ejemplar, lo que

se consume en papel, tinta, electricidad, mano de obra y otros costos fijos,
sólo una minoría estaría en capacidad de adquirirlo diariamente,, 275.

sin embargo, a pesar de los beneficios que, en este senfido, puede

producir la publicidad, también engendra en sí misma un grave peligro, cual

es la posibilidad de que, en determinado momento, los medios de

comunicación cedan su independencia informativa en aras de mantener sus

ingresos económicos y en ese sentido, es interesante citar a lgnacio De la

Mota, para quien, "diJícil es, en verdad, llegar a unq conclusión cuando

sabemos que la Publicidad y la prensa son dos fenómenos con los que hay

que contar a la hora de hablar de libertad de información, piedra angular de

la Libertad- hfuis dfícil aún es cuando llegamos a la conclusión de que sin
publicidad no puede haber libertad y sospechamos -y no sinfundamento- que

la publicidad puede acabar con la libertad informativo,' 276.

Sobre la publicidad existen dudas doctrinarias en cuanto a si se ram

de información como tal o si por el contrario, no puede ser catalogada de

esta manera. En el caso concreto de Costa Rica, resulta interesante citar la

sentencia de la Sala Constitucionql Costarricense No. 68-90 de las once

horas del diecisiete de enero de mil novecientos noventa. Los hechos que dan

origen a esta resolucióniudicial sefundamentan en un anuncio que publicó el

recurrente -quien es abogado- en diversos medios de comunicación, sobre los

trámites legales que como profesional realizaba en materia de adopción de

menores; anuncio cuya publicación fue intercepfada en determinado

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p.22.
De la Mota, lgnacio. Función social de la información. fO¡to¡aí Faraninfo. Madrid, 19gg, p.

294.
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momento por el Pafronato Nacional de la Infancia -institución encargada

constitucionalmente en Costa Rica de velar por el interés y protección del

menor-- De este modo, el PatronaÍo Itlacional de la Infancia, desautorizó la

publicación del anuncio y envío solicitudes a diversos medios de

comunicación para que no hicieran las publicaciones correspondientes en

virtud de ciertas situaciones irregulares que se estaban dando en esq época

en el trámite de adopciones de menores de edad. Ante esta sítuación, el

recurrente invoca la violación de varios artículos constitucionales, entre ellos

el 28 y 29, artículos a partir de las cuares se deriva el derecho a la

información y la libertad de expresión en costa Rica, como se ha venido

indicando reiteradamente. La Sala Constitucional costarricewe consideró

que:

"--. el contenido de la publicación en nada se relaciona
directamente con la labor profesionar del licenciado ..., eilien
pareciera reclarnar el derecho a hacer pubticidad indirecta de
tipo profesional, aspecto que no arfera ra libertad de escoger
ocupación honestq y útil, y que, como regla general, los
colegios profe sionales tienen prohibido.

Por otra parte, y en lo que se refiere especfficamente al objeto de

estudio de este epígrafe en concreto de la investigación, refirió el señalado

Tribunal C onstitucional :

" Tampoco se produjo infracción del artículo 2g de la carta
Magna, pues en su primer paruqfo, que es en el que se apoya el
recurrente, se establece la prohtbición de inquietar o perseguir
alguien por la manifesfación de sus opiniones o por acto alguno
que no infrinja la ley, y como ya se tiene dicho, el que Ia
recurrida haya puesto en conocimiento de los medias de
comunicación Ia política del patronato ello no configura actos
dirigidos a inquietar o perseguir al recuwente, súmese a lo
anterior que el bien jurídico particularmente tutelado en dicha
disposición constitucional es la libertad que tiene todo
ciudadano de emitir sus <<opiniones>>, !, como tales no pueden

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justic¡á de Costa Rica, No. 6g-
90 de las 11:00 horas del 17 de enero de 1990, Considerando ll.
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tenerse a los anuncios pagados parq la obtención de clientes,
como en el presente caso. Mrry parecidas razones obligan a no
tener por violado el artículo 29 de Ia constitución política, pues
ésta a la hora de consagrar Ia libertad de imprenta sin previa
censura lo hizo del siguiente modo: <irodos pueden comunicar
sus perxÉamlgnltos de palabras o por escrito y publicarlos...>>; así
Ias coscts, aun qdmiüendo que dentro de esa libertad se
encuentra la de diJi.mdir, ademas de ideas y pensamientos,
informaciones; interpretación que tendría sustento en el párrafo
segundo del artículo 19 del pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de las Naciones rJnidas y el artícuto I3.l de
la convención Americana de Derechos Humanos, no se podría
decir que lo que publica el licenciado..... sean propiamente
informaciones, pues al lector no se re está informando de la
realidad: que dicho profesional hace tal anuncio para obtener
clientela de modo que la pubricidad qsí concebida no puede
caber dentro de Ia tutela constitucionnl. Otorgarla equivaldría
a legitimar, en aras de Ia libertqd de prensa, Ia modernamente
llamadn <<propaganda sablimirnl>>, que tiene un objeto no
evidenciado por el mensaje y eventuarmente vedado por el
ordenamiento Jurídico, como en er presente cqso en que se
trata de publicidadpara atraer clientela a unprofesionnl" 2Ts.

Como se desprende entonces de la transcripción efectuada sobre la

sentencia de cita, el Tribunal Constitucional Costarricense considera que este

tipo de publicidad -como la que pretendía realizar el recurrente con la

intención de obtener clientela- no alcanza Ia protección constitucional por

cuanto involucra un tipo de mensaje que reúne características intencionales

que en ningún momento está informando sobre la realidad, sino que se trata

de propaganda sublimtnal que es aquella que está elabarada de tal forma que

no es percibida por la conciencia humana, pero sí por el subconsciente y que

puede producir alteraciones irracionales en la conducta o comportqmiento de

los individuos.

Baio esta perspectiva del Tribunal Constitucional Costarricense.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No. 6g-
90 de las l1:00 horas del 17 de enero de i990, Considerando ll.
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resultq lógico el no otorgarle tutela constitucional a mensajes de este tipo por

cuanto efectivamente los mismos no cumplen los requisitos indispensables

pqra ser considerados como información.

Otro caso interesante ocurrido en Costa Rica en el que se consideró

que la publicidad era engañosa se refiere al que dio origen a la Sentencia de

la Sala Constitucional No.4625-94 de las catorce horas con cincuenta y siete

minutos del treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Los

hechos concretos por los cuales el recurrente acude en amparo ante la Sala

Constitucional tienen que ver con una negativa del Periódico La Nación a

publicarle un anuncio comercial sobre las "ventas de garaje,' qrre realizaba,

omisién que es iustfficada por el periódico debido a que tal actividad

comercial fue cuestionada oficialmente por el Departamento de

Investigaciones Técnicas Aduaneras por eventuales problemas comerciales y

aduaneros y en el caso concreto del recuwente, se consideró que su anuncio

era engañoso, dañino a la moral, buenas costumbres, fe mercantil y las sanas

prácticas comerciales y se temía que en caso de publicarse el anuncio, el

periódico fuera sancionado penalmente como cómplice del engaño. La Sala

Constitucional al resolver el caso concreto, señaló:

"..-el recurrente se queja de que el periódico recuwido no le
autoriza la publicación de sus anuncios publicitarios, no
obstante que se trata de una práctica comercial usual. sin
embargo, el recurrido alega y lo respalda con la
documentación aportada a los autos, que Ia actividad comercial
a que se refiere la publicidad del acciormnte no es regular, de
donde esa publicidad resulta engañosa y farsa, con eventual
perjuicio de terceros. En estas condiciones concretas, estima
esta sala que los motivos que aduce la accionada se encuentran
fundados en elementos objetivos y apoyados en la
documentación aportada a los autos, y que la negativa a
dir,algar publicidad comercial al recuwente es una medida
precautoria razonable en beneficio, finalmente, del público
consumidor. A falta de arbitrariedad, y habida cuenta de los
intereses que el periódico manifiesta proteger en er caso
especíJico, no considera este Tribunal que la denegatoria
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apareje una infracción injusfficable de los derechos del
recurrente, yafuere de su libertad de comercio o de su libertad
Qgexpresión. Por ende, el recurso ha de declararse sin lugar,'
279

En este asunto en concreto, independientemente de la confusión que se

ha señalado en reiteradas ocasiones que manifiesta la Sala Constitucional en

determinados momentos respecto de la libertad de expresión y la l¡bertad de

información, lo interesante de este caso es que a partir de la Sentencia de Ia

Sala Constitucional se puede interpretar que la pubticidad deja de gozar de la

protección constifucional en la medida en que sea engañosa y fatsa. Lo

anterior, aplicado a nuestro objeto de estudio implica que para que un

mensaje publicitario pueda ser considerado como información en Costa Rica

y por ende, esté tutelado por el derecho a la información, debe estar

debidamente fundamentado en hechos basados en la realidad y por ende,

comprobables.

En contraposición con el caso anterior, debe resaltarse otro asunto en

donde el Tribunal Constitucional Cosfarricense resolvió de manera diferente

por cuanto el cuadro Jáctico también era diferente- Se trata de la sentencia

de la Sala Constitucional No.824-94 de las dieciséis y doce horas del nueve

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. En este asunto, el recurrenrc

acude en amparo ante la Sala Constitucional por cuanto, q pesar de haber

pagada el costo de un anuncio de su empresa para ser publicado en un

suplemento especial del Periódico La I'{ación, el anuncio no fue incluido en

dicho informativo y ante su inquietud por tal omisión, en el Diario se le

informó que no se había publicado su propaganda a iniciativa de la *Cámara

de Detallistas" por cuanto lo consideró inconveniente. por su parte, en

informe rendido por el órgano recuwido -en este caso el Periódico La

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. No.
4625-94 de las '14:57 horas del 30 de agosto de 1994, consíderando uníco.
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I{acién-, se indicó a la Sala Consttitucional que el suplemento especial en el

que se omitió publicar el anuncio del recuwente, €s una publicación

periódica del Cámara de Detallistas que tan sólo se imprime en los talleres de

La Nación, pero que directamente la Cámara de Detallistas es la que maneja

Ia publicidad que ahí se publica; y en el cqso concreto del recurrente, la

Cámara decidió no publicar su anuncio por cuanto consideró que con dicho

anuncio pretendía competir con una lista de precios distinta a la de la

Cómara de Detallistas. sobre el fondo del asunto, dispuso la sala

C onstitucional lo siguiente :

"... es presupuesto fundamental para el razonamiento que se
prelende desqrrollar, reconocer que Ia publicidad en los
periódicos o suplementos están incluidos dentro de la tutela
ofrecida por la libertad de expresión, más concretamente de
prensa, regulada en las norrnas 28 y 29 constitucionales, sobre
Io cual cabe citar la sentencia del Tribunal constitucional
Alemán que dice:

<<..Declura que el derecho fundamental de la
libertad de expresión no se limita a proteger a los
<<órganos de la prensa contra las injerencias del

poder público en sr¿ difusión de las propias
opiniones. En gran medída, la prensa se limita,
en su parte de artículos redactodos, a reproducir
las noticias sin comentarlqs y se abstiene, al
hacerlo, de pronunciarse sobre la exactitud de la
naticia y también, con rolón, de utilizar esü
noticia como base para expresal una opinión
propiu Consütuye un hecho indiscutible eI que Ia
libertad de prensa protege esa difusión de noücias
en bruto, sin tomas de partido det órgano
considerado. Un anuncio también es una noticia,
y por ese motivo la libertad de prcnsa incluye
también la parte de <<anuncios>> de los
períódícos.>> (Citada en ,,Tribunales

Constitucionales Europeos y Derechos HLrmanos"
pp 366-367)" 280 

ftos destacados son det
original).

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.
824-94 de las 16:12 horas del 9 de febrero de 1994. Considerando ll.
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Más adelante, la sentencia continúa afirmando que los anuncios son

un medio de expresión de la actividad del individuo en una determinada

esfera y que por lo tanto se encuentran protegidos por el artículo 28

constitucional, declarándose con lugar el recurso de amparo por cuanto,

además de haberse vulnerado otros numerales constitucionales que no

interesan para el obieto de estudio de este epígrafe, se vulneró la libertad

constitucional tutelada en el artículo 28 de la constitución política.

Si bien es cierto, como se desprende de Ia cita transcrita, la Sala

Constitucional Costawicewe en esta senlencia mezcla y confunde las

libertades de expresión, de prensa y de información -lo que es analizado con

profundidad en otro punto concreto de esta investigación-; también es lo

cierto que Ia libertad de información se interpretq en Costa Rica a partir de

los artículos 28 y 29 constitucionales en relación con los artículos 13 de la

Convención Americana de Derechos Humanos y el artículo Ig del pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. Ahora

bien, al tratarse la pubticidad de un tipo de mensaje informativo que versa

sobre hechos y no sobre ideas, resulta tógico que en la medida en que cumpla

con las características propias de la información, deberá ser considerado

como obieto del derecho a la información y no como una manifestación de la

libertad de expresión pues recuérdese que ésta versa sobre opiniones,

manifestacianes o ideas, pero no sobre hechos. Bajo esta perspectiva, si bien

el Tribunal Constitucional Costarricense pudo haberse equivocado al decir

que la "publicidad en los periódicos o suplementos están incluidos dentro de

la tutela ofrecida por la libertad de expresión", partiendo de las anteriores

circunstancias, lo cowecto hubiera sido que el Tribunal Constitucional

costarricense diiera que se refiere a Ia tutela ofrecida por Ia libertad de

infortnación. Así las cosas, de acuerdo con tal interpretación, esta sentencia

nos permite afirmar que en Casta Rico la publicidad sí se encuentra tutelada
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y protegida por el derecho a la información en la medida en que se configure

como un mensaie noticioso, o bien, informativo de hechos concretos de la

realidad que son capaces de ser demostrables.

III. La exigencia de Veracidad de Iq información

La veracidad es un elemento de fundamental importancia que

caracteriza al derecho a la información; elemento que se refiere a la

veracidad de los hechos objeto de la informacién y que, sin duda alguna,

podría qfirmarse que es el núcleo central respecto del cual se cataloga

cualquier mensaie cQmo merecedor de la tutela del derecho a la información.

La verdad se constituye aquí en un requisito fundamental de la

información, que a su vez será una parte integrante e inseparable del derecho

a la información, y que se caracteriza por ser de naturaleza moral. La moral

es un elemento constitutivo esencial e intrínseco de la naturaleza humana y

propio del fuero interno del sujeto, y por ende, también se constituye en

elemento presente en la casi totalidad de los derechos y libertades de que

goza el ciudadano. De este elemento morar se ha hablado mucho

doctrinariamenle y dentro de los principios que se han establecido al

respecto se encuentra el hecho de que puede ser usado y aplicado tanto por el

legislador como por los Tribunales 281.

Paralelo a ese requisifo de veracidad, existe un deber ético y

profesional de los informadores de respetar y reflejar la verdad sustancial de

los hechos; sin embargo, que debe entenderse por verdad?. De acuerdo con

el diccionario de la Lengua Española, la verdad es la:

"conformidad de las cosas con el concepto que de ellas forma
la mente. conformidad de lo que se dice con ro que se siente o
se piensa. cualidad de verm; cerfeza y existerrcia real de una

En España, de acuerdo con la doclrina sentada por el Tribunal Constitucional Español, la
moral puede ser utilizada por el legislador, pero en todo caso los Tribunales de este
país se encuentran obligados a aplicarla y a tomarla en cuenta en sus resoluciones
cuando sea procedente.
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cosa" 282.

A su vez, algo verdadero es aquello "que contiene verdad; real y

efectivo; que dice siempre verdad, vercz" trt; 
", 

tanto que veraz es "qlte dice,

usa o profesa siempre la verdad" 284.

Para los efectos de este estudio en particular, y en términos generales,

la verdad puede ser entendida como la adecuación aceptable entre el hecho

y el mensaje difundido, la manifestación de lo que las cosas son, la misma

sustancia de la noticia, su constitutivo.

Se exige que la información sea veraz para que la opinión pública se

fonne sanamente ya que la transmisión de noticias fatsas confunde o

malfurma. Esa exigencia de veracidad es obligación del periodista o

informador y es a la vez un derecho del ciudadano. Se desprende entonces a

partir de lo anterior, la existencia de un derecho a la información veraz cuyo

espíritu deriva precisamente de la garantía del pluralismo y de Ia

concurrencia informativa, de manera que la "verdad suficiente,' sólo se

podría alcanzar en un Estado Social de Derecho a través de la diversidod de

fuentes, Io que sería imposible de conseguir en aquellos regímenes de

monopolio informativo. La informacién fatsa perturba el proceso de

comunicación pública, y vulnera el derecho a recibir información toda vez

que impide a los ciudadanos esfar al tanto de lo que en realidad está

ocurriendo y en esa medida, les cercena su posible participación en la toma

de decisiones sociales, pues debe recordarse que el fin principal de la

información es el de ser un instrumento para que los individuos puedan

participar en los asuntos públicos. En ese sentido, la exigencia de veracidad

de la información se constituye en una garantía para el ciudadano de que la

información que está recibiendo puede gozar de su credibitidad y por ello Ia

Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., p.2077
lbidem.
lbidem, p.2076.

282

283
2U
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importancia de proteger a toda costa el cumplimiento de esta exigencia2ss .

En consecuencia, hay cierta dosis de honestidad profesional,

diligencia, etc., dirigidos o encaminados hacia la veracidad y que, sin duda

alguna, están exigidos no sólo at profesional de la información, sino a todo

aquél individuo que interviene en el proceso de comunicación, y por ello,

cuando se actúa con menosprecio de la veracidad, se defrauda el derecho de

todos a la información.

Bajo esa perspectiva, debe exigírsele al informador que pruebe que ha

tratado de encontrar la verdad de forma diligenfe y razonable de manera que

información periodística,

qlue se están narrando o

antes de publicar la noticia la haya contrastado, verificado y que haya

conseguido pruebas que justifiquen su veracidad, ya que la honestidad

profesional puede conducir a la verdad suficiente. En ese sentido, la doctrina

se ha referido al deber de documentar la

justificando mediante ese método los hechos

describiendo en la idormación. sin embargo, aparejado a Io anterior,

también debe tenerse en cuenta que a pesar de la urgencia e inmediatez con

que la prensa está obligada a trabajar, ello sería irrelevante puesto que

prevalecerá siempre, en cualquier caso, ta fidetidad de los hechos a la

realidad, lo que sin duda alguna demuestra la gran "responsabitidad social"

que tienen los informadores.

Por otra parte, y pasando a la aplicación práctica de esta exigencia de

Contrariamente a lo afirmado hasta ahora, algunos doctrinarios consideran que, tanto el
derecho a informar como el derecho a recíbir información, "permanecen aún cuando no
se pueda garantizar la veracidad de aquél mensaje, lo contrario significaría un ataque
frontal a la propia líbertad protegida pues la noticía existe aún cuando su contenído no
9e ajuste íntegramente a la verdad". En ese sentido se pronuncia Cremades, Javier.
9P..Cit.' p.238. Debe tenerse presente que, en el Ordenamiento Español, el ar7ículo
20.1-d) de la Constitución Española, habla expresamente del derechb a comunicar y
recibir libremente informaci6n veraz. Bajo esta perspecliva constitucional, sostener ló
afirmado por este autor en esta cita, implicaría ir totalmente en contra de lo establecido
por la propia Constitución Española, pero a la vez, podría resullar ser más coherente y
consecuente con el derecho humano a la información en su estado más puro, siñ
ningún tipo de regulación legal, doctrinaria o jurisprudencial, aunque obviamente
también eflo sería discutible si fren(e a ello también se reconoce et derecho de fos
individuos a recibir siempre información verídica en aras de garantizarles con ello su
participacion dentro del proceso democrático.
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veracidad en la información, antes de analizar el caso concreto del

Ordenamiento Jurídico Costarricense resulta muy interesante hacer

referencia nuevamente a la citada sentencia de la Suprema Corte de los

Estados Unidos en el caso del New York Times versus Sullivan, para la cual

los servidores públicos que se sientan presuntamente difamados deberán

demostrar en juicio que las informaciones publicadas en su contra sonfalsas

y tienen la infención de perjudicarles, afirmando en ese sentido que
"entmciados erróneos son inevitables en un debate libre, pero deben ser

protegidos si es que hay que dejar a las libertades de expresión aire para que

pueda respirar y sobrevivir" 286. Además de este criterio, debe resaltarse

también el principio sentado por la también ya citada sentencia del Tribunal

Europeo de Derechos Humanos en el caso Lingens según la cual los juicios

de valor no son susceptibles de prueba de veracidad, reafirmándose con ello

que la libertad de expresión no se encuentra sujeta a esta exigencia a

diferencia de la libertad de información que al versar sobre hechos sí se
requiere que los mismos sean vereces.

Por su parte, tanto la doctrina norteamericana como ta del Tribunal

Europeo, influyeron en el Tribunal Constitucional Español y ello se hace

evidente en las diversas resoluciones jurisprudenciales, entre las cuales

desarrolla la consideración de que la exigencia de verdad absoluta es casi

que imposible de alcanzqr.

Lo que ha ocurrido en España en torno a esta exigencia de veracidad,

dada su experiencia en la materia, nos puede servir como marco contextual y

doctrinario para futuras aplicaciones prácticas en costa Rica; y por esa

r*zón, es indispensable hacer algunas referencias concretas sobre el tema.

En primer lugar debe decirse que la Constitución Española en su

artículo 20.1.d) protege eJcpresamente el derecho a comunicar o recibir

Iibremente irtformación verqz. siendo en razón de ello que, todos los actores

López Ulla, Juan Manuel. Op. Cit., p. 9g.
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sociales implicados en el proceso informativo, se encuentran obligados a

atender a la veracidad informativa, ya seq la prensa escrita, y audiovisual,

poderes públicos y colectividad receptora. Dada Ia importancia

constitucional que se le ha otorgado a la veracidad, el propio Tribunal

constitucional Español ha resumido el concepto de veracidad rt, , y por la

ímportancia que el mismo reviste, se cita a continuación:

"cztando la cowtitución requiere que ra información seü veraz
no está tanto privando de protección a las informaciones que
puedan resultar erróneas -o senciilamente no probadas en
juicio-, cuando estableciendo un especffico deber de diligencia
sobre el informador, a quien se le puede y debe exigir que lo
transmita camo "hechos" haya sido objeto de previo contraste
con datos objetivos, privándose, así, de la garantía
constitacional a quien, defraudando el derecho de todos a la
información, actúe con menosprecio de Ia veracidad ofatsedad
de lo comunicado" 288

Y en igual sentido, ha señalado también este Tribunal que:

"Lo que el requisito constitucional de veracidad viene a
suponer es que el informador tiene -si quiere situarse bajo ta
protección del artículo 20.Ld)- un especial deber de comprobar
Ia veracidad de los hechos que expone, mediante las oportunas
averigtnciones, y empleando la diligencia exigible q un
profesional- Puede que, a pesar de ello, la información resulte
errónea,lo que obviamente no puede excluirse totalmente. pero
las afirmaciones erróneas son inevitables en un debate libre, de
tal forma que de imponerse "la verdad" como condición para
el reconocimiento del derecho, la única garantía de la
seguridad jurídica sería el silencio. Información vercz en el
sentido del artículo 20.1.d) significa, pues, información
comprobada según los cánones de ta profesionatidad
informativa, excluyendo invenciones, rumores o meras insidias"zíq

2a7

288

2A9

Para este Tribunal, veracidad es sinónimo de cierta, auténtica, comprobable. Ver Sentencias
delrribunaf constitucionatEspañot Nos. 10s/83, 168/86, olea, siles, 105/90.

sentencia del rribunal conslituc¡onal Español. No. 6/g8 de 21 de enero de 19gg.
sentencia del rribunal constitucional Español. No.10s/90 de 6 de junio de 1990.
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Como puede observarse, para el Tribunal Constitucional Español, que

como se indicó, a su vez se ha inspirado en los principios sentados por la

doctrina norteamericana y por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos,

es muy importante la recta actitud del informador sin que ello excluya la

posibilidad de error pues podría darse el caso de que, por la premura

originada en razón de Ia ardua competencia existente entre los medios de

comunicación, la información llevara en sí el riesgo de inexactitud o de ewor;

sin embargo, sl ese fuera el caso, también ha señalado el Tribunal

Constitucional que:

"El deber de diligencia en la comprobación razonable de lo
veracidad de la información no se satidace con la pura y
genérica remisión aíuentes indeterminadas, que en ningún caso
Iiberan al autor de la información del cumplimiento de dicho
deber, pues al asumir y transmitir a la opinión pública Ia
noticia, también asume personalmente su veracidad o
inveracidad, en cuanto que la obligación de contrastar la
verosimilitud de la noticia es un deber propio y específico de
cada informqdor, que es el que esta ejerciendo el derecho a
informar y por tanto, aquel al que incumbe no exceder su*
límites, evitando Ia propagación de noticias que, aún
procediendo de sedicientes fuentes bien informadas, no se ha
preocupado de contrastar con diligencia razonable y resulten
después lesivas del derecho al honor o a ra intimidad personal,
ccrya falta de fundamenta pudo comprobar si hubiera
desplegado esa diligencia que, a tal efecto, exige er ejercicio
serio y responsable del fundamental derecho a comunicar
informaciór" 2eo

Confundamento en todo lo anterior, y dada la importancia que tiene la

veracidad, el Tribunal Constitucional Español casi que ha resumido su

posición en breves líneas:

"Por ello, resultqn menoscabados los derechos reconocidos en
el ortículo 20.1.d) de la constitucién tanto si se impide

Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.172190 de 12 de noviembre de 1990.
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comunicar o recibir una información veraz como si se diffunde,
se impone o se ampara^.la transmisión de noticias que no
responden a la verdad" 2et .

Por otrq parte, la interpretación jurisprudencial y doctrinal realizada

en España respecto del requisito de veracidad exigido por el artículo 20

constitucional de ese país, ha sido desglosada en varios elementos, Ios cuales

deben estar presentes para reunir las características exigidas, requisitos que

por su importancia se citan a continuación:

l) Ia información debe versar sobre hechos objetivos y reales que pueden ser

valorados pero no manipulados.

2) Esos hechos han de ser comprobados razonablemente, por lo que no sería

veraz Ia noticia que se sustenta en rumores o inventos.

3) No hace falta que el hecho sea exacto o incontrovertible, la investigación

no requiere exhaustividad como lo de un juez. La difusión es veraz si el

periodista ho stdo diligente y ha tenido actitud positiva hacia la verdad.

En los términos expuestos se desprende que, la veracidad en el caso

español, se refiere más que todo a la posibitidad de probar que el informador

ha actuado con celo para convencerse de que el hecho es veraz, toda vez que

la información deberá fundamentarse en esos hechos ciertos que se han

debido de probar previamente y aunque aún así podría ser errónea, no

quedará desprotegida constitucionalmente si ha cumplido con los tres

re quisitos señalados anteri ormente.

Considera el Tribunal Constitucional Español que la diligencia del

periodista se pone en evidencia cuando se rectifica una información:

"La incorporación de una rectificación cuando se produce de
modo espontáneo por el propio autor de ra información o el
medio que la divulgó, por su propia iniciativa o a indicación del
interesado, es sin duda reveladora de la actitud del medio de
información o del periodista en Ia busqueda de la veracidad de

Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No. 168/86 de 22 de diciembre de 1 9g6.
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lo informado,.. Esta rectificación, y el alcance con que fue
realizada, muestra que en este caso el error factico no fue
maliciaso y que, por consiguiente, no actué el informador con
menosprecio de la veracidad o falsedad de lo camunicado,
defraudando el derecho de todos a recibir información veraz"
292

Para este Tribunal Constitucional, la veracidad se cumple con la

actifud diligente en su comprobación por er emisor, sin embargo, también

considera que Ia falta de diligencia no es motivo stficiente para presumir en

él la intención de mentir y engañar al púbrico y por ende esa actitud no

menoscaba Ia recepción libre de información. Además de ello, puede darse el

caso de que lafalta de veracidad de una información tenga una ccrl,¿sa distinta

del engaño y que se refiera más bien a un error, cuya responsabilidad podría

serle exigida al informador en la medida en que actuara con diligencia, dolo

o culpa, o bien con buena fe, lo que dependerá, por supuesto, del caso

concreto. En fodo cctso, no debe olvidarse la exisfencia del derecho de

rectificación cuya función es asegurar que el púbtico conocerá otra versión

de los mismos hechos, derecho de rectificación del que se hablará en Ia

sección coryespondiente a las garantías otorgadas por el ordenamiento

jurídico para el ejercicio del derecho a Ia informacién.

Como se desprende de Io anterior, para el Tribunal Constitucional

Español, la Constitución Española protege el derecho a la información veraz

por cuanto considera la existencia de un derecho de la colectividad a recibir,

sin restricciones o deformaciones sólo las informaciones que sean verqces 2e3,

sin que quede afuera la que no se ha evidenciado como adecuada plenamente

a los hechos. Se exige veracidad no para desproteger informaciones erróneas

sino para exigir del informador un especffico deber de diligencia. Sin

Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.240/92
En ese sentido, Sentencia def Tribunal ConstÍtucionaf Españof. No.168/g6 de 22 de

diciembre de 1986.
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embargo, aquí parece haber una contradicción entre la exigencia del

específico deber de diligencia en la comprobación razonable y el hecho de
que no sea requisito de la prueba de veracidad la demostración plena y

exacta de hechos imputados 2e4. Lo anterior signffica que el Tribunal

Constitucional Español no obliga a que la información sea veraz del todo,
sino que más bien lo que exige es responsebitidad y negligencia de parte de
los informadores para así evitar que se defraude el derecho de todos a recibir

informacién vera 2e5.

Respecto de esa veracidad exigida en el derecho a Ia información, el

Tribunal Constitucional no dice a quien le toca la carga de la prueba parcr

demostrarla, sino que habla de independientemente a quien le incumbo tnu,

pero resulta lógico que ello le corresponde al que afirma algo y no al que Io

niega; aunque recuérdese que en el contexto de la Sentencia norteamericana

del caso New York Times vrs. sullivan "ras personalidades públicas o

personas vinculadas a hechos de interés general, no pueden atribuir

responsabilidad a los medios masivos de comunicación, por el solo hecho de

probar que la información difundida es inexacta. Deben probar que la

información inexacta es falsa y que fue detiberadamente difundida con

conacimiento de sufalsedad. Mientras tanto, a los particulares o aludidos en

relación a hechos de la vida privada, les basta con probar Ia inexactitud del

hecho que se ha difundido a su respecto, y que los afecta,, 2e7.

¿YC

M
ú7

En tal sentido contradictorio, ha dicho el Tribunal Constitucional Español que este criterio
de veracidad exígido, si bien debe ser subjetivo también deberá ser rajonable, pues no
es posible exigir una.demostración plena y absoluta de los hechos difundidos ples ello
supondría cercenar de raíz la posición capital de formación de opinión públicá que se
da a través del derecho a la información (Sentencia del Tribunal 

'Constitucion 
al l+gtgl

de 1 de julio de 1991), y ello implica necesariamente que se trate de hechos que
puedan y deban someterse al contraste de su veracidad (Sentencia del Tribunal
Constitucional 51/89), lo que es diferente en el caso de la tibertad de expresión porque
ésta versa sobre pensamientos, ideas, opiniones, creencias, juicios de valor, 

"ic. 
qre

son abstracciones y lógica que precisamente por esa condición no pueden estar sujeios
a prueba de veracidad, y por lo tanto no existe el delito de opinión (Sentenciá del
Tribunal constitucional 20190) pues a la opinión no puede éxigírseie verdad.

Ver en ese sentido, Sentencias del Tribunal Constitucional Españá Nos. 171l90 y 172190.
Ver Sentencia del Tribunal Constitucional Español No.197/gg
Zannoni, Eduardo A. y Bíscaro, Beatriz R., Responsabilidad de los medios de prensa.

Editorial Astrea, Buenos Aires, 1993, p.72.
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Ahora bien, una vez anarizada la exigencia de veracidad

concretamente a la luz del caso español, conviene observar dicho requisito en

la realidad jurídica costarricense.

Como se ha venido reiterando, en Costa Rica a diferencia del caso
español, no existe ninguna norma constitucional que reconozca expresamente

al derecho a Ia información. Sin embargo, en Io que se refiere a la veracidad

de la información sí extste una norma constitucional que incluye este
requisito y es el numeral 46 de la Carta Magna:

"Artículo 46.- son prohibidos ros tnonopolios de carácter
particular, y cualquier acto, aunquefuere originado en una ley,
que amenúce o restrinja la libertad de comercio, agricultura e
industria.

Es de interés público Ia acción der Estado encaminada a
impedtr toda práctica o tendencia monopolizadora.

Las empresas constituidas en monoporios de hecho deben ser
sometidas ú una legislación especial.

Para establecer nuevos monopolios enfavor del Estado o de las
Municipalidades se requerirá la aprobación de dos tercios de la
totalidad de los miembros de IaAsamblea Legislativa.

Los cowumidores y usuarios tienen derecho a la protección de
su salud, ambiente, segcridad e tntereses económicos; a recibir
información adecuada y veraz: a la libertad de elección. v a un
trato equitativo. EI Estado apoyará los organismos que ellos
constituyan pam ^la defensa de sus derechos. La ley regulard
esas matertas" tnt 

¡"1 ,rbrayado no es det original).

Debe indicarse que la actual redocción de este artículo 46

constitucional no es Ia misma con la que nació a la vida jurídica la Carta

Magna en 1949, siendo hasta el momenta en que se modificó la antigua

redacción cuando se inclotyó expresamente ese derecho que tienen los

consumidores y usuarios a recibir información adecuada y veraz.

La redacción original de este artícuto 46 fue modificada por Ley

constitusión Política de la República de costa Rica. de 7 de noviembre de 1949.
Publicaciones Jurídicas, San José, j993, p. 10.
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No.7607 de 29 de mayo de 1996 y fue publicada en el Diario oficial La

Gaceta No.llí de 18 de junio de 1996, empezando a regir esa nueva

redacción a partir del momento de su publicación.

Aparte de este numeral, no existe ningún otro en la Constitución

Política que haga reconoctmtento e)cpreso a la veracidad de Ia información.

En vista de que la reforma de cito es muy reciente, todavía no se ha dado una

elaboración y sistematización de jurisprudencia sabre el tema 2ee; sin

embargo, existe un caso digno de ser mencionado en esÍe punto poy cuanto, a
pesar de ser anterior a esta reforma constitucional y referirse a la anterior

Ley de Proteccién del cowumidor (Ley No.5665 de 2g de febrero de I9z5 y

sus reformas), tiene relación directa con ese derecho de los consumidores a

recibir información vernz. El cuadrofactico que dio origen a la Sentencia de

la Sala Constitucional No.092B-94 de las quince y treinta y tres horas del

quince de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, se refiere a una falta
cometida por el recurrente al no hqber idormado en un anuncio publicitario

de una compañía por él representada, el precio final det crédito y el tipo de

interés de los artículos electrodomésticos referidos en ese anuncio, tal y como

Io exigía el artículo I I de la Ley de protección al consumidor. En Ia

resolución del asunto, consideró la sala constitucional que:

".-. solamente se exíge se informe at público cowumídor el
valor de los objetos, a efecto de equitibrar la relación entre el
comerciante y el consumidor, posibilinndo que éste se
encuentre debidamente informado sobre un importante punto de
su interés en dicha relación, el valor de ro que pretende
adquirir. con dicha normativa se busca dnr transparencia a las
relaciones comerciales que se generan a través de la publicidad

Sin embargo, debe reconocerse la necesidad de que la Sala Constitucional de Costa Rica,
se pronuncie pronto sobre el punto en concreto, pero específicamente que determine si
esa información veraz a que se refiere este artículo 46 constitucional será entendida en
lo sucesivo como un-delecho único y exclusivo de los consumidores y usuarios dentro
del marco de sus activídades de comercio o si, por el contrario, se deberá interpretar en
términos generales como la faceta pasiva del derecho a la iniormación, o dicho ¡¡¡é.¡or,
como el derecho que tienen todos los individuos a recibir información veraz en todos-los
ámbitos de la vida. A partir de una interpretación genérica en este sentido, se lograría
un profundo avance en materia del derecho a la información en Costa Rica, pujs por
pr¡mera vez se podría decir que exisle un reconocimiento constitucional expreso'de
este derecho, bueno, de esta faceta del derecho bajo estudio.
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de bienes y sewicios, pues de tal manera ros consumidores
conocen, como se apuntó supra, con claridad circunstancias
como el precio de venta de cantado, a crédito y los tipos de
interés a aplicar en este último caso, las cuales son
determinantes en la formación der consentimiento que
perfeccionaría las contrataciones para su adquisición por el
público. Es mediante ese necesario equilibrio entre el
comerciante y el consumidor, que el primero puede anunciar los
productos de su interés, y el segundo puede enterarse de las
condiciones en que se le ofrecen los artículos, especialmente de
aquellas que puedan afectar supeculio y prestryuesto..." i00

Tal y como se desprende de la anterior transcripción, a pesar de que

en ese momento no existía el reconocimiento constitucional que se da hoy en

día en el artículo 46 de la Carta Magna, siempre se reconocía la necesidad

de claridad y transparencia en este tipo de relaciones comerciales y por ende,

la necesidad de veracidad en la información por cuanto prevalece el interés

del público a estar bien informado de los asuntos que le conciernen.

No obstante la carencia que se dio antes de la refurma del artículo 46

de cita en cuanto a un reconocimiento constitucional de la veracidad de Ia

información, lo cierto del caso ha sido que esa omisión existente durante

tantos años no ha impedido que, en Costa Rica, se tome en cuenta a Ia

veracidad como un requisito indispensable de la información. Así, tanto Ia

doctrina como la iurisprudenciq nacionales han reconocido la exigencia de

verdad en la información y en ese sentido se ha dicho que "es posible afirmar

que el lector, en caso de los periódicos, eI auditor, el espectador, el

televidente, etc, tienen derecho q ser informados enforma veraz y objetiva por

Ios distintos medios de comunicación, además de que tales medios recojan las

opiniones de los diversos sectores ideológicos de la sociedad" s0t; de esta

manere, "quien ejerce profesionalmente en forma activa el derecha, sea el

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Juslicia de Costa Rica, No.
0928-94 de las 15:33 horas del 15 de febrero de i994, considerando ll.

HemándezValle, Rubén. Op. Cit., p.195.
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periodista, tiene como único deber informar y está obligado a informar de

manera veraz, precísa, apegado a los hechos y acontecimientos que describe"
302 

.

Por su parte, de las resoluciones dictadas por la Sala Constitucional se
puede interpretar que ésta ha supuesto en todos los casos referidos a este

tema la existencia de la veracidad como un elemento intrínseco y necesario

en la información y ello -aunque no de manere explícita- se puede observar

en algunas sentencias, siendo un primer ejemplo nuevamente la sentencia

l{o.68-90 citada en el epígrafe anterior y que en cuanto a este tema establece:

"...no se podría decir que lo que publica el licenciado p.L. sean
propiamente informaciones, pues al lector no se Ie esta
informando de la realidad: que dicho profesional hace tal
anuncio para obtener clientela de modo que la pubticidad así
concebida no puede caber dentro de Ia tutela cowtitucional...,'
i03.

En efecto, se deduce de la anterior transcripción, que la sala

Constitucional considera como indispensable que al lector se le informe la

realidad de las coscts y por ende, serán información digna de la tutela

constitucional aquellos mensajes que sean veraces; desprendiéndose a la vez

de esta cita otra circunstancia, cual es la distinción que aparenrcmente hace

la Sala entre información y otro tipo de mewajes en atención al contenido de

veracidad, lo que se traduce en el caso concreto en el hecho de que la

publicidad, por no contener un contenido veroz, no alcanza el rango de

información.

Tamb¡én, de la jurisprudencia emanada de este Tribunal

Constitucional, se puede interpretar que ta falta de veracidad de una

información es considerada coma un abuso del ejercicio de la libertad y por

Sáenz Zumbado, Luis. "Derecho a la información y la cobertura de los procesos judiciales,',
en Op. Cit.. p. 4.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. No. 6g-
90 de las 11:00 horas del 17 de enero de 1990, Considerando ll,

302

303

275

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la lhformación en Costa Rica

ello "--. el abuso que se haga de ella hace incuwir en responsabilidad a su

autor, según la legislación que rige la materia" 304, siendo un mecanismo

para exigir tal responsabilidad el derecho de rectfficación y respuesta

contenido en los artículos 29 de la Constitución Política y 14 de la

convención Americana sobre Derechos Humanos, el que puede ser
ejercido por "... toda persona -entendiéndose en sentido amplio-, afectada

por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio, por

medios de difusión que se dirijan al público en general..." tot; ello por cuanto

la propia Sala Constitucional afirma que existe un derecho del púbtico 6r que

se Ie informe bien, en forma compreta y ob¡etiva, siendo el órgano

responsable de difundir la información el respowable por las informaciones

que sean inexactas o agraviantes, tal y como se desprende de la Sentencia de
la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica

No.0975-90 de las catorce y treinta horqs del veintidós de agosto de mil

novecientos noventa. Lo dicho en este punto desencadena a su vez otro tema

de gran importancia, cual es la existencia del derecho de rectificación como

una garantía y defensa de los ciudadanos cuando se han visto afectados por

informaciones inexactas o agraviantes. sin embargo, dada Ia complejidad y

relevancia de este derecho, ello se analizará con detalle más adelante en esta

investigación.

1) La objetividad e imparcialidad

La obietividad e imparcialidad deben ser cualidades y elementos a su

vez de Ia información por cuanto el púbtico tiene derecho no sólo a recibir la

información, sino a conocerla de la mejor manera posible, por lo que será

responsabilidad de los medios informativos el transmitirla de forma

adecuada.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1292-90 de las 14:40 horas del 17 de octubre de 1990, considerando ll.

lbidem.
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Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, lo

obietivo es lo "perteneciente o relativo al objeto en sí y no a ru¿estro modo de

pensar o de sentir; lo que existe realmente, fuera del sujeto que lo conoce,'
tou; ,n tanto que la objetividad es una "cualidad de objetivo,,307. par su
parte, Ia imparcialidad es Ia 'falta de designia anticipado o de prevención en

favor o en contra de personas o coscts, que permite juzgar o proceder con
rectitud" 308.

Lo relativo a Ia obietividad informativa "se comenzé a discutir a fines
del siglo pasado, en pleno esplendor de la prensa sensacionalista o

amarillista, con su carga de escándalos de todo tipo, falsedades,
exacerbación de los sentimientos, explotación del morbo, etc., c4tando se
produjeron las condiciones para que apareciera Ia prensa de calidad,

<<quality press)>, también llamada de elite, que hace de la objetividad un

culto. Un diario simboliza ese nuevo periodismo: el New York Times. Esle

periódico -en 1896, con Adolph Ochs a la cabeza- inició su recuperación

introduciendo una serie de cambios, a ra par que se buscaba un público

propio, pctra diferenciarse de los diarios de masas'¡¡ 30e. Esa necesidad de

creilr un periodismo diferente a los existentes en ese momenÍo y por ende un

diario particular significaba "ofrecer noticias, todas las noticias de interés
qntes que cualquier otro medio..- con un lenguaje conciso y atractivo propio

de gente de buenos modales; ofrecer las noticias con criterio imparcial e

independiente de cualquier partido e interés. Un público interesado por la

política, la cultura, los negocios, Ias decisiones económicas y el mundo

inlernacional. se presentaba como el diario mejor hecho, el más completo.
'All 

the nevls that's fit to print' -todas las noticias que merecen publicarse-

era sufamoso lema. Pronto se presentó como el único objetivo, el único que

Diccisnario de la Lengu"a Fspañola. Real Academia Española. Vigésima primera Edición.
Editorial Espasa-Calpe. Madrid, 1g92, p.1459

lbidem.
fbidem, p.1'144
Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op Cit., p. 30.
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refleiaba la actualidad con exactitud y comprobación seria. Ademas, en su

inicio como prensa de elite, utilizó un eslogan: '¡It 
does not soil brealcfast

cloth!' (no mancha el mantel del desayuno), con el que aludía doblemente a

la sordidez del loumal, de william R. Hearst, un fuerte competidor, cuyo

diario presentaba grandes manchas amarillas en sus páginas y en sus

contenidos, desagradables y sórdidos" tto 
Ao, destacados son del original).

Estos nuevos periódicos se caracterizaron por suformalismo, pero sobre todo

por su discurso serio, racional, cargado de objetividad y fundamentado en

informaciones confirmadas, lo que, sin duda alguna, se oponía por completo

a las informaciones morbosas y emotivas dirigidas a las masas. Así, ',a raíz

de la aparición de este tipo de periódicos y de ta fuerte influencia de Ia

escuela norteamericana que propugna unfuerte apego a los hechos (facts are

sacred), se insiste mucho en el periodismo objetivo, como narración

imparcial de los hechos" 3tt .

Este periodismo objetivo implicará entonces, Ia necesidad-deber de

que el informador cumpla con el requisito de presentarle al público

informaciones obietivas e imparciales, además de previamente confirmadas y

confrontadas con la realidad para satisfacer también el derecho a la

veracidad. sin embargo, "uno de los motivos fundamentales que dificultan el

acceso a una información objetiva es la iffiuencia subjetiva que existe en la

casi totalidad de las noticias. En última instancia, la noticia Ia transmiten

hombres que dejan su impronta desde la elección de las palabras, Ia

construccién y presentación, pasando por la consideración interna de lo

transmitido, momentos todos ellos que son fuente de subjetividad" 312. En

efecto, nadie puede negor que una cosa son los hechos que se presentan en Ia

realidad y otra es la forma que se Ie da a esos hechos para ser presentados

ante la opinión pública, y es precisamente en ese proceso de depuración,

310
? l l

312

Alvarez, Jesús Timoteo. Op. Cit., p.72-73.
Villalobos Quirgs, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 31 .
Dovifat, Emil. Op. Cit., p.52.
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preparación y elaboración de la informacién cuando la misma se puede ver

afectada por valoraciones personales e influida por todo tipo de

subjetivizaciones, entre las cuales inclusive se pueden dar hasta las

tergiversaciones de ideas que, en definitiva, falsean su exactitud -lo que
puede ser muy común en prensas sensacionalistas o amarillistas por ejemplo-

y que en definitiva, provoca que esos medios informativos dejen de serlo para

convertirse en desinformadores sociales y manipuladores de la información,

pues en muchos casos podría suceder que aprovechan los hechos pqra

sub¡etivizarlos enfuncién de los intereses que se encuentren detrás del medio

respectivo.

Para evitar males informativos tan graves como el indicado supra, es
preciso tomar conciencia de la importancia que reviste en nuestras

sociedades el fenómeno informativo y entender que "la información supone

dar una forma mental a la realidad para conocerla. parte, por tanto, de la

realidad, que es el supuesto previo informativo. Una información realista

toma como referencia inicial la realidad, no la capacidad intelectiva del

informador. La información es Ia realidad misma puesta en forma parq

posibílitar su vehiculacíón hasta el sujefo reeeptor. La realidad es así el
paradigma, el dato primordial, el punto de partida, la condición sine qua non

de la información. Todo lo que tenga entidad es informable: la inealidad

queda fuera de Ia posibilidad de Ia informaciór" 3t3 
@l destacado es del

original) ; así, en la medida en que se respete Ia realidad en el momento de

convertirla en información, se estaría posibilitando el ejercicio del derecho a

recibir información que tiene todo ser humano, pero no cualquier tipo de

información, sino información veraz y objetiva.

En este punto, conviene hacer una distinción por cuanto nos

encontramos ante el ejercicio de dos derechos diferentes cuya línea divisoria

Desantes Guanter, José María. La verdad en la información. Servicio de publicaciones de la
Diputación provincial oe va@o-zz.
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se hace muy tenue por cuanto, por un lado se tiene a los hechos como tales

que son relativos al derecho a Ia información, pero en la medida en que

deben ser transformados en un mensaje informativo son sumamente

susceptibles de ser valorados, apreciados y narrados de diferentes maneras y

desde diversos puntos de vista o intereses, lo que es propio de la libertad de

expresión, pues recuérdese que esta versa sobre la manifestación de ideas,

pensamientos y opiniones- Por tal rqzón, en ciertas ocasiones, sino las más

de las veces, resulta muy dificil separar la información que debe ser veraz y

comprobable, de la opinión que es libre, pues aunque el contenido de la

libertad de expresión esté referido a opiniones, ideas y pensamientos, también

es lo cierto que la libertad de información, al versar sobre hechos noticiables,

puede verse influenciada por esas opiniones personales en el momento en que

se esfá haciendo la comunicación o transmisién de tales hechos, toda vez que

también es cierto que los hechos por sí mismos pueden ser poco claros o

explícitos para que el receptor entienda lo ocurrido y requieran por ello de

cierta dosis de ideas personales más o menos explicativas. Es precisamente en

este momento en donde intewiene para el informador la objetividad como un

valor que debe tomar en cuenta y en esa medida, elaborar la i4formación de

acuerdo con ese valor 3ta.

En cuanto a este punto, resulta muy ¡nteresante anotar lo que ha señado el Tribunal
Conslitucional Español, según el cual: "En la práctica es fécuente y normal que en la
información se incluyan elementos valorativos que no llegan a desnaturalizar el derecho
a la ¡nformación, siempre que el elemento preponderánte de lo comunicado sea el
informativo, debiéndose a este respecto señaiar que la valoración de los hechos
constituye también un elemento fundamental del derecho de información, en el que se
incluye la actitud crítica, incluso enérgica o áspera, siempre que los términos 

"n 
que se

exteriorice no sean desmesurados o desproporcionados con ia finalidad de oposición o
repulsa que la misma pretende, no siendo, por ello, exigible que las infoimaciones
difundidas por los medios de comunicación social, qué no se limiten al simple
comunicado de noticias, sean neutrales o estric,tamente objetivas, ya que lo contrário
equivaldría a limitar el principio de pluralismo más allá de lo lue consiente su condición
de valor esencial de la sociedad democrática, dejando reducida la libertad de
información a inocua transmisión mecánica de hechos noticiables. Esta mezcla de
descripción de hechos y opiniones, que ordinariamenle se produce en las
informaciones, determina que la veracidad despliegue sus efectos legitimadores en
relación con los hechos, pero no respecto de las opiniones que los acompañen o
valoraciones que de los mismos se hagan, puesto que las opiniones, cieencias
personales o juicios de valor no son susceptibles de verificación"" Sentencia del
Tribunal constituc¡onal Español, No.172190 de 12 de noviembre de 1990.
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Parliendo de Io anterior es cuando entonces se hace indispensable

reafirmar que, para los efectos de ra ribertad de información, es

imprescindible Ia aplicacién de ciertas dosis de objetividad e imparcialidad

en el tratamiento y comunicación de la información, Io que no ocurre

entratándose de las opiniones propias y personales que se puedan derivar de

tal información pues, como ya se ha indicado, la libertad de expresión tiene

como objeto la manifestacién y divulgación de opiniones, ideas y

pensamientos, y ello es absolutamente subjetivo y personal, de modo que si se

le exigiera veracidad a nuestros pensamientos, se estaría cercenando ese

derecho como tal, razón por la cual, la libertad de expresión sí está revestida

de subjetividad, en tanto que Ia libertad de información, requiere objetividad

ya que, como también se ha dicho, el objeto principal de la información son

precisamente los hechos; sin que por lo anterior no sea posible distinguir

entre las formas dadas a los hechos -que pueden originar noticias objetivas-

y las formas dadas a los comentarios sobre esos hechos. En cuanto a esta

exigencía de objetividad, hay doctrinarios que son del criterio de que, ,,...en

la versión expresiva de la noticia, en su elección, en el orden en que se da y

en stt valoración gráfica se refleja -es inevitable- Ia presencia de la

subietividad. Ni siquiera puede eludirse la objetividad allí donde, según el

famoso dicho inglés <<comments are free, but facts are sacred>> (los

comentarios son libres, pero los hechos son sagrados) se tiene la honrada

intención de mantener <sagrados> los hechos transmitidos a través de las

noticias. Estrictamente hablando, Ia <<objetividad>> solo sería posible si el

hecho pudiera transmitirse por medio de cifras, números y medidas,, 3Is.

Aunque, por otra parte, también hay que reconocer que en elfenómeno

de Ia información, Ia carga de subjetividad no se observa sólo en el

informador, sino también en el receptor de la información que tendrá la

Dovifat, Emil. Op. Cit., p. 159.
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misma oportun¡dad de subjetivizar las informaciones que recibe y de esa

monera, interpretarlas y entenderlas de acuerdo con su criterio personal.

En cuanto a esta doble carga de subjetividad, resulta interesante traer

a colación un caso concreto que se dio en costa Rica en el mundo
periodístico- Varios directores, artistas, dramaturgos y profesores de teafro

costarricenses, pagaron una publicación en el diario La Nación, que es uno
de los periódicos de mayor circulación nacional. En esa publicación pagada,

trataron de desacreditar por completo el trabajo realizado por el crítico

teatral de un diario y argumentaron para ello que "un crítico es el intérprete

entre una obra y stts receptores, debe estar capacitado para analizar el

contenido y para señalar los aciertos o desaciertos de forma. Jamás puede

generalizar ni disminuir enconosamente los diferentes aspectos que están

implícitos en una creación o recreacién. No se pretende que elogie pero

tampoco que destruya.

aludido, respondió a esq publicación pagada de la siguiente manera: ,,...1os

juicios de valor intrínsecos a la crítica periodística no pueden complacer a

todos -más sl se trata de los involucrados-, pero mientras estén

fundamentados y se suieten a las nonnas éticas y profesionales que rigen esta

próctica, deben considerarse como parte esencial del derecho de expresión e

información..." 317. Detrás de este ejemplo se puede observar Io afirmado

anteriormente en el sentido de que la profesión periodística siempre se puede

ver influenciada por ese elemento tan humano como es la subjetividad; sin

embargo, lo importante de ello es que, en la medida de lo posible el

informador trate de dejar de lado ese elemento y cuando no pueda, que al

menos no se atreva a franspasar nunca esc¿s normas éticas y profesionales

qlue, tanto para ejercer Ia libertad de expresión como Ia libertad de

información, deben prevalecer. "La información hoy es una categoría

Tomado del Periódico La Nación, de 26 de mayo de 19gg, san José, costa R¡ca.
Tomado del Periódico La Nación, de 28 de mayo de 1999, san José, costa Rica.
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independiente de la opinión y, por ello, no pueden confundirse. La <¿ibertad

de expresién>> representó durante dos siglos el ideal de una manifestación

libre del pensamienlo que el individuo podía o no ejercer. La información es

una categoría externa al individuo que está muy \ejos de identificarse con la

manifestación del pensamiento. A diferencia de la libertad, que se puede o no

ejercer, el derecho es una atribución que es exigible', 318.

EI requisito de la ob¡etividad de la información ha sido tomado en

cuenta por la iurisprudencia costarricense y de forma similar a lo ocurrido

con Ia exigencia de la veracidad, Ia Sala Constitucional costawicense es del

criterio de que cuando la información no es objetiva ni completa, se estaría

dando un mal uso o un abuso del derecho a informar y por ello puede ser

exigida responsabilidad ya que existe un derecho det púbtico a estar bien

informado. En caso de que exista necesidad de exigir responsabilidad por el

abuso o el mal uso del derecho, se ha de acudir al derecho de rectificación o

respuesta; derecho que tiene, en criterio de este Tribunal, un carácter

multidimensional por cuanto no sélo protege la honra y reputacién det

lesionado, sino que también protege ar ciudadano en su derecho q estar

informado enformavercz, ob¡etivay completa. Así sobre este tema,

pero especíJtcamente en cuanto al derecho de rectificación y respuesta, ha

dicho este Tribunal Constitucional que:

"...Nace este derecho por necesidad de proteger estos
principios, y de lograr un mayor equilibrio entre el poder que
tienen los medios de información corectiva en la formación de
la opinión, y los mecanismos efecüws de defensa que tiene el
particular para la protección de sus derechos fundarnentales.
No constituye este derecho, como algunos ro han pretendido, un
límite a la libertad de prensa, sino por el contrario, nace como
cowecuencia de su mal uso o abuso, y es uno de los
mecanismos legales de defensa que posee el ciudadano, -el más
rápido y efectivo-, para restablecer su buen nombre y
reputación, independientemente de las otras acciones civiles o

Sáenz Zumbado, Luis. "Derecho a la información y la cobertura de tos procesos judiciales,'
en Op. Cit., p.5.
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penales, que también han sido creadas por el legislador en
defensa de estos sagrados principios. Este derecho es
considerado como scwn y necesario debido e su carácter
multidimensional, pues no sóro protege Ia honra y reputación
del lesionado, es decir, el derecho a que se informe bien,
objetivamente, sino que protege at público en su derecho a ser
informado enforma completa y objetiva; por otra parte, ayuda
al medio de comunicación a cumplir su deber con honestictad y
profesionalidad, a la vez que fortalece el ejercicio de la
democracia..." 3t9

Resulta interesante el planteamiento externado por este Tribunal

constitucional Costawicense, pues otorga al Derecho de Rectificación y

Respuesta un doble carácter. por un lado, será un derecho fundamental que

protege a los individuos de informaciones inexactas o agraviantes que les

afectan, concepción bajo la cual Ia doctrina ro ha estudiado y lo ha

desarrollado por cuanto se constituye a ra vez en garantía para los

ciudqdanos| y por otro lado, será un derecho instrumental que pretende

garantizar a Ia generalidad de la población costarricense, su derecho a estar

bien informados y a recibir información completa, veraz y objetiva. No

obstante Io anterior, será más adelante de esta tnvestigacién cuando se

profundice especfficamente sobre este derecho de rectificación y respuesta.

2) Política de noticios

Interesa destacar en este punto lo relativo a la política de noticias por

la gran influencia -para muchos podría ser considerada como negativa- que

la misma produce sobre la objetividad y veracidad de la información.

La política de naticias "es Ia influencia ejercida sobre el público por

media de la difusión de un determinado tipo de noticias y la retención de

otras" tto. Erta política informativa es propia de cada medio y está dirigida a

Sentencia de la Sala Const¡tuc¡onal de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.0975-90 de las 14:30 horas del 22 de agosto de 1990, considerando ll.

Dovifat, Emil. op. cit., p.158.320
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diferenciar a los medios de comunicacién entre sí. En la práctica se puede

obsertar cuando los medios de comunicación, de acuerdo con sus intereses

particulares, otorgan mclyor releyancia a determinado tipo de noticias en

detrimento de otrqs.

En ese sentido, un periodista ejemphfica esta situación diciendo que
"como periodistas tados sabemos que lo que más nos preocupa no es decidir

qué poner, sino qué dejar. Puede ser que un reportero al regresar a su

redacción luego de una sesión en el congreso, llegue con un grueso volumen

de declaraciones y páginas con notas, pero se re dice que tiene media

columna para informar sobre lo que tardaron horas en decidir. Un editor

puede contar con dos columnas para dar a conocer la médula de un convenio

sobre aftnas estratégicas que necesitó siete años de negociaciones. para la

televisión, el proceso de selección es todavía más cruel.

De esta manera, se obserttq como nuestras sociedades se encuentran

condenadas a recibir solamente aquella información que es previamente

determinada y seleccionada por los que tienen la posibilidad de transmitirla y

difundirla o por aquellos intereses que se escudan detrás de cada medio

informativo. Por esta razón, tampoco se puede juzgar del todo a los

informadores que vemos todos los días en las pantallas de televisión, pues Ia

mayoría de las veces, ello son simples transmisores de notas elaboradas con

criterios previamente determinados.

Otro eiemplo concreto de esta política de noticias es la preferencia-

relevancia que en los medios de comunicación se le da a algunas

informaciones sobre procesos judiciales determinados en los que por estar

involucrados personaies públicos gozan de gran audiencia entre la poblacién

y por ende venden más ejemplares o captan más televidentes y radioescuchas.

Sin embargo, en estos casos, se juega el todo por el todo con tal de obtener la

Broder, David. Tr?9 las ogLo columla! -una mirada franca hacia la forma en cómo se hacen
las notícias., Editoríaf Gernika. México D.F., 1990, p.13.
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información, pero se deja totalmente de lado el sufrimiento y el dolor de las

personos involucradas en esos qsuntos ya sea como imputados o víctimas y

sus respectivos familiares, como producto de esta -si se quiere- ',e/¡fermize,,'

manera de pretender ver el derecho a la información.

Ante este oscuro panorama, definitivamente es diJícil pensar en la

posibilidad de recibir noticias objetivas y veraces; sin embargo, el panorama

podría ser menos oscuro en la medida en que permifimos que en cada

sociedad exista pluralidad de medíos informativos pues así cada ciudadano

tendrá más opciones para elegir y poder comparar con mejores criterios.

Sobre este tema se volverá más adelante en esta investigación cuando se

analice lo relativo al proceso de comunicacíón púbtica en Costa Rica y los

medios de comunicación.

tll La posícíón preferente del Derecho

La doctrina de la "Posición Preferente" de las libertades informativas

es una aportación de la Supreme Court a la cultura norteamericana que

posteriormente fue tntluyendo en otros países democráticos. Trasladándonos

a los Estados Unidos, lugar en concreto donde esta teoría nació, debe decirse

que "el origen de la doctrina de la posición preferente de los derechos

reconocidos en la Primera Enmienda suele remontarse a I93B; fecha en la

que el iuez del Tribunal Supremo H.F. Stone apuntó la posible reduccién del

alcance de Ia presunción de constitucionalidad, cuando Ia legislación incurra

a primera vista en una de las prohibiciones de la Constitucién, tales como las

contenidas en las diez primeras Enmiendas. Confirmado esa tendencia, se

llegaba a afirmar en Schneider v. State of New Jersey (30s US I4T, 1939):

<<Este Tribunal ha caracterizado la libertad de expresión y Ia de prensa como

derechos y libertades personalesfundamentales. Lafrase... nofue usada a Ia

ligera..' Refleja Ia importancia de impedir la restricción det gozo de esas
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Iibertades.>> Enfin, la doctrina era expresamente qdmitida por vez primera

en 1942 en el caso Jones v, the City of opellka (316 US sB4, lg42), si bien de

manera minoritaria por la opinién discrepante de Harlan Fiske Stone: <<La

Primera Enmienda no se limita a salvaguardar la tibertad de expresión y la

libertad de religión frente a los intentos de suprimirlas discriminadamente.

Por el contrario, la Constitución, en virtud de sus Enmiendas Primera y

Decimocuarta, Ias ha situado en una posición preferente. Sus mandatos no se

circunscriben a los supuestos de infracción del privilegio protegido. Se

extienden al menos a cada forma de establecer impuestos que, por constituir

una condición del eiercicio del privilegio, sea susceptible de ser utilizada

para controlarlo o suprimirlo>>. Más tarde, nuevas sentencias del Tribunal

Supremo ratificaron ese lugar preponderante de los derechos de la primera

Enmienda" ttt (lo, destacados son del original), debiendo destacarse entre

esas resoluciones judiciales a la ya mencionada sentencia dictada en el caso

J'{ew York Times versus Sullivan, la que "convierte a Ia libertad de

información en una libertad preferente, dotándola de un núcleo resistente y

constitucionalmente indeclinable, de un contenido mínimo inabatible, aun

cuando choque con otros derechos constitucionales que, en consecuencia, se

rindan ante ella en Ia medida necesaria para que su núcleo duro no se altere"
JZ5

En Ia actualidad estadounidense, no se utiliza mucho el término de Ia

posición preferente a pesar de que su contenido sigue muy presente en la

realidad cotidiana puesto que la libertad de expresión y todo lo relativo al

intercambio de ideas, comunicación, e información, son derechos sumamente

valorados y protegidos por la generalidad, por lo que se han creado sistemas

que tienden a garantizarlos. Así, "todo ese arsenat de dispositivos, destinado

a aleccionQr a los poderes públicos en su actitud ante Ia libertad de

Sánchez González, Santiago. La libertad de..., Op. Cit., p.49-50.
López Ulla, Juan Manuel. Op" Cit., p.86.

322

323
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expresión, demuestra en verdad el valor de la misma en el sistema jurídíco-

político y el compromiso de la judicatura en el mantenimiento del libre

intercambio de ideas y comunicación" 324. De este modo, ,,en Estados

Unidos, el recurso a la posición preferente está indicado en cualquier

instancia en que el gobierno -es decir, el gobierno nacional, los Estados o los

poderes públicos- trata de cahibir o reprimir la expresión pretendidamente

periudicial o cualquier otro de los derechos reconocidos en la primera

Enmienda- Es una suerte de arma fabricada por los jueces del Tribunal

Supremo que puede usarse frente a las tentativas del gobierno de restricción

de un valor primario desde el punto de vista constitucional. Para Robert B.

McKay, Ia <<prefered position>> estú compuesta por una serie de dispositivos,

susceptibles <<de utilización conjunta o por separado, que permiten a los

tribunales declarar esa opcíón de la Primera Enmienda constitucionalmente

imperativa... Entre ellos se encuentran el test del peligro claro e inmediato, la

mengua de la presunción de constifucionalidad de las norrnas que la regulen,

el rigor en la elaboración de las mismas para impedir que se limiten las

libertades contempladas en la Primera Enmienda, la interdicción de la

censura previa y de la posterior penalización, la relativizacién del requisito

de Ia legitimación procesal para demandar en los casos de la presunta

Iimitación de aquellas libertades y, en general el uso de criterios más

rigurosos de debido proceso legal cuando dichas libertades se encuentren en

peligro. No uno sino lq suma de todas esos meczrnismos -y más- integran el

concepto de Ia posición preferente>>" 325.

De conformidad con la doctrina elaborada en torno a esta posicién

preferente, tanto la libertad de expresión del pensamiento como el derecho a

Ia información, en virtud de su relevancia pública y sólo cuando la tengan,

324
5ZC

Sánchez González, Santiago. La libertad de..., Op. et. , p.52.
sánchez González, santiago. La l¡bertad 0e..., op. óit , ó. lft; quien a su vez está citando

en esa obra a Robert B. McKay cuya referencia es "The Preference for Freedom,'. New
York Univ. Law Review, 34 (1959), p.1,184.
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disfrutarán de una posición preferente que les lleva a prevalecer incluso

sobre otros derechos fundamentales, toda vez que, como se ha dicho

anteriormente y específicamente en cuanto al derecho a la información se
refiere, el fin primordial de la información es el ser instrumento que permita

la formación de opinión púbtica y consecuentemente, la participación

ciudadana en los asuntos de interés púbrico; de ahí que el fundamento de
esta doctrina descanse prectsamente en el sewicio que implica para el
interés público el ejercicio de estos derechos.

A la luz de esta doctrina, el interés público o colectivo abarca a todos

los derechos fundamentales, pero es visto desde una perspectiva diferente en

cuanto al derecho a Ia información. Sin embargo, ésfe pierde su relevancia

pública y se eiercerá en igualdad de condiciones respecto de los demás

derechos constitucionales, cuando se trata de informar sobre asuntos
privados.

La posicién preferentu 326 no es nítida, cede ante derechos más

importantes como podrían ser la vida, la integridad física y psíquica. su

fundamento es el ser garantía necesaria para la formación y desarrollo de la

opinión pública libre que es indispensable para el pluralismo político como

valor del Estado Democrático. Sin embargo, surge la duda del porque se

En este punto debe decirse que esta doctrina norteamericana de Ia posición preferente,
influyó considerablemente en el Tribunal Constítucíonal Español, lo que se obserya con
rnayor claridad y precisión en las resoluciones dictadas a partir del año de 19g6. Este
Tribunal fundamenta- la posición preferente de las libertades públícas del artículo 20 de
la Constitución Española (entre las cuales se encuentran ta libertad de información y la
l¡bertad de expresión), 

"en 
la función gue éstas tienen de garantía de una opiniOn

pública libre, indispensable para la realización del pluralismol libertades que están
dotadas de una eficacia que trasciende a la que es común y propia de íos demás
derechos fundamentales. Ver en ese sentido, Sentencias del 

-Tribunal 
Constitucional

Español. Nos.85/92 de 8 de junio; No. 4ot92 de 30 de mazo de 1992; 21gtg2 de 3 de
diciembre de 1992; No.15/93 de lB de enero de f993; No.178l93 de 31 de mayo;
No.336/93 de 15 de noviembre de 1993; y ha dicho también este Tribuñai
Constitucional que los derechos contenidos en el artícufo 20 constitucional están
dotados de una eficacia que trasciende a la común y propia de los demás derechos
fundamentales, lo que ha sido llamado eficacia radiante. Ver en ese sentido, Sentencia
def TribunalConstitucional Español. No.107/88 de 8 de junio de 1988 y 17Zl9O de 12 de
noviembre de 1990. A la luz de esta jurisprudencia espáñola, tal "preferencia,, consiste
entonces, en que los derechos tutelados por el citado artículo 20 constitucional, al
tener una función de tanta relevancia para el interés público, tendrán una eficacia que
trascenderá la común de los demás derechos.
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rertere sólo a derechos como son lq libertad de información o a la libertad de

expresión, pues esa posición preferente también podría predicarse de otros

derechos fundamentales que revisten importancia superior como sería el

derecho a la vida, o bien similar como serían la participación política, Ia

Iibertad de asociación, o bien respecto det resto de bienes jurídicos

integrados y protegidos por el ordenamiento constitucional.

sin embargo, a pesar de lo dicho, esa posición preferente no es

absoluta, existe un límite para tal preferencia y es precisamente la necesidad

de que los hechos obiefo de la información se refieran a asuntos de relevancia

púbtica u2'. Así, baio esta perspectiva limitante, el ejercicio de esos derechos

será legítimo si se ha dado dentro det ámbito de proteceión constitucional y

tendrá carácter preferente ante posibles lesiones al honor, intimidad e

imagen, pero deiará de existir tal protección cuando el ejercicio de tales

derechos traspase el contenido constitucional y por ende vaya más attá de su
propia naturaleza. En el cctso concreto de la libertad de información habrá

extralimitacién no protegida constitucionalmente cuando los hechos no

fueron contrastados o no fueron comprobados con Ia diligencia debida y por

ende carecen de veracidad, como se señaló supre, además de que tal posición

preferente -como se indicó \íneas atrás- no es absoluta, y si está reconocida,

lo es como garantía de la formación y de la existencia de opinión púbtica

libre, razón por Ia cual solamente puede legitimar las intromisiones en otros

derechosfundamentales que sean congruentes con esafinalidad, es decir, que

resulten relevantes para la formación de opinión púbtica sobre asuntos de

interés general; siendo que, la libertad de información, carece de tal efecto

Iegitímador si se ejercita de manera desmesurada y exorbitante como sería el

pretender inmiscuirse en asuntos privados que por ende, carecen de

En este sentido, el criterio del Tribunal Constitucional español, está d¡rigido en el sentido de
que fos derechos del artículo 20 constitucional, lienen una eficacia o una luerza
expansiva frente a krs demás derechos fundamentales que obliga a una interpretación
restrictiva de los derechos ctue los limifan.
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relevancia e interés público. En ese sentido, si tal posición de preferencia,

viene reconocida precisamente en función y como garantía de la opinión

pública libre, solamente puede legitimar las intromisiones en otros derechos

fundamentales que sean congruentes con esafinalidad: ser relevantes para la

formación de opinión pública sobre asuntos de interés general. Tales

Iibertades carecen de efecto legitimador cuando se ejercitan

desmesuradamente y exceden el fin respecto del cual se les concede una
protección preferente que sería el caso de cuando se invade sin
consentimiento, la privocidad de una persona que no tiene relevancia pública
328; siendo por ello que para muchos sectores doctrinarios, el derecho a la

información, alcanza su máxima eficacia justfficadora cuando es ejercido por

profesionales del periodismo porque gozan de la presunción de que el objeto

principal de su actividad es transmitir información, siendo acá donde se

encierra el significado mismo de la rerevancia pública. sin embargo, esta
posición es del todo criticable pues, dado que el derecho a comunicar

información está dirigido a todos y cada uno de los ciudadanos

independientemente de que sean profesionales de la infurmación, no es

posible afirmar que sólo los periodistas gozan de tal presunción, pues Ia

misma se da en función de Ia información a comunicar y no del sujeto que la

comunique, o Io que es lo mismo, la posición preferente Ia tendrá el derecho a

la información, la inforrnacién misma y su contenido informativo como tales

y no el sujeto que la comunique.

Podría argumentarse que Ia libertad de información siempre es

acreedora de una posición preferente porque su contenido son los mensajes

informativos y éstos a su vez, se traducen Ia mayoría de las veces en noticias;

Al respecto, debe decirse que el Tribunal Constitucional español refueza mucho el hecho
de que la posición preferente de las libertades del artículo 20 de la Consiitución
Española, sólo puede ser apreciada y protegida cuando su ejercício se haga en
conexión con asuntos que sean de ¡nterés genéral por las materiai a que se refiéren y
por las personas que en ellos intervienen, ya que contribuyen a la formación de lá
opinión pública libre y por ende alcanzan su máxima eficacia justificadora.
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noticias que por su naturaleza informativa siempre serán de relevancía

pública y tenderán a satisfacer el interés general t2e. sin embargo, debe
recordarse como se analizó pdginas atrás, que no siempre el contenido

informativo de los mensajes es de relevancia pública. por esa razón, es
preciso hacer las constataciones necesarias y no dejarse llevar por
apariencias, pues en cqso de no existir tal relevancia pública, no existirá
posición preferente y por Io tanto, el ejercicio de tales libertades públicas no
actuará como causa de justifieación de la lesión de otros derechos

fundamentales. De este modo, redundando sobre Io anteriormente dicho, la
posición preferente decae cuando su ejercicio no se realiza dentro de los

cauces habituales que tienden a laformación de la opinión pública.

En el campo práctico de la doctrina de Ia posicién preferente, debe

decirse que cuando la libertad de información o de expresión entran en

conflicto con otros derechos fundamentales o con intereses de significativa

importancia social y política, las posibles restricciones de derechos que se

deriven del conflicto deben interpretarse siempre de modo que no se afecte el

contenido esencial de esos derechos, aunque a veces pueda decaer enfavor

de infereses superiores. Sin embargo, ello también es criticable si se parte del

hecho de que todos los derechos fundamentales, por el hecho de pertenecer a

Ia naturaleza propia del hombre tienen rango y relevancia superior o inferior

enfunción de sus necesidades propias y por ende, ras escalas de valores, o

mós bien de jerarquización de los derechos entre los seres humanos, serán

muy diferentes y sobre todo desiguales, dependiendo del tipo de sociedad y

del contexto histórico de que se traÍe.

Ahora bien, se ha dicho mucho sobre las líneas doctrinarias que se han

elaborado en torno a la posición preferente que ostenta el derecho a la

Sobre este punto es ilustrativa la posición del Tribunal Constitucional Español para el cual,
ef ejercícío def derecho a la ínformación necesita de 2 elementos paia gozar de
protección preferencial, cuales son: veracidad (necesaria para gozar de la piotección
constitucional) y el interés público. Ver Sentencias del Tribunal Constitucionál Español.
Nos. 171i90 y 17219O det i2 de noviembre de 1990.
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información; sin embargo, toca ahora analizar ese elemento tan importante a

la luz del Ordenamiento Jurídico Costarrícense y determinar, hasta que punto

esta doctrina ha eiercido también su influencia en este país y de que manera

ha sido interpretado y aplicado por la Sala Constitucional de Costa Rica.

Nuevamente, debe recordarse que el derecho a ta información en

Costa Rica se interpreta a partir de lo establecido por los artículos 28, 29 y

30 de la Constitución Política en relación con el artículo I3 de la Convención

Americana de Derechos Humanos y et 19 del Pacto Internacional de

Derechos civiles y Políticos de las Naciones unidas. Además, en cuanrc a
esto debe reconocerse también el importante papel que ha jugado la doctrina

iurídica en las diferentes instancias judiciales, especfficamente en la Sala

constitucional, pues ha permitido en muchos casos la creación y elaboración

de ímp ortante j urisprudencia.

Especfficamente, en lo que se refiere a la doctrina de posición

preferente del derecho a la infurmación en Costa Rica, debe decirse que la

sala constitucional no la ha mencionado en forma expresa, pero sí se puede

observar su aplicación concreta en algunas resoluciones de ese Tribunal

constitucional, como en las que se citarán de seguido y en las cuales se

observa la influencia que tambtén ha producido en este país.

En la Sentencia No.l026-94 de las diez horas cincuenta y cuqtro

minutos del dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos

hechos versaban sobre una investigación policial que se estaba realizando

respecto de Ia cual trascendieron algunos datos a la prensa, Ia Sala

Constüucional señaló:

"...1a Sala considera que el derecho a la información y al iguat
que lafunción de policía del Estado, tienen su rímite en Ia vida
privada de los ciudadanos, y los intewelacionados derechos
fundamentales del honor y prestigio y de la imagen...,,330.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corle Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.1026-94 de las 10:54 horas del 18 de febrero de 1994, considerando Vl.
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Y agregó posteriormente, en relación con el tema bajo estudio, lo

siguiente:

"...eI derecho de honor y prestigio, al iguar que sus correlativos
de intimidad y de imagen, se tornan en los límites de la libertad
de información y de la pglestad de investigación del Estado
sobre hechos punibles..." 33t .

Como se desprende de ambas citas, si bien es cierto que el Tribunal

Constitucional costarricense está reconociendo en ellas de manera expresa

que los derechos al honor, prestigio, intimidad e imagen, son límites a la

Iibertad de información Qo que será anqlizado en el siguiente capítulo de esta

investigación), también es lo cierto que de forma implícita, detrás de tales

afirmaciones se está reconociendo que la posición preferente que podría

ostentar el derecho q Ia información en el ordenamiento jurídico

costarricense, cede absolutamente cuando se trata de informaciones que

carecen de relevancia pública, como fue el caso concreto en el cual, la

informacién que trascendió a la prensa, afectaba directamente el hongr.

prestigio, intimidad e imagen de los involucrados en la investigación.

Por otra parte, en la sentencia No.t02T-94 de los diez horas

cincuenta y siete minutos del dieciocho de febrero de mil novecientos noventq

y cuatro, los hechos que dieron origen a la misma versaban sobre Ia negativa

del periódico La Nación a publicar un campo pagado de la empresa

recurrente; negativa que fundamentó eI periédico en el derecho a la libertad

de empresa según el cual puede rechazar la publicación de campos pagados.

Al resolver el caso, y específicamente en cuanto a este punto que interesa,

señaló el Tribunal que:

"IV.- La libertad de empresa en cuanto a los medios
periodísticos consíste en elegir el giro de su actividad, Iafonna

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.1026-94 de las 10:54 horas del i8 de febrero de 1994, considerando Vll.
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de organización y de fijar Ia contraprestación de sus servicios.
Pero Ia libertad pública que sirve de sustrato paro el servicio
que se presta, hace que ceda la libertad de empresa, en el punto
que interesa. Las empresas periodísticas aún cwndo están
reguladas en suformacióny actividad por el derecho mercanlil,
eiercitan las libertades públicas contempladas en los numerales
28 y 29 de la constitución porítica, y no es lógico que se
conviertan en entes que restrinjan esas mismas garantías que
sustentan su desempeño convirtiendose en censores. si el
periódica tiene un servicio de campo pagado, no se pueden
poner condiciones que restrinjon el acceso de los ciudadanos a
eiercer su derecho a eupresarse, sqlyo que la ley u otra norrna
de rango superior lo determine...,,332.

A partir de esta cita concreta, se observa con mayor claridad, el

reconocimiento que hace el Tribunal Conslitucional de la posición preferente

gu€, en este asunto tendrán la libertad de expresión y de información

respecto de la libertad de empresa; reconocimiento que se pone de manifiesto

cuando el tribunal dispone que la libertad de empresa debe ceder ante las

libertades cantenidas en los artículos 28 y 29 de Ia Constitución política,

cuales son la libertad de expresión y la libertad de iryformación y que por esa

prevalencía que tendrán éstas sobre aquéllas, no puede el periódico, con

fundamento en la libertad de empresa, cercenar el derecho que tiene Ia

empresa recurrente a publicar el campo pagado. por esta razón, finalmente
consideró Ia Sala que "al no publicarse el campo pagado de Ia empresa

recurrente, se quebranta su derecho fundamental consagrado en los qrtículos

2B y 29 de la Constitución Política. Al existir esa violación al derecho

fundamental de expresión, el amparo debe declararse con lugar, ordenando

al periódico La Nación publicar el campo pagado soricitado

Resulta interesante obsewar como en costa Rica, la aplicación

práctica de esta doctrina de la posición preferente, tiene connotaciones muy

Sentencia de la Sala Const¡tucional de la Corte Suprema de Juslicia de Costa Rica. No
1027'94 de las 10:57 horas del 18 de febrero de 1994, considerando lV.

lbidem.
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particulares, siendo un ejemplo de ello el caso recién citado. En efecto, la

posición preferente en Costa Rica, si bien es cierto, parece atender o ese

necesario requisito de la relevancia pública de la información y por ende,

cuando Ia información verse sobre asuntos privados, en cqso de estar en

conflicto el derecho a Ia información con alguno de los derechos de la

personalidad como serían el derecho ar honor, a la imagen, a la intimidad,

prevalecerán éstos sobre aquél; también es la cierto que en Costa Rica, esa
posición de preferencia del derecho a lq infonnación, se encuentre

absolutamente beneficiada de ta posibilidad de interponer recursos de

amparo en contra de suietos particulares y no sólo contra los entes públicos,

Io que permite un mejor ejercicio del derecho. Así, en el cqso concreto de cita

se observa que, el hecho de que et periódico La Nación seq una empresa

privada no Ie impide al particular el ejercicio de su defensa al derecho que

tiene de publicar su campo pagado y la empresa particular no puede

impedirle al recurrente el ejercicio de su derecho a comunicar información

pues como bien lo indicó la Sala Constitucional "...pero lq tibertad pública

que sirve de susfrato para el sertticio que se presta, hace que ceda Ia \ibertad

de empresa, en el punto que interesa" y continúa diciendo este Tribunal

Constitucional que "...las empresas periodísticas aún cuando están reguladas

en suformación y actividad por el derecho mercantil, ejercitan las libertades

públicas contempladas en los numerales 28 y 29 de la Constitución política, y

no es lógico que se conviertan en entes que restrinjan esas mismas garantías

que sustentan su desempeño..."; o dicho mejor en otros términos, por más

libertad de empresa que exista en Costa Rica, entratándose del derecho a la

información, prevalecerá éste sobre aquélla y por ende, procedió en este caso

particular la declaratoria con lugar del recurso por cuanto, al no haberse

publtcado el campo pagado de la empresa recurrente, se quebrantó su

derecho fundamental consagrado en los numerales 28 y 29 de la Constitución

Política, implicando tal declaratoria con lugar la condena que hace la Sala
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Constitucional al periódico La l{ación con la consiguiente orden al mismo de

publicar el campo pagado solicitqdo, así como la condena al pago de los

daños y periuicios causados, que por supuesto serán resarcidos en la vía civil

carrespondiente.

De este modo, la posición preferente en costa Rica, se encuentra

reforzada por Ia garantía que tienen los ciudadanos de poder exigir el respeto

de sus derechosfundamentales no sólo de los entes públicos, sino también de
Ios suietos privados, pues recuérdese que en Costa Rica, es posible interponer

un recurso de amparo en contra de sujetos de derecho privado, cuando éstos

actúen o deban actuar en eiercicio de funciones o potesfades públicas, o se

encuentren de hecho o de derecho en una posición de poder frente a la cuql

Ios remedios iurisdiccionales comunes resulten insuficientes o tardíos para

garantizar los derechos y libertades fundamentales, tal y como lo establece el

artículo 57 de la Ley de la Jurisdicción constitucional, y que ya ha sido

debidamente analizado en la sección correspondiente.

Por otra parte, también puede decirse que en Costa Rica, la posición

preferente del derecho a la información, así como la de Ia líbertad de

expresión, decaen en función de intereses superiores. "En esta línea la Sala

también había fallado (voto 462s-94) que en caso de conflicto entre la

libertad de expresión, por una parte, y la presewación de la moral, el orden

público y el no daño a terceras persones, por offa, prevalecen estos últimos

valores. Por lo que resulta proporcionado y rcuonable deducir que quienes

(como los periodistas) han decídido vivir de la libertad de expresión se

sometan a ciertas restricciones, en razón del resguardo y la protección de

unos valores superiores que la misma sociedad, la Constitución y el Pacto

dispusieron privilegiar, sin que eso signifique un menoscabo a las libertades

de expresión y del derecho a la información de los demás" ii4. En atención a

Villalobos Quirós, Enrique. "Esculpiendo ta roca del derecho a la información', en op. ciU,
p. 304.
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esta citq, debe decirse que efectivamente la sentencia de la Sala

Constitucional No.4625-94 de las catorce horas con cincuenta y siete minutos

del treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro -que fuera citada

s?¿pra-, contiene esa prevalencia de intereses superiores como son el orden

público, las buenas costumbres, la buena fe, etc, respecto de Ia liberlad de

información por cuanto este Tríbunal considerq que la negativa del periódico

a publícar el anuncio del recurrente se encuentra ajustada a derecho en vista

de que "... esa pltblicidad resulta engañosa y falsa, con eventual perjuicio de

terceros", Allirmando más adelante qlue "...ra negativa da divulgar publicidad

comercial al recurrente es una medida precautoria razonable en beneficio,

finalmente, del públtco consumidor...". De todo lo anterior se puede

interpretar que, cuando del ejercicio del derecho a la información se puedan

producir alteraciones o afectaciones a intereses superiores de la sociedad

costarricense como serían la preservación de la moral, del orden público, de

Ias buenas costumbres, la buenafe, etc., ra posición preferente del derecho a

la información decaerá y prevalecerán por eneima de éste, aquéllos intereses.

Sin embargo, existe un interés superior de máxima relevancia por eI cual

debe ceder la libertad de información y para ello se citará a continuación un

criterio jurisprudencial emitido por la sala constítucional, según el cual:
"si bien es cierto nuestro ordenamiento Jurídico garantiza el
derecho a la libertad de expresién y de información, también es
Io cierto que sobre este derecho priva ra vida humana, siendo
obligación de todo ciudndano el protegerla y tratar de
garantizar su ejercicio plena, de forma tal que en una situación
de emergencia como la ocuwida en el Aeropuerto el día 29 de
octubre en curso, lo mas importante en ese momento erct
garantizar Ia vida de la gran cantidd de personas que estaban
en peligro, quedando el derecho de información en un nivel
inferior y supeditado al planteamiento operacionar desptegado
con ocasión de Ia emergencia" 335.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.0005-95; cita jurisprudencial tomada de la constitución política..., op. c!!", p.7s.
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Sin duda alguna, de la cifa transcrtta se desprende un reconocimiento

expreso a un interés superior de todos los seres humqnos, cual es la vida

humana que, como valor fundamentar y principio de todas las cosas, debe

mantenerse siempre en los niveles más altos de las escalas valorativas sobre
Ios derechos fundamentales, pues de más esta decir que sin vida humana, no
existiría necesidad de proteger ni de privilegiar cualquier otro derecho

fundamental.

En este sentido, la sala constitucional se ha pronunciado fiel
defensora del derecho a la vida, tutelado en el artículo 2l constitucional que

establece que "la vida humant es inviorabre" y ha señalado que:

"Doctrinay Filosofa a trwés de todos los tiempos han definido
a la vida como el bien mas grande que pueda y deba ser
tutelado por las lryo, y se le ha dado el rango de valor
principal dentro de la escala de ras derechos del hombre. lo
cual tiene su razón de ser pues sin eIIa todos los demas
derechos resultarían inútiles, y precisamente en esa medida es
que debe ser especialmente protegida por el ordenamiento
Jurídico. En nuestro caso particular, la Constitución Política en
su artículo 2l establece que lavidahumanq es inviolable..." 336.

Así las cosas, debe decirse que independientemente de la preferencia

que pueda ostentar en determinados casos el derecho a la informactón,

siempre se encontrará por encima de é1, ra vida humana que como vqlor

fundamental de todo ser vivo, prevalecerá sobre cualquier otro derecho pues

es el origen, principio y rtn del ejercicio de cualquier otro derecho

fundamental.

No obstante todo Io anterior, en definitivq casi que podría afirmarse

que en muchos casos, en Costa Ricq, la doctrina de la posición preferente del

derecho a la información tiende a confundirse en muchos casos con los

límites que tiene el derecho por su propia naturaleza, pues debe recordarse

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Jusiicia de Costa Rica.
No.5130-94; cita jurisprudencial tomada de la consiitución política..., op. cit, p.76.
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que ningún derecho es iwestricto y en esa medida, la posición preferente

podría concebirse en Costa Rica, A su vez, como un límite al ejercicio del

derecho como tal; sin embargo, ello se podrá volver a analizar en la sección

de este trabajo que se encarga de tratar los límítes y garantías del derecho a
la información.
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CAPITULO IX: LIMITES Y GARANTÍAS DEL

DERECHO A LA INFORMACTÓN

Reiteradamente, tanto la doctrina como la jurisprudencia en general,

han afirmado que ningún derecho fundamental es absoluto, sino que por el

contrario, deben estar sujetos a límites, los que serán activados cuando se

den conflictos entre bienes jurídicos distintos, evitándose con ello posibles

vulneractones. Esos límites tienen que ser interpretados con criterios

restrictivos y en el sentido más favorable a la eficacia y a la esencia de tales

derechos337, tratándose de evitar siempre que se altere el contenido esencial

de los mismos, debiendo entenderse por contenido esencial el conjunto de

facultades necesarias para que todos y cada uno de los derechos seq

recognoscible como tal, sin que sean relativizados ni desnaturaltzados. EI

contenido esencial es "el concepto que marca la línea divisoria entre el

desarrollo legislativo constifucionalmente aceptable de un derecho

fundamental y el que lo vulnera. Mientras no se afecte al contenido esencial,

el acto del legislador tiene que ser reputado constitucional. Sí Io afecta, Ia ley

es anticonstitucional" 338. sin embargo, definir el contenido esencial es

sumamente diJícil y por ello, resulta interesante destacar que el Tribunal

constitucional español "estableció dos <<criterios de aproximación>> a la

delimitación del contenido esencial, que ha reiterado con posterioridad. Tales

criterios son el criterio de la recognoscibilidad y el criterio de los intereses

jurídicamente protegidos. El primer criterio no es más que una manifestación

del procedimiento cienffico clásico: ir de lo abstracto a lo concreto. Definido

Resulla inleresante anotar que en ese sentido se ha pronunciado la Sentencia del Tribunal
Constitucional Español. No.159/86 de 12 de diciembre de 1g86. Lo anotado en esla
cita jurisprudencial, sin embargo, es plenamente aplicable en Costa Rica por cuanto,
independientemente del ordenamiento jurídico de que se trate, ningún derecho
fundamental puede ser absoluto, todos se encuentran sujetos a ciertos lím'ites en razón
de su naturaleza concreta, pero en todo caso, nunca los fímites que se les impongan
podrán afec{ar la esencia misma del derecho ni su contenido esencial, pues cuando-se
permila que eso pase, el derecho dejará de serlo.

Pérez Royo, Javier. Curso de Perecho Constitucional. Marcial Pons, Ediciones Jurídicas
S.A., Madrid, 1994, p.298.
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un tipo abstracto por la ciencia jurídica, se comprueba si el acto concreto del

legislador encaja en el mismo, si es recognoscible la decisión concreta en la

deJinición abstracta. El Tribunal Constitucional lo formula en los siguientes

términos: <<-.., de modo que constituyen el contenido esencial de un derecho

subjetivo aquellas facultades o posibilidades de actuación necesarias para que

el derecho sea recognoscible como pertinente al tipo descrito.>> El segundo es

el procedimiento típico de la llamadajurisprudencia de intereses. Se trata de

comprobar si el acto del legislador desconoce o no los intereses susceptibles

de protección por el derecho fundamental de que se trate. Obviamente, se

trata de un criterio complementario del anterior, como el propio Tribunal

Constitucional reconoce: <<EI contenido esencial puede determinarse también

complementariamente a partir de lo que se llama los intereses jurídicamente

protegidos, de modo que se rebasa o se desconoce el contenido esencial

cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo hacen impracticable,

lo dificultan mas allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria

protección.>>" 33e (os destacados son del original).

Así, y retomando el tema objeto de estudio en este epígrafe, debe

reiterarse diciendo que todos lo; derechos fundamentales, debidamente

reconocidos y tutelados en todos los Estados de Derecho, necesariamente se

encuentran suietos a límites que son imprescindibles para la armonización

con otros derechos que integran no sólo los múltiples patrimonios jurídicos

existentes, sino también la naturaleza misma del ser humano. Precisamente.

en función de tal razonamiento, ordenamientos jurídicos como el de Costa

Rica o el de España, en la medida en que se han constituido como

democracias vivientes y verdaderos Estados de Derecho, no pueden escapar

de la tendencia de fijar tales limitaciones, lw que se dan en función det

interés por proteger y preservar a los mismos derechos fundamentales;

Pérez Royo, Javier. Op. CÍt., p.299.
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limitaciones de las qute, por supuesto, no escapará el derecho a la

información.

sin embargo, a pesar de Ia importancia que puede revestir para los

intereses sociales en general, la imposición de límites al derecho a la

información en beneficio de derechos que podrían ser considerados

superiores como Ia vida o la salud, o cualquier otro derecho dependiendo de

las diferentes escalas de valores de cada persona y de cada sociedad, , es

posible que algunos sectores doctrinarios no acepten la imposición de

limitaciones desde ffiera a los derechos de expresión e información, y

específicamente en cuanto al primero. Tal negativa de parte de esos

doctrinarios, podría parecer interesante desde el punto de vista académico y

formativo -discusión en la que no es posible entrar por cuanto excede el

obietivo de esta investigación- pero también debe tenerse en cuenta que la

realidad legal yiurisprudencial tienden a Ia admisión de tales límites y cada

vez con mayor frecuencia por cuanto se hq llegado a pensar, en muchos

sectores, que en materia informativa la imposición de límites no sólo es una

posibilidad, sino una necesidad en aras de proteger otros intereses. No

obstanfe lo anterior, esto puede ser gravísimo si se piensa qtle, en la medida

en que la imposición sea mayor, también mayor será el control que se ejerza

sobre el ejercicio del derecha y en definitiva, mayor será la desinformación a

la que estarán sometidas naestras sociedades. por esta razón, es

indispensable tener conciencia de que si bien, la imposición de limitaciones

puede ser necesaria en muchos casos, par otra parte no puede abusarse de

ello porque se podría estar cayendo en un extrema muy peligroso, el

impedimento del pleno ejercicio de un derecho a la información objetiva,

complela y veraz en los términos en que se ha venido analizando a lo largo de

esta investigación.

Por otra parte, debe decirse que, tanto las normas que reconocen la

libertad como las normas que la limitan, pueden revestir diferenÍesformas y
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tener diversos contenidos, pero al final unas y otres se integran en el mismo

ordenamiento jurídico que es uno sólo, produciéndose un régimen de

concurrencia normativa en donde ambos tipos de norrnas actúan

recíprocamente y vienen a ser vinculantes, pero en donde siempre deberán

respetar el contenido esencial de todos los derechos tutelados en ese

Ordenamiento 3ao.

Sin embargo, tal y como se desprende de lo anterior, si bien es cierto

se hace indispensable limitar el ejercicio de los derechos, también es lo

cierto que el mismo Ordenamiento Jurídico otorga y reviste de garantías a los

derechos para que, una vez delimitado su ámbito de acción, puedan ser

ejercidos con plenitud y eficacia y de esta manera, los ciudadanos puedan

gozar de cierta dosis de certeza y seguridad en stt ejercicto- Las garantías que

brinda el Ordenamiento son de diversos tipos, pudiendo ser genéricas o bien

especfficas dependiendo del derecho de que se trate. En el caso concreto, se

estudiarán las garantías que atienden particularmente al derecho a la

información.

En atención a todo lo dicho y dada la importancia así como la

relevancia que tienen para los derechosfundamentales tanto la imposición de

ciertos límites como el establecimiento de un sistema de garantías para su

protección, en el presente capítulo se estudiarán estos temas, haciéndose

especial hincapié, obviamente, en cuanto al derecho a Ia información.

Inieresa destacar como, en ese sentido y por citar un ejemplo concreto, el Tribunal
Constitucional Español ha venido interpretando el derecho a recibir información en el
marco de la creación de un flujo libre de información al que nadie debe poner
obstáculos, y sobre el tema en concreto, la sentencia 105/83 de 23 de noviembre de
1983 ha interpretado que una lesión directa del ejercicio del derecho a la información se
produce, al ser derecho de libertad, en aquellos casos en que la realización de actos
en que ef propio derecho consiste (comunícacíón y dífusÍón de productos intelectuafes)
se vea impedida por vía de hecho o por una orden o precepto jurídico.
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I. Límites específrcos al Derecho a la Información que pretenden

proteger otros Derechos

como se indicó anteriormente, ningún derecho fundamental es

absoluto sino que, por el contrario, se encuentran sujetos q límites y ello es

un principio general existente en todos los ordenamientos jurídicos de corte

democrático. Así, especfficamente en Costa Riea, Ia Sala Constitucional ha

establecido en reiteradas ocasiones que "... el ejercicio de las libertades

acordadas por Ia Constitución no es absoluto y pueden ser objeto de

restricciones cuando se encuentren de por medio intereses superiores,, 34t.

En cuanto a este punto es preciso interpretar que, si bien es cierto el

derecho a la información no se encuentra expresamente redactado como tal

en la Constitución Política, no por elto deja de ser cowiderado como una de

estas liberlades acordadas por la constitucíón, pues -como se ha venido

indicando en reiteradas ocasiones- se deduce su existencia en Costa Rica por

vía interpretativa a partir de los artículos 28, 29 y 3A constitucionales en

relación con los numerales 13 de la Convención Americana de Derechos

Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticosi y se

integra en Ia Constitución Política en virtud del artícuto 48 de la CarÍa

Magna tot, pru, tal y como lo ha señalado la sala constitucional, "en

tratándose de instrumentos internacionales de Derechos Humanos vigentes en

el país, no se aplica lo dispuesto por el artículo 7 de la Constitución Política,

ya que el 48 Constitucional tiene norrna especial para los que se refieren a

derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del propio nivel

u1

u2

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1115-94; cita tomada de fa Constítucíón política..., Op. Cít., p.141.

Este artículo 48 de la Constitución Política de Costa Rica estaUlece; 'Artículo 48.- Toda
persona tiene derecho al recurso de habeas corpus para garantizar su libertad e
integridad personales, y al recuno de amparo para mantener o restablecer el goce de
los otros derechos consagrados en esta Constitueión, así como los de carácter
fundamental establecidos en los instrumentos intemacionales sobre derechos,
apficables en la República. Ambos recursos serán de oompetencia de la Sala indicada
en el artículo 10". Constitución poljtim , de 7 de
noviembre de 1949. Publicaciones Jurídicas, San José, j993, p. 11.
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eonstituc¡onal. AI punto de que, como lo ha reconocido la jurisprudencia de

esta Sala, los instrumentos de Derechos Humanos vigentes en Costa Rica,

tienen no solamente un valor similar a la Constitución PolíÍica, sino que en la

medida en que otorguen mclyores derechos o garantías a las personcrs, priman

por sobre la Constitución" i43.

Se desptende entonces que en Costa Rica, es plenamente aceptada la

necesidad de limitar los derechosfundamentales, entre ellos el derecho a la

información, en aras de proteger, e su yez, otros intereses o derechos que

podrían ser considerados superiores en determinado momento y bajo ciertas

circunstancias. Así lo reconoce la jurisprudencia de esle Tribunal

Constitucional, según Ia cual:

"Es corrientemente aceptada la tesis de que argunos derechos
subjetivos t o son absolutos, en el sentido de que turcen
Iimitados; en primer lugar, en razón de que se desarrollan
dentro del marco de las reglas que reguran la convivencia
social; y en segundo, enrazón de que su ejercicio está sujeto a
Iímiles intrínsecos a su propia naturoleza. Estos límites se
reJieren al derecho en sí, es decir, a su contenido especffico, de
mqnera tal que Ia cowtitución al consagrar una libertad
pública y remitirla a Ia ley para su definición, lo hace para que
determine sus alcances. No se trata de restringir la libertad
cuyo contenido ya se encuentra definido por la propia
constüución, sino únicamente de precisar, con norrnas técnicas,
el conlenido de Ia libertad en cuesüón. Las rimitaciones se
refieren al ejercicio efectivo de las libertades públicas, es decir,
implican por sí mismas una disminucién en ra esfera jurídica
del sujeto, balo ciertas condiciones y en determinadas
circunstancias. Por esta razón, cowtihryen las fronteras del
derecho, más allá de las cuales no se esta ante er legítimo
ejercicio del mismo. Para que sean válidas las limitaciones a los
derechos fundamentales deben estar contenidas en la propia
constüución, o en su defecto, la misma debe autorizar ar
legislador pqra imponerlas, en determirndas condiciones (,..)
Los derechos fundamentales de cada personq deben coexistir
con todos y cada uno de los derechos fundamentares de los
demas; por lo que en aras de la convivencia se hace necesario

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2313-95 de las 16:18 horas del 9 de mayo de 1995, Considerando Vl.
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muchcts yeces un recorte en el ejercicio de esos derechos y
libertades, aunque sea únicamente en la medida precisa para
qy9 las otras personqs los disfruten en iguales condiciones...',
344

Sin embargo, también se desprende de Ia anterior cita jurisprudencial,

una característica importante según la cual, las limitaciones impuestas a los

derechos fundamentales sólo serán válidas en lq medida en que, Ia propia

Constitución Política o bien las contenga; o bien autorice al legislador para

imponerlas baio ciertas condiciones y este punto en concreto significa que

las regulaciones de cualquier libertad consfitucional "están sujetas al

principio de resewa de ley, según se desprende del texto expreso del artículo

28 de la Constitución, principio cuyos alcances fueron definidos por esta

Sala...:

...a) En primer lugar, el principio mismo de <<reserva de ley>>,
del cual resulta que solamente mediante ley formar, emanada
del Poder Legislativo por el procedimiento previsto en la
cowtitución pqra la emisión de las leyes, es posibre regular y,
en s?¿ caso restringir los derechos y libertades fundamentales -
todo, por supuesto, en la medida en que la naturaleza y régimen
de éstos lo permita, y dentro de las limitaciones constitucionales
aplicables-;

b) En segundo, que sólo los reglamentos ejecutivos de esas reyes
pueden desarrollar los preceptos de éstas, entendiéndose que no
pueden incrementar las restricciones establecidas ni crear las
no establecidas por ellas, y que deben respetar rigurosamente,
su <<contenido esencial>); y,

c) En tercero, que ni aún en los Reglamentos ejecutivos, mucho
menos en los autónomos u otras noftnas o actos de rango
inferior, podría válidamente la ley delegar la determinación de
regulaciones o restricciones que sólo ella esÍá habilitada a
imponer..." 34s.

344

345

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corle Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.3173-93; cita tomada de la Constitución polít ica..., Op. Cit., p.141-142.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Supremá Oe ¡ust¡cia de Costa Rica"
No.1156-94 de 15:45 horas del 1 de marzo de 1994, Considerando lll; en relación con
la Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Gosta Rica.
No.3550-92 de las 16:00 horas del24 de noviembre de 1992.
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Así las cosas, y en cuanto al derecho a la información se refiere, si

bien es cierto en atención a la importancia que el transcurrir del tiempo le ha

ido otorgando al derecho así como por las caracferísticas propías que le

distinguen y Ie dan autonomía, se ha hecho necesario el establecimiento de

cierto tipo de límites en atención a la naturaleza propia del derecho y a los

choques que, por esa naturaleza, pudiere tener con otros derechos específicos

con los cuales está estrechamente relacionado; también es lo cierto que, en

Costa Rica, tales limitaciones deben estar qcpresamente contenidas en Ia

Constitución y muchas de ellas, por su generalidad, han tenido que ser

interpretadas a partir de esos principios constitucionales de carácter general.

Tales limitaciones estan principalmente dirigidas a proteger derechos

especfficos como puede ser el derecho al honor, a la propia imagen, a la

intimidad; pero también pueden ir encaminadas a prevenír ciertas situaciones

críticas o de emergencia por cuanto existen sectores de la sociedad que

requieren protección especial y exigen por ello limitaciones más concretas,

como sería el caso de la infancia, la juventud y ra seguridad y defensa det

Estado; aunque también no se pueden dejar de lado limitaciones que atienden

a criterios abstractos y de di/ícil determinación como pueden ser las que se

imponen en aras de proteger la moral o el orden púbtico.

Como puede observarse, es muy amplia la posibitidad de limitar el

derecho a la información y dada esa circunstancia, parq mejor comprensión,

se tratarán de estudiar los motivos más importantes por los cuales es

posible, en Costa Rica, imponerle límites al ejercicio del derecho a la

información; todo ello sin dejar de lado, las referencias concretas al caso

español que nos facilitan, en muchos casos, la cornprensión de los temas

concretos.
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I) Protección General a los Derechos Fundamentales

Este límite se caracteriza por su generalidad por cuanto pretertde

evitar que, con el ejercicio del derecho a la información, se menoscabe

cualquiera de los otros derechos fundamentales existentes en el ordenamiento

iurídico. Su generalidad lo convierte en un límite de naturaleza abstracta v

carente de ftcil identificación.

En el caso concreto del ordenamiento jurídico español, está

establecido expresamente en el artículo 20.4 de la constitución, cuando dice

que "estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos

en este Títu\o...". Sin embargo, como puede obseryarse, esa prescripción es

muy general, indeterminada, imprecisa y hasta si se quiere, abstracta. y ello

es así por cuqnto, para poder hablar de los derechos reconocidos en ese

título, habría que hacer una lista exhaustiva de los mismos. por tal razón,

aquí debe atenderse como punto de partida, a ra máxima aquella según la

cual "todos los derechos son límite porque el derecho de uno termina donde

empieza el de los demás". En este sentido, es preciso indicar que de acuerdo

con el principio de legalidad, el sistema de libertades de Ia Constitución

Española parte de Ia bqse de que el ciudadano pue:de hacer, no Io que las

Ieyes autoricen, sino todo aquello que no le resulte expresamente prohibido.

Baio esta perspectiva, los ciudadanos podrán actuar libremente y ejercer con

libertad su derecho a la información, pero se encontrarán limitados por la ley

cuando así Io establezca o por el límite natural de sus derechos cuando se

inicia el de los demás; en tanto que la Administración _y no los

administrados-, necesitqrá contar con cobertura legal previa para legitimar

en cada caso sus actos y sobre todo si son límitadores de los derechos

fundamentales.

En el caso del ordenamiento jurídico costarricense, podría encontrarse

una limitación tan genérica como Ia de cita en el mismo artículo 2B de ta

Constitución Política; limitqción que no está dirigida expresamente al

309

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Denecho a la Información en Costa Rica

derecho a la información -coma sí existe en el caso español en el citado

artículo 20.4 de Ia Constitución- sino que es una limitación aplicable en

general al eiercicio de cualquier derecho y que se obsewa en ese artículo 28

constitucional cuando establece que " Nadie puede ser inquietado ni

perseguido por la manifestación de sus opiniones ni por acto alguna que no

infrinia la ley. Las acciones privadas que no dqñen Ia moral o el orden

público o que no perjudiquen a tercero, estánfuera de la acción de la \ey...,,.

Sobre este artículo constitucional y en un sentido similar al principio

de libertad existente en España -citado líneas arriba-, ha establecido la Sata

Constitttcional Costarricense que, en Costa Rica,

"De conformidad con el pánafo I det artículo 2B
constitucional, Ias personas -léase r.privadas>>- están facut tadas
para hacer todo aquello <<que no infrirla la ley>¿ expresión
totalmente equivalente al llamado principio de libertad, según
el cwl, para el ser humanq <<todo lo que no está prohibido esta
permitido>>. Por ello, nadie puede ser privado de hacer lo que la
Constitución o la ley rw prohiban o, por lo menos, lo que no
habiliten qcpresa y taxativamente a prohibir . (...). -pero es que
el mismo artículo 28, en su párrafo 2, todavía llega a más: a
armonizar aquel principio general de líbertad, todnvía
meramente formal, con ulvt concepción materialmente
democrática que lo llena de contenido, corocando en su base lo
que puede llamarse e/ <<sistema de libertad >> según éste, ya el
ser humano, no sólo puede hacer todo lo que la ley no le
prohiba, sino que tiene tambíén la garantía de que ni siquiera
la ley podrá invadir su esfera intangible de ribertad y, por ello
da armonía e intimidad, fuera de los supuestos previstos
tecativamente por la propia constitución, supuestos
excepcionales y, por ende, de inter'pretación restrictiva, que
pueden sumirse en el concepto de <<bien común>> rectamente
entendido" tou (lo, destacados son del originaQ.

Se observa entonces, en cuanto a este punto, una similitud interesante

entre eI ordenamiento costarricense y el español, toda vez que en ambos

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.6982-94; cita tomada de la Constitución política..., Op. Cit., p. 138.
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sistemas los ciudadanos se encuentran regidos por el principio de libertad

según el cual las personas pueden hacer todo aquello que no está prohibido

expresamente por la ley.

Pero volviendo a lo establecido por el artículo 28 constitucional, debe

decirse que ese numeral contiene, en términos genéricos y dirigidos a

cualquier derecho -y no en particular pora el derecho a la información- , la

posibilidad constitucional de imponer limitaciones a los derechos

fundamentales; limitaciones que van dirigidas precisamente a la protección

de la generalidad de los derechos fundamentales. Lo anterior suena un poco

reiterativo y confuso, pero es el principio general que contiene este numeral y

que se describe en el artículo cuando habta de las acciones privadas que no

perjudiquen a tercero.

Por otra parte, debe decirse que, en costa Rica, precisamente por la

generalidad que contiene esta norma cowtitacional, la limitación que podría

serle impuesta al ejercicio de cualquier derecho va mucho más attá det

interés por la mera protección general a los derechos fundamentales o

derechos de terceros en los términos de la nonna constitucional, puesto que

también va dirigida a la protección de intereses superiores de la colectividad

como son la moral y el orden público, y en ese sentido, ha establecido la Sala

Constitucional que:

"...Sin embargo, el principio de la coexistencia de las
Iibertades públicas -el derecho de terceros- no es la única
fuente justa pqra imponer hmitaciones a éstas; los conceptos
<<moral>¿ concebida camo el conjunto de principios y de
creenciasfundamentales vigentes en lq sociedad, cuya violación
ofende gravemente a la generalidad de sus miembros, y <.orden
público>¿ también actúan como factores jusfficantes de ras
Iimitaciones de los derechos fundamentales. se trata de
conceptos jurídicos indeterminados, cuya deJinición es en
extremo dificil () l,fo escapa a esta Sala la dificulnd de
precisar de modo unívoco el concepto de orden público, ni que
este concepto puede ser utilizado, tanto para aJirmar los
derechos de la persona frente al poder público, como para
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jwfficar limitaciones en nombre de los intereses colectivos a
los derechos. No se trata únicamente del mantenimiento del
orden material en las calles, sino también del mantenimiento de
cierto orden jurídico y moral, de manera que está constituido
por un mínimo de condicianes para une vida social,
conveniente y adecuada. constituyen su rttndamento la
seguridad de las persones, de los bienes, Ia salubridad y la
tranquilidad (.) Por esto, al hablar de las razones justas para
imponer limifaciones a los derechos fundamentares debe
hacerse obligada mención del artículo 2s constitucionar; que
establece los límites de las libertades púbticas de manera tal
que<<las acciones privadas que no sean contrarias a la moral, el
orden público, ni dañen a terceros, se encuentran fuera del
dominio de la ley>>. Estas consideraciones han sido reiteradas
por esta sala, incluso remitiéndose a antecedentes de la corte
Plena enfunción de tribunal constitucionql" to' 

ilo, destacados
son del onginal).

Como se desprende de lo anterior,

reconoce expresamente que es el artículo

propia Sala Constitucional

de la Carta Magna el que

la

28

establece los límites de las libertades públicas y el que justifica las razones

por las cuales se pueden imponer limitaciones: limitaciones que en forma
genérica estón reconocidas en el mismo artículo y que se refieren q los

derechos de terceros, la protección de la moral y del orden púbtico. Estos

valores parecen ser apreciados en igualdad de condiciones por cuanto gozan

de una categoría similar de protección, lo que hace suponer el alto nivel de

relevancia que ostentan.

Por otra parte, debe indicarse que dentro del desarrollo

jurisprudencial que se ha dado en Costa Rica en torno a la posibilidad de

imponer limitaciones a los derechos fundamentales, se ha tomado muy en

cuenta el criterio vertido en las opiniones consultivas emitidas por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos, y en cuanto a esa posibilidad de

limitar los derechos fundamentales, este Tribunal Interamericano llama la

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.3173-93; c¡ta tomada de la Constitución política..., Op. Cit., p. 142.
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atención tot poro que se tenga presente el artículo XXWil de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre el cual señala que:

"Los derechos de cada hombre están limitados por ros derechos
de los demás, por Ia seguridad de todos y por tas jusras
exigencias del, bienestar general y der desenvolvimiento
democrático" sa9.

También es importante rescatar la labor jurisprudencial realizada por

la Corte Plena de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica cuando, a

falta de la Sala Constitucional, funcionaba como Tribunal Constitucional.

Este Tribunal, en cuanto al tema que nos ocupa, emitió un importante criterio

que debe ser citado en este momento según el cual:

"El orden público, la moral y los derechos de ros terceros deben
ser interpretados y aplicados ngurosamente, sin licencias que
permitan extenderlos mas allá de su sentido especffico: que a su
vez debe verse con el principio pro libertate, er cuar, junto con
el principio pro homine constifiryen el meollo de la doctrina de
los derechos humanos; según el primero, debe interpretarse
extensivamente todo lo que favorezca y restrictivamente todo lo
que limite Ia libertad; según el segudo, el derecho debe
interpretarse y aplicarse siempre de la manera que más
favorezca al ser hwnano. De acuerdo con eilo, er orden público,
Ia moral y los derechos de terceros que permiten, ar menos a la
ley, regular las acciones privadas, tienen que interpretarse y
aplicarse de tal manera que en el primer cqso, se trate de
amenczas graves al orden pública, entendido como Ia
integrídad y supervivencia de los elemenfos fundamentales del
Estado; o como <<... el conjunto de principios que, por una parte,
atafren a la organización del Estado y su funcionamiento y, por
ofa, concurren ala protección de los derechos del ser humano y
de los intereses de la comunidad, en un justo equilibrio para
hacer posible la paz y el bienestar de la convivencia social>>" 350

Ver en ese sentido, entre otraf,_la gqinión Consultiva
Perechos Humanos, No.OG5/85 de 13 de noviembre de ffi
San José, 1985.

Declqración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. Aprobada en la lX
Conferencia Internacional Americana realizada en BogotáJotombia en 1g48. Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, San José, 19g2.

Corte Plena de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. Sesión Extraordinaria del 26 de
agosto de 1982. Ver a su vez, considerando XX de la sentencia de la sala
constitucíonal de la corte suprema de Justicía No. 3550-92; ; cita tomada de fa

Continua en la siguiente página...
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(os destacados son del origirnl).

Ahora bien, como se ha indicado líneas awiba, no existe unq norma

constitucional que expresamente autorice posíbles límitaciones al ejercicio

del derecho a la información; pero a fatta de esa norma expresa se utilizan

los principios generales sentados por el artículo 28 constitucional del que se

ha irtdicado su generalidad, así como también lo establecido por los

instrumentos internacionales vigentes en Costa Rica y que tienen relación

tqnto con la libertad de información como con ra libertad de expresión.

En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha

señalado sobre la posibilidad de limitar la libertad de expresión que:

"'.- la <mecesidad>>!, por ende, la legalidad de las restricciones
a Ia libertad de expresión fundadas sobre el artículo 13.2 ,
dependerá de que estén orientadas a satísfacer m interés
público imperativo. Entre varias opciones para alcanzar ese
objetivo debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala
el derecho protegido. Dado este estandar, no es suficiente que
se demuestre, por ejemplo, que la ley cumple un propósito út¡l u
oportuno; parq que seqn compatíbles con la Convención las
restricciones deben jusfficarse según objetivos colectivos que,
por su importancia, preponderen claramente sobre la necesidad
social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza y
no limiten mas de lo estrictamente necesario el derecho
proclamado en el artículo 13. Es decir, la restricción debe ser
proporcionada al interés que la jusffica, y ajustarse
estrechamente al logro de ese legítimo objetivo,'s51.

Tal criterio es plenamente aplicable al caso concreto de la libertad de

información pues no debe olvidarse que el mismo en Costa Rica se extrae

precisamente a partir de la interpretación de ese artículo t 3 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, del que habla la Corte

Constitución Polít ica..., Op"Cit., p. 143.
Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva

noviembre de 1985, Secretaría de la Corte, San José de
consideracíón 46.

OC-5/85 del 13 de
Costa Rica, 1985,
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InÍeramericana en la anterior transcripción. Este artículo en la parte que nos

interesa establece:

"Artículo I3. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1.. . .

2. EI ejercicio del derecho previsto en el irrciso precedente no
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades
ulteriores, las que deben estar expresqmentefijadas por la ley y
ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o

b) Ia protección de Ia seguridad nacional, er orden público o la
salud o la moral púb\icas..." 352.

Este artículo es plenamente aplicabte at derecho a la información y en

él de unaforma más especffica se establecen también los principios generales

que se han venido desarrollando sobre este punto pues señala que la única

posibilidad de restringir estas libertades es por medio de la ley, restricciones

que en todo caso sólo podrán existir cuando sean necesarías para garantizar,

entre otros, el respeto a los derechos de los demás, protección que se refiere a

Ia genérica establecida en el artículo 28 constitucional en cuanto a los

terceros. Así, en Costa Rica, es posible imponerle limitaciones al ejercicio

del derecho a la información para proteger los derechos fundamentales de

otras personas en Ia medida en que tales limitaciones sean impuestas por ley

formal y se encuentre dentro de los supuestos previstos por el párrafo

segundo del artículo 28 de la Constitución política.

2) Protección de la Infancia y de Iu Adolesceneia

La limitación que se le puede imponer al ejercicio del derecho a la

información con lafinalidad de proteger a la infancia y a la juventud, es una

Convención Americgna sobre Derechos Humpnos. Adoptada en San José de Costa Rica el
22 de noviembre de 1969 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre
Derechos Humanos. Instituto Interamerícano de Derechos Humanos, San José, 19g2,
p .  19 .

315

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la Información en Costa Rica

de las más importantes dentro del sistema jurídico constitucional

costawicense. Y goza de tal importancia por cuanto, a partir de los artículos

II, 51, 52 y 55 ttt d, la constitución política se deduce la obligación que

tiene el Estado costarricense de proteger la familia, la madre, el anciano, el

enfermo desvalido y el menor, obligación que anularía todo acto que de

formq alguna menoscabe los derechos de estos gruportto.

Esa obligación tiene un amplio alcance así como todo un sistema de

garantías que le rodean pues "el legislador Constituyente en aras de

proteger a la madre y al menor, creó con rango conslitucional, el Patronato

Nacional de Ia Infancia, convirtiéndolo en la Institución rectora por

excelencia de la niñez costarricense. Este sentimiento, está indudablemente

unido también al interés de profeger a Ia famitia por ser uno de los pilares

fundamentales de nuestra sociedad. Los artículos 5I y 55 de nuestra

Constitución, receptan pues, dos de los valores más arraigados de nuestro

pueblo, valores que gracias a la aprobación de la Convención de Naciones

Llnidas sobre los Derechos del Niño, hoy son compartidos a nivel mundial,

existiendo consenso sobre el deber del Estado de proteger siempre, el interés

superior del menor" 3ss.

Esta obligación de proteger los intereses de los menores no sólo se

encuentra contenida en la Constitución Política, sino que tambtén se observa

"Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y no pueden
arrogarse facultades que la ley no les concede. Deben prestar juramento dé observary
cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles ia responsabilidad penál
de sus actos es pública"

"Artículo 51 .- La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho
a la protección especial del Estado. lgualmente tendrán derecho a esa proteccíón la
madre, el niño, el anciano y el enfermo desvalido,,

"Artículo 52.- El matrimonio es la base esencial de la familia y descansa en la igualdad de
derechos de los cónyugues".

"Artículo 55.- La protección especial de la madre y del menor estará a cargo de una
¡nstitución aulónoma denom¡nada Patronato Nacional de la Infanciá, con la
colaboración de las otras instituciones del Estado". Constitución Política de la República
de Cgsta Rica. Publicaciones Jurídicas, San José, tSgg, pgsff1_tZ.

Ver en ese sentido, Sentencia de la Sala Constitucional de h'Corte Suprema de Justicia de
Costa Ríca, No.3502-94; cíta jurÍsprudencial tomada de la Constitución Política..., Op.
Ci t . ,  p .384.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.2696-91; cita jurisprudencial fomada de lbidem, p. 3g6.
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en varios instrumentos internacionales plenamente vigentes y aplicables en el

ordenamiento jurídico costarricense como son el Pacto Internacional de

Derechos civiles y Políticos que en su artícula 24.1 establece:

"Art. 24- l- Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen
nacional o social, posición económica o nacimiento, a las
medidas de protección que su condición de menor requiere,
tanto por parte de su familia como de la sociedad y del
Estado..." 356:

y también la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumento

internacional que la recoge expresamente en relación con la libertad de

pensamiento y de expresión y a partir del cual se interpreta que esa

protección debe ser tomada en cuenta en materia de derecho a la información

y libertad de expresión en Costa Rica. En este sentido, establece el numeral

I3.4 de esta Convención, lo siguiente:

"Artículo 13. Libertad de pensamiento y de Expresión

4. Los espectaculos públicos pueden ser sometidos por la ley a
censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a
ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia,
sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2,, 357.

Los fundamentos racionales por los cuales se considera necesario

proteger a la idancia y a la adolescencia radican precísamente en el hecho

de que estas personas, casi enforma generalizada y en atención a su edad, se

caracterizan por unq cqrencia de criterio y de madurez para discernir,

valorar y criticar los contenidos que reciben a trqvés de los medios de

Pacto Intemacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966. Colección
- de Leyes Políticas. Editorial Aranzadi S.A., pamplona, 1996, p. 69g.
Conve¡ciÓn Americana sobre Derechos Humanos. Adoptada en ban José de Costa Rica el

22 de noviembre de 1969 en la Conferencia Espeaalizada Interamericana sobre
Derechos Humanos. lnstituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, 1992,p. 19.
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comunicación y debido a la magnitud de la influencia que éstos pueden tener

sobre aquéllos, se considera indispensable que tanto el Estado como los

Poderes Públicos en general, asuman con hechos concretos esa obligación de

proteger al niño y al adolescente, siendo una lamentable realidad que la

situación se escape del mero y simple control familiar pues de todos es

sabido que el bombardeo que se produce a través de los medios de

comunicación no puede ser controlado sélo a nivel familiar sino que requiere

el apoyo e intervención de las instancias superiores de la sociedad, y que

meior que el propio Estado y los Poderes Públicos en general para facilitar

ese interés de protección a este tipo de personas.

Tanto el niño como el adolescente, son personas que se encuentran en

formación, con capacidades relativas por cuanto no poseen el pleno uso de

todas sus facultades ni tampoco cuentan con personalidades completamente

consolidadas que les permitan discernir entre las diferentes situaciones de la

vida real. Por ello, tanto la infancia como la juventud, se constih¿yen en

bienes jurídicos limitadores del derecho a la información; Iimites que como

se ha indicado, son necesarios en aras de proteger sus particulares intereses.

Entratándose de la jurisprudencia sobre esta materia, si bien es cierto,

Ia Sala Constitucional costarricense ha reconocido la necesidad de proteger

a la infancia y a la adolescencia respecto del contenido del derecho a la

información y de la libertad de expresión, también es lo cierto que en Ia

mayoría de los casos lo ha hecho en relación directa con la prohibición de

censura previa, ya que debe recordarse que de conformidad con el qrtículo

I3.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Ia única rcuón

por la que los espectáculos públicos se pueden someter por ley a la censura

previa, es en aras de proteger el acceso q los mismos de la infancia y la

adolescencia; censura previa de la que se hablará con detalle en el punto II

de este capítulo. De momento, interesa hacer referencia a algunos criterios

jurisprudenciales emitidos por la Sala Constitucional en esta materia y según
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los cuales:

"--' el régimen constitucionql de la libertad de expresión, caya
base se encuentra en los artículos 28 y 29 de la constitución y
I3 de la convención Americana de Derechos Humanos, impide
la regulación previa de los espectácuros públicos, salvo cuando
se trate de regular el acceso a elros en defensa de la infancia y
de la adolescencia, facultad que sóIo podría regularse a través
de un reglamento cuando estemos en presencia de una ley
habilitante, ceryos alcances aquel esté llarnado a desawollar...,'
358

Y continúa señalando la sala constitucional en esa sentencia:

"...es criterio de la sala que si, como se expuso anteriormente,
sólo es posible regular previamente ros espectáculos públicos
cuando de Ia protección moral de la infuncia y la adolescencia
se trate, el incumplimiento de las medidas preventivas que en
protección de ese sector de la población impongan las
autoridades administrativas competentes, tanto como el de las
regulaciones posteriores a Ia presentación de esos espectaculos
públicos, generadas en el ejercicio abusivo de esa libertad, sí
son susceptibles de ser sancionadas, tanto en sede
administrativa como jurisdiccional, dependiendo de la
gravedad de la lesión..." 35e.

se desprende de la anterior citq, la relevancia que tiene para el

Tribunal Constitucional costawicense, la protección de la infancia y de la

adolescencia; protección que se hace más evidente en el interés por regular

Ios contenidos informativos a los que eses personas tienen acceso; siendo,

sin duda alguna, una forma de proteger su integrídad psíquica y moral el

someter esos contenidos a la censura previa y de esa manera ',evitar,, que

los niños y adolescentes se vean afectados por la influencia que recibirán.

Independientemente de lo que implique la censura previa, qae como se

indicó será analizada más adelante; la labor del Tribunal Constitucional en

Seniencia de la Sala Constílucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa R¡ca,
No.1156-94 de las 15:45 horas del 1 de marzo de 19g4, considerando f ll.

lbidem, Considerando V.

358

35S
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esta materia es de sumq importancia para la sociedad costarricense pues en

sus resoluciones es claro y patente el reconocirniento de la infancia y de la
qdolescencia como etapasformalivas del ser humano que deben ser afendidas

de la mejor mqnera posible y precisamente, el tipo de información que

reciben es de gran beneficio cuando va complementada con une educación

adecuada en todos los niveles que les permita, a su vez, adquirir conciencia y

madurez' Para Ia Sala Constitucional existe una relación muy estrecha y

directa entre libertad de información y educación, y por eilo ha señalado

que:

"La libertad de enseñawa reconocida en er artículo T9 de la
cowtitución, implica el derecho de crear instituciones
educativas, y el derecho de quienes educan, a desarrollar esa
función con libertad dentro de los límites propios del centro
docente que ocupan. Del principio de ribertad de enseñanza
deriva también el derecho de los padres a elegir la formación
religiosay moral que deseanpara sus hijos y de participar en el
proceso educativo. La eweñarua globalmente concebida, es
ut a proyección de Ia libertad ídeológica, religiosa, del derecho
a acpresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y
opiniones, garantías todas, que se encuentran recogidas por los
principios generales constitucionales. se trata en todos los
casos de derechos que tienen límües necesarios que resultan de
su propia naturaleza, del respeto hacia otros derechos
fundamentales o de los que, reqpetando el contenido esencial,
pueda establecer el legislador" 360.

se desprende entonces de lo anterior, una unión que va a resultar

inseparable entre minoría de edad, educación e información y que tiene

como finalidad credr un ambiente adecuado para la formación de los

menores precisamente en atención a la relevancia que ostentan dentro del

sistema iurídico costawicense pues no debe olvidarse la máxima aquella de

que "los niños son elfuturo de la patria".

Sentencia de la Salal Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.590-
91 de las 15:18 horas del 20 de mazo de 1g91, Considerando ll.
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Así las cos*S, en Costa Rica existe toda una infraestructura legal que

tiende a proteger las intereses de los menores por encima incluso, de los

adultos y que es llevada con mctyor razón al ámbito propio del derecho a la

información por cuanto, a sL¿ vez, la protección de la integridadfísica y moral

de esos menores, se ha constituido en un valor superior de gran relevancia en

la sociedad costarricense, siendo por ello indispensable resguardar a los

menores de toda información y material que sea perjudicial para su

bienestar, como podría ser la difusión de programas que están enfavor de la

gueTTa, de la pemersión infantil, la violencia juvenil, el odio racial, religioso

o la discriminación de géneros. En esa medida, se considera indispensable la

emisión, por ejemplo, de programas concretos tendientes al desarrallo de

una capc¿cidad crítica entre los niños y las jóvenes, con alto valor artístico,

social, cultural y educativo, sin que ello implique de ninguna manera dejar de

Iado la programación de entretenimiento y diversión siempre y cuando sus

contenidos no vulneren los intereses que precisamente se pretenden proteger.

Por su parte, en el caso concreto de España a diferencia de lo que se

ha visto en Costa Rica, el artículo 20.4 de Ia Constitución Espa,ñola, reconoce

una especial protección para la infancia y la juventud en cuanto al ejercicio

del derecho a la información; tratándose de una protección para aquellos

que no rebasen los 18 años de edad. Este numeral, a su vez, se ve reforzado

por el artículo 48 de esa Carta Fundamental que contiene una importante

máxima dirigida a los poderes públicos con la finalidad de que éstos

promuevan las condiciones para Ia participación libre y eficaz de la juventud

en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Por otra parte, tiene importancia destacar que en derecho comunitario

europeo existe Ia directiva 89/552 de 3 de octubre que dedica su capítulo V a

Ia protección de los menores, y especfficamente en su artículo 22 hace una

declaración de carácter general y que posteriormente refiere en forma
concreta hacia la infancia y Ia juventud. Esta directiva fue transpuesta al
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ordenamiento interno español mediante la Ley 25/94 y en ésta,

específicamente en sus artículos I6 y IV se establecen límites a ta difusión de

información y a Ia programación relativa al público infantil y juvenil, de

mqnera que se eviten las escenas o mensajes que pudieren perjudicar el

desenvolvimiento de los menores y en caso de que sean emitidas, que se haga

entre las 22 y 6 horas.

Por otra parte, el Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza

del 5 de mayo de 1989 en su artículo 7 apartados I y 2, se refiere a la

iuventud y a la infancia y establece los límites que son comunes en todq la

Iegislación sobre lq materia y que se caracterizan por su abstracción, plrcs

hablan de la moral, las buenas costumbres, la paz social, etc., que serán

valores a depender del momento histórico y que siempre, por ser de diJícit

interpretación, se prefieren dejar en mqnos de los jueces para que sean ellos

los que definan su contenido y alcance.

3) Protección al derecho al honor

La protección del derecho al honor ha sido considerada,

tradicionalmente, como uno de los motivos o causas por las cuales se pueden

imponer limitaciones a la libertad de información.

El honor ha sido definido por la Real Academia como aquella

"cualidad moral que nos lleva al cumplímiento de nuestros deberes respecto

del próiimo y de nosotros mismos. Gloria o buena reputación que sigue a la

virtud, al mérito o a las accianes heroicas, Ia cual trasciende a las familias,
personas y acciones mismas del que se la gran¡ea" 361.

Sobre el honor se han elaborado diferentes posiciones doctrinales.

Una de ellas es la corriente Jiictica o psicológica "que tiende a distinguir

entre el sentido subjetivo y objetivo del honor. El sentido subjetivo del honor

Diccionario de la Lengua Española. Op. O!", p.1121 .
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es el sent¡miento que cado uno tiene de su propio valor y dignidad, mientras

que en el obietivo el honor es Ia honra, la estimación o la opinión que los

demas tienen de nosotros. Represente, pues, el patrimonio moral que deriva

de la consideración ajena y que se define con la palabra reputacién. por

otra parte, una corriente filosófica y doctrinaria más moderna estima que

toda personü por el hecho de serlo tiene derecho a ser respetada,

independientemente de su sexo, raza, credo y posición social. Se le recanoce a

toda persona su dígnídad de ser humano. Todos somos iguales ante la ley, no

obstante en nuestra diario actuar nos vamos haciendo acreedores o no aI

honor debido y desde esta perspectiva ya no todos somos iguales, Ia

reputación o dignidad moral de una a otra persona pueden variar

substancialmente" 362 
¡los destacados son del original).

Esta teoría fáctica o psicológica del honor, "considera que éste es el

sentimiento subjetivo de honor o la buena fama (reputación) en su real

existencia. Esta teoría, partiendo de criterios sicológicos, distingue entre un

honor objetivo (o exterior), que consiste en la opinión de terceros sobre el

valor de la persona y el honor subjetivo (o interior), que es la opinión del

sujeto sobre su propio valor (sentimiento de honor, propia dignidad, etc.) (...)

La pretensión básica de estas teorías es aprehender el concepto de honor,

partiendo cognoscitivamente de la obsewación, sin hacer intervenir en el

proceso de aprehensión del concepto criterios valorativas o normqtivos" 363.

Esta corriente Jáctica o psicológica es la que está presente y que predomina

en la legislación y jurisprudencia costarricense, pero también en casi todas

Ias legislaciones de América Latina. Don Francisco Castillo, doctrinario

costarricense, considerq que esta corriente psicológica es bastante deficiente

pues encierra en una sola, criterios objetivos y sübjetivos, y por ello es

partidario de la corriente normativa "que se fundamenta en la circunstancia

Vílfafobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p.214.
Castillo, Francisco. La-excepción de verdad en los delitos contra el honor. Ediciones

Pasdiana, San José, 1988, p.42-43.
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de que el derecho es una ciencia normativa; por consiguiente, un juicio

iurídico sobre el honor de una persona debe ser necesariamente normativo.

El honor no puede definirse conforme o criterios empíricos, sino conforrne a

criterios normativos. El bienjurídico honor sefundamenta en el valor interno

de la persona ltumana, de tal modo que toda persona por el hecho de serlo,

tiene eI derecho a no ser tratada inmerecidamente por debajo de su valor.

Para Ia teoría normativa, el honor no nnce de la valoracién que hace el

entorno de unapersona, sino que es independiertte de é1" i64.

Ahora bien, deiando de lado las explicaciones que pretenden dar las

cowientes doctrinarias sobre lo que debe ser considerado el hortor, lo cierto

del caso es que el honor se ha constituido desde tiempos inmemoriales, en

uno de los bienes y cualidades del ser humano más apreciadas y por esa

importancia que reviste para las personas, se dio su reconocimiento como

derecho y por ende su protección no sólo a nivel cowtítucional sino tambíén

en diferentes instrumentos internacíonqles camo son el Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención Americana sobre Derechos

Humanos.

Este derechofundamental al honor es autónomo, posee un contenido

jurídico y material que, como se ha visto, es abstracto y de diJícil

determinación pues, el honor se trata de una cualidad o valor moral.

A su vez, y precisamente por esa importancia que ha tenido para el

hombre, el honor se constituye en un límite al ejercicio det derecho a la

información y en esa medida es que la doctrina constitucional ha dicho que la

libertad de información alcanza su máxima eficacia justificadora frente al

derecho al honor, pues del ejercicio abusivo del derecho a la información 365

Casiillo, Francisco- Op. Cit., p.54.
En este aspecto, resulia interesante señalar que tanto el Tribunal Constitucional Español

como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos coinciden en que la libertad de
expresión e información existen no sólo para las informaciones o ideas que son
favorablemente acogidas sino también para las que ofenden, hieren, inquietan,
perturban o molestan al Estado o a cualquier parte de la población, lo que es 

'exigido

por el pluralismo, tolerancia y mentalidad amplia, sin las cuales no existe la sociedad
Contínua en la siguiente página...

64

365
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se podríaproducir algún quebranto al derecho al honar; quebranto que será

analizado en la medida en que Ia información que se considera nociva verse

sobre aspectos propios de la vida privada de ras personas que por esct

naturaleza no puede ser objeto del derecho a Ia información, siendo ahí

precisamente en donde se cowtdera que el honor se constitttye en un límite

al eiercicio del derecho a la información. En cuanto q ese aspecto, ha dicho

también la doctrina que las personas que se caracterizan por su relevancia

pública - al ser aquellas que el público conoce por razones determinadas,

generalmente ligadas a la vida política, a la farándula, etc.- soportarán un

cierto riesgo mayor, que el de las personas comunes y corrientes, de que sus

derechos subietivos de Ia personalidad resulten afectados por la difusión de

opiniones o informaciones de interés generar, pues así lo requieren el

pluralismo político, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin los cuales no

existe sociedad democrática; y bajo esta perspectiva, afirma la doctrina, la

libertad de información alcanzará su máximo nivel de eficacia legitimadora

con los personajes públtcos por que su vida y conducta moral participan del

interés general con una mayor íntensidad que las personas privadas que se

ven involucradas en asuntos de trascendencia pública 366.

En Costa Rica, como yq se indicó anteriormente, la doctrina imperante

sobre el honor es la psicológica o Jiictica. Su reconocimiento y protección

constitucional se desprenden de los artículos 2B y 29 de Ia carta Magna en

cuanto establece la obligación de responder por los abusos cometidos al

democrática.
Interesa resaltar lo dicho en este sentido por el Tribunal Constitucional Español para el

cual, las personas que gozan o adquieren popularidad se someten a la crítica de sus
conciudadanos y aceptan voluntariamente el riesgo de que sus derechos subjetivos de
la personalidad resulten afectados por críticas, opiniones o revelaciones potencialmente
adversas, de manera que renuncian a parcelas de su vida privada (bentencias del
Tribunal conslitucional Español No.165/19g7, No.1s/1993, entre otras); señalando
también que la eficacía justificadora de la posición preferente del derecho a la
información se debilita cuando la información difundida se centra en personas privadas
que no participan voluntariamente en la controversia pública (Sentencia del Tribunal
Constitucional Español 165187 de 27 de oc-tubre de 1987). tamUién afirma este Tribunal
que la Constitución y la ley protegen al individuo de la alteración pública de su
personalidad pero no del deshonor que nace de su propia conducta (Sentencia del
TribunalConstitucionat Español No.50/83 de 14 de junio de 1993).
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expresar las opiniones y al señalar sanciones por conductas indebidas en

contra de terceros; sin embargo, es en el ortículo 4I constitucional en donde

se puede considerar que, de forma más explícita, se contiene el

reconocimiento y protección de este derecho fundamental por cuanto

establece:

"Artículo 41.- ocuniendo a las leyes, todos han de encontrar
reparación pqra las injurias o daños que hayan recibido en su
persona, propiedad o intereses morales. Debe hacérseles
justicia pronta, cumplida,- sin denegación y en estricta
conformidad con las leyes" iu'.

Por otra perte, es importante tener en cuenta, camo ya se hq señalado,

que en Costa Rica la protección al derecho al honor también se ve

garantizada con la existencia del derecho de rectificación o respuesta, y en

ese sentido ha señalado la Sala Constitucional que ,,...este derecho es

considerqdo como sano y necesario debido a su carácter multidimensional,

pues no sélo protege la honra y reputación det resionado...." s68; sin

embargo, este punto será analizado con mayor detalle cuando se hable sobre

el derecho de rectificación.

Sobre este derecho al honor como límite al derecho a la información,

la Sala Constitucional ha vertido criterio en diversas resoluciones, entre las

cuales interesa destacar la sentencia Ir{o.1026-94 de 10:54 horas det IB de

febrero de 1994, en la cual se pueden observar razonamientos

iurisprudenciales de gran interés para este trabajo, siendo sin duda alguna

uno de ellos la nitidez con la cual Ia Sala Canstitucional habta del derecho a

la información pues de sus palabras se extrae Ia consideración particular -en

esta sentencia'de que este derecho es autónomo e independiente así como

también diverso de lo que se ha entendido doctrinariamente como la libertad

Conslitugión. Política de la República de Costa Rica. Publicaciones Jurídicas S.A., $an
José,  1993,  p.9.

Sentencia de la Sala Constitucional de ta Corte Suprema de Justicia de Costa R¡ca.
No.0975-90 de las 14;30 horas del 22 de agosto de 1990, considerando ll.
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de expresión, entre otros; nitidez que lamentablemente no se observa en otras

resoluciones que están cargadas de confusiones entre los derechos de

información, expresión, prensa, entre otros. El marco /áctico que da origen a

esta sentenciq que se citará a continuación, tiene que ver con una

información que se publicó en el Periódico La Nación en el cual se daba

noticia de supuestas actividades delictivas desawolladas por la empresa

recurrente; información por la cual los representantes de esta empresa

consideraron que se estaba lesionando su derecho al honor y al prestigio,

tesis que fue finalmente acogida por la Sala Constitucional al considerar que

efectivamente existió una violación al derecho fundamental al prestigio y al

honor consagrado en el artículo II y 13 inciso a) aparte I de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, por ro que se declaró con lugar el

recurso. EI razonamiento emitido por el Tribunal para llegar a esa

conclusión y en lo que interesa parq nuestro trabajo, señaló que:

"....41 respecto, la Sala considera que el derecho a la
información y al igual que la fi,rtción de poricía del Estqdo,
tienen su límite en la vida privada de los ciudadanos, y los
intewelacionados derechos fundamentales del honor y prestigio
y de Ia misma imagen. De estaforrna vemos que, por ejemplo,
los expedientes judiciales penales sobre delitos son de acceso
restringido combinqndo la tutela a la defensa con la protección
a Ia reputación y el honor. Por ende, es menester que se plantee
razonablemente un criterio de información de dependencias
policiales y judiciales sobre qsuntos en etapa de investigación.
Nótese en este asunto que el caso lo desestimó er Juzgado de
Instrucción a pedido del Ministerio púbtico y el cantenido det
informe fue dado a conocer por la prensa en ros términos de
que existía ese informe, con el consecuente daño a la empresa
investigada. La convención Americana sobre Derechos
Humanos, pane como límite de la libertad de información, eI
respeto a los derechos o a la reputación de los demás, ra
protección de la seguridad nacional, el orden púbrico, Ia sarud
o la moral públicas. Estima la sala que en investigaciones
preliminares en procesos en que no se ha intimado ni indagado
a los presuntos responsables, y en los que los tribunares no han
decidido sobre el futuro de la investigación y del incurpado, ra
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publicación de un informe policial en la prensa, atenta contra el
principio de informaciónveraz, de posibílidad de rectificación o
respuesta, y eontra Ia honra del indiciado. El derecho de
información no es iwestricto, y en esas circunstancias no puede
ser el Estado quien proporcione los datos de quien sea acusado,
para que se publique con su nombre o con condiciones que
aludan directamente a su idenfficación. Es contrario al derecho
a la reputación y al honor presentar en un artícuro a una
persona como delincuente si no ha sido sentenciado como tal, ni
como imputado a quien no lo es. También lo será cuando se
informa de una irwestigación preliminar si se dan los nombres
de los presuntos acusados, pues puede resultar como en el
presente caso, que se desestime la causa.

vII.- como se indicó el derecho de honor y prestigio, al igual
que sus correlativos de intimidad y de imagen, se tornqn en los
Iímües de la libertad de información y de ra potestad de
investigación del Estado sobre hechos punibres. El concepto de
honor tiene dos facetas, 'una interna o subjetiva que se presenta
en Ia estimación que cada persona hace de sí mismo, y otra de
carácter objetivo, que es la trascendencia o exterioridad
integrada por el reconocimiento que los demás hacen de
nuestra dignidad, que es la reputación ofama que acompaña a
Ia virtud. Estos valoresfundamentales se encuentran tuteladas
en el numeral I I de la convención Americana sobre Derechos
Humanos; y en el artículo 13 inciso 2 aparte a) de ese
instrumento se encuentra estipulado el respeto a la reputación
como límite del derecho de información. como se dijo, dicho
derecho al honor y a la reputación está íntimamente
relaciorndo con el derecho de intimidad (artículo 24 de ta
constitución Política), que a su vez se correlaciona con las
garantías de inviolabilidad del domicilio, de documentos
privados y de comunicaciones, con el derecho a la imagen. Se
ha discutido en doctrina y jurisprudencia de otros países si las
personas jurídicas son titulares de derechos fundamentales (En
este sentido, sentencia del Tribunal constitucional Español
número 137-85 y artículo 19.3 de la Ley Fundamental de Bonn)
y la respuesta es que algunos derechos son propios de la
persona Jísica como el derecho a la vida y a la intimidad, y
otros son tutelables a las personas jurídicas, como son el
domicilio, las comunicaciones, la propiedad, etc.. En relación
al derecho fundamental del honor y de Ia reputación esta sara
estima que laficción legal de grupos con identidady personería
diferente a la de sus integrantes, no son titulares del honor
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subjetivo, pues éste es propio de las personasftsicas como tales.
Mas el honor objetivo, o prestigio o reputación es tutelable a las
personcs jurídicas eomo valor fundamental, como bien
preciado. Esto es así puesto que el valor del honor es íntimo de
lapersonafisica como autopercepción, mas ra reputación como
percepción exterior de la persona resulta un bien muy preciado
pqra dichos grupos como elemenfo de cohesión y proyección.
De esta forma, en cuanto al derecho a la reputación como
derecho fiindamental consistente en Ia percepción exterior de
los demas hacia unq persone es tuterable a una personct
jurídica" 36e.

Dentro de esos rqzonamientos interesantes que se observan en la

sentencia de cita, debe mencionarse la especial consideración que se hace

sobre el derecho al honor y al prestigio como valores y derechos

fundamentales de gran importancia para las personas no sólo en su nivel

interno o subietivo sino también en el aspecto externo u objetivo; lo que a su

vez lleva a este Tribunal al reconocimiento expreso del derecho al honor y

prestigio como un límite de la libertad de información, y va todavía más allá,

pues afirma que también se constihrye en un límite para la potestad de

investigación del Estado sobre hechos punibles, lo que nos lleva a pensar en

la obligatoriedad que tendrá el Estada de actuar dentro del marco del

ordenamiento Jurídico y en atención al principio de legalidad,

independientemente de que su actuación esté encaminada a la investigación

de hechos delíctivos, resaltándose con ello, sin dudn alguna, la importancia

que tienen los derechos fundamentales en la sociedad costarricense así como

el respeto debido por parte de los poderes públicos a todo ser humano y a su

arsenal de derechos. Y precisamente esta afirmación se pone en evidencia

cuando la Sala Constitucíonal reconoce que es contrario ql derecho al honor

y a la reputación el presentar en un artículo a una persona como delincuente

si no ha sido sentenciado como tal, o como imputado a quien no lo es, pues el

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No. 1 02694 de las 1 0:54 horas del 1 8 de febrero de 1 994., considerandos vl y vll.
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permitir ese tipo de informaciones cuando no existen pruebas concretas y

fehacientes o cuando se carece de una declaratoriajurisdiccional, constitgye

sin duda alguna, un claro irrespeto a la condición humana del inculpado,

pero sobre todo una vulneración importante a su derecho al honor que

probablemente no pueda ser subsanado posteriormente, independientemente

de que se demuestre la inocencia det implicado; como también se puede

observar en la manifestación de ta Sata Constitucional al decir que "el honor

y reputación de las personas son de los bienes mds preciados, por lo que, Ia

investigación no puede convertirse en un ataque directo a esos velores,' i70.

sobre este tema, debe resaltarse un hecho concreto que está

ocurriendo en Costa Ricq, sin entrar a hacer mayores valoraciones sobre el

tema por cuanto excedería del objetivo de esta investigación y que son los

Ilamados 'juicios paralelos por la prensa", Que es precisamente como se ha

Ilamado de manera un tanto peyorativa, a Ia intensa actividad que pretenden

desarrollar los reporteros día a día en relación con los procesos judiciales y

específicamente con aquellos más renombrados. Esta situación a su vez, ha

generado un conflicto entre jueces y periodistas en donde ',para los

periodistas, su presencia es esencial para garantizar el derecho del público a

estar informada, en tanto para los jueces constituye una interferencia que

puede malograr la investigación judicial, influenciar el criterio y la opinión

de quienes están llamados a intewenir e ineluso provocar la nulidad de

prueba técnica esencial, como es el caso de los reconocimientos fotográficos"
t'', además de que, sin duda alguna, se pretende proteger tambi,án los

derechos al honor, intimidad e imagen no sólo de los imputados, sino también

de las víctimas de esos delitos, o de las partes en general en aquellos pracesos

de cqrácter no penal.

Senlencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.102G94 de las 10:54 horas del 18 de febrero de 1994, considerando v.

Sáenz Zumbado, Luis. "Derecho a la información y la coberlura de los procesos judiciales',
en Op. Cit., p.3.
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Regresando a nuestro objeto de estudio, como se puede observar, en

esta mqteria, es bastante satisfactoria la jurisprudencia constitucional pues la

sentencia anteriormente transcrita es un claro ejemplo del reconocimiento

expreso que hace la Sala Constitucional sobre la posibitidad que tiene el

derecho a la información de ser limitado por el derecho al honor.

Por su parte, en el caso de España, este derecho se.encuentra tutelado

en el artículo l8.I de la Constitución y se constituye en un límite a las

libertades públicas del artículo 20 constitucional, toda vez que en el apartado

4 de ese artículo 20, se establece expresamente que el derecho a la

información tiene su límite, entre otros, en el derecho al honor. El Tribunat

Constitucional español define el bien honor como una realidad intangible

cuya extensión viene determinada en cada sociedad y en cada momento

histórico y cttyo núcleo esenctal en las sociedades pluralistas ideológicamente

heterogéneas debe ser determinado por los jueces y los tribunales 372.

Especfficamente en lo que se refiere a Ia aplicación concreta y práctica del

derecho al honor como límite de la libertad de información, debe decirse que

el Tribunal Constitucional Español ha señalado que las intromisiones en el

honor e intimidad son legítimas si la ínformación cumple con el requisito de

veracidad y su contenido se desenvuelve en el interés general, porque de lo

contrario, sería atentar con abuso contra tales derechos; siendo que, el efecto

legitimador del derecho a la información que se deriva precisamente de su

posición preferente, requiere la exístencia de veracidad y de relevancia

pública; lo que en otras palabras significa que es posibte entrometerse en el

derecho al honor de una persona sóIo en la medida en que la información que

esté vulnerando tal derecho, reúna las características de veracidad v de

relevancia pública 373 .

Ver en ese sentido, Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No. 171/g0 de 12 de
noviembre de 1990.

Ver en ese sentido, Sentencias del Tribunal Constitucional Español Nos. 171lg0 y 172190 de
12 de noviembre de 1990.
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4) Protección aI Derecho o la intimidad personül y familiar

La intimidad es la " zona espiritual íntima y resewada de una persona

o de un grupo, especialmente de unafamiliq" 374. por su parte, la intimidad,

pqra la Real Academia de la Lengua, es lq absoluta soledad del hombre

cuando vive consigo mismo, ensimismado, gozando íntegra y absolutamente

de su existencta, intimidad que el hombre necesita hasta para comunicarse,

pues es en los espacios de intimidad cuando el ser humano medita sus ideas.

Es el espacio más privado y propio de una personzr o de una familia y por

ende, requiere protección jurídica, sobre todo cuando se trata de personas

con relevancia pública. Por esa razón, la intimidad fue reconocida como un

derecho del hombre, elevándose a rango constitucional, de modo tal que el

derecho a Ia intimidad, tanto personal como familiar, es un derecho

fundamental y autónomo. Bajo tales suporestos, la privacidad del sujeto es

inaccesible, queda reservada pqra el propio individuo, y está protegida

constitucionalmente por cuanto, como se ha indicado, es un derecho

fundamental. De esta menera, debe reconocerse que la intimidad se

caracteriza por ser " un ámbito de la vida de cada persona que solamente

concierne a esta y que queda reseruado para ras demág Este ámbito es lq

consecuencia de la individualidad, de la autonomía y de la libertad que se

admiten como propias del ser humano. Es de attí de donde se desprende el

derecho de todo hombre de mantener secretas e inviolables ciertas

monifestaciones de su vida. Sin su expreso consentimiento nadie puede

inmiscuirse dentro de ese ámbito" t"; q la vez, "se trata de la esfera propia y

personal, en la cual toda persona tiene derecho a impedir intrusiones y

donde, consecuentemente, cesa el derecho de los terceros, haciendo necesaria

Ia regulación jurídica que vede toda invasión alteradora del derecho

individual a la reserva, Ia soledad o el aislamiento, que perrniten la libre

Diccionario de la Lengua Española., Oo. ClL, p.11g2.
Novoa Monreal, Eduardo. Qerecho a.la vida privada v libertad de información. un confliclo de

derechos. Siglo XXI editores, México, 1979, p.35.
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ejercitación del a personalidad moral y antes de lo socia¡" 
j76.

Camo se observa, la intimidad está estrechamente ligada a la vida

privada, aunque qmbos conceptos son imprecisos jurídicamente y muy

dificiles de definir por cuanto están rodeados de escalas valorativas

diferentes, como diversos son estos conceptos entre sí. " eu" intimidad y

vida privada se distinguen lo confirma otro hecho de experiencia: se puede

recortar el espacio de vida privada de una persona hasta el límite, hasta

suprimirlo sin que se destruya la persona, le queda el refugio inaccesible de

su intimidad; en cambio si se destruye la intímidad la persona se volatiliza.

Este hecho de experiencia está preñado de consecuencias prácticas para la

actividad informativa. En efecto, se puede informar de la vida privada sin que

ésta se destruya, en cambio Ia intimidad se resiste a la información,, s77. La

doctrina ha reconocido que una de las definiciones de intimidad que más

éxito ha tenido por la facilidad de comprensión que arroja, fue ta expresada

en lB73 por el iuez norteamericano Cooley quien señaló que el derecho a la

intimidad es "the right to be let alane", lo que significa, el derecho a ser

dejado solo.

Entratándose del derecho a la información, dada la naturaleza propia

de este derecho y el objeto del mismo, podría darse el caso de que algún tipo

de información pretenda trascender la intimidad de las personas y por ende,

menoscabar este derecho en beneficio del derecho a la información. Frente a

esta circunstancia en la que se da un choque de derechos, la intimidad se

constituye en límite para el derecho a la información: en Ia medida en que la

infarmación verse sobre asuntos que no sean de relevancia pública, se

impone el respeto a la intimidad y opera como límite o barrera frente al

derecho a la información. En todo caso, y tratándose ya de una aplicación

concreta, será la propia persona afectada la que deberá determinar si la

377
Zanneni, Eduardo A. y BÍscaro, Beatriz R. Op. Cit., p.90.
González Gaitano, Norberto. El deber de respeto a la intiEidad. información pública v

relación social. Editorial EUNSA, pamplona, 1990, p. 45.
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información es accesible a la generalidad o si por el contrario, la

información es privada, caso en el cual obviamente considerqrá que tal

información le produce perjuicios y por ende, se constituye en lesiva para su

derecho a la intimidad. Por su parte, y en términos generales, por el ansia de

información que puede tener el receptor y apelando a su derecho a recibir

información, es probable que intente demostrar que tal información no es

privada y que por el contrario versa sobre asuntos públicos a los que toda la

población tiene derecho a acceder.

La doctrinaiurídica ha señalado que este derecho a la intimidad es el

que mayorfuerza y energíajurídica oponefrente al derecho a la información

y a su posición preferente y ello precisamente se deríva de Ia naturaleza

propia y especial que ostentq este derecho a la intimidad al tratarse de un

valor de gran aprecio para el ser hornano, aunque tal energía, en muchas

ocasiones también puede ceder cuando intervienen otros intereses, como

podrían ser las raaones económicas.

como todo derecho, está compuesto por un contenido mínimo que, en

su caso, consiste en el derecho a no participar en la vida colectiva, es el

derecho a aislarse de la comunidad, el derecho a disfrutar de espacio para

respirar, a ejercer el derecho al anonimato, el derecho a un círculo de vida

exclusiva, a no ser conocidos en ciertos aspectos par los demás, es el derecho,

en definitiva, a la propia personatidad. Las personas, sean públicas o

privadas tienen derecho al respeto de su intimidad, sus actas públicos son

acreedores de pública crítíca pero su persona debe ser respetada como tal y

en su intimidad; y en ese sentido, las críticas que contribuyen al pluralismo y

a Ia participacién en el sistema democrático, serán aquellas que se hacen en

contra de los actos mal encausados o de las decisiones mal tomadas, pero de

ninguna manera las que se refieren a las personas como tares.

La vida íntima, en principio, no es ni puede ser objeto del derecho a

Ia ínformación ni activa ni pasivamente toda vez que es el ámbito reservado
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de todas y cada una de las personas al que ni el público tiene derecho a

acceder ni los medios de comunicación tienen el deber de transmitirlo, es el

reducto en el que se veda que otros penetren t" y ,n donde sélo habrá

actuación legítima en la medida en que el propio sujeto pasivo autorice o

consienta en su publicación, pues no debe olvidarse que el protagonista de

su propia intimidad tiene Ia facultad erga omnes de no difundirla o bien de

poder hacerlo; y aún en el caso de que decida que su intimidad sea

comunicada, en ciertas acasiones recibe la garantía jurídica del secreto

profesional, lo que será analizado con profundidad mós adelante.

En Ia medida en que se transmita la intimidad de una persona en

contra de su voluntad, se estaría conculcqndo su derecho fundamental a la

exclusividad de difundir o no su vida íntima, a tenerla para sí. por el

contrario, la trascendencia pública del objeto comunicable justiJicaría Ia

intromisión amparándose en el derecho det público a la recepción de nottcias

y en el derecho del informador a transmitirlas, produciéndose entonces une

violación a la intimidad cuando se da intromisión o cuando se hace una

difusión informativq que esté referida a la intimidad de las personas.

En Costa Rica el derecha a la íntimidad está consagrado en el artículo

24 constitucional el que señala en lo que interesa: "Se garantiza el derecho a

Ia intimidad, a Ia libertad y al secreto de las comunicaciones...,'; artículo 24

que también debe verse en relación con el artículo 29 constitucional que

establece la responsabilidad derivada der ejercicio abusivo de la

comunicación de pensqmientos por medio de la palabra o por escrito.

De igual manera, el derecho ha sido reconocido en ínstrumentos

internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humqnos

que en su artículo I I establece que "nadie puede ser objeto de injerencias

arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de sufamilia, en su domicilio

lnteresa resallar la apreciación que en este sentido ha hecho el Tribunal Const¡tuc¡onal
Español en sentencias No.73/82 de 2 de diciembre de 1gg2 y No.170/87 de 30 de
octubre de 1987.
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o en su correspondencia..."; artículo que ha sido bastante utilidad en las

interpretacione s j urisprudencial e s.

Este derecho a la intimidad ha sido definido por la Sala Cowtitucional

como

".-. el derecho del individuo a tener un sector personal una
esfera privada de su vida, i4pccesibre ar público salvo expresa
v o luntad del interesado

y sobre este derecho se ha señalado que:

"En l¿na democracia todo ciudadano tiene derecho a mantener
reserl)a sobre ciertas actividades u opiniones srqas y obtener
amparo legal para impedir que sean conocidas por otros...;
resulta imposible o muy diJícil corwivir y desawollar a plenitud
losfines que una persona se propone, sin gozar de un marco de
intimidad, protegido de injerencias det Estado u otros
ciudadanos. Así la convención Americana sobre Derechos
Humanos -Pacto de san José-, reconociendo sus principios, en
su artículo II.2-3 dispone: I,{adte puede ser objeto de
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de
ataques ilegales a su honra o reputación. Toda persona tiene
derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos
ataques".(...) La sala está consciente de la difuuttad de lograr
un equilibrio entre los intereses en juego -individuales y
sociales-, pero es su deber señalar que entratándose de la
libernd e intimidad de los ciudadanos, el constitttyente les
garantizó un ámbito propio, su e{era privada, que en principio
es inviolable y sólo parcialmente allanable con interyención de
Juez en prggura de resguardar bienes jurídicos de mayor
¡erarquía" 

380.

Desawollando los alcances del derecho a la intimidad, este Tribunal

Constitucional costarricense ha señalado que:

"EI numeral 24 de la cowtitución política consagra eI derecho

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
^ No.5376-94; cita jurisprudencialtomada de la constitución política..., op. cit., p. 101.
Sentencia de la Sala Constitucionalde la Corte Suprema de Justicia Oe Costa R¡ca. No.67g-

91; cita jurisprudencial tomada de lbidem, p.110.

379
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fundamental a la intimidad. se trata de unfuero de protección a
la vida privada de los ciudadanos. La intimidad ástá formada
por aquellos fenómenos, comportrrnientos, datos y situaciones
de une persona que nomarmente están sustraídos ar
conocimiento de extraños y cuyo conocimiento por éstos puede
turbarla moralmente por afectar su pudor y su recato, a menos
que esa misma persona asienta a ese conocimiento. si bien, no
puede menos que reputarse que lo que suceda dentro del hogar
del ciudadano es vida privada, también puede ser que Io que
suceda en oficinns, hogares de amigos y otros recintos privados,
esré en ese ámbüo. De esta menera ros derechos
constifucionales de inviolabilidad del domicilio, de los
documentos privados y de las comunicaciones existen para
proteger dicha intimidad, que es un derecho esencial de todo
individuo. EI domicirio y ras comunícaciones solo ceden por
una causa justa y concreta. Lo mismo debe suceder con la
inrimidad en general, pues como indica ra cowención
Americana de Derechos Humanos, <<...nadie puede ser objeto
de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, in la
de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de
ataques ilegales a su honra o reputación...>>. Así es como Ia
competencia del Estado de investigar hechos contrqrios a la ley
y perseguir el delito debe de estar en consonancia con el fueio
particular de la intimidad, det domicilio o de las
comunicaciones, sqlvo que estemos en presencia de las
circunstancias de excepción que indique la Constitución y la
ley, caso en el cual se deben seguir tos procedimiintos
prescritos" 381.

todo lo anterior sin deiarse de lado lo relativo al ámbito de privacidad de las
personas' respecto del cual la Sala Constitucional coslawicense ha afirmado
qlue:

"Todo habüante de la República debe gozar de un ámbito de
privacidad, sólo susceptible de ser incursionado cuando así se
haya expresamente establecido al formular las excepciones al
principio" 382.

3E1

382

Sentencia de la Sala Constiiucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1026-94 de las 10:54 horas del ig de febrero de 1994, considerando lv.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No-0139-94;cita jurisprudencialtomada de la consiitución politica.._, op. cit., p. 104.
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Concretamente en cuanto al derecha q la intimidad cCImo límüe al

derecho a la información, la Sala Constitucional ha manifestado que:

"El derecho al honor y prestigio, al iguar que sus correlativos
de intimidad y de imagen, se tornan en los límites de la libertad
de información... " 383 .

siendo el antecedente de la resolución donde se contiene tal frase
precisamente el hecho de que un periódico de gran circulación nacional

publicara una información según la cuar, la parte recurrente estaba

involucrada en un delito que se investigaba en la etapa de instrucción y que

posteriormente fue desestimado por el Ministerio Público, momento para el

cual ya la información había trascendido a la opinión pública y por ende se

había producido la lesión al derecho a la intimidad, honor e imagen de la

reculrenrc.

De todo lo dicho qnteriormente y especfficamente a partir de las citas

iurisprudenciales transcritas, se constata que en Costa Rica, el derecho a la

intimidad, como también se diio sobre el derecho al honor, se constituyen en

límites claros y precisos al derecho a la información, aunque ambos derechos

por su propia naturaleza sean dificiles de definir y de delimitar, pero lo cierto

del caso es que existe conciencia de Ia importancia que tales derechos

revisten para los seres humanos y en esa medida, su protección se ha hecho

patente incluso frente al ejercicio de otros derechos como son el de

información, que necesariamente se encuentrq limitado por la intimidad y el

honor.

Por su parte, en el ordenamiento español, este derecho a la intimidad

se encuentra recogido en el artículo I8 de la Constitución Española. Para los

particulares como fuentes de información, además de Ia regla general de la

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1026-94 de las 10:54 horas del 18 de febrero de 1994, considerando vll.
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privacidad constitucional que se encuentra protegida por el artículo IB

mencionado, también existen otros artículos que la tutelan, como son el 10.1,

16, y 20 de la constitución Española y que se oponen al sistema de

publicidad que caracteriza al Estado. La Canstttución Española no protege

un derecho a obtener informacién de un particurar, pero sí impone el de

publicidad que tiene el Estado. En el caso de los particulsres, puede ser que

no todo esté constitucionalmente protegido y por ello debe asumir el riesgo

cuando hace públicos hechos privados. Sin embargo, el Estado puede

imponerle obligaciones concretas de informar siempre y cuando, se trate de

asuntos de relevancia pública y se respefen los derechosfundamentales.

Acá se puede hablar del principio de Autodeterminación Informativa

del Individuo que se refiere al control que posee sobre los destinatarios de la

información relativa a su intimidad y vida privada y det uso que aquellos

hagan de ella. Tal derecho a la autodeterminación informativa implica que

los datos y sus maneios inadecuados pueden suponer un grave atentado

contra el derecho a la intimidad de las personas y a su autodeterminación

informativa (Ley orgánica 5/92 de 29 de octubre de lgg2), y tal

autodeterminación está conectada con el derecho a aislarse, al anonimato,

es un nexo con la tntimidad, dignidad y personalidad e ideología propias de

cada persona y respecto de las cuales sólo podrá decidir su titular. En ese

sentido el artículo 18.1 de la Cowtitución Española, permite al individuo

disponer de Ia información sobre su intimidad negándose a darla o

decidiendo sobre quien puede acceder a ella. La intimídad delimita que parte

de su e,sfera puede convertirse en información y quien puede acceder a ella, e

implica un derecho de ser informado sobre los datos personales que otro

posea, lo que se desprende det artículo 18.4 de la Constitución Española que

establece un derecho a ser infarmado sobre los datos personales

almacenados en ficheros, así como la posibilidad de controlar el uso que de

los mismos se hace; derecho que deriva del deber de publicidad que tiene el
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Estado así como del derecho a recibtr información libre y veraz por cualquier

medio (artículo /05 b) de la Constitución Española). Tat artículo se

constituye entonces en garantía de acceso a la información que esté

contenida en ficheras. Sin embargo, es preciso distinguir entre el acceso a la

información relativa a Ia persona del solicitante y el acceso a la información

sobre Ia existencia y finalidad det fichero, caso éste último que es de acceso

para cualquiera, sólo que existe un límite al accesa a datos personales que

pertenecen a la esfera privada.

Sobre esta materia, el Estado Español tiene dos deberes de contenido

diverso:

I) Deber Positivo: consiste en la protección de la intimidad de los individuos

cuando lo que se pretende es acceder a la información relativa a datos

personales por alguien que no sea el afectado. En este caso, si el Estado no

impide el acceso, ocasiona una vulneractón al derecho a la intimidad del

afectado- Tal acceso indebido no encuentra amparo en el derecho a recibir

información del artículo 20.1.d), lo que se deduce de la interpretación que se

hace en forma conjunta tanto del artícuto 20.4 camo del 105 b), ambos

constitucionales.

2) Deber Negativo: que consiste en un deber de abstención y que se refiere a

que el Estado no puede impedir el acceso de cualquier interesado a la

información sobre la existencia y fin de los ficheros automatizados. En caso

de que el Estado lo haga, estaría vulnerando el derecho a recibir información

del artículo 20.1.d). De igual forma tampoco puede impedir al afectado por

esos datos que acceda a su conocimiento y en caso contrario, estaría

vulnerando el artículo I8.I constitucional.

Este nuevo derecho -como ha sido catalogado por diversos sectores

doctrinarios- a la autodeterminación informativa "pretende garantizar al

individuo una tutela frente a posibles abusos en el uso y transmisión de

información personaL Estos excesos pueden ser el resultado de conductas
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instructivas por parte de funcionarios públicos o empresas privadas" 384;

tutela que hace efectiva mediante un instrumento de protección que se ha

dado en llamar el "hábeas data", que es "un remedio urgente para que las

personas puedan obtener: el conocimiento de los datos a ellas referidos y de

su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos o privados,

y en su cqso para exigir la supresión, rectificación, confidenciatidad o

actuqlización de aquellos" 385.

De esta mnnera, el hábeas data le permite a las personas tener un

control más preciso de las informaciones propias y evitar de esa manera el

abuso que se podría cometer con un mal manejo de las mismas. En realidad

se trata de un recurso de amparo especializado qu€ pretende proteger a la

persona y a su derecho a la intimidad, principalmente, aunque en esto

intervienen también una gran cantidad de aspectos diferentes como son la

igualdad, el derecho a ta información, Ia informática, entre otros. Sobre este

tema se ha legislado en diversos ordenamientos jurídicos, entre ellos España

que, como se indicó, se deriva del artículo 18.4 de la Constitución Española;

sin embargo, en el caso concreto de costa Rica, "mediante los diferentes

entes públicos y empresas, existe una estructura informática, capaz de

procesar y tener acceso a información confidencial de vital importancia para

la intimidad personal y familiar de los ciudadanos, sin que exista, hasta el

momento, un mecanismo claro que proteja al ciudadano de una eventual

manipulación de los datos personales que lesionen sus derechos" s86.

En vista de la importancia que conlleva esta novedosísima figura,
mucho se está discutiendo en Costa Rica sobre la necesidad de incorporar tal

instrumento, sobre todo porque Costa Rica se ha caracterizado por su

Mong.e Nicolaas, Edgar. "El Hábeas Data en Costa Rica" en Revista Parlamentaria, San
José, No.1, abrilde 1997, p.3ST-3TT.

Falcón, Enrique. "Hábeas Data: Concepto y Procedimiento". Editorial Abeledo penot,
Buenos Aires, 1996, p.40 citado por Monge Nicolaas, Edgar. "El Hábeas Data en costá
Rica" en Op. Cit., p.357-372.

Monge Nicofaas, Edgar. Op. Cit., p.357-377.

384
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histórico desarrollo jurídico y no se puede ni debe quedar rezagado en la

protección que de cara al futuro, se le deberá dar a las personas frente al

inminente avance de la tecnología y, en consecuencie, de la utilización

indiscriminada de datos que ello conlleva.

5) Protección al Derecho a la propia imagen

El derecho a la propia imagen, o también conocido como derecho a la

imagen, es otro derecho fundamental y autónomo que usualmente suele ser

confundido como si se tratara de una manifestación concreta del derecho a Ia

intimidad o al honor, cuando en la realidad, se trata de algo diferente;

aunque es lo cierto que dar una definición sobre su contenído v alcances

resulta diJícil.

La imagen, como el nombre, es un valor individualizador de la persona

en sí misma considerada. Se define imagen como "el conjunto de rasgos que

caracterizan ante la sociedad a una persona o entidad" iB7. por su

importancia, fue elevado d rango constitucional, también reconocido en

diferentes instrumentos internacionales y dotado, a su vez, de una serie de

garantías jurídicas que permitan su protección ante posibles vulneraciones

externas.

En el caso concreto de Costa Rica, la Constitución Política no

contempla un reconocimiento qcpreso de este derecho fundamental; sin

embargo, el mismo ha sido deducido a partir de la interpretación del artículo

24 constitucional y especfficamente en cuanto al derecho a la intimidad. En

este sentido, ha señalado la Sala Constitucional:

"Con la publicación que se hiciera en el Semanario
universidad sobre el acuerdo que aúm no se encontrabafirme y
el cual expulsaba e inhabilitaba a los recurrentes en el cargo de
representación estudiantil, se ha producido una violación del
derecho a Ia imagen, aI honor y a la reputación de los
gestionantes. La comunicación provocó una lesión al derecho a

Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit", p.1142.
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la intimidad de los recufiTentes, especírtcamente en cuanto a su
imagen, honor y reputación; derechos los cuales se encuentran
tutelados en forma amplia €n el artículo 24 de nuestra
constitución Política, cuya vioración se maniJiesta
precisamente en el hecho de que se pubricó un acuerdo que no
se encontrabafirme, el cual posteriormentefue anulado pues se
Ie descubrieron vicios de forma; quedando posteriormente
suspendida Ia intención que se expresó en tal acuerdo, deforma
tal que a los gestionantes nunca se res ejecutó la decisión
viciosamente tomada, pgrg sí se les produjo un dnño con la
publicación de marras" 388

Ademós dentro de esas garantías jurídicas se encuentra también el

Código Civil, que en su artículo 47 se encarga de proteger expresamente la

imagen de las personas toda vez que establece:

"La fotografia o Ia imagen de una persona no pueden ser
publicadas, reproducidas, expuestas o vendidas en forma
alguna si no es con su cowentimiento, a menos que dicha
reproducción esté jusfficada por la notoriedad de aquella, por
Iafunción pública que desempeñe, por necesidades de justicia o
de polícía, o cuado la reproducción se haga con hechos,
acontecimientos o ceremonias de interés público o que tengan
lugar enpúblico" s8e.

La citada norma reconoce un derecho personalísimo del cual solo

podría disponer en forma expresa el individuo, sin embargo, el mismo

artículo también impone una limitación a ese derecho en función de la

notoriedad pública que tenga esa persona. Ahora bien, pero que ha de

entenderse por notoriedad puesto que parece ser un concepto atgo dificil de

determinar; "para ello se recurre, con frecuencia, más bien a

ejempltficaciones: así verbigracia, se consideran como destinadas a la

publicidad todas las notabilidades artístícas, deportivas, cienfficas, políticas,

388

389

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
N.o 3.q55-94;cita jurisprudencialtomada de la consiitución política..., op. cit., p.107.

Artículo 47 del Código Civil de la República de Cosia Rica; cita normativa tomada del libro
de Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. op. cit., p. 205.
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lo mismo que aquellas personc¿s que son víctimas de desgracias, de destinos

anormqles, de delitos, etc. Es decir, la notoriedad de Ia persona tiene un

carácter derivado, en el sentido que constituye el re/tejo de la notoriedad de

su obra o de sus actos, de su vida, o bien de un acontecimiento

extraordinario en que le ha tocado participar. En dos palabras, la notoriedad

está constituida por actos o actividades del ser humano que se salen de Io

común" 390.

Dicha norma jurídica, además de hablar de Ia notoriedad, se refiere a

la función pública de la persona y en ese sentido debe decirse que en Costa

Rica, la imagen de una persona que sea de carácter público, bien por sus

funcianes o por determinadas actuaciones que realice y que san del interés

de la colectividad, no se encuentra protegida de manera que puede ser

fotografiada libremente. En contraposición con Io anterior, cuando se sacan

fotografias o se publican imágenes de personas en su actividad privada, ahí

si se produce una vulneración del derecho toda vez que Ia vida ínlima es Ia

única que queda fuera de la eventual pubricidad de los medios de

información. Por ofra parte, el artículo también habta de una excepción en

razón de las necesidades de justicia o de policía; casos que son los que

generalmente se publican en los medios de comunicación y que han

ocasionado una gran discusión en diversos sectores costarricenses, sobre

todo a nivel iudicial y períodístico pues se sostiene que la divulgación de la

imagen de las personas en determinadas etapas de una investigación o

proceso judicial produce una estigmatizacién social que diJícilmente o casi

nunca se recuperará.

Surge también en cuanto a este artículo otra discusión respecto de Io

que debe considerarse como una reproducción con relactón a hechos,

acontecimientos o ceremonias de interés público y respecto de las cuales sí se

permite su publicación o venta. Al respecto se ha dicho que las fotografias

Hernández Valle, Rubén. Op. Cit., p. 161-162.
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que se tomen en lugares públicos pueden libremente ser reproducidas, eso sí,

siempre y cuando la persona se encuentre dentro de esas excepciones

señaladas por la ley, como sería cuando se trata de personas de carácter

público en los términos indicados.

En Costa Rica, también la Ley de Justicia Penal Juvenil protege la

imagen de los menores infractores precisamente en razón de Ia importancia

que este colectivo tiene para la sociedad y la protección se da en aras de

resguardar su desarrollo futuro de personalidad. De este modo, al no

desvelarse su identidad se evita cualquier inconveniente posterior para su

reincorporación en la vidafamiliar y social.

como se ha venido señalando, ra imagen es un derecho de la

personalidad que puede ser reproducido o representado y para ello se

utilizan medios mecánicos o manuales que permiten captar perfectamente Ia

figura, los rasgos fisicos, o las características propias de un ser humano, lo
que se hace de forma personalizada y por supuesto de modo recognoscible

para los demás. Por esa razón, y frente a esa facttidad que ofrecen los

avances tecnológicos, es que el derecho se considera lesionado cuando capta

y se hace pública una imagen del titular del derecho sin su consentimiento,

siendo entonces la ley, la que debe remediar la circulación no autorizada de

Ias imágenes privadas de las personas.

A su vez, la imagen se constituye en un elemento importante de lo

información y por ello se habta del derecho a la propia imagen como límite a

Ia libertad de información, toda vez que ambos derechos pueden verse

enfrentados ante determinadas circunstancias, como sería el caso de que se

utilicenfotogra/ías con imágenes de personqs para ilustrar algunos artículos

informativos set; o casos más graves todnvía, como los característicos de la

En este tipo de casos, debe resaltarse que en Costa Rica, para evitar las demandas
judiciales en defensa de los derechos de las personas, existe costumbre entre los
diferentes medios informativos de advertir que las personas que aparecen en las
folografías no lienen nada que ver con el tema de la información que airí se comunica,
y que su aparición es meramente ilustrativa, tal y como ocure en temas como el Sida,

Continua en la siguiente pagina...
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llamada "prensa del corazón", qLte se prestan para vigilar a las personas que

ostentan algún grado de relevancia pública en función de su trabajo,

condiciones profesionales, etc, llegándose al extremo de fotografiarlos desde

lejos con teleobjetivos y sofisticados medios tecnológicos 3e2 cuando se

encuentran en propiedades y actividades absolutamente privadas y propias de

su vida íntima; lo que sin duda alguna se cowtituye en una absoluta violación

de sus derechos a la personalidad, entre ellos su privacidad, intimidad e

imagen, pero que desgraciadamente, a Ia vez, es un tipo de información que

vende millones entre diversos sectores de la población.

Al igual que en lo que se refiere al derecho al honor e intimidad, la

Sala Constitucional ha señalado que el derecho a la imagen se torna en límite

de la libertad de informacién3e3.

Por su parte, en el caso concreto de España, el derecho a la propia

imagen se encuentra expresamente reconocido y tutelado en el artículo IB.I

de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional de este país, ha

señalado la necesidad de protección del derecho a Ia propia imagenfrente al

creciente desarrollo de los medios y procedimientos de captación,

divulgación y difusión de la misma tno; prro también ha desarrollado los

alcances de este derecho en relación con el derecho a la información

protegido por el artículo 20.1.d) de Ia Constitución Española, diciendo que

"el derecho a la propia imagen, reconocido por el art. Ig.I de Ia

Constitución a la par de los del honor y la intimidad personal, forma parte de

la delincuencia juvenil, drogadicción, etc.
Pues debe tenerse presente que actuafmente "hay lentes telescópicos tan potentes que

permiten fotografiar una página escrita a máquina desde una distancia de 100 metros o
bien, lentes intensificadores de la luz de luna. Los estabilizadores de imágenes
permiten obtener fotografías nítidas aunque se tomen desde un automóvil 

-o 
un

helicóptero que viajen a buena velocidad... Con sistemas de televisión a control remoto
puede mantenerse la vigilancia de habitaciones, calles, establecimientos comerciales y
bancarios". Novoa Monreal, Eduardo. Derecho a la vida privada..., op. cit", p. 97.

Así se observa en la Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema Oe ..lusticia de
Costa Rica, No.102G94 de las 10:54 horas del 18 de febrero de 1994, Considerando
Vll; sentencia que ha sido citada en los epígrafes anteriores.

En ese sentido, $entencia del Tribunal Constitucional Español. No.170/87 de 30 de octubre
de 1987.
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los derechos de la personalidad y como tal garantiza el ámbito de libertad de

una persona respecto de sus atributos mas característicos, propios e

inmediatos coma son la imagen Jísica, la voz a el nombre, cualidades

definitorias del ser propio y atribuidas como posesión inherente e iweductible

a toda personq. En la medida en que Ia libertad de ésta se manffiesta en el

mundo Jísico por medio de la actuación de su cuefpo y las cualidades del

mismo, es evidente que con Ia protección de ra imagen se salvaguarda el

ámbito de la intimidad y, al tiempo, el poder de decisión sobre los fines a los

que hayan de aplicarse las manifestaciones de la persona a través de su

imagen, sLt identidad o su voz. El derecho a la intimidad limita Ia

intervencién de otras personas y de los poderes públicos en la vida privada,

intervención que en el derecho que ahora nos ocupa puede manifestarse tanto

respecto de la observación y captacién de la imagen y sus manifestaciones

como de la difusión o divulgación posterior de lo captado. Estos derechos,

como expresión de la persana misme, disfrutan de la más alta protección de

nuestra constitución y constittryen un ámbüo exento capaz de impedir o

limitar la intervención de terceros contra Ia voluntad del titular. Sin perjuicio

de las salvedades que puedan tener lagar en relación con las imágenes

captadas en público, especialmente las de personajes públicos o de

notoriedad profesional cuando aquellos derechos colisionen con los del art.

20.1.D) y 4 cE puesto que el relativo a la imagenforma parte de aquéllos,

éste es irrenunciable en su núcleo esencial y por ello aunque se permita

autorizar su captación o divulgación será siempre con carácter revocable"
uot; lo que en todo caso signffica que el Tribunal Constitucional Español

reconoce que el derecho a la imagen se constituye en un límite al derecho a la

información.

En ese sentido, Sentencia del Tribunal Constitucional Español. No.117194 de 25 de abril de
1954.
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6) Seguridad y defensa del Estado

Tanto el orden como la seguridad pública gozan de suma relevancia

dentro de un Estado y poy esa razón, se considera que son valores que en la

mayoría de las ocasiones, pueden privar sobre otros derechos. Por esta

razón, ambos se constituyen en límites oponibles al ejercicio de Ia tibertad de

información.

En cuanto al Orden Público, debe decirse que es posiblemente uno de

esos conceptos jurídicos, que por su contenido y naturaleza, es de diJícit

determinación. Se trata de un término palivalente, pero a la vez de gran

signfficación dentro de la sociedad. Este concepto está referido, en términos

generales, a situaciones de normalidad en la sociedad, de tranquilidad y paz

públicas que permtten el ejercicio de los derechos fundamentales y libertades

públicas, otorgándose potestades a la Administración para garantizar su

mantenimiento se6.

La Academia de la Lengua Española lo define como una ,,situación y

estado de legalidad normal en que las autorídades ejercen sus atribuciones

propias y los ciudadanos las respetan y obedecen sin propuesta" 3e7.

Para otros, eI orden público se define como "el conjunto de

condiciones fundamentales de vida social instituidas en una comunidad

iurídica las cuales, por afectar centralmente a la organización de ésta, no

pueden ser alteradas por la voluntad de los individuos ní, en slt caso, por la

aplicación de normas extran¡eras" 3e8.

En el cqso concreto de costa Rica, la sala constitucional

costarricense define orden público como "el conjunto de principios que, por

una parte, atañen a la organización del Estado y a su funcionamiento y, por

otra, concuryen a Ia protección de los derechos del ser humano v de los

En e¡9 sentido se pronuncia la Enciclopedia Jurídica Básica. Tomo lll. Editorial Civitas,
Madrid, 1995, p. 4633.

Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., p.14g3.
Osorio, Manuel. Diccionario-de Ciencias Jurídicas. Políiicas v Sociales. Editorial Heliasta,

BuenosAires, 1974, p" 538.

?o7
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intereses de la comunidad, en un iusto equilibrio para hacer posibte la paz y

el bienestar de la convivencia social" 3ee.

Es indispensable tener en cuenta que el interés del Estado por el

mantenimiento del orden público, no impide en modo alguno que los

ciudadanos participen en congregaciones o manifestaciones públicas; sin

embargo, cuando éstas tiendan a desestabilizar la paz social y la convivenciq

pública, podrían ser prohibidas y sancionadas precisamente con ta finatidad
de conservar el orden público, cuya defensa justifica la limitacién del

eiercicio de los derechos fundamentales. Por este motivo y en razón de ese

interés por la preservación del orden púbtico 0", se prrrde limitar el ejercicio

de Ia libertad de información, así como sus garantías.

AI respecto, ha señalado la Sala Constitucional costarrícense que "el

artículo 28 de la Constitución al referirse al ordenpúbtico en relación can las

acciones privadas, Io que pretende es lograr un justo equilibrio entre los

derechos individuales y los intereses de la comunidad, de tal forma que se

Iogre una pacffica convivencia social; de otra forma, diJícilmente se

alcanzaría el desarrollo de las sociedades" 4oI. En este sentido, recuérdese

que a partir del artículo 28 constitucional en relación con el 29 y j0 de la

Carta Magna, se interpreta eI derecho a Ia información en Costa Rica, razón

por Ia cual la anterior cita jurisprudencial permite ser aplicada en este tema

en concreto y puede ser interpretada en el sentido de que para la Sola

Constitucional, el ejercicio del derecho a Ia información como acción

privada, puede ser ejercido libremente en la medida en que no afecte ni altere

el orden público y en que se mantenga el equilibrio entre ese derecho y los

Senlencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.3350-92 del24 de noviembre de 1992.

Todos estos valores adguieren una importancia fundamental en el Estado y como ejemplo
de ello se puede citar el caso de España en donde el propio Tribunál Constitúcional
Español ha destacado que la salvaguardia de la seguridad, salud y moralidad pública
son elementos constitulivos del orden público, protegido por la ley en el ámbito de la
sociedad democrátíca. Ver en este sentido la Sentencia del Tri-bunaf Constitucional
Español. No.62/82 de 15 de octubre de 1982.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.0056-90; cita jurisprudencial tomada de la constitución política.,., op. eit,, p.147.
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intereses de Ia comunidad; síendo que, en caso contrqrío, el orden público se

constituiría en un límite al eiercicio de aquél derecho toda vez que prevalece

el interés general y Ia pacífica convivencia social.

Partíendo de lo anterior se tiene entonces que lq libertad de

información, a pesar de su posicién preferente sobre determinados derechos,

decae en favor de intereses superiores como es el orden público, pero como

también pueden ser la seguridad y ta defensa del Estado; valores éstos que

son necesarios para una adecuada estabilidad y convivencia social, pero que

en muchos casos se pueden ver afectados con algunos tipos de información,

sobre todo cuando el obieto de la comunicación recae sobre materias que

reúnen características de secreto de Estado. EI término orden público es un

concepto indeteminado que "aconseja que el secrelo de los asuntos públicos

no sea Ia regla, y añade que más bien es beneficioso que los gobernados

tengan conocímiento amplio de Ia verdad en todas las situaciones de interés

nacional, lo que implica, desde luego, que por la vía del Recurso de Amparo,

colYesponderá al Juez -en este caso a Ia Sala Constitucional- evaluar las

especiales circunstqncias de cada caso. La cuestión consiste, pLtes, en
qrmonizar el derecho de obtener información con la tutela del orden púbtíco;

y si no existe un verdadero motivo de este orden superior, légicamente no

debe hacerse obstáculo al ejercicio de aquel derecho,'402.

Ahora bien, antes de empezar a hablar sobre lo que son los secretos de

Estado, es necesario entender que es lo que se deJine como secreto. Así, según

el Diccionario de Ia Real Academia, el término secreto proviene del latín

secretumy signiJtca

"Lo qne cuidadosamente se tiene reservado y oculto; resetrya,
sigilo; oculto, ignorado, escondido y separado de Ia vista o del
conocimiento dá tos demás" 4oi.

Sancho González, Eduardo. Op. Cit., sin numeración de página.
Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit., p.1g53.
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A su vez, este diccionario entiende por secrefo de Estado,

"El que.no puede revelar unfuncionario público sin incurrir en
delito" 404.

Partiendo de lo anterior, el secreto de Estado es entonces aquello que
en atención a un interés público y superior, debe ser resewado det
conocimiento de la generalidad de la población, precisamente para
salvaguardar e se interé s.

Así las cosas, los secretos de Estado se constituyen en un límite al
principio general según el cual todos los actos del Estado son y deben ser
públicos; pero también estos secretos funcionan como un límite al ejercicio
del derecho a la información y a sus garantías pues sobre ese tipo de datos
sometidos al carácter de secretos de Estado, no se podrá informar a la
población, lo que implica a Ia vez una vulneracién al derecho a recibir
información que tienen todos los ciudadanos.

Sin embargo, no obstante lo anterior, la figura del secreto de Estado
es sumamente contradictoria, pues por un lado pone límites al ejercicio del
derecho fundamental a la información, pero por el otro se constituye a la vez
en una garantía institucional ya que el interés púbtico aconseja el
mantenimiento de ciertos "secretos", en razón del interés de preservación de
Ia seguridad nacional y elto comprende materias de seguridad intema y

externa.

Ahora bíen, independientemente de lo anterior -que serían los secretos

de Estado como Ia excepción- en toda sociedad democrática se parte siempre

de la presunción luris Tantum de que la información sobre los asuntos

públicos, es de tnterés colectivo y por ende de acceso general, especialmente

aquella que posee el Estado o que le afecta directamente; presunción que se

fundamenta en el citado principio de pubricidad según el cual, como se

Diccionario de la Lengua Española. Op. Cit,, p" 1gS3
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indicó, todas las actuaciones del Estado son públices 405.

En ese sentido, lqs cuestiones de Estado no son otra cosa más que

asuntos públicos, cuya publicidad deviene, no por su contenido sino

precisamente por eI hecho de que su fuente sea el Estado. En esa medida, lo

que afecta al Estado, afecta a todos y por ello debe ser conocido por todos,

de modo tal que el acceso restringido a la información resulta ser una

excepción al deber de publicidad que atiende a la existencia de bienes o

intereses superiores que requieren ser protegidos en determinado momento y

bajo ciertas circunstancias. En este caso, er Estado tiene la carga de la

prueba para demostrar que está habilitado por el ordenamiento jurídico para

denegar el acceso, y así, en cqso de que el Estqdo pruebe que la información

puede ser legítimamente un secreto por cuanto se dan las condiciones bajo

Ias cuales puede operar, estaría a Ia vez rompiendo la presunción de que

todo lo que afecta al Estado es público, y en esa medida, el derecho a la

información no tendría más opción que ceder frente a tal supuesto, Io que en

todo caso lleva a pensar y demuestra, al mismo tiempo, que no se garantiza

un ilimitado derecho a la curiosidad det ciudadano puesto que pueden existír

supuestos baio los cuales se limita el ejercicio del derecho a la información,

siendo uno de ellos precisamente el secreto de Estado.

A partir de lo anterior, se hace indispensable agregar un elemento

Es importante anotar en este momento que el principio de publicidad de los actos del
Estado, encuentra en el ordenamíento costanícense cfaroi límites y excepciones que
se hace indispensable establecer en razón de determinados intereses, como puede ser
entratándose de los Secretos de Estado en donde la propia Constitución Políiica en su
arlículo 30 establece la limitación al libre acceso a los departamentos administrativos
cuando se trata de los secretos de Estado; o bien en materia penal cuando existe
necesidad de celebrar el debate oral en privado en aras de proteger los intereses de la
persona ofendida o bien por razones de seguridad, entre otras. En España, por su
parte, dentro de tales excepcioles al principio de publicidad del Estado, se pueden
citar: el caso del secreto de Estado; la publicidad parlamentaria establecida en el
numeral 80 de la Constitución Española; la publicidad de ac,tuaciones judiciales que es
una excepción por razones de orden público o para proteger derechoé fundamentales;
las sesiones del pleno de las Cortes Generales y las sesiones de las Comisiones,
casos estos dos últímos que se motivan en las posibles vulneraciones a los derechos
fundamentales; también en cuanto a la información contenida en los archivos y
registros, que según la Constitución Española la regla general es la publicidad, salvó
las excepciones establecidas por el artículo 105 inciso b) de dicha constitución, entre
otros.
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adicional, cual es precisamenÍe el hecho de que, por ser el secreto de Estado
una excepción al principio de publicidad de los actos del Estado, el secreto
sélo será admisible y sólo podrá existir ante situaciones muy puntuales y bajo
restringidos supuestos que le hacen permisible, los cuales necesariamente

han de estar en función de brindar un servicio efectivo a los intereses de Ia
colectividad, o bien a los derechos fundamentales de los individuos y no
únicamente en atención de los intereses de quíenes ejercen el poder político.
Por otra parte, en lo que se refiere al establecimiento de los motivos por los
cuales podría ser admisibte ta declqratoria del secreto de Estado, debe
tenerse en cuenta que, en un Estado Democrático, sólo el Poder Legislativo
puede regular las circunstancias del secreto, toda vez que por tratarse de un
límite a los derechosfundamentales que generalmente conlleva también cierta
dosis de intensidad, es materia que se encuentra sujeta al principio de
Reserva de Ley; principio respecto del cual se ha hablado mucho en Costa
Rica y "en virtud del cual el régimen de los derechos y libertades

fundamentales sólo puede ser regulado por ley en sentido formal y material,
no por reglamentos u otros actos normativos de rango inferior,, oou, y a partir
"del cual resulta que solamente mediante ley formal, emanada del poder

Legislativo por el procedimiento previsto en la Constitución para la emisión

de las leyes, es posible regular y, en su caso restringir los derechos y

libertades fundamentales iodo, por supuesto, en la medida en que la
naturaleza y régimen de éstos lo permita, y dentro de las limitaciones

cons ti tuc io nal e s ap I i c ab I e s-

No obstante todo Io señalado anteriormente, en Costa Rica no existe

ninguna ley que regule los secretos de Estado, ni las circunstancias bajo las

cuales son admisibles; "hasta nuestros días el ordenamiento jurídico carece

En ese senlido, Criterio emilido por la Corte plela de la Cod
Ri€, actuando en función de Tribun
No.51 de las 13;30 horas del26 de agosto de 1992.

Sentencia de la Sala Constitucional Oe la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.3550-92 de las 16:00 horas del 24 de noviem'ré ¿e lggZ.
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de una ley especffica que venga a definir las materias que se incluyen bajo el
concepto de Secreto de Estado y el modo de establecerlo. Esta indefinición ha
tenido serias consecuencias para el Estado y para los ciudadanos. para el
Poder Eiecutivo, porque ha debido publicar decretos enLaGaceta señalando
que determinados asunlos de relaciones exferiores o seguridad son
considerados Secretos de Estado, con el consiguiente daño al secreto mismo.
Y para el ciudadano, porque se re ha negado informacíón de manera
arbitraria sobre asuntos que en mado alguno debieron ser considerados
secretos de Estado por el Poder Eiecutivo (...) Ho hobido varios ejemplos de
Ia indefinición en dicha materia, con las consecuencias sefialadas. La
primera se dio durante la administracién de don Luis Alberto Monge (IgS2-

86): el Presidente Monge solicitó un informe al Ministro de planificación

sobre el estado del sector agrícola. El estudio Ie fue entregado y era negafivo
para el entonces Ministro de Agricultura. Un diputado de Ia oposición, el
doctor Oscar Aguilar 8., solicitó una copia de ese informe al presidente

Monge pero éste le negó el estudio por considerarlo un <<secreto de Estado>>.

Aguilar entonces interpuso un recurso de omparo en contra del presidente

Monge por considerar que se había violado la garantía prevista en el citado
artículo 30- La sala Primera de la corÍe en su pronunciamienro, del 4 de
octubre de 1983, faUó afavor del congresista Aguilar y obligó al presidente

Monge a entregarle una copia del tnforme. Como resultado de ese juicio,

sucedió algo que es bien singular: el Presidente condecoró -meses después- al
Magistrado, licenciado Fernando coto Atbán (q.d.D.g.), que había redactado

eI fallo, con Ia medalla a <<la libertad de expresión>>. En otro país det

continente, quizá Ia suerte de ese dignísimo y sabio juez hubiera sido muy

distinta.-." 408, pLtes hqbía redactado una resolución judicial en slt contra,

pero ello nofue motivo alguno para denegarle tan alta distinción.

vilfafobos Quirós, Enrique. El derecho a la informacíón, op" cit., p. 122-123.
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En vista de Ia importancia que tiene el fallo que se menciona en la

cita anterior y debido a que forma parte de la jurisprudencia costarricense

sobre la materia, es oportuno citarlo a continuación:

"La verdad es que con base en el citado artículo 30 como en
otros de la constitución política bien puede hablarse de un
concepto genérico de secretos oficiales, que comprende por una
parte la especie de secreto de Estado y por otra la de otros
anmtos confidenciales o de carócter confidencial, a los que
tampoco hay un libre acceso. por Io demás, en ro que sí hay un
Iibre acceso, conforme ar artículo 30, debe ser asunto de interés
público, no de interés privado o particular.

Los secretos políticos (y así también los de seguridad) solo
constittryen secretos de Estado cotando se refieren a los medios
de defensa o las relaciones efreriores; en consecuencia, el
informe del sector agropecuario elaborado por el Ministro de
Planificación por encargo der presidente, no puede calificarse
de <<secreto de Estado>¿ pues nada tiene que ver con asuntos de
seguridud, defensa o relaciones eñeriores. No es posible dar
nociones precisas para definir todos los asuntos que pueden
clasificarse como <<secretos oficiares>¿ ni siquiera en la
superior categoría de los secretos de Estado. se trata apenas de
un concepto de carácter general que debe servir de orientación
en los diversos cctsos, los cuares habrán de resolverse
atendiendo a la índole det asunto y a las probables
consecuencias de la revelación o divulgación. En principío, y
así posiblemente lo disponfuía una ley sobre secretos o|ñciales,
corresponde al jerarca del órgano público decidir sobre el
secreto, a través de una. prudente valoración del caso y de
aquellas consecuencias " 4oe .

De Ia anterior cita jurisprudencial se desprenden varios elementos de

interés que fueron tomados en cuenta en el razonamiento vertido por los

señores Magistrados que redactaron dicho fallo, y entre los cuales se

encuentra la consideración efectuada respecto de los llamados secretos

oficiales que a su vez los han subdividido en secretos de Estado por un lado,

Sentencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, actuando en
función de Tribunal Constitucional, de 4 de oclubre de 1983; cita jurisprudencial tomada
def libro de villalobos euirós, Enrique. El derecho a la informac¡oñ, oó. c¡t., p. 123_124.
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así como asuntos de carácter confidencial por otro. En ambos cesos se
protege cierto tipo de información que reúne determinadas características

especiales precisamente por las cuales el acceso a Ia misma debe ser
restringido. A su vez, como contrapartida, y de conformidad con el artículo
30 constitucional, todo lo que sea aswto de interés púbtico -ya no
confidencial o secreto de Estado- se carctcteriza por el libre acceso que puede

Íener cualquier ciudadano a ese tipo de información. [Jna vez hecha esta
diferenciación entre lo que son asuntos de carácter confidencial, secretos de
Estado y demás asuntos de interés púbtico de libre acceso, el Tribunal intentó
delimitar el ámbito de acción de los secretos de Estado diciendo que son
aquellos que se refieren a los medios de defensa, de seguridad, o a las
relaciones exteriores, pero también afirmó qu€, en todo caso, dependerá de
cada caso concreto y de la índole de los asuntos el otorgamiento de esa
condición. De igual manera, etfalto contiene otras directrices que deben ser
tomadas en cuents entratándose de los secretos de Estado y en ese sentido
señala que:

"En tesis general lro es aconsejabre el secreto en los asuntos
públicos y mas bien es beneficioso que los gobernados tengan
conocimiento amplio de la verdad en todas las situaciones de
interés nacional, pues ello hace posible que sectores de opinión
públíca se manifiesten de mejor manera, inclusive con críticas
bien intencionadas a sugiriendo soluciones para resolver
algunos problemas, en franca colaboración con los altos
funcionarios del Gobierno. La cuestión consiste en armonizar el
derecho de obtener información con ra tutela del orden público,
y si no existe un verdadero interés de este orden superior,
Iógicamente no debe hacerse obstáculo al ejercicio de aquel
derecho" 4to

como se puede obserttar, la sala primera de la corte suprema de

sentencía de la Safa Primera de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, actuando en
función de Tribunal Constitucional, de 4 de ociubre de l9B3; cita jurisprudencial tomada
del libro de viilalobos euirós, Enrique. El derecho a ta informacioñ. oó. cit., p.te+.
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Justicia actuando en función de Tribunal Constitucional, reconoció

ercpresamente en esta resolución, el derecho que tienen los ciudadanos de
mantenerse informados sobre todos los asuntos de interés público;

reconocimiento que posteriormente fue asumido y desarrollado más
ampliamente por la sala constitucional en diversas sentencias.

Por otra parte, teniendo en cuenta Ia ausencia de una ley que de
manerq expresa defina y delimite Io que son los secretos de Estado, se dan
múltiples consecuencias negativas no sólo para el Estado y los ciudadanos,
sino también para los informedores, lo que en definitiva redunda en una
Iesión al derecho a la información tanto en sufaceta activa como pasiva pues
en muchas institucíones públicas se niega el acceso a diversa información
por cuanto supuestamente reúne carácter confidencial, pero ello sin que una
ley previamenfe haya determinado tal condición, lo que en deJinitiva conduce
a pensar en Ltn eiercicio abusivo de las funciones de algunos empleados
públicos y por ende, una vulneración al principio de tegalidad según el cual,
en materia de derecho público, todo lo que no le está expresarnente permitido

a Ia Administración, le está prohibido; de msnera entonces que, si una ley no
indica ncpresamente cuales materias y que tipo de información está protegida
por el secreto de Estado o cual reviste el carácter confidencial, le estaría
prohibido a la Administración negar el acceso a esa información que se
presupone es de carácter público y general, y por ende, susceptible de ser

conocida por la generalidad de la población.

En ese sentido, y por citar otro ejemplo concreto, "la qusencia de una

ley especffica en Costa Rica es tan patente que el Gobierno de Ia República,

por media del Presidente y el Ministro de Relaciones Exteriores, cuando se
defendía una acusación det Gobierno de Nicaragua ante el Tribunal

Internacional de La Haya, en I9BT, por supuesta ayuda q tas guewillas

antisandinisfas (a contra), fuvo que publicar un decreto enLaGaceta Oficial,

que declaraba como secreto de Estado el expediente de Ia defensa procesal.
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También el gobierno del presidente Monge estableció por medio de un
decreto que los informes y documentos internos de la Dirección de
Inteligencia y Seguridad (DIS) son secretos de Estado. obviamente este
procedimiento en que se anuncia urbi et orbi (en la ciudad y el mundo) un
secreto oficial, es el modo más impropio de hacerlo,,0,, (lo, destacados son
del original).

En el caso concreto de España, y entratándose de los secretos de
Estado, debe decirse que existe una legislación expresa que regula las
materias propias de este tipo de secretos, la qae se denomina *Ley de
secretos oficiales" No. 9/68 de 5 de abril de 1968, y que fuera reformada
por la ley 48/78 de 7 de octubre de 1978. Esta legislación se fundamenta en
razones de interés público y privado, y por la relevancia que implica, Ias
materias reservadas a secreto de Estado, sólo se pueden establecer a través
de una Ley Orgánica. La ley existente en ese país que regula los secretos
oficiales, constituye una habilitación en blanco no sólo para el legislador sino
también para el Conseio de Ministros y para la Junta de Jefes del Estodo
Mayor, puesto que se trata de una ley que no concreta que asuntos son
relativos a Ia seguridad y defensa del Estado, lo que queda a criterio
discrecional del Gobierno y de la Junta de Jefes de Estado Mayor, y en ese
sentido para las Cortes Generales, cualquier materia podría ser secreta por
lev.

II. Principales Garantíqs existentes en costa Rica para proteger el
ejercicio del Derecho a Ia Informacién

Es importante destacqr que en el constitucionaltsmo latinoamericano,

durante mucho tiempo existió una confusión terminológica entre lo que eran

las garantías y lo que eran los derechos fundarnentales, y ello se puede

Vilfafobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 125
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observar por ejemplo en la.s constituciones de costa Rica de lg5g, Ig6g y
IB7l, en las cuales se hablaba de garantías en lugar de derechos, pues se
consideraba que tanto unos coma otros eran Io mismo.

En vista de que dicha coffisión existió durante mucho tiempo y a
efecto de evitar que se pudiere volver a dar, debe recordarse que los
derechos fundamentales son aquellos que se encuentran consagrados en las
nonnas, sea los derechos públicos subjetivos otorgadas o reconocidas por el
sistema iurídico; en tanto que las garantías son aquellos medios existentes
parq hacerlos efectivos aI2.

Así las cosas, se tiene entonces que ambos conceptos son dos cosas
totalmente diferentes y que Io correcto es entender que ros derechos

fundamentales gozan de garantías que existentes en el ordenamiento jurídico

Ias cuales le permiten al ciudadano eiercer ltbremente esos derechos y por
ende, disfrutar de la libertad que implica todos y cada uno de los derechos
reconocidos -directa o indirectamente- en un ordenamiento jurídico.

Las garantías que protegen y aseguran a los derechos fundamentales
pueden ser de muy diversos tipos y por esa razón la doctrina ha hecho
muchas clasificaciones de las mísmas en atención e su naturaleza particular,

al grado de protección que se refieren, etc.; sin embargo, como ello no es
obieto de este trabaio, simplemente se dirá en términos bastante amplios que
en Costa Rica existen dos tipos de garantías fundamentalmente, cuales son
las garantías de carácter general que derivan del texto constitucional y

dentro de las cuales se encuentran el principio de reserva legal, el respeto del
contenido esencial, eI principio de razonabilidad de las leyes y la existencia

de procesos constitucionales para la tutela de los derechos fundamentales
como serían el hábeas corpus y el amparo; garantías éstas que permiten a los

En ese sentido, Gutiérrez, Carlos José. "Garantías de tos Derechos Fundamentales,' en laobra colectiva L".{,rri1dí"9iÉn,co!!tilu"ior1g! u iu inftu"n"i" 
"n "t 

Ert"do d" D"r*ho.
Ed i tadoporAnare l |aBer to | in ¡v ¡ lu f f i i ve rs idadEsta ta |a
Distancia, 1996, p.20.
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ciudadanos acudir en cualquier momento ante los Tribunales de Justicia para

lograr su acción en defensa de los derechos fundamentalesi ! las garantías

Ilamadas normativas o conceptuales que no tienen mención direcm o
especffica en normas constitucionales pero que han sido incorporadas al
ordenamiento por nonnas de diferente naturaleza o bien por construcciones

doctrinales oiurisprudenciales. Para los efectos de este trabajo, serán éstas
últimas garantías las que interesen por cuqnto dentro de las mismas se
encuentran las que son específicas para algunos derechos y que por esa razón
han sido consideradas como garantías instrumentales.

Ahora bien, partiendo de lo anterior, y concretamente en Io que se
refiere al derecho a la información así como también a lo relativo al proceso

comunicqtivo que se encuentra indisolublemente asociado a este derecho,

debe decirse que existen varias garantías que tienden a proteger el ejercicio

de la actividad informativa y comunicativa; garantías dentro de las cuales se
pueden citar las siguientes:

I) para los medios de comunicación la prohibición de censura previa y de
s e cue s tr o admini s trativ o.

2) para el público en general el derecho de rectificación.

3) para los profesionales de información el secreto profesional.

Dada la importancía que revisten estas garantías para el efectivo

ejercicio del derecho a Ia información, se analizarán por separado de

seguido.

1) Prohibíción de censura previa

La censura es el "dictamen y juicio que se hace o da acerca de una

obra o escrito" y la previa censura es "el examen y aprobación que

anticipadamente hace el censor gubernativo de ciertos escritos antes de darse

a la imprente" 4t3.

Ambas definiciones han sido tomadas del Diccíonario de la Lengua Española, Op. Cit.,
Continua en la siguiente página...
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La censura en materia de expresión de ideas y de comunicacién de

información, ha sido algo que desde antiguo ha existido y desde su
nacimiento mismo se ha intentado de eliminar, pretendiéndose siempre que
la palabra escrita estuviera fuera del alcance de la censura y en esct medida,
que pueda llegar a todos los hombres que integran la sociedad. Sin embargo,
"desde que existen hombres y estos piensan, han sentido la necesidad de decir

públicamente lo que piensan: y desde que hay sociedades y un poder social,
éste ha sentido la necesidad de limitar esta expresión del pensamiento,, 414.

La realidad mundial a través de la historia nos ha demostrado que la
censura tanto en materia de libertad de expresión como de información, ha
existido siempre y que será dificil de ewadicar de la faz de la tierra. En ese
sentido, se sabe que en rnuchos países a15 ,,la censura, con todo lo que
significa de arbitrariedad, ha sido durante demasiado tiempo el modo normal
de relación entre el poder político y los medios de comunicación, lo cual
implicaba la ausencia de toda norma y de cualquier marco de referencia

iurídico, capqz de encuadrar un sistema de derechos y deberes,, 416.

Ahora bien, sobre el concepto mismo de censura previa se ha discutido
mucho en la doctrina y por esa razón las definiciones dadas por la misma
sobre Io que debe considerarse como censura previa son múltiples y diversas;
sin embargo, se rescatarán algunas de ellas que, por su contenido, pueden

ser objeto de análisis.

En ese sentido, algunos consideran que "por censura previa debe

entenderse la prohibición que se hace de la transmisión de un programq por

alguno de los medios de comunicación colectiva. Por ello es importante

p.456.
Terrou, Femand y Solal, Lucien. El defeghg a la infornación" Estudio comparado de losprincipales sistemas de reglamentacion o-ta preñsa, ta raiio y el cine, párís, uNEsco,

1952.
Dentro de los cuales España puede ser un ejemplo, toda vez que en la época de la

dictadura de Francisco Franco, la censura era un modus vivendi en detrimento
absolutamente de un verdadero derecho a la información.

Muñoz-Alonso, Alejandro en el prologo al libro de Escobar de la sema, Luis. op. cit.,
p.XV.
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distinguir aquellas actividades que, aunque son expresión del pensamiento,

no constituyen estrictamente pensamiento, como sería el caso del arte en

general (pintura, obras de teatro, de cine, etc.) at7.

Por su parte, otros dicen que "le censura previa impide eI acceso al

proceso de comunicación pública de determinados mensajes o de

determinadas fuentes de información, reduciendo así el abanico de

posibilidades sobre las que el receptor puede hacer efectivo su derecho a

recibir información. La garantía íwtitucional det pluralismo veda cualquier

medida de estas características porque por principio está garantizado con

derechos de libertad el acceso al proceso de cualquiera y de cualquier

mensaje. En sentido estricto, por censura previa debe entenderse cualquier

medida que someta a licencia previa del poder público o de un fercero

particular (...) el acceso de un mensaje al proceso de comunicación pública.

Toda medida, provenga de quien provenga, que someta a la voluntad de un

tercero Ia decisión de un sujeto de acceder al procesa de comunicación

pública y convertirse en fuente de información es <censura previa>> Salta a

Ia vista que ese tipo de medidas menoscaban Ia libertad de expresión o el

derecho a comunicar información, afectando directamente a quien desea

ocupar Ia posición de sujeto activo (emisor o fuente de información) del

proceso comunicativo o a sus mensajes. Pero tales medidas estarían

prohibidas sin necesidad de que se dijera expresamente, porque el derecho de

libertad a opinar o a informar defiende a su titular de su existencia v

aplicación" aI8.

Ahora bien, independientemente de los términos en que se pueda

definir Ia censura previa, lo cierto del caso es que su aplicación siempre

vulneraró directamente Ia libertad de expresión o eI derecho a comunicar y

recibir información, toda vez que cercena la posibilidad que tienen los

En ese sentido, Hemández Valle, Rubén. Op. Cit., p.1gg.
Villaverde Menéndez, lgnacio. Los derechos del público..., Op. Cit , p. 103.

4 1 7

414
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individuos de eiercer eslos derechos yq sea en su fuse activa o pasiva. Por

esta razón, es que tal medida ha sido repudíada en todo sistema democrático

y se ha luchado mucho a través de la humanidad por lograr la prohibición de

esa medida; prohibición que inclusive ha sido elevada a rango constitucional

en muchos ordenamientos.

De esta manera, "la prohibición de censura previa impide al Estado o

a un particular que pueda dísponer apriori de Ia existencia de unafuente que

desea acceder al proceso de comunicación púbtica y convertirse en medio de

dífusión de información" otn (d destacado es del original). Permitir un acto

de censura significaría que "el Estado impide ta posibitidad misma del

proceso de comunicación pública, y no sólo hay que apreciar la vulneración

de la libre decisión individual de acceder a ese proceso para expresarse o

informar a otros, sino también Ia posibilidad misma de recibir ese mensaje, al

que hay que presumir de interés para todos si su fuente deseaba difundirlo.

Cuando el Estado o un tercero censuran, están sustituyendo en la decisión de

expresarse, informar, o recibir información, y en la decisión sobre qué decir,

qué informar o qué informarse, al individuo" 420.

Como se indicó líneas atrás, esa prohibición de censura previa se ha

elevado inclusive al rango constitucional en diferentes países y en el caso

concreto de Costa Rica, está contemplada en el artículo 29 de la Constitución

Política cuando dice que "todos pueden comunicar sus pewamientos de

palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censura...". Agrega también

este numeral que "serán responsables de los abusos que cometan en el

ejercicio de este derecho, en los casos y del modo que la ley establezca,,.

Esta última frase nos conduce a une diferenctación que es

indispensable hacer a continuación y según la cual "acisten dos sistemas o

regímenes diferentes: el represivo o sqncionador y el preventivo. El régimen

Villaverde Menéndez, lgnacio. Los derechos del públíco".., Op. Cit., p_ 103.
lbídem p. 105.

419

420
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represivo o sancionador no hay que asimilarlo con la política de los

regímenes dictatoriales o autoritarios, sino que por el contrario, es propio de

Ios regímenes democráticos, donde las personas pueden actuar libremente y

sólo si se exceden o cometen abusos se sanciona o reprime al infractor. Las

personas se expresan en el medio que han escogido y su pensamiento, en

principio, no se somete a censura previa. Posteriormente si se considera que

han incuwido en algún delito o falta se les podrá acusaF ante los tribunales

de iusticia y serán ellos los que determinen si hubo delito y la sanción que

corresponda, de acuerdo con la ley. En este tipo de sistema la sanción es a

posteriori. Por el contrario, el régimen preventivo, propio de las dictaduras o

los gabiernos autoritarios, no permite el libre ejercicio de |as libertades

públicas sino que exige permisos previos. EI derecho a desplazarse

Iibremente por el territorio nacional, el derecho a reunirse pacfficamente, el

derecho a expresarse sin censura y muchos otros derechos subjetivos

provenientes de tales libertades se ven seriamente constreñidos. La censura

previa (aptiori) del pensamiento es uno de los actos más aborrecidos por los

seres humanos, porque lo que se quiere expresar debe ser autorizado

previamente por un burócrata..." ot' 
Ao, destacados son det original).

A la luz de lo señalado anteriormente, y de conformidad con el

artículo 29 constitucional, el sistema que existe en Costa Rica es el represivo

o sancionador puesto que al estar prohibida la censura previa en materia de

libertad de información y de expresión, todos pueden comunicar e informar lo

que deseen, pero en caso de que su actuación sea abusiva y ocasione daños,

serán sancionados y por ende existirá responsabilidad por su dicho, entrando

a operar en esta materia el llamado derecho de recfficación y respuesta que

ha sido mencionado en anteriores ocasiones y que será desarrollado un poco

más adelante.

Un eiemplo que demuestra la existencia del sistema represivo o

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 99.
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sancionador en Costa Rica puede ser obsewqdo en la siguiente transcrípción

que se hace de una parte de una sentencia dictada por el Tribunal

Constitucional, según el cual:

"El derecho fundamental de toda persona de expresar sus
opiniones, en laforma que estime corweniente, documentadas o
no, sin censura previa, no puede coartarse bajo ninguna
circunstancia, salvo que con ella se cometa delito o faln
perseguible de oficio o atenté contra la moral o las buenas
costumbres. si con el ejercicio de ese derecho se lesiona el
ámbüo de intimidad, la propia disposición constitucional
establece la respowabilidad correspondiente, la que habrá de
hacerse efecti.u^q, en los casos y det modo que ra ley
establezca.

sin embargo, independientemente de lo señalado, la realidad en
Costa Rica muestra otra cosa pues con la íntención de evitar las demandas
civiles por abusos en el eiercicio del derecho a la información y a Ia libertad

de expresión, los diferentes medios de comunicación se convierten en
censores privados y mutilan los campos pagados por las personas para
determinqr, según su criterio, cuales informaciones se publican y cuales na,
existiendo muchos ejemplos que penniten ilustrar esa afirmación. En ese
sentido, y en relación con el canal 13 de televisión, se tiene que en fecha 24

de marzo de 1990, "el gerente del canal G.Rojas, sacó del aire un programa

de opinión dirigido por Alvaro Montero, porque el entrevistado, Alberto Fait,

estaba criticando fuertemente al gobierno del presidente Calderón. Tal

censura Ie costó el puesto, especialmente por presiones de los diputados,

incluso de su misma partido, por lo que el Gobierno Io trasladó a una

embajada europea, como representante diplomático. En este caso no se
presentó un recurso de amparo contra el Canal, sino que el doctor Montero

recurrió a los medios de comunicación para denunciar el atropello. El

Sentencia de la Sala Constilucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1396-91 de tas 9:02 horas del lg de jufío de 1991.
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segundo cctso ocurrió en diciembre de 1992. La periodista patricia Sánchez,
conductora de un programa ambientalista, preparó un programa sobre el
vieio problema de la basura y la posible ubicación de un relleno sanitario en
un tajo, cercano a la ciudad capital. El gerente del canal, R. vega, decidió
que tal programL era contrario a los intereses del Gobierno y dispuso sacarlo
del aire, además de dar por terminado el contrato de trabajo de la periodista

con Ia institución, al regresar de unas vacaciones forzadas ordenadas por
Vega. La afectada recurrió a la Sala IV a que la ampararan de la censura

previa efectuada y de su despido arbitraria. La Sala Cowtitucional resolvió
que el programa censurado debía transmitirse y que a Ia recurrente debía
restituírsele en su puesto't 423. En este caso concreto, dispuso la sala

Constitucional:

"I-- como consta afolios 9 a 12, I6 a Ig, la decisión de impedir
Ia transmisión del programa de televisión Bosque Adentrá que
se transmite por el Canal 13 estatal que pertenece al sistema
Nacional de Radio y Televisión cultural (1INART), fue
exclusivamente de su Director General R.v.s. véase como el
señor P.M. en nota de fecha 7 de noviembre de 1992 que dirige
al Director General, el señor M Le dice <<...tengo que reiterar,
una vez más, que la decisión de suspender el programa Bosque
Adentro del S de diciembrefue únicarnente suya.> verfotio Ig.
Y así se demuestra de la nota por ra que la Jefe de producción
o.P.G. le comunicé de tal decisión a la señora s.L., ver folio 9.
Lo que constituye un inaceptable caso de censura previa que
ha coartado la libertad de expresión de la directora del
programa de televisión Bosque Adentro p.s.L. En efecto el
Director General del SINART no aportó un solo elemento de
prueba que demostrase que el programa fue cancelado por
otros motivos que su misma orden, a Jin de evitar la discusión
en el canal estatal del problema de Ia disposición de desechos
sólidos del área metropolitana y sobre er mejor lugar para
instalar tm relleno sanitario. con ello se han quebrantado el
artículo 29 de la constitución que impide lq censura previa de
la comunicación de los pensamientos de <<todos>); y en su lugar
definió la regla de responsabilidad ex post facto: <gero serán
responsables de los obusos que cometan en el ejercicio de ese

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 102
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derecho, en los cqsos y del modo que lo ley establezca>> dice ra
Constitución....

IV.- cabe preguntar ¿de que modo afectaba la transmisión det
programa Bosque Adentro que se ocuparía de discutir las
ventajas y desventajas de un nuevo relleno sanitario para el
área metropolitana de san José, <<el respeto a ros derechos o lu
reputación de los demás, o la protección de la seguridad
nacional, eI orden púbüco o la salado o la moral púbúcas>>
segítn lo establecen los ortículos lg.3) det pacto y IS.2) de ra
Convención? La respuesta es en ninguno. De forma algurm se
puede admitir que la simple discusión en un programa de
televisión o en cualquier otro medio- sea uno de los
presupuestos contemplados por nuestra Constitución o por los
intrumentos internacionales que la complementan (gracias al
efecto integrador del artículo 48 según Ia enmienda de lggg),
para admitir la restricción previa a Ia libertad de expresión.

v-- A ello deba agregarse que no es cualquier disposición
normnllva el medio válido para imponer una limitación de esas
previstas por el derecho internacional, sino que es ímicamente
la leyformal el autorizado. Es decir existe uÍur reserya de rey en
materia de restricciones a la libertad de expresión y hasta el
momento en Costa Rica no se ha promulgado ley alguna que
impida Ia discusión de temas ambientales

vI.- Finalmente estima la sala que las acciones de despido de la
recurrente son una represaliapor la interposición del amparo y
no un hecha disasocido de este. Al respecto esta tuansgresión a
Ia libertad de expresión se subsume en el artículo I3.j) que
exclerye toda posibilidad de emplear medios indirectos para
lograr el mismo ob¡etivo: la censura previa. <<I{o se puede
restringir el derecho de expresién por vías o medios
indirectos...>> establece la norma, de manera que la sara tiene
por demostrada la intención del Director del SINART de
escamotear la probable sentencia de amparo, con el subterfugio
de no renovar el contrato de la recurrente, so pretexto de ser
trabajadora interina; interinazgo que, por cierto, ha superado
con creces los términos que el Estatuto del sewicio civil
establece para esa condición laboral y por ello da pie para
obligar al SINART a sacar esa plaza a concurso." oto¡Los

destados son del original).

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.3087-93 de las 16:45 horas del 30 de junio de 1993, considerandos l, lV, V y Vl.
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Confundamento en los anteriores rezonamientos, así como tqmbién en

Ios artículos 29 constitucional, artículo 19 del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos de Ia ONU y artículo t 3 de Ia Convención

Americana sobre Derechos Humanos, la Sala Constitucional declaró con

lugar el recurso de amparo presentado por la conductora del programa que

fue censurado, con las consiguientes consecuencias legales que implica una

sentencia estimatoria en la vía constitucional.

otros casos de censura previa en Costa Rica que es importante

señalar en este momento para efectos de la presente investigación, fueron los

ocuwidos en 1982 y 1989. "En diciembre de lgg2 se produjo un caso de

censura previa, por parte de la Dirección General de Comunicaciones

(Coneos) contra la revista Aportes. EI Director de esa entidad dispuso

retener la revista que se iba a dtstribuir por contener un artículo muy crítico

del gobierno del presidente Monge. Se alegaba que la revista era <<denigrante

para la institucionalidad costarricense>> y <<disociadora>>, y que la

reglamentación de correos facultaba para impedir su circulación. La revista

fue pasada a la Agencia de Seguridad Nacional (ASI0 para su <<evaluación>>,

por orden del Ministro de Gobernación. Los responsables de la revista

presentaron una denuncia ante la Procuraduría de Derechos Humanos, en

enero de 1983. Esta dependencia, Iuego de un detallado análisis del Convenio

Postal (Jniversal, de los tratados de Derechos Humanos y de Ia Constitución,

resolvió el 7 de febrero:

Esta Procuraduría tiene por demostrada la censura previa de la
revista <<Aportes>> con violación de los derechos humanos de
opinióny de expresión del pensamiento escrito, consagrados en
Ios artículos 28 y 29 de la constitución, el artículo 19 del pacto
de Derechos Civiles y Polítícos, y el artículo I S de Ia
cowención Americana de Derechos Humanos o pacto de san
José de Costa Nca...

(...) Otro caso de censura previa, en la modolidad del secuestro de los
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ejemplares, se dio en san carlos, cantón de Alajuela, en febrero de 1989,

cuando la Municipalidad se opuso a la circulación de un periódico, El

Flechazo y ordené a la Guardia Civil decomisar algunos ejemplares puestos a

la venta. El Gobierno local adujo que tal pubticación -además de contener

fuertes críticas contra la municipattdad- reñía contra la moral y las buenas

cosfumbres y basados en el Código Municipal cancelaron Ia patente de una

agencia distribuidora de éste periódica" ott (lot destacado.s son del original).

Sobre la prohibición de censura previa, la Sala Constitucional se ha

pronunciado en varias ocasiones, y entre los razonamientos externados se

pueden citar algunos:

"El artículo 29 de la constitución política consagra la libertad
de información, al disponer que <dodos pueden comunicar sus
pensamientos de palabra o por escrito, y publicarlos sin previa
censura; pero serán responsables de los abusos que cometan en
el ejercicio de ese derecho, en los casos y det modo que la ley
establezca.>> La libertad de prensa, forma parte de esa libertad
de informacién, y en un Estado de Derecho, implica una
ausencia de control por parte de los poderes públicos al
momento de ejercitar ese derecho, lo que quiere decir que no es
necesaria autorización alguna para hacer publicaciones, y que
no se puede ejercer la censura previa', 426.

También ha señalado este Tribunal Constitucional que:

"...Las empresas periodísticas aún cuando están reguladas en
suformación y actividad por el derecho mercantil, ejercitan las
liberndes públicas contempladas en los numerales 28 y 29 de ta
constüución Política, y no es lógico que se conviertan en entes
que restrinjan esas mismas garantías que sustentan su
desempeño convirtiéndose en censores. si el periódico tiene un
servicio de campo pagado, no se pueden poner condiciones que
restrinjan el acceso de los ciudadnnos a ejercer su derecho de
expresarse, salvo que la ley u otra norrna de rango superior lo
determine. En nuestro caso concreto, la publicación es en
respuesta de una información que dio el diario recurrido, y

Viffalobos Quirós, Enrique. El derecho alainformación. Op" Cii-, p. 101.
Sentencia de la Sala Constiiucional de la Corte Supremá ¿e Justicia de Costa Rica,

No.1475-96 de las 17:57 horas del 27 de marzo de 1996, considerando l.

425

426
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habiendo ya pagado el precio correspondiente la empresa lo
objeta, por un supuesto que no está contempladi por la
constitución o por la convención Americana sabre Direchos
Humanos que se pueda determinar antes de la pubticación. De
manera tal que, a posteriori será la jurisdicción indirecta la que
determine la eventual responsabitidad por el abuso en el
ejerctcio del derecho. Así, al no publtcarse el campo pagado de
la empresa recurrente, se quebranta su derechá fundamentat
consagrado en los artículos 28 y 29 de la constitución
Política." 427.

Se desprende de ambas citas iurisprudenciales un elemento que es
común a las dos y es precisamente la prohibición de censura previa en las dos
modalidades diferentes en que se puede dar, ya sea por parte de los poderes
públicos o bien por parte de los particulares como sería el caso de un medio
de comunicación que se niegue a publicar determinada información.

Así las cosLs, en Costa Rica está radicalmente prohibida la censura
previa, pero el daño que produzcan las publicaciones indebidas puede ser
solucionado después de Ia publicación y gracias al sistema represivo o
sancionador que impera en nuestro país, el que no puede ser aplaudido a
priori pues si bien es cierto tiene implicaciones positivas, también es lo cierto
que Ia mayoría de ellas son negativas.

Dentro de las aportaciones positivas de este sistema represivo o
sancionador debe citarse la verdadera libertad de expresión y de información

que le subyace pues al no existir el control previo de lo que será publicado y

dtfundido pareciera que cualquier cosa podría íngresar en el mercado

informativo, aspecto de gran relevancia y realmente deseable en todo Estado

Democrático de Derecho; sin embargo, y como consecuencia negativa que le

rodea, se encttentra el temar latente de los medios de comunicación de
publicar determinadas informaciones por la posible responsabitidad que se

Sentencia de la Sala Constitucional cte la Corte Suprema de Justicía de Costa Rica, No.
1027-94 de las 10:57 horas del 18 de febrero de 1994, considerando lv.
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pudiere derivar de ello y que en muchos casos podría constituirse hasfa en un
delito susceptible de ser perseguido por los Tribunales de Justicia pues en

Costa Rica el director de un diario es responsable civil ante los eventuales

daños que se ocasionen con una pubticación lesiva a los intereses de alguna
persona y ello conlleva, innegablemente, todo un despliegue de actitudes

preventivas por parte de los diarios que se convierte, en definitiva, en el

ejercicio de cierta "dosis" de censura previa de lo que se va a publicer, sobre

todo en los campos pagados y de esta manera, los diarios se atreven a

amenazar a Ia persona que desea publicar determinado campo pagado en el

sentido de que si no elimina ciertas frases o expresiones que consideran

Iesivas, no se les publicará su información por más que paguen por ella,

mutilando con ello, sin duda alguna, el derecho a la información así como la

Iibertad de expresión. Todo lo anterior nos lleva a un término que se ha

difundido mucho en Ia doctrina cual es la "autocensura" y que se refiere

precisamente al hecho de que cada medio de comunicación, cuando

selecciona previamente el material ínformativo del que se dispone, está

ejerciendo -de hecho pues el derecho no le ampara para actuar de ese modo-

una censurq que en definitiva va a incidir tanto directa como indirectamente

sobre la población en general, sobre esa opinión pública que se forma con el

grupo de las personas que reciben la información que previamente ha sido

seleccionada, quienes a su vez, por operar esta situación, no tienen otro modo

de acceder a la información en los términos en que existía antes de que

"censurqra" de este modo. "Tradícionalmente, el tema de la censura ha

quedado acotado a las relaciones entre el editor, o, más ampliamente, el

medio de comunicación y el Estado. La libertad de prensa se reivindicafrente

al Estado. Pero no es posible pasar por alto que son los propios medios

quienes, por diversas causas, silencian deliberadamente cierta información,

es decir, eiercen una suerte de censura que es autocensura, producto de sus

propios condicionamientos económicos y estructurales. En esta autocensura
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no está acsente, muchas veces, la interferencia política y la del propio Estado
-que como productor de publicidad es un cliente privilegiado a la hora de

mensurar las fuentes de financiación de los medios- que ejerce Ia

consiguiente presión para condicionar la difusión de determinada

información, tanto sea para silenciarla, como para exqltarla" 428, 
fenómeno

muy propio de nuestras sociedades actuales y del cual no se escapa Costa

Rica, pues "desgraciadamente, en los últimos años Costa Rica no ha estado

aiena a esta tendencia, que también se ha manifestado en algunos otros

países del hemisferio. En lugar de utilizar posibles sanciones posteriores a los

abusos que puedan cometerse en el ejercicio de las libertades de expresión,

prensa y búsqueda de la información, se hq pasado a dar un gran édasis a

Ias prohibiciones previas, a las regulaciones, los controles, las limitaciones. y

parte del menú de restricciones limita las posibilidades de tener qcceso q

informaciones públicas" Es necesario revertir esta tendencia- La mejor

manera de hacerlo, mientras a la vez se refuerzan otros derechos individuales

(como, por ejemplo, la intimidad o el honor), no es mediante las restricciones

a la libertad, sino mediante su estímulo y, sobre todo, mediante el refuerzo de

los ciudadanos y sus capacidades de investígación, búsqueda y expresión.

Ello debe implicar, por ejemplo, que en lugar de dedicar esfuerzos a regular

los medios y mensajes, los funcionarios y legistadores se preocupen por dar

cuenta de sus actos, garantizar el acceso de los ciudadanos a Ia información

pública, dar a conocer documentos, facilitar las comunicaciones individuales

y crear y respetar reglas claras en el funcionamiento de las instituciones.

Deben preocuparse también por Ia difinión y la calidad de la educación, pues

a partir de esta los ciudadanos están en mejor posición para plantear

exigencias propias a los medios de comunicqción" 42e.

Ahora bien, para citar un ejemplo de las responsabilidades derivadas

Zanoní, Eduardo A. y Bíscaro, BeatrÍz R. Op. Cí1., p.46-47
ulibarri, Eduardo. "lmportancia del acceso a la información pública', en op. cit., p.22-21

428
429
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de la publicación de determinada información en los medios de

comunicación, se puede citar un caso reciente acurrido en Costa Rica según

el cual en una sentencia se ".-.condenó al diario La prensa Libre y su

director -agosto del 95- a pagar una indemnización millonaria a un

exdirigente campesino y a la asociación UZAG& . Esta agrupación y et

dirigente se querellaron contra el director del diario y la empresa editora

por la publicación de un reportaje en que se les tigaba con actividades

terroristas, Io que consideraron calumnioso y difamatorio de persona

iurídica. EI resultado del juicio fue que se absolvió de responsabilidad penal

al director A. B. de la comisión de tales delitos, pero se condenó a éste y a la

sociedad anónima La Prensa Libre a pqgar, en forma solidaria, a los actores

civiles la suma de cL 5 millones por concepto de daño moral más las costas

procesales y honorarios del juicio, que superqron el medio millón de

colones" oto 
Ao, destacados son del original).

Es lamentable entonces que, a pesar del reconocimiento que se da a

las libertades de expresión e información en Costa Rica, ocutran situaciones

de este tipo que en la práctica terminan restringiendo el ejercicio de tales

derechos aunque legalmente seqn aceptados, lo que nos conduce a pensar en

que tanto el sistema represivo como el preventivo vienen siendo igualmente

Iesivos para estos derechos fundamentales, independientemente de que la
"censlrra" o el "control" se realicen antes o después de la publicación, pues

Ias consecuencias prácticas vienen siendo las mismas, en definitiva, un temor

por expresarse o por informar con plena libertad. por esa razón y en

relación con el caso citado líneas atrás, el periódico involucrado en el caso

concreto manifestó en su editorial que:

"Cuesta entender cómo wxapersolut absuelta enjuicio, y por Io
tanto declarada inocente de un supuesto delito, pueda al mismo
tiempo ser responsable de los presuntos daños ocasiortados por
ese delito jurídicamente inexistente (...) Y eso equivale a ponerle

Viflalobos Quírós, Enrique. El derecho a la informacíón. Op. Cit., p. 104.
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una mordzza a Ia prensa, y a fomentar la autocensura y ct
impedir que los periódicos pry/an cumplir su función
sustancial de denuncia pública.

Criterio editorial que es plenamente razonable ya que no es posible

que la prensa misma se vea perjudicada en su derecho a comunicar

información y suieta a tener que ser partícipes activos de una "censura previa

encubterta" sélo para evitar condenas millonarias por respansabilidades

civiles, pero en detrimento de su función pública de ser informadores de Ia

sociedad- En ese sentido, es conveniente empezar a abonar el terreno para

una reforma legal en esta materia, de manera tal que los medios de

comunicación costarricense no se vean fan obligados en determinadas

situaciones, a ejercer este tipo de autocensura que, en definitiva, es nociva

tanto para ellos como para cualquier otro particalar en su derecho a

comunicar información, pero también y sobre todo perjudicial para el resto

de los ciudadanos en su derecho a recibir información completa y veraz de

todo lo que ocurre a su alrededor.

Ahora bien, una vez que se ha delimitado el ámbito bajo el cual se

regula en Costa Rica Ia prohibición de censura previa, es necesario avanzqr

en el análisis que se estaba realizando sobre lo establecido por el artículo 29

constitucional según el cual "todos pueden comunicar sus pensamientos de

palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censura...", y bajo esta

perspectiva se hace indispensable señalar que a pesar de que la censura

previa no está permitida en Costa Rica, existe una excepción a tal medida

prohibitiva toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo I3

de Ia Convención Americana sobre Derechos Humanos, "los espectáculos

públicos pueden ser sometidos por la ley a censurc¿ previa con el exclusivo

obieto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y

La Prensa Libre (periódico costanicense), del i6 de agosto de 1995.
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la adolescencia -..", pu€s tal como se indicara en un momento anterior de

esta investigación, el interés de los menores de edad se constituye en un bien
jurídico de superior relevancia para Ia sociedad que es indispensable

proteger, y por esa razón se considera importante evitar que este colectivo se
contamine con determinadas informaciones que le pueden ser perjudiciales

pues por su corta edad no tienen Ia capacidad plena de comprensión y
discernimiento que, se supone, tiene un adulto. con fundamento en
circunstancias de este tipo, en Costa Rica se pretende proteger el interés de
los menores mediante el control previo de los espectáculos púbticos; control
que permite determinar que tipo de espectáculo pueden o no presenciar.

Sobre el tema, la Procuraduría Generat de la República en la Acción
de Inconstitucionalidad que se tramüó bajo expediente No.22I I-M-gI, señaló
que "la regulacíón de los espectáculos ptúbticos es uno de los factores que

debe cubrirse, de manera tal que la obligación de poner a Ia orden de 1os
órganos competentes el material relativo a un espectáculo púbtico y a ceder
el espacio cowespondiente para orientar y advertir al púbtico sobre la
clasificación y restricciones, no implica la imposición de una censura previa,

sino el eiercicio de un deber legal también derivado del artículo 2B de Ia

Constitución Político" 432. A su vez, lq Sala Constitucional al resolver la
referida Acción de Inconstitucionalidad, dentro de los diferentes críterios

emitídos señaló que:

"il ").- En cuanto a los alegatos de fondo planteados en Ia
acción, debe indicarse que si bien es cierto el artículo 29 de ta
constitución Política establece el derecho de todos a comunicar
sus pensamientos de palabra o por escrito, y a publicarlos sin
censura previa, así como la obligación de responder por el
abuso en el ejercicio de ese derecho, es ra coniención
Americana sobre Derechos Humanos o <<pacto de san José de
costa Rica>>, en su artículo I3.4la que se refiere expresamente

En estos términos se encuentra recogido el criterio de este órgano Estatal en la Sentencia
de la Sala ConstÍtucional de la Corfe Suprema de JustícíJde Costa Rica, No.1156-94
de las 15:45 horas del 1 de mazo de 1994, Resultando 3.
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a los espectáculos públicos, expresando literalmente que:

<<Los espectúculos públicos pueden ser
someüdos por la ley a censaro previa con el
exclusivo objüo de regular el acceso a ellos para
Ia protección moral de la infancía i la
udolescencia, sin perjuicío de lo establecido en eI
inciso 2. >>,

Tales regulaciones deben estar previstas en la ley, con el
propósito de asegurar el reryeto a los derechos o a la
reputación de los demas y Ia protección de Ia seguridad
nacional, el orden público o a la sarud o ra moral públicas.- De
lo expuesto derivan tres aspectos fundamentales, en lo referido
a la libertad de expresión, y, en concreto, a la regulación de los
espectáculos públicos: por un lado, que sólo por tey format
puede intervenirse en esta materia (con los matices que en
adelante se indicarán); en segundo que esa regulación sólo es
válida si se lleva a cabo dentro de los supuestos que prevé el
párrafo segundo del artículo 2g de la constitución; y
Jinalmente, que Ia regulación previa de esos espectaculos
únicamente puede hacerse para proteger el acceso a ellos de
menores de edad.-

m ").- Las regulaciones a la libertad de expresión -y a la
presentación de espectáculos públicos-, como las de toda otra
libertad constitucional, están sajetas al principio de reserva de
Iey, según se desprende del texto qrpreso der artículo 2g de ta
corwtüución...Los principios expuestos son enteramente
aplicables a los espectáculos públicos, de manera que éstos
únicamente pueden regularse mediante leyformat, la que puede
ser desanollada válidarnente por er reglamento ejecutivo,
siempre y cuando éste último no exceda ros alcances en ella
rt.jados.- No es de recibo entonces el argumento de la
Procuraduría General de la República, en er sentido de que al
otorgársele al Ministerio de Justicia y Gracia potestades
generales para regular las políticas de prevención det delin se
le esta facultando para imponer iwestrictamente limitactones a
la libertad de expresién, y cotwecuentemente a la presentación
de especnculos públicos; mucho menos por la vía de los
decretos autónomos, dado que como se qcpttso, el régimen
constitucional de Ia libertad de expresión, cuya base se
encuentra en los artículos 28 y 29 de la constitución y 13 de la
Convención Americana de Derechos Humanos, impide la
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regulación previa de los espectáculos públicos, salvo cuando se
trate de regular el acceso a ellos en defensa de ta infancia y de
Ia adolescencia, facultad que sóIo podría regularse a tra.vés
de un reglamento cuando estemos en presencia de una tey
habilitante, cuyos alcances aquél esté llamado a
desarrollar. (los destacados toi ¿d original).

De igual manerl, y sobre el tema concreto, en otra sentencia expresó

la Sala Constitucional lo siguiente:

"En esta mater¡a no son posibles las reyes delegadas -dictadas
por el Poder Ejecutivo, con rango de tey- porque violarían lo
dispuesto en el artículo 9 " constitucional, como tampoco lo son
los reglamentos delegados -dictados por el poder Ejecutivo,
con rango de reglamento, que regulen materia resert¡ada a la
ley- porque resultarían contrarios al artículo 9 o con relación
al 28 de la constüución política, ya que ni la propia Asamblea
Legislativa puede delegar en el l^gder Ejecutivo Ia regulación
de materias reservadas a la lev" oto.

Así las cosas, tal y como se desprende de los anteriores razonamientos,

Ia Sala Constitucional ha hecho eco de lo establecido tanto en los artículos

28 y 29 de la Constitución Política como en el artículo j'3.4 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, y a partir de ahí ha defendido en

múlttples ocasiones el derecho de los ciudadanos a que no se les imponga la

censura previa sobre su derecho a expresarse o sobre el derecho a la

información, salvo en lo que se refiere a los menores de edad; excepción

sobre la cual ha reiterado en múltiples ocasiones que "la única regulación

previa que puede imponerse a los espectáculas públicos -aún por medio de la

ley- es la que se refiere al accesa a éstos de los menores de edad, a fin de

garantizar la protección moral de la infancia y Ia adolescencia" 4i5.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.1156-94 de las 15:45 horas del 1 de mazo de 1994, considerandos ll y l l l .

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica.
No.0169-95 de las 15:45 horas del 10 de enero de 1995, Considerando Vl.

Un ejemplo de ello se observa en la Sentencia de la Sala Gonstitucional de la Corte
Suprema de Justicia de Costa Rica, No.682-95 de las 10:09 horas del 3 de febrero de

Cantinua en Ia siguiente página...

433

434

435
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Por otra parte, debe decirse que en Costa Rica el control en cuanto a

las cintas que se exhiben, es una materia que "está regulada por ley número

7440 del cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, mediante la
cual se rige la actividad que el Estado debe ejercer parc¿ proteger a la
sociedad, particularmente a los menores de edad y a la familia, en cuanto al
acceso a los espectáculos públicos, a los materiales audiovisuales e impresos

y a la difusión y comercialización de esos materiales, cuya ejecución esta a

cargo del Conseio Nacional de Espectáculos Públicos y de la Comisión de
Control y Calificación" 436.

Tal y como se señaló anteriormente, Ia ley que se encarga de regular

en Costa Rica todo lo relativo a los espectáculos públicos es Ia Ley No.T440

de 5 de octubre de 1994, llamada "Ley General de Espectáculos públicos,

Materiales Audiovisuales e Impresos". Esta ley establece en su artículo

primero que es obligación del Estado la proteccién de la sociedad, pero

especialmente de los menores de edad y de ta familia en cuanto al acceso a

los espectáculos públicos y a los materiales audiovisuales e impresos, y

respecto de lo que tenga que ver con la difusión y comercialización de esos

materiales. Para efectos de esta ley "se entenderá por espectáculo púbtico

todafunción, representación, transmisión o captación púbtica que congregue,

en cualquier lugar, a personas para presenciarla o escucharla" 4i7. Esta lev

regula el contenido de diversas actividades corno son:

- los espectáculos públicos y dentro de éstos particularmente el cine y las

presentaciones en vivo;

- la radio, así como la televisión por VHF, UHF, cable, medios inalámbricos.

vía satélite o cualesquiera otrqsform^ de transmisión.

1995, Considerando lV.
Todo ello de conformidad con la Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de

Justicia de costa Rica, No.0770-96 de las'11:19 horas del 9 de febrero de 1g96,
Considerando V.

Lev Qeneral de Especiáculos Públicos. Materiales Audiovisuales e lmpresos, No.7440 de 5
de octubre de 1994. art. 2.
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- los juegos de vídeo así como el alquiler de películas para vídeo; y,
- el material escrito de carácter pornográfico.

La ejecución de esta ley está a cargo del consejo lr{acional de

Espectáculos Públicos, que es un órgano adscrito al Ministerio de Justicia y

Gracia, y de Ia comisión de controt y calificación que a su vez es un órgano

dependiente del primero. Dentro de las funciones de esta Comisión de

Control y Calificación se encuentran las de resolver en primera instancia

sobre la calificación y regulación de las actividades contenidas en la ley;

regulación que pretende proteger el bien común por lo que esta Comisión se

encuentra autorizada para prohibir las actividades que constituyan un

peligro social por su contenido estrictamente pornográfico o violento, por su
potencial de incitación al crimen o al vicio o por degradar la condición det

ser humano. De igual manera, dentro de las funciones de Ia referida

comisión se encuentra la de fomentar la exhibición de películas y de otros

espectáculos de alto valor artístico, social, cultural y educativo. Los

actividades de que habla la ley pueden no podrían ser prohibidas o

restringidas por las ideas que sustentan, salvo cuando traten de incitar a la

subversión, al vicio, al crimen, al odio por razones religiosas, raciales o de

nacionalidad o bien por cuanto el contenido es estrictamente pornográfico.

Ahora bien, con fundamento en esta normativa, cualquier empresario o

personafisica o jurídica que distribuya, presente, transmita o capte, para la

divulgación gratuita o comercial, películas en cine o en vídeo, juegos de

vídeo, programas de radio o televisión y espectáculos en vivo, está obligada

a poner ese material a disposición de los órganos competentes, facilitarles los

medios para examinarlo y cumplir con los acuerdos respectivos; además de

que debe ceder al Consejo de forma gratuita, el espacio necesario para

qdvertir al público sobre la clasificación y las restricciones de los

espectáculos e indicarlas en Ia publicidad respectiva. En caso de que no se

cumpliera con esta obligación y se exhibiera material sin haber sido
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calificado o autorizado por la Comisión, será sancionado de conformidad con

Io establecido en la misma ley.

como se puede observar, el panorama que arroja esta nuevct ley de
espectáculos públicos en Costa Rica, parece más preventivo que represivo y
por ende, más cargado de censura previa que de libertad puesto que los
términos en que está redactada la ley son tan indeterminados y tan subjetivos
que bien pueden provocar Ia autorización como Ia prohibición de
determinado espectáculo púbtico. En todo caso, siempre es dificil definir en
términos aplicables a toda Ia colectividad pero sobre todo aceptables por la
generalidad de la población, Io que puede ser amoral o dañino al interés
público, por lo que será en cada caso concreto donde se determinen tales
criterios; siendo que, en todo caso, la principal labor de interpretación en
esta materia estará a cargo de Ia Sala Constitucional, la que en definitiva
tendrá que establecer los parámetros de constitucionalidad que habrán de ser
aplicables en nuestra sociedad costarricense entratándose de espectáculos
públicos.

2) EI Derecho de Rectilícación o Respuesta

EI derecho de rectificacién ha dado lugar a numerosas discusiones

doctrinales que pretenden dilucidor st¿ naturaleza y características propias;

sin embargo, ello es algo que depende en gran medida del ordenamiento
jurídico de que se trate.

Antes de empezar el análisis de este derecho tan particular, es

conveniente saber que se entiende por rectificar. Esta palabra proviene del

Iatín rectificare: de rectus que es recto y facere que es hacer; y según el

Diccionario de Ia Real Academia de la Lengua Española signiJica:

"reducir emn cosa a la exactitud que debe tener; procurar uno
reducir a la conveniente exactitud y certeza los dichos o hechos
que se le atribuyen; contradecir a otro en lo que ha dicho, por
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considerarlo ewóneo; mod.ificar la propia opinión que se ha
expuesto antes; corcegir las imperfecciones, etrores o defectos
de una cosa ya hecha; enmendar uno sus actos o su proceder,'
438

se Ie ha otorgado el rango de derechofundamental, sin embargo, para

muchos sectores doctrinales mas que un derecho se trata de una garantía

instrumental que tiende a proteger al derecho a la información, pero

especialmente a la veracidad informativa, todq vez que bajo su amparo, las

personas naturales o jurídicas que se consideran perjudicadas con una

infotmación que consideran incierta o inexacta, estarán facultadas para

exigir Ia publicación de una aclaración o rectificación que, de alguna

manera, corrija lo que yafuera publicado.

Así, podría decirse en términos generales que, en virtud de este

derecho, se límita el derecho a comunicar de los informadores, así como

también las facultades de los editores y directores de medios de

comunicacién para decidir sobre el objeto y contenido de sus publicaciones o

pragramas. Por esta razón, el derecho de rectificación, ha sido visto como un

Iímite al eiercicio del derecho a la información, aunque también enciewa una

óptica más positiva cual es la de ser garantía de la veracidad det objeto del

derecho a Ia información, sea de Ia información misma.

EI derecho de rectificación es entonces el ejercicio de la facuttad de

difusión para esclarecer Ia verdad y en esa medida, puede ser tanto una

garantía del ejercicio del derecho como un límite. Su objeto son los hechos

experimentalmente demostrables y no la manifestacién de opiniones, pues

debe tenerse presente que la veracidad se exige sobre los hechos noticiables

que san el objeto de la libertad de información y no respecto de ideas,

opiniones o pensamientos que son el objeto de Ia libertad de expresión.

En Costa Rica, el derecho de rectificación o respuesta -como se le ha

Diccionario de la Lengua Española. gp. C¡t", p. 1745.
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denominado en Ia Ley de Ia Jurisdicción Constitucional- ha tenido una

creciente aplicación, difusión y defensa sobre todo q partir de la

promulgación de la Ley de Ia Jurisdicción Constitucional !, por ende, de la

instauración de la Sala Constitucional, toda yez que, a pesar de que la

Convención Americana sobre Derechos Humanos fue suscrita por Costa Rica

desde noviembre de 1969, y rafirtcada en marzo de 1970, el reconocimiento

pleno de este derecho humano no se había dado nuncq con la misma

intensidad con que se ha defendido por parte de la Sala Constitucional.

Puede decirse que este derecho se consagró por primera vez en Costa Rica

en la legislación positiva por medio de la citada Convención Americana.

"Esta convención íue el detonante para dar la lucha por este derecho

humano olvidado. Inspiró la presentación de numerosos proyectos de ley

para eiercer este derecho y dia pie a algunas publicaciones especializadas.

No obstante, el camino estuvo erizado de dfficultades. La principal era Ia

falta de una ley especffica qae viniera a regular esta expectativa de derecho,

a pesar de que se presentaron 13 proyectos de ley antes de que fuera
aprobada Ia citada ley de la jurisdiccién constitucional. La fuerte oposición

de la prensa, especialmente de la escrita, de la Sociedad Interamericana de

Prensa (sIP) y de algunos de nuestros políticos, contribuyó a que no se

contara con una ley específica sobre este derecho, desde principios de los

años setentas. Sin esa ley, la aplicación de la norma convencional era letra

muertd, y durante los dos decenios siguientes los afectados estuvieron sujetos

a la voluntad y <das reglas>> de los propietarios y directores de los medios

informativos. Erafrecuente que la respuesta no se publicara del todo, porque

a juicio de los editores no se justfficaba o bien, si se publicaba era muchos

días después de aparecido el ataque, <<bien editada>> fléase modificada), a

una columna y disimulada entre anuncios, donde pasaba inadvertida" 43e

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cit., p. 236.
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Qos destacados son del original).

Ahora bien, una vez ratificada la convención Americana sobre

Derechos Humanos y promulgada la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se

puede afirmar que se completa el panorama noflnativo bajo el cual se tutela

el derecho de rectfficación o respuesta en Costa Rica y es entonces cuando se

puede decir que este derecho puede ser interpretado en el Ordenamiento

Jurídico Costanicense a partir de lo establecido en el artículo 29

constitucional en relación con el artículo 14 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, y que el mismo se desarrolla expresamente en los

artículos 66 a 70 de Ia Ley de la Jurisdicción Constitucional; artículos que

contemplan su contenido, alcances y procedimiento para su ejercicio.

Disponen los artículos más importantes de la Ley de la Jurisdicción

C onstitucional C ostawi c ense, lo siguiente :

"Artículo 66.- El recurso de amparo garantiza er derecho de
rectificación o respuesta que se deriva de los artículos 2g de Ia
constitución Política y 14 de la convención Americana sobre
Derechos Humanos, a toda persona afectada por informaciones
inexactas o agrastiantes emitidas en su perjuicio, por medios de
difiaión que se dirijan al púbtico en general, y,
consecuentemente, para efectuar por el mismo órgano de
difiisión su recfficación o respuesta en las condiciones que
establece esta Ley.

En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirá de otras
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.

Artículo 67.- cuando los ofendidos fueren uno o más personas
ftsicas directamente aludidas, el derecho podrá ser ejercido por
cualquiera de ellas, pero, si lo hicieren varias, lq extensión de
cada rectificación o respuesta se reducírá a proporciones
razonables que garanticen el debido equilibrio con la
publicación o difiuión que la cause.

si la ínexactitud o el agraviofuere sólo indirecto o hubiere sido
inferido a un grupo o colectividad, el derecho lo tendrá ra
persona o grupo de personas cuya rectificación o respuesta
proteja más claramente la honra o reputacién de todos ros
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ofendidos, y, en condiciones semejantes, la qae se haya
presentado antes, todo ello a juicio del medio de comunicación
o, en su caso, de Ia Sala Constitucional.

No obstante, cuando el ofendido pudiere idenfficarse con un
grupo o colectividad organizados, o sus miembros en general, el
derecho deberá ser ejercido por su personero o personeros
autorizados una única vez, y, en el caso de urut persona
jurídica, por su representante legar. si ta inexactitud o el
agravio afectare a más de un grupo, colectividad o persona
jurídica, se aplicará Io dispuesto en et pánafo anterior.

Artículo 68.- Las responsabitidades que se deriven de Ia
recfficación o respuesta recaerán exclusivamente sobre sus
autores y no sobre el medio de comunicación o sus personeros,
con excepción de hechos nuevos que no se refieran a la materia
de la recfficación o respuesta. La que fuere ordenada por la
sala constitucional eximirá a unos y otros de responsabitidad,
salvo Ia que en la misma sentencia de amparo se imponga a los
segundos por su negativa injustificada apublicarla', aa0.

Sobre el derecho de rectfficación y respuesta se ha pronunciado la

Sala Constitucional en varias ocasiones, y ha precisado sus alcances de la

siguiente manera:

"II. El artículo 66 de la Ley de Ia Jurisdicción constitucional.
garantiza el derecho de recfficación o respuesta que se deriva
de los artículos 29 de la constitución porítico y 14 de la
convención Americana sobre Derechos Humanos a <<toda
persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes
emitidas en su perjuicio, por medios de difiisión que se dirijan
al público en general, y, consecuentemente, para efectuar por el
mismo órgano de difusión su recfficación o respuesta en ras
condiciones que establece esta Leyrr. Esta norma, y las que le
sirvieron de base o iwpiración, tiene porfinalidad principar, la
efectiva protección de Ia honra y reputación de la persona,
frente a publicaciones indebidas, por ser <<inexactas o
agraviantes>> transmitidas a trovés de los medios de
comunicación colectiva. J,{ace este derecho por necesidad de

Lev de la Jurisdicción Constitucional de Cqsta Rica, No.7135 de 11 de octubre de 198g,
artículos 66, 67 y 68.
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proteger estos prtncipios, y de lograr un mq)or equilibrio entre
el poder que tienen los medios de información colectiva en la
formación de la opinión, y los mecanismas e,fectivos de defensa
que tiene el particular para la protección de sus derechos
fundamentales. No constihrye este derecho, como algwtos Io
han pretendido, un límite a la libertad de prensa, sino por el
contrario, nace corno consecuencia de su mal uso o abuso, y es
uno de los mecanismos legales de defensa que posee el
ciudadano, -el mas rapido y efectivo-, para restablecer su buen
nombre y reputación, independientemente de las otras acciones
civiles o perutles, que también han sido creadas por el
Iegklador en defewa de estos sagrados principios. Este
derecho es cowiderado como sano y necesario debido a su
carúcter multidimensional, pues no sólo protege la honra y
reputación del lesionado, es decir, el derecho a que se informe
bien y objetivamente, sino que protege at púbtico en su derecho
a ser informado en forma completa y objetiva; por otra parte
ayuda al medio de comunicación a cumplir su debei con
honestidad y profesionalidad, al a vez que fortatece el ejercicio
de la democracia. El artículo 14 de la convención Amencana
sobre Derechos Humanos, que tiene rango sr,tperior a la ley, no
hace diferencia entre sr la responsabilidqd surge por
publicacíón de informactones inexactas o agraviantes en
general, o de noticias o artículos eryecfficamente. En este
sentido debe entenderse, utilizando el principio <<pro libertates>>
de interpretación, que eI órgano es responsable por
informaciones inexactas o agraviantes emitidas en perjuicio de
una persona, directa o índirectamente, es decir aún cuando su
participación haya estdo únicamente en la difusión de la
información, y no en la elaboración de la infarmación en sí. En
consecuencia, los medios de comunicación, son responsables,
para efectos de lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes de la
Ley de Ia Jurisdicción Constitucional, aún por las
informaciones que resulten de Ia publicación de ros campos
pagados, u otros espacios <<no tradicíonales>¿ si por medio de
ellos se considera lesionado algún ciudadano en su honra y
repumcrcn' ^.

De igual manera también ha señalado en otra resolución más reciente

Sentencia de la Sala Constitucíonal de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0975-90 de las 14:30 horas del 22 de agosto de 1990, considerando ll.

385

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derucho a la Informnción en Costa Rica

sobre el Derecho de Rectificación o Respuesta que:

"La Ley de la Jurisdicción constitucionar dispone (anícuto 66)
que el recurso de amparo garantiza el derecho de recfficación
o respuesta que se deriva de los artículos 29 de la constitución
Política y 14 de la convención Americana sobre Derechos
Humanos, a toda persona afectada por informaciones inexactas
o agraviantes emitidas en su perjuicio, por medios de difinión
que se dtrijan al público en general, y, consecuentemente, para
efectuar por el mismo érgano de difusión su rectificac¡o" o
respuesta. La misma LEt regula (artículo 69) et ejercicio de ese
derecho ante el órgano de comunicación autor de Ia
publicación que se propone rectificar o contestar, y luego,
mediante el recurso de amparo, ante la sala constituciornl. La
hipótesis típica para ejercer el derecho es que la persona sea
afectada o aludida por informaciones inexactas o agraviantes
emitidas en su perjuicio por un medio de dfusión dirigido at
público en general. Es decir, este derecho está relaiionado
lógicay cronológicamente con otro -el de tibertad de expresión-
cuyo ejercicio no está, en realidad, limitado por aquel, sino que
causa una situación típica en que el derecho de rectificación o
respuesta es pasible de manifestarse. Tal maniftstación, como
ya se indicó, se produce directamente ante el órgano qLE, en
ejercicio de su propía libertad, ha hecho la publicación
impugnada: órgano a quien se ofrece ra ocasión de reconocer
entonces -por sí, esto €s, sin que el asunto adquiera
proporciones litigiosas- el derecho que esgrime eI petente,
suministrando el medio para que el punto de vista de éste sea
del conocimiento público. La Ley de la Jurisdicción
constitucional pauta el procedimiento y las condiciones en que
ha de desarrollarse regularmente esa fase de la relación entre
el órgano de comunicación y la persona interesada en ejercer el
derecho de rectificación o respuesta, sometiéndola a ciertos
requisitos: por ejemplo, dispone que el inferesado debe
formular Ia solicitud al dueño o director der órgano, que es el
llamado a decidir el curso que ha de darse a ra petición, y que
ésta ha de hacerse "dentro de los cinco días naturales
posteriores a Ia publicación-.. que se propone recfficar o
contestar" (artículo 69). La referencia at duein o director del
órgano implica que este derecho no se ejercüa ante el autor de
Ia información, porque no es a éste a quien toca decidir la
suerte de Iapetición: por ende, si mas tarde el asunto se plantea
ante esta sala mediante el recurso de amparo, de nada sirve
dirigirlo contra el autor de la información, si él no es el dueño o

386

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la Información en Costa Rica

el director del órgano. La prevkíón del plmo para pedir deja
librado a Ia diligencia del petente el ejercicio del derecho: la
Ley le requiere, además, para que acompañe su soricitud con el
texto de su rectificación o respuesta redactada en laforma más
concisa posible y sin referirse a cuestiones ajenas a ella. Lo que
sigue colTe por cuenta del órgano de comunicación, cr4to dueño
o director enfrenta de momento dos cuestiones de ímportancia:
primero, si el interesado está en posición de ejercer el derecho,
o si, por el contrario, no es tüular de éste en la situación
concreta; segundo, si la información es de las que justffican el
ejercicio del derecho, es decir, si se da en concreto el caso de la
persona afecnda por informaciones inexactas o agraviantes
emitidas en su perjuicio. En cuanto a la primera cuestión,
recuérdese que la convención Americana sobre Derechos
Humanos, al regular esta materia (artículo I4), enfatiza que es
titular del derecho toda persona puesta por el medio de difusión
en situación de padecer informaciones de aquel carácter: es
indiferente, pues, sl esa persona es un privado o es un
funcionario público; en este último caso, ra tituraridad del
derecho se reconoce en cuanto la información Ie afecte
personalmente. La segunda cuestión la aclara notablemente la
misma Convención (en el artículo I4), que prescribe que el
derecho consiste en "efectuar por el mismo órgano de difinión
su recfficación o respuesta": sea, la recfficación o respuesta
del afectado por la información -no la del medio, de quien
realmente no se pide que rectifique nada, sino solo que publique
el punto de vista del derechohabiente-. De aquí se sigue
lógicamente que es este último el que en principio ha de
apreciar si Ia información es inexacta o agraviante. La
inexactitud es una significativa falta de correspondencia o de
fidelidad con los hechos sobre los que ta información versa: se
da, por caso, si se omiten hechos importantes para laformacíón
de un juicio equilibrado, o se incluyen otros que no son ciertos,
o deliberamente o involuntariamente se presentan de tal manera
que se indatce al lector a percibirlos de cierto modo con
exclusión de otros rcuonablemente posibles, o en condiciones
que pueden alterar la ponderación objetiva y cowecta que de lo
acontecido llegare a tener el público. Por Io que toca al agravio
que el derechohabiente resiente, de lo que se trata es de que la
información divulgada, por su contenido, características y
forma de manifestación, sea adecuada -razonablemente- para
que aquel decline o desmerezca en el aprecio o la consideración
que los demás le tienen. Esto puede acaecer tanto si la
información se refiere q él en lo puramente personal, coma si
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tiene por objeto el ejercicio de la actividad que ét
personalmente despliega como actividad profesional, es decir,
si incide en Ia opinión que los demas pueden tener acerca de la
mctnera en que hace su trabajo, o -lo que es igual- en sut
prestigio profesional. EnJin: la Ley somete al medio de difinión
a un plazo mtry corto pqra reconocer el derecho de rectificación
o respuesta (el plazo es de xes días a contar del efectivo
ejercicio del derecho), y le prescribe ademas que el texto de Ia
persowt afectada sea publicado y destacado en condiciones
equivalentes a las de la publicación que Io motiva. La
inmediatez es esencial porque se trata de que el
derechohabiente tenga posibilidad real de que la gente a Ia que
ha llegado la información puedaformar ma opinién o un juicio
mejorfundado y por ende más equilibrado a partir de versiones
distintas y contrastantes de la misma situación, y que esa
posibilidad no se edume por completo a causa der carácter
naturalmente efimero del fenómeno de la información y la
comunicación. De allí que no queda librado al arbitrio del
medio la oportunidad o el momento p6ffa divulgar ese texto, y
que el derecho se infrinja si se excede el plazo legar. otro tanto
sucede -y por parecido orden de razones- si la recfficación o
respuesta se publica en condiciones o con características que
no guarden relación con la publicación que Ia origina. Se
comprende facilmente que w7 notorio desequilibrio en las
características y laforma de divulgar la informacíón inicial y la
rectificación o respuesta del interesado, puede hacer casi tan
inútil el ejercicio de este derecho como si nada se hubiese
publicado" 442.

Y ha agregado después este Tribunal Constitucional que:

"...es patente que el derecho de rectificación o respuesta no
puede ser renunciado anticipadamente (...). para la Sala, está
claro que la úníca manera incontrovertible en que se puede
sostener que unc, personc, (fisica o jurídica, pública o privada)
ha hecho renuncia de su derecho de recfficar o responder a
una publicación, es por el hecho de no ejercüarlo en el tiempo y
forma en que lo establecen los artículos atras citados de la Lev
de la Jurisdicción Constitucional" 443.

Sentencia de la Sala Conslilucional de la Corte Suprema de Justicia de Cosia Rica.
No.2773-96 de las 10:57 horas del 7 de junio de 1996, Considerando ll.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, No.
0381-97 de las 11:24 horas del 17 de enero de 1g97. Considerando V.
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Tal y como se puede observar a partir de lo que se desprende de las

anteriores citas jurisprudenciales, la Sala Constitucional Costarricense ha

delimitado cuidadosamente el contenido y eI alcance propios del Derecho de

Rectificación o Respuesta en Costa Rica, así como también ha desarrollado

los pasos procedimentales que exige Ia Ley de Ia Jurisdicción Constitucional

para el correcto eiercicio de este derecho. Sin duda alguna, la labor de este

Tribunal constitucional en cuanto a este derecho se refiere, ha sido

fundamental en la sociedad costarricense, no sólo para corregir los abusos

que se venían dando en esta materia por parte de los medios de comunicación

en perjuicio de los ciudadanos, sino también porque a partir de la

interpretación que se ha hecho de Ia legisración que lo contempla, se han

podido limar las asperezas que, de una r¿ otra forma, han menoscabado el

eiercicio del derecho a Ia información, tenta en sufaceta qctiva coma pasiva,

en detrimento de los ciudadanas.

Otro aspecto de importancia que debe destacarse en Costa Rica es el

hecho de que en ningún caso la rectificación o la respuesta exímirán de otras

responsabilidades legales en que se hubiese incuwido y en ese sentido, ,,estas

disposiciones de mayor rango fueron la base para sítuar, dentro de Io Ley de

Jurisdicción constitucional (rJC), la normativa que regula el derecho de

rectfficación o respuesta. Lo novedoso de esta ley es que garantiza, por medio

del recurso de ampara, que la Sqla Constitucional verá cualquier posible

violación a las disposiciones que rigen este derecho. Desde 1990 a Iafecha la

Sala IV ha resuelto diversos reclamos" 444; entre los cuales se puede citar ,,el

caso del notario público C.F.A., quien también es diputado, contra el diario

La República. Este matutino publicó una noticia el I8 de abril de 1996 que

señalaba Eue a Sala Segunda había suspendido a este notario un año, por

Villalobos Quirós, Enrique. 'Algunos derechos y deberes del derecho a la información,, en la
obra coleclíva Derecho a la Informacíin v Garantías Procesales. Comísíón Nacíonal
para el Mejoramíento de la Administración de Justicia. San José, 1997, p.2g.
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una supuesta negligencia en dicho desempeño. La noticio se destacó en
primera página y se incluyó una fotografia del profesional. Et afectado

solicitó ese mismo día que se aclarqse y rectificase Ia información, <<causante

de pery'uicio moral, profesional y potítico, arguyendo que era inexacta y

omisa>> (...). La rectificación se publicó el 24 de abril (seis días después). En

vista de eso, el afectado recurrió a un recurso de amparo en contra del diario
porque en su iuício <<la publicación (del 24 de abril) no reúne los requisitos

del artículo 69 de la LJC, porque no se destacó en condiciones equivalentes a
las de la publicación que la motivó ni se hizo en los tres días siguientes>>. La

Sala Constitucional falló en favor del notario y en una parte de la sentencia

se lee: <<... Ia ley somete al medio de difusión a un plazo muy corto para

reconocer el derecho de recfficación o respuesta (el ptazo a contar es de tres

días, una vez recíbido o escrito para hacer efectívo tal derecho), y le

prescribe además que el texto de la persona afectada sea publicado y

destacado en condiciones equivalentes a las de la publicación que lo motiva.

La inmeüatez es esencial porque se trata de que el derechohabiente tenga

posibilidad real de que la gente a la que ha ltegado la información, pueda

formar una opinión o un juicio mejor fundado, y por más equilibrado (...) De

allí que no queda líbrado al arbitrio del medio la oportunidad o el momento

parq publicar este texto, y que el derecho se infrinja si se excede el plazo

legal Otro tanto sucede -y por parecído orden de razones- si la rectificación

se publica en condiciones o con características qae no guarden relación con

la publicacién que la origina. se comprende Jácilmente que an notorio

desequillbrio en las carscterísticas y Ia forma de divulgar la información

inicial y la rectiJicación o respuesta del interesado, puede hacer casi inútit et

eiercicio de este derecho como si nada se hubiese pablicado> Aas negritas

no son del original de Ia sentencia sino de la transcrípción de la cita que se
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está haciendo)" aas.

Por otta parte, en el caso concreto de España, debe decirse de manera

muy general que el derecho de rectificación no se contempla expresamente en

Ia Constitución Española pero tiene asiento constitucional en el artículo
20.1.d); razón por la cual se ha dicho que, en España, ,,el derecho de
rectificación es una de las vías que el legislador, no la constitución, ha
arbitrado para defender a los particulares de los ataques procedentes de los
medios de comunicación sociel" oou. S, toma como base constitucional de este
derecho, el artículo 20.1.d) de la constitución Española especfficamente en
cuanto este artículo establece la obligación de que la información a recibir o
a comunicqr, sea veraz, y por ello, en Ia medida en que no lo sea, surgiría el
derecho para el particular de reclamar la rectificación de la misma.

Este derecho ha sido reconocido en la Ley Orgánica 2/1984 de 26 de
marzo, reguladora del derecho de rectificación; ley que en tan sólo g

artículos regula lo que serd este derecho en España. EI artículo LI de esta
Ley Orgánica establece que el objeto del derecho de rectificación es el

derecho que tiene toda persona, natural o jurídica, a rectfficar unct

información difundida por cualquier medio de comunicación social que haga

referencia a hechos que le aludan, que considere inexactos y cuya

divulgación Ie haya causado algún tipo de perjuicio; rectificación que deberá

Iimitarse a los hechos de la información y no a ras opiniones, o lo que es lo

mismo, a las informaciones y no a las expresiones. Sobre este tema en

concreto se ha discutido mucho en la doctrina española pues mientras

algunos lo rechazan otros son del criterio de aceptar la validez de Ia ley al

establecer que Ia rectificación se debe limitar a los hechos y no a las

opiníones, y en ese sentido, Marc Carrillo afirma que "...esteríamos ante una

limitación a la libre expresión y al derecho a la información si se articulase

Villalobos Quirós, Enrique. "Algunos derechos y deberes del derecho a la información" en
Op. Cit., p.30-31.

LópezUlla, Juan Manuef. Op. Cít., p. 123.

445

446
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un procedimiento que obligase a un diario a incluir una rectfficación por

opiniones vertidas sobre una persona. En este supuesto, si el individuo

afectado se siente iniuriado o calumniado, o bien juzga la información como

intromisión ilegítima en su honor, intimidad o propia imagen, puede -en

cualquier caso- accionar los procedimientos penales y civiles respectivos

contra el medio de comunicación" 447.

Por otra parte, debe decirse que algunos sectores doctrínarios en

España consideran que "el derecho de rectificación no es un límite a Ia

libertad de información, al contrario, la enriquece al ofrecer al ciudqdano

una información desde dos perspectivas distintas..., no es una manifestación

directa de la libertad de informaeión, aunque sí es un complemento a la

garantía de laformación de la opinión pública libre', 448.

Sin embargo, a pesar de todo lo señalado anteriormente, el Tribunal

constitucional Español ha delimüado con claridad este derecho v ha

señalado que:

"La iwerción de Ia réplica sóIo procede en la medida en que se
pretenden recfficar hechos y no apiniones, y cuando los hechos
publicados afectan peryiudicialmente a ros intereses det
demandante aludido por la información...

El ejercicio del derecho de rectificación tampoco limita el
derecho de la colectividad y de los indtviduos que la componen
a recibir libremente información veraz, pues no comporta una
ocultación o deforutación de la que, ofrecida con anterioridad,
lo sea o pueda serlo. Aún más, como ya se ha dicho, la
inserción de la recttficación interesada en la publicación o
medio de dirtnión no implica la exactitud de su contenido, pues
ni siquíera la decisión judicial que ordene dicha inserción
puede acreditar, por la propia naturaleza del derecho
ejercitado y los límües procesales en que se desenvuerve la
acción de recfficación, la veracidad de aquélla. A todo esto
cabe añadir que la divulgación de dos versiones diferentes de
unos mismos hechos, cuya respectiva exactitud no ha sido

Carrillo, Marc. "Derecho a la información y veracidad informativa" en Revista Española de
Derecho Constitucional. No.23, mayo-agosto de 1988, p.190.

López Ulla, Juan Manuel. Op. Cit., p. 143.

447
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declarada por ningún pronuncicuniento firme de los órganos
judiciales competentes, no restringe tampoco er derecho a
recibir la información que sea veraz, es decir, a conacer cuál de
aquellas dos versiones se adecua a la realidad de lo acontecido,
ya que -debemos insistir en ello- la investigación de la verdad y
la declaración de los hechos ciertos siempre puede insertarse y
determinarse a posteriori mediante las acciones y
procedimientos plenarios que el ordenamiento arbitra al efecto.

La difusión de informaciones contrapuestas, que no hayan sido
formalmente acreditadns como exactas o desacreditadas como
falsas, con efectos de cosa juzgada, no puede lesionar, por lo
expuesto, el derecho reconocido en el artículo 20.1.d) de la
constitución, en su doble faceta de comunicar y recibir
Iíbremente información veraz. Antes bien, el derecho de
rectfficación, así entendido, ademas de su primordial
virtualidad de defensa de los derechos o intereses det
rectiJicante, supone, como apunta el Ministerio Fiscal, un
complemento a la garantía de Ia opinión púbrica ltbre que
establece también el citado precepto cowtitucional, ya que el

. acceso a una versión disidente de los hechos publicados
favorece, mas que perjudica, el interés colectivo y Ia busqueda y
recepción de la verdad que aquel derecho fundamental
protege" 449.

Aquí la rectificación "tiene una doble vertiente: ta defensa de la

persona aludida y su satisfaccién moral (elemento subjetivo), y la veracidad y

la pluralidad de la información para una cowecta formación de la opinión

pública libre (elemento objetivo)" oto. También debe decirse que en España,

"la rectíficación no supone una sanción al medio de comunicación que ha

dado a conocer la información. Es simplemente un derecho del rectificante

que se siente pe$udicado por una información que considera errónea. Que la

información no sea enónea, a juicio del medio de comunicación, no impide el

derecho del rectfficante, porque Ia rectificación no supone que la noticia

publicada sea falsa" 
45 1 .

Sentencia del Tribunal Constitucional Español, No.168/1986 de 22 de diciembre de 1986.
De Carreras Serra, Lluís. Op. Cit., p.147.
lb idem, p.148.

449
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El Derccho a la Información en Costa Rica

3) El secreto Profesionaly especfficamente el de los periodtstas

A pesar de que reiteradamente se ha afirmado, en todos los niveles,

que el secreto es incompatible con la libertad porque hace imposible una real

participación ciudadana en los asuntos públicos, lo cierto es que sin é1, ni

personas ni instituciones, en determinados cctsos, podrían subsistir.

Particularmente, en lo que al tema de análisis se refiere, debe decirse

que el secreto periudica el derecho de información pasiva puesto que se niega

el acceso a materias protegidas y perjudica el derecho de información activa

de determinados sujetos como son los abogados, periodistas y médicos,

quienes se encuentran obligados a respetar el llamado secreto profesional

que es un deber jurídico para ellos en razón de su profesión, pero a Ia vez, es

un derecho con el que cuentan sus clientes y que consiste, precisamente, en

guardar silencio sobre informaciones, secretos o confidencias que les han

sido depositadas en razón de sus cargos.

EI secrefo profesional entonces, se caracteriza por ser un derecho-

deber- Su contenido consiste en una omistón, cual es la de no desvelar o dar

a conocer, no eiercitar el derecho a Ia información activa e impedir que se

ejercite el derecho a recibir información.

El obieto en el que recae la obligación es sobre aquellos datos que

afecten al cliente y que hayan sido obtenidos con motivo de su relación de

confianza, hechos que suponen el objeto potencial det derecho a la

información, ya sea activa o pasiva. Este secreto profesional sobre hechos es

un límite al derecho a la información tanto en sus facetas activa como pasiva,

pero más que límite es también garantía del ejercicio del derecho. La difusión

de hechos o datos que supongan una violación al secreto profesional no

puede legitimarse por el ejercicio del derecho a la información.

Con el secreto profesional, en otros campos diferentes al periodismo,

se protege el derecho individual al honor, intimidad y propia imagen, y en el

caso del secreto familiar, que también limita al derecho de información
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pasiva, se ampara la exención del deber de declqrar.

En el caso específico de los profesionales de la información, o mejor

conocidos como los periodistqs, eI secreto prafesional se constituye en una

facultad general que tiene el informador profesional de negarse a revelar sus

fuentes de informqción. Es un límüe al derecho a la informacién activa y

pasiva pues Ie quita a la cognoscibilidad pública, hechos de interés general

como puede ser la identidad de unafuente de información, y es un límite a la

Iibertad de difusión de contenidos informativos, pero como se dijo

anteriormente, el secreto profesional de los periodistas es también una
garantía individual del profesional, y en este caso, det informador (privilegio)

que trasciende para convertirse en una garantía del derecho público subjetivo

a Ia informacíón, sin embargo, detrás de ese secreto de los periodistas, está el

derecho público a la noticia y a Ia información. Para los periodistas o

informadores en general el secreto profesionar es una garantía para el

ejercicio de su trabajo toda vez que

"la profesión periodística necesita entrar en este reducto
cerrado por los agentes públicos o sociales si quiere informar
de lo que realmente pasa en la sociedad o en la Administración
Pública. utilizar fuentes confidenciares constituye una
necesidad profesional de primer orden y, de hecho, los
periodistas más combativos son usualmente los que tienen más
posibilidades de encontrar las informaciones ocultas. pero
quíen informa de estas cuestiones -por las razones que sean-
quiere conserl)ar el anonimato, ya que en otro caso el dar
información podría suponerle perjuicios personares. De aquí
surge la necesidad de proteger al periodista q,tando no quiere
revelar sufuente de información y es lógico que así lo haga: de
un lado, no es ético revelar la fuente crnndo ésta ha pedido
mantenerse en el anonimato; por otro lado, revelar lafuente de
información significa cewarse las puertas a nuevas
confidencialidades. El secreto profesional responde a esta
necesidad: es el derecho que tiene el periodista a no revelar su
fuente de información ni o los poderes públicos
(Administracién, c omisione s P arlamentarias o p oder Judic ial),
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El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la lnformación en Costa Rica

ni a su propia emprese" 4s2.

No obstante lo qnterior, en muchos casos, el contenido del secreto de

Ios periodistas como la facultad del periodista de negarse a revelar las

fuentes de información o a entregar material utilizado para la elaboración de

Ia información cuando de ahí se desprende identidad de la fuente, no es del

todo absoluto, sino que dependiendo de cada ordenamiento jurídico podría

estar limitado de alguna forma, como es el caso concreto de aquellas

Iegislaciones en donde se establece la posibitidad de desvelar el secreto ante

el llamado de los Tribunales de Justicia. Por otra parte, también en muchas

ocasiones el secreto profesional se constituye en un problema para los

informadores por cuanto conlleva dos tipos diferentes de situaciones que se

contraponen, cuales son su derecho a proteger a lafuente informativa frente
al derecho del público a Ia noticia.

Diversos sectores doctrinarios han manifestado sobre el secreto

profesional argumentos que resulta interesante traer a colación en este

momento. Así, para César Molinero:

"Es oportuno llegar a Ia conclusién de que el secreto
profesional del periodista habrá de mantenerse en las
informaciones co4fidenciales que reciba sobre la dignidad de ta
persona, su intímidad y los límítes de la libertad de expresión
privada, equiparable en sufinalidad con Ia información secreta
que recibe el abogado, el sacerdote y el funcionario público, ya
que son secretos que requieren su no divulgación,, as3.

A su vez, Marc Carrillo señala que:

"Lo que persigue el secreto es guardar discreción sobre la
identidad de la fuente para asegurar el derecho a ra
información; es dar garantías jurídicas que aseguren su
anonimafo y evitar las posibles represalias que pueden
derivarse después de haber desvelado una información. EI

De Carreras Sena, Lluís. Op. C¡1., p. 172.
Molinero, César. La informacíón v los derechos personales. Primera Edición, Ediciones

Pirámide, Madrid, 1985, p.94.
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periodista debe asumir esta exigencia en lq med¡da en que
también está en juego su propia credibiridad ante la fuinte
informativa. El interés público de la noticia justtfica sa difusión,
que prevalece sobre Ia identidad del coffidente,'454.

Por su parte, Carlos Soria es del criterio de que:

"La profesión informativa considera un deber moral no revelar
la fuente de sus informaciones -es decir, mantener silencio
sobre la identidad del autor de una información y mantener
silencio sobre lafuente, circunstancias y docurnentación de sus
informaciones- por tres razones fundarnentares: una rmón de
dignidad, una rcuón de serticio y una rmón práctica.

una elemental dignidad intelectual y moral obliga a los
periodistas a mantener en todo momento la pramesa expresa o
tácita que hicieron a sus fuentes de no revelar su identidad.
Para el informador es un deber ta búsqueda de la inforrnación
allí donde se encuentre, empleando medios lícitos. Cuando las
fuentes le proporcionan la información, condicionándola a la
no revelación de su origen, el informador debe hacer honor al
compromiso contraído.

Por razón de servicio al público y a sr.¿ derecho a la
información, el secreto profesional permite reunir y difundir
informaciones que, sin ese secreto, no se hubieran ttegado a
conocer-.- Desde esta perspectiva, el secreto profesional se
justifica en beneficio del público, de la sociedad y de los estados
democráticos, ya que constituye una de las condiciones de
equilibrio entre Estado-sociedad y persorct. Et secreto
profesional de los informadores tiene, pues, una evidente
relación con el bien de la sociedad toda. Firmrmente, el secreto
profesional tiene una razón práctica: asegara seguir recibiendo
información confidencial en el futuro. No hay que orvidar que
la experiencia dernuestra que una fuente revelada se convierte
en una fuente cegada. El secreto es así un iwtrumenrc
indispensable para eI trabajo informativo, ya que hace posibre
una relación de confiarua entre informantes e informadores"
/ < <

carrillo, Marc. La claúsul3 99 conciencia v el secreto profesional de los period¡stas. Ed¡tor¡al
Civitas, Barcelona, 1993, p. 138.

Soria, Carlos. La crisis de identidad del Periodista. Editorial Mitre, Barcelona, 1989, p.74.
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Ahora bien, en el caso concreto de Costa Rica, existe un Colegio de

Periodistas que dentro de su normativa contiene el llamado Código de Éfica

del Periodista, el que q(presamente señala en su artículo 9 Io siguiente:

"Artículo 9: Los colegiados tienen el derecho de invocar el
secreto profesional sobre el origen de la información, cuando lo
consideren necesario " 456.

A partir de Io establecido en este artículo y por la normativa existente

sobre secretos profesionales en Costa Rica, "podría darse Ia situación de que

un periodista sea llamado a declarar en un juicio sobre el origen de

determinada información y su informante le releve de Ia obligación de

guardar el secreto profesional, le manifieste que no tiene objeción a que

declare en juicio lo que sepa por su medio; en este cqso no habría

consecuencias legales para el periodista. sin embargo, si se mantiene el

secreto, puede darse la circunstancia de que el periodista sea acusado de

calumnia y arriesgue una condena penal, y su empresa deba pagar unafuerte

indemnización monetaria, por negarse a revelar Ia identidad de su

informante. Esta es una posibilidad que cada empresa y sus periodistas

deberán plantearse ante el riesgo que asumen de no revelar las fuentes... En

el anterior Código de Ética de los periodistas, el artículo IB decía: <<el

periodista guardará reserva de los Secretos de Estado, así como de las

fuentes de información que utilice, salvo cuando los Tribunales de Justicia lo

relevan de tal obligación>>. Entonces estaba más claro el camino a seguir;

ahora queda sujeto a la conveniencia del informador" 457.

Ademas de lo anterior, debe decirse que existe actualmente un

proyecto de ley presentado por el diputado Rodrigo Gutiérrez, que pretende

el reconocimiento del secreto prafesional a los periodistas al mismo nivel o

Códiqo de Etica del Coleqio de Periodistas, aprobado en la Asamblea Extraordinaria del
Colegio de Periodistas del 15 de oc-tubre de 1991, artículo g.

Viflalobos Quirós, Enrique" El derecho a la información. Op. Cit., p.19,1-192.
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rqngo en que Io disfrutan los demas profesionales, como sería el caso de

abogados, médicos, etc. 4s8.

En España, el secreto profesional se encuentrq contenido en el anexo

del Estatuto de Ia Profesión Periodística, que en su artícalo 5 señala que "el

periodista tiene el deber de mantener el secreto profesional, salvo en los

casos de obligada cooperación con la justicia, al servicio del bien común"; lo

que en criterio de algunos a5e más que un derecho o garantía viene siendo

una limitación de las libertades informativas. por esa razón, se ha

considerado que es hasta la promulgación de la Constitución de IgTS cuando

se reconoce por primera vez en España el secreto profesional de los

periodistas, pues en su artículo 20.1.d) estabrece expresamente que ,,la ley

regulará el derecho a Ia cláusula de conciencia y al secreto profesional en el

eiercicio de estas libertades"; con lo cual se le está reconociendo a Ia vez el

carácter de un derecho fundamental con las consecuencias derivadas de tal

consideración, aunque en criterio de algunos sectores doctrinarios, tanto la

cláusula de conciencia como el secreto profesional, ruás que derechos

fundamentqles se tratan de garantías para el ejercicio de otros derechos, y

muy particularmente entre ellos se puede encontrar, el derecho a la

información.

En ese sentido ver, "Villalobos Quirós, Enrique. Algunos Derechos y Deberes del Derec,ho a
fa lnformación" en Op. Cit., p.3S.

Entre ellos se puede ciiar a Escobar de la Sema, Luis, Op. Cit., p. 269.

¿158
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CAPITULO X: EL PROCESO DE COMUNICACIÓN

rÚgLTcA CoSTARRICENSE.

Como se recordará, en el Capítulo III de la Primera Parte y para los

efectos de este trabajo, se definió la comunicación como un proceso que

necesariamente requiere la existencia de un mensaje, de un emisor y de un

receptor. Estas partes, al integrarse, conforman y perfeccionan el proceso

mediante el cual ese mensaje, que estará compuesto de determínados

símbolos o sefiales, es enviado por el emisor a través de Ia utilización de

ciertos medios que facilitan ese envío, hasta llegar a su destino final que será

precisamente el receptor. Ese mensaje, como se ha indicado, serú

informativo en la medida en que contribuya a la formación de Ia opinión

individual y colectiva respecto de aquellos temas que seqn de interés público.

Ahora bien, si se parte entonces de que la información es aquél conjunto de

conocimientos que, en asuntos de interés público, permite a los individuos

participar activamente en la toma de decisiones que afectan a su

colectividad; también deberá tenerse presente qae, independientemente del

lugar o del país de que se trate, laforma de adquirir esos conocimientos y por

ende, esa información, será precisamente a través de la comunicación y det

proceso comunicativo, pero especfficamente a través del camino aportado por

Ios medios de comunicación colectiva o social o públicos, o de masas, como

han dado en denominarse y que permiten, en conjugación con las modernas

tecnologías, enterarse de lo que ocurre en todo el mundo casi de forma
inmediata. Y dentro de este panorama tan reciente, cuyos alcances son

absolutamente sorprendentes, se encuentra inmersa nuestra pequeña Costa

Rica, la que díq con día, desde hace muchos años, lucha por obtener una

posición respetable dentro del nuevo orden idormativo internacional, así

cQmo también por garantizar de la mejor manera posible -en el interior de

susfronteras- el ejercicio del derecho a la información de sus ciudadanos.
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sin embargo, Ia magnitud alcanzada por ese *nLtevo 
orden

informativo internacional" al igual que cualquiera de todas las
manifestaciones de poderío que se han dado a través de la historia de la
humanidad, está ocasionado serias consecuencias -generalmente negativas-

en los países en vías de desarrollo, dentro de los cuales se encuentra Costa

Rica; consecuencias que adquieren mayor proporción en los países más
pobres del planeta. Por esta razón, y ante Ia toma de conciencia de la
realidad existente en materia informativa y det futuro que se avecinaba y que

continúa acercándose a pasos agigantados, "t¿n grupo importante de
intelectuales del Tercer Mundo cuestionó el sistema informativo vigente,

según el cual los grandes centros de información mundial estaban y siguen

estando en manos de unas pocas naciones -especialmente las de Occidente-

desde donde se envían esas noticias al resto del mundo, mientras que el sector

subdesarrollado del planeta es un mero receptor de |as noticias y de las ideas

originadas en esos países, con escasa participación de las naciones pobres

en tal proceso- (Cuando esos grandes centros informan de América Latina,

Ias noticias son, en su gran mayoría, negativas: gorpes de Estado, catástrofes,

miseria, <<gue/"rqs>> entre ejércüos de mentiriilas, inflación, narcotráfico,

corrupción, atraso, pestes y enfermedades, y hasta invenciones, propias del

realismo mágico...)" 460. con ocasión de esto, ta uIt{ESCo -como oficina de

Ias Naciones Unidas para la educación y la cultura- propició la elaboración

de un estudio al respecto que terminó de revelar lo que era un secreto a

voces: la gran dependencia cultural de los países no desarrollados respecrc

de los desarrollados, la concentración de los medios informativos en muy

pocas manos y en pocas naciones del planeta. A partir de ello se dieron

varios intentos por "solucionar" la situación los cuales -en este momento-

"duermen el sueño de los justos" pues es evidente que el "poder" que el

implica la informoción no está en la mejor disposición de propiciar políticas

Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la información. Op. Cii., p.36.
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igualitarias entre todos los países, pues como es bien sabido, Ia ignorancia

genera poder. Un intento interesante en este sentido -aunque específico

para América Latina- pudo obsewarse nuevamente en la reciente *VII

Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de lberoamérica", llevada a cabo

en Ia Isla de Margarüa, venezuela, durante los días T y B de novíembre de

1997, cuyo temario de conversación estaba dividido en seis materias basicas:

derechos humanos, ética y administración pública, justicia social,

transparencia electoral, corrupción e información veraz, siendo éstos dos

últimos puestos sobre la mesa por el anfitrión, Rafaet Caldera, presidente de

venezuela, los que a su vez "han generado ya una ardua polémica entre

gobernantes y gobernados a uno y otro lado del Atlántico" 46t y sobre los

cuales se ha dicho que "por constituir un requisito indispensable de la

democracia reafirmamos nuestro compromiso con la libertad de expresión, de

información y de opinión, y apoyqmos el derecho que tienen los pueblos a

una información veraz, objetiva y transparent"" ou', palabras con las que se

cewaba el proyecto de declaración de esta cumbre.

Ahora bien, dejando de lado estos pequeños intentos de mejorar la

situación, creemos que lo más lamentable es, en definitiva, que a pesar de ese

bombardeo constante de informacién que se da tanto en países pobres como

en países ricos, lo cierto del caso es que son pocos los espacios informativos

que transmiten Ia verdadera realidad, sobre todo la de esos países pobres

que, ante los ojos de los países desarrollados, aparecen con imágenes

distorsionadas, desfiguradas, deformadas e inexqctas -en la mayoría de los

casos- del entorno real que les rodea y ello, sin que los individuos que ven

esas imágenes tengan más opción que creer que esa "realidad" que están

viendo ante sus pantallas del televisor es Ia que sucumbe a esos países,

cuando ello del todo no es cierto pues en esos países además de lo negativo

Soto, Gioconda. "lberoamérica desembarca en Margarita" en Periódico El Nacional de
venezuela, edición del día 3 de noviembre de 1997 obtenida a tráGC ¡e lntemet

Martínez, Argenis. "La verdad de los mentirosos" en lbidem.

¡16l
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que les puede rodear hay miles de cosas hermosas como pueden ser las

riquezas naturales, sus bellos paisajes, su conglomerado de costumbres, su

identidad nacional, pero sobre todo podrá haber calor humano porque al

final de cuentas, son países integrados por seres hrananos absolutamenrc

iguales que los que poblan los países desarrollados, y todas es6$

circunstancias positivas se dejan lado cuando se trata de deformar ta

realidad a través de la manipulación informativa; manipulación que también

se da a la inversa pues en esos países pobres se presenta a los países

desarrollados con su mejor cara, Ia de Ia opurencia, Ia de la belleza, la del

luio, brillo y esplendor, a pesar de que la realidad en el interior de estos
"grandes" países, pueda ser muy diferente de lo que aparece ante las

pantallas televisivas. Esa circunstancia, permite en definitiva demostrar la

grave manipulación informativa que se está viviendo en todo el mundo y en la

que podemos estar "sumergidos" Lmos y otros, sin que tengamos conciencia

de lo que está pasando. A este innegable fenómeno de desiguatdad y

desproporcionalidad, se le suma otro crudo elemento, cual es la poca -por no

decir nula- posibilidad que tenemos los ciudadanos para hacernos escuchar

por los demás pues es un hecho que el público sólo en muy escasas

oportunidades puede acudir ante los medios de comunicación para expresar

su pensamiento, para opinar y dar a conacer Io que siente; comunicación que

si se efectuara a través de otras maneras, no surtiría probablemente el efecto

que, sin duda alguna, se propicia a través de su difusión en los medios de

comunicación social. Esta circunstancia ha sido reconocida en Costa Rica

por la Sala Constitucional cuando, a propósito de la función o potestad

pública de las medios de comunicacién, ha afirmado que son

"... un medio para la transmisión del pensamiento, el que, por
lo oneroso que sería para un particular común publicar sus
ideas a todos por sus propios medios, hace su uso necesario. Es
decir, a un ciudadano común le es imposible hacer llegar su
pensamiento a la mayoría de la población y por ella depende
necesariamente de los periódicos u otros medios de
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comunicación para ello." 46s.

Tal dependencia efectivamente existe, pues como se ha venido

diciendo, la única forma de que un ciudadqno pueda dar a conocer su

pensamiento entre la población y ello surta algún tipo de efecto en beneficio

de la colectividad, es precisamente a través de la utilización de los medios de

comunicqción; sin embargo, ese acceso a tales medios resulta ser bastante

diJícil para un ciudadano medio pues muchas veces, a pesar de que su

opinión y pensamiento escrito logra llegar hasta la redacción de algún medio

comunicativo, éste se niega a publicarlo bajo el subterfugio tan conocido de

Ia 'falta de espacio". Ante esta cruda realidad, procede entonces

cuestionarse la tan conocida muletilla que justifica la existencia y razón de

ser de Ia información según la cual a través de ésta el ciudadano podrá tener

un meior conocimiento de lo que pasa y en esa medida participará mejor en

Ia toma de decisiones que tengan que ver con los asuntos públicos; pero,

frente a esta realidad, ¿cómo podrá participar tan activamente como se

pretende si no existe una posibilidad real y efectiva de que, a través de los

medios de comunicación, manffieste abiertamente sus opiniones y éstas sean a

su vez recibidas de la forma más transparente y pura posible por los demás

conciudadanos?. Sin duda alguna, la respuesta a esta interrogante no esfacil

y es la realidad que actualmente convive con nosotros, en todo el planeta,

independientemente del país de que se trate y afirmo esto por cuanto Costa

Rica, a pesar de las características tan particulares que Ia adornan, no

escapa de ninguna de las "verdades" que se han venido comentando hasla el

momento.

Ahora bien, y en el caso concreto de Costa Rica, ¿que se está haciendo

para enfrentar y refrenar, de alguna manera, lo que ocuwe?. Esta otra

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0824-94 de las 16:12 horas del 9 de febrero de 1g94, Consíderando l.
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pregunta también es de difícil respuesta en este momento pues será la historia

Ia que mejor lo juzgue, sin embargo, hoy elementos cancretos que, de una u

otra forma, demuestran al menos el interés que existe entre los costarricenses

de no salir tan vencidos en la contienda. (Jn ejemplo de ellos es la activa

participación que costa Rica está teniendo en Ia transmisión de

informaciones elaboradas en su seno mediante la red mundial de Internet y

que lefacilita a una gran cantidad de instituciones públicas así como a varias

empresas privadas, el dar a conocer a nuestro pqís Costa Rica tal y como es,

y no con imágenes ficticias pre-elaboradas por intereses ocultos que lo

único que pretenden es desnaturalizar nuestra realidad. Además de ello,

algunas de las cadenas nacionales de televisión, fomentan la elaborqción de

programas netamente costumcenses que son exhibidos en el país y que tratan

de resaltar nuestras costr.tmbres y valores propios. Tales programaciones se

han constituido en opciones muy válidas y de gran aceptación entre el

público así como en otras alternativas frente al exceso de programas

extranieros que poco a poco han creado esa dependencia cultural de la que

se ha venido hablando. De igual manera, en er campo de la prensa escrita,

algunas de las empresas nacionales involucradas en ese tipo de medios

informativos, han creado publicactones netamente costarricenses dirigídas a

diversos sectores de la población y entre esas se pueden citar revistas

especializadas en campos financieros, económicos, empresariales, o bien las

directamente relacíonadas con temas de interés pqra la mujer, Ia infancia y Ia
juventud. De este modo, los medios de comunicación costqrricenses, si bien

es cierto no se encuentran vacunados contra la inversión extranjera o la

concentración en pocas manos, tarnbién es lo cierto que intentan -en alguna

medida- fomentar Ia creacíén propia y estimular el correcto ejercicio del

derecho a la información entre los ciudadanos, no sólo en su faceta activa

sino también en la pasiva; siendo precisamente sobre las características,

elementos propios e intérpretes de estos medios de comunicacién, respecto de
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los cuales se hablará de seguido.

I- Caracterización general sobre los medios de comunicación social en

Costa Ríca

Una de las grandes manifestaciones del sistema democrótico en

materia de libertad de información, es la posibitidad de crear empresas cuyo

ob¡etivo principal sea fundar y desarrollar medios de comunicación de

díversos tipos en una sociedad. A partir de tal posibilidad surge el
reconocimiento doctrinal y jurisprudencial de una libertad de creación de los

medios de comunicación; libertad que en el ordenamiento español a6a ha sido

conocida por la doctrina como la "libertad de antena,, que es ,,concebida

como derecho a Ia creación de empresas destinadas a difundir mensajes

informativos, culturales o de otro tipo" out. Esta tibertad lleva consigo Ia

posibilidad de desanollar y ejercitar con ribertad, el derecho a la

información y por supuesto, a la expresión, utilizando como canales para ello
precisamente a los medios de comunicación.

En el caso concreto de Costa Rica esa libertad de creación de medios

comunícativos ha sido bastante amplia y por el contrario a lo sucedido en

muchas otros países, ha existido mucho interés de los diferentes gobiernos a66

porfomentar la publicación y emisión de diversas corrientes del pensomiento,

lo que ha favorecido la implantacién de machas empresas informativas de

465

466

Sobre este tema ¡nteresa. destacar que el Tribunal Constitucional Español ha señalado que
"no hay ínconveniente- en .entender que el derecho de difundir las ideas y opiniones
comprende en principio el derecho de crear los medios materiales a traved de los
cuales la difusión se hace posible." sentencia del Tribunal Constitucional Español, No.
1211982 (fundamento jurídico 3); derecho que ha denomínado instrumental de ,,crear los
soportes, instrumentos o medios de comunicación necesarios para ejercer esas
libertades" Sentencia delTribunal Constitucional Español, No. 206/1990, ¡lb. f 13,l1'9gl
y 31/1994 entre otras.

Bastida J., Francisco. Op. Cit., p. 17.
En ese sentido, se puede cilar como antecedenle "el ejemplo del primer presidente de la

República, el doctor José María Castro Madriz, guien impulsó la creación de periódicos
en manos de paüiculares. A causa del manejo del Gobiemo, se publicaron numerosas
críticas en tales medios. Castro Madriz manifestó que prefería las críticas a que el país
estuviera sin periódicos". Cita tomada de Villalobos Quirós, Enrique. El derecho a la
información. Op. Cit., p.111.
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carácter privado, existiendo en el país al menos unos I3 canqles de televisión

en Ia banda de altafrecuencia (VHF), seis principales diarios de circulación

nacional y gran cantidad de radioemisoras. Exíste además el llamado

SINART que es el sistema nacional de radio y televisión, el cual es público y

cuenta con una radioemisora y un canal de televisión, pero que na ha sido de

interés para ningún gobierno por lo que actualmente apenas funciona con

una programación mínima que no ofrece interés alguno entre la generalidad

de la población.

Sin duda alguna, la implantación de esta gran cantidad de medios

comunicativos en un país tan pequeño, ha favorecido considerablemente la

pluralidad informativa que es un eremento de gran importancia para

garantizar, a sct vez, la pluralidad de opiniones e ideas así como la

posibilidad de abarcar mayor cantidad de informaciones. No debe olvidarse

que esta circunstancia redunda, en definitiva, en mayor difusión y recepción

de información por parte de los ciudadanos, yo que lo que un medio de

comunicación no diga u omita, podrá ser dado a conocer por algún otro

medio de la cantidad existente. En este sentido, tampoco podría olvidarse

que lo peor que podría ocurrir en un Estado democrdtico es Ia

monopolización de las fuentes informativas ya que ello ocasionaría una

parálisis del sistema puesto que la única informacién que circularía sería la

que emanara del único medio informativo que tiene a su alcance la

población.

No obstante lo anterior, desgracíadamente el fenómeno globalizador

en el que eslá siendo envuelto el planeta tierra en su generalidad, está

también afectando a esa pluralidad informativa, y en todas partes, entre ellas

Costa Rica, se está tendiendo a la concentración de los medios informativos

en pocas marTos; concentración que -aI menos aparentemente_ no llega

todavía al grado de monopolio al que esperamos que no llegue. Es

precisamente esta concentración de los medios de información lo que está
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originando fenómenos de manipulación como el que se apuntabq al inicio de

este capítulo; concentración que, entre muchos otros factores, se ve

favorecida por los altos costes que implica el sostenimiento de un medio

informativo cuando no se cuenta con los recursos económicos suficientes

para ello- En costa Rica, sin embargo, er panorama todavía no se observa

tan negativo pues lo que está ocurríendo en las empresas informativas no

alcanza las magnitudes que se dan en países grandes como los Estados

Unidos de América, sino que, lo que está ocurriendo en Costa Rica es que las

empresas informativas que tradicionalmente han sido de propiedad familiar,
se están concentrando en manos de pocas famitias dueñas de sociedades

anónimas que cuentan con los recursos necesarios para darles sustento, sin
que -al menos de momento- estén saliendo del todo del patrimonio de

costarricenses-

Por otra parte, en Costa Rica existe conciencia sobre Ia importancia

que revisten los medios de comunicación en nuestra sociedad, y éstos a su

vez, se ven favorecidos por desarrollarse en un país con características tan

particulares que lo diferencian del resto de países de América Latina y todo

ello se ha traducído en unq gran cantidad de leyes que, lejos de menoscabar

Ia libertad de información, por el contrario intentan fworecer su ejercicio a

través de los medios de comunicación, pudiéndose citar algunas de ellas -sin

poder analizarlas por cuanto ello se escapa de las pretensiones de este

trabajo- como son la Ley de Imprenta, la Ley de propiedad y Explotación de

los Medios de Difusión, la Ley de Radio y Televisién, la Ley General de

Espectáculos Públicos, Mqteriales Audiovisuales e Impresos, entre otras

muchas más que existen; así como algunos reglamentos sobre la materia,

entre ellos el Reglamento del Sistema Nacional de Radio y Televisión, el

Reglamento de Control de Espectáculos públicos, Radio, Televisión y

Revistas y Literatura llustrada, el Reglamento de Anuncios y vallas, entre

otros. Además, existen otras normativas referentes a diversas materias que

408

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la lnformación en Costa Rica

abordan lo relativo al ejercicia del derecho a la información y a la expresión

a través de los medios de comunicación, como pueden ser el Código

Electoral, la Ley General de salud, la Ley de promoción de la competencia y

Defensa Efectiva del Consumidor, la Ley sobre Sustancias Psicotrópicas,

Drogas de uso no autorizado y Actividades conexas, entre otras.

Aparte de lo anterior, interesa destocar Ia creación de un gremio

profesional especializado que agrupa a ros informadores, el que además de

sancionar los abusos cometidos en el ejercicio de su oficio u profesión,

también se constihtye en garantía para los ciudadanos, gremio que se llama

Colegio de Periodistas de Costa Rica; así como también el creciente interés

que existe dentro de numerosos sectores sociales por crear el Ombudsman

Informativo en beneficio del derecho de los ,cons?,¿midores" 
de

informaciones.

I) Función de los medios de comunicación costarricenses

A pesar de que doctrinariamente se ha hecho la distinción de dos

teorías sobre la función de los medios de comunicación social, cuales son la

teoría de lafunción pública y la teoría de la responsabilidad social; en Costa

Rica se han unido ambas teorías en una sora, ilegándose entonces a

constderar en la práctica que los medios de comunicación social tienen una

responsabilidad social por cuanto ejercen una función de interés púbtico;

circunstancia que se ve reforzada por la obligatoriedad del Estado de

establecer ciertas reglas mínimas para el correcto funcionamiento de esos

medíos de comunicacíén y que como se indicara anteriormente, se traduce -

entre otras medidas- en la promulgación de una grqn cantidad de leyes que

favorecen su creación, desarrollo y permanencia.

Ahora bien, ¿pero por que razón se considera que los medios de

comunicación costarricenses cumplen unafunción pública?. La respuesta es
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muy simple y ha sido tratada a la largo de todo este trabajo. Radica
precisamente en el hecho de que los medios de comunicación se constituyen

en los principales formadores de opinién pública libre y ésta, sin duda
alguna, es la mejor forma que tienen los ciudadanos de dar a conocer su
pensamiento así como también de participar en la toma de decisiones que

afectan a la colectividad. En ese sentido se ha pronunciado la sala
Canstitucional cuando'a pesqr de la confusión existente entre libertades- ha
señalado que:

"La libertad de prensa constitttye, sin duda, un pilar
fiindamental del régimen democrático, que ra sat; ha
reafirmado repetidamente como corolario de la libertad de
expresión consagrada en el artículo 29 de Ia constitución
Política (entre otras sentencias, pueden consultarse: No.g24-94
de las 16:12 hrs del 9 defebrero de 1994; l{o.1475-96 de tas
17:57 hrs del 27 de marzo de 1996). para que la tibertad de
prensa pueda desplegar a plenitud sus efectos, y cumpla su
elevada misión social (particularmente en lo que concierne al
examen de la cosa pública, tarea en la qae Ia prensa contribuye
provqtendo a los ciudadartos de un singular mecanismo de
control, mediante el cual éstos -a su vez- logran ejercitar
derechos de aln estima, como puede ser el de reunirse para
discutir asuntos políticos y examinar la conducta pública áe los
funcionarios), es obvio que debe contar con acceso oportuno y
ágtl a las fuentes de la información que desea divulgar.
Evidente es que este acceso esta sujeto a límites 

"i 
to

concerniente a las cuestiones que formctn parte det fuero de
intimidad de las persolas; en general, las personas privadas
poseen el privilegio de limitar el conocimiento que pueden
llegar a tener los demás de sus cosca. No obstante, en materia
de asuntos públicos, la regla es distinta: ros ciudadanos deben
tener facilidad para ímponerse der conocímiento de todas
aquellas cuestiones que rest4lygn de su interés, excepto que se
trate de secretos de Estado- 467.

se deduce entonces de Ia anterior cita que, Ia principal función que

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0381-97 de las once horas con veinticuatro minutos del 17 de enero Oe f SSi,
consíderando V.
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desarrollan los medios de comunicación en un sistema democrático como el

costawicense es de carácter públ¡co en el sentido de que son los portavoces

por excelencia de toda la información que necesifa la colectividad para saber

lo que ocuTTe con el manejo de la cosa pública de la cual forman parte todos

y cada uno de los ciudadanos; función pública que sin duda alguna implica

responsabilidad para esos medios de comunicación por cuanto en Ia medida

en que transmitan informaciones enóneas o desfiguradas de la realidad,

ocasionarán respuestas igualmente equivocadqs por parte de la población y

por ende, al estar viciada esa opinión pública, las decisiones tomadas por Ia

colectividad podrían no ser las más adecuadas, lesionándose en definitiva no

sólo el derecho a la información, sino peor aún, la institucionatidad

democrática del país. Por esa razón, la función de los medios de

comunicación no puede ser tomada a la ligera, sino que, por el contrario,

debe ser enaltecida pero sobre todo obsewada con cautela, lo que

indudablemente será una obligación propia del Estado. sin embargo, esto

nos lleva a tomar en cuenta el hecho de que si bien el Estado debe ser

observador del correcto cumplimiento de Ia función propia de los medios de

comunicación, no puede el Estado bajo ninguna circunstancia, limitar su

actividad hasta el extrema de hacerla nugatoria, y esto nos introduce en un

círculo vicioso según el cual los medios de comunicación no pueden

extralimitarse en el eiercicio de sus funciones, pero tampoco el Estado puede

excederse en la imposición de limitaciones a los medios de comunicación.

Desgraciadamente, ninguno de los dos extremos es bueno pues como se puede

observar a nivel mundial, ni la libertad absoluta de prensa que existe en los

Estados Llnidos de América, ni la intervención extrema del EsÍado en Cuba,

producen los mejores efectos para Ia población, pues la práctica ha

demostrqdo que tanto en uno como en otro extremo, Ios ciudadanos siguen

estando mal informados sobre la realidad.
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2) La Libertad de Informar

El artículo 29 de la Constitución Política de Costa Rica prohibe la

censura previa en materia de libertad de expresión, prohibición que es

plenamente aplicable a la libertad de información, de prensa, de

pensamiento, etc. Por esa rqzón, en Costa Rica existe la posibilidad de

informar sobre cualquier asunto que sea de interés para la colectividad, salvo

las reiteradas excepciones existentes en Io concernienle a las cuestiones

relativas con la intimídad de las personas y los secretos de Estado, Ias que

fueron analizados en el capítulo correspondiente a los límites de la libertad

de información.

sin embargo, la realidad no es tan simple como debería serlo y esa

posibilidad de informar con libertad sobre cualquier cosa no se percibe tan

claramente pues "'en una sociedad de libre mercado, como la costarricense,

Ias empresas periodísticas son, por lo general, propiedad de reducidos

sectores, económicos y políticos, qae las manejan como instrumentos

reproductores de capital, algunas veces, o como instrumentos de presión

política. son los empresarios quienes definen e imponen las políticas

editoriales y quienes trazan también líneamientos informativos aunque, en

razón del eiercicio del derecho a la información, estarían inhibídos de

hacerlo. Los periodistas son los recolectores y redactores de Ia información.

Su capacidad de definición en las empresas es muy l¡m¡tada y pocas yeces

pueden influir en la adopción de las políticas informativas,, 468.

Así las cosas, los medios de comuntcación costawicenses, a pesar de

que son conocedores de su función de carácter púbtico y de la

responsabilidad que se deriva de talfunción, integran su agenda idormativa

con ascantos que, más que ser de interés público, son de interés para esas

empresas informativas y por ello en Ia mayoría de las veces, el Estado es el

Sáenz Zumbado, Luis. "Libertad de lnformación: Empresas confunden titularidad de un
derecho con su propiedad" en Op. Cit., pp.27-46.
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principal protagonista de todos los días en lqs informaciones, las que en la

mayoría de los casos están dirigidas a comunicar aspectos que tienen que ver

con los tres poderes del Estado costarricense, pera principalmente todas

aquellas noticias que se suceden en el seno del Poder Ejecutivo, resaltándose

entonces aquellas noticias derivadas de la Presidencia de la Repúbtica y de

lo s diferentes Ministeríos.

Esto ha ocasionado que en los últimos tiempos se carguen los

programas informativos con las mismas noticias y que siempre figuren en las

pantallas del televisor o en las primeras páginas de la prensa escrita y de las

revistas, los mismos temas nacionales, dentra de los cuales podrían citarse a

manera de eiemplo, la diferencia que muestran las encuestas entre los dos

partidos políticos mayoritarios, las nuevas resoluciones dictadas por la Sala

Constitucional, el buen o mal desempeño del Presidente de la República en

determinado acto, el incremenÍo de los precios en los productos de Ia canasta

basica alimentaria o en los servicios públicos de transporte, agua y luz, el

congelamiento de los salarios o los despidos masivos en determinadas

instituciones, entre otros; y que se deje de lado otros temas de igual o mayor

relevancia, o bien que se informe sobre ellos pero con un menor grado de

seguimiento.

Además de ello, al ser noticia acontecimientos similares, también se

observa cierta aniftrmidad en el discurso de los diferentes noticiarios. Todo

esto genera una gran distancia entre los asuntos públicos que efectivamente

le interesan a los ciudadanos y los asuntos públicos que son puestos en la

agenda informativa por los diferentes medios de comunicación; brecha que

de una u otraforma, se va incrementando con el paso del tiempo y que cada

vez aleia más a los individuos de las posibitidades reales y efectivas de

participar activamente en la confección de esa agenda informativa con los

temas que en reolidad le pueden interesar más; brecha que redunda, en

definitiva, en una profunda lestón al derecho a la información activa y pasiva
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de los ciudadanos y que se ha acrecentado por cuanto "las empreses son

titulares y no dueñas del ejercicio del derecho a la información. Por ello, las

empresas no pueden fiiar políticas informativas. Hacerlo significa violar y

distorsionar, en forma muy grave, el derecho de la sociedad a estar

informada... Cuando los propietarios de las empresas definen una política

informativa, para ajustarla a sus intereses como grupo económico o político,

el derecho de la sociedad se restringe y se violenta por cuanto la información

deia de ser verqz, exacta y precisa. Por ello, las empresas periodísticas no

pueden manejar la información coma una mercancía. La información no es

una mercancía, que se vende o se eompra, sino la expresión del ejercicio de

un derecho que ellas realizan en nombre de toda la sociedad" a6e.

De este modo, en vista de que"... la situación dominante, más marcada

cada día, es la existencia de una gran brecha, continuamente creciente, entre

el público, los lectores y quienes preparan el material para que las personas,

los receptores, lo analicen y la necesidad, consecuentemente, de buscar Ia

forma de cerrar esa brecha" 470, una de las alternativas que se proponen

como posible solución es precisamente, el ombudsman de la prensa, figura
que no se ha creado todavía en Costa Rica, pero respecto de la cual existe

gran interés por parte de algunos sectores. De seguida se hablará sobre ello.

3) Percpectivas respecto del ombudsman de Ia prensa en costa Rica

"La sociedad del siglo veinte muestra una realidad que no puede ser

negada por nadie: en la sociedad civil existe uno estructura social de

información que hace posible el ejercicio del derecho a recibir informaciones,

y que es eiercido, en nombre de todos, por las ernpresas periodísticas y los

periodistas. Esa estructura social, como se ve, está conformada por dos

Sáenz Zumbado, Luis. "Libertad de Información: Empresas confunden titularidad de un
derecho con su propiedad" en Op. Cit., pp.2l-46.

Ca¡azo Zeledón, Rodrigo Alberto. "Desde la Defensoría recomendamos el Ombudsman de
la Prensa' con ocasión det Segundo Diálogo sobre el Ombudsman de la prensa en
nevista oe ta comun¡ , publicación bimestral del colegio de
Periodistas de Costa Rica, Año i, No.1, jufío-agosto, San José, 199S, pp. 2T-46,

,169

470
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sectores muy definidos: a) las empresas periodísticas b) los periodistas" 471'

sin poder olvidar que esas funciones, a pesar de no ser un monopolio

exclusivo de tales sectores por cuanto cualquier persona es titular del

derecho a la información en su faceta activa y pasiva, son principalmente

ejercidas en nuestra sociedad por esos dos sectores. Ahora bien,

desgraciadamente, la realidad nos muestra también que los periodistas son

meros recolectores de información y están sujetos a las políticas informativas

pre-determinadas por las empresas informativas y éstas su vez, lejos de

cumplir con sufunción y deber de informar, se han dedicado a considerar la

ínformación como una mercancía que produce mucho dinero y a actuar en

fiutción de esa circunstancia; y ¿cuál ha sido el resultado?, pues

precisamente ha sido la instauración de una colectividad que goza de un

derecho a la información desnaturalizado toda vez que la mayor cantidad de

informaciones que se comunican y que se reciben, son falsas, parciales,

tendenciosas, interesadas, inexactas o bien, vulneratorias de otros derechos

fundamentales como son el honor, la íntimidad persorwl o fomiliar, o la

imagen; informaciones que a la vez estún produciendo la experiencia reciente

en Costa Rica de casos de crisis de credibilidad en los medios de

comunicación. "Esos descensos de la credibilidad han hecho que en algunos

momentos, se sienta algún tipo de amenaza de intervención del Estado en la

regulación del eiercicio de las profesiones de Ia información, en el ejercicio

del periodismo y de otras actividades de comunicación (...) Esta es Ia

situación en que nos encontrqmo$ incluso en esto es conveniente considerar

que también las empresas deben asumir su parte de responsabilidad, si las

empresas mismas no son cctpaces de odoptar las medidas de autocontrol,

también las empresas podrían ser objeto de algún tipo de intertención o de

Iimitación por parte del poder púbtico. Esto es imposible en momentos de

Sáenz Zumbado, Luis. "Libertad de Información: Empresas confunden titularidad de un
derecho con su propiedad" en Op. Cit., pp.27-46.

4ls

El derecho a la información en Costa Rica. María Gabriela Vargas Chacón

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1998



El Derccho a la lnformación en Co$ta Rica

vida normal, pero podría verse norrnal en momentos de crisis, cuando la

opinión pública, el público destinatario, exigiera esas medidas: no parece

remoto que en algunos momentos dificiles, la misma gente destinataria de los

medios de comunicación exígiera esos controles o, en de/initiva, aceptara

algún tipo de control" 472.

Aparte de esas medidas de autocontrol, se discute ahora en Costa Rica

sobre la conveniencia de instaurar Ia figura del "Ombudsman de la prensa,,

como medida de control cuya función principal sería el garantizarle a los

cíudadanos, como suietos receptores, que las empresas periodísticas no van a

desnaturalizar el derecho a la información; considerándose su instauración -

por parte de algunos sectores- como unq necesidad en la sociedad

costawicense por cuanto "el ejercicio del derecho a la información conlleva

una serie de derechos y deberes especiales, y siempre citamos mucho los

derechos de cada quien, pero nos olvidamos de los deberes y, a propósito, si

no existe una institución u órgano que nos esté recordando esos deberes, pues

de lo contrario no se cumplent¡ 473 ' señalándose además que "si es

importante la creacién en Costa Rica y en Centroqmérica de una figura de

este tipo, que venga a poner algún tipo de obstáculo a algunos vicios que

existen en la prensa costawicense, relacionados con la insensibilidad. con la

falta de fidelidad en las informaciones, con el sensacionqlismo y con los

frecuentes errores " 474.

Ahora bien, pero ¿que significa el ombudsman?. "El ombudsman es

unafigura, más que una persona es un órgano, que se refleja en una persona,

quien resulta ser su tttular. Es un órgano de control de poder, el poder de

Guerra R., Tomás. "Defensores de los Lectores surgieron por crisis de credibilidad de la
prensa en EE.UU." en Op. Cit., pp.27-46.

Villalobos Quirós, Enrique. "Colegio de Periodistas debe convertirse en el Ombudsman de
la Prensa" con ocasión del Segundo Diálogo sobre el Ombudsman de la prensa en
ne{+q Oe ta Coeun¡€ , publicación bimestral del Colegio de
Periodistas de Costa Rica, Año 1, No.1, iulio-agosto, San José, 199S, pp. 27_46.

Carazo Zeledón, Rodrigo Alberto. "Desde la Defensoría recomendamos el'Ombudsman de
la Prensa" en Op. Cit., pp. 2T46.

472

473
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todo tipo requiere estqr sujeto a responsabilidades, ante aquellos que son la

razón de ser de ese poder" o" 
; ,, un enlace entre los lectores y los medios

prensa respecto del que existen dos conceptos diferentes: uno de la escuela

procedente de Norteamérica según el cual es un profesional encargado de

fiscalizar y hacer llegar a la sala de redacción det medio informativo, todas

Ias crítícas, queias y opiniones que sean manifestadas por los consumidores

de infurmación; y el otro proveniente de la escuela sueca para la cual el

ombudsman es un órgano totalmente independiente de las empresas

periodísticas que se encarga de vigilar eI cumplimiento de las nonnas éticas

en el quehacer periodístico.

En el caso concreto de Costa Rica, existe el Ombudsman general que

en concordancia con nuestra idiosincracia ha adquirido el nombre de

Defensoría de los Habitantes en lugar de Defensor de los Habüantes. ,,Se

deJine Ia Defensoría como un órgano al cual Ie corresponde velar porque el

amplio sector público costarricense, en sus actuaciones, lo haga de

codormidad con lo que establece la normativa vigente: Constitución,

convenios internacionales, Ieyes, reglamentos, etc., la moral, Ia justicia, los

principios generales del derecho. Le cowesponde a este órgano velar por la

Iegalidad de la actuación de esos entes de servicio público, y Ie corresponde

por último, promover y divulgar los derechos de los habitantes" 476.

Sobre la creación de este órgano existen tres posibles opciones, cuales

son: a) que sea creado con jurisdiccién en todas las empresas informativas

existentes; b) que sea creado en todos y cada uno de los medios informativos;

o c) que sea el propio Colegio de Periodistas de Costa Rica el que asuma

funciones de Ombudsman de la Prensa en relación con los periodistas

asociados y los medios de comunicación existentes en Costa Ríca. Esta última

opción ha encontrado bastante eco en diversos sectores por cuanto se

Carazo Zeledón, Rodrigo Alberto. "Desde la Defensoría recomendamos el Ombudsman de
la Prensa' en Op. Ci!., pp.27-46

lbidem.
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considera que "el Colegio está llamado a defender al público destinatario de

los medias informativos..., debe vigilar que sus agremiados cumplan los

códigos éticos, y ...que cuanto se publique no dañe los derechos de otras

personas ni por negligencia, ni por impericia, lo cual implica que esta

corporación, entre sus objetivos como colegio profesional que es, tiene que

incluir la formación académica, Ia capacitación técnica y tecnológica y la

integración ética de todos los periodistas. (...) es el Colegio la corporación

que meior puede desplegar una pennanente actividad de aclaración, de

orientación, elaborando y publicando pronunciamientos y realizando

actividades de orientación sobre los distintos cctsos en que se vulnere o se

ponga en riesgo el derecho a la información. (...) to ideal serío que en

determinado momento pueda asumirformalmente lafunción de -digámoslo en

alguna forma- síndico, defensor, procurador del púbtico, en procura de una

plena y justa satisfacción del derecho humano a la informacién" 477.

Dado el importante papel que tiene el Colegio de Periodistas de Costa

Rica respecto del derecho a la información, sobre todo cuando se piensa en la

posibilidad de que algún día pudiere ejercer las funciones de Ombudsman de

la Prensa en Costa Rica, resulta interesante destacar cual es la situacién

actual de ese colectivo y analizar brevemente su condtción después de que

fuera declarada inconstitucional Ia norma que establecía la colegiatura

obligatoria de los periodistas.

II. Eltinal de la Colegiatura Obligatoria de los Periodistas en Costa

Rica

Indiscutiblemente, al hablarse del proceso de comunicación pública, y

dada la vinculación que a éste tienen los profesionales de la informacién, se

Guena R., Tomás. "Defensores de los Lectores surgieron por crisis de credibílidad de la
prensa en EE.UU." en Op. Cit.. pp.2746.
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hace necesario referirse al gremio bajo el cual agrupan sus intereses este t¡po

de especialistas y que, en Costa Rica, ha dado en llamarse Colegio de

Periodistas de Costa Rica.

Este colegio profesional fue creado mediante la denominada *Ley

orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica", que es ley No.4420 del

22 de setiembre de 1969 y que ha sido reformada, a su vez, por la ley

No.5050 de 8 de agosto de 1972 y la ley No.549I de l2 de marzo de 1924.

De conformidad con Io establecido por esta ley, se crea el Colegio de

Periodistas de Costa Rica como una corporación integrada por los

profesionales del periodismo, autorizqdos para ejercer su profesión dentro

del país; teniendo esta agrupación, entre sus fines, Ios siguientes: el

respaldar y promover las ciencias de la comunicación colectiva; et defender

los intereses de sus agremiados ya sea a nivel individual o colectivo: el

apoyar, promover y estimular Ia cultura o cualquier otra actividad que tienda

a la superación del pueblo de Costa Ríca; el gestionar o acordar los sistemas

médicos necesarios enfavor de sus miembros o de sus familiares; el cooperar

con todas las instituciones públicas de cultura; el mantener y estimular el

espíritu de unión de los periodistas profesionales; el contribuir a perfeccionar

el régimen republicano y democrático así camo defender la Soberanía e

instituciones de la Nación, así como también el pronunciarse sobre problemas

públicos cuando así se estime conveniente.

De acuerdo con Io establecido por la legislación, el colegio de

Periodistas exige a los profesionales en periodismo el estar debidamente

incorporados a este gremio parq poder ejercer legalmente su profesión;

aunque también se han integrado a este colegio los graduados en relaciones

públicas y los comunicadores con énfasis en publicidad. El fundamento de la

colegiatura obligatoria en Costa Rica como requisito para el ejercicio legal

de la profesión, no solamente ha afectado al Colegio de Periodistas, sino

también y principalmente a los abogados y médicos, aunque actualmente
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tampoco escapan de tal exigencia los psicélogos, los fisicos, los ingenieros y

arquitectos, etc. Sobre Ia legitimación de tal obligatoriedad se ha discutido

mucho en Costa Rica, pues existen bastantes sectores que consideran que ello

contraviene lo establecido por el artículo 25 de la Constüución Política '',

en el sentido de que nadie puede ser obligado a asociarse y mucho menos

para el eiercicio de una profesión. Sobre el tema se ha pronunciado la Sala

Constitucional en infinidad de ocasiones y por la importancia que reviste su

criterio, es oportuno citarlo a continuacién:

"No cabe úda a esta Sala que por principio y por disposición
de su Ley Orgánica, el Colegio de Abogados bifurca su
actuación en dos sectores: a) por un lado, cumple cma nción
de interés público que el Estado le ha encomendado, en
resguardo del debido ejercicio de la profesión; este control o
fircalización lo puede ejercer sobre todos sus miembros, por ser
obligatoria la colegiatura. La achtación del Colegio de
Abogados, y en general de todos los colegios profesionales,
como ya Io indicó la corte Interamericann de Derechos
Humanos en la opinión consultiva No.OC-5/85 det 13 de
noviembre de 1985, encuentra su razón de ser (especiarmente
en aquellas profesiones que se denominan de carácter liberat)
en el interés público existente a que exista una preparación
adecuada de sus miennbros, y una estricta obsewancía de ras
norrnas de la ética y el decoro profesional. para la Sala, es
precisamente en cumplimiento de estefin de ínterés público, que
la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, autoriza al Colegio
de Abogados para conocer y sancionar las .fattas de sus
miembros. b) Por otro lado, el Colegio de Abogados actúa en
defensa de los interesesy el bienestar común de sus agremiados.
En este campo de acción, se persiguenfines de interés común en
lo que rige -a pesar de la obligatoriedad de Ia colegiatura, que
como se indicó, obedece a tm interés público- el principio de
autonomía de la voluntad. Es precisamente por ello, que Ia
corporación no puede obligar q sus miembros a participar, en
las actividades que reolicen para el ctunplimiento de ros fines
que no son su objeto legal, sino actividades netamente
gremiales, quedando al arbitrio de cada uno de los interesados,

Este artículo constitucional establece: 'Artículo 25: Los habiiantes de la República tienen
derecho de asociarse para fines lícitos. Nadie podrá ser obligado a formar parte de
asociación alguna." constitución Política de la República de costa Rica de 7 de
noviembre de 1949. Publicaciones Jurídicas, San José, 19g3, p.7.
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resolver sobre su adhesión y sobre el pago de la contribución,
para participar en las actividades y proyectos que se realicen
para el beneficio común. En los proyectos de interés gremiar, la
sanción imponible por el incwnplimiento de las obligaciones
por parte del asociado, no puede ir mas allá de la privación del
beneficio sogjal, verbigracia, el disfrute de las ventajas y
privilegios" a7e.

Si bien es cierto, del criterio anteriormente transcrito se desprende que

el caso concreta al que se refiere está asociado al Colegio de Abogados de

Costa Rica y no al Colegio de Periodistas, también es lo cierto que los

principios generales que se derivan de tal cita jurisprudencial, son de plena

vigencia y aplicación pc¿ra éste último, pues debe recordarse que

independientemente del colegio profesional de que se trate, los fines por los

cuales se crean este tipo de gremios siempre están dirigidos a la consecución

de similares obietivos que pueden ser resumidos en dos grandes apartados

cuales son, por un lado el deber de cumplir con una función de interés

público que les ha sido encomendada por el Estado que tiende a resguardar

el debido eiercicio de la profesión;función que realizan mediante el control o

fiscalización que se ejerce sobre todos sus miembros y que se facitita
precisamente por la obligatoriedad de la colegiatura; y, por otro lado, Ia de

actuar en defensa de los intereses y el bienestar común de sus agremiados.

En otras resoluciones sobre la colegiatura profesional obligatoria ha

señalado la Sala Constitucional, lo siguiente:

"En nuestro ordenamiento, de conformidad con la ley orgánica
de cada colegio,la colegiatura es obligatoria afin de ejercer ra
profesión respectiva; lo que significa que no basta con tener un
título, sino que ademas es necesario formar parte de un
Colegio, a fin de ejercer Ia profesión de conformidad con la
legislación vigente. En este orden de ideas, el requisito en
cuestión es consecuencia del poder fiscalizador que posee el
Estado en aras del bien común, el cual podría ser ejercido en

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0493-93; cita jurisprudencial tomada de la constitución política..., op. c¡t., p.117.
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forma directa o bien, como en el caso de nuestro país, delegarlo
en forma exclusiva en una organización no estatal -coregio
Profesiorwl-, pues intereses superiores a los particulares de los
admintstrados exigen que exista un control sobre la actividad
que realiza un grupo deterwinado de profesionales, por
constituir su actividad un servicio público cumplido a trapés de
suj etos particulares " 48 o .

Un año después de emitirse el criterio anterior, señaló el Tribunal

C onstitucional costanricense que :

"En síntesis, se estima que la colegiatura (síc) obligatoria, que
sigue nuestro sistema jurídico, es aplicada con erfin de que los
profesionales ejerzan su profesión conforme a las leyes y
disposiciones respectivas, de manera tal que con la creación de
estos colegios, aquéllos puedan ser supervisados en sufunción-
Los colegios Profesiornles poseen fines públicos que han sido
otorgados por el Estado, para curyo cumplimiento éste dota a
las corporaciones de las funciones de regulación y de poricía,
frmciones que nonnalmente pertenecen y son ejercidas por el
mismo Estado.

Dentro de las funciones administrativas desempeñadas por los
citados colegios estwt las defiscalización y control respecto del
correcto y eficiente ejercicio profesionql" 48I.

Ahora bien, esta abligatoriedad de colegiarse en el gremio profesional

respectivo -que como se observq hq sido reafirmada como una necesidad por

Ia propia Sala Constitucional- ha sido la regla imperante en la sociedad

costarricense con una novedosísima excepción que se produce, para el caso

concreto del Colegio de Periodistas de Costa Rica, y que ocutre en el año

1995 a partir de un follo histórico dictado por Ia Sala Constitucional de

Costa Rica; fallo que anula el artículo 22 de Ia Ley Orgánica de este colegio

profesional y con ello, la colegiatura obligatoria de los periodistas a este

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.0789-94 de I de febrero de 1994.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corle Suprema de Justicia de Costa Rica,
No.5483-95 de las 9:33 horas del 6 de octubre de 199b.

4&

A&',l
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gremio profesional, toda vez que ese numerel esnblecía que "los funciones
propias del periodista, sólo podrán ser realizadas por miembros inscritos en

el Colegio".

1 ) Antecedentes Judiciales

La anulación que la Sala Constitucional hiciera en mayo de 1995 del

artículo 22 de la Ley Orgánica del Cotegio de Periodistas de Costa Rica,

tiene sendos antecedentes judiciales, pero entre ellos destaca por su

relevancia un caso en particular que se remonta al año de I9g3 y que

corresponde al proceso penal seguido contra el periodista Stephen Schmidt

Rosemberg por ejercicio ilegal de ta profesién de periodista.

El señor Stephen Schmidt es un ciudadano estadounidense que se

graduó cQmo periodista en la Universidad Autónoma de Centroamérica

(u.A.c.A.) en costa Rica, pero quien no se incorporó al colegio de

Periodistas de Costa Rica, aún cuando ejercía su profesión activamente como

periodista. Esta situación iwegular fue conocida por el citado colegio

profesional, el que, en atribución de las competencias legalmente atribuidas,

denunció los hechos ante los órganos competentes, hechos que de

conforunidad con la legislación penal existente en ese momento fueron
calificados como eiercicio ilegal de Ia profesión pues de conformidad con el

artículo 22 de la ley orgánica de ese colegio, las funciones propias de los

periodístas sólo podían ser realizadas por miembros inscritos en el colegio, y

resultaba obvio que el señor Schmidt, no cumplía con tal requisito.

En la primera instancia judicial que conoció el asmtto, se consideró

que no existía el delito acusado, absolviéndose al señor Stephen Schmidt de

toda pena y responsabilidad bajo el argumento de que su actuación estaba

amparada en el ejercicio legítimo de un derecho superíor tutelado por eI

artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos cual era
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precisamente el derecho a la información. Sin embargo, como era de

esperarse, el asunto fue apelado ante el superior, siendo en este momento

conocido por la Sala Tercera de Ia Corte Suprema de Justicia de Costa Rica,

tribunal que anuló la sentencia de primera instancia y condenó al señor

Stephen Schmidt a tres meses de prisión por ejercicio itegal de Ia profesión

de periodismo en daño del orden público, otorgándole el beneficio de la

suspensión condicional de la pena.

El sentenciado, una vez agotadas todas las instancias dentro de Costa

Rica y aI encontrarse inconfurme con la resolución por cuanto la condena

impuesta le perjudicaba, decide ocusar a Costa Rica ante la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos cuya sede se encuentra en la ciudad

de Washington, en los Estados Unidos de América por cuanto consideraba

que se había violado en su perjuicio el artículo 13 de Ia Convención

Americana sobre Derechos Humanos. Esta comisión, de acuerdo con los

numerales 4I y 44 de la Convención Americana, tiene como función
principal la de promover la observancia y ta defensa de los derechos

humanos, y para ello, puede recibir peticiones de cualquier personq que

contengan denuncias o quejas de violqción de la Convención Americanq por

un Estado parte. Ante la denuncia presentada por el señor Stephen Schmidt,

la comisión realiza las investigaciones pertinentes y finaliza el procedimiento

concluyendo mediante resolucién No.IT/S4 de 2 de octubre de lgg4, que la

ley del Colegio de Periodistas de Costa Rica no conllevaba ninguna

restricción a la libertad de pensamiento o de expresión consagradas en el

artículo 13 de la Convención Americana; criterio que reafirmaba la

procedencia de la sentencia condenatoria impuesta en contra del señor

Schmidt.

No obstqnte lo anterior, dada la magnitud de las consecuencias que se

derivaban del caso concreto, las cosas no quedan ahí y diversos sectores

interesados en el asunto, logran propiciar el ambiente necesario para que el
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Gobierno de Costa Rica, mediante comunicacién del I de julio de 1985, se

apersonara ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos solicitándole

una opinión consultiva sobre la interpretación de los artículos 13 y 29 de Ia

Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con la

colegiación obligatoría de los periodistas, así como también sobre la

compatibilidad de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica

que es ley No.4420 de 22 de setiembre de 1969 que establece la colegiatura

obligatoria de sus miembros, con las disposiciones de los citados artículos I3

y 29 de la Convención.

Esta solicitud se plantea por cuanto, el Gobierno de Costa Rica a

pesar de estar plenamente de acuerdo con la resolución No.l7/84 emitida por

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos según la cual ,,la Ley

No.4420 de I8 de setiembre de 1969 Orgánica del Colegio de Periodistas de

Costa Rica, así como las normas que la reglamentan y la sentencia dictada

por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia de Ia República de Costa

Rica de 3 de junio de 1983 por la que se condenó al señor STE2HEN

SCHMIDT a TRES MESES DE PNSIÓN por ejercicio ilegal de la profesión

de periodista, así como los demás hechos establecidos en la petición, no

constituyen violación del artículo 13 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos" 482; reconocía también la existencia de serias dudas

sobre el tema en otros sectores, pero especfficamente los cuestionamientos

formulados por la Sociedad Interamericana de prensa (S.I.p.), según la cual,

Ia colegiatura obligatoria de periodistas y reporteros erq un tema dudoso no

sólo en Costa Rica, sino en todo el continente americano.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, por su parte, aclaré

finalmente las dudas existentes al ernitir su opinión; opinión según la cual

consideró: "Primero Por unanimidad que la colegiación obligatoria de

Opinión Consulliva de la gorte lnteramericana de Derechos Humanos, No.OC-5/85 del 13
de noviembre de 1985, secretaría de la corte, san José de costa Rica, 19g5, p^ 10.
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periodistas, en cuanto impida el acceso de cualquier persona al uso pleno de

los medios de comunicación social como vehículo para expresarse o para

transmitir información, es incompatible con el artículo 13 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos. Segundo por unanimidad que la Ley

No.4420 de 22 de setiembre de 1969, Ley orgánica det colegio de

Periodistas de Costa Rica, obieto de la presente consulta, en cuanto impide a

ciertas personas el pertenecer al Colegio de Periodistas y, por consiguiente,

el uso pleno de los medios de comunicación social como vehículo parq

expresarse y transmitir información, es incompatible con el artículo 13 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos" 483.

Ahora bien, a partir de este marco /áctico, se dan los elementos

indispensables para que, tiempo después, se cuestione Ia constitucionalidad

de Ia citada ley orgánica del Cotegio de Periodistas de Costa Rica, ante la

Sala Constitucional; cuestionamiento que terminó con la anulación det

artículo 22 de la citada ley. Pero, ¿por qué razón hubo que acudir ante la

Sqla Constitucional para intentar solucionar el conflicto si la opinión

consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ere obligante

moralmente para este Estado parte?, pues bien, la respuesta es mtry facil. A

pesar de que desde el momento de la emisión de la opinión consultiva, surgió

para el Estado de Costa Rica la obligación ética de realizar las operaciones

Iegislativas y iudiciales dirigidas a solucionar la divergencia en beneficio de

Ios derechos humanos consagrados en la Convención Americana, lo cierto

del caso es que tal obligación ética y moral no fue atendida y las coses

perrnanecieron como hasta el momento se venían dando. De este modo. ante

la inercia que existía, no les quedó más remedio, a los sectores involucrados

en el asunto, que acudir directamente ante la Sala Constitucional, instancia

que se encarga en Costa Rica de garantizar la supremacía de las normas y

Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, No.OC-5/85 del 13
de noviembre de 1985, secretaría de la corte, san José de costa Rica, 19g5, p.49-50.
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principios constitucionqles, así como de los derechos y libertades

fundamentales consagrados no sólo en la Constitución Política vigente sino

también en los instrumentos internacionales de derechos humanos que están

vigentes en Costa Rica.

2) La Ley Orgúnica del Colegio de Periodistas de Costa Rica y la Acción de

Inconstítu cío nalidad No. 4 2 I -S-9 0

como se indicara anteriormente, Ia Ley orgánica del colegio de

Periodistas de Costa Rica es la No.4420 de 22 de setiembre de 1g69,

reformada por leyes No.5050 de I de agosto de I9T2 y No.549I de 12 de

marzo de 1974. Es una ley que de manera general describe las funciones
propias de este colegio profesional, así como los diferentes órganos que lo

integran y las atribuciones de cada uno de ellos, entre los cuales se

encuentra Ia Asamblea General, Ia Junta Directiva y et Tribunal de Honor,

mediante los cuales se regula el ejercicio de Ia profesión periodística en

Costa Rica. Sin embargo, pctra los efectos de este trabajo, la parte de ese

cuerpo legal que más nos interesa es eI capítulo VI que se denomina "de las

funciones del periodista", iniciando precisamente con el controvertido

artículo 22. Convíene citar textualmente los 6 principales artículos que

integran este capítulo final de la ley mencionada, por cuanto contienen

elementos interesantes, muchos de los cuales han sido objeto de análisis

jarisprudencial:

"Artículo 22.- Lasfunciones propias del periodista, sólo podrán
ser realizadas por miembros inscritos en el Colegio.

Artículo 23.- Para los efectos de esta ley, se entenderá que es
periodista profesional en ejerqicio, el que tiene por ocupación
principal, regular o retribuida, el ejercicio de su profesión en
una publicación diaria o periódica, o en un medio noticioso
radiodifundido o televisado, o en urut agencia de noticias, y que
obtiene de ella los principales recursos para su subsistencia.

Artículo 24.- Los cargos de director, subdirector, jefe de
redacción o cualquiera otros netamente periodísticos, deberán
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ser ocupctdos únicamente por periodistas colegiados. Los
cargos de director, jefe o encargado de las oJ1cinas de
relaciones públicas y divulgación o prensa de las instituciones
públicas, también deberan ser desempeñados por periodistas
colegiados.

Artículo 25.- Los columnistas y comentaristas peftnanentes u
ocasionales de todo tipo de medios de comunicación, pagados a
no, podrdn ejercer sufunción libremente, sin obligatoriedad de
ser miembros del Colegio, pero su ámbito de acción estará
limitado a esa esfera, sin poder cubrir el campo del reportero,
especializado o no.

Artículo 26.- Los editores, reporteros, columnistas,
comentaristas y otros trabajadores de revistas o publicaciones,
impresas, radiodtfundidas o televisadas, que coftespondan a
actividades de colegios, instituciones, centros de cultura o del
Estado, no tendrán obstáculo para realizar flts tareas, ni se
verán constreñidos por lo que establece esta ley, toda vez que
no caen dentro de la definición del periodista profesional,
colttenida en la presente ley.

Artículo 27.- Ante las autoridades de la República sólo tendrán
el carácter de periodistas, los que estuvieren inscritos en el
Colegio, y se identifiquen debidamente en el cumplimiento de
susfunciones." 484.

Como se desprende de la lectura de tales numerqles, la profesión

periodística en Costa Rica reunía características muy particulares y hasta

cierto punto confusas, pues a pesar de que la ley no define con claridad el

tipo de labores que ha de realizar un periodista, si lo diferencia de los

columnistas, comentaristas, editores, reporteros y otros trabajadores de los

medios de comunicación; diferencia que, en principio, no pareciera que

debería de existir pues un periodista podría trabajar perfectamente como

columnista, comentarista, editor o reportero, pero que a la luz de la ley sí

cobra sentido mqrcqr una diferencia para los efectos de la colegiatura

obligatoria, lo que hacía más gravosa la condición de periodista. Estas

Lev Orqánica del Coleqio de Periodistas dg Costa Rica, No.4420 de 22 de setiembre de
1969 y sus reformas, p. C-7-5.
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circunstancias, originaron gran confusión y desencanto en general dentro del

gremio de los trabajadores de los medios de comunicación en Costa Rica y

todo ello, sumado a los antecedentes existentes respecto del caso de Stephen

schmidt Rosemberg, motivaron el cuestionamiento de la Ley orgánica de
este colegio ante la Sala Constitucional en el año Igg0.

De esta rnanera, motivado por el ambiente existente en Costa Rica

sobre el tema, el señor Róger Ajún Branco se apersona ante la sqla

Constitucional a interponer Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo

22 de la Ley orgánica det cotegio de periodistas de costa Rica por

considerarlo contrario a lo dispuesto por el artículo 7 de la Constitución

Política de Costa Rica y el artículo 13 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos ; accién de inconstitucionalidad No. 04 2 I -s-g 0.

El asunto principal y previo de esta acción de inconstitucionalidadfue

unq causa penal que se tramitaba contra el señor Róger Ajún Blanco ante el

Juzgado de Instrucción de Nicoya, en la provincia de Guanacaste y en la cual

se le acusaba del delüo de ejercicio ilegal de la profesión. Dentro de las

argumentaciones externadas por el accionante Ajún Blanco, señalaba que él

se desempeñaba como locutor y comentarista pero jamds como periodista; sin

embargo, de conformidad con los artículos 22 y 23 de la Ley orgánica del

Colegio de Periodistas, se le estaba dando el carácter de periadistas por sus

labores de comentarista, lo que no correspondía con la realidad.

Al presentarse esta Acción ante la Sala Constitucional, se inicia el

procedimiento cowespondiente y se reciben los alegatos emitidos por la

Procuraduría General de la Repúbliea y por el Ministerio público. La

primera institución, sea la Procuraduría, consideró que la Accién debía de

ser desestimada por cuanto lafunción del señor Ajún como comentarista no

quedaba regulada por las noflnas que impugnaba (os artículos 22 y 23 de la

Ley Orgánica del Colegio), pero señaló además en cuanto alfondo del asunto

que desde el momento en que Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos
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emitió la Opinión Consultiva OC-5-85, nacía para Costa Rica una obligación

ética de realizar las operaciones legislativas y judiciales dirigidas a

establecer una conformidad, en beneficio de la vigencia y goce efectivos de

los derechos humanos consagrados en la misma Convención Americana. por

su parte, el Ministerio Público, manifesté su inconformidad con la Acción de

Inconstitucionalidad toda vez que, en su criterio, los colegios profesionales

son los entes llamados a regular y velar por la actividad de los profesionales,

lo que es legítimo.

(Jna vez listos los autos para resolver, la Sala Constitucional emite la

sentencia No.2313-95 de las I6:18 horas del 9 de mayo de 1995 mediante la

cual declara con lugar la accién y anula el artículo 22 de la referida Ley

Orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica. Los razonamientos

externados por este Tribunal en dicha resolución son muy interesantes.

Considera la Sala Constitucional que a pesar de la posibte aplicación

del artículo 25 al accionante, lo cierto del caso es que esa norma abre una

puerta insospechada a la interpretación por cuanto agrega que el ámbito de

acción de los comentaristas y columnistas estará limitado a esa esfera, sin

que puedan cubrir el campo del reportero. De las probanzas allegadas al

expediente se desprende que el señor Ajún Blanco en el desempeño de sus

labores, realizaba toda la gama de actividades relativas, concernientes y

conducentes a localizar los hechos, así como a elaborar, redactar y difundir

radialmente y hasla por otros medios periodísticos, las noticias resultantes de

esos hechos; además de que dirigía el programo en el que trabajaba,

obteniendo el material que dífundía mediante entrevistas que él mismo

realizaba y que grababa para posteriormente darlas a conocer al público;

actividades todas que hacían suponer que su labor no era tan sólo la de un

locutor, sino la de un profesional en periodismo, a pesar de que ejercía sin

tener el título de periodista debidamente inscrito ante el respectivo colegio.

Baio este marco Jáctico, la Sala Constitucional resume diciendo que
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"la cuestión que el accionante trae a decisión de esta Sala, es aquella relativa

a que ciertas actividades que se traducen en buscar, recibir y difundir

información, solamente puedan realizarlas ciertas personas investidas de un

determinado carácter, no obstante que se trate de informaciones que están a

disposición de cualquiera y que, por ello, no tienen un sello de intangibilidad

que derive de algún motivo legítimo" 485 ' correspondiéndole entonces a este

Tribunal establecer si ir a las fuentes de información, entrevistar, enterarse,

recopilar datos, interpretarlos y divulgarlos por los medios de comunicación,

constituye una labor únicamente atinente al periodista inscrito en el Colegio

respectivo.

Ahora bien, al analizar el artículo 13 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, la Sala Constitucional considera en esa sentencia

que:

"Este texto tiene la virh¡d de que por una parte liga las
libertades de pensamiento y de expresión, puesro que la primera
no tendría sentido sin la segurtda. Pero también nos pone de
manifiesto, en protección de ambas, que la libertad de expresión

medios que impidan la libre circulacióT de ideas u opiniones.
citando a modo de ejemplo y no taxativamente algunas
condiciones de este tipo.

como instramento de la libertad de expresión, hay un derecho
de las personas a buscar, recibir y difundir cualquier
información, y a escoger el medio pcra hacerlo" otu 

Ao,
subrayados son del origtnal).

Y al confrontar ese numeral precisamente con el numeral 23 de la Ley

orgánica del Colegio de Periodistas de Costa Rica -que es el que define lo

que es un periodista en los términos de esa normativa- establece que:

"Lo grave es que la ley asigna como labores propias del
periodista, precisamente aquéllas que la Convención

Sentencia de la Sala Const¡tucional de fa Corte Suprema de Justicia, No.23i3-9S de las
16:18 horas del 9 de mayo de 1995, Considerando ll l .

lbidem.

¿|85

486
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Americana establece como una libertad de toda persona, esto
es, buscar, recibir y difundir informaciones, coincidencia que
no se ofrece con otro tipo de derechosfundamentales',487.

En una primera parte de la sentencia de cita, la Sala Constitucional

formula los planteamientos transcritos supra y pasa posteriormente a

analizar lo relativo a la opinión consurtiva emitida par la Corte

Interamericana de Derechos Humanos diez años antes. En ese sentido. v

retomando el tema objeto de esa opinión, señala que:

"... ,s, la corte elogió el hecho de que costa Ricq acudiera en
procura de su opinión, emitida hace diez años, resulta
inexplicable lo que desde aquéllafecha ha seguido sucediendo
en el país en la materia decidida, puesto que las cosas han
permanecido igual y la norma declarada incompatible en
aquélla ocasión, ha gozado de plena vigencia durante el tiempo
que ha transcurrido hasta Ia fecha de esta sentencia" ot' ("1
subrayado es del original).

Y agrega diciendo:

"..- debe advertirse que si la corte Interamericana de Derechos
Humanos es el órgano natural para interpretar la convención
Americana sobre Derechos Humanos (pacto de san José de
costa Rica), la fiierza de w decisión al interpretar la
convención y enjuiciar leyes nacionales a la luz de esta
normativa, ya sea en caso contencioso o en una mera consulta,
tendrá -de principio- el mismo valor de la nerrna interpretada.
No sólamente valor ético o científico, como algunos han
entendido (....)

En los propios antecedentes de este asunto, esta clara que fue
nuestro país (el Estada denominado costa Rica) el que puso en
marcha el mecanismo de la consulta, cuando acudió a la corte
Interamericana de Derechos Humanas en procura de una
opinión sobre la legitimidad de la colegiatura obligatoria de los
periodistas. Esa circunstancia torna inescapable concluir en
que la decisión recaída, contenida en Ia opinión consurtiva

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No.2313-95 de las
16:18 horas del9 de mayo de 199S, Considerando ll l .

lb¡dem, Considerando Vl.
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OC-5-85, obligó a Costa Rica, de manera que no podía
mantenerse una colegiatura -obligatoria- para toda persona
dedicada a buscar y divulgar información de cualquier índole.
En otras palabras, la tesis de "la fiierza moral de la opinión
consultiva", si cabe llamarla así, puede ser sostenida
válidamente respecto de otros países -Esndos- que ni siquiera
se apersonaron o intervinieron en el proceso de consulta. pero
aplicada al propio Estado consultante, la tesis saena un tcmto
ayuna de consistencia y seriedad, porque vano sería todo el
sistema y obviatnente el esfuerzo interectual de análisis
realizado por los altos magistrados de la corte, si Ia sentencia
que se dicta -opinión consultiva- la puede archivar aquél lisa y
llanamente.

cuando Ia corte Interamericana de Derechos Humanos, en su
oc-05-85 tmánimemente resolvió que la colegiación
obligatoria de periodistas contenida en la Ley N" 4420, en
cuanto impide el acceso de las personas al uso de los medios de
comunicación, es incompatible con el artículo 13 de la
convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede
menos que obligar al país que puso en marcha mecanismos
complejos y costosos del sistema interamericano de protección
de los derechos humanos. concluir en lo contrario, conduce
ciertamente a la burla de todo propésito normativo ya no solo
de la convención, sino del órgano por ella dispuesto para su
aplicación e interpretación. Ciertamente, no ha sucedido así y
desde hace ya casi diez años, como se dijo, el Estado cos-
tarricewe ha mal disimulado su deber a acatar lo dispuesto por
la Corte, la que precisamente se prorumció ante la propia
petición de este país" a8e.

Por otra parte, la Sala Constitucional reconoce que su competencia no

es ni puede ser incompatible con Ia propia de Ia Corte Interamericana de

Derechos Humanos en materia de derechos fundarnentales y por ello señala

que:

"... Ia Sala Constitucional no solamente declara violaciones a
derechos constitucionales, sino a todo el universo de derechos
fundamentales contenidos en los instrumentos internacianales
de derechos humanos vigentes en el país. Desde ese punto de

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, No.2313-95 de las
16:18 horas del9 de mayo de 1995, Considerando Vll.
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yistq, el reconocimiento por la Sala Constitucional de Ia
normativa de la Convención Americana de Derechos Humanos,
en la forma en que la interpretó la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en su Opinión Consultiva OC-|S-BS,
resulta natural y absolutamente cowecuente con su amplia
competencia. De tal manere, sin necesidad de un
pronunciamiento duplicado, fundado en los mismos argumentos
de esa opinión, la Sala esüma que es claro para Costa Rica que
la normativa de la Ley No.4420, en cuanto se refiere a lo aquí
discutido por el señor nÓCAn Ut¡w BI-ANCO, es ilegítimá y
atenta contra el derecho a la información, en el amplio sentido
que Io desarrolla el artículo 13 del Pacto de san José de costa
Rica, tanto como de los artículos 28 v 29 de la Constitución
Política (...)

Esta declaración no prejuzga ni alcarua lo relativo a la
legitimidad de la existencia del colegio de Periodistas de costa
Rica, ni tampoco hace relación a la profesión de periodista, por
no tratarse de aspectos que, a la lw de lo reglado por la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, hqtan estado en Io impugnado
por el occionante, o estwieran directa o tndirectamente
relacionados con Io decidido, toda vez que la colegiación
obligatoria de periodistas solamente es ilegítima en cuanto
impida (vid. OC-5-85) Ia libernd de expresión y el uso de los
medios de comunicación social como instrumentos al seryicio
de aquélla y de la de buscar, recibir y dtfundir iryformaciones e
ideas de toda índole" ono 

Ao, destacados son del original).

Así las cosas, la Sala Constitucional se adhiere a lo manifestado por

la Corte Interamericana, declarando con lugar la acción de

inconstitucionalidad interpuesta por el señor Ajún Blanco y anulando, en

consecuencia, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas de

Costa Rica; anulación que implica, en defi.nitiva, el final de la colegiatura

obligatoria para los profesionales en periodismo.

Sobre el significado y alcances de tal sentencia, se ha discutido mucho

en la generalidad del ómbito costarricense y, específicamente, en los

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia,
16:18 horas del 9 de mayo de 1995, Considerando Vll l.
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diftrentes sectores que, involucrados directa o indirectamente, han tenido

algún tipo de conocimiento sobre el caso concreto. Para algunos sectores,

"sín duda, el fallo No.23I3-95 de la Sala constitucional es un fallo
monumental, que como tal será registrado por las antologías, pues pasará a

la historia por varias de sus implicaciones jurídicas y éticas ..., €s un fallo no

sólo contra la eficiencia, sino también contra la evolución de los conceptos

jurídicos del derecho a la informaciór" 4et. por su parte, también dentro de

Ios argumentos que pueden ser utilizados para discernir del falto de cita, se

encuentran las manifestaciones externadas en alguna ocasión por el

Presidente del Colegio de Periodistas de Costa Rica, el Licenciado José

Rafael cordero croceri, según las cuales ae2, la colegiación no es una

restriccién al ejercicio del derecho a la información, sino un requisito pcffa

ejercitarlo en forma profesional, adoptado por rcaones de orden público,

pues se trata de unafunción social; sefialando ademas que los colegios deben

defender al usuario de los servicios informativos, para que se satisfaga su

derecho a la informacién, deben cuidor la ética en la conducta de sus

integrantes y procurar la superación de los profesionales mediante el estudio

peftnanente de an campo científico que se encuentra en pleno e intenso

desarrollo. En sentido similar también se han pronunciado otros doctrinarios

costarricenses que son del criterio de que "la colegiación obligatoria de los

periodistas, al contrario de lo que dijo la Corte y ahora repite la Sala, no

impedía la libertad de expresión ni el uso de los medios de comunicación

social ni tampoco el ejercicio del derecho a la información que se materializa

en la búsqueda, recepción y difusión de informaciones de toda índole. La

única restricción amparada por la ley de la colegiación obltgatoria,

contemplada en el Pacta de Derechos Civiles y Políticos, era que quien se

Guerra R., Tomás. "El Fallo No.231&95, es un fallo histórico", en Revista de la
Comunicación SINERGIA, Publicación Bimestral del Colegio de Periodistas de Costa
Rica, San José, Año l, No.1, julio-agosto, 1995, p. 4.

Algunas de estas observaciones han sido recogidas y comentadas por Guerra R., Tomás;
en "El Fallo No.2313-95, es un fallo histórico', en Op. Cit., p.7-9.
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dedicara profesionalmente a laborar en medios de comunicación colectiva, o

por su cuente, con el fin de prodacir noücias, debía tener una preparación

universitaria y estar colegiado, por rüzones de interés y orden públicos, en

virañ de los deberes y responsubilidades especialcs que entrsña su

profesión. La sociedad, por medio de la división natural del trabajo, ha

fomentado que determinados grupos de su seno se dediquen a ciertas

funciones especializadas y ha rodeado su ejercicio de garantías y

obligaciones. Proceder de otra manera, en que todos hagan de todo, es

fomentar el caos y la inseguridad. Yo me puedo curar a mí mismo si lo deseo

y renegqr de los médicos; pero si quiero hacerlo con los demas debo tener Ia

preparación profesional adecuada; la sociedad me lo va a exigir..." ont (lo,

destacados son del original).

Las diferentes críticas que se han hecho respecto delfallo también han

alcanzado a los otros artículos de la ley todavía vigentes sobre los cuales se

ha afirmado -por parte de algunos- su insubsistencia por cuanto la eficacia

práctica de los mismos giraba en torno al anulado artículo 22; aún cuando

hay otros sectores más positivos aI opinar que "el Colegio sigue conservando

la potestad de regular el ejercicio profesional de sus agremiados, pues

permanecen vigentes tanto los artículos que se refieren a su creación e

integración, a la regulación de la profesión como aquellos que crean los

órganos claves encargados de imponer sanciones y disciplinar a los

agremiados: la Asamblea General, la Junta Directiva y el Tribunal de

Honor" 494.

sin embargo, a pesar del panorama tan particular que se ha creado a

partir del fallo de la Sala Constitucional, lo cierto del caso es que dentro del

Colegio de Periodistas de Costa Rica, sus miembros se han mantenidoJieles a

la institución y lejos de salir de ella, más bien continúan incorporándose

Mllalobos Quirós, Enrique. Elderecho a la información. Op. Cit., p.149.
lbjdem, p. 157.

493
494
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nuevos miembros, lo que en el fondo permite pensqr en la existencia de un

reconocimiento generql sobre la necesidad de que dicho ente continúe

prestando sus servicios no sólo para los profesionales agremiados, sino sobre

todo en beneficio del derecho a la expresión e información de la sociedad

costarricense.
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C O NC LU SI ONE S G E NERALE S

Como se ha podido comprobar a lo largo de este trabajo analítico, el

derecho a la información tal y como se conoce en la actualidad, es un

derecho autónomo e independiente, que ostenta características propias y

diferenciadoras de otros derechos pero que, q slt vez, mantiene estrechas

relaciones con algunos de ellos y principalmente dentro de éstos debe

destacarse el derecho a la expresión.

Esta libertad de expresión, como mejor se ha entendido, otorgó a la

libertad de información no sólo las bases pragmdticas e históricas que le dan

sustento a éste, sino también las jurídicas que se extraen a partir de lo

expresado en diversos instrumentos internacionales así como también en las

diferentes legislaciones nacionales. A su yez, esta libertad con su

consiguiente regulación jurídica y desarrollo doctrinal, han permüido ta

posterior evolución del panorama para dar sustento a un nuevo derecho;

nuevo derecho que será reconocido expresamente en algunas legislaciones y

que en atras, ha sido deducido por Ia vía interpretativa como ha sido el caso

concreto de Costa Ríca.

De igual manera, este derecho a la información que ve la luz por

primera vez en la fa de la tierra a partir de la Declaración IJniversal de los

Derechos Humanos en 1948, ha evolucionado también conforme el hombre y

la sociedad se van desatollando hasta acumular sus propias características

y elementos que, de una vez por todas, terminan de definirlo y de deltnearlo

como un derecho autónomo e independiente, pero sobre todo como un

derechofundamental.

Dentro de ese cúmulo de importantísimas características por las cuales

destaca el derecho a la información, sin duda alguna la de mayor

trascendencia ha sido y será por mucho tiempo, la posibilidad -que su
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eiercicio implica- de favorecer la formación de opinión pública libre dentro

de una sociedad y a su vez, como cansecuencia de ello, de fomentar y

robustecer el principio democrático según el cual la soberanía reside en el

pueblo, el que la ejerce mediante la participación ciudadana en la toma de

decisiones de interés colectivo.

La información, como objeto del derecho a la información, se

constituye entonces en ese motor vital para garantizar la existencia y

preservación del sistema democrático por cuanto, sólo en la medida en que

los ciudadanos se encuentren informados de todas las cuestiones públicas, de

todo Io que ocurre a su alrededor, tendrán mayores posibilidades de

participar activamente dentro del sistema, de ejercer más y mejor su

condición de ciudadanos. Del mismo modo, la información y sobre todo el

reconocimiento del derecho que a ella existe, se constituye también en

garante de la existenciq de la libertad en general que le es inherente a todo

ser humano.

(Jna sociedad informada y que esté al tanto de todo lo que oculre en su

seno, es una sociedad más abiertq, más participativa, pero sobre todo, más

libre pues no se encontrará sujeta a los flagelos de quienes detentan el poder

y qlue precisamente por esa razón pretenden conservarlo a costa de la

ignorancia popular; arma sin duda alguna valiosa para someter a los

hombres a suvoluntad.

Lo anterior nos lleva al hecho de que la información, desde siempre,

se ha encontrado prffindamente ligada al poder toda vez que quienes tienen

mayor acceso a la información podrán participar más activamente en la toma

de decisiones colectivas de modo tal que, si se quiere tener mayores cuotqs de

poder, el recurso para ello sería suprimir el acceso del pueblo a Ia

información o bien, controlarlo, regularlo y limitarlo. Esta circunstancia va

en contra de la naturaleza misma de la información que es precisamente de

carácter público, que pertenece al público y cuyq función es formar al
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público, debiendo entenderse el público como el conjunto de individuos que

integran la sociedad.

Ese aJiin de poder que caracteriza al hombre, ho llevado entonces a

intentar que se prodwca la desnaturalización del derecho humano a

comunicar información o bien a recibirla y lo ha hecho precisamente a través

de la manipulación, en muchos casos, pero principalmente mediante la

imposición de fuertes limitaciones y regalaciones de su ejercicio. En los

peores casos, se ha ido más allá y se ha eliminado por completo cualquier

posibilidad de los individuos a acceder a ese derecho.

No obstante, con certeza y previsión de futuro, nuestros antepasados

sembraron una fuerte semilla de este derecho en diversos instrumentos

internacionales cuyas ideas han sido retamadas en diferentes legislaciones

así como también mediante diversas actuaciones concretas en el interior de

cadq Estado, siendo un ejemplo de ello el caso de Costa Rica. Todas esas

norrnas que se han ida produciendo pretenden, en definitiva, preservar el

reconocimiento del derecho a Ia información y de la información misma como

instituciones esenciales y necesarias en toda sociedad democrática: como

cauces de participación política entre los ciudadanos.

Este concepto de "participación eiudadana", ha sido entendido por el

Tribunal Constitucional de Costa Rica, como la actividad de los ciudadanos

dirigida a intervenir en la designación de sus gobernantes o a influir en la

formación de la política estatal, y que desde el punto de vista jurídico y más

restringido, se refiere a la actividad que desarrollan los ciudadanos con el

fin de participar no sólo en Ia designación de los gobernantes, sino además

de influir en la formación de las decisiones estatales y en controlar su

ejecación.

En este sentido, y por citar un ejemplo concreto de lo dicho, en Costa

Rica se parte de la Íesis de que los candidatos a la Presídencia de la

República deben obligatoriamente informar a los ciudadanos de cual es el
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pensamiento de cada uno de ellos sobre la cosa pública, cuales son sus ideas,

Ias soluciones que proponen, Ias percepciones que tienen en particular de los

problemas más angustiantes parq el desarrollo del país, así como también

deben informar sobre las condiciones personales y morales que ostentan y

con las cuales pretenden dirigir los destinos de la patria. Es todo ello de vital

importancia para el desqrrollo de las ideas democráticas y para una plena

libertad de escogencia, pero sobre todo es la base que le permite a los

ciuddanos hacer la meior elección de entre todas las posibitidades

existentes y de acuerdo con la eseala de sus propias valores.

Por otro lado, parafomentar el desarrollo de estos ideales, también en

Costa Rica se considera sumamente indispensable no sólo el derecho de los

individuos de conocer de forma clara e imparcial todas las alternativas de

elegibilidad, sino sobre todo el deber que tiene el Estado de educar al pueblo

para que pueda aspirar al ideal democrático de libertad sin límites y

especfficamente entratándose de la decisión electoral.

Ahora bien, para llevar a cqbo ese ideal en el caso concreto de Costa

Rica, desde tiempos inmemoriales se han dado en su seno diversas

manifestaciones de un derecho no reconocido expresamente, de un derecho

del que, ni siquiera se tenía conciencia, pero que sí formaba parte de las

eosturnbres y forma de ser del costarricense. Posteriormente se le otorga el

rtombre de libertad de expresión a aquellas actuaciones que de conformidad

con la doctrina jurídica actual, reciben ese nombre. Sin embargo, siguen

dándose entre la población otro tipo de manifestaciones que fueran

identificadas y definidas como libertad de expresión pero que en el fondo

eran Ia esencia de lo que hoy se conoce como derecho a la información.

Tales actos concretos pennanecen hasta nuestros días, por supuesto que han

ido evolucionando conforme se desarralla la sociedad, pero la gran cantidad

de ellos continúan todavía sumergidos dentro de la genérica deJínición de Ia

Iibertad de expresión, sin que hayan sido delimitados y concretizados como lo
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que la doctrina más reconocida ha determinado que son, como el derecho a

la informacién. Tal imprecisión denominativa se ha visto favorecida por el

hecho de que la Constitución Política vigente en Costa Rica, que data desde

1949, carece de esa enunciación concreta; o lo que es lo mismo, no hqblq en

ningún momento del "derecho a la información" de los ciudadanos enforma

qcpresq, circunstancia que de ningún modo quiere decir Eue no contenga el

derecho de modo implícito en todo el conjunto del articulado.

Por su parte, la libertad de expresión sí goza de reconocimiento

constitucional en normas concretas de la Carta Magna; normas que por su

generalidad engloban aspectos propios del derecho a la información en los

términos en que actualmente se concibe, pero que de la simple lectura del

texto constitucional pareciera deducirse que no se reJieren a éste, sino a la

libertad de expresión.

Frente a estq realidad, han surgido las condiciones idóneas para que

varios sectores involucrados directa o indirectamente en el tema, se

aventuraran a elaborar diferentes criterios doctrinales así como también

iurisprudenciales, muchos de los cuales se han caracterizado por ser algo

confinos y contradictorios entre sí. No obstante lo anterior, también se dieron

las circunstancias necesarias para que se produjera un hecho de mayor

relevancia jurídica y social como ha sido el reconocimiento del derecho a la

información en Costa Rica a partir de la interpretación jurídico-

consti tucional e sp e cializ ada.

Efectivamente, la sala constitucional de costa Rica -como órgano

sLtpremo encargado de la interpretación de la Constitución Política-frente a

la carencia de una inclusión eJcpresa del derecho a la información en la Carta

Fundamental, ha venido hablando de este derecho desde hace algún tiempo y

lo ha reconocido expresamente en sus resoluciones jurisdiccionales como un

derecho fundamental a partir de la interpretación que se ha hecho de varios

artículos constitucionales. De este modo, la Sala Constitucional ha
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reconocido que en Costa Ricq el derecho a la información sí existe, sí es un

derecho fundamental de los individuos que se deduce de Ia interpretación

conjunta de los artículos 28, 29 y 30 de la Constitucién Política en relacién

con el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos o

Pacto de San José y del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos.

A la par de este criterio interpretativo de la Sala Constitucional, no

puede dejarse de lado la circunstancia de que en la Constitución Política

vigente en Costa Rica así como en la Ley de la Jurisdicción Constitucional,

también existen otras norrnas que de una u otra forma reconocen elementos

integrantes del derecho a la tnformación y que vendrían a formar parte de

e se c onglomerado interpretativ o.

En ese sentido, específicamente el artículo 27 constitucional en cuanto

se refiere ql derecho de petición tal y como se entiende en Costa Rica, forma
parte del derecho a la información en sufaceta pasiva, seü como el derecho

de fodos los ciudadanos a recibir información y en este caso, referida a la

información a la que tienen derecho los ciudadanos respecto del Estado

cuando así se lo solicitaren. De este artículo deriva entonces una obligación

irrenunciable para el Estado de mantener informados a los ciudadanos

cuando así se Io soliciten sobre todos aquellos asuntos de interés púbtico y

respecto de los cuales no proceda algúm tipo de restricción parq el acceso a

los mismos. Por su parte, también se integraría en esta interpretación el

artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en cuanto delimita el

eiercicio del derecho de petición y pronta resolución así como los motivos por

los cuales se consideraría violado. Todos estos artículos juntos favorecerían

la interpretación completa del derecho a la información, no sólo en su

vertiente activa sino también en la pasiva dentro del tewitorio costarricense;

vertientes ambas que en los términos de la Sula Constitucional son una

característica bipolar tanto del derecho a la información como a la libertad
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de expresión.

Sin duda alguna, el papel desempeñado por la Sala Constitucional en

Ios últimos años es admirable, pero sobre todo en esta materia en donde

mediante el eiercicio de su función de in&érprete supremo de Ia Constitución

Política, le ha dado vida a la misma y con su trabajo ha permitido Ia

adecuación de este documento no sólo a la realidad costarricense, sino

sobre todo la constante incorporación de Costa Rica en el grupo de países de

avanzada que tutelan y defienden los derechos fundamentales de los

individuos, pero en donde también los ciudadanos pueden ejercerlos

activamente y reclamar de manera directa las posibles vulneraciones de que

hayan sido objeto, pudiendo para ello acudir inmediatamente ante una

instancia judicial especfficamente encargada de ello.

Ahora bien, por las características propias que presenta el derecho a

la información en Costa Rica, a diferencia del caso español en donde la

Constitución Española Io elevó expresamente al rango constitucional

mediante su incorporación clara y precisa en el artículo 20.1.d) en cuanto

señala que se reconoce y protege el derecho a comunicar y recibir libremente

información verqz; se puede afirmar que en Costa Rica dada la carencia de

formulación constitucional expresa como la española, se ha debido de

trabaiar en esta materia a partir de la doctrina jurídica y de la experiencia

vivida en otros países respecto de este derecho tan novedoso. En ese sentido,

al observarse la labor llevada a cabo por la Sala Constitucional, se deduce

que su actuación en esta materia ha partido inicialmente de la doctrina y

iurisprudencia española en general, así como de la experiencia vivida en

España que ha sido particularmente obtenida de la aplicación concreta de

este derecho; experiencia que sin duda alguna fue tomada como marco de

referencia. Ello probablemente se pudo haber motivado en la estrecha

relación que ha existido desde siempre entre ambos países y que de una u

otraforma está vinculada a ese lazo de maternidad que indiscutiblemente une
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a España con América en general, y con costa Rica en particular.

sin embargo, con el paso del tiempo, el asunto parece que va

evolucionando de menera diftrente a lo que ocuwió en Espafia, circunstancia

que ha de tener su origen precisamente en la idiosincracia propia del

costarricense y en las particularidades que desde su primeros años de vida

caracterizan a la sociedad costarricense; entre ellas, sin duda alguna, el

vivir en democracia desde hace más de cien años.

En efecto, parece desprenderse de la interpretación constitucional

efectuada por la Sala Constitucional costarricense, un desvío del camino en

esta materia que estó aparentemente redefiniendo al derecho a la información

como an derecho muy diferente al que se entiende en la doctrina y

jurisprudencia españolas, tal y coma ocurre con el caso concreto del derecho

de petición cuya única similitud entre el reconocimiento que se hace del

mismo en España y el que se efectúa en Costa Rica está circunscrita a la

denominación paesto que su alcance y en especial sus condiciones de

ejercicio, son muy diferentes de uno a otro ordenamiento.

En ese sentido, los hechos están revelando de momento -aunque es muy

pronto para dar conclusiones definitivas por cuanto la labor de la Sala

Constitucional es muy reciente ya que data del año 1989- una configuración

del derecho a la información bastante particular por cuanto toma aspectos de

este derecho en los términos en que los contiene la doctrina y jurisprudencia

españolas, pero a la vez toma elementos propios de la libertad de expresión,

la libertad de prensa y la libertad de opinión. No hay, de momenta,

formulas concretas ni elementos que definan del todo este derecho en Costa

Rica pues como se ha observado a lo largo de este trabajo, la labor de Ia Sala

Constitucional es muy reciente y por ello se han cometido muchos errores y

desaciertos dentro de los cuales algunos han sido reparados pero otros

siguen permaneciendo vigente s.

A pesar de lo anterior, existen otros puntas concretos respecto de los
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cuales sí ha habido consenso no sólo en la doctrina elaborada por el Tribunal

Constitucional costarricense en sus resoluciones jurisdiccionales, sino

también entre los diversos sectores sociales involucrados en el tema como son

Ios medios de comunicación, los periodistas y los mismos individuos en su

condicién de receptores de información; coincidencias que resulta oportuno

señalar.

En ese sentido, debe decirse que se ha entendido que el derecho a la

información es el encargado de proteger y tutelar a los ciudadanos para que

reciban información y puedan participar en la toma de decisiones colectivas,

y para ello se parte de la existencia de un derecho eompuesto y que se

bifurca en dos actuaciones concretas: informar y ser informado y respecto de

las cuales todos los individuos son titulares. También se parte de la base de

que el obieto concreto de este derecho, ya sea en sufase activa como pasiva,

es precisamente la información. Ahora bien, de esta información se ha dicho

que no es cualquier tipo de información la que puede recibir la tutela

constitucional, al igual como se conoce en España, sino sólo aquella que es

veraz, que es objetiva, que es imparcial y sobre todo, que trata sobre asuntos

o peYsonas de relevancia pública. Por esta razón, sobre la veracidad,

imparcialidad y objetividad, se afirma en Costa Rica el derecho que tienen

los ciudadanos de estar correctamente informados y de estar en contqcto con

la realidad efectiva que ocurre a su alrededor y no con situaciones aparentes;

y en este sentido, se sobreentiende entonces el deber que tiene el informador

de confrontar la información con los hechos concretos a portir de los cuales

sefundamenta.

Por su parte, el aspecto que más participación activa ha tenido en la

jurisprudencia constitucional en esta materiq, ha sido sin duda alguna el

carácter público de la información, elemento que también ha sido relevante

en Ia experiencia española. En este hecho concreto, se observa Ia influencia

que ha producido en Costa Rica la doctrina norteqmericana elaborada a
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partir de la sentencia que resolvió el caso del New York Times versus

Sullivan, así como la sentada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos

especfficamente a partir del caso Lingens; doctrina que ha ido evolucionando

y que qctualmente reconoce que el derecho a la información gozq de una

posición preferente precisamente en razón del carácter púbtico de la

información y par ende, de las personas involucradas en la misma que

también habrán de tener relevqncia pública parq que esa información goce

de esa posición preferente. No obstante, en Costa Rica esa evolución de tal

doctrina se ha enfocado con mayor énfasis respecto de los funcionarios
públicos y en ese sentido se ha reconocido una sujeción de los mismos a los

ciudadanos en el sentido de que todas las actividades, emolumemos y

funciones desplegadas por losfuncionarios públicos, pueden y deben ser del

conocimiento público y general en razón del derecho a recibir información

con que cuentan los ciudadanos en esta mqteria por cuanto, son los propios

ciudadanos los que han delegado en ellos el ejercicio de lafunción pública;

delegación que se ve reforzada con los aportes económicos que hace el

ciudadano al Estado y que permiten el sostenimiento de la infraestructura.

Por tal razén, si el ciudadano permite la instauración de un funcionario

público, tiene todo el derecho de conocer con lujo de detalles todo Io relativo

al eiercicio de su función. Ahora bien, esta exigencia está referida sélo al

carácter público de la labor del funcionario no así a su vida privada en la

cual goza plenamente de un reconocimiento qcpreso del derecho a gozar de

sus derechos a la intimidad, al honor y a la propia imagen; derechos que a su

vez se reconocen en Costa Rica como límites externos al derecho a la

información.

Por su parte, esta relevancia pública con que cuenta el derecho a la

información en Costa Rica y por ende la posición de preferencia que se

desliga de ello, se ve favorecida plenamente con la posibilidad activa e

inmediata con que cuentan los ciudadanos de ejercer el recurso de amparo
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de manera directa como medio y garantía instituida por el Ordenamiento

Jurídico para la defensa de los derechos fundamentales cuando los mismos

han sido vulnerados; recurso de amparo que se interpone ante la Sala

Constitucional y que no tiene mds requisitos para su interposición que la

mera consideración del ciudadano de que determinada actuación u omisión

le ha violado o le amenaze con violar cualquier derecho fundamental, entre

ellos el derecho a la información; circunstancia ésta que se diferencia

completarnente de la realidad española en donde el recurso de amparo tiene

condiciones de ejercicio de cqrácter excepcional.

Esta garantía se ve doblemente reforzada por la posibilidad que tiene

el ciudadano de interponer el recurso de amparo no sólo en contra de los

poderes públicos sino también en contra de sujetos de derecho privado

cuando éstos actúan o deben actuar en ejercicio de funciones o potestades

públicas o cuando se encuentran de hecho o de derecho en una posición de

poder frente a la cual las remedios jurisdiccionales comunes resultan

claramente insuficientes o tardíos para garantizar los derechos o libertades

fundamentales de los ciudadanos. (Jna vez interpuesto el recurso de amparo

ante la Sala Constitucional y por ende, hecho efectivo de parte del ciudadano

su derecho a la tutela judicial, será la Salq Constitucional Ia que en función

de las atribuciones constitucionalmente protegidas, resolverá el asunto y

determinará si efectivamente se ha vulnerado o no el derecho reclamado,

indepedientemente de que el recurrido se trate de un sujeto de derecho

públíco o privado.

Sin duda alguna, esta posibilidad abierta y directa de acudir ante la

Sala Constitucional en amparo sin mayores requisitos, se constituye en toda

unq garantía de efectivo ejercicio, protección y tutela de los derechos

fundamentales y por ende, coloca a Costa Rica en una posición de

supremacía en cuanto a Ia defensa y protección de los derechos

fundamentales de los individuos. A su vez, se constituye en un instrumento
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gqrante del eiercicio pleno del derecho a la información que por esa razón

contará con una posición preferente reforzada por cuanto su vulneracién

puede ser reclamada no sólo al Estado sino también a los particulares.

Esta posibilidad efectiva de acudir en amparo en contra de sujetos

privados adquiere su mayor funcionalidad práctica entratándose de los

medios de comunicación pues como se recordará de lo dicho en el desarrollo

de este trabaio, los medios de comunicación en Costa Rica son privados y por

ende, al ser instrumentos para el ejercicio del derecho a la información por

parte de los ciudadanos, pueden ocasionar en cualquier momento del

desarrollo de su actividad algún tipo de vulneración concreta contra ese

derecho en perjuicio de los individuos.

En Costa Rica, el ejercicio del derecho a comunicar información se

encuentra casi que monopolizado en su totalidad por los medios de

comunicación, a excepción de sólo om canal de televisión y una estación de

radio que son del Estado, siendo el resto de los medios existentes en el país de

naturaleza privada. No obstante ello, en Costa Rica se parte de la base de que

Ios medios de comunicación desarrollan una función social, de carácter

público por cuanto son el instrumento mediante el cual se ejercita y se hace

efectivo el derecho a la información, ya sea en sufase activa como pasiva. Y

ello es así por cuanto, dado el elevado costo que podría significarle a un

individuo común y corriente el difundir informaciones por sus propios

medios, lo lógico es que ejerza ese derecho a través de los medios de

comunicación que están instituidos en la sociedad. A su vez, la recepción de

informaciones por todos los costarricenses se da en su mayoría a partir de la

Iabor efectuada por esos medios de comunicación y en esa medida, son

considerados en Costa Rica eomo factores de influencia en la opinión pública

por cuanto se constituyen en el intermediario entre la realidad social y la

noticia.

Este carácter privado de los medios de comunicación ha propiciado a
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la vez la instauración de ciertqs regulqciones que de una u otra forma han

pretendido limitar el ejercicio del derecho, sobre todo en su fase activa. Sin

embargo, tales limitaciones también descansan en rluones constitucionales

par cuanto existen a su vez otros derechos fundamentales como son el

derecho al honor, a la propia imagen, a la intimidad, a la protección de la

infancia y de Ia juventud, así como también por razones de seguridad y

defensa del Estado, que justifican la existencia de esas limitaciones. Dentro

de tales limitaciones, en la sociedad costarricense se destacan principalmente

lo relativo a los derechos al honor, intimidqd y propia imagen que han sido

defendidos a ultranza por nuestros constihryentes, legisladores y en general

por la población que reconoce la existencia de un derecho a gozqr de una

vida privada en la que ningún individuo y menos la colectividad, pueda

penetrar. Pero también han habido momentos en los cuales se han impuesto

fuertes limitaciones al ejercicio del derecho a la informacién en aras de

proteger a la infancia y a la juventud; limitaciones que han llevado al

establecimiento -inclusive por vía legal- de la censura previa cercenándose

con ello de manera inconstitucional el ejercicio del derecho a la información,

pero quefueron corcegidas a tiempo por el Tribunal Constitucional.

Respecto de las limitaciones que son posibles de imponer en Costa

Rica al ejercicio del derecho a la información, la experiencia ha demostrado

que ello sólo es posible en la medida en que sean contenidas expresamente

por la propia Constitución Política, o bien cuando ésta autorice al legislador

parq que mediante el procedimiento de formación de la ley las imponga en

determinados casos y balo ciertas condiciones en atención a lo preceptuado

por el principio de reserva de ley.

Pues bien, una vez delimitados los aspectos respecto de los cuales se

coincide en Costa Rica con los elementos que, de acuerdo con la doctrina

española, integran el derecho a la información, debe decirse que existen

otros aspectos que poco a poco están ocasionado que la visión costarricense
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del derecho a la información se aparte de ese camino doctrinario y que

podrían, en definitiva, ocasionar una nueva conceptualización del derecho

muy particular de Costa Rica.

Dentro de ellos debe reconocerse que el derecho a la informacíón en

Costa Rica se encuentra sumamente entrelazado en la práctica con el

ejercicio de la libertad de expresión. En ese sentido, se ha idenfficado la

posibilidad que tiene un ciudadano de expresar sus ideas, opiniones y

pensamientos -que son características doctrinarias propias de la libertad de

expresión- con lafacultad del individuo de comunicar hechos e informaciones

-que son propias de la libertad de información de acuerdo con la doctrina-.

De este modo, se está formando una idea que a veces es concluyente y en

otras es superficial, en el sentido de que el derecho a la información engloba

a la libertad de expresión y viceversa, o de que la libertad de información es

un corolario de la libertad de expresión; sin embargo, no es todavía el

momento oportuno para elaborar conclusiones definitivas sobre este tema

pues bien, podría darse el caso de que conforme evoluciona el Tribunal

Constítucional y su doctrina jurídica, evolucione también el derecho a la

información de manera independiente a la libertad de expresión o que, en

definitiva, se constituyan las apreciaciones que se tienen de las dos en una

sola y se reitere una vez más la confusión que entre ambos derechos ha

existido a través de la hisÍoria; circunstancia ésta última que terminará por

ser muy particular y propia de Costa Rica ya que por el contrario, la

tendencia actual es dejar completamente de lado tal fusión y tender cada vez

más a la separación e identificación independiente de estos derechos

mediante la caracterización específica de cada uno de ellos en cuanto a sus

e I emento s inte grante s.

Ahora bien, independientemente de lo anterior, debe decirse que el

derecho de rectificación y respuesta ha adquirido en Costa Rica

características bipolares que se observan precisamente en función de la
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propia bipolaridad que ostenta el derecho a la información por cuanto

además de ser una garantía para el ejercicio del derecho a la información en

el sentido de que perm¡te que los ciudadanos reciban información verqz,

también se constituye en un límite para el ejercicio de este derecho en sufase

activa de comunicar información por cuanto el derecho de rectificación y

respuesta tiene porfinalidad en Costa Rica la efectiva protección de la honra

y reputación de Ia persona frente a las publicaciones de los medios de

comunicación que son indebidas, inexactas o agraviantes. Sobre el tema la

propia Sala Constitucional reconoce de manera implícita este doble carácter

del derecho de rectificación -como garantía y límite del derecho a la

información- en cuanto afirma que es un derecho que nace para proteger los

derechos al honor y reputación de las personas mediante la búsqueda del

iusto equilibrio entre el derecho de los medios de comunicación de publicar

informaciones y los derechos de los ciudadanos de utilizar mecanismos de

defensa efectiva de los derechos fundamentales. En este sentido, la propia

Sala Constitucional afirma que no se trata de un límite a la libertad de prensa

sino que más bien es un mecanismo de defensa que posee el ciudadano,

rápido y efectivo para restablecer su buen nombre así como también es un

medio para garantizar el derecho que tiene el ciudadano de que se le informe

bien, de manera objetiva y completa; pero a la vez, acepta de manera

implícita a pesar de su negativa, que es un límite al ejercicio del derecho a la

información por cuanto es un derecho del que se puede hacer uso cuando se

abusa del derecho a la información, con lo que habría allí una colisión de dos

derechos fundamentales. De este modo, un ejemplo concreto de la limüación

que supone el derecho de rectfficación es el temor con que actúan los medios

de comunicación en Costa Rica frente a muchas situaciones por cuanto son

responsables de las informaciones que publican y difunden entre la población

y si alguna de ellas se considerara lesiva de los derechos al honor y

reputación de un ciudadano, podrí"an los medios de comunicación ser
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recurridos ante la instancia judicial correspondiente en reclamo de alguna

rectificación respecto de lo dicho. Se demuestra entonces de este modo que

este derecho de rectificación en Costa Rica, por sus particulares

características, es sin duda alguna, un derecho con doble posibilidad de

actuación.

Ahora bien, avanzando en el desarrollo de esta fase concluyente de la

investigación, debe afirmarse que el derecho a la información tanto en su

faceta activa coma pasiva se ha visto alterado en tos últimos años con

ocasión de Ia declaratoria de inconstitucionalidad que hiciera la Sala

Constitucional costarricense de la obligatoriedad de los periodistas de estar

colegiados en el Colegio de Periodistas de Costa Rica. Tal declaratoria ha

afectado al derecho de información en diversos aspectos. En primer lugar y

tal vez de mayor relevancia, debe decirse que antes de la declaratoria de

inconstítucionalidad, se limüaba el acceso de los ciudadanos a las fuentes de

información, así como también el derecho a la difusión de las informaciones

obtenidas a partir del acceso a sus fuentes, toda vez que sólo los periodistas

debidamente colegiados, eran sujetos de la facultad de buscar y difundir

informaciones, propias del derecho a la informacién. No obstante, ahora el

panorama es más equilibrado y acorde con los prineipios constitucionales

que rigen en el país por cuanto si se reconoce un derecho fundamental a la

información para todos los ciudadanos por igual y sin discriminación, no es

posible que existan diferentes grados de ciudadanos parq el ejercicio de este

derecho y que precisamente tal degradación se haya creado por vía de ley y

no con rango constihtcional.

Por su parte, también se ha beneficiado de tal declaratoria, el ejercicio

pasivo del derecho a la información, mejor conocido como derecho a recibir

información por cuanto ahora el ciudadano podrá tener más opciones para

elegir, mltyor cantidad de informadores y por ende pluralidad informativa

qlte, con diferentes opiniones y puntos de vista, podránfacilitar el proceso de
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formación de la opinión pública y por ende, el sistema democrática.

Así las cosas, se desprende de todo lo anteriormente dicho, que en

Costa Rica, el derecho a la informqción cubre un amplio espectro social en el

cual tiene relaciones muy estrechas y directas con otras ramas det

ordenamienta pero sobre todo con otros derechos de similar contenido como

son el derecho de rectificación y respuesta, el derecho de petición y pronta

resolución, el derecho a Ia libertad de expresién, el derecho de participación

ciudadana, entre otros. Y precisamente, esta interacción existente a nivel

interno entre diferentes derechos también se observa a nivel externo aunque

enfocada desde otro punto de vista pues ahora ya no sólo interactuan el

coniunto de derechos y valores propios de un Estado nacional, sino también

los propios de la humanidad entera, toda vez que el proceso de globalización

comunicativa está traspasando las fronteras nacionales y con ello la

soberanía propia del Estado. Ello ha ocasionado la difusión cada vez más

acelerada de todo un bombardeo informativo cuyas consecuencias inmediatas

son la limitación del individuo para adquirir conciencia clara y efectiva de lo

que está ocurriendo y por ende, una directa pero segura desnaturalización

del objetivo de la información, toda vez que la opinión pública que se

produce en la actualidad, lejos de fomentar en su seno la racionalidad y la

conciencia colectiva, lo que estáfavoreciendo es el "qdoctrinamiento" de los

individuos respecto de determinados puntos concretos y con ello laformación

de una opinión pública que está viciada por cuanto ya les es dada a los

individuos de una manera preelaborada. Frente a este panorama, no queda

más remedio quefortalecer el corcecto ejercicio del derecho a la información

y de dotar a este derecho de instrumentos jurídicos que, sin inhibirlo por

completo, permitan que todos los individuos tengan acceso a las fuentes

informativas y que a su vez, la información que se difunde set veraz,

objetiva, imparcial y completa, de modo que todos los costarricenses

podamos gozar plenamente de este derecho.
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En ese sentido, somos del criterio de que nuestra querida Costa Rica

ha empezado a dar los primeros pqsos en esta materia y poco a poco ha ido

otorgándole mayor fortaleza a este derecho; sin embargo, se hace

indispensable que dentro de las actuaciones concretas encaminadas al

desarrollo del derecho a Ia idormación y sobre todo a la defensa de los

ciudadanos en sus demás derechos constitucionales, se reconozca

expresamente en Costa Rica lq posibilidad de la autodeterminación

informativa o hóbeas data como se le ha llamado en la doctrina, así como

también del ombudsman informativo. Respecto del hábeas data, no cabe

duda que su instauración a nivel normativo, como una institución jurídica

expresamente reconocida por la legislación, favorecería al ciudadano

costarricense por cuanto le garantizaría no sólo que los terceros harán una

utilización correcta de sus datos personales cuando así tengan que constar en

determinados departamentos, sino también una tutelafrente a posibles abusos

en el uso y transmisión de esos datos; con lo cual se ejercería un mejor

control y más preciso de todo ese tipo de informaciones de carácter personal.

Por su parte, respecto del ombudsman informativo, su reconocimiento

expreso por la ley, significaría un gran cmance en lo que respecta a la defensa

efectiva del derecho a la información en su fase pasiva, toda vez que se

constituiría en el garante de que la información que se difunde es vercrz,

objetiva e imparcial, lo que redunda en definitiva, en beneficio para la

colectividad.

Ahora bien, somos conscientes del gran esfuerzo que se ha venido

haciendo por mejorar las cosas y estamos seguros de que los pasos que ya se

han dado en esta meteria, producirán efectos positivos que desgraciadamente

no pueden ser apreciados de mqnerq inmediata. Sin embargo, será el paso del

tiempo junto con el traba¡o constante sobre el camino que se ha emprendido,

lo que permitirá que nuestras generaciones futuras hereden condiciones más

favorables que las del pasado, pues recuérdese que esta bella tierra
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costawicense no es de los que han muerto, ni de los que están rivos, sino de

todos aquellos que todavía no han nacido. Sin duda alguna, queda mucho

por hacer, pero parte de esa gran tarea que nos corresponde a las

generaciones vivas de este momento histórico, consiste precisamente en

difundir entre nuestra población, las herramientas necesarias para que

comprendan no sólo la relevancia que tiene el reconocimiento y ejercicio de

todos los derechos fundamentales en general, sino también la magnitud de

Ias circunstancias que giran en torno a un derecho fundamental particular de

tanta importancia como es este derecho a la información. En ese sentido,

esta investigación ha pretendido no quedarse tan sólo en el aspecto

meramente teórico-jurídico, sino ir más allá y formular una diversidad de

planteamientos que, qunque a simple vista podrían pqrecer excesivos para un

trabajo de este tipo, resultan sumamente enriquecedores e ilustrativos de las

consecuencias prácticas que se derivan del reconocimiento y ejercicio del

derecho a la información; consecuencias que en la vida real de todos los

individuos, traspasan el plano meramente teórico, y van más allá pues llegan

a sus propios hogares en donde deberán interactuar confactores de otro tipo

como son los económicos, afectivos, sociológicos, etc. Y frente a ese

panorama tan diversificado e interactivo, deberá el ciudadano saber el modo

de encontrar las herramientas que Ie permitan manejar la situación en su

propio beneficio y en definitiva, en beneficio de toda la colectividad. Por esta

razón, consideramos que en esta investigación, no era posible partir de

elementos cerrados que al final darían soluciones cerradas también; sino que

fuimos del criterio de la necesidad de plantear la realidad tal cual es:

compleja, enmarañada, interactiva, en constante relación con el pasado y el

futuro, y de esa manera producir en el lector una visión más amplia de una

realidad a la que se enfrenta todos los días, pero de la cual probablemente no

tiene verdadera conciencia .

Esperemos entonces que, trabajos como este, redunden en definitiva
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en un meiar horizonte para el derecho a la información de cara a los retos

que le serán presentados por ese visitante que pronto llegará y que es, ni más

ni menos, el siglo XXI; centuria en Ia cual el derecho a la información será,

indiscutiblemente, uno de los derechos fundamentales en torno al cual

girarán todos los demás.
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